
ALCALDÍA GAD MUNICIPAL GUAMOTE

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N .0 0012-A-GADMCG-2022 

CONSIDERANDO:

Que, el literal a) del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público, publicada en el 
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 294, de 6 de octubre de 2010, establece que 
es competencia del Ministerio del Trabajo “ejercer la rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público, y  expedir las normas técnicas correspondientes en 
materia de recursos humanos... ",

Que, el Ministerio del Trabajo de conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, diseñará el Subsistema de Clasificación de Puestos del 
Servicio Público, sus reformas y vigilará su cumplimiento en todas las entidades, 
instituciones, organismos o personas jurídicas señaladas en el artículo 3 de esta Ley;

Que, el segundo inciso del artículo 100 de la Ley Orgánica de Servicio Público, determina 
que “las y  los servidores públicos que cumplan con las características y  requisitos para 
ser considerados del Nivel Jerárquico Superior serán incorporados a los grados de 
valoración que les corresponda, previo estudios y  el dictamen favorable de Ministerio del 
Trabajo y  del Ministerio de Finanzas

Que, el artículo 173 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público 
establece que “las UATH, en base a las políticas, normas e instrumentos de orden general, 
elaborarán y  mantendrán actualizado el manual de descripción, valoración y  clasificación 
de puestos de cada institución, que será expedido por las autoridades nominadoras o sus 
delegados ”.

Que, mediante Resolución de la SENRES No. 42, expide el 2 de septiembre de 2005 y 
publicada en el Registro Oficial No. 103, d el4 de septiembre de 2005, reformada con 
Resolución No. SENRES-RH-2006-000080, publicada en el Registro Oficial No. 286, de 
7 junio de 2006; con Resolución No. SENRES-2008-000194, publicada en el Registro 
Oficial No. 4447, de 16 octubre de 2008, y con Resolución No.MRL-2014-0188, publicada 
en el Registro Oficial No. 351, de 09 de octubre de 2014, se expidió la Norma Técnica del 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, en la cual se establecen las 
políticas, normas e instrumentos de aplicación para el análisis, descripción, valoración, 
clasificación y estructura de puestos de las instituciones, entidades, organismos y empresas 
del Estado;

Que, con Resolución el 12 de septiembre de 2018 el Alcalde de ese entonces Econ. Luis 
Chuquimarca, aprobó el Manual de descripción clasificación y valoración de puestos del 
GAD Municipal de Guamote;

Que, el 22 de febrero de 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en calidad de Alcalde del 
GADMCG, mediante resolución administrativa Nro., 010-A-GADCMG-2022 resolvió la 
estructura orgánica funcional y por procesos del GADMCG;
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Que, la Unidad Administrativa de Talento Humano el 10 de marzo de 2022 mediante 
memorando Nro. 178-UATH-GADMCG-2022 remitió a la máxima Autoridad del 
GADMC el informe técnico para la reforma del Manual de Puestos Institucional;

Que, la Unidad de Administración del Talento Humano ha realizado el análisis técnico de 
la naturaleza de las responsabilidades, complejidad y competencias que se requieren para 
la ejecución de las actividades de los puestos;

En uso de las atrinuciones que le confieren los artículos 60 letra i), 354 y 360 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; y, en el tercer 
inciso del artículo 62 y Art 51, literal a), y 62 de la Ley Orgánica de Servicio Público,

RESUELVE

Art. 1.- Aprobar las reformas planteadas al manual de descripción, clasificación y 
valoración de puestos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Guamote al de los puestos, cambios que se encuentran detallados en el memorando Nro. 
178-UATH-GADMCG-2022 de fecha 10 de marzo de 2022 suscrito por la Abg. Evelyn 
Aguirre Buenaño, Líder de Talento Humano del GADMCG y en los perfiles de cada 
puesto anexados a la presente Resolución.

Art. 2.- Aprobar los perfiles de puestos establecidos en el memorando Nro. 178-UATH- 
GADMCG-2022 de fecha 10 de marzo de 2022.

Art. 3.- Las Unidades de Talento Humano y Asesoría Jurídica realicen los cambios y 
adendums necesarios a las acciones de personal y contratos de los Servidores acoplándolos 
a las reformas de los perfiles de puesto.

Art. 4.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción.

Dado y firmado en la ciudad de Guamote, a los diez días del mes de marzo del año dos mil 
veinte y dos.
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Memorando Nro. 178-UATH-GADMCG-2022

Para:

De:

Asunto:

Fecha:

Sr. Delfín Quishpe Apugllon
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Guamote

/
Abg. Evelyn Aguirre Buenaño T \/n  , í \
Líder de Talento Humano del GADMCG./ i/'t °¡f/í '
Informe para reforma del Manual de Puestos.

Guamote, 10 de marzo de 2022.

I

De mi consideración:

De conformidad con los artículos 61 y 62 de la Ley Orgánica del_SeFYÍcio Público, artículo 
173 de su Reglamento General de aplicación, me permito solicitar se reforme los 
descriptivos y perfiles de puestos conforme el siguiente informe técnico.

1. ANTECEDENTES

1.1. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD) en el artículo 1 señala lo siguiente: “Este Código establece la 
organización político-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio; el régimen 
de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes 
especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera 
(■■■)”;

1.2. El Art. 5, inciso tercero y cuarto del COOTAD, prescribe que “La Autonomía 
administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de 
gestión de sus talentos humanos y recursos materiales (...)”; y, la autonomía 
financiera se expresa- entre otros- en “(...) su capacidad para generar sus propios 
recursos (...)”;

1.3. El Art. 53 del COOTAD, en lo principal, manifiesta: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con 
autonomía política, administrativa y financiera”;

1.4. El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, 
refiriéndose al régimen aplicable a los servidores públicos de los gobiernos autónomos 
descentralizados, en el artículo 354, manifiesta: “Los servidores públicos de cada 
gobierno autónomo descentralizado se regirán por el marco general que establezca la 
ley que regule el servicio público y su propia normativa”;
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1.5. el Art. 360 Ibídem, señala lo siguiente: “La Administración del talento humano de los 
gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las 
disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la Ley y en las 
respectivas ordenanzas (...)”;

1.6. El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del 
servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, 
valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de esta Ley.

1.7. El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; 
indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

1.8. El Art. 173 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público establece 
que las Unidades de Administración de Talento Humano, en base a las políticas y 
normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado el 
manual de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución;

1.9. Mediante resolución No. SENRES-2005-042, publicada en el Registro Oficial No. 103 
del 14 de septiembre del 2005, reformada con Resolución No. SENRES-RH-2006- 
000080, publicada en el Registro Oficial No. 286, de 7 de junio de 2006; con 
Resolución No. SENRES-20008-000194, publicada en Registro oficial No. 447, de 16 
de octubre de 2008; con Acuerdo Ministerial No. MRL-2014-0188, publicada en el 
Registro Oficial Segundo Suplemento No 351, del 9 de octubre de 2014; y, con 
Acuerdo Ministerial No. MDT- 2016-0152 de 22 de junio del 2015 publicado en el 
Registro Oficial No. 799 del 18 de julio del 2016, se expidió la Norma Técnica del 
Subsistema de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, en la que se establece las 
políticas, normas e instrumentos de aplicación para el análisis, descripción, valoración, 
clasificación y estructura de puestos de las instituciones, entidades, organismos y 
empresas del Estado;

1.10. Mediante acuerdo ministerial Nro. MDT-2015-0060, publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial Nro. 469 del 30 de marzo de 2015 el Ministerio de Trabajo expide la 
Escala de Techos y Pisos de las Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los 
Servidores Públicos de los Gobierno Autónomos Descentralizados Municipales;

1.11. El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote 
aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del 
2018 la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.
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1.12. El 22 de febrero de 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde 
del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la 
cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

1.13. El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como 
obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y 
clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

2. OBJETIVO

Los objetivos que se persiguen son:
a) Contar con un manual en el que se describa, valore y clasifique todos y cada uno de los 

puestos que actualmente existen en el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.

b) Reformar el manual de puestos del GAD Municipal de Guamote, conforme la realidad 
y necesidades actuales de la población del Cantón Guamote;

c) Cumplir con la Normativa Legal vigente.

3. ANÁLISIS TÉCNICO

Para este análisis se ha considerado lo referente a la clasificación internacional 
normalizada de la educación (CINE) así como El Reglamento de Armonización de la 
Nomenclatura de Títulos Profesionales y Grados Académicos que confieren las 
Instituciones de Educación Superior del Ecuador, Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guamote y Normativa Legal vigente, visión, misión, objetivos , atribuciones y 
responsabilidades del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Guamote establecidas en la Constitución de la República del Ecuador y el Código 
Orgánico de Ordenamiento Territorial, Autonomía y Descentralización.

4. DETALLE DE LAS REFORMAS PLANTEADAS

Denom inación  
del puesto

Cam pos Situación actual Situación propuesta Justificación

Auxiliar 
A dm inistrativo  
De la Dirección 
Adm inistrativa

D enom inación Auxiliar
Adm inistrativo

A sistente de A tención 
Ciudadana

Se establece en base a las 
actividades y misión del 
puesto.

M isión Consta en el 
manual actual.

A dm inistrar con 
eficiencia y eficacia los 
recursos, productos y 
servicios de apoyo con el 
fin de contribuir a una 
gestión pública efectiva

Conform e la resolución Nro. 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Experiencia 
Laboral requerida

3 años 4 años Conform e el literal b) del 
Art. 10 de la Ordenanza que
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Director
A dm inistrativo

regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
im plementación de la tabla 
de rem uneraciones de las y 
los servidores públicos del 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.

Técnico
Adm inistrativo

M isión Consta en el 
manual de puestos 
del 2018.

Ejecutar actividades de 
carácter técnico a fin que 
la D irección 
A dm inistrativa preste 
servicios y productos de 
apoyo con eficiencia, 
eficacia y efectividad.

Se establece en base a las 
actividades.

Título Tercer nivel Técnico Superior con 
experiencia de 4 años

Conform e el literal b) del 
A rt. 10 de la Ordenanza que 
regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
im plem entación de la tab 
de rem uneraciones de las y T 
los servidores públicos del 
Gobierno Autónomo 
D escentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.

Actividades Constan en el 
manual de puestos 
del año 2018

Se detalla en la 
descripción, valoración y 
clasificación de puesto, 
de fecha 10 de febrero de 
2022.

C onform e la resolución Nro. 
010-A -G AD M CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Auxiliar de Agua 
Potable

Denom inación Auxiliar A sistente A dm inistrativa Se establece en base a las 
actividades y misión del 
puesto.

Líder de Agua 
Potable y 
Alcantarillado

Denominación Líder de Agua 
Potable y 
A lcantarillado

Subdirector de Agua 
Potable y A lcantarillado

Conform e la resolución Nro. 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departam entales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación d 
la tabla de remuneracionc 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
Autónom o Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Remuneración 1212 1400

Actividades Constan en el 
Estatuto del año 
2018

Constan en la Resolución 
Nro. 010-A-G ADM CG- 
2022 de fecha 22 de 
lebrero de 2022.

Resolución Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Misión Constan en el 
Estatuto del año

Ejecutar de forma 
planificada y técnica los

En base a las atribuciones y 
responsabilidades de la
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Técnica de 
Laboratorio de 
Agua Potable

2 0 18 análisis de calidad de 
agua potable y aguas 
residuales del cantón 
Guamote.

Unidad, constantes en la 
Resolución Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual de puestos 
del año 2018

Constan en el perfil del 
puesto.

Analista de 
Avalúos y 
Catastros

M isión Consta en el 
Manual de 
puestos del año 
2018.

Exam inar y ejecutar 
actividades técnicas y 
procesos que se 
desarrollan en la Unidad 
de avalúos y catastro, a 
fin de satisfacer los 
requerim ientos de los 
Usuarios.

Se establece conform e las 
actividades y 
responsabilidades.

A tribuciones y
Responsabilidade
s

C onsta en el 
M anual de 
puestos del año 
2018.

Constan en el perfil de 
descripción y valoración 
del puesto.

Se establecen conform e las 
atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas para la Unidad 
en el estatuto orgánico de 
gestión organizacional y por 
procesos del GADM CG- 
2022.

A uxiliar de 
Avalúos y 
Catastros

Denom inación Auxiliar de 
Avalúos y 
Catastros

A sistente de A valúos y 
Catastros

Conform e las 
responsabilidades y misión 
del puesto.

Líder de A valúos 
y Catastros

D enom inación Líder de Avalúos 
y Catastros

Jefe de A valúos y 
Catastros

Conform e la resolución 
administrativa Nro. 010-A- 
G ADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero del 2022.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual de puestos 
del año 2021.

Consta en el perfil del 
puesto del año 2022.

Analista de
Com pras
Públicas

M isión Se detallan en el 
descriptivo de 
puestos actual.

Ejecutar los procesos de 
contratación pública, a 
fin de atender 
oportunam ente los 
requerim ientos de bienes 
y servicios, obras y 
consultorías, de acuerdo 
a la programación 
institucional para dar 
cum plim iento a la 
norm ativa legal vigente.

Se establece en base a las 
atribuciones y 
responsabilidades.

Grupo
Ocupacional

Servidor Público 
M unicipal 6

Servidor Público 
M unicipal 5

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e im plem entación de 
la tabla de rem uneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
A utónomo Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Rem uneración 1086 986
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Funciones,
Actividades
esenciales

Se detallan en el 
descriptivo de 
puestos actual.

Se detallan en la tabla de 
descripción, valoración y 
clasificación del puesto 
de Analista de Compras 
Públicas que se anexa.

Se establecen conforme la 
nueva estructura orgánica 
aprobada mediante 
resolución administrativa N° 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Auxiliar de
Comunicación
Social

Denominación Auxiliar A sistente de 
Com unicación Social

Se establece conforme las 
atribuciones y 
responsabilidades del cargo.

A uxiliar de 
Locución

D enom inación Auxiliar A sistente de 
Com unicación Social

Se establece conforme las 
atribuciones y 
responsabilidades del cargo.

Denominación A nalista de
Comunicación
Social

Com unicador Social Se establece conforme la'' 
atribuciones
responsabilidades del cargo y~ 
en base al estatuto orgánico 
aprobado mediante 
resolución administrativa 
010-A-GADM CG-2022.

Analista de
Comunicación
Social

Grupo
Ocupacional

Servidor Público 
M unicipal 5

Servidor Público 
M unicipal 7

Se desprende de la 
valoración del puesto, y 
conform e el Art. 13 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de 
la tabla de remuneraciones 
de las y los servidores 
públicos del GADM de 
Guamote.

Grado 9 11
Rem uneración $986,00 USD $ 1212,00 USD

A tribuciones y 
Responsabilidade
s

Constan en el 
perfil del puesto 
reformado el 04 
de enero de 2021.

Consta en el perfil de 
descripción, valoración y 
clasificación de puestos 

que se adjunta.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas en la resolución 
administrativa Nro. 010-A- 
G ADM CG-2022 de fecha T ' 
de febrero de 2022.

Diseñador
C ráneo

Misión Consta en el perfil 
del puesto del año 
2018.

Ejecutar estrategias de 
comunicación interna y 
externa para la óptim a 
difusión de la 
información que 
transparente la gestión 
institucional.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades del puesto.
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Responsable de 
Locución y 
Programación

A tribuciones y
Responsabilidade
s

Consta en el perfil 
del puesto del año 
2018.

Constan en el perfil del 
puesto anexado al 
presente documento.

En concordancia con las 
atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas en la resolución 
administrativa Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Denominación Jefe de Contador M unicipal

Jefe de 
C ontabilidad

Contabilidad

Conform e la resolución 
adm inistrativa 01-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Misión Consta en el perfil 
del puesto del año 
2018.

Liderar la planificación, 
ejecución, consolidación 
y control de las 
operaciones contables de 
conform idad a las 
disposiciones técnicas y 
legales vigentes y la 
norm ativa interna 
institucional, a  fin de 
obtener información 
confiable, razonable y 
oportuna para la tom a de 
decisiones,

Grupo
ocupacional

Servidor Público 
M unicipal 5

Servidor Público 
M unicipal 7

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e im plementación de 
la tabla de rem uneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
A utónom o Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Grado 9 11
Remuneración $ 986.00 USD $ 1.212,00 USD

Funciones, 
responsabilidades 
y actividades 
esenciales

Se detallan en el 
descriptivo de 
puestos actual.

Constan en el perfil del 
puesto adjunto al 
presente.

Se establece conform e la 
nueva estructura orgánica 
aprobada mediante 
resolución adm inistrativa N° 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Adm inistrador 
de Plazas y 
M ercados

Atribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual de puestos 
actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto de 
A dm inistrador de Plazas 
y M ercados que adjunto 
al presente documento.

Se establece conform e la 
nueva estructura orgánica 
aprobada mediante 
resolución adm inistrativa N° 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Adm inistrador 
del Camal

Área de 
conocim iento

M edicina
Veterinaria

A dm inistración de 
Empresas, Economía, 
Comercial, Zootecnia, 
C iencias en General.

Se amplía el área de 
conocim iento en base a las 
atribuciones y 
responsabilidades que 
desarrolla, de las cuales se 
desprende que no requiere 
tener el título en M edicina 
V eterinaria específicamente, 
por cuanto dentro del manual 
de puestos ya se cuenta con
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M unicipal el perfil para el Médico/a 
Veterinario/a.

A tribuciones y 
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual de puestos 
actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto de 
A dm inistrador de Plazas 
y M ercados que adjunto 
al presente documento.

Se establece conforme la 
nueva estructura orgánica 
aprobada mediante 
resolución administrativa N° 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Comisario
M unicipal

M isión Consta en el perfil 
de puestos 
reformado el 04 
de enero de 2021

A plicar las norm as 
legales para el 
juzgam iento de las 
infracciones am bientales 
y de uso del espacio 
público, construcciones, 
higiene, salubridad, 
tránsito y trasporte y de 
otras de acuerdo a la Ley 
u Ordenanzas y 
Resoluciones del 
M unicipio del Cantón 
Guamote.

Acorde a la resolución 
administrativa N° 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Atribuciones y 
responsabilidades

Consta en el perfil 
de puestos 
reformado el 04 
de enero de 2021

Consta en el perfil del 
puesto adjunto al 
presente informe.

Director de 
Desarrollo Local

D enom inación Director de 
D esarrollo Local

D irector de D esarrollo 
Económ ico, Social e 
Intercultural

A corde a la resolución 
adm inistrativa N° 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.M isión Consta en el 

manual de puestos 
actual.

Potenciar el desarrollo 
integral del Cantón 
Guamote, a través de la 
prestación de servicios 
de calidad y el desarrollo 
de emprendim ientos, 
asociatividad y 
generación de proyectos 
que perm itan buscar 
financiam iento dentro y 
fuera del País, para su 
ejecución oportuna.

Tiempo de 
experiencia

3 años 4 años Conform e el literal b) d 
Art. 10 de la Ordenanza que 
regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
im plem entación de la tabla 
de rem uneraciones de las y 
los servidores públicos del 
G obierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual actual.

Constan en el perfil del 
puesto adjunto al 
presente informe.

Conform e lo establecido en 
la Resolución Administrativa 
Nro. 010-A-GADM CG-2022 
de fecha 22 de febrero de 
2022.

Misión Consta en el Ejecutar procesos de Conform e las atribuciones y

E2H
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Inspector
Com ercial

manual actual. apertura, control y cierre 
de patentes de locales 
com erciales y vía pública 
en cum plim iento de las 
Ordenanzas M unicipales.

responsabilidades del puesto.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, Social e 
Intercultural.

Jefe Forestal A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, Social e 
Intercultural.

Técnico/a de 
Turism o, 
Cultural y 
Deportes.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
Dirección de Desarrollo 
Económico, Social e 
Intercultural.

Técnico Pecuario M isión Consta en el 
manual actual.

D esarrollar y ejecutar 
program as y proyectos 
de producción pecuaria 
con el fin de optim izar 
los m ateriales y recursos 
dentro del área pecuaria.

Conform e a las atribuciones 
y responsabilidades.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
D irección de D esarrollo 
Económico, Social e 
Intercultural.

Analista de 
Presupuesto

M isión Consta en el 
manual actual.

A plicar la N orm ativa 
Presupuestaria 
Gubernam ental, en la 
elaboración y ejecución 
del presupuesto 
institucional.

Se establece en base a las 
atribuciones y 
responsabilidades del puesto.

A tribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
Dirección Financiera 
establecidas en la resolución 
administrativa Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Analista de 
Rentas

Misión Consta en el 
manual actual.

Planificar, organizar, 
controlar y evaluar la 
program ación y 
ejecución presupuestaria 
a fin de potenciar los 
recursos económ icos -  
financieros de la 
institución.

Se establece en base a las 
atribuciones y 
responsabilidades del puesto.

A tribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se acoplan a las atribuciones 
y responsabilidades de la 
Dirección Financiera 
establecidas en la resolución

m
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administrativa Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Auxiliar
Financiero

Denominación Auxiliar
Financiero

A sistente A dm inistrativo 
de la Dirección 
Financiera

Se establece conforme las 
actividades que desarrolla

Título 4 años 'Título de tercer nivel de 
5 años

Conforme los literales a y b) 
del Art. 10 de la Ordenanza 
que regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
implementación de la tabla 
de rem uneraciones de las y 
los servidores públicos del 
Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.

Tiem po de 
Experiencia

3 4

Director/a
Financiero/a

A tribuciones y 
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas en el estatuto 
orgánico de gestic 
organizacional y poi 
procesos del GADMCG, 
expedido mediante 
resolución administrativa 
Nro. 010-A-GADM CG-2022 
de fecha 22 de febrero de 
2022.

Director/a de 
Obras Públicas

Título 4 años Título de tercer nivel de 
5 años

Conform e los literales a y b) 
del Art. 10 de la Ordenanza 
que regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
im plem entación de la tabla 
de rem uneraciones de las y 
los servidores públicos del 
G obierno Autónomo 
Descentralizado Municipal 
del Cantón Guamote.Tiem po de 

Experiencia
3 4

Atribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas en el estatuí 
orgánico de gestión 
organizacional y por 
procesos del GADM CG, 
expedido mediante 
resolución administrativa 
Nro. 010-A-GADM CG-2022 
de fecha 22 de febrero de 
2022.

Denominación Líder de 
Desarrollo 
Urbanístico y 
Patrimonio

Subdirector de 
Ordenam iento Territorial 
y Patrim onio

Conform e la misión y 
actividades que ejecuta, 
m ism as que se detallan en la 
resolución administrativa 
Nro. 010-A-G ADM CG- 
2022.

Grupo N/A Subdirectores Conform e el Art. 18 de la

m
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Líder de 
Desarrollo

Ocupacional departamentales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e im plem entación de 
la tabla de rem uneraciones 
de las y los servidores 
públicos del G obierno 
A utónomo Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Urbanístico y 
Patrim onio

Remuneración 1212 1400

A ctividades Constan en el 
M anual de

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
G ADM CG-2022 de fecha 22

puestos del año 
2018

de febrero de 2022.

Auxiliar de 
Desarrollo  
Urbanístico y 
Patrim onio

D enom inación A uxiliar de 
Desarrollo 
U rbanístico y 
Patrimonio

A sistente Adm inistrativo 
de la U nidad de 
O rdenam iento Territorial 
y Patrim onio.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades del puesto.

Director/a de 
Planificación  
Urbana y 
O rdenam iento  
Territorial

Denominación Director/a de 
Planificación 
Urbana y 
Ordenamiento 
Territorial

D irector de Planificación Conform e la resolución 
administrativa Nro. 010-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Tiem po de 
Experiencia

3 4 Conform e el literal b) del 
Art. 10 de la O rdenanza que 
regula la clasificación, 
valoración de puestos e 
im plem entación de la tabla 
de rem uneraciones de las y 
los servidores públicos del 
Gobierno A utónomo 
D escentralizado M unicipal 
del Cantón Guamote.

A tribuciones y 
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades 
establecidas en el estatuto 
orgánico de gestión 
organizacional y por 
procesos del GADM CG, 
expedido mediante 
resolución adm inistrativa 
Nro. 010-A-GADM CG-2022 
de fecha 22 de febrero de 
2022.

Promotor

Denom inación Prom otor Prom otor de 
Participación Ciudadana

Conform e las actividades 
establecidas para el puesto.

M isión Consta en el 
manual actual.

Prom over la 
participación ciudadana 
en los Barrios, 
Com unidades y 
Parroquial del Cantón 
Guamote.

Se establece en función al 
rol, y las actividades que 
desarrolla que a su vez se 
desprenden del estatuto 
orgánico de gestión 
organizacional y por 
procesos del GADM CG- 
2022.

A tribuciones y 
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se establecen en función de 
la Ley Orgánica de 
Participación Ciudadana y
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Control Social y conforme 
las atribuciones y 
responsabilidades de la 
D irección de Planificación 
constantes en la resolución 
administrativa 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Técnico de 
Planificación

Grupo
Ocupacional

Servidor Público 
Municipal 5

Servidor Público 
M unicipal 6

Conforme la valoración del 
puesto, aplicando el 
procedimiento establecido en 
la Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de 
la tabla de remuneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
Autónom o Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Grado 9 I0

M isión Consta en el 
manual actual.

Elaborar planes y 
proyectos que 
contribuyan al desarrollo 
territorial.

Se establece en función ai 
rol, y las actividades que 
desarrolla que a su vez se 
desprenden del estatuto 
orgánico de gestión 
organizacional y por 
procesos del GADM CG- 
2022.

A tribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
manual actual.

Se detallan en el perfil 
del puesto adjunto al 
presente documento.

Se establecen en función a 
las atribuciones y 
responsabilidades de la 
Dirección de Planificación.

Auxiliar de 
Archivo

Denominación Auxiliar de 
Archivo

A sistente de Archivo del 
Registro de la Propiedad

Conform e las actividades 
que desarrolla.

Auxiliar
Adm inistrativo

Denominación Auxiliar de 
Archivo

A sistente de A rchivo del 
Registro de la Propiedad

Conform e las actividades 
que desarrolla.

Misión Consta en el 
manual actual.

Asistir y apoyar en las 
actividades que se 
ejecutan en el Registro 
de la Propiedad, 
aplicando la N orm ativa 
Legal vigente.

Auxiliar de 
Concejalía

Denominación Auxiliar de 
Concejalía

A sistente de Concejalía Conform e las actividades 
que desarrolla.

Misión Constan en el 
manual actual.

Proporcionar la ayuda 
necesaria y/o anticipada 
para la fluidez de 
procesos en la Concejalía 
del GADM CG.

Líder de 
Seguridad y

Denominación Líder de 
Seguridad y Salud 
Ocupacional

Subdirector de Seguridad 
y Salud en el Trabajo.

Conform e la resolución Nro. 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departamentales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de

m
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Salud
Ocupacional

Remuneración 1212 1400 la tabla de rem uneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote..

Actividades Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Analista de 
Talento Hum ano

Atribuciones y
Responsabilidade
s

Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Líder de Talento  
Humano

D enom inación Líder de Talento 
Humano

Subdirector/a de Talento 
Humano.

Conform e la resolución Nro. 
0 i 0-A -G AD M CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departam entales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e im plem entación de 
la tabla de rem uneraciones 
de las y los servidores 
públicos del G obierno 
A utónom o Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Remuneración 1212 1400

A ctividades Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Abogado/a de 
Coactivas

Misión Consta en el 
M anual de 
puestos actual.

D irigir y tram itar los 
procesos coactivos de la 
m unicipalidad, a fin de 
recuperar los valores que 
los adm inistrativos 
adeuden al GADM CG

Se establece en función de 
las atribuciones y 
responsabilidades.

A uxiliar de 
recaudación

D enom inación Auxiliar de 
Recaudación

Recaudador Se establece en función de 
las actividades que 
desarrolla.

Secretario/a de 
Tesorería

Misión Consta en el 
M anual de 
puestos actual.

Ejecuta actividades que 
contribuyen al 
cum plim iento de 
objetivos y m etas de la 
Unidad de Tesorería, 
aplicando disposiciones 
legales y norm ativa del 
GADM CG.

Se establece en función de 
las atribuciones y 
responsabilidades.

A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
M anual de 
puestos actual

Constan en el perfil del 
puesto que adjunto al 
presente documento.

Conform e las atribuciones y 
responsabilidades de la 
Unidad de Tesorería, 
establecidas en la resolución 
adm inistrativa Nro. 01-A- 
GADM CG-2022.

D enom inación Líder de 
Transporte

Subdirector/a de 
Transporte Terrestre,

Conform e la resolución Nro. 
0 10-A-GADM CG-2022 de
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Líder de 
Transporte 
Terrestre, 
Tránsito y 
Seguridad Vial

Terrestre Tránsito 
y Seguridad Vial

Tránsito y Seguridad 
Vial.

fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departamentales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de 
la tabla de remuneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
A utónomo Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Remuneración 1212 1400

Actividades Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
G ADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Guardalm acén A tribuciones y 
responsabilidades

Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GAD M CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Líder de 
Tecnológicas del 
Información y 
Comunicación

D enom inación Líder de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación.

Subdirector/a de 
Tecnologías de la 
Información.

C onform e la resolución Nro. 
010-A-GADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departamentales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de 
la tabla de remuneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
Autónom o Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Remuneración 1212 1400

Actividades Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.

Líder de
Compras
Públicas

D enom inación Líder de Compras 
Públicas.

Subdirector/a de 
Com pras Públicas.

Conform e la resolución Nro. 
010-A-G ADM CG-2022 de 
fecha 22 de febrero de 2022.

Grupo
Ocupacional

N/A Subdirectores 
departam entales, 
Tesorería, Secretaria 
General

Conform e el Art. 18 de la 
Ordenanza que regula la 
clasificación, valoración de 
puestos e implementación de 
la tabla de remuneraciones 
de las y los servidores 
públicos del Gobierno 
A utónomo Descentralizado 
M unicipal del Cantón 
Guamote.

Remuneración 1212 1400

Actividades Constan en el 
M anual de 
puestos del año 
2018

Constan en el perfil del 
puesto que se adjunta al 
presente informe.

Resolución Nro. 010-A- 
GADM CG-2022 de fecha 22 
de febrero de 2022.
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5. CONCLUSIONES

a) Por lo expuesto la Unidad Administrativa del Talento Humano emite informe técnico favorable 
para la modificación de los perfiles de puestos de: Auxiliar Administrativo de la Dirección 
Administrativa, Director/a Administrativo/a, Técnico Administrativo, Auxiliar de Agua 
Potable, Líder de Agua Potable y Alcantarillado, Técnica de Laboratorio de Agua Potable, 
Analista de Avalúos y Catastros, Auxiliar de Avalúos y Catastros, Líder de Avalúos y 
Catastros, Analista de Compras Públicas, Auxiliar de Comunicación Social, Auxiliar de 
Locución, Analista de Comunicación Social, Diseñador Gráfico, Responsable de Locución y 
Programación, Jefe de Contabilidad, Administrador de Plazas y Mercados, Administrador del 
Camal Municipal, Comisario Municipal, Director de Desarrollo Local, Inspector Comercial, 
Jefe Forestal, Técnico/a de Turismo, Cultural y Deportes, Técnico Pecuario, Analista de 
Presupuesto, Analista de Rentas, Auxiliar Financiero, Director/a Financiero/a, Director/a de 
Obras Públicas, Líder de Desarrollo Urbanístico y Patrimonio, Auxiliar de Desarrollo 
Urbanístico y Patrimonio, Director/a de Planificación Urbana y Ordenamiento Territorial, 
Promotor, Técnico de Planificación, Auxiliar de Archivo, Auxiliar Administrativo, Auxiliar de 
Concejalía, Líder de Seguridad y Salud Ocupacional, Analista de Talento Humano, Líder de 
Talento Humano, Abogado/a de Coactivas, Auxiliar de recaudación, Secretario/a de Tesorería, 
Líder de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Guardalmacén, Líder de Compras 
Públicas, Líder de TICs, constantes en la estructura de puestos y manual de puestos aprobado 
el 12 de septiembre de 2018 y reformado el 04 de enero del 2021.

b) Se elimina el puesto de Contador General, por cuanto existía duplicidad de funciones 
con el cargo de Jefe de Contabilidad. Quedando exclusivamente el puesto de Contador 
General como responsable de la Unidad de Contabilidad.

c) Se incorpora el perfil del puesto de Responsable de Taller y Equipo Caminero.
d) Se incorpora el perfil de técnico informático exclusivamente para el Registro de la 

Propiedad.
e) Se incorpora el puesto de Asistente Administrativo en la Unidad de Tesorería del 

GADMCG.
f) Se incorpora el perfil de Analista de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial.
g) Se incorpora el perfil de Analista de la Unidad de Bienes.
h) Se incorpora el perfil del puesto de Asistente Administrativo para la Comisaría 

Municipal.
i) Todos los cambios realizados se encuentran fundamentados en el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional aprobado mediante resolución administrativa Nro. 010-A- 
GADMCG-2022 de fecha 22 de febrero de 2022 suscrita por el Sr. Delfín Quishpe 
Apugllón en calidad de Alcalde del GADMCG, el cual a su vez ha sido elaborado y 
estructurado conforme las Normas Técnicas del Ministerio del Trabajo y demás 
Normativa Legal aplicable para cada Unidad Administrativa, entre estas Constitución 
de la República del Ecuador, COOTAD, Ley Orgánica de Participación Ciudadana y 
Control Social, LOSEP, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 
PDOT, Ordenanzas y Resoluciones del GADMCG.

j) Ninguno de los cambios o incorporaciones de puestos, conllevan perjuicio económico 
para la Institución, es decir, no existe afectación presupuestaria, por cuanto este 
proceso fue previsto en la planificación de talento humano para el año 2022.

Pjj] www.aadauamote gob.ec
[£ ] +593 032 916 286 Ext. 8000
0  10 de Agosto y Abelardo Montalvo, Guamote -  Chimborazo - Ecuador

http://www.a
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k) 1 odas las reformas planteadas y perfiles de puestos incorporados al Manual de puestos 
del GADMCG, han sido elaborados conjuntamente con los Jefes, Directores y 
Subdirectores de las diferentes Unidades Administrativas que conforman la Institución.

Agradezco su gentil atención.

m
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m

www.Qadaijamote.aob.ee
+593 032 916 286 Ext. 8000
10 de Agosto y Abelardo Montalvo, Guamote -  Chimborazo
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j  ^  t j j  t  r m  r  i r t " m  r ¡T T if lir m L II I
1. DATOS DE IDEN1 IFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.10,08 Certificar los actos administrativos emitidos por el Concejo Municipal y por 
la Alcaldía; certificar la documentación generada en la Municipalidad; así 
como, gestionar, administrar y controlar de forma eficiente y oportuna, el 

sistema de recepción, registro, despacho, custodia y archivo de la 
documentación que se genere en la Entidad, garantizando su seguridad, 

oportunidad, reserva y despacho oportuno de los trámites administrativos; 
y, atender de manera eficaz y eficiente, con la información Institucional 

requerida por los usuarios internos y externos.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Secretario/a General y de Concejo TITULO
Derecho

Nivel: Profesional 14 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Secretaría General y del Concejo 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA |

Roh Ejecución y Coordinación de 
Procesos-Directivo 2 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la 
experiencia

Administración Pública, COOTAD, Organización 
Documental, Redacción y Ortografía, Manejo de 

archivo público.B1 po Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General C.l: Concejo Municipal, Alcalde/sa, Concejales, Personal de la Secretaría 

General y de Concejo, Servidores y Trabajadores del GADMCG

14 3 años

Gado: 14 CATORCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Instituciones, Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación:
Legislación legal vigente, administración pública, atención al público, elaboración de 

manuales y procedimientos.
Remuneración: $ 1.400,00 uso.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Certifica, da fe de las decisiones y resoluciones que adopte el Concejo Municipal y el Alcalde o Alcaldesa del GAD Municipal 
del cantón Guamote; COOTAD.

d) Garantiza la correcta administración de la documentación interna y externa; para lo cual elaborará políticas, normativas y 
estrategias de gestión documental, archivo y atención ciudadana; COOTAD, Código Orgánico Administrativo, Gestión Documental.

:) Despacha la documentación de los asuntos resueltos por el Concejo Municipal y el Alcalde o Alcaldesa; Código Orgánico Administrativo, COOTAD.

d) Expide copias certificadas de los documentos que emita la institución; Ordenanza de manejo de archivo del GADMCG.

e) Realiza convocatorias, redactar y suscribir las actas de sesiones y resoluciones del Concejo Municipal; COOTAD.

*) Redacta, verifica y publica las Ordenanzas expedidas por el Concejo Municipal, tanto en la Gaceta Judicial como en el Portal 
nstitucional; COOTAD

3) Remite a la Dirección Financiera informes respecte a las actividades desarrolladas por los Concejales previo al pago de 
emuneraciones; COOTAD, Código Orgánico Administrativo.

i) Notifica los actos resolutivos de conformidad con la Normativa Jurídica vigente. COOTAD, Ordenanza de funcionamiento del Concejo Municipal del Cantón Guamote.

) Administra el archivo institucional; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.
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j) Las demás atribuciones y responsabiliades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional y por procesos del 
GADMCG; Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Proceso del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D en o m in ació n  de la 
C om petencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
D enom inación  de la 

Com petencia
Nivel Comportamiento Observable

4 Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas 1

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7
Pensamiento
Estratégico A lte

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

16
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

28
Recopilación de 
Información A lt o

Pone en marcha personalmente sistemas o prácticas que permiten recoger información 
esencial de forma habitual (ejemplo reuniones informales periódicas). Analiza la información 
recopilada.

19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

24 Pensamiento Crítico A lt o
Analiza, determina y cuestiona la viabilidad de aplicación de leyes, reglamentos, normas, 
sistemas y otros, aplicando la lógica. 22 Aprendizaje

Continuo Alto
Realiza trabajos de investigación y comparte con sus compañeros. Brinda sus 
conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambio y propagador 
de nuevas ideas y tecnologías.

82 Expresión Escrita A lt o

Escribir documentos de complejidad alta, donde se establezcan parámetros que tengan 
impacto directo sobre el funcionamiento de una organización, proyectos u otros. Ejemplo 
(Informes de procesos legales, técnicos, administrativos)

16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que ¡os afectan.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear,
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CONTROL DE RESULTADOS 5 supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

Revisión: 01

Define políticas y especificaciones técnicas para los

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamoíe aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Secretario/a General y de Concejo código De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puesto» •  implementación de I» tabla de remuneraciones de les y los servidores puMoos del GADMCG

FACTOR S L B F A C T O R
PU NTAJE

A SIG N A D O
SU RTO TAL FA CTO R SU B FA C TO R

PUNTAJE
A SIG N AD O

SU B TO TA L

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM A L 170

454

C O M PLEJID A D  DF 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

140

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE G ESTIÓ N 100
RESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 150

250
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 100

CONTROL DE 
RESULTADOS

100

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 

844 correspondiéndole el grado 14 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala I

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentra!!: i Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo déharó dos mltA/einti

Sr. Der-'-Qtíishpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Welyn Aguirre Ruei 
SUBDIRECTORA DE TALENTi
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código:

tkanoainación del Puesto:

Hiwbí.

Unidad Administrativa:

Ral:

Grupo Ocupacional:

5.1.01.05.10,10 Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

Asistente Administrativa de 
Concejalía

No_profesional

Proporcionar la ayuda necesaria y/o anticipada para la fluidez de 
procesos en la Concejalía del GADMCG.

TITULO

Bachiller
Ciencias en General

Secretaría General y del Concejo 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

C.l: Concejales, Servidores y Trabajadores del GADMCG
No requerida

E s p e c ific id a d  d e  la 
e x p e rie n c ia

No requiere

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

¡■■una. Cantonal
C E: Ciudadanía en general.

RaHDHraciSn: $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

1. Realiza la redacción de oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos de los Concejales 
del GADMCG; Word, excel.

2. Distribuye y además colabora en la distribución de correspondencia, para que llegue a los destinatarios oportunamente;
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Procesos del GADMCG.

3. Realiza la recepción, registro, clasificación y despacho de documentos que ingresen y egresen de Concejalía, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente;

4. Organiza el archivo de la documentación que reposa en la Concejalía del GADMCG; Norma Técnica de manejo de archivos públicos.

5. Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en la logística que amerite;

g) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acorde a su puesto;

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

2

2

2
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Cód..
Ref.

Denominación de la 
Com p eten cia

Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
Com petencia Nivel C o m p o rta m ie n to  O b s e rv a b le

15
Generación de 
Ideas Bajo

Identifica procedim ientos alternativos para apoyar en la entrega d e  productos o servicios a  los 
clientes usuarios.

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

27
O rg a n iz a c ió n  d e  la 
In fo rm a c ió n Bajo Clasifica documentos para su registro. Orientación de 

Servicio Bajo
Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

Recopilación de 
Información Busca inform ación con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. Orientación a los 

Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

54 In s tru c c ió n Bajo Instruye a un com pañero  sohre la form a de operar un program a d e  com putación Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

78 C o m p re n s ió n  O ra l Bajo E scu ch a y com pren de ¡a inform ación o disDosiciones que se le p ro ve e  y realiza las acciones  
pertinentes para el cum plim iento. 24

Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee m anuales, libros y otro, para  
aum entar sus conocim iento básicos.

FACTOR

11. COMPETENCIAS

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

13.
RESPONSABILIDAD

SUBFACTOR

HABILIDADES DE GESTIÓN

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

CONDICIONES DE TRABAJO

TOMA DE DESICIONES

ROL DEL PUESTO

CONTROL DE RESULTADOS

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
n iv e l DESCRIPCION

El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logistico y 
administrativo.

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

El puesto apoya al logro del portafolio de productos y servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares 
establecidos y asignación de recursos.

Nive

3

6

Bajo30 g

21

2

2

2
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativa de Concejalía

RESUELVE:
có 'ioo 5 1 01 05 10 10 De acuerd0 a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

^  ...................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTO R SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
S L B T O T A L FACTO R SU BFACTO R

PUNTAJE
A SIG N AD O

SU B TO TAL

CO M PETEN C IA S

IN STRU CCIÓ N  FO RM A L 45

133

C O M P LE JID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

H ABILID ADES DE GESTIÓ N 20
R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 50
go

HABILIDADES DE 
COM U NICACIÓ N

40 CONTROL DE 
RESULTADOS 40

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 263 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Tplqnto Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes-lié marzo

Sr, Delfín QLusRpe Apugllón 
^LC A te rC E L  GADMC-GUAMOTE

Abg. EVelyn Aguirre 
SUBDIRECTORA DE TALE

i t r  -arií y y
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Cbdigo: 5.1.01.05.10,11

Colaborar en las actividades que desarrolla la Secretaría General y de 
Concejo del GADMCG, a fin de cumplir con los objetivos institucionales.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Dcncxitoaalóci del Puesto: Prosecretario/a TITULO
Derecho

MM' No_profesional 4
Tercer año 

aprobado (sin título)

Unidad Administrativa: Secretaría General y del Concejo 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos de Apoyo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Administración Pública, COOTAD, Organización 

Documental
Qiupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Apoyo2
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

4 6 meses

Grado: 4 CUATRO 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación: Legislación legal vigente, administración pública, atención al público
R n an n n ió n : $ 622,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Asiste en la realización de convocatorias para las sesiones ordinarias y extraordinarias de Concejo Cantonal; COOTAD

b) Colabora al Jefe inmediato en la preparación de documentos para ser conocidos y analizados en las sesiones del 
Concejo;

COOTAD

c) Colabora en la notificación de las resoluciones del Concejo Municipal y de Alcaldía dirigidas a las personas naturales, 
jurídicas y entidades u organismos oficiales a los que se refieren las mismas, para su cumplimiento y ejecución;

Código Orgánico Administrativo.

d) Actualiza el archivo de la Secretaría General y Concejo tanto en físico como en digital; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

e) Consolida la información referente al manejo de caja chica para la respectiva reposición; Ordenanza de manejo de caja chica.

f) Colabora en las sesiones de Concejo Municipal, previa disposición del Jefe Inmediato; COOTAD

g) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acorde a su puesto.
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9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

15

80

Denominación de la 
Competencia

Generación de 
ideas

Expresión Oral

Nivel

Bajo

Medio

Comportamiento Observable

Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a 
los clientes usuarios.

Comunica información relevante. Organiza la información para que sea comprensible a los 
receptores.

Cód..
Ref.

Denominación de 
la Competencia

Trabajo en 
Equipo

Orientación de 
Servicio

Nivel

Medio

Bajo

Comportamiento Observable

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

77 Comprensión Oral Medio
Escucha y comprende los requerimientos de los clientes internos y externos y elabora 
informes.

Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

38
Pensamiento
Analítico Medio

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones en 
partes Identifica los pros y los contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 24

Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 21 Iniciativa Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUES™-)
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 2 El puesto apoya al logro del portafolio de productos y servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares 
establecidos y asignación de recursos.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO ■ * *  .' r
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Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Prosecretario/a código 5.1.01.05.10,11 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

ASIG N AD O SU B TO TAL FACTOR SUBFACTO R
PUNTAJE

A SIG N AD O
SU BTO TAL

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM AL 125

241

CO M PLEJID A D  DE 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 56 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 50
90

CONTROL DE 
RESULTADOS

40HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40

TO TAL PUNTAJE ASIG N AD O  
PARA ESTE PUESTO

G RADO QUE LE 
CORRESPO ND E A ESTE 

PUESTO

371 4

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 371 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación. 

4  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los ssmSSrespdfeliGos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. ^  - ,

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado e nto Humano del Gobierno Autónomo DescgDtratízádpíMühidpal del Cantón Guamote, a los diez días del mesóle marzo denaña^os mil

DEL GADMC-GUAMOTE
Abg. EVetyn Aguirre 

SUBDIRECTORA DE TALENTI
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1. L ir i H T  J _[ i 1 .1 r r r i r  h  X 1 II-1.! — TTÍ ±  T 1 |

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.10,09

Diseñar, coordinar, administrar y custodiar el sistema de gestión 
documental y archivo, con base a la normativa vigente aplicable, a fin de 

garantizar el correcto manejo de la documentación, así como la 
preservación del patrimonio documental institucional.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

denominación del Puesto: Técnico/a de Archivo TITULO
Análisis de Información Documental y Organización de 

Archivo, Archivística y Patrimonio Documental
Nivel: Profesional 8

_________________
Técnico Superior.

Unidad Administrativa: Secretaría General y del Concejo 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA j

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia Archivo Institucional, Organización Documental
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 4

C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
4 años

Grado: 8 OCHO 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal Dirección de Archivo de la Administración Pública de la Presidencia de la 
República, Contraloría General del Estado, Instituciones Públicas y 

Privadas, Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Archivo Institucional, Gestión Documental, Organización Documental, Administración
Pública

F b ' luneración: i $ 901,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.- Elabora el reglamento e instructivo que regulen la administración documental del GAD Municipal del Cantón Guamote. Norma Técnica de Gestión Documental y Archivo.

b. -Establece las directrices para el registro de entrada de la correspondencia y el control de gestión documental; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

c - Gestiona la recepción de documentación ciudadana e institucional; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

d - Certifica las copias de los documentos que reposan en los archivos del GADM del Cantón Guamote conforme la normativa 
vigente; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

e - Administra y coordina el archivo central institucional; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

f.- Digitaliza los acervos documentales custodiados por el archivo central; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

g - Elimina los expedientes cuya baja haya sido aprobada y validad por el ente rector de acuerdo a lo establecido en el cuadro 
general de clasificación documental y la tabla de plazos de conservación documental; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.
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h - Administra el sistema documental; Regla Técnica Nacional para la organización y mantenimiento de los archivos públicos.

I Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corlo y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente intemo o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

17 Monitoreo y Control Medio
Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos.

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

26
Organización de la 
Información Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos 23

Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

29
Recopilación de 
Información M edio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacionai

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

32
Manejo de Recursos 
Materiales M edio

Determina las necesidades de recursos materiales de la institución y controla el uso de los 
mismos. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

■

TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

13.

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

5



RESPONSABILIDAD

GOBIERN~ AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUr 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

'IPAL

CONTROL DE RESULTADOS

P á g i n a  3 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01

Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos Monltorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

JRACISh  y CLASIFICACIÓN DEE PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

4

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Técnico/a de Archivo código 5.1.01.05.10,09 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

A SIG N A D O SU B T O T A L FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

ASIG N AD O
SU BTO TAL

C O M PETEN C IA S

IN STRU CCIÓN FO RM A L 140

330

COMPLEJIDAD DE
TR ABA JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

80

EXPERIENCIA 70 TO M A DE D ESICION ES 40

HABILIDADES DE G ESTIÓ N 60
RESPONSABILIDAD

RO L D EL PU ESTO 100
180

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 60 CONTROL DE 

RESULTADOS 80

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 

PARA ESTE PUESTO

590

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

8

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 590 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula te clasificación, 

8 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de tes y los servidores poéticos ' e rno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto ent[ará'¿n yigfe«cia una vez que el señor Alcalde, expida 1a correspondiente resolución administrativa

Dado en 1a x5fléína de 1a Unidad Administra!^

/  O  '  '
del Gobierno Autónomo Descentraliza!

, Abg. Marlene Cébn^\
SECRETEARIA GENERAL Y CONCEJC

al del Cantón Guamote, a los diez días del mes de

JEFE INMEDIATO

Abg. Evelfh Aguirre Bpenaño 
SUBDIRECTORA DE TALENTOTItll
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SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
F ac h a: 201B-O8-20  

Revisión: 01

DESCRIPCIÓ N, VALO RACIÓ N Y  C LA SIFICA C IÓ N  DEL, PU ESTO
1. D A T 0 3  D E ID E N TIF IC A C IÓ N  D EL P U E S T O 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FORM AL R EQ U ER ID A

C ódigo: S -i .n i -O S . i i .c n

Planificar, dirigir y contratar la gestión institucional, alarrparo de las 
disposiciones caris ti lúa la nales, leyes, códigos, normas y 

reglamentas; con el fin de dar cumplimiento a la misión, visión y 
objetivos estratégicos del cartón

Nivel de Instrucción : Á re a  de C o n o c im ien to

D enom inación del Puesta: A L C A L D E

N/A

T IT U L O
N/A

Nivel- E J E C U T IV O N/A

Unidad A dm inistra!iva : Alcaldía 6. E X P E R IE N C IA  LABORAL REQ U ER ID A

Rol: Coordinación, Supervisión y 
Ejecución de Procesos 3. RELACIONES IN TE R N A S  Y  EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad d e  la 
experiencia

N/A

G ru p o  O c u p a d o ra !: N / A
C  !: Procuraduría Sindica. Comunicación Social, Auditarla Interna, 
Dirección Adrrinistra ti va , Dirección Financiera, Secretaria General. 

Dirección de Planificación para el D e san clo  y Ordena mienta 
Territorial, Dirección de Obras Públicas. Dirección de Desarrollo 

Local, Servidores.

N/A

G rado: 17 (D IE C IS É IS ) 6. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U ER ID A  PA RA  EL P U E S TO

Ám bito: Cantonal C -E : Ministerio Finanzas. Ministerio del Trabajo, Organismos 
Públicas, Privados, G A D 'b . O N G 'e, ciudadanía en general y 

organismos inlemacionflles

TomáMca de la 
Capacitación:

Ley de Contratación Pútolica, Reglamento y normes técnicas, Elaboración de 
Planee de Contratación, Ley de Contratación Púhllca, Norm as Técnicas 

Resoluciones del IN C O PR em uneración: S 4.508,00 usn.

7. FUNCIONES, R ESPO NSABILIDADES Y A C TIV ID A D ES ESENCIALES

a .- Desaírala y Ejecuta planes, programas de se g um en ta  de toda la correspondencia recibida e n ^  unidad de

c_- Controla y supervisa que se concluyan todos los procesos so l citados por h  alcaldía e  Eas rite rentes dependencias, 

d - Supervisa el despacha de correspondencia para a g i B a i  los procesas pendientes de ejectrió n  del M m icipin

e_- Atender a ofertes intemas y externos para tn  d a r y  proporcionar informa cid n s o b e  la d o c u re n iflc iln  q u  s 
tramta en la alcaldía.

f -  Y  todas las demás depuestas y establecida en la Norma S iprem a ( Constitución di: la R e p iU c f l  del Ecuador) 
conforme la na tura es del puesto de trabajo

8. C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S 9 . C O M P E T E N C IA S  C O N D U C T U A L E S

C ó d ..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Com portam iento O b serva h le

C ó d . .
Ref.

Denominación de 

la  C o m p e t e n c i a
C o m p a r t a  m i e n t o  O b s e r v a b l e

Orientación J 
As pro raro lenta

Asesara a las autoridades de la institución en mataría da su conpetencia, generando 
políticas y  estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabaja en

Equipa

Crea un buen cim a de trabajo y  espíritu de cooperación^ Resuelve los 
canfficlofi que m  puedan producir dentro del e q i^ n . Se  en acidara que es 
imi referente e n  el rrenejo da eqiipns de trahaja. P m m e v e  el trabaja en 
cq a pa  con atras áreas da la organización.

Planificación y 
Gestión

A rtid pa  fas p u io s  críticos de ib is  sitie ció n o pmhlema, desarrollando estrategias a 
largo plaza, naciones de control, mecanismos de coordinación y verificando 
información para la aprobación de diferentes proyectos, p ra g a n e s  y  otras Es capaz de 
administrar simultáneamente diversos proyectas m nplp jns

CanlruccionM

d e  R elacione»

Construye relaciones beneficiosas para el d c n k  externo y  le fastltirUn, 
qua lo permiten alcanzar los objeta vos organiza e n  na lee Identifica y crea 
nuevas oportunidades e n  beneficio de la institución

te Desarrolla me ca ñ am o s de mnnrtnreo y  control de la eficiencia, eficacia y productividad 
organiza ció nal.

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para 
crear c p o rtin d a d e s  o evitar problemas que no son evidentes para los 
de m is  Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas 
Innova dora s.
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H a tu lU a d  A r fa m ic a  
{análisis de 
p r io r id a d ,  c r i t e r io  
ló g ic o ,  s e n t id o

—■•y— i_____________

Realiza análisis lógicos para Identificar los problemas fundamentales de la crga riza ció n.
M odfica las acciones para responder a los cambias o rga raza clona les o 
de prioridades Propone mejoras para la organización.

P en sam ien to
Crítico

Ana iza, determina y  cuestiona la viabilidad de aplicación de leyes, reglamentas, 
normas, sistemas y  otros, a picando la lógica.

C o n d u c c io n e s  
de R elaciones

Construye rebelones beneficiosas para el cDenle externo y la Institución, 
que le permiten alcanzar los objetivos o rga reza clónales. Identifica y crea 
nuevas oportunidades en beneficio de ta Institución.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S L B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. C O M PETEN C IA S

H A B IL ID A D E S  D E G E S T IÓ N 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y  asigna recursos de b unidad o proceso; Dirige y  asigna responsabilidades a lo 
equipos de trabajo.

H A B IL ID A D E S  D E  C O M L M C A C IC 5 El puesta requiere establecer uia red ampfia y  consoldada de contactas de Ira te jo ¡fiem os y  externos a la organización; E l puesto eje cria  actividades de 
integración y ooorri nación de equipos de trabajo; Las actividades que realzan estén o ríe riadas a brindar asesoría y  asistencia.

11, C O M PLEJIDA D  
D E L T R A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A J O 5 D esancla  las actividades en condiciones de trabajo ambientales y  físicas que Implica altos riesgos 0014»  el 0 na les.

T O M A  D E  D E S  ICIO MES 5 La toma de decisiones depende del anáfisis y desarrolla de nuevas aBemativas de solución, con trascendencia en te gestión municipal.

12 .
R E S P O N S A B ILID A D

R G L  D E L P U E S T O 7 ntegrar los procesos que ejecutan actividades de co ordnadári de unidades y/o procesos organiza clónales.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, m odos y  recursos para el logro de los resuBados; Le corresponde 
monltorear, supervisar y evaluar ta contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servidos; Define políticas y  especificaciones 
técnicas para les producios y servicios, en función de la demanda de las clientes.

V A LO R A C IO N  Y C LA S IF IC A C IO N  D E L  P U E S T O

La Corrí Islán de Valoración riel Puesto conformada según la prescrito en el Alt. 0 de la Qrdenanra Suslltutlva que Regula ta Subdlrecclón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A M T Q :

Que: El Ari. 61 de la L O S E P , eslablece que el subsistema de clasificación de puestos del servicie público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, vh  tirar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esia Ley.

Q ue: El Arí. 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente b  siguiente "...En  «I caso de los Gobiernos Autónomos Desceñirá liza dos, sus entidades y  regímenes 
especiales, diseñarán y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos*.

Q ue: en e] Capitula IV de! reglamento de ta L O S E P  Arí 162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio ptljllco.

Que: la Sección I, Sección  II y Sección lll de ta Ordenanza Sustitutlva que Regula la Rubrirecelén de Tálenlo Humano del Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal del cantón G ie m n le : establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestos de la Institución.

Que: la Subdlrecclón de Talento Humano Municipal ha presentado b  descripción del puesta que antecede en este documento

RESUELVE: .

PR IM E R O : Valorar el puesto de : A L C A L D E  código 5.1.01.05.11.01 de acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2 ,7 ,10 ,11,12 ,13  y 14 de la Ordenanza Suslltutlva
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que Regula la Subdireeción de Talento Humana del Gobierna Autónomo Des centra E s  da Municipal del cardán Guárnate y en base al manual de (m ia ñ e s  que arde rede y  de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUS FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAI FACTOR SU fi FACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

CGMPFTENQ AS

INSTRUCCIÓN FORMAL N /A
COMPLEIIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES CE 

TRABAJO
100

2flfl

EXPERIENCIA N/A TO M A DE D ESICION ES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN ICO

HESPONSABIUDAD

ROL DEL PUESTO 17S

275
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
io n

CONTROL DE 

RESULTADOS
100

ORA n o  QUE LE 

CORRESPONDE A ESTF 

PUESTO

17

S E G U N D O : El puntaje total otorgada para este puesto es de: N / A  ca rres pe ndiéndo le el grado 17 de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el A rt 14 de la Ordenanza Sustitiiiva

de la Subdireeción da Talento HuitBno da la institución

T E R C E R O : La presente valoración da puesto entrará en vigencia una ve? que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida eri al Arl 16 da la Ordenanza Sustantiva que Re guia la Sutvíreeeiór de 
Talertn Humana de la institución.

Dado en la oficina de la Subdireceión de Talento Humano del Gnhieme Autónoma Descentralizado Municipal del Cantan Guárnate, a fas veinte días de! mes de Agosto del a 8 .

Fco .^U S 'A n Q el-G fíuq jm a rca  Coro 

A L C A L D É  D E L  G A D M C -G U A M O TE
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era GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL  
DEL CANTON GUAMOTE  

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
Fecha: 2018-08-20 

Revisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , V ALO RACIÓ N Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D EL PÜ E ST O
1. D A TO S  DE ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L  PU ESTO 2. MISIÓN 4. IN S T R U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U E R ID A

C ódigo: 5 .1 .01 .05.11 .12

Coordinar los procesos relacionados c o r la gestión administrativa

M vel de Instrucción : Área  de C o n o cim ien to

D e no m inació n  del P u esta : CaonSnador G eneral del G A D M C G
T E R C E R  NIVEL

T IT U L O
Arfrri ristra ció n PúbSca. Planificación. Derecha. 
Econom ía. Planificación. Ciencias Generales

M v e l: D f e d iw  2 Gnhiemo Municipal P r o f e s io n a l  A  a f in a

Unidad A d m in istrativa: Alcaldte 6. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Rol:
Ejecución y Coordinación de 

procesos 3. R E LA C IO N E S  IN TE R N A S  Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especific idad  de la 

experiencia
Leyes, Reglamentos y  normas de la Rcpúfakca del 

Ecuador, A d r iis f ia c id n  Pablen.
G rupo Oeupaelonal: N/A C .l : Procuraduría Sfrvfica, Cnm m i cardón Social, A udio  ría Interna, 

Dirección Afbrtaistrativa, Secretarla General, Dirección de 
Planificación para el Desarrolla y Ordenata en te Territorial. Dirección 

de Obras Públicas. Dirección de nesarrnio Local, Dirección 
Financiera, Empleadas y  Trabajadores

11 A  a f in a

G ra d o : 15 { Q U IN C E ) 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S TO

Á m bito: Cartonal
C .E : Organismos Públicas, Privadas, G A D  s, O N G 'í, Ciudadanía en 

general
T a r r á t i c j  da la 
C a p a c t t K U n :

Constitución de ta Repúhfca, Estatuto Orgánica, O rdenanzas Municipales, C rid a d  
Total, COOTADAderarae !ración Pa*5ea, Lflfirms narrmfiva

R e m u ne ra ció n : S 1-800,00 USD.

7. FUNCIO NES, R ESPO NSABILIDADES Y  A C TIV ID A D E S  ESENCIALES

Revisa el plan estratégico institucional de manera continua para Que cada actividad, pian a proyecta sea 
moni tere a do. m etí do y evaluado y determinar su  onníinudad. actualización n e lm n a c ú n ;

h. -  Elabora, implemento y  da aeguiiriento al M a m a ! de GesHÜn Q igarizadanal de Procesas de la Institución 
proporcionando información co n  detalle sobre n e c ra -p n c e s a s , procesos y subpracesas que se generan en el Gad 
Municipal del Centón Guárnate:

Oiganira el fe n p a  y tareas n fin do programar le in icnes can el Alcalde y Directores de Gestión para príorbui 
proyectas, planes, programas, cansiátas, y  presentará de forma periótfica un re K in e n  de! astado de ¡a gestión del 
Gobierno Municipal;

d  -  Pro nueve  el fo dala c ú n e n lo  Instili tetona! a través del mejoramiento continuo de tus servicios g is  entrega a la 
cáidadanta el G ad M in c ip a l que contribuyen al desarrollo eccnórrico  y social;

e -  Cntabora en la definición de políticas y paró metros financieras para la elaboración y ejecución del Drasipifisto y 
su reedición mediante indicadores financieras:

f -  Supervisa que b  administración de los recursos sea electiva y  eficiente cundiendo los prinepios de igualdad, 
equidad y  justicia, logrando el mayor renrfimento y  raciona fijación de los re cu s e s ;

g -  Coordina, dirigir y  supervisar las actividades de la rnrricipaidad, coordinando y  controlando el tunen na mienta de 
los t5s tintas departamentos;

h -Y  todas las demás dispuestas per el jete inmediato, autoridades, acorde a la naturaleza de su  puesto, leyes, 
reglamentos y normativas legales vigentes ;  _________________

8. C O M P E TE N C IA S  TÉCNICAS 9. C O M PETEN C IA S C O N D U C TU A LE S

C ó d . .
Ref.

D enom inac ión  da la 
Competencia C om portam iento O b serva b le

C ód_
Ref.

Círom lnadón de 
Ij  Competencia

C o m po rta m ie nto  O b n n rv a b le

Pena am ienta 
Estratégica

Cerner ende rápidamente los ca n tío s del entorna, las oportunidades, a m n a za s , 
fortalezas y  de ¿«Edades de su organización i  unidad o proceso/ proyecto y esta hiere 
diréc trice e estratégicas para la aprobación de planes, programes y otras.

Trabaja <
F f f l i i n n

Crea un buen cim a de trabajo y espíritu de cooperación Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipa Se  considera q u  es 
un referente en el iraneja de e q up ns de Ira finio Hia n ueve  el ira bata en 
eqtripo con otras áreas de la organización.

Planificación y 

Gestión

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, d e s a n d a n d o  estrategias a 
larga plazo, acciones de control, mecanismos de cacrdnación y verificando 
información para b  aprobación de diferentes proyectos, programas y otras Es capaz fie 
administrar simultáneamente diversos proyectos cmrpfejos-

D  v ie n ta  c i ó n  a  
l o s  R e s u l t a d o s

Re a iza  las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas 
Desaírale  y m d l ic a  procesos oiga raza ció na les que contribuyan a 
mejorar la eficiencia
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Orientación / 
A seso ra  m iento

Identificación de 
Problem as

Ofiece guias a equipos de trabaja para el desarrollo de planes, programas y  oiros.

Identifica los problemas que impiden el ctonplimenlo de los objetivos y metas planteados 
en el plan cperaltvn Institucional y redefine tas estrategias

C o nocim iento 
del E nto rno
O rg a n iza ció n  al

Modifica las acciones para responder a los cambias organiza dónales o 
de prioridades Propone mejoras para la organización.

Identifica las razones que m otivar determinados comporta míenlos en las 
grupos de Irabaja, fas problemas de fondo de tas unidades o  procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que fas afectan.

Ju ic io  y T o m a  de 
D ecisiones

Tom a decisiones de ccmplepdad media sohre la hase de sus conocimientos, de fas 
productos o servicios de ta unidad □ proceso nrganizacional, y  de la experiencia previa

19

Se anticipa a las situaciones can una visión de largo plaza; actúa para 
crear oportunidades o evitar problemas que na son evidentes para los 
demás. Elabora planee de contingencia. E s  promotor de ideas 
innovadoras.

OTRO S FA C TO R ES DE VALORACION DEL PU ES TO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. C O M P E TE N C IA S

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 5
Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o  procesa; Dirige y asigna responsabilidades a to 
equipos de trabajo.

HABHJDADES DE COMUNICACIÓ S

•

E l puesla requiere establecer una red amplia y cnnscEdada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 
integración y coordinación de equipos de Irabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesarla y asistencia.

11, C O M P LE JID A D  
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaja ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupa clona tes.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 4 La lama de decisiones requiere un análisis interpretativa, evalualiva en situaciones distintas con significativa Incidencia en la gestión institucional.

12.
R E SP O N S A B ILID A D

R O L  D E L P U E S T O 7 Inlegran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizado nales

C O N T R O L  O E  R E S U L T A D O S 4
Responsable de los resulados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los producios y s e rvid o s  y asignación de recursas; 
Manitcrea y supervisa la eanlribuciún de los piresias de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

V A LO R A C IÓ N  Y  C LA S IF IC A C IO N  DEL P U E S TO

La Comisión de Valoración del Puesla conformada según lo prescrita en el Ari 9 de ta Ordenanza Susiitufhra que Regula la Subdirección de Talento Humano institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Ari. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio púbBca es el conjunte de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar las puestos en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esta Ley

Que: E l Ari. 62 de la L O S E P  eslahleee la Obligatoriedad del subsistema de clasiflcacián; indicando en el fercer párrafo lexlualmenle lo sigiiienle "...En  el casa de los Gobiernos Autónomos Descentralizadas, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio suhsislema de clasificación de puestos".

Q ue1 en el Capitula IV del reglamento de la L O S E P  Art. 162 y subsiguientes eslahleee la clasificación de puestos del servicio púhfica.

Que: la Sección I , Sección II y Sección MI de la Ordenanza Sustitullvs que Regula la Subdirección de Tale rio Humana del Gabiema Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnale; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Pueslos de la institución.

Que: la Subdirecctór de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documenta

metal va
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RESUELVE:

P R IM E R O : Valorar el puesto de : C o o rd in a d o r G e n eral del G A D M C G  código 5.1 .01.05.11.12 ríe acuerda a los parámetros establecidos en los Artículos, 2 ,7 ,10 .11,12 ,13  y 14 de b  Ordenanza Sustltuth/a

que Regula la Subdirecciór de Talento Humano del Gobierno Autónoma Descentralizado Municipal del cantón Guárnate y  en hase al manual de funciones que antecede y  de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUR FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
5URTOTAL FACTCH SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SURTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

410

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJE
40

120

EXPERIENCIA SO TOMA DEDESICIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 100

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 175

2 5 5
HABILIDADES DE 

COMUNICACION
100

CONTROL DE 
RESULTADOS

80

GRADO CRIE LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

15

correspandiándcle elgrado 1 5  de acuerda a la escala de intervalos da valoración establecida en el Art. 14 ríe la Ordenanza SustitulivaS E G U N D O : El puntaje total otorgado para este puesto es de: N / A

que Regula la Suhrfrección de Tálenle Humano de la institución.

TERCERO: La presarte valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondente resolución administrativa establecida en el A rt 16 de la Ordenanza Sustriutiva que Regula la Suhdreeeión da 
Talento Humano de la institución.

Dada en la oficina d éla  Subdirección de Talento Humano del Go b e  me Autónomo Descentralizada Municipal da! Cantan G lb  mote, a los veinte dlg&del mas de Agosto del a flo 201S v

Eco J j j i s  Angel'Chuqumarea Coro 
ALCALDE DEL GADMC GUAMOTE

on Gustavo Vaca Rodríguez 
SUEDI RECTOR DE TALENTO HUMANO



1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO 2. MISION 4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

5,1,01,05,10,07 Nivel de Instrucción: I Área de Conocimiento

Asistente Administrativa de Alcaldía

No_profesional

Receptar, registrar, clasificar, distribuir y archivar las peticiones y demás 
documentos dirigidos y generados por el/la Alcalde/sa del GADMCG

TITULO

2 Bachiller
Ciencias en General

Alcaldía S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

Grado:
C I: Alcalde/sa, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Especificidad de la 
experiencia No aplica

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en General.

Remuneración: $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Distribuye la correspondencia, para que llegue a los destinatarios oportunamente; Estructura Orgánica del GADMCG

b.Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Alcaldía del 
GADMCG; Normas de Secretariado

c Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en la logística que amerite;

d. Colabora en la realización o transcripción de trabajos determinados proporcionando asistencia administrativa al personal de 
la Unidad según el caso que lo requiera; Normas de Secretariado

e.Realiza la recepción, registro, clasificación de documentos que ingresan y egresen en la Unidad a fin de mantener el control 
y seguimiento correspondiente; Normas de Secretariado y Archivo

f.Recibe llamadas y transfiere a la Unidad respectiva; Normas de Atención al cliente

g.Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne su Jefe inmediato, acorde a su puesto.
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9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

27
Organización de la 
Información Baja Clasifica documentos para su registro. 3

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información

30
Recopilación de 
Información Baja Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 15

Contrucciones 
de Relaciones Bajo

Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 
compañeros, clientes y proveedores

4 5
Percepción de 
Sistemas y Entorno

Baja
Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 24
A p re n d iza je
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee  m anuales, libros y otro, para 
aum entar sus conocimiento básicos

78 Comprensión Oral Baja
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. G

O rie n ta c ió n  de  
S e rv ic io Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados



La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales11

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativa de Alcaldía código 5,1,01,05,10,07
De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
SU B TO TAL FACTOR SU BFACTO R

PU NTAJE
A SIG N A D O

SU BTO TAL

C O M PETEN CIA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 4S

153

C O M PLEJID A D  DE 
TR ABA JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TO M A DE D ESICION ES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40
RESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40 CONTROL DE 
RESULTADOS

20

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

238SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 

que Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
correspondiéndole el grado 2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Muñtcqral del Cantón Guamote, a los diez dias del rres de marzo del ̂ no dps mil veinte y c

~5r. Delfín_C¡tHsf1pe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

AiuücTPAt DEL CANTON GUAPft,í

SUBDIRECTORA DE
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IX i ni i [ l i l i

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.11.16

Fortalecer y ejecutar estrategias de comunicación interna y externa para 
la óptima difusión de la información que transparente la gestión 

institucional.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Comunicador Social TITULO
Comunicación Social y/o Relaciones Públicas

■Vvel Profesional 11 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Comunicación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol:
Ejecución y Supervisión de 

Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia

Desarrollo de planes de comunicación, productos 
comunicacionales, campañas de información y 

comunicación.
Jrupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 7

C.l: Alcalde, Directores y Subdirectores de Procesos Administrativos, 
Personal de la Institución.

11 3 años

<raao: 11 ONCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito:
i

Cantonal
C E: Medios de Comunicación escrito, radial y televisivo. Ciudadanía en 

General.
Temática de la 
Capacitación:

Planes de comunicación, comunicación corporativa, manejo de crisis de comunicación, 
relaciones públicas, comunicación social y política, elaboración de matrices de 

monitoreo de medios, contratación públicaRemnnaraci&n:
:

$ 1 .212,00 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. ACTIVIDADES ESCENCIALES j 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

I

a. Planifica, diseña y define políticas y estrategias de comunicación institucional; Ley Orgánica de Comunicación, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

b. Difunde planes, programas, proyectos, acciones cumplidas y logros alcanzados de la gestión municipal;
Plan de Comunicación, Constitución de la República, COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública, Plan de Desarrollo 
Local, Ordenanzas, Reglamentos y entre otros normativas legales vigetes.

c. Mantiene contacto permanente con los medios de comunicación a través de boletines, ruedas de prensa, spot publicitarios y 
aprovechamiento de redes sociales;

Agenda de medios

d. Coordina y fortalece la red interna y externa de comunicación a fin de promover la política institucional Liderazgo y organizativo

e Coordina y publica la información de rendición de cuentas; Manejo Informático

f. Asesora a las autoridades, funcionarios y personal de la institución, en aspectos relacionados con la difusión de la 
Información;

Ley Orgánica de Comunicación

g. Monitores la información difundida por los medios de comunicación social; Plataformas digitales
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h. Realizar la cobertura de los eventos y actividades desarrolladas por la Institución; Manejo de Cámaras fotográfica y de Video

i. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Procesos del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D en o m in ació n  de la 
C om petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

100
Comprensión
Escrita Alto

Lee y comprende documentos de alta complejidad. Elabora propuestas de solución o 
mejoramiento sobre la base del nivel de comprensión

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

28
Recopilación de 
Información

Pone en marcha personalmente sistemas o prácticas que permiten recoger información 
esencial de forma habitual (ejemplo reuniones informales periódicas). Analiza la información 
recopilada.

13
Contrucciones 
de Relaciones Alto

Construye relaciones beneficiosas para el cliente externo y la institución, que le 
permiten alcanzar los objetivos organizacionales. Identifica y crea nuevas 
oportunidades en beneficio de la institución.

68
Diseño de 
Tecnología Medio

Diseña ios mecanismos de ¡mplementación de nuevas tecnologías que permiten mejorar la 
gestión de la organización. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

34 Pensamiento Crítico Alte
Analiza, determina y cuestiona la viabilidad de aplicación de leyes, reglamentos, normas, 
sistemas y otros, aplicando la lógica. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 

trabajo a su cargo

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 

y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 4 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implica considerables riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desamollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

p n M T D H i n c  d c c i  ii T A n n c *;
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear,
e n r ^ n r i e t a r  v  o w a l i  t o r  lía  r t ó i n l r í h n / ' i i á n  n / n  iir>r>e Wq  t r a h r a i n  ^ 1  l A n o a  A a \  n A r f o f r a l i n  vHo A m r l u A F n e  w  c o n i ¡a Ía c ■ D o f i n a  n r t l í í Ía q c  \i  f i f A o r - i f i n o i ' l A n o c  ( ¿ A n i A o r -  r v n r o  I r t e

4

4

7 1

Alte
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productos y servicios, en función de la dem an da de los clientes.

■ « -
VALORACIÓN Y CfllSTHgACIÓN DEL PUESTO _ .

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

P R IM E R O : V a lo ra r el puesto de C o m u n ic a d o r  S o c ia l código 5.1 01.05.11.16 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la dasifcación, valoradón de 
puestos e ¡mplementaclón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicas del GAD M CG

FA CTO R SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R

PU NTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TA L

C O M P ETEN C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

a i s

C O M P LEJID A D  DE 
TR ABA JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80
180

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESiCIONES ICO

H ABILID A D ES DE G ESTIÓ N 80

R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 125
225

H ABILID A D ES DE 
CO M U N ICACIÓ N

100
CONTROL DE 
RESULTADOS 100

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 824 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

11 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humpnor'dSLjGo’BtBrno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días deUnes de m ar^d e l año «tos milVejnti

/  /  ~¡T* y '‘l/ L_JL_-----------
v— -8f Delfín Q_yishpe Apugllón 
ALCALDE-DÉL GADMC-GUAMOTE

Abg Evelyn Aguirre Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TALEN TÓ HUMANO
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

-Ollga: 5 1.01.05 11.19

Ejecutar estrategias de comunicación interna y extema para la óptima 
difusión de la información que transparente la gestión institucional.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

i
Oaioiainación del Puesto: Diseñador Gráfico TITULO

Comunicación Social y/o Relaciones Públicas
llbel: Profesional 7 Tercer Nivel

anidad Administrativa: Comunicación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia

Diseño gráfico; Desarrollo de planes y estrategias 
comunicacionales; Campañas de información y 

comunicación.Grupo Ocupaclonal: Servidor/a Público/a Municipal 3
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

7 1 año

■rada: 7 SIETE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO
m |  |
- nblto: Cantonal

C.E: Medios de Comunicación escrita, hablada y televisiva. Ciudadanía 
en General.

Temática de la 
Capacitación:

Estretegias comunicaciones; Comunicación corporativa. Relaciones Públicas, 
Comunicación Social; Elaboración de matrices de monitoreo de medios.

•lniuBerBción: $ 817,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y  ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Realizar ruedas de prensa, informes, reportes de información, material impreso, audio, videos, multimedia, internet y 
virtuales para difundir la gestión institucional:

Agenda de medios, manejo de camaras fotográficas y de video, edición de audio y video, edición de fotografías, 
conociemiento de herramientas y software de diseño gráfico y multimedia, comociemineto de programas de oficina y 
Microsoft Ofice entre otros.

b. Elaborar términos de referencia y especificaciones técnicas para ejecutar los planes y presupuestos operativos anuales para 
el cumplimiento de las metas y objetivos de comunicación institucional;

Tener conocimiento de la Constitución de la República, COOTAD, Ley Orgánica de Contratación Pública, Ley Orgánica de 
Finanzas Publicas, Ordenanzas y entre otros normativas legales vigetes

c Realizar la cobertura de los eventos y actividades desarrolladas por la Institución; Manejo de Cámaras fotográfica y de Video

d. Realizar la escritura, edición, supervisión de materiales impresos y en línea, boletines, folletos, trípticos, entre otros; Conociem ienlo de m ateriales de impresión en O ffset, impresión de gigantografias, calidade de m ateriales para el uso de los 
mismos

e. Elaboración de estratégicas comunicacionles producción de materiales gráficios y virtuales entre otros para el públicos 
internos y externos

Comocimentos básicos en Marketing Publicitario, Manejo de programas de diseño gráfico Paquete de Adobe como: 
lllustrator, Photoshop, InDesign, Adobe Premier, Lightroom manejo de paginas web entre otros.

f. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
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Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

101
Comprensión
Escrita Medio Lee y comprende documentos de complejidad media, y posteriormente presenta informes. Orientación de 

Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

41
Identificación de 
Problemas Medio Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 

proceso; determina posibles soluciones.
Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

23
Aprendizaje
Continuo Medio Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 

habilidades y conocimientos.

17 Monitoreo y Control Medio Monitores el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organlzacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 3 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones 
previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

B P W I ^ ^ B ^ B ^ ICACIÓN DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto; CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.



GOBIERF AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU' CIPAL
' r Página 3 de 3

DEL CANTON GUAMOTE Fecha: 10/03/2022

UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01-2022

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que. El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Qulshpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
¡Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

IQue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos Institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
'¡aborales"

¡PRIMERO: Valorar el puesto de : Diseñador Gráfico

RESUELVE:
5 1 01 05 11 19 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

codigo ........................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FA CTO R SU B FA C TO R
PUNTAJE

ASIG N AD O
SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R

PU NTAJE
ASIG NAD O

SU B TO TA L

C O M P E TE N C IA S

i

INSTRUCCIÓN FO RM A L 140

310

C O M P LEJID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
80

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 75
135

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 60

CONTROL DE 
RESULTADOS

60

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

I
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 525 correspondiéndole el grado

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
7 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores jjáblicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

.dministrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del meside marzo

Lie. Manuel Roger Guacho Vilema 
COMUNICADOR SOCIAL 

JEFE INMEDIATO

------STtíélfin <Óu ielfpe Apugllón
. GADMC-GUAMOTE D i

*  l JEFATURA DE , ̂
__________________________________ . p e r s o n a l  *  //

Abg. Evelyn Aguifce Buenaño __
SUBDIRECTORA DE TALENTODuMANO

A
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

¡baigaz 5.1.01.05.11.17
—

Proporcionar asistencia administrativa en la ejecución de estrategias de 
comunicación interna y externa para la óptima difusión de la información 

que transparente la gestión institucional

- ' - ------------------1
Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Asistente de Comunicación Social TITULO
Ciencias en general

Stvaf:
- — _______

No_profesional 2 Bachiller

Juldat, Administrativa: Comunicación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Sal: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia No aplica
Snpo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

2 No requerida

Siada: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Medios de Comunicación escrita, hablada y televisiva. Ciudadanía 

en General.
Temática de la 
Capacitación: No aplica

Remnneraclón: $ 553,00 USD.

7. FUNCIONES ESCENCIALES

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

r 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Custodia y archiva toda la documentación que se genera dentro de la Unidad; Manejo de archivo público.

b. Asiste administrativamente en la difusión de planes, programas, proyectos, acciones cumplidas y logros alcanzados de la 
gestión municipal;

Secretariado.

c. Mantiene un listado actualizado de contactos de medios de comunicación; Secretariado.

d. Realiza la recepción, registro, clasificación y entrega de documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente;

Secretariado.

e. Actualiza el archivo informativo mediático y noticioso institucional con el propósito de establecer un documento físico y 
digital del Gobierno Municipal;

Manejo de archivo público.

f. Monitorea la información difundida por los medios de comunicación social; Manejo de redes sociales.

g. Asiste administrativamente en la preparación de ruedas de prensa, informes, reportes de información, material impreso, 
audio, videos, multimedia, internet y virtuales para difundir la gestión institucional;

Manejo de Cámaras fotográfica y de Video

h. Redacta oficios, memorandos y certificaciones, con la finalidad de cubrir los requqerimientos generados por los usuarios 
inrernos como externos;

Secretariado.

i. Asiste administrativamente en el proceso de rendición de cuentas;
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j. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne su Jefe inmediato.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable

39
Pensamiento
Analítico Bajo

Realiza una lista de asuntos a tratar asignando un orden o prioridad determinados. Establece 
prioridades en las actividades que realiza

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

36 Pensamiento Crítico Bajo Discrimina y prioriza entre las actividades asignadas aplicando la lógica Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

15
Generación de 
Ideas Bajo

Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 
clientes usuarios.

Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

18 Monitoreo y Control Bajo Analiza y corrige documentos. 24 Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. 21 In ic ia t iv a Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 

convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 1 El puesto requiere de una red mínima de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de otros.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resullados específicos de puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO 9%
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El A lt  61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de Comunicación Social cooigo 5.1.01.05.11.17 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

A SIG N A D O
SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R

PU N TAJE
ASIG N AD O

SU BTO TAL

CO M PETEN C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

113

C O M PLEJID A D  CE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60
80

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
RESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 20

CONTROL DE 
RESULTADOS

20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 2 3 8 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

2  valoración de puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

que Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez dias del mes de marzo del año dos mil veinte v

Lie Manuel Reger Guacho Vilema 
COMUNIGADOR SOCIAL 

JEFE INMEDIATO * / /

Sr. Delfín Cíuíabpe Apugllón 
ALCALBe-DÉL GADMC-GUAMC TE

V ^  J E F A T U R A  . / /'  «A ‘  1 "
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

CBfllgn:

Denominación del Puesto:

Nivel:

nidad Administrativa:

5.1.01.05.11.18 Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

Asistente de Locución

No_profesional

Mantener informada a la ciudadanía sobre hechos relevantes y de interés 
general a través de la Radio Pública del Cantón Guamote.

TITULO
Ciencias en General

Bachiller

Comunicación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Bal¡ Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

Grado;
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Especificidad de la 
experiencia No aplica

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal

Remuneración: $ 553,00 USD.

C E: Medios de Comunicación escrita, hablada y televisiva. Ciudadanía 
en General.

Temática de la 
Capacitación: No aplica

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Chequea las condiciones para conducir la programación radial; Conocer estrictamente la estructura y los perfiles de los programas, ejercicios de la cuerdas vucales con trabalenguas y 
muecas.

b. Locuta y anima el programa con habilidad y creatividad; Lenguaje activo, dinamizar el programa sin muletillas, lectura clara, crear imágenes a la audiencia

c. Elabora los argumentos técnicos para la cobertura, edición, redacción y difusión de noticias de la Institución Diseñar preguntas o al menos tener en la mente para las entrevistas, tener conocimiento del tema a abordaren la 
entrevista, contar con los equipos de grabación y transmisión para los reportes en vivo y en cabina.

d Revisa, selecciona, graba programas micro educativas, noticias, spot e identificación de la radio Ser creativos de recursos radiofónicos, coleccionar y contar con un banco de efectos de sonido para la producción de 
distintos radiofónicos.

e. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denom inación d é la  
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

2

2

2
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18 Monitoreo y Control Bajo Analiza y corrige documentos. Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro.

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. Orientación a los 

Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

81 Expresión Oral Bajo Comunica en forma clara y oportuna información sencilla. 15 Contrucciones 
de Relaciones Bajo

Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 
compañeros, clientes y proveedores.

84 Expresión Escrita Bajo Escribir documentos sencillos en forma clara y concisa. Ejemplo (memorando) 24
Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
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Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de Locución

RESUELVE:
. j. 5 1 01 0 5  11 18 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Articulos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

courgo puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL AS

133

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 25

45
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS 20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

218 correspondiéndole el grado 2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo dgLantraos miTVeinte-y dos.

Lie. Manuel Roger Guacho Vilema 
COMUNICADOR SOCIAL 

JEFE INMEDIATO
rr, 
★  /

§ T 1 Jelím'Qúishpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

" G A D h / r V  t ' " i  1 A
/JEFATURA DE 

PERSONALAbg. Evelyn Aguifrfc i
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMÁJ^C^? ^  y   ̂ .

J t F A T U R A
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H M  i "  d p s c r ip g íd n , v&EORAúffi! &  a s ie ic  al küN m .n  l ' t l l 111 1
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

CGdlgo:

benominaciSB del Puesto:

■Ivel:

)iInlaad Administrativa:m - -

5.1.01.05.11 20

Responsable de Locución y 
Programación

Profesional

Comunicación

2. MISION

Informar a la ciudadanía del cantón Guamote a través de programas 
sociales, culturales y educativos, a fin que el servicio que presta la Radio 

Pública de Guamote cumpla con sus objetivos y metas.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA
------------------------ ---------- ^  ■ —  —

Nivel de Instrucción:

TITULO

Tercer año aprobado 
(sin título)

Área de Conocimiento

Comunicación Social y/o Relaciones Públicas

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

-
Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupaclonal:
- _ ,________
Grado:

Servidor/a Público/a Municipal de 
Apoyo2

C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
6 meses

Especificidad de la 
experiencia

Desarrollo de planes y estrategias comunicacionales; 
Campañas de información y comunicación; Locución

CUATRO 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Cantonal

Remuneración: $ 622,00 USD.

C E: Medios de Comunicación escrita, hablada y televisiva. Ciudadanía 
en General.

Temática de la 
Capacitación:

Estretegias comunicaciones; Comunicación corporativa, Relaciones Públicas, 
Comunicación Social; Elaboración de matrices de monitoreo de medios; Locución

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Planificaca las actividades, control de la gestión y abastecimiento de la radio Planificación, concimiento de la Ley Orgánica de Comunicación, Constitución de la República y Ordenanzas

b. Facilita el mejoramiento de la programación y la gestión de la radio, en forma interna como extema Parrilla de programación, contenidos y markiting publicitario

c. Apoya a los diferentes departamentos en el alineamiento de los objetivos e iniciativas radiales, con la Misión, Visión, 
Valores, y objetivos de la Radio Planificación y cordinación con el publico interno y externo

d. Asegura que los contenidos que se emitan sean concordantes con la línea editorial de la radio, consistentes con los 
requerimientos radiales y monitoreadas para que la gestión sea permanente y efectiva. Conocimiento Comunicacional radial

e. Fortalece el imagen corporativa radial y rienter de sentonía productos comunicacionales radiales

f. Locución y animación del programa con habilidad y creatividad; Lenguaje activo, dinamizar el programa sin muletillas, lectura clara, crear imágenes a la audiencia

g. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acordes a su puesto.

4

4

4
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9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable

101
Comprensión
Escrita Medio Lee y comprende documentos de complejidad media, y posteriormente presenta informes. Orientación de 

Servicio Medio
Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones.

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

24
Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos

17 Monitoreo y Control Medio
Monitores el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

10
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " ..En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:
____ ____„  , , ,  , . _  . , . . . . „  _  . . .  _ H H De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,1 3 y  14de la Ordenanza que regula la clasificación, valoraciónde
PRIMERO: Valorar el puesto de : Responsable de Locuc.on y Programación codigo 5.1.01.05.11.20 pues|os ,  ¡mp|ementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTO R SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R

PU NTAJE
A SIG N A D O

SU BTO TAL

C O M PETEN CIA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 12S

2G1

CO M PLEJID A D  DE 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 56 TOMA DE DESICIONES 20

H ABILID A D ES DE G ESTIÓ N 40

R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 50

70
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 40

CONTROL DE 
RESULTADOS

20

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 371 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

4  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa 

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de mgjzn  dal-nñn das mil veinte y dos.

Lie. Manuel Roger Guacho Vilema 
COMUNICADOR SOCIAL 

JEFE INMEDIATO

Abg. Evelyn AguiiV^Buenañr  
SUBDIRECTORA DE TALÉÑTÓ'h UMANQ

í  i i
\  J EFATURA DE /  I

. _  PERSONAL .<$>



DESCRIPCIÓ N, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PU ESTO
1 . D A T O S  D E  ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L  P U E S T O 2. M IS IÓ N 4. IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L  R E Q U E R ID A

C ó d i g o : 5 .1 ,0 5 .1 0 .1 1 .0 2

E je c u t a r  a c t iv id a d e s  d e  a p o y o  a  jo s  p r c c e s o s  d e  c o m u n ic a c ió n  
s o c ia l  y  re la c io n e s  p ú b lic a s , p a ra  d a r a c o n o c e r  in fo rm a c ió n  

c a y u r f u r a l  d e l G o h i e r m  M u n ic ip a l

N iv e l  d e  I n s t r u c c i ó n : Á r e a  d e  C o n o c i m i e n t o

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t o :
A S I S T E N T E  D E  C O M U N I C A C I Ó N

SOCIAL
S E G U N D O  N I V E L  
•

T I T U L O C o m u n ic a c ió n  S o c i a l  yVo R e la c io n e s  P ú b lic a s  C i e n c ia s  
g e n e r a le s

Nivel: N o  P r o f e s io n a l T é c n i c a  2  a n e a

U n i d a d  A d m i n i s t r a t i v a : C o m u n i c a c i ó n  S o c ia l 5 . E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

R o l: E je c u c ió n  d e  p i r c a s e s 3 . R E L A C IO N E S  IN T E R N A S  Y  E X T E R N A S T ie m p o  d a  E x p e r i e n c i a :
E s p e c i f i c i d a d  d a l a  

e x p e r ie n c i a
C o m i n e a c i ó n  S o c i a l  y / o  R e la c io n a s  P ú b J c a s

G r u p o  O e u p a c io n a l : S e tv id o r / a  P u h íe o / a  M u n i c i p a H
C . l :  J e f e  in m e d ia ta . D ir e c t o r e s  y  S u b d ir e c t o re s  de P r o c e s e s  

A d m in is tra ! i v o s  y  p e rs o n a l d e  le I n s l ilu c ió n

rt 1 a ñ o

G r a d o : 5 ( C I N C O ) 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

Ambito: C a n l o n s I
C ,E :  M e d ia s  d e  C o rr u n íc a c ic n :  E s c rito s , H a b la d o s  y  T e le v is iv a ,  

R e  p re s e n ta n ! e s  d e  c o m u n id a d e s , b a rr io s  d e l C a n ló n .
T e m á t ic a  d e  la 
C a p a c i t a c i ó n :

C a p la e id n  d a  im á g e n e s  e n  a u d ín  y  v id e o  y  d ifu s ió n  de  a c t iv id a d e s  d e  c o m u n ic a c ió n .

R e m u n e r a c i ó n : t  6 7 5 ,0 0  U S D .

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

S U B D I R E C C I Ó N  D E  T A L E N T O  H U M A N O

F e c h a :  2O 1B -O S-20 

R e v i s i ó n :  OI

7 . F U N C IO N E S , R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

a .  P r o p o rc io n a  a s is t e n c ia  p e ra  r e a l iz a r  t )  r a b e r l i n  d e  m e d o s .  y  a d e m á s  r e c i t e  y  d e s p a c t e  (f a c u n c i d a c i ó n  re c ib id a  

e n  la l i n d a d

h  C a a id m a  a c t iv id a d e s , p r e d e l a s ,  o h r n s  q t s  e j s c i i a  e l Q i N e m a  M n i c i p e l ,  d s  a c u e rd a  a l c m n o jy n m p  y  a g e n d a  d e  

c .  E la b o ra  c n n lr a t n s ,  p ro y e c ta s  y  r e s c h c i o n e s  c o n f o r m e  a  h  c fis p a s ic íó n  tfel p f e  m m e d a ta

d  R u a b a  La e s c r i h i a .  e d ic lá n . E iD e n < is i¿ n  de  m a t e r ú l a s  i n t n w n s  y  e n  U n e a . b o le t in e s . fn B e Jn s. t r ip lic a s , e n tre  o tr a s .

e  A p o y a  h g i s G c a  e n  la m a G z a d d n  d e  c a n p a f i a n  (fe u rfo n n a c c ó n  y  m m u n c n c i i S n  d e l G f lW f im o  M r ñ p a l .  a s i  r w m  la 
a c l i B Ü a c U r  d e l  p orta l W e b  In s titu c io n a l.

f. A d ia b a  e l  a rc h iv a  firfarmativn m e d á t e o  y  n o  fie ic e n  in s titu c io n a l, c o n  e l p ro p ó s ito  de e s t a b le c e r  u i  d o  c i m e n t o  f ís ic a  y  
d g i l a l  del G o b ie r n o  M utdpal

( j  C o n  retinar a c ta s  in ternos y  tfiftra ftr ír t o n ra c iú n  n i n le r m r  d a  la  m  m ir ipnBtl n fl

l i  Y  t o d a s  la s  cfem ris r f i s p e s t a s  p a r  e l Jefe I n m e d a t a ,  a u to r id a d e s ,  a c o r d e  a  ta n a h m l e z a  d a  s u  p u e s t o ,  la s  le y e s , 
l e ^ B m n t e i  y  n o n ™ U v a s  ló g a le s  v ig e n te s .

8. C O M P E T E N C IA S  T É C N IC A S 9 . C O M P E T E N C IA S  C O N D U C T U A L E S

C ó d . .
Rcf.

D e n o m in a c ió n  d e  la  

C o m p eten c ia
C o m p o r t a m i e n t o  C b i e n / r f a le

C ó d .
R e f .

D e n o m ln a d ó n  d e  
la  C o m p e te t i d a

C a m p a r t a m i e n l a  O b s e r v a b l e

E s h b k i c a  r a h o n n e s  c a ú s a la s  s e n c l b s  p a c a  (f e t C O n p o n ¿ i  fcs p r e t t e r s i ;  o  r i h a i 
e n  p a rt o s . Id e n tif ic a  la s  p m s  y  lo s  c e r t r a s  efe la s  d e c is io n e s . A n e a ra in fo rm a c ió n Eqnqpes

la  r o h h a r a d A n  d e  lo s  r ik l i r l n c  in ie f f a r i e s  d e l  e q u i p n  V a lo ra  

o s  k fe a s  y  e x p e r ie n c ia s  d e  fes d a m f e ;  m a n t ie n e  u n  a d d u r l  
p a ra  a p n m r f e r  d a  lo s  i h n t S s

E la b o r a  r e p o d e s  ju r íd ic o s . Ic c n ic n s  o  a d n irv s t ia liV Q s  a g f ic a n d n  e l a n á f c t s  y  la K g ic f i .
A c tú a  a  p a r t ir  d s  lo s  r o q u e r im ie r t a s  rfe lo s  c f i e i t e s .  n h e c i p n r l n  p m p n s t e



\

G e n e ra c ió n  de 
id e a s

Identifica p ro ce d im ie n to s a lte rn a t iv o s  para  a p o y a r  en  la entrega de p ro d ucto s o 
s e r v ic io s  a  lo s  c lie n te s  u su a rio s

O r ie n ta c ió n  a 
le s  R e s u lta d a s Bajo R e a liza  bien c c a rre c ta m e rtfe  su  traba jo .

Moni tare o y 
Control

Analiza  y  c o rr ig e  d ocum entas.
Aprendizaje
Continua

M antiene su  form ación  té c n ic a . R e a lice  una gran esfu erzo  per adquirir n u e vas 
h ab ilidad es y  co n oc im ie n to s

Com prensión Oral E s c u c h a  y  co m p re n d e  los requ erim ientos de los c lie n te s  internes y e xte rn a s  y  elabora
informes. Bajo

R e c o n o c e  las o p o rtu nid ades o p rob lem as del momento. C u e stio n a  las form as 
co n ven ció  r a le s  de h a t a ja r .

F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL «  D ESC R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B ILID A D ES  D E G E S TIÓ N 2 E l trahaje s e  realiza  c a n  p o sib ilid a d e s de ad a p ta r o  m odificar c ie r ta s  ta re a s  rutinarias.

H A B ILID A D ES  DE 
C O M U N IC AC IÓ N 3 E sta b le ce  una red m oderada de co n ta cto s  de trahajo; L a s  a c liv id a d e s  que realiza e s tá n  orien tad as a brindar a p o y o  lé cn lc n

11. COMPLEJIDAD  
DEL TRABAJO

C O N D ICIO N ES  D E  T R A B A J O 2 D esarro lla  las a ct iv id a d es en  co n d ic io n e s d e  trab ajo  am bien tales y  f ís ic a s  q ue  im plican  baja p a s iv id a d e s  de r ie s g o s  o cu pa c ie ñ a  les

TO M A  C E  D ES IC IO N ES 1 L a s  d e c is io n e s  dependen de una sim ple e lec c ió n , co n  m ínim a inciden cia  en la ge stió n  Institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L D E L P U E S T a 3 n legran  los p u e sto s que p rop orcion an  soporte  lé m ic o  e n  una rama u o fic ia  deferrruradn de acuerdo a le s  requerí m e n ta s  d e  io s  p ro c e so s  o rg a n iz a d o  nales

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 1 R e sp o n sa b le  de las re su ltad as e s p e c íf ic o s  de! p uesto  y a s ig n a c ió n  de recu rso s, su jeto  a su p ervis ió n  de s u s  resuH ad n s

VALORACION Y  C LA SIFICA C IO N  DEL PU ESTO

L a  C o m is ió n  de V a lo ra c ió n  del P u e sto  c o n fo n re d a  se g ú n  ta p re scrito  e n  e l Art. 9 de la O rd en anza Sustitutiva que R e gu la  la  S u b d ire cc ió n  da Tá len lo  Mu me re  in s t itu to  nal; C O N S ID E R A N D O :

Q ue: E l  Art. 61 de la L O S E P ,  e s ta b le c e  q ue e l s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u estos del se rv ic io  pCfclicn e s  el conjunto de norm as e sta n d a rizad a s  para analizar, d esc rib ir , valorar y c la s if ic a r  lo s  p u e sta s  e n  la s  e n tid ad es , s e ñ a la d a s  en  el Articulo 
3 de e sta  Le y .

Q ue: E l  Art. 6 2  de la L C S E P  e sta b le c e  b  O b lig a to ried a d  d e l su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n ; ind ican do  en a l te rce r párrafo t e x t i lm e n t e  ta s igu ien te  “...E n  el c a s o  de los G o b ie rn o s A ito n n m a s  D e sc e n tra liz a d a s , su s  e n tid ad es y  regím en es 
e sp e c ia le s , d isertarán  y  a p lic a rá n  s u  propio su h s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p u e sto s1'

*
Q ue: e n  el C a p h i a  IV  del reglam en ta de la L O S E P  Art 1 6 2  y s u b s¡g u íe n le s  e sta b le ce  la c la s if ic a c ió n  de p u e s lo s  d el se rv ic io  público

Q ue: la s e c c ió n  i, II y  s e c c ió n  ill de ia O rd en a n za  S u s lit u fiv a  que R e g u la  la Su b d ire cc ió n  d e  T a len to  Humano d el G obierno Autónom a De se  entra tizado M unicipal d el ca n tó n  Guárnete; e s ta b le c e  la  form a d e  C la s if ic a c ió n  y  V a lo ra c ió n  de P u e sta s  
de la institución.

Q u e ' la S u h d ire cc ió n  de T a len to  H u m ano M u n icipal ha p re se n tad a  la  d e s c r ip c ió n  del puesto que sn le c e d e  e n  e s te  d ocum enta

15 Baja

Baje

21 m tetan va
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FACTOR SU H FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTCR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL £5

223

COMPLEJIDAD CE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

fia

EXPERIENCIA 44 TOMA DE DESIOGNES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN ao

RESPONSABILIDAD

BOL DEL PUESTO 75

35
HABILIDADES DE 

CON UNI CAGÓN
60

CONTROL DE 
RESULTADOS

20

RESUELVE:

P R IM E R O : V/alorar el p u e slo  de : A S I S T E N T E  C E  C O M U N IC A C IÓ N  S O C IA L  có d igo  5 .1 .0 5 .1 0 .1 1 .0 2  de acu erd o  a los p arám etro s e sta b le c id o s  en Jos A rticu la s , 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y 14 de Ja O rd en a n za  S u s t it u t o s  que R egu la  la

S u b d ire cc ió n  de T á le n lo  H um ana del G o b ie rn a  A u tó n o m a D e s c e n tra liz a d a  M unicipal del cantón G u árn a le  y en  b a s e  a l m anual da fu n cio n es qua a n te ce d e  y  de a c u e rd a  a la sigu ien te  tab la:

S E G U N D O :  E l p o rta je  lo ta l o to rgad a  p ara  e s le  p u e sto  e s  d e: 3 8 4  co rre sp a n d ié n d c le  e l g ra d o  5  de acu erd o  a la e s c a la  de in le rva lo s  de va lo ra c ió n  e sta b le cid a  en e l A rt. 14 da la O rd e n a n z a  Su sJÜ u tiva  que R e tó la

la S u b d ire cc ió n  d el T a la r lo  Hum ane d e  !a institución.

T E R C E R O :  L a  p re se n te  va lo ra c ió n  de p u e s lo  e n lra rá  en  v ig e n c ia  una v e z  que el se ñ o r A lca id e , exp jda la co rresp en d ien te  r e s o r c ió n  ad m in istrativa  e sta b le c id a  e n  e l Art 16 d e  la O rd en a n za  S u s t il u live  q u a  R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de Talento 
Hum ano de la in stitu ció n .
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G O B IER N O  AUTO N O M O  D ESC EN TRA LIZA D O  MUNICIPAL
D E L  CANTON G U AM OTE F e c h a :  2 0 t 8 - O S - 2 f l

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO R e v i s i ó n :  O

D ESC R IPC IÓ N ’., V A I .O R A O Ó N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  DEL. TU ESTO
1, SATOS D I ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L P U ES TO 2. MISIÓN 4. IN S T R U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U ER ID A

CtdlBei S . 1 . 0 1 - 0 5 . 1 1 .1 1

A s e s o r a  a te A lc a id ía  s o b ra  io s  p r o c e s o s  r e la c io n a d o s  c a n  la 

B e s tió n  a ckm  r is t r a  U v a , le g a l, f in a n c ie ro , s o b re  la h a s a  d e  los 

fu n d a  m a n t o s  t é c n i c o s  y  le g a le s  d e l  G o b ie rn o  M u n ic ip a l .

N i v e l  d a  I n s t r u c c ió n : Area d e  C a n o c b n le r i t a

BcnamlnaaMn del Finito; A S E S O R  G E N E R A L tí
T E R C E R  N I V E L

TITU LO A d m in is t r a c ió n  P ú b l c a .  P l a n lf lc a d d n ,  L e y e s ,  
F i n a n c i e r o ;  C i e n c i a s  G e n é r e la s

Nívc!; N i v e l  D i r e c t i v o  2 r o té a la  n a l  5  a f ín a

U n id a d  A d m in i s t r a t iv a ]
A s e s a r l a  y  C o o r d i n a c i ó n  

I n s t itu c io n a l 6. E XP E R IE N C IA  LAB O R A L R E Q U E R ID A

Rata E je c u c i ó n  y  S u p e r v i s i ó n  «te 
p r o c e s a s 3. R ELA C IO N ES IN TE R N A S  Y EXTERNAS T la m p c  d a  E x p e r ie n c ia :

E s p e c i f i c i d a d  d a  la  
e x p e r i e n c i a

L a y e s  y n o r m a s  d a  la R a p ó U c a  d a l E c u a d a i ,  
Ad rri ni s  trac  Ión  P ú b lic a .

Qnjps Oiupaetonali N / A G . l :  P r o c u r a d u r ía  S in d i c a ,  C a ir L n in a o ló n  S o c ia l, A u d it a r la  In te rn a , 
D i n c c i é n  A d m in is t r a t iv a ,  S e c r e t a r la  G a n a ra !, D ir e c c ió n  de 

P l a n i f i c a c i ó n  p a r a  e l  D e s a ír e t e  y  O r d e n a  m a n t o  T e r r it o r ia l ,  D in a c c ió n  
d e  Otaras P u b l ic a s .  D ir e c c ió n  d a  D e s a rr o l le  L o c a ! ,  D i r e c c i ó n  

F i n a n c i a r a ,  E r r p la s d o s  y  T r a b a ja d o r e s .

11 4  a fin a

1 5 ( Q U I N C E ] 0. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L P U E S TO

Ambito! C a n t o n a l
C  E :  O r g a n is m o s  P ú b l ic o s ,  P r i v a d a s .  G A D 'a ,  O N G 's ,  C iu d a d a n ía  e n  

g e n e r a l.

T a m á t ic a  d a  la 

C a p a c i t a c ió n : L e y e s ,  R e g la m e n t o  y  n o r m a s  q u e  r ig e n  a  los G a d  M u n ic Jp a la a

Rwmineraotóm S 1 .8 0 0 ,0 (1  USD.

7. FUNCIO NES, R ESPO N SA BILID A D ES Y  A C TIV ID A D E S  ESEN C IA LES

a .  a  i  u  5 m n o p a i e s  s o b r e  la o ta h o r e c iA n , d s e f l o  e  i ripia m e n t a c ió n  d a  p la n a s ,  p m g i a n e s  y
p r e y a c h m  e a t a b la e id M  p a r l a s  d f e r e n t e s  u n W a d f ls  a d n n s h a f i v a s  d e ] G o b ie r n o  M l r id p a l ;

h  i c a a a i B  t f t m j e — w a it u  • «  la f íB s S á n  M n i n M n t i v f l  d a l G o b ie r n a  U u n in ip a l. s o b r e  b  h a s a  d o  la s  p m c o d i n a r i a s  y  
y  f e í w é o o s  d e l  M u n ic ip io  y  « d ü in á s  brinda s e g u m e n t a  a t o d o s  lo s  p r o c e s o s  ara in g r a s a n  a  la

hasta li mpeettaa e*jrxirfón

O. l É n t a f y  « p a t w n i q u a  SO c o n d i y a n  i o d o s  lo s  p r a o e s o s  s o E á b d o e  por la a lc a ld ía  a  la s  tfitaranA ae d sp a n d e n c tA i 
h e  a ñ u d a  « I  u r g U n  M irto  d a  b s  m e m a '

<1 PtarthDH y  p iu  a  t f n m tric n s ,  m e c a n ^ n D . .  In s tn a T B fto s . p r n ^ a r r a s  y  p ro y e c to s  cfc> g e s ttr ín  actenlnlsffatftfa (tal
eateoma Iáwhip4

G A H M I B  M eniO B , t a g a l y  arfirtn ls?  a r a r  e n  t e m a s  r a b c k m a i b s  c o n  la s  j x o c n s o s  d a  la  g e s t ió n  In stitu cion al;

l  Ermita In fa rv m t d a  g e s t ió n  m ia r  i o n a  d o s  a  le  m a l e c i l n  y  oo ir tru l d a  lo s  p r e c f lS f lg  q u a  M a s a n :

g  S a f la n ie n É B  c a n  l o r b s  la s  D n c d o m s .  I M d a d s s ,  S e c c i o n a s  y  h n d a n a r i a s  d a  le  In r t ih r M n  c a n  a l  fin  d a  9 1 a
« m e a  y  p o t e n c ia  lo s  a p a r te s  y  e s t ir a m o s  d a  b a d a s  la s  in s t a n c ia s  h a c ia  la p m .  t, « I  r io  r u n  I B á s ta n te la  y

b  carreje  üé v id a  d  in s  ;

h .  C a m i n a ,  «fingir y  s u p e r v is a r  tan a c h i i d a d a c  d e  la  r  
in iM n an n ln  «la l o s  d ic f in b is  d o p a r te m a n ta s ;

ic ip aE d ad . < a n d o  y  n o n lr a l in d o  e l

L E s ta r  a l ta n ta  d e l  d a s e n u u V k r la a t o  d e  c á e te  i n o  d e  l o s  p r o c e s o s  q n  c o n to r n a n  e l  G o b ie r n o  M ta t id p a l,  a s i  c a r r a  
( te  s u s  a v a n c e s  y  p r o b le m a s  in te r n o s ;

L Y  t o d a s  l o s  d e m á s  d e p u e s t a s  o o r e l  a t a  i m o f a l D ,  a id o n d a d e s ,  a c o r d e  a  la  r a t in a  la z a  d e  s u  p u e s t a ,  t a s  t a y a s ,  
r '  y  n o r m a t iv a s  le o a te s  v ig e n t e s .

8 . C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

B w w w lM r tá H d a  b C o m p o r t a  m íe  n í a  O b s e r v a b le ]
CAd.. DanembiaclAn de 
R íf. la Campalandi

C am paviam ienta O bservable

GrfHllMMni A s e s a r a  a  l a s  a it in r id a d e s  d a  la in stitu c ió n  e n  n a t a i b  d a  s u  c o i r p a t e i c t a ,  g e r e n m e f a  
p o l í t i c a s  y  e s t i a b o b s  a u n  p p n r i t a r  t e n o r  d e c i s i o n e s  a c e d a d a s .

T r a l la  |n  e n
Equho

C m  u n  b u e n  c i ñ a  «te trab aja  y e s p ir í t e  cte  c o o p e r a c i ó n  F ta su a K n  b a  
o o n l lc f a f i  q u e  s e  p u e d a n  p o r t e e s  t e r t i n  d e l t q u p o .  S a  c c n e ld a c a  u n  e s  
u n  r a ta r a r á e  « a « l  i r a n i a  d e  n g ia p n c  «te brn ha jn . P m m n w  e l  t i a t n p  e n  
■ q a p a  c o n  o t r a s  A r e a s  d e  la  n r ^ n i z a r M n

NI ve



P e n sam lp n to
E stratégica

Comprende rápidamente los cam bes del enlomo, las oportunidades, amenazas, 
fortalezas y debilidades de su organización / unidad a  proceso/ proyecta y establece 
directrices estratégicas para la aprohaclón de planes, programas y otras.

Orientación e  

los R esultados

Realiza las aceleres recesarles para cumplir can tas metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesas organiza el ana les que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.

Planificación y 
Gestión

Anticipa tos puntas criticas de una situación o problema, de sarro Bando estrategias a 
largo plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando 
nformaciór para la apmhaelón de diferentes proyectos, programas y afros. Es capaz de 

administrar simultáneamente rfiversos proyectos complejos.

C o n  acim ienta 
del E n ta m a  
O rg a n iza d o  nal

detóffioa tas razones c^ie m otivar determinados comporta míe río s  en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de tas unidades a procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

Ju ic io  y  T o m a  de 
D ecisio nes

Toma decisiones de complejidad media sobre la ha se de s i e  conocí míenlos, de los 
productos o servicios de la unidad o proceso organiza ele nal, y de la experiencia previa.

Modifica las acciones para responder a las cambios organiza o lona les o 
de prioridades. Propone mejoras para la organización.

Id e n t i f ic a c ió n  d e  
P r o b le m a s

científica las problemas que Impiden el cumplimiento de los objetivas y  metas plaríeadas 
en el plan operativo Institucional y  redefine las estrategias. Iniciativa

OTRO S FACTORES D E V ALORACIÓN DEL PU ESTO

Se anticipa a las situaciones can una visión de largo plazo: actúa para 
crear oportunidades c evitar problemas que na san evidentes para los 
demás. Elabora planee de contingencia. E s promotor de Ideas 
Innovadoras.

F A C T O R S U B F A C T C R NIVEL D E S C R IP C IÓ N

10. C O M P E TE N C IA S

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N A
Planificación y  organización del 1rabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Controla el cumpí mienta de ise actividades y  resultados de tos 
puestos da trabaja a su cargo.

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N IC A C IÓ 5
El puesta requiere establecer una red ampSa y consolidada de contactos de trabajo Internos y  extemos a la organización; EJ pueeia ejecuta actividades de 
Integración y  coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizar están orientadas a hrlndar asesarla y  asistencia.

11. C O M PLEJIDA D  
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 Desatraía Jas actividades en condicionas da trabajo ambientales y  físicas que (tiplean baja poslblldades de riesgos ocupa otoñales

T O M A  D E  E E S IC IC N E S 4 La lama de decisiones requiere un análisis Interpretativa, evaluativo en situaciones distlrtas con s l^ t lc a tiv a  Incidencia en la gestión Institucional

12.

R O L  D E L  P U E S T O 6 nteqrar ios puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipas de trabaje, unidades y/o procesas organizadoras tes.

R E S P O N S A B ILID A D
C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 5

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinar estrategias, meólas y  recursos para el logra de loe res litados; Le corresponde 
moni torear supervisar y  evaluar la contribución de tos equipos de trabajo al logro del portafolio de producios y  servicios; Define políticas y  especifica clanes 
técnicas pera los productos y  se rvid o s, en función de to demanda de tos clientes.

....................................  VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Com isión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrfto en el Art S  de b  Ordenanza Sus ti tuitiva que Regula fa Subrfrecclón de Tálenla I-turrann Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Ad. 61 de la L Q S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, se/taladas en el 
Articulo 3  de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la I O  S E P  establece la C  higa tari edad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmertfe lo siguiente “...E n  el caso de tos Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y  regímenes 
especiales, disonarán y  aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestos*.

Q u e :  e n  e l C a p ít u lo  I V  d e l  r e g la m e n t o  d e  ta L O S E P  A r t . 1 6 2  y  s u h s I g iJ e n t e s  e s t a b le c e  la c la s if ic a c ió n  d e  p u e s t a s  d e l  s e r v ic io  p u b lic o

10

Flexibilidad



(
I

Que: ta sección !, 11 y  sección II! de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdire ación de Talento htimano del Gobierna Autónoma D escentraba do Muracipal del cantón Guárnate; establece h  fn  una de Cías fricación y  Valoración de 

Puestos de la inslitución.

Que: la Subdireeciór de Tálenla Humano Municipal ha presentada la descripción del puesta que antecede en este docLmerto

RESUELVE:

P R IM E R O : Valorar al puesto de : A S E S O R  G E N E R A L  cótfgo 5.1 .C1.05.11.11 de acuerdo a bs p arám lnos estahlacidos en b s  Artículos, 2 .7 .10.11,12.13 y  14 de la Ordenanza Sustitutiva que Reí

Subdireeciór de Talento Humano de Gobierna Autónomo De se entra fijado Municipal del centón Guamo te y en hase a! manual de funciones que antecede y  da acuerdo a la siguiente taba:

FACTOR SUB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 1SS

415

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CGNOCIONES DE 

TRABAJO
40

17C

EXPERIENCIA 8C TOM A DE DESOaNES ac

HABILIDADES DE GESTIÓN flC

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO ISO

2SO
HABILIDADES CE 
COMUN ICAOtíN

100
CONTROL DE 
RESULTADOS

10C

corespondiéndole el prado 3 5  de acuerda a la escala de Intervalos de valoración estabkdcáa en el A lt  1A  de le Ordenanza SusttUih/a que RegulaS E G U N D O : El puntaje total otorgada para este puesto es de: N / A

la Subdirección de Talento Humano de la Institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entraré en vigencia una vez que el seAor Alcalde, expida la correspondiente resolución administra ti va estableada en el ArL  1 fi de la Ordenanza SustH iiiva  qua Regula la Subcf racción da 
Talento Humano de la institución.

I
I
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

S U B D IR E C C IÓ N  D E  T A L E N T O  H U M A N O

Fecha: 2018-08-20 

Revisión: 01

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. D A T O S  D E ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L  P U E S T O 2. M IS IÓ N 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d i g o : 5 1.01 0 5 .1 1 .0 2

A s e s o r a r  y g a ra n tiz a r que tes p ro c e so s  de p atro cinio , co n tra ia c ld n  

p ú d ic a  y a se s o ría  ju ríd ic a , se cLim piar dentro  de los p a rá rra lrc s  de 

legalidad, se g u rid a d  ju ríd ic a , e n  sa h /a g ia rd a  «te tes ir le re s e a  del 

G o b ie in o  A u ló n cm o  D e  sea ni re liza do M unicipal del C e n tó n  G u árn a le .

NS/el rio  l n s t n if ^ ló n : Á r e a  de  C o n o c i m i e n t o

D e n o m in a c ió n  d e ! P u e s to : P R O C U R A D O R  S I N D I C O

T E R C E R  N IV E L

T I T U L O
D o c to r  e n  L e y e s  yto A h o g a rte

Nivel: M v e  D ire c tiv o  2 P r o f e s io n a l  S a f ic *

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : P r o e u r a d u la  S in d ic a 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: E je c u c ió n  y  C c r d in a e ió n  de 

(r e c e s a s
3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r ie n c ia :

E s p e c if ic id a d  d a  la 

e x p e r ie n c ia

L e y e s  A c u e rd e s , R e g la m e n ta s  y n o rm a tiva  de la R e p ú b lic a  del E c u a d o r y 

T ra ta d o s  In te rn a c io n a le s
G r u p o  O c u p a  c ía  n a l: N/A C . l :  A lca ld ía , C o m u n ic a c ió n  S o c ia l, Au d ita rla  Interna, D ire cc ió n  

A d m in is lra liv a . D ire c c ió n  F in a n c ia ra , S e c re ta ria  G e n e ra l, D ire cc ió n  
de Ptanrfinación para el D e s a rro llo  y O rd e n a m ie n to  Te rrito ria l. 
D ire c c ió n  de O b ra s  P ú b lica s , D ire c e te r  de D e sa rrollo  Lo ca l, 

Servicio  res del G o b ie rn o  M unicipal.

1 1 4  a flea

G r a d o : 1*5 ( Q U I N C E ) G. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

A m b i t o : C a n to n a l C E :  F ro c ir a d u r ia  G e n e ra l del E s  la de , F isc a lía  G e n e ra ld e l E s ta d o , 
Ju z g a d a s  y T rib u n a le s  de Ju s tic ia , C o rle  C o n stitu cion a l. C o rle s  

N a cio n a l y  P ro v in c ia l da Ju s tic ia .

T e m á H c a  d e  le 
C a p a c i t a c i ó n :

Jurte p n jcfa ncia , D e re c h o  A rim n is tra t iv o , L a t e ra l

R e m u n e r a c ió n : $  I  flOD.flQ U S D .

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a. P re p a ra , e stra te g ia s , d ire c tric e s , G ne a n rie n ics , cie rá in  cip loa p ro c e s o s  d a  la D ir n c n ó n  J iW c ic a , c o r  el c b jp fivn  d a  

so h /e w fa ir  los requerí R ía n lo s  daJ G o b ie rn a  M u n ic ip a l. a d e m á s  sia  te m a liza el a rc h iv o  «te te da s las íns liu m e  n ía s  ju frü  e os 

de la u r i d a d

h  D irig e  V s u je r v is s  la e je c u c ió n  de  Ira h a jo s  e s p e c ia  f o r t e s  e n  el á re a  le g a l

E fe c tú a  e l  patrocin io  y c k fe n s n  ju J e ia l y ex tra iu d íc ifll d e  c a u s a s  ins ti lucio na les, con  la fina lidad  d e p rec au te la r los 
¡n k ra E S f  do I G e  bram a M u ic ip a l

F je ic e  ta i b p re s e n !a c id n  te f ^ l  y ju d c ía l c c n lu n b m s n le  c o n  el A ten ida d e G D M C G  y tas d a t e s  « jw  deleg u en  tes 
au to rid a d e s  supH rinrfw  ande tes «Eferentes trib tte a tes  «te jus tic ia  e n a s t n to s  oficia les.

F n fre g a  y  e n i le  d e fá m e n o s , in form es y  r u le  n o s  ju ríd ico s  re ta c ía n a d is  c o n  te a l c a d é n  de tes norm as e n  g en e ral y  
p rev io  a 1a fa n n J a e ló n  d e consu ltas  a  tes d ife re n te s  o rg a n is m o s  e s ta ta le s  por p aria  d e 1a m áxim a a r i e n d a j  
institucional.
f  C o o rr iirn . rfrigir y su p e rv is a r  las a c tiv id a d e s  d e  la  im n c ip a  Befad, e o o rd n a n d o  y  contrátente e l fu n r ic n a n ie n to  de los 
d s t ir t n s  d a parí a m oni es

g  G o o rd tva . «ftngir y s ip e ru is a r  tes ae  Inri efe «tos d e  ta m n c i p n í d a o ,  c m n w v in d a  y contratando gl 
de le s  r ís f i r tn s  d e p a rla m e n to s .

h P re se n ta  n f r i r m s  safare murladns legajes n k s i a d i s  nn su área.

I  A p ru e b e  a c u e rd a s , c o n tra to s , reptam enlns y c ircu la re s para n te ve ilo s  s 

c o m d r r i f i r i c  «te tes A l i  Oficia «fas

A s e s o ra  ju ld i c a  y  legalm oiite  a las tifo  re ni e s  u n ida d es dsl G o b ie rn o  M m ie ip a l  p a ra  la a p lic a c ió n  «te le y e s , m f ja m p n fa s  y  d e m á s  n e m e s  

ju ríd c a K  pa ra  te c o rre c ta  lo m a  da d e  tastanas

h. f u a U a  y a p rn o h a  las le fc rm a s  n/ec lunetas a tes «á fa rs o la s  ñ a m e s  lega le s e n  al 
ám bito  d ñ  g e s tió n  In s t ilu d o n s l

A s e s o ra  a  h m c in n a iia s  y  rfiracfiuos d e  la In s f íh r ió n

m . Y  te  d a s  las d e m á s  d isp u e sto s  p o r el jete in m e dia ta, ai in r i  darte s , a c o r d e  a  te na tu ra le za  «te s u  p u e sto , tes le y e s , r a í m e n l a s  y  n o n n ilh ff li  
vg nrte i

S. C O M P E T E N C I A S  T É C N I C A S 8. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d . .
R e í.

Cero mi nación de la 
Cempeterete NliiCl Campo rtamisnta Checn/able

C ód..
Ref.

Denominación d e  

la Compete o  da ■Ulucl C u m porlam i a n ta O b s e r v a b le  ¡
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4
O r ie n t a c ió n  / 
A s m  e ra  m íe  u fe

Alto
A s e s o r a  a t e s  a u to rid a d e s  d e  te in stitu ción  e n  m e le n a  d e  s u  c o m p e te n c ia , g e n e ra n d o  

p c fllic s s  y  e s tra te g ia s  q u e  p e rm ita n  to m a r d e c is io n e s  a c e rta d a s
1

T r a b a ja  e n  
E q u ip a

Alta

C r e a  u n  buen clim a d e  tra ha jo  y e sp íritu  de c o o p e ra c ió n  R e s u e N e  los c o n flic to s  que se  pu e da n 

p ro d u cir dentro del « c u p e  S e  c o n s id e ra  que e s  un referente en e l m a n e je  de a q u p a s  de Ira h a jc  

P ro m u e ve  el trabajo e n  e qu ip a  c a n  o tra s  á re a s  de te o rg a n iza c ió n .

2 2

K M i d a d  A z u l  liar a 

{a n á f is is  d e  

p r io r id a d , e n t e n a  
ló g ic a ,  s e n t id a

Alia R P a liza  a n á lis is  ló g ic o s  p a ra  id e n tifica r los p ro b lem a s fundam entales de la  o rg a n iz a c ió n 1S In ic ia tiv a Afta

S e  a n lic ip a  a  las situ a cio n e s  c o n  una v is ió n  de  larga p laza; a c tú a  pa ra  c re a r  o p o rtu n id a d e s a 

e v ita r  p m  N e m a s q ,e  no  s o n  e v id e n te s  pa ra  los d e m á s . E te he na p la n e s  d e  c e n tin g e n c ia . E s  
p ro m o tor de ideas i n u e va  rio ras

34
P e n s a m ie n t o

C r i t i c a
Alto

A n a liza , d e te rm in a  y  c u e s lio n a  la v ia b iü tía d  de aplica ción  de leye s , reg lam e n tos, 

n o rm a s s is le m a s  y  o tro s  a p lic a n d o  ta lógica.
id

C o n  tru c  c io n e s  
d e  R e la c io n e s

M ed ia
C o n s tru y e  relaciones, tanto d e rt r o  c o m o  fu e ra  d e  la Institución que te p ro v e e n  Inform ación. 

E s ta b le c e  un am hiente c o rd ia l c a n  p e rs o n a s  d e s c o n o c id a s , d e s d e  el p rim er e n cu entra .

82 E x p r e s ió n  E s c r i t a Alto
E s c rib ir  d o c u m e n lo s  d e  com p le jid a d  alta, d o nde se e sta ble zca n  p a rá m e rio s  qu e  te ngan 
im p a cto  d ire c to  so b re  e l f u n d a  na m ienta de una o rg a n iza c ió n , p ro y e c to s  u o tro s  Ejem plo  
(In fo rm e s  de p ro c e s o s  leg a le s , lé e n ic c s , a d m in i la t iv o s ]

13 F le x ib ilid a d

m

Bajo
A p lic a  norrrffls que d e p e n d e n  a c a d a  s itu a c ió n  o  p ro c e d im ie n to s  p a ra  cum plir c o n  su s 

re sp onsa b ilida des

3 7
P e n s a m i e n t o

A n a lít ic a
Alta

R e a liza  a n á D s is  e x tre m a d a m e n te  c om p le jo ?  org a n iza nd o  y  s e c u e n c is n d o  raí problem a 

o  sitúa c ie n , e s ta b le c ie n d o  c a u s a s  de h e c h o , a  v a ria s  c o n s e c u e n c ia s  de a c o ja n  

A n tic ip a  tos o h s tá c u lc s  y planifica las siguí e n te s p a so s

33
A p re n d iz a je

C o n t in u a
AHc

R ealiza ira  ha jes de in v e s tig a d ó r i y c a m p a rte  c o r  s u s  c o m p a ñ e ra s  B r in d a  S u s  arm o cim ie n te s  y 

e x p e rie n c ia s , actu a nd o  c o m o  a g e r t e  de  c a m b ia  y p ro p a g a d o r da  n u e v a s  Id eas y te c n c b g le s .

O T R O S  F A C T O R E S  D E V A L O R A C IO N  D E L P U E S TO
F A C T O R S U R F A C T O R N IV E L DE SC R F C  IO N

10. COM PETENCIAS

H A B I L ID A D E S  D E  G E S T I Ó N S R e sp o n sa b le  de ta p lanificación o p e ra tiv a  d e  s u  unidad c p ro c e s a ; M a n e ja  y  a s ig n a  re c u rso s  de te unidad c  p ro c e s o ; D irig e  y a s ig n a  re s p o n s a b ilid a d e s  a la e q u ip o s  d e  trahajo

H A B I L ID A D E S  D E  C O M U N I C A C I Ó S
El p uesto  re q iie re  e s ta b le e s ! una red am plia y  c o n s o lid a d a  de c o r t a d o s  de trahaja in terna s y a v ie m o s  a la o rg a n iz a c ió n ; E ! p u e sto  ejscLfla a c tiv id a d e s  de In te g ra c ió n  y  
co o rd in a c ió n  de e quipas de trabaja; L e s  a c tiv id a d e s que rea liza n  e stá n  o rie n ta d a s  e b rindar a s e s a rla  y a s is te n c ia .

1 1. COM PLEJIDAD  
DEL TR A BA JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 D e s a rro lla  las a c tiv id a d e s  e n c a n d e la r le s  de trabaja  a m bie n la le s y  fls ic e s  que Im p íe e n  ha ja posibilidades de  r ie s g o s  o cú p e n le  n a le s

T O M A  D E  D E S IC IO IM E S A La  t o n »  de d e c is io n e s  re q u ie re  lhi a n á lis is  interpretativo, e va k ia tivo  e n  s itu a c io n e s  distintas c o n  sig n ifica tiva  in c id e n c ia  e n  la g e s tió n  Institucional.

1 2 .

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P L 1 E S T O 7 In te g ra n  los p ro c e s o s  qu e  e je c u la r  a c tiv id a d e s  d e  c o o rd in a c ió n  de u n id a d e s y/o p ro c e s a s  a rg a n iza c ia n a le s .

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 5
R e sp o n sa b le  del m anejo  óptim o  de los recu rso s a sig n a d o s ; D e te rm in a n  e stra te g ia s , m edio s y  recu rso s para el le g ro  d e  la s  re s u lta d o s  L e  c o rre s p o n d e  m e n ite re s r, s u p e rv is a r  y  

e v a lu a r  ía c c n lr ih u ció n  da les e q u ip o s  de trahaio al legro del portafolio  de p ro d u c to s  y  s e rv ic io s ; Define p o lític a s  y  e s p e c if ic a c io n e s  té c n ic a s  pa ra  los p ro d u c to s  y  s e rv ic io s , e n  
fu n d ó n  de la d e m a n d a  de los efe riles

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m is ió n  de  V a lo ra c ió n  de! P u e s ta  co n fo rm a d a  s e g ú n  lo p re s c rito  e n  e lA r l .  9  de ia O rd e n a n za  Sustituí iva  qus R e g ula  la S tib d irs c e ió n  d e  T a la n te  H u m a r »  in stitucional; C O N S I D E R A N D O ;

O u a ; E l A rt  01 de la L O S E P ,  e sta h le e e  qu e  el s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u e s to s  d e l s e rv ic ia  público  e s  e l c n n jin la  de n o rm a s e sta n d a riza d a s  p a ra  a n a liza r, de scrib ir, v a lo ra r  y  c la s if ic a r  tos p u e s to s  e n  ta s e n tid a d e s , se ñ a la d a s  e n  el A rtlc iio  3  de  esta L e y



*  >« i»  '»  % mm m. tv. )-* « H  K  K iv i«  /< r% /'*.

i

' -  > -  J  s  j J  S

Q u e: E l  A rt 62  de la L O S E P  estab lece la Obkjja tobe dad del su b sis le n B  de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo slQirlente "...En  e l c a s a  de los G obiernos Aitfdnomos D escen tra  K2S  das, su s entidad es y  regím enes e sp e c ia le s , dise/farán y 
aplicarán su  p rn pn  su h sistem s de c la s if ica c ió n  de p u estas”

Que: e r  el Capitulo IV riel reglamento de la L O S E P  A rt 162 y s u h s if f ie r t e s  establece la clasificación  de p iE sto s  del servicio  púbícQ

Que: fe se cc ió n  I, II y  s e c a c n  III de ta O rd en ares SuslitLÉiva que Regula la Snb d irecd án  de Talento Humano del Gobierno Autónomo D es centra Ezadn Municipal del cantón Guamote; establece la forma de CSastficación y Va lo rad ó n  de P u e s to s  de la institución 

Que (a Su b rfre cc icn  de Talento Humano Municipal ha preservado la descripción  del puesta que antecede en este  d o c w ie rio .

RESUELVE:

P R f t IB t O :  Valorar el puesta de : P R O C U R A  C O R  S IN D IC O  código S .1 .01.05.11.02 de acuerdo e les parámetros esta Mecidos en loe AH le l ío s , 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 .1 3  y  14 de la Ordenanza S u s  trtutiva que R e g u la  la

S u h d ire cc iór de Tálenlo Hum ana dsl G n b e m c  Autónomo D escentraüzado Municipal de! cartón  Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la s igu ierte  ta b a 1

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SI IB TOTAL FACTOR m  SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 3SS

43 5

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES CE 

TRABAJO
4 0

12 0

EXPERIENCIA 80 TOM A CE 0ESK3ONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN ÍOG

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 335

775
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
300

ÍD N T P n t CE 

RESULTADOS
300

S E G U N D O : E l puntaje total otorgado para este  puesto e s de: 8 3 0  correspandiéndola el grada 1 5  de acu erd a a fe e sca la  de intervalos de va lo ración esíahleeida e r  el A rt 1A de la Ordenanza S u s tit iirv a  que R e g U a  la Sub d irección

de Talento Humano de ta institución

T E R C E R O :  La  presente va loración  de puesto entrará en v igencia  una ve? que el seflor Alcaide, expida la correspondente resolución administra!iva estab lead a en el A rt 1G de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Su h d irecc ión  de Talen to  ru m an a  de la
institucióR
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G O B IER N O  AUTONOM O DESCEN TRA LIZA D O  M UNICIPAL 
D EL CANTON G[JAM OTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
F e c h a :  2 0 1 8 - 0 8 -2 0

Revisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , V A LO R A CIÓ N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D EL PU E ST O
1. DATOS D E ID E N TIF IC A C IÓ N  D EL PUESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U E R ID A

C ódigo: 5 .1 .01 .05.14  04

Ejactriar, caardnar, dar segunienfo a les procesas jurhicos y

Nivel de In stru cció n : Área de C o n a c lm ia n tc

Denom inación del P uesto: Anafista .1 iridien h

T E R C E R  NIVEL

TITU LO

Derecho

Nh/el: Profesional las intereses del Gobierno Municipal Profesional 5 altos

Unidad A d m in istrativa: Pracrsadrria  Sindica 5. EXP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Ral: Ejecución de procesos 3. R ELA C IO N ES IN TER N A S Y EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r ie n c ia :
E s p e c i f i c i d a d  d e  la  

a s p e  r i e n d a
Derecha Administrativa. L e y e s  y  normas de la 
ReprthEca del Ecuador. Contratación Pi'rikea

G rupa  O e up e clc na l: Servidor Publica Municipal 5
C .l :  Procurador S fn fc a . perennal de la unidad, e e n id a i c E  del 

Gobierno Mmlcfpal

ti 2 a i m

Grado: B (N U E V E ) 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

Ámbito: Cantonal C  E  PracuraArfa General del Estada. Ficcafla General del Estado. 
Juzgados y Trihinafee de Justicia, Corte Constitucional. Corte 

Nació nal y  Provincial de Justicia

T e m á t ic a  de tai Constitución de la Repútiica del Ecuador, normativa Interna legal vigente. C O TA D , 
C a p a c i t a c i ó n :  y demás normas y leyes de fe R e púhica .

R em uneración: $  s a fjio  n s n  '

7. FU N C IO N ES, R ESPO NSABILIDADES Y  A C TIV ID A D ES  E SEN C IA LES

a.- Asesora en fe apScación de leyes, reglamentas y demás normas Jurídicas para la loma de decisiones a autoridades 
y unidades de los diferentes procesas adninaslialivflB;

h  Elabora proyectas de reglamentas, instructivas, resahicianes normativas, ordenanzas, actas, namrfinios, contratas 
de obra, trabajo, informes firfrSros y más instrumentos legales, para esta Mecer la prioridad de acuerda a  las 
ig p e rirnienlos institucionales;

c . Emite informes de las causas judiciales y crirajuriiciales paira ciña das y defendidas de la institución, asi como de 
contratación pública co n  la fsiafidad de conocer el estada de las mismas y dar el seguirraenta corres pendiente;

d  -  Elabora y Eipeniisa la ejecución de las procesos de negociación y contratación cafectiva; sel cama de 
contratación púbtea. a fin de garantizar el debido proceso y el cumpKmienlc de la normativa legal;

e  -  Elabora y revisa entenas e infermes técnicos legales sobra <f versos aspectos de carácter jurídica, para ah&ober 
consultas o requerirme ntos ¡n s iilu c b m b s :

f ,- A r lira en patrocinio y defensa judicial y  erlrajudictal en representación inslrlucianal, con la fina triad de p ísc aiie ia r
sus intereses;

g Y  todas las demás dispuestas por el jefe trvneciato, atdoridades, acorde a la naturefem de su  puesto, leyes, 
reglamentas y normativas legales vigentes ;

8. C O M P E TE N C IA S  TÉCNICAS 9. C O M P E TE N C IA S  C O N D U C TU A LE S

Ctíd..
Rof.

Denominador de la 
Crmpotn riela C o m p e r t s m le n t o  G b s e n / a h ls T ó d _

R a f

Denominación de 
(a Competencia C o m p o r t a m i e n t o  G b s e n / a b t e

Monitores el progresa de las planes y  proyectas de la unidad administra) iva y ¿segura el 
cixnp&miento de las mismas.

flitentación  de
Servicio

Demuestra interés en atendera los cSardes internas o  e d e m a s  can 
rapKfez, diagnostica correctamente la necesidad y  plantea soluciones 
adecuadas.

C o n tro l
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Planificación y  
Gestión

E s  capaz de administrar simuftáneamente divemos proyectos de ccmplejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y  
control de la Información.

O rientació n  a 
las R esultados

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas 
Desarrolla y modifica procesos organizaeionales que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.

G e n eració n  de
Ideas

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativas para solucionar problemas 
estratégicos organizacionaies.

Se adelanta y se prepara para tos acontecimientos que pueden ocurrir en 
el corte plazo Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales 
Aplica distintas formas de trabajo c o r iota visión de mediano plazo

O r g a n iz a c ió n  d e  la  
In fo r m a c ió n Define niveles de información para ta gestión de una unidad a proceso. Aprendizaje

C o n tin uo
M ardiere su formación técnica Realiza una gran esfuerza par adquirir 
nuevas habilidades y  conocí mientas.

P en sam ien to
Analítica

Realiza anáfisis extremadamente complejos, organizando y secuenciandc un problema 
o situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. 
Anticipa los obstáculos y planifica las siguientes pasos.

C o n o cim ien to  
del E n to rn o  
□ rga n izac io n al

Identifica, describe y  Lrfifiza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido clare de lo que que es Influir en la 
institución.

O T R O S  F A C T O R E S  D E  V A L O R A C IO N  D E L  P U E S T O
F A C T O R S U B F A C T O R N IVEL D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 4
Planificación y  organización del trahajo de un equipa que ejecuta un proyeclo especifica; Controla el cumplí míenlo de tas actividades y resultados de los 
puestos de trabajo a su cargo

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N IC A C IÓ 4
Eslabtece rna red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabaja; Las actividades que realizan están 
orientadas a brindar apoya técnico especializado.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D I C IO l^ S  D E T R A B A J O 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y tísicas que ImpEcan baja posibilidades de riesgos ocLpaclonales.

T O M A  D E  D E S IC IQ N E S 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativa, evatuativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

1 2 .

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 5 Integran puestos que ejecutar actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicias que genera la unidad o proceso organiza cío nal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S A
Responsable de los resultados riel equipo de trahajo; Propone pclílicas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; 
Monitores y  supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y  servicios

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Ari 9 de la Ordenanza Sustituida que Regula la Subdirección de Talento Humana institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicia público es el conjunto de normas eslandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestas en las entidades, señaladas en e: 
Articulo 3  de esta Ley.

Q u e: El Art. 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente jo siguiente "...E n  el casa de las Gobiernos Autónomos Descentra tizados, sus eniidades y regímenes 
especiales, diseñarán y  apicaran  su propio subsistema de clasificación de puestos"

Q u e - en el Capilulo IV del reglamento de la L O S E P  Art. 1R2 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio público

Q ue' la Sección I , S e c ció n  II y  Sección  lil rie la Ordenanza Sustihifiva que Regula la Subdirección de Tálente Humana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnete; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestos de la Institución.

1 7 ABc

A te Iniciativa Medio20

2 5 A lto 23 M e d io

Alte 17 Medio



Q ue- Ia S iA rd ire cció n  de T a le n to  H u m an o  M u n ic ip a l ha p re se n ta d a  la d e sc r ip c ió n  d el p u e sto  que a n te c e d e  e n  e ste  docum ento .

PR IM ER O : Valorar el puesto de : A nalista  Juríd ico

RESUELVE:

código 5.1.01.05.14.04 de acuerdo a bs parámetros establecidos en fas Artículos, 2 ,7 ,10,11.12,13 y 1A de la Ordenanza Suslltutiva

que Regula la Suhdlrección de Talento Humana del Gobierno Autónomo Descentralizado Mmlcrpal del cantón Guárnete y  en base al manual de funciones que artecede y  de acuerdo a la siguiente tahla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
5UBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAIE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

3 8 3

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
40

130

EXPERIENCIA G7 TO M A OE DESIQONES 8 0

HABILIDADES DE GESTIÓN SO

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

205
HABILIDADES DE 

C O M UNICAO ÚN
m CONTROL DE 

RESULTADOS
8 0

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

S E G U N D O : E! puntaje total otorgado para este puesto es ds: 7 0 7  correspondiéndole al grado g da acuerdo a Ea estala de intervalos de valoración esta b e  ci da en el A rt  14 de ¡a O rdenanza SustH lí i va

que Regula !a Silxfirección del Talento htim anc de la institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una ve zq u s  el señor Alcalde, expida la correspondente resebeión admnlstratjva ^staflecida en el Art. ÍE Ttte b  Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdracción de 
Talento Humano de la institución.

Dado en la oficina de la S ub d re cció n  da Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantan Guamote, a  ids veinte días del mas de Agosto deparo 2(T18.

— Ss. M iíon Gustavo Vaca Rodríguez 

SIBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO
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E IDENTIFICACION DEL PUESTO
* ‘ .  . áijKáJ

1.3,1.3.1

ANALISTA JURIDICO 1

Profesional

Gestión de Asesoría Jurídica

... .' ' 
2. MISIÓN .
_ . . i

Ejecuta y da seguimiento a procesos jurídicos y procedimientos 
administrativos internos y externos, para precautelarlos intereses del 

GAD Municipal de Guamote.

Nivel do Instrucción:

1G
TERCER NIVEL

TITULO

Tercer Nivel S años

Jurisprudencia/ Abogacía

ejecución de Procesos Tiempo de Experiencia:

Servidor/a Público/a Municipal 3

SIETE

Especificidad de la 
experiencia

C.l: Procurador Sindico, personal de la Unidad. Servidores del Gobierno 
Municipal.

Leyes y normas de la República del Ecuador, Leyes. 
Normas, Reglamentos que regulan a las Instituciones 

Públicas y a los Servidores Municipales.

Cantonal

$817,00 USD.

C E: Procuraduría General del Estado. Fiscalía General del Estado. 
Juzgados y Tribunales de Justicia, Corte Constitucional. Cortes Nacional 

y Provincial de Justicia.
Temática de la 
Capacitación: Reglamentos y Normas que rigen a los G A D s Municipales

DADES ¿ESENCIALES*

i ,  registro, clasificación y despacho de documentos que ingresan y egresan de la unidad, a fin de  
uim iento y archiva correspondiente, y reaPza la entrega de corres panden d a  d e  la unidad de m anera

rio en sumarios adminsitrativos. procesas disciplinarias, de negociación y contratación colectiva^, 
jn la finalidad de garan tizar el desamólo de los mismos;

royectos y  resoluciones conforme a la disposición del Jefe Inmediato;

liriistrativos. notificaciones judiriates y da el seguimiento correspondiente para  conduir con los

f_- A n a liza  y ordena trám ites y  documentos de los diferentes procesos y juicios institucionales;

g - Concurre a las difren fes Instituciones y  Juzgados, entrega documentos, agilita y revisare! estada en que se encuentran 
los procesos;

fl.- Recopila y analiza informador! para tos diferentes procesos administrativos y jurídicos q u e  requiere la Institución;

i.- Y  todas las actividades dispuestas por el Jefe Inmediato y  Autoridades, acorde a  la naturaleza de su puesto. las Leyes, 
Reglamentos y Norm ativa Legal vigente.

> y d e f e r í»  j-L-Sicial y  exUaiudkáai cu  icpteseniación institución ai. con ia finalidad d e  precautelar sus

P C O M P E TE N C IA S  T E C N IC A S  * *
• %

de la 
¡a Nh#H C o m p o rtam ien to  O bservable Cód_

Ref.
Denominación de la

Competencia Nivel Comportamiento Observable

Medie Lee y  com prende documentas de complejidad media, y posteriormente presenta informes 3
Trabaja en  
E q uip a Baja

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza 
la parte del trabaje que le corresponde. Como miembro de un equipo, 
mantiene informados a tos demás. Comparte Información.

ita Medio Escribir documentos de m ediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 6 O rien tac ió n  de 
S e rv ic ia Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de tos d ien tes , ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

1 d e  3

ARf~. ftVFl VN tr.inao= W T m ü n
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Revisión: 03

ín Oral Raje Corruruca en forma clara y oixxluna información sendite. 9 Orientación a los
Resudados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

isit >n Oral Medía Escucha y  comprende los rar|uerimientcs de los denles internos y extemos y elabora 
infames. 1 2 Flexibilidad Bajo Aplica normas que dependen a cada sitúas ón o procedimientos para cumplir 

con sus responsabilidades.

into
Baja Dr=c imins y pñoriza entre las actividades asignadas £ pircando la lógica. 1 4

Aprendizaje
Continuo Eajo

Busca información sólo cuando la necesita les manuales, libros y oto, p^a 
aumentar sus conc amiento básicos.

Página 2 d f  3

OIROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO. -  ■__________ f |_____ 'i  W *  - ' .'Crisme |  - _
SDBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

HABILIDADES DE GESTION

JCIAS

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

El trabajo se desarrolla de acuerdo a insfrucácnes detalladas, trabajo rutinarío.

Establees una red amplia de cantéelos infernos; El puesto ajecuta actividades de supervisión de equipos efe trabajo; Las actividades que realizan están orien adasa 
brindar s f  a y a  técnico especializaca.

CONDICIONES DE TRABAJO DesarroSti las actividades en conexiones de trabajo ambie itales y físicas que no triplican riesgos ocupadonales.

AD

TOMA DE DESICIONES La loma ce decisiones requiere ur anáfisis interpretativo, evahiativo en situaciones efisfintas con significativ;: incidencia en la gesfiór institucional.

ROL DELPUESTO integranlispuestos que propordenan soporte técnico en tina rama u oficio determ nado de acuerdo a los requerimientos de los procesos orpanzacional s.

JAD

a

CONTROL DI: RESULTADOS El puesto apoya al logro del pcrtaMo de productos y servicios organizadonates. S-ujeto a supervisión ce tos resultados entregados sobre estándares 
establees os y asignación de rasuraos.

a S S S S S B i í
ü;s óo¡ Puesto comorrrada según h preecrícen d  A r i S da ¡a Ordenanza Suaütutiva que Regu a ¡a Subdirección de Talento Humano ¡nsBucionad; CONSIDERANDO:

)SEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servdo público es el conjunta de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasifica' los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de

SEP establécela Obi gatoriedad del subsistema de clasificación; ¡ncfcndo en el tercer párrafo textualmente tosiguient '...En el caso de los Gcbiemos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
i propio subsistema de clasificación de puestos*.
xerno Autónomo Descentralizada Municipal del Cantón Guamote apiolo en sesión ordinaria de! 19 de junio y sesión ex raordinaria del 05 de jufio del dos mil dieciocho fe Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
n de la tabla de remut íeradones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cardón Guárnate.
; del 2020. el Sr. Delf n Quishpe ApugBón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resoljdón adminisirativa N°O31-A-GADMCG-2Q20, p x  la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
centralizado Municipal de Guamoie.
52 de la Ley Organice del Servicio Púbico, es ablece como obligación d e  la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de tescripción, valoración y clasificación de puestos 
ue en la gestión competencias laborales’

4

1

4

3

2
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Página 3 de 3

RESUELVE:
rar el puesto de: ANALISTA JURÍDIC01 código 1,3,1,3,1

lento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de! cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y  14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración 
de puestos e  implementación de !a tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos de! GADMCG.

SUBFACTOR PUNTAJE
ASIGNADO

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

EXPERIENCIA 70

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80

SUBTOTAL

325

FACTOR

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

RESPONSABILIDAD

SUBFACTOR PUNTAJE
ASIGNADO

CONDICIONES 0E 
TRABAJO

20

TOMA DE DESICIONES 80

ROL DEL PUESTO 75

CONTROL DE 
RESULTADOS

40

SUBTOTAL

100

taje total otorgado para esta puesto es de: 
tracción de Talento Humano de la institución.

540 correspondiéndole el grado de acuerdo a la escala de intervalos de

ente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

de la Unidad de Talento Humano del Gobierno^Autónomo Desfcentrafizado Municipal de! Cantón Guamote, a bs cuatro días del mes de enero deluúmimímmr.‘ssBass 
¡| «ascB &saoKfS íissM Stt i 

"GADMC3 " i
ALCALDÍA i

Sr.Gelfm Qursbpe Apugllón 
ALCALDEJJHTGADMC-GUAMOTE
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. .  „ ___________________________________  jáL.. t s :
1 "I T - "; fV ^ f y ( cjTffi ] '

1. DATOS DE IDEN1 IFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Bodigo: 5.1.01.05.13,01

Administrar con eficiencia y eficacia tas recursos, productos y servicios de 
apoyo con el fin de contribuir a una gestión pública efectiva

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Director/a Administrativo TITULO
Contabilidad, Administración, Ciencias en General

Nivel: Profesional 15 Tercer Nivel 5 años

ü -i Jad Administrativa: Dirección Administrativa s. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Bal] Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

____________________ __________________ ____ _-______ _ ¡
Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la 
experiencia

Administración Pública; Aplicación de Normativa Legal 
vigenteGaipo Ocupacional: Directores, Registrador de la 

Propiedad, Asesor y Coordinador
C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG

15 4 años

diado: 15 QUINCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Contrataría General del Estado y Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Manejo de 
equipos de trabajo

^■nneración: $ 1.800,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.Cumplir con las recomendaciones en los informes de Contrataría General del Estado Ley Orgánica de la Contrataría General del Estado, Normas de Control Interno; Ordenanzas, Resoluciones, Reglamentos y 
demás Normativa del GADMCG.

b.Controlar el personal a su cargo; Ley Orgánica del Servicio Público, Código de Trabajo.

c. Elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) PDOT, COOTAD, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

d. Formular y proponer políticas institucionales y estrategias que orienten las actividades administrativas; COOTAD, Código Orgánico Administrativo.

e.Coordinar la actualización de procesos y procedimientos para la implementación del sistema de calidad; LOSEP, Reglamento a la LOSEP, Normas emitidas por el Ministerio del Trabajo.

f.Control y monitoreo de tas procesos de contratación pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento; Resoluciones del SERCOP.

g.Coordinar la emisión de documentos de movilización para el personal y uso de vehículos institucionales; Reglamento de Administración de Bienes de la Contrataría General del Estado;

h.Coordinar tas servicios de mantenimiento de vehículos, edificios, instalaciones, maquinaria y demás equipos municipales 
para el buen funcionamiento; COA, Normas de Control Interno
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i. Supervisar la ejecución de procedimientos de Seguridad y Salud en el trabajo en función a la complejidad y el nivel de riesgo 
de la institución; Normativas de SSO.

j. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.

ROL DELPUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.
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RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 5

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ". . .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

P R IM E R O : Valorar el puesto de : D ire c to r/a  A d m in is tra tiv o  código 5 1.01.05 13,01

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en dase al manual de funciones que anlecede y de acuerdo a la siguiente tabla

De acuerdo a los parámetros establecidos en los Articules, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GAOMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
SU B TG TAL FACTOR SU BFACTO R

PUNTAJE
A SIG N A D O

SU BTO TAL

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM AL 170

470

C O M PLEJID A D  DF 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

G0
160

EXPERIENCIA 100 TOMA DE DESICIONES 100

H ABILID ADES DE GESTIÓN 100
R ESPO N SAB ILID A D

ROL DEL PUESTO 175
275

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100 CO N TRO L DE 
RESULTADOS

100

GRADO QUE LE 
CO R RESPO N D E A ESTE 

PUESTO

15

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 905

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
correspondiéndoie el grado 15  Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno ̂ nibnnroo 'descentralizado

Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo DescenlfafHado Munrioal del Cantón Guamote, a los diez días del más de marzo del

J  :| MUNICIPAL DEL ciwvíso,
’EveiyrrAgLHfñ
t o r a  Deqy

Sr. Delfín QÍiisóp^Apugllón 
ALCÁLDE.DEfc GADMC-GUAMOTE

Abg
SUBDIRECTORA

Buenaño 
ALENTO HUMANO

^  Je f a tu r a  DE 
í k  PERSONAL



GOBIER.

1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

5.1.01.05.13,04

Técnica Administrativa

Profesional

Dirección Administrativa

AUTONOMO DESCENTRALIZADO ML 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

2. MISION

CIPAL Página 1 de 3

Fecha: 10/03/2022 

Revisión: 01-2022

Ejecutar actividades de carácter técnico a fin que la Dirección 
Administrativa preste servicios y productos de apoyo con eficiencia, 

eficacia y efectividad.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

Técnico Superior.

Área de Conocimiento

Contabilidad, Administración y afines

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Bol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

'Braga Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 4

i Grado:
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

4 años

Especificidad de la 
experiencia Administración; Aplicación de Normativa Legal vigente

OCHO 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito:
í ______

Cantonal
C E: Contraloria General del Estado y Ciudadanía en General.

Remuneración: $ 901,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

i
a. Examina los procesos de contratación pública y adquisición de bienes y servicios. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás Resoluciones emitidas por el 

SERCOP; Normas de Control Interno.

b.Registra y controla el recorrido de los vehículos del GADMCG Reglamento de administración de bienes; Sistema de la Contraloría General del Estado relacionado a la emisión de 
salvoconductos.

c. Emite los documentos de movilización para el personal y uso de vehículos institucionales; Reglamento de administración de bienes; Sistema de la Contraloría General del Estado relacionado a la emisión de 
salvoconductos.

d. Realiza el control intemo sobre uso y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, materiales y suministros; Normas de Control Interno; Código Orgánico Administrativo.

e.Proporciona a las instalaciones del GADMCG, el servicio de aseo y limpieza necesarios que permitan la realización de las 
actividades en un ambiente salubre. Normativas de salud ocupacional.

f.Proporciona los servicios que requiera el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote en materia de 
comunicaciones, energía eléctrica, transporte, correspondencia, reproducción de documentos, suministro de mantenimiento 
preventivo y correctivo al mobiliario, equipo de oficina y equipo de transporte y demás servicios generales

Código Orgánico Administrativo.

g.Elabora informes técnicos en materia de gestión administrativa que serán puestos en conocimiento de su Jefe Inmediato; Normas de Control Interno; Código Orgánico Administrativo.



GOBIEF O AUTONOMO DESCENTRALIZADO M> '«ICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Página 2 de 3
Fecha: 10/03/2022  

R evisión: 01-2022

h. Elabora requerimientos para el mantenimiento y reparación de las instalaciones de propiedad del GADMCG (baños 
municipales, parques, mirador, y demás bienes de propiedad de la Institución), en coordinación con la Dirección de 
Planificación del GADMCG:___________________________________________________________________________

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento y demás Resoluciones emitidas por el 
SERCOP; Perfiles de proyectos.

i. Autoriza y controlar el uso de los vehículos del GADMCG
Reglamento de administración de bienes: Sistema de la Contraloría General del Estado relacionado a la emisión de 
salvoconductos.

j. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acorde a su puesto. Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal del GAD Municipal de Guamote.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

101
Comprensión
Escrita Medio Lee y comprende documentos de complejidad media, y posteriormente presenta informes.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente intemo o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

23
Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos

17 Monitoreo y Control Medio
Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico

12. COMPLEJIDAD
CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

DEL TRABAJO
TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

•
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13.
RESPONSABILIDAD

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

VAL ORACIÓN V CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto; CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Técnica Administrativa

RESUELVE:
códiao 5 1 01 05  13 04 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

® ........................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SURFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

330

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

80

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DES1CIONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 100

ISO
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60 CONTROL DE 
RESULTADOS

80

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

590 correspondiéndole el grado 8 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

que Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución.
/•<  /  ' \

TERCERO: La presente valoración depuesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.
/ ______  //<$’ ■

Dado en la oficina de lai nnfetraliva de Talento Humano del Gobierno Autónomo DescentraJká3o tyftjnihipal del Cantón Guamote a los diez días del mes marzo

Lie. Angel[Avendaño Sasfialemtr 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JEFE INMEDIATO

SrrOelfín Quisbpé Apugllón 
ALCALDE-BEL GADMC-GUAMOTE

dc: :
-- t_J

■ V 3

Abg. Evel 
SUBDI RECTORA

JEFATURA DE / 
PERSONAL ...

r ¡
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g p g » p | G O B IER N O  AUTONOM O D ESC EN TRA LIZA D O  M U N ICIPA L
D EL CANTON GUAM OTE Fecha: 20ÍB-08-2D

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO Raviolón: Oi

D E SC R IPC IÓ N , VALO R A CIÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1 .  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MSIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5 . 1 .01 . 05 . 11.18 N v e i  d t  I n s t r u c c ió n : Ama d a  C o n n c i m h n f i i

□ e n a m l n e c i ó n  d e !  P u e s t a : A U X IL IA R  A D M IN IST R A T IV O
P i a p o n á n a í  s o p a r t e  a c t o in a t n a t ñ a  y  d e  s e c r e t a r ia d o  p a t a  co rt'r tb u r  
a l  I v  m a n e n t n  d e  la  u n id a d  arinrin  Q ue s e  le  s e a  a e i^ ia r ta .

2
s P G i f f o n n

T I T U L O
S e c r e t a r ia d o  y i a  C o m e r c io .  A f il iá isA n a d ó n .  

C ie n c ia s  e n  G e n e r a l  y  RGLI
N ive l: N o  P r o f e s io n a l B a d i l e r

U n ld a r i A d m in is t r a t iv a : D ir e c c ió n  A dnrw iirdm tñ/a S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R al: A rírr tn ls lra ñ v a 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS H a m p o  d e  B tp a r t a n c t e :
E s p e c if ic id a d  d a  te 

« p a r t e n c i a
M/A

G r u p o  O c u p a c k m a l :
S e r v x t e i /a  P ú h H c o /a  M t n c ip a l  de 

S e r v i d o s  2

C .t  J e te  i n i E d a t n .  P e r s o n a l  d e  la  u n id a d , d e n l e s  t e t e m o s

1 N o  ra q u e fkS a

G r a d o : 2 (D O S ) S. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL  PUESTO

A m b ito : C a n to n a l

C . E  C iu d a d a n ía  e n  G e n e r a l
T « n ¿ t l c a  d a  te 
C a p A c M a c l& n :

A te n c ió n  a l  c í e n t e .  R e la c io n e s  H u m a n a s ,  M a n e ja  d e  k a  a p a r r a  a d a  O fflM  
{W o r d , E x c e l

R e m u n e r a c ió n : $  5S3.D C  U SD .

7. FU N C IO N ES, RESPONSABILIDADES Y  A C TIV ID A D ES ESENCIALES

a  -  R e a lz a r  la re d a c c ió n  d e  o f ic io s , me r m  ra n d a s . certifica  c ie n e s , c a n  b  fine Edad da  cu b rir los re q u e rirrie n ta s  
g e n e ra d a s  e n  tes d e p e n d e n cia  d e l G o b ie rn o  M in c ip e it

b. - D istribu ye  te c o rm s p u n d e n c ia . pa ra  qu e  k e p ie  a les  d e stina tario s  opo rtunam ente ;

C. -  C o la b o r a  e n  !a m u  fo n  c r i n  o  tr a n s c r ip c ió n  d e  tr a h a jn s  d e t e r m n a d a s ,  p r o p o r c io n a n d o  a s i s t e n c ia  a d m in is tra tiv a  a l 
p e r s o n a l  d e  la  u n id a d  K pglVi e l  c a s a  q u e  lo  r e q u ie r a ;

d  -  Reafca la l e c e j j c íd n ,  r e g is t r a .  d a s i f i r a c i ó n ,  y despacho de rio rímenlos que inóresen y  egresen en te unidad, a fin 
d e  m a n te n e r  el c o n tr o l  y  segrirrienta ~ ~  ■'■ am ienta;

a  -  R e a lz a  e l  s e s o  d e  te a  fle ten , y  O ig a n o s  H  a r c h iv a  q u e  p e r t e n e c e  a  h  tm id a d  c o i  la fina  E d a d  d e  m a n te n e r lo  
o r d e n a r te  y a c tn a fiz a d a ;

I - R e c e p c ió n  d e  M am adas y  I r a n fc r s n d a  a  la u n id a d  r e q u irió nte ;

g  -  Y  t e d a s  tea  d e m á s  d i s p u e s t a s  p a r  e l  j e f a  a n m erfia ia . a t t e r i d a d u ,  a c o n t e  a  ka n a f m t e z a  d e  a u  p u e s t o .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d . .
Reí.

De rom Eradrín de la 
Campe tanda

C o m p o r ta m ie n t o  O b s e r v a b le
C i d . .
Ref.

E s c u c h a  y  c o m p r e n d e  la in fo r m a c ió n  a d s p o s i a o n e s  q u e  s e  le  p r n v o e  y  •  
a c c i o n e s  p e r t in e n t e s  p a ra  e l  ru m p É m en fn

Da norria  a d á n  ds  
la Competencia

t e h ^ n  e n  
Equipa

C o m p o r ta m le n ta  f lb a e r u a b la

C o o p e r a ,  p a r t id o s  a c t iv a m e n te  e n  e l  erpripn . a p o y a  a  b e  d f l d s t e f i s s .  ■ 
R e a  i z a  te p a r te  d e l  b a b a jo  q u e  le  c c i r e s p n n d e .  C a i r a  n i e n f a r a  d a  un  
e q r ip o .  m a n t ie n e  In fo r m a d a s  a  lo a  d e m á s  C o m p o r te  in t e m a c lr in .

Dtpreilán Qml CnrrinicH en forma clan y operhma ¡nfomncíAn señala
kss RMididu B ^ > R e a l a  b ie n  o  co rre cta m e n te  s u  b a fa a p .

Oral



I
Ex presión E scrita Escribir d ncunertos sencillos enferm a clara y concisa. E je rc ía  (memorando)

C a n t n j c c k m M

d e  Relaciones
Bajo

F n ta h ia  r e t a d a n e s  a  n iv e l la b o r a l In ic ia  y  m a n t ie n e  r e la c io n e s  s o c ia le s

con campaneras, clientes y proveedores.

C o m p re n s ió n
Escrita

Lee y comprende la Información sencida que se la présenla en forma escrita y  rea07a 
las acciones pertinentes que Indican el nivel de comprensión.

Bajo Reconoce las oportunidades o pm ble mas del momento. Cuestiona las 
formas convencionales de trabajar.

R e copilación  d e  
inform ación

Busca Información con un objetivo concreto a Iravés de preguntas rutinarias.
A p r e n d iz a je
C o n t in u o

Busca Información sólo cuando ta necestta, lee manuales, Bbroe y otro, 
para aumentar sus conocimiento básicos.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL K JA D E S  D E G E S T IÓ N 1 El trabajo se de sano te de acuerdo a Instrucciones detalladas frahajn rutinario.

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N IC A C IÓ 1 El puesta requiere de una red mínima de co rta do s  de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de otras.

11, COMPLEJIDAD  
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 De sai re lia las actividades en condiciones de Ira taje amblerdates y flslces que no Irrpflean riesgos ocupado nales.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 1 as decisiones dependen de una simple elección, con mínima Incidencia en (a gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 2 Integran los puestos que ejecutor actividades que facilitan la operath/ldad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

C O N T R O L  D E R E S U L T A D O S 1 Responsable de los resultados especificas del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resillados

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto cortformada según lo prescrita en el Art. S de la Ordenanza Suslltullva que Regula la Subdlrecclón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O !

Gue: El Art. 61 de la L C S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicia público es el conjunte de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestas en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esta Ley.

Que: El Art 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente lo slgulerte '...E n  el caso de ios Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y  regímenes 
especiales, disertarán y  aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestas- .

Que: en el Capitula IV del regíamerto de la L O S E P  Art. 1G2 y  subsiguientes establece la clasificación de puestas del servicio público.

Que: la Sección I, Sección  II y  Sección MI de la Ordenanza Sus Muí i va que Regula la Subdirección de Tálenla Humana del Gobierno Autónoma Descentralizado Municipal del cantón Guárnale; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestas de la Institución.

Que: la Subdlrecclón de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesta que antecede en este documento

Baje

B alo

Bale
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PRIMERO: Valorar el puesto de ; AUXILIA R  ADMIISBSTRATMO eócEgo 5.1.01.05.11.18

RESUELVE:

de acuerdo a tas parámetros establecidos en tas Artículos, 2,7,10,11,12,1  3 y 14 de la Ordenanza Sustituth/a

que R egiia  la Suhriirscejón d e  Talento Hianano de! Gobierno Autónom o Desee otra (izada Municipal del cantón G  i b  mole y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la si guiará a tabla:

FACTOH SUHFACTÜB
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SU B FACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

105

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
30

Afl

EXPERIENCIA 20 TO M A DE DESICtONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50

7fl
HABILIDADES DE 

C O M U N IC AO tíN
20

CONTROL DE 

RESULTADOS
20

GRADO QUE L£ 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

S E G U N D O : El puntaje total otorgado para este puesto es de: 2 1 5  cor respondiéndote e! grado 2  da acuerda a  h  escala de Intervalos de valoración establecida en el A lt  14 de la O rrk na  ro a  SustÜlilvfl

que Regula 1a S ufad! re colón de Tale nía Humana de la irsiltución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el saficr Ale a Ido, expida la correspondente re solución administrativa establecida en al A l t  16 da la Ordenanza S u s tt iü va  que R egiia  la S ubdracelón ita 
Talento Humana de la institución.

Gado a r  la oficina da la Subdracclón  de Talento Humano del Gobierno Autónoma Dos centra Iza da Municipal del Cantan Guárnale, s los V e in te  dias de! m as de

k

S U B D IR E C T O R  D E  T A L E N T O  H L M A N Q

l

I

4
i



GOBIERt AUTONOMO DESCENTRALIZADO ML tlP A L  
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Página 1 de 3

Fecha: 10/03/2022 

Revisión: 01-2022

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN
I

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.13,02

Informar a la ciudadanía sobre el funcionamiento orgánico del GADMCG, 
a fin de contribuir con la prestación eficiente y eficaz de los servicios 

institucionales.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

□ennmlmclfin del Puesto: Asistente de Atención Ciudadana TITULO
Ciencias en General

No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa: Dirección Administrativa S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Boíl Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No aplica
Gmpo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

2 No requerida

Goma. 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

mhHo: Cantonal
C E: Ciudadanía en General. Temática de la 

Capacitación: Atención al público
RBBUjDBracian: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.lnforma a la ciudadanía sobre los servicios que presta el GADMCG cuando lo requiera; Estructura Orgánica del GADMCG

b.Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en las dependencias 
del GADMCG; Normas de Secretariado

c. Distribuye la correspondiencia para que llegue a los destinatarios oportunamente; Estructura Orgánica del GADMCG

d. Colabora en la realización o transcripción de trabajos determinados proporcionando asistencia administrativa al personal de 
la Unidad según el caso que lo requiera; Normas de Secretariado

e.Realiza la recepción, registro, clasificación de documentos que ingresan y egresen en la Unidad a fin de mantener el control 
y seguimiento correspondiente; Normas de Secretariado y Archivo

f.Recibe llamadas y transfiere a la Unidad requirente; Normas de Atención al cliente

g.Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne su Jefe inmediato, acorde a su puesto.



G 0 B IE P ''0  AUTONOMO DESCENTRALIZADO M’ UCIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

I

P á g in a  2 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias 15

Contrucciones 
de Relaciones Bajo

Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 
compañeros, clientes y proveedores.

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno Bajo

Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 24 Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento.

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados
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;La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
i _
Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 

¡esta Ley.

¡Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

‘Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementadón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

¡Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
■ Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.
i
Oue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 

¡laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de Atención Ciudadana código

RESUELVE:

5.1.01.05.13,02 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplemenlación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

153

COMPLEJIDAD DE
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS 20

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO  

PARA ESTE PUESTO

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación,
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 238 correspondiéndole el grado 2 valoración de puestos e implementadón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración áf puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de ja Uqidad linistiativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los dies de marzo del año dos mil veinte y dos.

fd
i
aLie Angel Avendaño Sasnalema 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
JEFE INMEDIATO

JFF/ív ISA DE

Abg. EvelJivAguirre Bítgnano 
SUBDIRECTORA DE TALENTO RDMAfit >
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1-1 G O B IER N O  AUTONOM O D ESC EN TR A LIZA D O  M UNICIPAL 
DEL CANTON G U AM O TE 

S U B D IR E C C IÓ N  D E  TALENTO HUMANO
F e d i s :  2 0 1 8 -0 5 -2 0  

R e v ñ i á n :  01

D E SC R IPC IÓ N , VA LO R A CIÓ N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C d dlg o : 5.1 .01 .05.11 .30 Nivel de In stru cció n : 4 rea de C o n o c im ie n to

D e no m in ació n  del Puesto: T É C N IC O  E L É C T R IC O Contribuir en la ejecución da proyectas eldotrieos en hase a los 
recubrí mié rilofi Institucionales y  contribuir con el desarrollo urbana 

y productivo dalcantín ..

3
S E G U P O O  NIVEL

T IT U L O
Redes eléctricas

Nivel: No Profesional T é c n ic a  2 sfiae

Unidad A d m in istra tiva : Dirección Administra Uva 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Técnico 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  da Experiencia:
Esp e cific ida d  d a  ls 

experiencia
Proyectos eléctricas, R edes eléctricas y  

conocimiento en esculles «Matrices
G rupo O cu p ac lcn a l: Servidor/a Publícate (t/lurilcipsl 3

C .l: Dirección Administrativa, Chías Públicas, Dirección da 
Planificación pera el Desarrolla y Ordena mié rio  Territorial.

6 1 afia

G rado: 7 (S IE T E ] 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ám bito: Cantonal

C .E : Empresa Eléctrica
Tem ática  de la 
Capacitación: Redes eléctricas y conocimiento en circuitos aláclricos de media y baja tención

R e m u ne ra ció n : $ 817,00 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

f. A p o y a  c o n  (a r e a l iz a c ió n  d s  l o s  h s íiu S o '; e l é c t r i c o s  q u e  s u s l s i á e n  b  a la h o r a c iá n  d e  lo s  p r o y e c t e s  r e s p e c t iv a s  
in t e m o s  e n  la m in ie  i pa Edad y  e x t e r n o s ;

ti. C o lo c a  t i n c a  y  n s e g u a  la c u ja  m a tr iz  y  c u s d n »  d a  ( f i s M w e ü n  y  c o n tr a ]  d a  e n e r g ía ,  c o j a s  d a  fu s fc la a , to m a  d a  
c a t m n l a s ,  in te  m i s t a r e s  y  p u n t a s  d e  h e  y tu e r z a  e lé c t r ic a ;

c .  M d a  co r ta  e  in s ta la  h i x i s  a i s l a n t e s  y  p r o t e c t o r a s  d a  l a s  h i la s  a  a b n i v e s ;

d  A y u d e  a n  h s  c o n e x io n a s  d s  Ic e  a l  m s  e  la  c a ja  m a lr iz  o  ¡n eta  la c ia  ñ a s ,  v e r if ic a  s u  h a v ü o n a ld a d  y d a  te m a n a  la s  
erra  (s e  a  t a t o s  a x is  t e n ia s  a n  la s  n t s i lN S ,  a  fin  d a  m a i z a l  l o s  a j u s t e s ,  te  { ^ d a c io n e s ,  c a m b io s  «Ja p la z a s  c  a fa m a n te s  
d e f e c t u o s o s  y to  la s  la  p a ra  c lo n e s  q u  s a  p r e c is e n ;

g. V  t e d a s  I s a  d e m á s  d u p u e s l a s  p o r  a l  ja la  « m e d ía la ,  s t á o r ld a d e s ,  a c a ld e  a  la n a tu n a la z*  < k  s u  p u a s lo ,  la s  la y a s ,  
ra g la n H n h M  y  n a m a B w s  ta g a la s  v ig e n t e s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALE8
C á d . .
Ref-

D e n c tn ln a d c n  da la 
Ce m  p e  te  acia C a m p f l i t a m ln n t a  O b s e r v a b l e C á d . .

Reí.
□ e nom in ación  de  
la C om p eten cia C a m p ú r t s m l i i i t f i  O i t e a r v a h la

F r p t p s i ó n  E s c r i t a E s c r ib a  d o c u m e n t o s  d e  m e d a n a  cn m n b a H o d , e j e f s p fc  (o f ic ia n , c r c u b i e s ]
T a h a ja  em 
E q u ip a

C c o p a n .  p a r f ic ip a  a n H u a r m n la  a n  e la q u i p a .  i p s y a  m  l a
R o a l a  la  p a r ta  d e l  « a b a j a  q u e  h  c o n e s p a n d e .  C a n a  m ierrfara d e  u 
e q r ip o .  r m i t t e n e  inf o r m a d o s  a  ta s  d e m á s .  C a m p a d o  M a i r m c k l n

P r a  M a n ía s C o m p a r a  « f o r m a c ió n  s a n c O a  p a r a  id en tifica r  p r a h le m a s .
rjrga

U B z a  t a s  n o r m a s ,  la  e n  d e  n a  d e  m a n d e  y  l o s  p r o c e c f im if ir fo  e s t a  M ecí d o s  
B ajo  p a r a  c t m p f a c o n  s u s  r a s p o n s a h if c d a d a s  R a s p ú n d e  a  l o s  n a g u a r im ler ila s
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I n s p e c c i ó n  d e  
P r o d u c t o s  o  
S e r v i c i a s

Realiza el control ríe ca fifia c de ios informes técnicas, legales □ administrativos para 
delectar errares Incluye proponer ajustes.

Orientación a 
las R esultadas

Rejo R e o ia a  b ie n  o c o r r e c l a m e n l e  s u  fr a h a ja .

I n s t r u c c ió n
nslniyp sobre prncerí míenlos tóenteos, legales o a dmn retrataras a los ccmpafie m k  de 
a randado proceso

A p r e n d iz a j e
C o n t in u a

Mariierte su fnnrs ekñn técnica R e a b a  u n a  gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y conocimientos.

Pensam iento
Analítica

Realiza una lista de asuntas a tratar asignando un orden a prioridad dete m inados. 
Establece prioridades en las actividades qüo  realiza

O rían t a r t á n  d e  
S e r v ic ia

Bajo Actúa a partir ríe los requerí míe ni os de los cüeries, ofreciendo propuestas 
estandarizadas s  sus demandas

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R M V E L DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
El trabajo se efectúa con flexibilidad e r  los procedimientos; Panificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesta; Contrata el avance y 
los resuBados de las propias actividades del puesta

H A B IL ID A D E S  D E  
CQM UN 1C A C IÓ N 3 Estableen una red moderada de c a ria d o s  ríe trabajo; Las actividades que reaBzn están orientadas a brindar apaya técnico.

11. COMPLEJIDAD  
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A J O 4 Desarrolla tes actividades e r  condiciones de trabajo ambientales y físicas que implica considerables riesgos ocupaeionales.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 3 La toma de decisiones requiere ríe im enáEsis descriptiva, con maderada Incidencia en la gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T G 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnica en una rama u oficio determinada de acuerda a  las requerimientos de ios procesas organiza clona les.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3
Responsable de loG resultados del puesto de trabajo con incidencia en el porta foto de productos y  servicios sobra te bese ríe estándares o  

especificaciones previamente establecidas y  asi {pación de recursos; Sujeto a supe n/is Id n y  evaluación de los re sudados entregadas

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto conformada según la prescrito en el A lt  fl de la Ordenanza Sustantiva que Regula la Subdrección de Talento Humane institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art 61 ríe la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio público es el conjurfa de normas estandarizadas para ara  fizar, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, se fin la das en el 
Articulo 3 de esta Ley.

Que: El A rt 62 de la L O S E P  establece te Obligatoriedad del subsistema de clasrfi eaclón; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...E n  el casa de (os Gobiernas Autónomos Dése entra fiza das. sus entidades y  regímenes 
especiales, disertarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos*.

Que: en el Capitulo IV de! reglamento de la L O S E P  Art. 162 y  subsi gírenles establece la clasificación de puestos del servicia pública.

Que la sección l ,  II y sección II! de la Ordenanza Sustitutiva que Regula ta Sutadireccón de Talento Humano del Gahierno Autónomo Descentrafezado Municipal del cantón Guamote; establece la forma de Clasificación y  Valoración de 
Puestos da la institución

Que: (a Subdireccián de Talento Humano Municipal ha presentado ta descripción del puesta que antecede en este documenta.

Me río<
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PRIMERO: Valorar el puesto de

Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual da funciones que antecede y  da acuerdo a la siguiente tabla:

TO TA L PUNTAJE ASIGNADO 
RARA ESTE PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 
que Regula la Subdirección de Talento Humano de la Institución.

TERCERO: La presente valoración de puesto entraré en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondente resolución administrativa establecida en el Art 16 de la Ordenanza Sustitutíva que Regula la Subdirección de 
Talento Humano de la institución.

524 correspondiéndoie el grado 7  ;de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 14 de la Ordenanza Sustüutlva

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, Agosto del año 2018.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 85

249

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80

140

EXPERIENCIA 44 TO M A  DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RE5PONSABIU DAD

ROL DEL PUESTO 75

13S
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
60

CONTROL DE 

RESULTADOS
60
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

BSaigoi

Denominación del Puesto:

Unidad Administrativa:

Rol'

■po Ocupacional:

Ámbito:

Remuneración:

5,1,01,05,13,14

Guardalmacén

Profesional

Bienes

Ejecución de Procesos

Serv¡dor/a Público/a Municipal 5

NUEVE

Cantonal

$ 986,00 USD.

2. MISIÓN

Orientar y dirigir la correcta conservación y cuidado de ios bienes que han 
sido adquiridos o asignados para uso de la entidad y que se hallen en 

custodia de los Usuarios Finales a cualquier titulo como: compra venta 
transferencia gratuita, comodato, depósito u otros semejantes, de 

acuerdo con este reglamento y las demás disposiciones que dicte la 
Contraloría General del Estado y la propia entidad u organismo.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Dirección Administrativa, Dirección Financiera, Unidad de 
Contabilidad, Servidores y Trabajadores del GADMCG

C E: Proveedores, Comunidades, Ciudadanía en General

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

10 Tercer Nivel 5 años

Área de Conocimiento

Administración de Empresas, Contabilidad, Finanzas, 
Ingeniería Comercial y afines.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:

10 1 año 6 meses

Especificidad de la 
e x p e rie n c ia

Contabilidad Gubernamental, Inventarios, Manejo de 
sistemas contables y de inventarios.

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Temática de la 
Capacitación:

Sistemas contables, manejo de invetarios, Normas de Control Interno, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento LOSNCP, clasificador 

presupuestario, Catálogo de cuentas contables.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a)Elabora el manual de procesos de la Unidad; Reglamento de control y administración de bienes del sector público, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, Reglamento a la LOSNCP, Resoluciones del SERCOP.

bjElabora el Plan Anual de Compras para el stock de Bodega; Sistema de Inventarios.

cjForma parte de la comisión para la recepción de bienes adquiridos por la Institución; Reglamento de control y administración de bienes del sector público, Normas de Control Interno de la Contraloría General 
del Estado.

d) Recibe, custodia y almacena los bienes adquiridos por la Institución; Reglamento de control y administración de bienes del sector público, Normas de Control Interno de la Contraloría General 
del Estado y demás Normativa legal vigente.

e)Manejar y registrar en el sistema informático los materiales, herramientas, equipos, bienes inmuebles e insumos adquiridos, 
etc.; de acuerdo con la Normativa Legal vigente, considerando todas las características de los bienes;

Clasificador Presupuestario emitido por el Ministerio de Finanzas, Normas de Control Interno de la Contraloría General del 
Estado, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la LOSNCP, Resoluciones del 
SERCOP.

f)Entrega el bien adquirido al custodio, a través de la correspondiente acta de egreso y registrando el respectivo egreso; Manejo de inventarios.

g) Mantiene el registro de custodios de los bienes que son parte del inventario; Manejo de inventarios.

9
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h)Realiza la toma física de los inventarios de bienes de consumo interno, y enviar el informe al Contador General para su 
registro;

Normas de Contor Interno de la Contraloría General del Estado.

i) Elabora informes sobre el estado de los bienes para gestionar el proceso de baja; Código Orgánico Administrativo, Normas de Contor Interno de la Contraloría General del Estado.

j) Coordina con el Contador General las afectaciones contables de los bienes de larga duración, sujetos a control y bienes de 
consumo;

Contabilidad Gubernamental.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

16 Monitoreo y Control Alto
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, eficacia y productividad 
organizacional.

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

32
Manejo de Recursos 
Materiales M edio

Determina las necesidades de recursos materiales de la institución y controla el uso de los 
mismos. 23 Aprendizaje

Continuo Medio
Mantiene su formación técnica. Realiza un gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

37
Pensamiento
Analítico Alto

Realiza análisis extremadamente complejos, organizando y secuenciando un problema o 
situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. Anticipa los 
obstáculos y planifica los siguientes pasos.

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

73
Destreza
Matemática Alto Desarrolla un modelo matemático para simular y resolver problemas. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupaclonales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.
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RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 

y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

'
lEICAGIÓia DEL PUESTO

.a Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

3ue: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
36ta Ley.

3ue: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
liseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

3ue: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
cuestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

2ue: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Bobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

2ue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
aborales"

'RIMERO: Valorar el puesto de : Guardalmacén

RESUELVE:
- 5  1 01 05 13 14 De acuerdo a ,os parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

® . . . . .  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

a Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

F A C TO R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

365

C O M P L E JID A D  DE 

T R A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
120

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 100

180
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 60

CONTROL DE 
RESULTADOS 80

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO  
PARA ESTE PUESTO

EGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

r
665 correspondiéndole el grado

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
9 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores púuncos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

ERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una.^yez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

iado en la oficina déla ni listrativa de Talento Humano déL Gobierno Autónomo Descentralizado-Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes Ide marzo

Lie. Angel Avendaño j 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO u

JEFE INMEDIATO / y /  ji
SfTDelfÍQ QOishpe Apugllón 

ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

M JEFATURA DE

Abg.'tvelyn Aguije  Buenaño __ 
SUBDIRECTORA DE TÁtENT&ttOKÁANO 9

PERSONAL

4
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA '

Código; 5,1,01,05,13,15

Aplicar las normas de control interno, Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y otras normativas 

contables para el correcto control de bienes del GAD Municipal del 
Cantón Guamote.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Analista de la Unidad de Bienes TITULO
Administración de Empresas, Contabilidad, Finanzas, 

Ingeniería Comercial y afines.
Nivel: Profesional 7 Tercer Nivel

Unidad Administrativa: Bienes s. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Contabilidad Gubernamental, Manejo de Inventarios, 

Manejo de sistemas contables.
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 4

C.l: Jefe Imediato, Dirección Administrativa, Servidores y Trabajadores 
del GADMCG

7 1 año

Grado: 7 SIETE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C.E: Proveedores, Comunidades, Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación:

Sistemas contables, manejo de invetarios, Normas de Control Interno, Ley Orgánica del 
Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento LOSNCP, clasificador 

presupuestario, Catálogo de cuentas contables.Remuneración; $ 817,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Participa en la comisión de recepción de los bienes adquiridos por el GADMCG, tanto en las instalaciones de la Institución 
como en las diferentes Comunidades del Cantón;

Reglamento de control y administración de bienes del sector público, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, Reglamento a la LOSNCP, Resoluciones del SERCOP, Contabilidad Gubernamental.

b) Recibe y revisa los documentos habilitantes de los procesos de contratación pública a través de los cuales se adquieren los 
bienes. Normas de Contor Interno de la Contraloria General del Estado.

;) Elabora ingresos y egresos de los bienes adquiridos por el GADMCG; Manejo del sistema SINFO.

JJRegistra en el sistema SINFO la información de los bienes adquiridos por el GADMCG; Manejo del sistema de inventarios en el programa informático establecido en la Institución.

:)Codifica los bienes adquiridos por el GADMCG; Manejo del sistema de inventarios en el programa informático establecido en la Institución.

) Mantiene actualizado el inventario y el kardex de los bienes en el sistema contable que mantiene la Entidad; Manejo del sistema de inventarios en el programa informático establecido en la Institución.

l) Elabora informes técnicos dirigidos al Jefe Inmediato, respecto a bienes inservibles o que se han dejado de utilizar para el 
:orrespondiente proceso de baja;

Código Orgánico Administrativo, Normas de Contor Interno de la Contraloria General del Estado, Reglamento de 
Administración y Control de Bienes del Sector Público.
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h) Constata los activos fijos entregados a los Usuarios Finales:
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Manejo del sistema de inventarios en el programa informático establecido en la Institución.

Revisión: 01

i) Resglstra de forma individual los bienes de larga duración y bienes de consumo, activos y custodios;

j) Realiza control previo de facturas, proformas y cuadros comparativos de los procesos de adquisición;

j) Las demás actividades dispuestas por el Jefe Inmediato, acorde a su Puesto;

Manejo del sistema de inventarios en el programa informático establecido en la Institución.

Reglamento de administración y control de bienes del sector público. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, Reglamento a la LOSNCP, Resoluciones del SERCOP, Contabilidad Gubernamental.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d .. Denominación de la 
Ref. Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód.. Denominación de la 

Ref. Competencia Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión M edio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

17 Monitoreo y Control Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 8 Orientación a los 

Resultados
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

26
Organización de la 
Información Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 23 Aprendizaje

Continuo
Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

32
Manejo de Recursos 
Materiales Medio

Determina las necesidades de recursos materiales de la institución y controla el uso de los 
mismos. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE ^ALOLíACIOI DEL ¿UESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 3 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones 
previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ".. .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
ouestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
aborales"

RESUELVE:

sRIMERO: Valorar el puesto de ■ Analista de la Unidad de Bienes código 5,1,01,05,13,15 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

.a Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

310

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
80

EXPERIENCIA 70 TO M A DE DESICIONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75
135

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60 CONTROL DE 

RESULTADOS
60

¡EGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 525 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

7 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

ERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa. LI/11

i v ;
lado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez dias del mes de marzodel año dos mil veinte j  dos.

J Í S /  l> jm l V A N

ln n  n / i f lm ia  S a , lw o

GUARDALMACEN 
JEFE INMEDIATO

~5>r DelfínJQMiShpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

. \ e l  - D a t u r a d e  /  />
U PERSONAL cC / /

Abg. Evélyn Agilice Buenañc 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
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G OBIERNO AUTONOM O DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALB4TO HUMANO
Focha: 2018-08-2U  

Rarviaión: OI

DESCRIPCIÓ N, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN D EL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ódigo: 5.1.(M .05.11.24 Nivel de Instrucción: Area de C onocí mienta

□ enominación del Puesto; O F IC IN IS TA  2
Brindar apoyo en loa procesas adrrmlstralivcs canfrihuyendo el

desarrolo enciente de las actividades de la unidad S E G U N D O  N V E L

TITULO Cómprelo y Admlnlsirscldn, Secretariado, ciencias en 
Genera!. 0 G.U.

Nivel: No Pmfesinnal T i  en Ico 2 aflea

Unidad Adm inistrativa: Dirección Aom ristraliva 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiem po de Experiencia:
Especificidad da la 

experiencia
Atención al usuario, Maneje da paquetes Informáticas

G rupo Q c u  pació nal: Servldcr/8 Pubücc/a Municipal de 
Apcya 2

C.l: J e f e  inmediato y personal de la InstüLcídn.

6 1 fifia

G rado: 4 (C U A TR O ) e. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUE8TO

Ambito: Oa ni anal

C .É : Usuarias
Temática de la 
Capacitación:

Atención al usuaria. Mereja de paquetes Informáticos

n cm uncreción : S 1523,00 LSD .

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a .  R e n íz a  te r e c e p c ió n ,  r eg is tra , c ta n if lc a r íó n ,  y  d e s p e c h o  d e  d o c u m e n ta s  g a n e r a d in  e n  la u n id a d

h  C a ta ta r a  e n  h  m n f ir a r iiír  t b  o f ic io s  y o t r a s  d o c u m n l o s  p ra  p o c e  ¡o r a n d o  a s h ta n c ía  a d n f a k h a f t i f l  a l  p p f s o n a l i le  la 
ir tr ia r i sogiüci e l  o a s a  q u e  la r e q u e r a

c . F  t e ta r a  c o n tr a ta s ,  p r o y e c t o s  y r e s a l l e  l e n e s  c o n fo r m e  a  ta d i s p o s ic ió n  d e l J»le t n m e d a la .

d  O rgan iza  e l  a rch iv a  f ís ic o  y d ig ita l q u e  p e r t e n e c e  a  la u n id ad  c o n  la finalidad d e  m a n ten er la  o r d e n a d a  y a c h is iz a d c .

e .  C a ta ta r a  e n  la e j e c u c ió n  (te « r a d a s ,  t a l e  r a s  a p o y a n d o  m i  te b q t c ik f l  s e g ú n  e l  c a s o

t  C e  tabora  e n  ta s  p rn e ttd tn tfen lo s  e  in stru c tiv o s 9 1 a  ta c i t e n  e l  m a n ejo  d e  ta d o c u n e n t a c ló n  q u e  taq reaa  a la o f le t m .

g . P rep ara  a d e o e d e n l e s  y d a c u iE n t B d d n  ra p ara  r e u n io n e s  d a  trabaja

h. Y  t o d a s  toa demás . j 4 m  reí j e fe  in m ed ia ta , a u to r id a d e s ,  a c a l d e  a la oh juntera d e  au p u e s to ,  fas l e y e s ,  
es y na le g a le s  u i g e d n

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9 .  COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C Ó C . .

R e í .

D en o m in a ció n  d e la 

C o m p eten c ia Com portam iento Observante
Cád..
R ef.

Cenmnlnadón ¡te
la C o m p a u id i

C o m p r é  miento O bservable

E s t a b le c e  lEbdones c a ú s a t e  s e n c id a s  p a r a  d e s c o m p o n e r  lo s  p ro b lem a s a  s i tu a c io n e s  
e n  p a r le s  Id en tifica  lo s  p r o s  y lo s  c o n tr a s  d e  la s  d e c i s io n e s .  A n a fe -! ¡nform aeidr

P r a n u e u e  ta c a t a t a r s e  Mn d e  t e a  <1 

s in c e r a m e n te  ta s  Id e a s  y — p a rta n  
p a ta  ap ren d er  d e  b a  d e m á s .

M —  M e f y a n le s  d e l  a g jJ p a . V a lo ra  
■ d e  lo s  d a n s ;  n a i t i e n e  u i  a c t itu d  a b ierta

F la t a r a  r e p o r t e s ^ f f e S s o s ,  té c n ic a s  o a r te s n is lr a tñ o s  n p C m n d n  e l  a n á f is is  y  te lóg ica A ctú a  a  partir d e  b s  r e q e r i n c n l a s  d e  lo s  c í e n l e s ,  o f r e c ie n d o  p r o p u e s t a snd i Ban
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Generación cié 
Ideas

Bajo
denlifica procedimientos alternativos para apoyaren la entrega de productos o 

servicios a tas clientes usuarios.
O r ie n t a c ió n  a  
lo s  R e s o lta d o s

Bajo Realza bien o conéctamente su trabajo.

M a nto rn o  y 
Central

B4a Analiza y corrige documentas
Aprendizaje
C o n t in u a Baja

Bisca información sólo cuando la necesita lee rrenuslRs, libros y otro, para 
sume rilar sus canon ¡míen) o básicos

C o m p r e n s ió n  O ra !
Escucha y comprende los requerimientos de los cientes Internos y extemos y elabora 
Informes.

Bajo
Aplica normas que depender a cada situación o procedimientos para rLirpfr cor 
sus responsabiEdades.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL D ESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 2 El trabaje se realiza c a r posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas latinarlas

H A B ILID A D E S  DE
CO M U N IC AC IÓ N

2
Estehlece una red háslca de contactos laborales para asegurar te eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas s brindar apoyo logística y 
administrativo.

11. COMPLEJIDAD  
DEL TR A B A JO

C O N D ICIO N ES  DE T R A B A JO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaja ambientales y físicas que no Irrpí can riesgos ocupa Clona lee

TO M A  DE D E S C IQ N E S 1 L09 decisiones dependen de una simple elección, con mínima Incidencia e r la gestión Institucional

12.
RESPONSABILIDAD

ROL D E L  P U E S TO 2 Integran las puestas que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de tas procesos nEdiarte la ejecución de labores de apoyo adrrinistrativo

C O N T R O L  D E R E S U L T A D O S 1 Responsable de los resinados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a st^oervislón de sus resultados

V A LO R A C IO N  Y  CLASIFICACION DEL P U E S TO

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito e r  el Art 9 de la OidenarcH SuslitLiltva que Regula la Subdreecldn de Talento Humane institucional; C O N SID ER AN D O :

Que: Él Art. 61 de la LO S E P , estable ce que el subsistema da clasificación de puestos de! servíale públco es el conjunta de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y ctasifiear los puestos en las entidades, señaladas en el Adíe uta 
de esta Ley.

Que: El Art 62 de ta L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; I raí cando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "  ..E n  el casa de tas Gobiernos A lí ó nemes Desee ni ra Azadas, sus cnlidartp  y regímenes 
especiales, disertarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos1'.

Oue: e r  el Capitulo IV del reglamento de ia L O S E P  Art. 162 y subsiguientes establece la clasificación de pueslas del servicio público

Oue: la sección I, II y  sección 111 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la SiAxiirección de Tálenlo Hurrano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamo te; establece la forma de Clasificación y Valoración de Puestos de 
Institución

Que: la Subdirección de Talento hkmano Municipal ha presentada la descripción del puesta que antecede en este documento



RESUELVE:
PRIMERO: Valorar el puesto de: OFICINISTA 2 código 5.1.01.05.11.24 de acuerdo a los patámalras establecidos en los Artículos, 2,7,10,11,12,13» 14 da b  Oidenanm Susllfulwa que Regula le

Suhdireccicr de Tálenla Humana de Gahinrnn Aid ó nema Desee ni rn fon de Municipal del cantón Guárnele y en base al manuní de limtíenes que aníecede y de acuerde a te slguienle tabla:

F a r r o  r SLB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
51IRTOTAL FACTOR SUBE ACTOR

PUNTA! E 
ASIGNADO

5JJBTOTA1

CC Ful PETEN O  AS

INSTRUCCIÓN FORMAL as

309

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONO ICONES DE 

TRABAJO
30

40

EXPERIENCIA 44 TOMA CE DESEiCNES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

RESPON SAH U D A D

ROL DEL PUESTO 50

70
hAHUDADFS DE 

COMUNICACIÓN
40

CONTROL DE 

RESULTADOS
20

TOTA! PUNTAJE ASI O V A D O
P A R A  ESTE PUESTO

315

G R AO  a  Q U E  LE CORRESPONDE A ESTE

PUESTO

S E G U N D O : El puní aje ¡ote I otorgado para este puesta es da: 315 cor respondiéndole el grado 4  da acuerdo a ta asceta da intervalos de valoración establecida en el Ari. 14 de la OrdenenTa SiiEifluflva

que Regula (a Subdirección de Tálente Humane de la Institución.
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G O B IER N O  AUTO N O M O  D ESC EN TRA LIZA D O  M UNICIPAL 
D EL CANTON GUAM OTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
F e c h a : 2f l1

Revisión: 01

D ESC R IPC IÓ N , V A LO R A CIÓ N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D E L  PU ESTO
1 .  D A T O S  D E  I D E N T I F I C A C I Ó N  D E L  P U E S T O 2. MISIÓN 4 . INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 ^ 0

^ e o i h r  str l ív id a  «tas «te a p o y a  e n  la  e i t n g i - iP C E p c id n  d a  h ierras, 
a q t p n s ,  m s t e r i a b s  y a u i ú i a h o s  a d g u r k t o r  p o r  el G A D M C G .

N iv e l  da I n s t r u c c ió n : Á r e a  d e  C o n o c i m i e n t o

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t a : A s is t e n t e  «te G u a n b k r e c t n •i

S E G U N D O  N I V S .

T IT U L O
A d m in istra  e ¡ó n .  C o r ito  hafideal. A u t f to r la ,  E c a n o n t i .  

F i n i r a s a ,  C e i m r a l i l
Nivel: N o  P m  f a s  to n a l T e c n o l o g í a  3  a « i

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : D in a r ió n  F r n n c in r a fi. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

Sol: Ejecución de procesos de Apoyo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T l e m p a  d e  E x p e r ie n c ia :
E e p a c d B c ld e d  d e  la  

« r p a r i a n d a
M a n e ja  «te S u m in is t r a s .  M a t e r ia le s ,  a o f iu o a a  

in w en tflr in n
G r u p a  O c u p s c lo n f l I : Servidor/a Píblieoya Municipal 1

C  l: . t e t e  Im v r f a t o  C o n g a s  P d U c a s .  P e r s o n a l  d a  la U nktad , 
p e r s o n a l  d e ]  G A D M C G

t  1  a f t a

G r a d a : 5 (anco) S. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

A m h K a : C a n to n a l

C .E :  P r o v e e d o r e s ,  G i j p i t E i m s  d e  C o n ta n ly  e lu d e  d a n ta  « n  gane ral
T a m A S e a d e f a
C a p a c i t a c i ó n :

M a n e ja  «te I n v e n t a r io s  
N o r m a s  d e  c o n tr o l k ita rn a .

R e m u n e r a c ió n : S G 7 S J M

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Despacha los hienas de acuerdo al corrjifnhante da e g s s c  eiritida por el ñ a  Gar____ 5b*;

h -  U b ic a  y  c f ld H c a  c a f i e c t a n B n la  h s  h i e n a s  d e  a c u e r d o  a  la  s ig a n iz a c id n  e s tá fa te  «díte a n  la b o d e g a  d e l

c  C o n s t a t a c ió n  d e  l a s  b i e n e s  e n  e s t a d a  d e  o b s o l e s c e n c i a ,  p r e v ia  la v e r if ic a c ió n  d a ] Inform a M c r ie n ,  c o n  la fin eS d a d  
d e  p r o c e d e r  c o n  e l  hrá n i t a  p a r a  d a r  d e  h e p ;

d  R e a f iz a  b  c o n s t a t a c ió n  d n  a c t i v a s  f ija s  e n  h s  d i f e r a r f o s  d e p e n d e n c ia s  y  b i e n e s  d a  u s o  y  c o n s u m o  «pie p o s e n  e l  
hruenAaria m u n lc ip a ] y  h Ea v e z  n s r d e n e  a e f i n  i z a d o  e l  in v e n ta r io  d e  a c t i im s  y  n a b a  a l r e s p e c t iv a  r e p o r ta .

M a n te n e r a d m fia d a  eJ a rc h iv a  d e  In g re s a s  y  e g re s o s  b a ja  u i s is te m e  cte lá c fla c c s s o  mm  p m rria  la  lo ra h a a d n  
h n a r l s t a  d a  d o c u m i t o a ;

L  F ía  h ora  a c t a s  da e n t r e g a  re  c a p c ió n , a c t a s  d a  t r a s p a s a ;

□ V /arifles y  e n tr e g a  f í s ic a  ka la s  b i e n e s  c u a n d o  la  n a  t i n t a  z a  «le e s t o s  in q u ie r a  s u  i h i c a d i i i d n e t a  a n  fa 
■  i id a n o á  «pía kr c a l c i t a

I I -  V  ta rta s  b s  d e m á s  <flsp «K S tas p a l  e l  ja  le  In m a d a to ,  a u t e r id e d a s .  a c o n t e  ■ h  n a fra n  ta z a  d e  s u  p u a s t a ,  l a y e s .  
m g b m B iÉ u  y  n o rm a O v a s  t a g a la s  v k p r á a s  ;

B. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
Cód..
Pef.

Q * r a i n l n a d ¿ i i  Na !.
C om porta m iente C h san /a h le C.AÚ.. DífiomIcBcMñ de 

R s f .  b  C o m p e te n c ia
C a m p a r b n t i o i i t ú  Q h i a r v a b k

G e n e r a c i ó n  d e I d e i t i f lc a  p r a c e t f a ñ e n t o s  a lte r n a  bu o s  p era  a p o y a r  e n  te  e n t r e g a  d e  p re d ic tQ E  c 
s e r v i c i a s  a  lo s  d e n l e s  u s u a r ia s . Equipo R aja

C o a p e ra , p a rtic ip a  a c tiv a m e n te  a n  e l e q u p o . a p o y a  a  la s  d e c is io n e s  
R e a lz a  fa p a rta  >tal tra b a jo  q u e  le  c o rre s p o n d e  C o m o  n ia n b ro  tía  ra í 
rw yepa m a tó e n e  in fo rm a d o s  a lo s  d e m á s . C a n rp a rta  b á m m d d iL

Ana fiza y corriga dacumenfos. Baja A d ú a  a  partir d e  lo s  r e g r a ir im ia n fo s  d a  l o s  c S a r t e s ,  o í  e  d a  p r o p u e s ta s  
a d r a b i t e d a s  a  s u s  d e m a n d a s

i

I

i
i

I
I

i

I
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In s p e c c ió n  de 
P ro d u c to s  a 
S e rvic io s

Checpjea el borrador de un documenta para detectar errares me cartográficas.
O rientació n a 

los Resultados
Baja Realza bien o correctamente su trabajo.

P e n sam ien to
A n alB Ico

Realiza una lista de asuntos a tratar a signando un orden o prioridad determinadas. 
Establece prioridades en las actividades que realiza.

A prendizaje
C o n tin uo Baja

Busca Información sólo cuando la necesita, lee manuales, Ibras y  otro, 
para aumentar sus conocimiento háElees

M a n e jo  d e  
R e c u r s o s  
M a ta d a  l a s

Bajo
Provee y  maneja recursos materiales para tas distintas Lmktedes a procasos 
organiza ele na les, asi como para determinados eventos.

A prendizaje
C o n tin uo

Mantiene su formación té rrica . R ealza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y  ca rn e  (mientas.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B  F A C T O R M V E L D ESCR FCÓ N

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realtea con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias

H A B IL ID A D E S  DE 
C O M U N IC A C IÓ N

2
Establece una red háslca de contactas laborales pare asegurar te eficacia do su trabaja; Las actividades que r e a is  están orientadas n brindar apaya 
logística y administrativo.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 2 Desarro Ha tes actividades en condiciones de 1ra be Jo ambientales y  risicas que Irrpilcar baja posibilidades de riesgos ocupa clona tes.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 2 La toma da decisiones depende de una elección simple entre varias a Berna (¡vas, con baja Incidencia en 1a gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O A ntegran los puestos que ejecutan actividades de soporta profesional ann Incidencia directa a la gestión de los proceses

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 2
E l puesto apoya al logra del portafolio de producios y  servicios a rg arrizada na les. Sujeto a supervisión de los resultadas entregadas sobre 
estándares establecidos y  asignación de recursos.

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesta conformada según lo prescrito en el Art. S de la Ordenanza Sustituí Iva que Regula la Subdracclón de Talento Humano Institucional; C Q N S ID E R A N D O :

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación da puestos del servicio púbfro es el car»:unto de normas estandarizados para enalbar, describir, valorar y clasificar las puestas en les entidades, señaladas en e¡ 
ArtímJa 3  de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la L O S E P  establecí? le Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente le siguiente "...En el caso de los Gobiernas Autónomos De se entra fiza dos, sus entidades y  regímenes 
speclales, cfi?efiarán y  aplloarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: en el Capitulo IV del reglamerto de la L O S E P  A rt  162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio pública.

Que: te Sección I, Sección l! y  Sección III de la Ordenanza Sustituí Iva que Regula la Subdlrección d e  Ta lerda Humana del Gobierno Aufónnrm Descentralizado Municipal del cantón Guarro te; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestas da la Institución.

Que: te Subdlrección de Tálenla I-banana Municipal ha presentada te descripción del puesta que antecede en este documenta.

63 Bajo

Balo
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P R IM E R O  Valorar el puesta de : A s isten ta  da G u a rdalm acén

RESUELVE:

eódga 5 1.01.05.12.20 da acuerdo a los parámetros estableados en los Artículos, 2,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza Sustilutiva

que Regula b Subdirección de Talento Hurtaría del Gobierna Alióname Desee rira tizada Municipal del cantón G na mote y er hase al manual de funciones que anteceda y  de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SU BFACm R
PUNTAJE

ASIGNADO
SURTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SURTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMA!. 125

2 4 9

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CCNDICICNE5 DE 

TRABAJO
40

fifi
EXPERIENCIA 44 TO M A DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO l f l f l

i  aa
HABILIDADES D t 
COMUNICACIÓN

4G
CONTROL CE 
RESULTADOS

40

G RAD O  QUE LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

6

SEGUNDO: El pi aje total otorgado para este puesto as  cte: ¿149 corres pendón do le el grade 6 de acuerdo a  la escala de intervalos de valoración estableada en e l A lt  14 de la Ordenanza Sustittiiva
que Regula la Subdirección de Tálenlo Humano de la institución.

T E R C E R O : La preserte valoración de puesto entrará en vigencia una voz que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el A rt 16 da la Ordenanza SustihÜva que Regula la Subdiracclón da 
Talento Humano de la instltLKlón.
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

□fidlga: 5,1,01,05,13,08

Aplicar los subsistemas de talento humano emitidos por el Ministerio del 
Trabajo para logar el desarrollo profesional, técnico y personal de las y 
los servidores y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Guamote, y con esto mejorar la eficiencia, eficacia, 
y la calidad de los servicios que presta ésta Entidad.

Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

Denominación del Puesto: Subdirector/a de Talento Humano TITULO
Derecho, Administración de Empresas, Contabilidad y 

afines
Nivel: Profesional 14 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Talento Humano 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ral: Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la
experiencia

Planificación de Talento Humano, Subsistemas de 
Talento Humano y Normativa Legal vigente

Grupo Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General

C.l: Dirección Administrativa, Servidores y Trabajadores del GADMCG
14 3 años

Grado: 14 CATORCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Minslterio del Trabajo, IESS, Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación:
LOSEP, Reglamento a la LOSEP, Normas de Control Interno, Código de Trabajo, 

Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo
Remuneración: $ 1.400,00 USD.

____
FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Elabora el Plan Operativo Anual y el Plan Anual de Contratación de la Unidad, PDOT, COOTAD

b) Estructura la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de las normas técnicas emitidas por el 
Ministerio del Trabajo en el ámbito de su competencia: Norma Técnica de Planificación de Talento Humano emitida por el Ministerio del Trabajo, LOSEP, Reglamento a la LOSEP.

c) Elabora y aplica los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la 
gestión competencias laborales; Norma Técnica de descricpción, valoración y clasificación de puestos emitida por el Ministerio del Trabajo.

?) Desarrolla procesos de selección de personal, en base a las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo y 
demás Normativa Legal vigente *) LOSEP, Reglamento a la LOSEP, Norma Técnica de Selección del Personal emitida por el Ministerio del Trabajo.

*) Realiza bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar el régimen disciplinario, con sujeción a la 
-OSEP, su reglamento general, normas conexas y resoluciones emitidas por el Ministerio del Trabajo; Reglamento Interno de Administración del Talento Humano del GADMCG, Código Orgánico Administrativo.

3) Realiza la evaluación del desempeño una vez al año, considerando el servicio que prestan las servidoras y servidores a los 
jsuarios externos e intemos; Norma Técnica de Evaluación del Desempeño emitida por el Ministerio del Trabajo.

i) Actualiza la estructura orgánica del GADMCG, aplicando las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo. Norma Técnica para elaborar estructuras orgánicas emitida por el Ministerio del Trabajo.
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i) Elabora y aplica el manual de procesos de la Unidad Administrativa de Talento Humano del GADMCG
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

j) Mantiene actualizado y aplica obligatoriamente el Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones 
elaborado por el Ministerio del Trabajo______________________________________________________________________

Manual de aplicación del SIITH

k) Cumple con las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y 
por Procesos del GADMCG

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5

Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 

y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupadonales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

rnMTDni nc □ccm T/innc <;
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear,
cimanncor \# auali i o r  lo rtrtrtlrî i irtirtm A a  li-ic rtrt i lirtrtc A a  IrohoiA ol A n  1 norfofc 1 ir\ A  r\rr>r/i *# con/joinc riofina ivilftlr-ae i» tÓAniroe moro Irte
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productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.
pam i u j -------------

■  -  i  ORACIÓN Y r. C. Ü C A C IÓ N  DEL PUESTO -

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Subdirector/a de Talento Humano código

RESUELVE:

5,1,01,05,13,08 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 170

454

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 60

ICO

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 150

250
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 100

CONTROL DE 
RESULTADOS

100

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTÍ 

PUESTO

correspandiéndale  el gradoS E G U N D O : El puntaje total otorgado para este puesto es de: 8 6 4

r
fERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
14 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los senridoes públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. //sy
Dado en la oficina de la

Lie. Ángel Avendaño Sainalem a^ 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JEFE INMEDIATO

n \ e  Talento Humano del GOpremo Autónomo Descentralizado MuntEinal'dBl Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo deberlo dos mil veinte v

^  ^  ¿ '  '  c

n J~
\X \

ido M unicipal asi l

14)
. Sr>Delfín Cjuisfípe Apugllón 

ALC^LDE-DEL GADMC-GUAMOTE
Abg. Evéfyri Aguir^Buenaño 

SUBDIRECTORA DE TA

* Je fa tu r a  d e  J § n 
, CKSO*At J /J

“ T—7~
' /  //

v /
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Dfidigo: 5,1,01,05,13,09

Ejecuta los subsistemas de talento humano emitidos por el Ministerio del 
Trabajo para logar el desarrollo profesional, técnico y personal de las y 
los servidores y trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Guamote, y con esto mejorar la eficiencia, eficacia, 
y la calidad de los servicios que presta ésta Entidad.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Analista de Talento Humano TITULO
Derecho, Administración de Empresas, Contabilidad, 
Ingeniería Comercial, Recursos Humanos y afines

Nivel: Profesional 9 Tecnológico
Superior.

Unidad Administrativa: Talento Humano 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia

Administración Pública, Gestión del Talento Humano 
basado en competencias, Aplicación de instrumentos 

técnicos legales de Talentó HumanoGrupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5
C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

9 3 años

Grado: 9 NUEVE 6. CAIJACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Ciudadanía en general Temática de la 

Capacitación:
LOSEP, Reglamento a la LOSEP, Normas de Control Interno, Código de Trabajo, 

Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo
Remuneración: $ 986,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Elabora el Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación de la Unidad. PDOT, COOTAD

b) Analiza los requerimientos de las diferentes Unidades para la elaboración de la planificación anual del talento humano 
institucional;

Norma Técnica de Planificación de Talento Humano emitida por el Ministerio del Trabajo, LOSEP, Reglamento a la LOSEP.

c) Identifica cambios técnicos que deban realizarse en el manual de de descripción, valoración y clasificación de puestos 
institucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales;

Norma Técnica de descricpción, valoración y clasificación de puestos emitida por el Ministerio del Trabajo.

e) Realiza procesos de selección de personal, en base a las Normas Técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo y demás 
Normativa Legal vigente

LOSEP, Reglamento a la LOSEP, Norma Técnica de Selección del Personal emitida por el Ministerio del Trabajo.

f) Elabora informes técnicos para movimientos de personal y aplicar el régimen disciplinario; Reglamento Interno de Administración del Talento Humano del GADMCG, Código Orgánico Administrativo.

g) Ejecuta el proceso de evaluación del desempeño una vez al año, considerando el servicio que prestan las servidoras y 
servidores a los usuarios externos e internos;

Norma Técnica de Evaluación del Desempeño emitida por el Ministerio del Trabajo.

h) Realiza informes técnicos para la actualización de la estructura orgánica del GADMCG, aplicando las Normas Técnicas 
emitidas por el Ministerio del Trabajo.

Norma Técnica para elaborar estructuras orgánicas emitida por el Ministerio del Trabajo.
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i) Elabora el manual de procesos de la Unidad Administrativa de Talento Humano del GADMCG Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

j) Realiza la actualización de información de Servidores y Trabajadores en el Sistema Informático Integrado del Talento 
Humano y Remuneraciones;

Manual de aplicación del SIITH

k) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato acorde a su puesto. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denom inador de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

2
Desarrollo 
estratégico del 
Talento Humano

Medio
Utiliza herramientas existentes o nuevas en la organización para el desarrollo de los 
colaboradores en función de las estrategias de la organización. Promueve acciones de 
desarrollo.

2 Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido

Medio Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

11
Planificación y 
Gestión Medie

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

17 Monitoreo y Control Medio Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 23 Aprendizaje

Continuo Medio
Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

26
Organización de la 
Información Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 5 Orientación de 

Servicio Medio
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

HABILIDADES DE GESTIÓN El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

ROL DELPUESTO Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

13.
RESPONSABILIDAD

nnN TB ni n c  dcq i ii T ín n e Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea

2

4

5
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y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

- i.ORACION Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El A lt  61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales”

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Analista de Talento Humano código 5,1,01,05,13,09 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

350

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
320

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 60
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125
205

CONTROL DE 
RESULTADOS

80HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de

TERCERO: La presente valoración de puesto i 

Dado en la ofudi

675 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

9 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

- n  \.\ZARq
el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Descentrali; nfot^Guamote, a los diez días del mes de marzo del afijados mil veinTi

A DE

Abg tvfelyn Aguirre Bi^enaño 
3UBDIRECTORA DE TALEN 

JEFE INMEDIATO

Sr:-Delfín Quisfipe Apugllón 
ALCALDE" Áí. GADMC-GUAMOTE

------------------------, f  ̂ -------------/ £SSON,rL
Abg. Evelyn Aguirfe C-enar

SUBDIRECTORA DE TALENTOTÍUMANO



GOBIER ) AUTONOMO DESCENTRALIZADO M I /CIPAL Página 1 de 3

DEL CANTÓN GUAMOTE Fecha: 10/03/2022

UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01-2022

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA ,

Código: 5,1,01,05,13,10
Asiste administrativamente en las actividades que diariamente se 

desarrollan en la Unidad Adminlstratriva de Talento Humano para logar el 
desarrollo profesional, técnico y personal de las y los servidores y 

trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 
Cantón Guamote, y con esto mejorar la eficiencia, eficacia, y la calidad de 

los servicios que presta ésta Entidad.

Nivel de Instrucción:
r ! 
Área de Conocimiento

Deaoalnaclón del Puesto: Asistente de Talento Humano 1 TITULO
Ciencias en General

■ivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa; Talento Humano 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No se requiere
Gmpo Ocupacional: Servldor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe inmediado, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Orado: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación: Atención al Público
Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Asiste administratrivamente en la elaboración la elaboración del Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación. Secretariado

b. Realiza oficios, memos y otras comunicaciones necesarias para el desarrollo de las actividades en la Subdirección; Secretariado

c. Mantiene actualizado los archivos físicos y digitales de los planes, planos y proyectos que son ejecutados por la 
Subdirección; Secretariado, normas técnicas de archivo

d. Custodia los documentos de la Subdirección;

e.Asiste en la aplicación de los subsistemas de talento humano

f. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable



GOBIER' AUTONOMO DESCENTRALIZADO M lr ’CIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Página 2 de 3

Fecha: 10/03/2022 

Revisión: 01-2022

3
Desarrollo 
estratégico del 
Talento Humano

Rajo Aplica las herramientas de desarrollo disponibles. Define acciones para el desarrollo de las 
competencias críticas. Esporádicamente hace un seguimiento de las mismas. 3

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

2 4

naDiiiaaa Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
rn m iin l____________

Bajo Presenta datos estadísticos y/o financieros. 18
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

12
Planificación y 
Gestión Bajo

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, define prioridades, 
controlando la calidad del trabajo y verificando la información para asegurarse de que se han 
ejecutado las acciones previstas.

21 Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

18 Monitoreo y Control Bajo Analiza y corrige documentos. 24
Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. 6

O rie n ta c ió n  de 
S e rv ic io Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

1 El puesto requiere de una red mínima de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de otros.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

' i VALORACION v  Ct
• y

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
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DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO
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Fecha: 10/03/2022 
Revisión: 01-2022

Que: El Art. 61 de la LOSEP. establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de Talento Humano 1 código 5,1,01,05,13,10 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C TO R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

113

C O M P L E JID A D  DE 

T R A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESiCIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 20

CONTROL DE 
RESULTADOS

20

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A ESTE 
PUESTO

2

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto esá̂r~=̂ r̂  198 

TERCERO: La presente valoración de puesto enyí/ráíáiytfig

Dado en le oficina (pe la Unid:
//*  /  W t  ■ , ^ .

id de'Talento Kjn*>n¿ del feóbíerno Autónomo Descentralizado Municipal
„  \  f i s  i I £  X

d e acuerdo a la escala de intervalos de valoración estab lecida en  el Art. 13 d e  la O rd enanza  q u e  regu _ _  c lon ' 
correspondiéndole el g rado 2  valoración de puestos e  im plem entación d e  la tabla d e  rem unerac iones de las y los servidores pubácos rno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Guamote, a los diez días del mes de mai

DE

Abg. Evelyri'Aquirre Buenano 
3UBDIRECTORA DE TALENTO HUMANC

JEFATURA 
PERSONAL

Sr r'elfirt QuAhpe'ApuglIón ‘ G A O V .f  7 *
ALCALDE DEKSADMC-GUAMOTE

JEFE INMEDIATO
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G O B IE R N O  AUTONOM O D ESC EN TRA LIZA D O  M UNICIPAL 
D EL CANTON GUAM OTE 

S U B D IR E C C IÓ N  DE TALENTO HUMANO
F a c h a :  2 f l 1 B 4 » - 2 a  

R a v W ó n :  O I

D E SC R IPC IÓ N , V A LO R A CIÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1 .  D A T O S  D E  I D E N T I F I C A C I Ó N  D E L  P U E S T O 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5 . 1 .0 1 . 0 5 . 1 1 . 0 3

A y u d e n  a  m a n te n e r  e l  c o r r e c t o  y  e f i c a z  fu r c ia  na m a n t o  d a  la  
S iÉ x f iB c c k in d a  T a le n to  ¡-torren o . a n t a  g a n  v a i lw t w t e la  h n d a m s  

a r to m is fr a tñ /a s  c a m a  la a c b e f iz a c iA n .  i B g s b o  y  a k n a r * n e n ia n t e  d a  
in fo r m a c ió n .

N iv e l  d e  I n a t r u c c ld r : Á r e a  d a  C o n o c l m l a n t o

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t a :
A m f l n  d a  ta S u b d K c d ó n d B  
T a le n to  H u r a ñ o

A

S E G l» J D O  M V E L

B .

7 1 7 1 1 0
A d n ñ n í s t n d ó n  d e  e i r p r a s a s

ABORAL REQUERIDA

N ivel?

U n id a d  A d m in i s t r a t iv a :

N o  P r o f e s io n a l

S í i x f  r e r r id n  d a  T a le n to  t a m a ñ o

T e e n a l o g i a  3  a f in a

EXPERIENCIA L.

R o l: A d rrirystra tiva 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d a  E x p e r i e n c i a
E s p e c i f i c i d a d  d e  la

M a n e jo  d a  —  i b  in fo r m á t ic a s  M a n e jo  d a ] S i l

□  CRIDA PARA EL PU ESTO

G r u p a  C c u p n c l o n s l :  

G r a d o :

S e r u id e

6

tria  P ú b S c a /a  M u n io ip a l 2  

(S E I S }

C  l: J a b í d o  le  S i i x i r a c c i d r ,  D ir e c to r  A cto in ts tr a fe /ó . P e r s o n e  1 da la  
L in d a d .

fi j 1  a f t a

e. c a p í

a x p u l e n c l a

^CITACIÓN REQ

Á m b ito : C a n to n a l

C  E: U s u a r ia s
T a m r it lc e  d e  le  
C a p a c i t a c ió n :

R e d a c c ió n ,  U c n i c a s  d e  sa cra * . t .  few s  
R e g is tr a  y  c a r ir o l  <fa d o c u m n É o s

R e m u n e r a c ió n : $  7 3 3 ,0 0  USO.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y  ACTIVIDADES ESENCIALES

a  l l a i r i e n e r  a c ta n fa m lB  la  in t a n m e K n  d e  lo s  « p e t f i e n t e s  d e  l o s  s e r v id o r a s ;

b - I t e a f c a r  la  m d a c c id n  d e  o f i c i a s ,  m e m o r a n d a s ,  c u t n o a d o m s ,  c o n  la  fina Edad d e  c ié x ir  l o s  r e q u B i in is r t o a  
g iw w r fu io s  e n  lo s  tH e n a n t e s  d e p a r t a m e n t o s  d e l  G o b ie r n e  M u n ic ip a l

c  -  C o la b o r a  e n  la ¿E strih u cfd n  d e  c a n e s  p e n d e n c ia  d e  la  u n id a d  y  p a r t ic ip a  e n  e l  d e s a m ó la  d e  e v e n t o s  q u e  re a  Sea la  
u n id a d  d e  t a l a d o  ha am ana p r o p o r c io n a n d o  l o g í s t i c a ;

t t  R a a fiza  la c n d H lc a c ió n ,  da lo s  f l x p a d d n t a s  p e r d ó n a la s  d a  lo e  s e r v id o r a s  q m  la b o r a r  e n  a l  Í5A D W C Q . n i o n i  q u e  
d a h a id n  e s t a r  n r g a n in n t o s  n r m c fn r r a r tn ;

a . -  E la b o r a c ió n  d a  I n f o r m a ,  Kquátfa c lo n a s ;

f. Y  t o d a s  la s  d a  m á s  d s p j i s t B S  p a r  e l  J eto  I n u n d a  ta , a e r a d a  a la  n a h m l a z a  d e  s u  p u a s t o .

8. COM PETENCIAS TÉCNICAS 9 .  COM PETENCIAS CO N D UCTUA LES

C ó d . .
R e f .

D e n o m in a c ió n  d a  la  
C o m p e te n c ia

n iv e l C o m p c r t a r r i ic n t o  O b s e r v a b l e
d d . .

R fif.
D en o m in a c ió n  de  

la C om p eten cia
N ivel C o m p o r t a  m í a n  tn  O b s e r v a  b le

7 7 C o m p r a n a U n  O r a l M e d io
E s c u c h a  y  c o m p r a n d o  lo s  m q i  h i m e  ntn s  d e  lo a  c i e n t o s  M e m o s  y  e i t n m o s  y  e la b o r a 2 liabttfo e n

M ed io s in c e r a  m e  n tn  ta s  Id e a s  y  e x p e r i e n c i a s  d e  l o s  d e n r i s ;  n u r t á n e  un a c t t a t  
■ b « " B  p a t a  d** b s  « to m a *

s u E i p n e a U n  O ra l M ed io C a m u n lc a  n f a r m a d i ln  ip t a v a n t e  O rgan iza  la in fo r m a c ió n  p a r a  q u a  s n a  c e n p r e n s lb f a  a  
Io e  r e c e p t o r e s . 9

Detentación ■ 
oa ReauÉfadoa R aí» R e a lz a  b ie n  a  i n im r tim w iid e  c u  tra b a ja .

8 3 E x p i e c K n  F c n f l a M ed ia E sc r ib ir  d o  c u t e  r ito s  d a  n e d a n a  c o r r p b p d a d , i n p l a  { o f ic ia s ,  a r r u f a r a s ] 1 S
B flito iedaiM i 

l e  R d ac to m a
B a jo

d n b h b  r a b c a a n d f i  a  rawnl la b o r a l. In ic ia  y  r r u n f ia n n  n f a d o n s c  c a d a  fas  
c o n  c o m p e t i e r a s ,  d a n t o s  y  pra v e e d o r a s .
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Comprensión
Escrita

L e e  y  c o m p re n d e  d o c u m e n ta s  d e  c a m p te f ld a d  m e rfls , y  p o s te r io rm e n te  p re s e n ta  

nformes.

Se adelanta y se prepara para las acontecimientos que pueden acurtr en 
el corto plazo Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. 
Aplica tfisllrias formas de trebejo con una visión de mediano plazo

R e co p ila ció n  de 
Inform ación

Realiza un trabaja slstenritlco en un determinado bpsa  de tiempo para obtener la 
máxima y mejor información posible de todas las fuentes disponibles (Obtiene 
Información en periódicos, bases de datas, estudias técnicos etc.)

A prendizaje
C o ntinua

M arti ene su formación técnica Realiza una gran esfuerzo per adquirir 
nuevas habilidades y conocimientos

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL D E S C R P C ÍÓ N

10. COM PETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 3
El trabaja se efectúa con flexibillcfed en los pro ce di mientas; Planificación y organización relativa a las acth/ldades Inherentes al puesto; Ccnlrota el avance y 
los res Liados de las propias acth/ldades del puesto.

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N IC A D  IÓ 3 Establece una red moderada de cantadas de trabaja; Las actividades que re a Iba están orientadas a brindar apoya técnico.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 Desatraía las actividades en condiciones de trabajo ambientales y  físicas que Implican baja posibilidades de riesgos ocupado ru les

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima Incidencia en la gestión Institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 3 Integran los puestas que proporcionan soporte técnica en una rama u oficia determinado de acuerda a las requerimientos d e  las procesos organiza d a  na les.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2 El puesto apoya al logra del pnrtafoBo de producías y  servicios organizadonafes. Sujeta a  supervisión de las resrttedos entregados sobre 
estándares establecidas y asignación de recursos.

VALORACION Y  CLASIFICACION D EL P U ES TO

La Com isión de Valoración del Puesta conformada según lo prescrita en el A rt  9 de la Ordenanza Susfftuih/z que Regula b  Subdirecetón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio pútdco es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar las puestos en las entidades, se Taladas en el 

Articulo 3 de esta Ley,

Que: El Art, 62 de la LO S E P  establece ta Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmerte lo siguiente "...En  el caso de los Gobiernos Autónomos D e  se entra 62a dos, sus entidades y  regímenes 
especiales, diseñarán y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: en el Capitulo IV  del reglamenta de la L Q S E P  Ari. 162 y  subslgiiertes establece ta clasificación de puestos del servicia público.

Que: la Sección I, S ecció n  II y  Sección III da la Ordenanza Sustituí Iva que Regula la Subdreeclón de Talento Humano del Ge ble me Autónomo Descentralizada Municipal del cartón Guárnate; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestas de la Institución.

Q u e - la S u b d r e e c ló n  d e  T a le n t o  H u m a r a  M u n ic ip a l h a p r e s e n t a d a  t i  d e s c r ip c ió n  d e l p u e s ta  q u e  a r t e c e d e  e n  e s t e  d o c u m e n íc

RESUELVE:

P R I M E R O :  V a l o r a r  e l  p u e s t a  d e  : A u x i l i a r  d e  la  S u b d i r e c c i ó n  d a  T a l e n t o  H u m a n  c ó d ig o  ; 5 .1 .0 1 .0 5 .1 1 .0 3  ríe  a c u e rd a  a  la s  p a r á m e tr o s  e s t a b le c id a s  e n  lo s  A d í e n la s .  2 ,7 .1 0 ,1 1  J 2 . 1 3  y  1 4  d e  h  O r d e n a n z a  S u s t it u í  i v a

M edioMeHia
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dl^s-deímes de Agosto

^¿W gs^SSonTjustavo Vaca Rcxtfguez 
SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO

AngelCI

GRADO QUE L£ 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

464 correspondí ándele @1 grade fi de acuerdo s  la escala da Intervalos da valoración estahleclda orí el A l t  14 de la Ordenanza SustrtJrvaSEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 
que Regula la Subdirecclón de TalenÉa Humano de la institución.

TERCERO: La pésente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el Art 16 de la Grdenanza Sustituí iva que Re la ¡ubdiraeclón de 
Talento Humano de la institución

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentra fizado Municipal del Cantón Guamote, a tos veinte

rea Coro

que R egiia  la Subdirección de Talento Humano de] Gobierno Autónoma Descentralizado M m ieipal del cantón G icm a to  y en basa al manual de funcionas que antecede y  de acuerda a la sigiiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SU B FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCÓN FORMAL 125

2 Í9

COMPLEJIDAD DE 

TRAPAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

«a

EXPERIENCIA 44 TO M A DE DESIGONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75

11S
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

ES
CONTHOL DE 

RESULTADOS
40

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO
PARA ESTE PUESTO

4 6 4
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISION 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

¡ódigo: 5,1,01,05,13,17

Planificar, implementar y/o gestionar la Seguridad y Salud en el Trabajo 
del GADMCG dando cumplimiento a la normativa jurídica vigente.

Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

k n o B in s ila  del Puesto: Subdirector/a de Seguridad y Salud 
en el Trabajo. TITULO

Seguridad y Salud en el Trabajo, Ingeniería Industrial.
«ral: Profesional 14 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Seguridad y Salud en el Trabajo 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la
experiencia

Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el 
Trabajo, prevención de riesgos laborales.

Grupo Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General C.l: Dirección Administrativa, Talento Humano, Servidores y Trabajadores 

del GADMCG

14 3 años

Grado: 14 CATORCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL. PUESTO

ÁmBIto: Cantonal
C.E: Ministerio del Trabajo, IESS. Temática de la 

Capacitación:
Seguridad y Salud Ocupacional, técnicas de prevención de riesgos laborales, seguridad 

e higiene industrial, normativa emitida por el Ministerio del Trabajo.
Remuneración: $ 1.400,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Ejecuta las actividades de identificación, evaluación y control de los factores de riesgos laborales; Decreto ejecutivo 2393. Decisión 584,

Resolución 957, Código de Trabajo, Acuerdo 
Ministerial 1404, 174, Reglamento de la LOSEP,
Resolución C.D. 513. Matrices de identificación y evaluación de riesgos avalados por el SUT. Planes de Acción de PVHA. 
Ohsas 18001. Normas Técnicas de fabricación de EPP. Prevención de riesgos en trabajos en altura, eléctricos y 
confinados.

b) Desarrolla y ejecuta programas y procedimientos, y demás normativas internas relacionadas con seguridad y salud 
ocupacional, a fin de prevenir, disminuir, eliminar riesgos o accidentes laborales;

Decreto ejecutivo 2393. Decisión 584,
Resolución 957, Código de Trabajo, Acuerdo 
Ministerial 1404, 174, Reglamento de la LOSEP,
Resolución C.D. 513. Matrices de identificación y evaluación de riesgos avalados por el SUT. Planes de Acción de PVHA. 
Ohsas 18001. Normas Técnicas de fabricación de EPP.

c) Ejecuta auditorias internas de seguridad y salud ocupacional y determinar indicadores de gestión para identificar no 
conformidades y plantear alternativas de mejora;

Decreto ejecutivo 2393. Decisión 584,
Resolución 957, Código de Trabajo, Acuerdo 
Ministerial 1404, 174, Reglamento de la LOSEP,
Resolución C.D. 513. Matrices de identificación y evaluación de riesgos avalados por el SUT. Planes de Acción de PVHA. 
Ohsas 18001. Normas Técnicas de fabricación de EPP.

d) Proporciona asistencia técnica, asesoría y coordinar actividades de formación en materia de seguridad y salud ocupacional;

Decreto ejecutivo 2393. Decisión 584,
Resolución 957, Código de Trabajo, Acuerdo 
Ministerial 1404, 174, Reglamento de la LOSEP,
Resolución C.D. 513. Matrices de identificación y evaluación de riesgos avalados por el SUT. Planes de Acción de PVHA. 
Ohsas 18001. Normas Técnicas de fabricación de EPP.
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e) Realiza evaluaciones posteriores de todos los factores de riesgos y establecer medios de control; Matrices de identificación y evaluación de riesgos avalados por el SUT. Planes de Acción de PVHA. Ohsas 18001. Normas 
Técnicas de fabricación de EPP. Prevención de riesgos en trabajos en altura, eléctricos y confinados

f) Reporta los incidentes, accidentes y enfermedades profesionales al comité de seguridad y salud e IESS;
Uso de Plataforma del lESS-Riesgos Laborales.

g) Revisa y/o actualiza el Reglamento Interno de Higiene y Seguridad del GADMCG;

Constitución de la República (Derechos y Obligaciones de los Empledores y Empleados), Decreto ejecutivo 2393. Decisión 
584,
Resolución 957, Código de Trabajo, Acuerdo 
Ministerial 1404, 174, Reglamento de la LOSEP,
Resolución C.D 513. Matrices de identificación y evaluación de riesqos avalados Dor el SUT Planes de Acción de PVHA

h) Conformael Comité de Seguridad y delegado de seguridad y salud en el trabajo;
D E. 2393.

i) Identifica y evalúa los riesgos antrópicos y amenazas naturales para actual de manera oportuna y preventiva; Los componentes de la SGR vigente.

j) Cumple con las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y 
por Procesos del GADMCG

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

4
O rie n ta c ió n  / 
A s e s o ra m ie n to Alto

A sesora  a las autoridades de la institución en m ateria de su com petencia, generando políticas 
y estrateg ias que perm ítan tom ar decisiones acertadas 2

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
mn ntras áreas de la oroanbarinn

7
Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

4 Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

7
Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia

13
G e n e ra c ió n  d e  
Id eas

Alte Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 

el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de ¡argo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ¡deas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 

y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales
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DEL TRABAJO
TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:
____ _____  , ,  , , , _  . . .  . , . „  . , . „  , . . . . . .  . .  De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de
PRIMERO: Valorar el puesto de : Subdirector/a de Segundad y Salud en el Trabaje codigo 5,1,01,05,13,17 puestos e imple J ntaclón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 170

454

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 60

ico

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 150

25C
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100
CONTROL DE 
RESULTADOS

100

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
correspondiéndole el grado 14  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 864

TERCERO: La presente valoración denuesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Si ferv,de Talento Humano del Gobiéfno Autónomo Descentralizado fJíumctpSÍ̂Í Cabton Guamote a los diez dias del mes de marap del año dos mil

• ÚB
C-.i

Lie. Angel Avendaño Só 
DIRECfOR ADMINISTI

snalema 
CATIVO

JEFE INMEDIATO '

St—Bélfiñ Qujshpé Apugllón 
ALCALDE-BEL GADMC-GUAMOTE

"G ‘‘
Abg ÉV^Iyn Agüite Buenaño 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
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F a c h a :  2 0 1 M & 2 1 I  

R a v i n ó a :  01

DESCRIPCIÓ N, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código! 7.1.01.05.22.02

Ejecuta, coordina y apoya al técnico en seguridad y salud 
ocupadora! en la correcta aplicación del sistema da seguridad y 

salud ccupacional institucional, con el Tin de generaruna cultura de 
prevención de riesgos laborales y dsrmujir accidentes o 

enfermedades ocupaclortales en el GADMC-Guamnle

Nivel de Instrucción: Área de C e n o c  tan lente

Denom inación del Puesto:
ANALISTA DE SEGURIDAD V 
SALUD EN EL T R A B A JO 6

T E R C E R  NIVEL

T IT U L O
Ingeniero Industrial, Psicología

Nivei: Prafesicnsl Profesional 5 a ra s

Unidad Adm inistrativo: Subdireeeión de Segurided y 
Sakid fi. EX P ER IE N C IA  L A B O R A L  R EQ U E R ID A

Rol: Ejecución de procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y  EXTERNAS Tiem po de Experiencia:
Especificidad de la 

ex parte ocla
Seguridad y salir! cCLpaclanal, Normas legales y técnicas de 

prevención da riesgos.
Grupo Ceupaelonnl: ServidorJa Pubficc/a Municipal fi

C.I: Jefe Inmadlalc. Director Administralivo, Personal de la 
Institución.

0 1 afín

Grade: 10 (D IE 2 ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ám bito: Cantonal C .E : Miristsrio de Trehajo, IESS, Secretaría Neelonal de Gestión de 
Riesgos. Proveedores y ccntralisles, Ministerio de Salid y demás 

Enlidedes Públicas y Privadas relacionadas con la SSQ .

Temática de la 
Capacitación:

Seguridad y salud cei^aclansl, Psicología, técnicas da prevención da riesgos, Seguridad e 
Higiene Industrial

Rem uneración: $ i.oflfi.nc use.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a , E ja o u ts r  b s  a c t iv id a d e s  rfn ír ln r rfif íc ñ c iín . a v a lu a c ió n  y co n tro l d e  lo s  fa c to re s  d e  r í c e l o s  la b o ra le s .

b. A p o y a  a i J e fe  In m e d ia to  e n  la  a p l ic a c ió n  d a  le s  p m e a s o s  d e  s e g u r id a d  y sa lud  o o L p a r lo n a t  a s í  co m o  d e  m e d ic in a  
la b ora l y p re v e n t iv a  a  la s  d ife r e n te s  m a c r o p r a c e s a s .

c D e s a rro lla  y  e je c u ta  p ro g ra r r a s , p m r e d i fn e n tn s ,  y c ie r ra s  n o rm a t iv a s  i ni a r r a s  r e la c io n a r la s  c o n  s e g tr k ta d  y s a l id  
c r u p s  ota n a l. a  tln  d e  p ro v e n ir , d is m in u ir, a lm in a r  r t a s a o s  a  a c c id e n ta s  d e  traba jo .

d A p o y a  e n  ta e je c u c ió n  d e  a u d ito r ía s  in te m a s  d e l s is te m a  d e  s e g in d a d  y s a b d  o c u p a  ni o n a l y d e te rm in a  in d e a d r r e s  

d e g e s tió n  p a r a  id e n tif ic a r  n a  c o n tn m u d a d a s  y p la n t e a  a l te rn a t iv a s  d e  m ejana.

f l  P m p n rc in n a  a s is te n c ia  té c n ic a ,  a s e s a r ía  y  c o o r d in a  a c t iv id a d e s  d e  fo rm a c ió n  e n  m a te r ia  d e  se g u rid a d  y s a l id  
n f u tr a d o  n a l. a  la s  d e p e n d e n c ia s  d a l m u  im pío

1 . R e a  Czar la  e v a k ia c ió n  in ic ia l d a  to d a s  los f a c to r e s  d a  rie s g o  p re s a n te s  e n  b s  a c t iv id a d e s  d e  h s  s e ra  U n ía s  y 
s e rv id o ra s  d e l  G A O M C -G u a m a le :

A Formular y actualizar normas técnicas y proa adúnenlos da segundad y safcjd;

h Realizar avaluaciones posterioras de todos los tartanas de riesoc y establecer medidas de contrnt

L Informar al comité de seguridad y salud. IE S S  b s  accidentes y «nfermedadas pro fes in na tes 

i Anáfisis da puesto de trabajo por patología de b s  servidoras y servidoras dal OADM C-Guamote;

k. D a s a i m b r  y p re p o n e r  p a ra  su a p rc b a c id n  p la n e s  y p o g r a r r a s  d a  g e s tió n  p re v e n tiv a ;

l. V  (odas b s  demás dispuestas par el jefe inmediata, autoridades, acorde a b  naturaleza de su puesto, b s  leyes, ragbnwrfns 
y normativas legales vigentes.

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS S. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d ..
R e f .

D a n o m liu d á n  da la
to m p e te n d a

N ive l C c m p c r t a m la n lo  O b s e r v a b le C ó d _
R e f .

DonomtfiackWi d«
la C om petenc ia

N ivel C o m p o r te  m ie n to  O b s e r v a b le



c

)I ) '

22

F&bHUad /l na linca 
(análisis de 
prioridad, criterio
ló g ic o , s e n t id a

Alio R e a liz a  a n á lis is  tóeseos para id e n tificar la s  p a lit e m a s  fun dam entales d e  la o rg a n iz ac ió n 2
Trabajo en 
Equipa Merlo

P icreu eve  la c o la b o ra c ió n  d e lo s  d istintos in le g ra n te s  d el equipo. Valora 
s in ce ra m e r'e  la s  id e a s  y  e x p e r ie n c ia s  de los d e rrt ís ; m antiene un actitud  abierta 
para apren der de los d em á s.

13
G eneración d e
Id e a s

AJlo
D e sa rro lla  p la n e s , p ro gram as o p ro y e cte s  a& ernativos p ara  so lu c io n a r p rotterres 
e stra té g ic o s  c rg a r iiz a c ia n a le s .

17
Conocim iento 
d el E n la m a  
□  iganbaclanal

Modo
Icfenllfica, d e sc rib e  y  u tiliza las re lac io n e s de p od er e influencia e x is t e r t e s  dentro de 
fa institución, c o n  un se n fid o  c íaro  d e  le que que e s  in fliir  e n  la instílución.

53 kistiucclón Medio
Instruye sobre  p ro c e d irrie n to s  té c n ic o s , le ga les o  adres n ís tia li v o s  a los cam p an e ros de 
la unidad o p ro c e so

20 Inlclall* a Mixto
Se ad e ian la  y se  p rep ara  p ara  los a c o r te  c im ie n ta s  que pueden ocu rrir en el eorln  
plaza. C r e a  o p ortu nid ades o  m inim iza p ro b lem a s p ote n cia le s A p lic a  d istintas form as 
de trabajo co n  una v is ió n  d e  m ediano plazo

B7
Juicio y  T o m a  de 
Decisiones

Bajo
T om a d e c is io n e s  de co rr íile jid a d  baja, las s llu a c io n e s  que se  p re s e r ía n  pe T ille n  
co m p a ra r p atro n e s de h ec h o s o c u n id o s  co n  atáeriorid ad.

23
Ap rendirá ja 
Continua Mecto

M antiene su  form ació n  té c n ic a . R e a t a  una g ra n  e sfu e rzo  por adquirir n uevas 
hab ilidad es y  c o ñ a c  i rri e r ía s .

35
Pensam iento
C rit ica

Mafia E la b o ra  reportes jL r ld ic c s , té c n ic a s  c  a d m ln ls íia fiv c s  ap lican d o  el a n á lis is  y la lógica. S
Orientación de 
Sen/icio

M edo
Identifica la s  n e c e s id a d e s  d e lc lie rd e  Irte m e  o e xtern a ; en  o c a s io n e s  se  a rtic ip a  a 
eBcs, aportando so lu c io n e s  a  la medida de su s  requerim ientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R 9 U B F A C TO R NIVEL O E S C R P C IO N

10. COMPETENCIAS

H A B ILID A D E S  D E  G E S T IÓ N A
P la n if ic a c ió n  y  o rga n izac ió n  del trabaje de un equipo que ejecuta un p ro ye cta  e sp e c if ico ; C o n tro la  el cu m p lim e n ta  de las a c t iv id a d e s  y resuQ ados de los puestos de 
trabaja a s u  carga .

H A B ILID A D ES  DE C O M U H C A C tQ A
E sta b le c e  u n a  red amplia de co n ta cto s  Internos; E l  puesfo  ejecuta a c t iv id a d e s  de su p e rv is ió n  de equ ipos de trab ajo; L a s  a c t iv id a d e s  que re a lizan  e s tá n  o rien tad as a 
brindar a p o ya  té cn ica  e sp e c ia liz a d a .

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N DICIO NES DE T R A B A J O 3 D e sa rro lla  la s  a ct iv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s de trabajo  am bientales y  f ís ic a s  que Implican m e d ia n as p o sib ilid a d es de r ie sg o s c c L p a c lo n a le s

TO M A  D E EESICECN ES A l a toma de d e c is io n e s  requiere un a n á lis is  in lerp retativa, e va  LH tiva e n  situ a c io n e s d is tin ta s  c a n  s ig n if ic a t iv a  In c id en cia  e n  la g e st ió n  institucional

12.
RESPONSABILIDAD

ROL D E L P U E S TQ 6 Integran la s  p u e sto s que e jecu tan  a ctiv id a d es de su p e rv is ió n  de e q u ip o s de trabaja, u n id ad e s y  Ve p ro c e s o s  o rg an izaci a n a le s

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S A
R e sp o n sa b le  de ios re su lla d a s  del equipo de trabajo; Propone p o lít icas y e s p e c if ic a c io n e s  té c n ic a s  de la s  p ro d u c io s y s e r v ic io s  y a s ig n a c ió n  de re cu rso s; 
M onitores y  s i^ je rv is a  la contribución de los p u e sto s  de trabajo al lacpo del portafolio de p rod uctos y  s e r v ic io s .

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

L a  Corrosión  de V a lo ra c ió n  d el P u e s t a  con form ad a s e g ú n  la p résen lo  en  e l A rt S  de fe O r d e n a r ía  Sustiluth/a que Regu la  ta S u b d ire cc ió n  de Talento Hum ana Inslltucionai, C O N S ID E R A N D O .

Q ue: E l  A rt 61 d e  la L O S E P ,  e sta b le c e  q ue el s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  d e p u estas del s e rv ic io  pública e s  e! conjunto de n orm as e sta n d a riz ad a s  para analizar, d escrib ir, v a lo r e r y  c la s if ic a r  la s  p u e sta s  en  las en tid ad es, s e ñ a la d a s  en el Articula 
3 de esta Ley



I

One: en el Capitulo IV del regláronla de la L O S E P  Afl. 162 y  suhslg líjenles eslableea la clasificación de puestas del servicia publica.

Que: la sección I. II y sección II! de la Ordenanza Susliluliva que Regula la Suhdireceicn de Tálenlo Humana del Cia hierra Aulánama Descentra iz a  da Municipal del cantan Guárnele; establece la forma de Clasificación y Valoración da Puestos de 

fe institución

Q u e: E l A rf. 62  de b  L O S E P  e sta b le ce  la O b líg a lo  ried a d del su h sis le m a  de c la s if ic a c ió n ; indicandn en e l le ree r párrafo textualm ente \n s ig u ie n te  “. ..E n  el c a s a  d e  las G ob iern o s A u tó n o m a s D e s c e ñ irá  D ic t e s ,  s u s  e n t id a d e s y  regím enes e s p e c íe le s ,

d ise ñ a rá n  y a p ic a ra n  su  propia su b siste m a  de c la s if ic a c ió n  de p ueslos".

Que: la Subdrección de Tálenla Humara Municipal ha presentada la descripción del puesta que ariecede en esle dn aumenta

RESUELVE:

PR IM ER O : Valorar el puesto de :
A N A L IS T A  C E  S E G U R ID A D  Y  S A LU D  E N  EL código 7.1.01.05.22.02 de acuerdo a los parámetros establecidos en los Adíenlos, 2,7,10,11,12,13 y  14 de la Ordenanza Sustantiva que Regula la
T R A B A J O

Sutadirecrión de Talento Hm iana del Gobierna Autónomo Desee ni raEzadn Municipal del canlón G u n m n l^ y  an base al manual de funciones que antecede y de acuerda a a siguiente i ahí a1

FACTOR SURFACTOfl
PUNTAJE

ASIGNADO
5UBTÜTA1 FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

377

COMPLEJIDAD DE

TRABAJÓ

CONDICIONES DE 

TRABAJO
E0

140

EXPERIENCIA G2 TOMA D£ DEStaONES 80

HABILIDADES DE (2ST1ÓN SO

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 150

230
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
80

CONTROL DE 
RESULTADOS

80

S E G U N D O : El puntaje Iclal otorgado para este puesta es de: 7 47  corres pandándola el grada 10 de acuerdo a la escala de inlervalns de valoración establecida en el A lt  1 4  de la Ordenanza Susliluliva que Regiia

la Suhdireccián de Tálenla Humara de la institución.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el Art. 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirección de Talento 
Humano de la institución.
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G O B IE R N O  AUTONOM O D ESC EN TRA LIZA D O  M UNICIPAL 
.  D EL CANTON GUAM OTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
Facha: 201&-0B-20

R e v i s i ó n :  O I

D E SC R IPC IÓ N , V A LO R A CIÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1 .  DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2 .  MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5 .1 _ 0 G . i n . 2 2 . 0 3

A p a y e r m i  ta s  a c t iv id a d e s  d e  s e g u r id a d  y  s a lu d  o c i^ p a d o n a l  
a p ic a n d o  e f i c i e n t e  m e n te  c a n e e  u ñ e  nrráns b á s i c o s  d a  s e g u r id a d  y  

s a lu d  o c t p a c w n a l  in s t itu c io n a l

N iv e l  d o  I n s t r u c c ió n : Á r e a  d e  C o n o c i m i e n t o  *

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t o :
A u r i a r d e  S e g u n d a d  y  S a lu d  e n  e l  
T r a b a ja Z

S E G U N D O  NIVEL

t í t u l o

C i e n c i a s  e n  G e n e r a l  y B G U

N iv e l: N a  P r o f e s io n a l B a c t i h i

U n i d a d  A d m in i s t r a t iv a : D i r e c c i ó n  A d m in is t r a t iv a 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R a l: A d  mi r is t r a  ti v o 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d o  E x p e r ie n c ia :
E s p e c i f i c i d a d  d o  la  

e x p e r i e n c i a N /A
G r u p o  D c u p a c l a n a l :

S e r v i d o r  PútaGec M u n ic ip a l  do 

s e r v i c i a s  2

D  I: J e t e  ¡n m n eb afo . P e r s o n a l  di la  In s fjh w -ió n

Í  N o  r e q u e r id a

G r a d o : 2 (D O S ) B . CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL P U ESTO

Á m b ito : C a n t o n a l

C  E: E n t id a d e s  P ú b i c a s  y  P r iv a d a s  rata c ió  n a  d a s
T s m á l l e i  d e  te 
C a p a c i t a c ió n :

R e d a c c ió n ,  m i s t e n  y  c o n tr o l  d e  d o c u m e n t o s .

R e m u n e r a c i ó n : S 5 5 3 ,0 0  USD.

7. FUNCIONES. RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a .-  C a la b a is  e n  tas a c tiv id a d e s  de idan tifícscH ln . B v a k ia d d n  y c o n tro l ds las factores do n e s g a s  ta tara ta s;

h .-  A p o y a  a l  j a le  n m ^ S u t o  n n  la  n p l e a d á n  d e  lo a  p r o c e s e s  d e  s e g u r id a d  y  s a ta d  o c u p e c la iM l .  r n a d a in *  la h o r a l y
prevanth/a;

c  -  M a n tie n e  a r h ia b n d n  e l  a rrTin/c f k i m  y  rüflpfn! d e  la  le id a d ;

d -  Brinda a payo logística en actividades de formación en materia da seguridad y sakid o c io a c k  1 a los
funcie ñafias;

e Y  to das las dem ás d isp u e stas  por el p f a  inmeifiafa], a c o n ta  a la n a lm ie z a  da  s u  p uesta ;

8. C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S S. C O M P E T E N C IA S  C O N O U C T U A L E S

C ó d . .

Reí.
D e n o m i n a c i ó n  d a  la  

C a r p c t c n d a
C a n a  p a r t a  m i e n t a  Q h i  e r v a h le

C ó d . .
R e í

O í> r n m ln a d íW i  d o  

l« C o m p e t e n c i a
C o m p o r t a m i e n t o  G b i e r v a h l e

C a m p r e n x id n  O r a l
E s c u c h a  y c a n p e n d s  ta in fo r m a c ió n  o  d s p o s i d a n e s  q u e  s e  le  p r e v e a  y  $ 
a c c i o n e s  p e r t in e n t e s  p ava  e l  c u n p l n i e n t a

T r a b a ja  « i
Equfcxi B-fo

C o o p e r a ,  p a r tic ip a  a c t iv a m e n te  e n  e l  a g r ip a ,  a p o y a  a  la s  d a c s i o n a s .  
R a a f z a  la  p e d e  d e l  h a fa a p  q u e  la  c o r r e s p o n d a  C o m o  ivranrhre d a  un  
R epapo, m a n t ie n e  in fo r m a d o s  a  l o s  d e m á s .  C o n p a r t e  M o n r a d í n

& ||B iU n  Oral Cnvnwca en fnnm dsra y nprntinn ínlotmcMn señala. lo a  R e s u l t a d o *
Reaba bien o corvectamenfe su trahap

Eipraciln Eccrta Eso M í docuncnfos sencdos en faima clara y concisa ^efiplQ (memorando)
de Relaciones

E r f a h h  r e la c io n e s  a  n iv e l t a b o r a !  I n d a  y  r r a r t i e n e  r o t a c io n e s  s o c ia le s  
c o n  c o n p a f le r o s .  c i e r t e s  y  p r o v e e d o r e s

Nivel

)■- r *  t m r  r
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103
C o m p re n s ió n
E sc rita

Bajo
Lee y  comprende la información sencilla que se le presenta en forma escrita y realiza 
las acciones pertinentes que indican€l nivel de comprensión

21 Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o prebterras del momento. Cuestiona las 
formas convencionales de trabajar.

30
R e co p ila ció n  de 
Inform ación

Bajo Rueca información con un objetivo concreto a  través de preguntas núinarias 24
A prendizaje
Continuo Rajo Busca Información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, 

para aumentar sus conocí míe rúo básicos

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COM PETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El Ira ha jo se desanoRa de acuerdo a i nsl mociones delatadas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 1 El puesta requiere de una red mínima de c o rta d o s  de trahajo; Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de otros.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 Desarrolla tes actividades en condiciones de trabaja ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

T O M A  D E D E S IC IO N E S 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mi ruma incidencia en la gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 2 nleqrsr los puestos que ejeculan actividades que facilitan la operativídad de ios procesos mediante la e jecición de labores de apoyo adrrirtisírativo

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 1 Responsable de tas resultados específicos del puesto y  asignación de recursos, sujeto a supervisión da sus resiitadas

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL P U ES TO

La Com isión de Valoración del Puesta conformada según lo prescrito en el Arl 9 de la Ordenanza Suslilutiva que Repula la Subdirecetón de Talento Humann institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esta Ley.

Que: El Art 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificadón; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “ ...En el caso de los Gobiernos Autónomos Deseentiatizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y  aplicarán su propio subsistema de claslflcaclón de pueslos".

Que: en el Capitula IV del reglamento de la L O S E P  Arl 163 y  suheigiientes establece ta clasificación de poesías del servicia público

Que: la Sección l, Sección II y  Sección lll de la Ordenanza Sustiluliva que Regula la Sutxírección de Talento Humano del Gobierna Autónomo Descentra liza rio M uiicipal del cantón Gifim ote; establece la forma de Clasificación y  
Valoración de Puestos de la institución.

Que: la S utxírección de Talento Humano Municipal lia presentado la descripción del puesto que antecede en este documento

RESUELVE:
P R IM E R O  Valorar el puesto de : Auxiliar d e  Seguridad  y S alud  en el T ra b a jo  código 5 .1 .05.10^2^03 de acuerda a  los parámetros establecidos en los Artículos. 2 ,7 ,10 .11.12 ,13  y  14 de ta Ordenanza Sustitulrva
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GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

2

S E G  U N C O : El puntaje total otorgada para este puesto es de: 215 corres pandándole al grade 2 de acuerdo a la escala de intervalos de \/a foración estahlecida en el Art. 14  da la G rdanarra  Sustituí iva

que Regula la Subdireccián de Talento Humano de la institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia m a vez que el seflar Alcalde, expida la correspondente resolinián administrativa establecida en el A rt  16 de la Ordenanza Sustituí i va que Regula la £ubd¡racción da 
Talento Humana de te institución.

que Regula fe Subdireccián de Talento Humano dal Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cardón G  na mote y en base al marual de funciones (£ja antecede y  de acuerdo a fe siguiente lahla:

f  ACTOR SUBFACTOH
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCÓN FORMAL 45

105

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
20

Aü
EXPERIENCIA 20 TO M A DE D ESIG N E S 20

HABIUDADES DE GESTIÓN 30

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO ?0

70
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
20

CONTROL DE 
RESULTADOS

20
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO M UNIC IPAL  
DEL CANTON GUAMOTE 

SU BDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
F e c h a : 2018-08-20

R e v i s i ó n :  01

D E SC R IPC IÓ N , V A LO R A C IÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1. D A TO S DE ID E N T IF IC A C IÓ N  D EL PU ES TO 2. M ISIÓN 4. IN S T R U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

C ó d ig o : . 7.1 .01.05 22.01

Proporcionar atención rrádiea-quirürelca de nivel primaria y  diseñar 
el sistema de medicina labora Loe upado nal y preventiva acorde can 

las normas legales taha rales y políticas Institucionales; asi como 
ejecutar tas acciones para su imple mentación.

Nti/el d e  In stru cció n : Area  da C o n o c im ien to

D e no m inació n  del Puesto: ful E ric a  Ocupacional

T E R C E R  N IVEL
T IT U L O

v rv J t in e  General. Segundad y  Salud Ocupactonat
Nh/el: Profesional P ro fesio nal fi arias

Unidad Adm irlatrath/a: S U B D IR E C C IÓ N  DE SEG UR ID AD  V 
SALUD 6. E X P E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Procesas 3. R ELA C IO N ES IN TE R N A S  Y EXTERN A S Tiem po de Experiencia :

E sp e cific ida d  de ¡a 
experiencia Medicina general. Seguridad y  salud ocupacional.

G ru p a  O c u p ac io na l: Servldor/a Municipal 8 C.I: Jefe inmediato, Director Administrativo, Personal de la 
Institución.

Ü 2  a fío a

Grado: 12 < D C C E ) 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U ER ID A  PARA E L P U E S T O

Á m b ito : Cantonal
C E : CISTH, Ministerio de Trabajo, IE S S , INEN, Ministerio de Salud 
Pública, Entidades Públicas y Privadas relacionadas co n  la SSO .

Tem ática de le 
Capacitación:

Ley da Contratación Puhfice, regiamente y norm as técnica9, Elaboración de 
Planas de Contratación, Ley de Contratación Pública, Norm as Tócnioae 

Resoluciones del IN C C PR e m uneración: $1.412,00 USD.

7. FU N C IO N ES, R E SP O N S A B ILID A D ES  Y  A C TIV ID A D ES E 8E N C IA LE S

P r o p o r c io n a r  a t e n c ió n  m á r itc o -Q u ír ík g c fl  d o  n iv e l c r in o r in  y  d e  i r g e i c ú ;  y .  tr a n s fe r ir  p a c ie n t e s  a u n id a d e s  n r i d c a e  
d a l I E S S , o  c e n t r o s  d e  a l e n c id n  m á d e a  m á s  c e r c a n a ,  c u a n d o  e a  r e q u ie r a  a t e n c ió n  m ó d ic a  e s  p e  c ía  i z a  d a ; a s í  c o m a  
e n l a t a r  e x á m e n e s  f l iH i f a m s  d a  tfi a g n ó s t i c o  m e d ia n te  e l  fn r m d a r io  q u e  a l a f e c t e  p r o p o r c io n a r á  e l  I E S S

fa. -  R e a b a  c h e q u e o s  n á d e n s  p r e v e n t iv a s :  p r e -a  c u p e  c ia r a  ta s .  o c u p a r  ¡f in a le s ,  p o s - o  o u p a  d ó n e l e s ,  e l  s e d i m e n t o  
p e  ri Artico, la v ig ila n c ia  d e  b  s a lu d  d e  to d o  e l  p e r s o n a l ,  a s i  c o m a  e x á m e n e s  e s p a c i a  l e s  e n  lo s  c a s o s  9 »  l a s  ta b o r a s  
n v n lu c r e n  nftn r ie s g o  p a r a  la sa k r d  d e l  p e r s a n a L

c . -  D e s a í r a l e  p la n e s  d e  m e d e t n a  Ib b o ta  l-o c u p e  d o r a l  y  P r e v e n t iv a ,  p a r a  m ejo ra r  la  s a lu d  y  la s  c a n d e l a r i a s  d a  frahajn  
d e l p e r s o n a l

d_ -  In v e s t ig a  f a c t o r e s  d e  r i e s g o  d e  c a d a  p r e s t o  d e  tra b a jo  D ura p r e v e n ir  a c c id e n t e s  y  e n f e r m e d a d e s  l a b o r a le s  e n  
f in a o s  r a c ió n  c o n  la u n id a d  d e  s e g u i d a  d  y  s a lu d  a c ip a c j o n a L

e  In tegra  e l  C o rr itó  paritario  d e  s e g u r id a d  y  s a lu d  o c u p a c io n a l  in s f i t u d o n a l  y a s e s o r a r  e n f e r m a  c o n ju n ta  c o n  e l  
T á c t i c o  d e  S e g u b t a d  y  S a lu d  o c t p a d o n a l

f. -  P r o p o r c io n a  a s i s t e n c ia  t é c n ic a ,  a s e s o r í a  y  c o n r e in a  a c t iv id a d e s  d e  fo r m a c ió n  e n  m a te r ia  d e  s a lu d  o c a e ia c io r n í , : 1 
l a s  d e p e n d e n c ia s  d e l  r r u iic lp in . ;

g -  Y  tec la s  la s  d e m á s  d s p u e s f a s  p o r  e l  J e te  In m e d ia ta .  
l e i^ a m e M o s  y  n o r m a t iv a s  l e g a le s  v i g e n t e s .

a c o r d e  a  la  n a t u a l e z a  d e  s u  p u e s t o ,  a  l a s  l e y e s .

fi. C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S 9 . C O M P E T E N C IA S  C O N D U C T U A L E S

C ód..
Reí.

D en o m In a d ó n  da la  
C o m p e te n c ia

C om po rtam iento O bservable C ó d .. Ce no minad ór óe 

Ref. la Competancla C o m p o r t a m ie n t o  G h a c r v a h la

A s e s o r a  0  l a s  a u to r id a d e s  d e  la  in s t itu c ió n  e n  m a te r ia  d e  s u  c o m p e t e n c ia ,  g e n e r a n d o  
p o íT B cas y e&L q u e  p e  m i  kan torrar d e c x s tr m e s  a c e r r a r a s .

T n h a j a  e n
C r e a  u n  b u e n  e f e r a  d e  tra b a jo  y  e sp ír itu  d e  c o o p e r a c i ó n  R e s u e lv e  lo s  
c o n f l ic to s  q i e  s e  p u e d a n  p rartocir  d e n tr o  d e l e q i^ p o .  a o n s n fc r a  q u e  e s  
u n  r e f e s n t e  e n  e l  r m n e ja  d e  e q u ip a s  d e  tra b a ja  P r o m u e v e  e l  tra b a ja  e n  
n r j i p n  c o n  o t r a s  á r e a s  d e  la organizadórL

F e t r a f á g ic n

C o r e p r e n d e  r á p id a m e n te  l o s  c a n i n o s  r ie l e n lo m o ,  fa s  o p o r tu n id a d e s ,  a m e n a z a s ,  
f o r t a l e z a s  y  d e h ff id a d e e  d e  s u  o r g a n iz a c ió n  i  m d a d  o  p r o c e s a l  p r o y e c t a  y  e s t a b l e c e  
fC o e c ln c e s  e s b s U g j c a a  p a r a  la a p r o b a c ió n  d e  p la n e s ,  p r o g r a m a s  y  o t r o s .

R e a t o s  l a s  a c c i o n e s  n e c e s a r i a s  p ara  e u m p t o c o n  la s  m e t a s  p r o p u e s t a s .  
D e s á m a la  y  m o r f  fica  p r o c e s a s  á r g a n o s  c ió  n a le s  q u e  c o n tr ib u y a n  a  
m ejo ra r  la  e f i c i e n c i a

Alta



I
1

G e n e r a c ió n  d e  

Id e e s

D e s a rro p a  p la n e s , p ro g ra m a s  o  p ro y e c ta s  a lte rn a tiv o s  p a ra  s o lu c io n a r  p ro b le m a s  

e s i ra té  g iro s  o r g a n iz a d o  na le s .

C o n o c im ie n to  
del E n to rn o  
O r g a n iz a c lo n a l

Id e n tif ic a  las ra z o n e s  q ue  m o tiv a n  d e te rm in a d o s  c o m p o rta  mi e n ta s  e n  lo s  
g ru p o s  de  tra b a jo , lo s  p ro b le m a s  d e  fo n d o  de  las u n id a d e s  o  p ro c e s e s , 
o p o rtu n id a d e s  o fu e rz a s  d e  p o d e r q ue  lo s  a fe c ta n .

22

H a b ilid a d  A n a lít ic a
( a n á l is is  d e  
p rioridad, c r i t e r io  
ló g ic o ,  s e n t id o  
cnnu'uil--------------------------

R e a liz a  a n á lis is  ló g ic o s  pa ra  Id e n t if ic a r  les p ro b le m a s  fu n d a m e n ta le s  de la o rg a n iz a c ió n

S e  a n tic ip a  a las s itu a c io n e s  c o n  una v ls ió n d e  la rgo  p lazo ; a c tú a  pa ra  
c r e a r  o p o r tu r  d a d e s  o e v i la r  p ro b le m a s  que no s o n  e v id e n te s  pa ra  los 
d e m á s . E la b o ra  p la n e s  d e  c o n t in g e n c ia .  E s  p ro m o to r de  Id e a s  
In n o v a d o ra s .

O r g a n iz a c ió n  d e  la  
I n fo r m a c ió n

D e fin e  n iv e le s  d e  In fo rm a c ió n  p a ra  b  g e s tió n  de una u n id a d  o  p ro c e s o
A p re n d iz a je
C o n t in u o

Realiza trabajos de Investigación y comparte c o r sus compañeros. Brinda 
sus conocimientos y  experiencias, actuando como agente de carrfclo y 
propagador de nuevas Ideas y  tecnologías.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N IV E L DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 R e sp o n sa b le  de la p la n if ic a c ió n  o p e ra tiv a  d e  s u  u n id a d  o p ro c e s o ; M a n e ja  y a s igna  re c u rs e s  d e  la u n id a d  o p ro c e s o ; D ir ig e  y  a s ig n a  re s p o n s a b ilid a d e s  a  lo 
e q u ip o s  de tra b a jo .

HABILIDADES DE COMUNfCACIÓ 5
El p u e s to  re q u ie re  e s ta b le c e r  u n a  re d  a r r p la  y co n so lid a d a  de c o n ta c to s  de tra b a jo  in te rn o s  y e x te rn o s  a la o rg a n iz a c ió n ; E l p u e s to  e je c u te  a c tiv id a d e s  de 
In te g ra c ió n  y  c o o rd in a c ió n  de  e q u ip e s  de tra b a jo ; L a s  a c tiv id a d e s  q u e  re a liza n  e s tá n  o r ie n ta d a s  a b r in d a r  a s e s o r ía  y  a s is te n c ia .

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 4 D e sa rro lla  la s  a c tiv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  d e  tra b a jo  a m b le r ia le s  y  f ís ic a s  que Im p lica  c o n s id e ra b le s  r ie s g o s  o c u p a d o r a  les .

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 5 La fa m a  de d e c is io n e s  d e p e n d e  d e l a n á lis is  y  d e s a n c lo  de n u e va s  a lte rn a tiv a s  de s o lu c ió n , c a n  tra s c e n d e n c ia  en  la g e s t ió n  m un ic ipa l.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 6 In te g ra n  los p u e s to s  que e je c u ta n  a c tiv id a d e s  de s u p e rv is ió n  de e q u ip o s  de tra b a jo , u n id a d e s  y /a  p ro c e s a s  o rg a n iz a d o  n a  le s .

■

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 5
R es p e rs a  ble de l m ane ja  ó p tim o  de  las re c u rs a s  a s ig n a d a s ; D e te rm in a n  e s tra te g ia s , m e d io s  y  re c u rs a s  pa ra  e l legra de tas  re s u lta d o s ; L e  co rre s p o n d e  
m o n lta re a r, s u p e rv is a r  y  e v a lu a r  la c o n tr ib u c ió n  de los e q u ip o s  de  tra b a ja  al logra  de l p o r ta fo lio  de p ro d u c to s  y  s e rv ic io s ;  D e fin e  p o lít ic a s  y  e s p e c if ic a c io n e s  
té c n ic a s  para  tas p ro d u c to s  y  s e rv ic io s ,  en fu n c ió n  de la d em anda  d e  lo s  c lie n te s .

VALORACION Y  CLASIFICACION DEL PUESTO
La  C o rro s ió n  de  V a lo ra c ió n  de l P u e s to  co n fo rm a d a  s e g ú n  lo p re s c r ito  e n  e l A r t  9  de ta O rd e n a n za  S u s t i tu id a  q u e  R e c ita  la Su b d  re c o ló n  de T a le n to  H um ano In s titu c io n a l; C O N S ID E R A N D O :

Q u e : E l A rt. 61  de te L O S E P , e s ta b le c e  q ue  e l s u b s is te m a  de  c la s if ic a c ió n  de  p u e s to s  d e l s e rv ic io  púbSco e s  e l co n ju n to  de  n o rm a s  e s ta n d a r iz a d a s  pa ra  ana liza r, d e s c r ib ir ,  v a lo ra r  y  c la s if ic a r  lo s  p u e s to s  e n  la s  e n tid a d e s  s e ñ a la d a s  e n  e l 

A rt le uta 3  de e s ta  L e y .

Q u e : E l A r t  6 2  d e  h  L O S E P  e s ta b le c e  la O Ü Ig a to r le d a d  de l s u b s ls le r ra  de c la s tflc  a c ió n ; in d ic a n d o  en e l te r c e r  p á rra fo  te x tu a lm e n te  lo s íg n e n le  “ ...E n  el ca so  de los G o b ie rn o s  Autónomos D e se  e n tra  liza d e s , su s  e n tid a d e s  y  re g ím e n e s  

e s p e c ia le s , d is e ñ a rá n  y  a p lic a rá n  s u  p ro p io  s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  de  p u e s to s " .

Q u e : e n  e l C a p itu la  IV  d e l re g la m e rto  de  te L O S E P  A r t  1 6 2  y  s u b s ig u ie n te s  e s ta b le c e  la c la s if ic a c ió n  de p u e s ta s  de l s e rv ic io  púb lico .

Q i k : la S e c c ió n  I ,  S e c c ió n  II y  S e c c ió n  MI d e  la O rd e n a n z a  S u s tH u tlva  q u e  R e g u la  la S u b d lre c c ló n  de T a le n to  H u m a n o  de l G o b ie rn o  A ráónom o D e s c e n tra liz a d o  M u n ic ip a l d e l c a n tó n  G u a m o fe ; e s ta b le c e  la fo rm a  de C la s if ic a c ió n  y 

V a lo ra c ió n  d e  P u e s to s  de la In s titu c ió n .

Q u e : la S u b d lre c c ló n  de  T a te r to  H u m a n o  M u rtc lp a l ha p re s e n ta d o  la d e s c r ip c ió n  rie l p u e s to  que  a n te c e d e  e n  e s te  d a c u m e n lo .

13

A lto



RESUELVE:

P R IM E R O : Valorar el puesto de : M edios O o up ac io n al cádga 7.1 G1.05.22.01 de acuerdo a k s  parámetros establecidos a r  los Artículos, 2 ,7 ,1 0 .1 1,12 ,13  y 1 4  de la Ordenanza Susfitutiva

que Regula la Subdirseción de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cartón Guárnate y en base a] manual de funciones < ĵe antecede y de acuerda a la siguiente tabla:

FACTOR SUHFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 170

437

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
60

ir a

EXPERIENCIA S7 TO M A DE D ESIG N ES 100

HABILIDADES DEGESTIÓN 100
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 150

250
HABILIDADES DE 
CGM UNICAOtíN

100 CONTROL DE 
RESULTADOS

100

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A ESTE 
PUESTO

12

S E G U N D O : El puntaje total otorgado para esta puesto es de: Sfi7  corres pe odiándola el grado 1 2  de acuerda a la escala de intervalos de valoración establecida en el A r t  14 de la Ordenanza Sustituí Iva

que Regula le Subdi rece ión de Talento Humano da la institución.

T E R C E R O ; La  presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondente resolución administrativa establecida en el A rt  16 de la Ordenanza Sustittilva que Regula la Subdiraeción de 
Talento Humano de la institución.
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SU BDIRECCIÓN D E TA L E N TO  HUM ANO

D E SC R IPC IÓ N , VAL O RA C IÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU ESTO

F e c h a :  2  2 0

Revis ión: 01

1. D A TO S  DE ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L  PU ESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

C ó d i g o : 7 .1 .0 1 .D 5 .2 2 .0 5

P ro p o rc io n a r  a te n c ió n  p rim a rla  de ea lud . c u id a d o  y  a te n c ió n  a 
p a c ie n te s  de a c u e r t la  a la o rden  o p ro s c r ip c ió n  m é d ica .

N iv e l  d a  I n s t r u c c ió n : Á r e a  d a  C o n o c i m i e n t o

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t o : E n fe  rr re ra /o S

T E R C E R  N IV E L

TITULO

P r im e ro s  a u x il ia s ,  e n fe rm e ría

M v e l: P ro fe s io n a l P r a f e s f a n a l  4  a A na

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : D ire c c ió n  A d m in is tra t iv a 6. E XPER IENC IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

R o l: E je c u c ió n  de  p ro c e s o s 3. R E LA C IO N E S  IN TER N A S Y  EXTERN A S H a m p a  d e  E x p e r ie n c ia :
E i p a e l f i d d a d  d a  la  

e x p e r i e n c i a
M a n o jo  de n o rm a s , p ro c e d im ie n to s  y  tra ta  T rien ios  

d e  e n fe rm e ría
G r u p o  O c u p a c h a n a l : S e rv id o r  Ja P ub licaba  M u n ic ip a l 2 C . l:  D ire c to r  de G e s t ió n  A d m in is tra t iv o , J e fe  In m e d ia to  p e rs o n a l da 

la u n id a d  v  p e rs a  na l de la In s titu c ió n .
a  1 afie

G r a d o : 6  (S E IS ) 6. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  PARA E L  PUESTO

Á m b ito : C a n to n a l
C E :  M in is te r io  da S alud. lE S S . ¡N EC . M IE S

T e m á t ic a  d a  la 
C a p a c i t a c ió n :

P r im a ra s  a u x i lo s ,  p ro c e d im ie n to s  m é d ic o s , c la s if ic a c ió n  de d a s a e h o s , 
m a n e ja , cu id a d a  y  io n iz a c ió n  de e q u ip o s  m é d ic o s  e s p e c ia  Iz a d o s .

Remuneración: 5 7 3 3 ,0 0  USD.

7 .  P U N C IO N E S ,  R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

a .  -  B r a v ia r  a s i s t e n c i a  n M c a  e n  l a s  r eq u er í m e n t a s  s o i á t a r l a s  por e l  n é r f ic a  a c i ^ u d a n a l  y  la la u d a d  d e  o d o n t o lo g ía  e  -  B r in d ar  a p o y o  e n  I i r e c e p c ió n ,  d e s p e d í a  d e  d o  cu rra  i t a c i ó n  e n  la  u n id a d  y  e la b o r a c ió n  d e  in fo r m e s  s e g f r i

t i -  R e a  Era e l  a d e c u a d o  m e  n e jo  y tra f á r d e n t e  d a  k s  d e s e c h o s  g e n e r a d a s  e n  e l  c f is p e n s a r ia  m ñcfcco.

P r e p a r a  e q u ip o s  q u r t k f ^ c o s .  d e  a n d ó n  e  in e u r r o s  m é r fic o a  y  o d a n t a U f f a i i s

D e s a í r a l a  y  e j e c u t e  p b n e s ,  p n i g a m m , t e l e r a s  d e  s a lu d , c o n  e l  p r o p ó s ito  d e  m a n te n e r  e l  b ie n e s t a r  d a  lo s  
E fliv k ln n ss  d e l j p b i e m n  m w c r p a L  ________________________ _______________ ______ _______________ _____ _______________

I -  T o m e  s ig n a s  v íta la s  y  m e d id a s  a n t r o p o m é tr ic a s  a  lo s  s e r v id o r e s  p ú b f ic n s  d e  la  I n s t i tu c ió n  y  a t i e n d a  n a b a  la 
a p er tu ra  d e  f ic h a s  *  y  o d o d n l ó ^ c a s

A Y  « o d a s  I sa  d e m á s  d a p u e s t a s  p o r  e l  j e f e  k m a d tf lfn .  a c o r d e  a  la n a t m l e z s  d a  s u  p u e s t a .

8. C O M P E T E N C IA S  T É C N IC A S 9. C O M PETEN C IA S C O N D U C TU A LE S

C ó d ..
R a l.

Q a n a m ln a d d n  d i  1j  
Co m p s t s n r la

B tn ttg irü

C o m p o r t a  m ie n t o  O b s e r v a b l e

C o n p r e n d e  lo a  c a n t a o s  d H e n t o r n o  y  e s t a  u n  b  c a p a c id a d  d a  p r o p o n e r  p la n e s  y  
p r o f e s o r a s  d e  m e j a r a m e n f a  c o n tin u o

C ó d . .  O a fin m | r a d ó n  da  
R e f .  la C o m p a ta n d a

T o f a q b  e n
E q id p a

C o m p o r t a  m i e n t a  O b s e r v a l

P n n a e t f f l  b  c o la b o r a c ió n  d e  lo s  d E f i i i a t  t a t a g r a t i t e s  d e l  e q u ip o .  V a lo ra  
s n c e n i  m e n te  m s  i d e e s  y  e x p e r i e n c ia s  d e  l o s  d e m á s -  m a n t ie n e  s s i  e d i t a d  
a t a e i t a  p a r a  a p r e n d e r  d e  to s  d e m a s .

P e n s a m i e n t o
E s f m f é f l i c n

P u e d e  a d e c i s r s e  a  l a s  c a n t í o s  y partir e n  e l  d e s a r m a n  d e  p la n e s  y  p r o g r a m a s  d e  
m e jo r a  m e n t a  c n n f in m

n b d ú n  do 
Servicia

Id err itaca  la s  n e a s M a d e s  d e l  c í e n t e  M n m a  o  e r i e m a ;  e n  a c u c i a r a s  s e  
a n S c tp a  a  e l o s ,  2 p o r ta n d o  s o l u c i o n e s  a  la m e d id a  d e  s u s  r e tp ie r ir r fe t ín s -B alo
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P la n i f ic a c ió n  y
G e s t ió n

Bajo
E s ta b le c e  n h je t lv o s  y  p lazos  pa ra  la re a liz a c ió n  de  tas ta re a s  o a c llw ld a d e s , d e fin e  
p r io r id a d e s , co n tra ta n d o  la caB dad  d e l ira  ha jo y  v e r if ic a n d o  la in fo rm a c ió n  para  
a s e g u ra rs e  d e  q u e  s e  han e je c u ta d o  las a c c io n e s  p re v is ta s .

u F le x ib i l id a d M e d io
M o d ifica  su  c o m p o rta  m ie n to  p e ra  a d a p ta rs e  a ta s itu a c ió n  o  a las 
p e rs o n a s . D e c id e  qué h a c e r  e n  fu n c ió n  de ia s itu a c ió n .

15
G e n e ra c ió n  d e  
Id e a s

Bajo
Id e n t if ic a  p ro c e d im ie n to s  a lte rn a t iv o s  p a ra  a p o y a r  en  la e n tre g a  de p ro d u c io s  o 
s e rv ic io s  a fas d ie n te s  u s u a r io s .

2D In ic ia t iv a M e d io
Se ade la n ta  y  se  p re p a ra  p a ra  lo s  a c o r r te c lm e n to s  que  p u e d e n  c c u r r i i  « r  
e l c o r te  p la z c . C re a  o p o r tu n id a d e s  a m r i r r i z a  p ro b le m a s  p o te n c ia le s . 
A p lica  d is tin ta s  fo rm a s  de tra b a je  c o n  una v is ió n  de  m e d ia n o  p la za .

32

M a n e jo  d e  
R e c u rs o s  

M a te r ia le s
M ed ia

D e te rm in a  la s  n e c e s id a d e s  de  re c u rs o s  m a te r ia le s  de la In s titu c ió n  y  co n tro la  e! u so  de 

lo s  m is m o s .
23

A p r e n d iz a je

C o n t in u o
M e d io

M a n tie n e  s u  fo rm a c ió n  té c n ic a .  R e a lz a  u na  g ra n  e s fu e rz o  p o r  a d q u ir ir  

n u e v a s  h a b ilid a d e s  y  c c r a r l r r ie r t o s

OTROS FACTORES DE VALUACION DEL PUESTO
F A C T O R S U S F A C T O R N IV E L D E S C R IP C IÓ N

10. C O M PETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 2 E l t ra b a ja  se  re a liza  enn  p o s ib ilid a d e s  de a d a p ta r o m o d if ic a r  c ie r ta s  ta re a s  ru tin a ria s .

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N C A C IÓ 1 E l p u e s to  re q u ie re  de  una re d  m ín im a de  c o n ta c to s  da tra b a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  que re a liz a  e s tá n  o r ie n ta d a s  a  a s is t i r  las n e c e s id a d e s  de o tro s .

11, COM PLEJIDAD  
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 D e s a rro lla  tas  a c t iv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  de tra b a jo  a m b ie n ta le s  y  f ls ln e s  que  Im p íc s r  baja p o s ib ilid a d e s  de r ie s g o s  o c L p a c la n a le s .

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 L a s  d e c is io n e s  d e p e n d e n  de una s im p le  e le c c ió n , ca n  m ín im a In c id e n c ia  e n  ta g e s tió n  In s tllL c lo n a l

12.
RESPO N SA BILID A D

R O L  D E L P U E S T O 5 Irdecpen  p u e s ta s  q u e  e je c u ta n  a c tiv id a d e s  p ro fe s io n a le s  a g re g a n d o  v a la r  a los p ro d u c to s  y/o  s e rv ic io s  que g e n e ra  la u n idad  o  p ro c e s o  o rg a n iz a d a  nal

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1 R e s p o n s a b le  de lo s  re su d a d o s  e s p e c íf ic o s  de l p u s  d o  y  a s ig n a c ió n  de re m ira o s , s u je to  a s u p e rv is ió n  de s u s  re s u lta d a s

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La C r m i s i ó n  de V a lo r a c ió n  d e l P u e s t o  c o r fo rm a d a  s e g ú n  lo  p re s c r it a  e n  e l A r l  9  d e  la O r d e n a n z a  S u s t it u í  Iva  q u e  R e g id a  la S u b d ln e c c ló n  d e  T a le n to  H u m a ra  i r s lh u c lo n a I ; C O N S ID E R A N D O :

O u e : E l A r t  G1 de la L O S E P , e s ta b le c e  q u e  @j s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p te s t c s  de l s e rv ic io  p 'h í c c  e s  e l e o n jw ta  de  n o rm a s  e s ta n d a r iz a d a s  pa ra  a n a liz a r, d e s c r ib ir , v a lo ra r  y  c la s if ic a r  la s  p u e s to s  e n  tas  e n tid a d e s , s e ñ a la d a s  en  el 
A rtic u lo  3  de  e s ta  Ley .

Q u e : E l A rt.  62  de la L O S E P  e s ta b le c e  la O b líg a lo  r ie d a d  del s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n : In d ica n d o  en  e l te rc e r  p á rra fo  te x tu a  fr íe n  te  le s ig u ie n te  “ _ .E n  e l c a s o  de los O a  h e m o s  A u tó n o m o s  D e s c e n tra liz a d o s , s u s  e n tid a d e s  y  re g ím e n e s  
e s p e c ia le s , « fse ñ a rá n  y  a p l ic a rá n  s u  p ro p io  s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de  p u e s to s " .

Q ue : en  e l C a p K rfo  IV  de l re g ta m e r to  de  la L O S E P  A lt .  1 62  y  s u b s ig u ie n te s  e s ta b le c e  la c la s if ic a c ió n  de p u e s ta s  d e l s e rv ic io  púb lica.

Q ue: ta S e c c ió n  I, S e c c ió n  II y  S e c c ió n  III de  ta G rd e n a n z a  S u s titu í Iva q ue  R e g u la  la S ubdl re c u ló n  de T á le n te  H um ano d e l G o b ie rn o  A l ió  nom o D e s c e n tra t te d o  M u n ic ip a l d fll c a n tó n  G u a m o te ; e s ta b le c e  la fo rm a  d e  C la s if ic a c ió n  y  
V a lo ra c ió n  de P u e s to s  de la in s t l tu c lá n .

Q ue : ta S u b d lre c c ló n  de  T a le n to  H u m a n o  M u n ic ip a l ha p re s e n ta d o  ta d e s c r ip c ió n  de l p u e s to  q ie  a n te c e d e  e n  e s te  d o cu m e n te .
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RESUELVE:

PRMERO: Valorar al puesto da : Enfeimeralo códgo 7.1.01 05.22.05 de acuerdo a bs parámetros establecidas en los ArtlciJos, 2,7,10,11,12,19/14 do h Ordenanza Susttidva

que Regula la Subdirección da Talento Haneno dal Gobierno Autónomo Descanta bado Mirtcípal del cantón Guárate y en base al manual de fundones cyia antecede y de acuerdo a la siguieran tabla:

j FACTOR S lili PACTO a PUNTAJE
a s ig n a d o

SUHTOTA1 PACTO) SUAFACTON
P U N IA S

A S M A D O
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

263

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDÍOCNES DE 
TRABAJO 4fl

su
EXPERIENCIA 62 TO M A DEDBICR3NES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40
RESPONSABtUDAD

ROL DEL PUESTO 12S
145

HAHLOADE5 DE 
COMUNICACIÓN 20 CONTROL DE 

RESULTADOS
20

SEGUNDO: El punlajB total otorgada para este puesto as da: 467 correspondóndole el grado 6 deacuerdoa h  escala da irtervalcs de valoración establecida en el Alt 14 de la Ordenanza Smütiilwa
qus Regda la Stixfrección de Talo río Humano de le Institución.
TERCERO: Le presente valoración d e  puesto entrará en vigencia una vez que el sedar Alcalde, expida la conasponJenlo resolución adninbtraliva establecida en el Alt 16 da la Ordenanza Sisühüva que Regula la Subdiecdón de 
Talento Humano de b institución.

Dado en la oficina de le Sutxf racción da Talento Hkarano del Gobierno Autónomo Descentratzado Munlclpel del Cardón Granate, a los veMedtoadel

arca Cono
ALCALDE DEL GADMC-GÜAMÓlE SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMAN
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GO BIER N O  AU TO N O M O  DESCEN TR ALIZAD O  MUNICIPAL 
D EL CAN TO N  G U AM O TE 

SUBDIRECCIÓN DE TA LE N TO  HUM ANO
F e c h a :  2 0 1 & *  i 

R a t ü i á n :  01

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN D EL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MSIÓN 4 . INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 7 .1 .0 1 .0 5 .2 2 .0 3

B rindar a tención o d c filo ló g ic a  de prom oción, p re ve n c ió n  y 
recupe rac ión  de la salud huea denta l a la pob lac ión  con caEdad, 

c a lid e z  eficac ia  y a fic ióne la  dal Ama da cu  com petenc ia , acordes 
c a n ia  tecno log ía  aclual.

Ntwal da  In s tru c c ió n : A n a d e  C a rm e  fo líe n la

D e n o m in a c ió n  da l P u e a to : O nO N ÍTQ LO G O M €
TER C ER  MIVEL

TITULO
O donto log ía .

N iv e l: P ro fes iona l P ro fe s io n a l 6 afina

U n idad A d m in is tra t iv a : S alud O cu p a c io n s l 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rofc E je cu c ió n  de ora cas as 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  da  E s p a d a re is :
E s p e c if ic id a d  da la 

« a p a r ie n c ia
T ra ta m ie n to s  en  E ndc da ne is , P e ricd o n c la  c  P re v e n c ió r  y prem oción  

o ra l. M a te ria l O don to lóg ico .
G ru p a  O c u p a c lc ra l: S e rv id a r/o  P ub licó la  M u n ic ip a l 7

C . l:  Jo te  Inmcdtetc, paraana l de ta unidad y Persona l da la 
Instituc ión .

S i! a fle a

G ra d o : 11 (O NCE] 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUE8TO

Á m b ito : C ante nal

C E : IESS, M in is la  rio de Sstud, M IES .
T e m á tic a  da  b  
C a p a c ita c ió n !

Tnsta rrlen tcs e n  Ende done te, P e rla  dañe la o P revenc ión  y p ro rree  Vi ñ o ra ! ,  O d o n to lóg ica  preventiva
y co rre c tiva .

R e m u n e ra c ió n : $2 .2 1 2 ,0 0  USD,

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES E8ENCIALES

a .  Proporciona a te n c ió n  c ín ic a  tH fo d e n t s l  a p a c ie n ta s  c a n  pro b is m es  o tten fa lA g co s; c a n  e l fin d a  m an ten er  a  

d ij im o s  c o n d e  Io n e s  s u  sa lu d  bucal;

h. B ab on a  p la n es  d e  trafarrien to a  travris da  fic h a s  e s t e m a t o t t g c a s ,  d a  c a d a  i n  d e loa p e d e n t e s ;

c  R a a l a  e n d o d a n c ia s  in r a d c u la r a s .  c o n  e l  p ro p ó s ito  d e  m a n te n e r la  « s t r u c l in  «tentarte dantea d a  la ca v id a d  darte!;

d  B e c lú a  lev a n ta  nriardos a p id s n M lf lg ic s s  d a  fas tra s to r n o s  b tco d n n tü J a s  m á s  e n r o m a .  c o n  e l fin d a  m anlonar  
e s ta d ís t ic a s  da las d l a n r l m  p a to lo g ía s  n s I c m to lA f lic a s  d e ] p a r so n a l dal G A D M C ^ a ir n ta ;

e  O a s a n o h  y e je c u te  p rograrm s .  la l e r e s  p r e v e n tiv a s  y  a d c a t i v a s  d e  sa lu d  oral p ara  p r e v e n c ió n  d a  e f t e m s d a d e s  
d e n ta le s  e n  lo s  rM erartes p u e s ta s  d o  trabaja s e g ú n  c o r r e sp o n d a  y a d a n r is  e lab ore M o n n e r  para  la  p ra ia n la n ld n  en
allESS;

1 C flr K ij ia i d a ta s  e n  la s  f is to r ia s  «¡Unicas y  s i s t e m a s  d a  fe  i

g . Trar* fe  ra n c ia s  d o  p a c ie n te s  a E sp a c ia  (d a d a s  dal IE S S ;

h C h eq u ea  o d o r to tó g ie n  gan a  ral. ' ;?, d a i p o i f e t r  y prescrib ir:

L T ratan te  rita d a  tx ed o n c ta , en d id n n o ia . c u a c io n e s ;

j \  to d a s  la s  d a m á a  «i apuro la *  por a l J a la  Som a d a lo ,  a u tn r id a d a s , a c a r d o  a  ta n f l h n l a n  «te b u  p u ia to , la s  la y e s ,  
na bvrta  le g a le s  v ig e n te s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d ..
R ef.

D p n o m in a c ió n  de  la

C om petencia
C n m  p o r t a  m i a r t e  O b s e r v a b l e

C A A ..

R ef.
D enom lnadón da 

ta C om petencia
C a m  p a rta  m íe n  te  C h a  e n r a b ia

l l a n e f n  d e
D eterm in a  la s  n e c e s id a d e s  d o  r e c u s a s  m ater ia les  d e  lo ¡nefitucián  y  controla el u s e  c  
|M  rr ism os.

Identifica la s  r a z o n a s  q u e  m o tiv a n  d a la ir r in a d o s  co m p o rta  n i  a n ta s  e n  la s  g ru p as do trohafa. 
tas p n b fe m a s  «te fo n d a  d e  la s  i t i d a d u  a  p r o c e s o s .  a p m tu J d a d e a  a  f i e n »  d o  p o d e r  q a  
lo s  a f e c t a n



G e n e r a c ió n  d e  
Id e a s

D esa rro lla  p lanes, p ro gram as o p royectos alternativos para so lucionar problem as 
e stra té g ic o s  o rg a n iz a d a  na tes

O r ie n ta d d n  a 
lo s  R e s u l t a d a s

Modifica los m é to d o s  de tra b a jo  pa ra  c o n s e g u ir  m e jo ra s  A c tú a  p a ra  lo g ra r y s u p e ra r  nive le s 

d e  d e se m p e ñ o  y  p la zo s  e s ta b le c id o s

O r g a n iz a c ió n  d e  la  
In fo r m a c ió n C la s if ic a  y  c a p tu ra  in fo rm a c ió n  té c n ic a  para c o n s o lid a d o s .

Modifica su  ccm podara/ente p ara  ad ap tarse  a Ia s itu ació n  o a las p erso n as D ecide qué 
h acer en función de la s itu a c ió n

P e n c a  m ie n t o  
C ritica D s c r im in a  y prioriza entre la s  a ctiv id ad es a s ig n a d a s  aplicando la lógica. McMM

S e  adelanta y s e  prepara para los acontecanien tD s que pueden acu ri ir en  el corte plaza 
C re a  apnrtur da d e s  o minimiza problem as p o te n c ia o s  A p lica  d istintas form as de trabaje 
con  una v is ió n  de m ed añ o  p lazo

J ti lelo y  Toma de
D e c is io n e s

T em a d e c is io n e s de com plejidad media sobre  la b ase  de su s c a rn e  1 m íenlos, de los 
p roductos a se rv ic io s  de la unidad o p ro ceso  o rgan izad  a  nal y de la exp eriencia  previa

A p ren d iza je
C o n tin u a

Mantiene su  form ación té cn ica . R e a liza  una gran esfu erzo  por adquirir n ie v a s  habilidades y 
conocim ientos.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
P A C T O R S I®  F A C T O R ÑIVO . D E S C R F O Ó N

10. COMPETENCIAS

H A B L C A D E S  D E  G E S T IÓ N 5 Rsspon& abto da la p lanificación operativa de su  unidad o p roceso; Maneja y asign a  r e c u s e s  de la unidad o p ro ce so ; D irige y asign a  re sp o n sa b lld a d e s  a lo equipas de 
trabajo

H A E & JD A D E S  D E  
C O M U N IC A C IÓ N 5 0  puesto requ ere e stab lecer una red am p ia  y  consolidada de contactos de trabaja Internos y extern os a  la o rganización ; 0  puesta e je c L íe  a ctiv id ad es de integración y 1 

coordinación de eq isp o s de trabaje; L a s  actividad es que realizan están orien tad as & frindar a se so ría  y a s is te n c ia  i

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C C N C C IQ N E S  DE T R A B A J O 4 C e s a r  re :1a las actividad es en co n d ic io n es de trabajo em barriales y  A s e a s  que hnpEca considera hles rie sg o s o cu p a m cn a las

TGM A DE DESICIQNEG S L a  toma de d ec is io n e s depende del arrátels y desarrollo de n u evas a He r nal Iva s  de solución, c c n  trascen d en cia  en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

RO L D E LP U E S T O 5 Integran p uestas que ejecutan a ct iv id a d es p rofesionales agregand o  valar a las producios y ye s e rv ic io s  que genera la unidad o p ro ce sa  o rg a n iz a d a  nal

C O N TR O L DE R E S U LT A D O S 4
R e sp on sab le  de tas resultados del equipo de trabajo; Propone parificas y  e sp e c if ica c io n es té cn icas de los productos y s e r v id a s  y a s ig n a c ió n  de re cu rso s; M or:torea y 
su p ervisa  la contribución de los p uestos de trabaja al (ogro del portafolio de p roducías y servicios.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La C c m s id n  de V a lo ra c ió n  de! P u e sta  conform ada según lo p rescrito  en el A rt  S  de la O rd en anza Susfitufava que R egu la  la Sub d irección  de Tálente Hum ano instiluciera!; C O N S ID E R A N D O

O u e: 0  Art 61 de la L O S F P ,  e stab lece  que el su b siste m a de c la s if ic a c ió n  de p uestos del servicio  púb lco  e s  el conjunto d e normas e stan darizad as para analizar, describir, v a lo rar y  c ía s  ifi ca r  loa p u e sto s en las e n lid ad e s, se ñ a la d a s  en el Articulo 3 de 
e s la  Ley

Que: 0  A it  62 de la L O S E P  e stab le ce  la O bliga Inri edad del su b siste m a  de cla s if ica ció n ; Indicando en e l tercer párrafo textnaknente siguiente "...En e l c a s o  de los G obiernos Autónom os D e sc e n tra  liza dos su s  e ntidad es y regím en es e s p e c ia o s , 
d iseñ arán  y a p iñ a rá n  b u  propio s iiis is t e m a  de c la s i íc a c ió n  cte puestOE".

G u b : e n  e l C a p itu lo  IV  d e l re g la m e n ta  d e  la L O S E P  A r t  1 6 2  y s u b s ig u ie n te s  e s ta b le c e  la c la s i í  c a c ió n  d e  p u e s ta s  del s e rv ic io  publico

Bale

Media



q  le : fe sección I, II y sección 111 de la Ordenanza Sustituirá que Regula la Subdreeeión de Talento Himano de Gobierno Autónoma Deseen! raizado Municipal del cantón G is roerte; establece la forma da Clasificación y Va ti ración de Pleg tos de la

institución.

Gue- la Subdreeeión de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documento.

RESUELVE:

P R IM S 5 Q : Valorar el puesta de C D O N T O L O G O /A  eódgo = 7.1.01.05.22.03 'de acuerdo a los parámetros establecidos en los ArtJciics, 2,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza S L s tf t iü va qge R egja  ta

Siiadirección del Talento Humar» de Gnhiemo Alióneme Deseeríralizada Municipal del cartón Guárnate y en base el manual de funciones que antecede y da acuerda a la siguiente tabla'

FACTOR s u  A p a r r e n
PUMTAit

ASIGNADO
SUÉTOTAi rACTOfl SLJQFAf.....

PUNTAJE
ASIOLA

SUBTOTAL

C O M P fT N flA Í

INSTRUCCIÓN FORMAL 155
COMPLEJIDAD DE 

TRAS A  Q

CONDIGGNES DE 
TRABA ID

sa

u n

EXPBMEMCU 67 TOMA DEDESIGGNQ 300

HABUOADE5 DE GESTIÓN ICO

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

305
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
1 0 D

CONTROL DE 

RESULTADOS
SO

S E G U N D O : El puntaje total otorgado para este puasln es de: 

que Regula la Subdireeclón tte Talento Humane de la Institución
8 0 7  e o « T «p o n d lá n d olí el g ra d a  U  de acuerda a \a * s r»J j de intervalos de valoración eslsh le e k b  en el A rU  I d  de la Ord e n a nza  SustHuilva

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia ina vez que el sedar Alcakte, expida la ccrrespo relie ríe resolución adrrinlatratlva establecida en el Art. 16 de la Ordenares Suetituth/a que Regula la SiixJrecclán da Tele río Hitmenc de
la Institución

Dado en te oficina de la Subdirección de Tálenlo Humanó del GohJemo Alióneme Do scerí ralbado Municipal ds! Cantón Guamo te

SUBDIRECTOR DE TALENTO HUMANO
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GO BIER NO AUTO N O M O  DESCENTRALIZAD O MUNICIPAL 
D EL C A N TO N  G U AM O TE 

SUBDIRECCKÜN DE TALEN TO  HUMANO
Fcfiha: 2H1É-HB-20 

RnrimlAn: Oi
DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

1. DATOS DE IDENTIFIC AC IO N  DEL PUESTO 2. MSIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o :

D e n o m in a c ió n  d e l  P u e s to :

U n id a d  A d m in is tr a tiv a :

5 .1 .0 5 .1 0 .2 2 .C1 N iv e l d s  In s tr u c c ió n :

TRABAJAD C R /A  SOCIAL
P la n ific a r, e je cu ta r y c o n lro la r  loa P ro g ra m a s  S o c ia le s  s  a p G ca ra e  

c o r  lo d o s  los tra b a ja d o re s

(e m p le a d o s  y obreros] a s i  corra  también s le m d e r  di 6 ge nte mente y 
solucionar k s  c a s o s  de problem ática scciaBaboral 

de! grupo humana ds trabajadores del G A D U C  G u arra le

T E R C E R  N IV E L

P r o f e s io n a l  5 a f ta s

A r i a  d e  C o n o c J m ta n ta

Psicología Cínica, Psicólogo industrial

S a lu d  O cu p a cio n a l 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

E je cu c ió n  de p ro ce so s 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T iem p o  d e  E x p e r ie n c ia :

G iu p o  O c u p a  era na I: Servidor/a Putoico/a M unicipal 3

( S IE T E ]

C . l:  Je fe  inmediata, P erson al de la Unidad, persona! de la Institución 
y su s  ta rd ía s

E s p e c i f ic id a d  d e  la  
e x p e r ie n c ia

A s is te n c ia  n o d a l y s a g j lr r is n ta  d e  a s a o s  
lab o ra le s  « s  p a c ía la s .  A ctu a lizac ión  d e  t é c n ic a s  

y prc se d im e n ta d  en  trata mi e n to e  p s  ic o  s a c ía le s

6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m b ito :

C  E  M in iste rio  de S a lu d  P ú b íe a , M IE S .

R e m u n e r a c ió n :

T i m i t l c i  d a  b  
C a p a c ita c ió n :

A s is te n c ia  s o c ia l  y t é c n ic a s  y
p ro ced í m e n t e s  e n  I rata m ierd as p s io o e o o la le s . G eron to log ía

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a .  E labora p la n e s , p ro g ra m a s, p r o y e c to s  r e fe r e n te s  aI e je r c ió io  d e  lo s  s e r v ic io s  s ó c e l e s  y r e c u s e s  h u r a ñ o s ;

b  R eafira  d ia g n ó s t ic o s  d e  p n t e c c ló n  y n eb eb iB r ic ió r  d e  la fe iu i ia .  ir b in e  m y  a d o le sc e n c ia ;

c .  R eaB za p s lu t in s  t é c n ic o s  e n  p r e v e n c ió n  d e  s i t u a c io n e s  d e  r ie s g o  so c ia l;

d  R e a  fea  p s Iu Cu s  t é c n ic o s  p a ra  e f e c t o  d e  p n o c e s o s  b f i t i t i iJ o n a k a  «Je d e ten c ió n , e s t u f a ,  va lo ra c ió n  y-o d c a g n ó s fe a  
d e  t o  n e c e s id a d e s  y  p r o b le m a s  s o c a b a

r  F om en ta  ta in teg ra c ió n , p a r fic ¡p a c ió n  o r g a n iz a d a  y  e l  d e s á m e lo  efe la s  p o te n c ia f id a d e s  d e  h a  p e r so n a s , g ru p a»  o  
c a r n a lid a d e s  para m ejorar te c u id a d  d e  v id a ;

f .C ia ir f ls t lc a r  la sB u aeión  s o c ia l  d e  lo s  e n p ie a d o s  y r iv e r a s .  e s t a b le c e  p D l t o n  d e  a te n c ió n  R ocíaI por p a r te  d e  b  Institución:

g. G es t io n a r  c o n  e l lE S S  j i f e d o n a ,  n ú t r a l a s ,  m i » k *n e  n't, c r te r m a d a d , a c d d e r t e »  d a  ftrahqfa, m atern idad , a to .,  e n  ki qua  
co rresp o n d a  a  ta Institución y  a s e s o r a r  a  loe e m p le a d o s  y o b rera s a n  e s t o s  a s p e c to s ;

h. 1 e g a f e a r  e l  in g e s a  en  sH m e lo n e s  g  ' a a l H osp ita l d e l I E S S  y  otoña s e r v ic io s  mátfioDB;

L Y to d a s  la s  d e m d s  d r s p m s ta s  por e l j e fe  ¡m B C fafa . a trforid ad es, a c o r d e  a  ta n a tu a te z a  d e  s u  p u e s to ,  la s  t e f e s ,  r e c lá m e n la s  y 
norm e taras I i v ig e n te s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS fl. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód.
Ret.

D ercm k iarlín  de la 
C om petencia

C o m p o rta m ie n to  O b s e rv a b le C ó d ..
R e f

D wiofnlnadón da 
la C om petanda

C o m p o r te  m íe n lo  O b a e r v e b b

Generación de D e s a ír a la  e s t r a t e g ia s  p a ra  h  o p t in r é c i f in d e  la s  r e c u r so s  h u ir n o s ,  m a te r ia le s  y 
e c o n ó m ic o s . d a  R f Ik í o i m i

C o n stru y a  re  t im o n e s ,  tanto  d p r tm  c o m o  fu era  d e  h  u K h t i r J ñ n  »yje ta p r o v e e n  tafo tm ac íó fi  
Pgtahipci» un a m b ien te  c o n t a l  c o r  p e r s o n a s  d e s c o n o c id a s ,  d e s d e  e l  p rim er en cu en tro .

TTULOñ

N iv e l : Profesion a

1  a fta

7

C antonal

S «17J]0  USD

I
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H a b ilid a d  A naB H cá  
| a n á lis is  d e  
p r io r id a d , c r i te r io  
ló g ic a , e m it id a

-______

R e co n o c e  te ¡nfnrrm r.¡ór sign ificativa , b tE e a  y  coordina los d alo s re leva rle s  pera el 
desaírete] de p ro g ra rro s y  proyectos

O r ie n ta c ió n  a
k s  R e s u  tta d o s

Modifica los m olerlos de trabajo para c c rs e c ^  r m ejoras. Actúa para lo y a r  y superar niveles 
de desem pefic y o laaas e stab le cid o s

J u ic io  y  T o m a  d e  
Decisiones

Tom a d e c is io n e s de e crrp le jidad  r r r d a  sotare la b ase  de su s  ccn o cim e n fo s de tos 
productos o se rv ic io s  de ta txudad o p ro ce so  o rga n izad  o nal, y de la experiencia jre v ia

O rie n ta c ió n  de 
S e rv id a

Demuestra ¡rieras en atender a los c lie r le s  ¡ fie m o s o extern os co n  rapide2 «fiagnostica 
correctam ente te n e c es id a d  y plardea so lu c ion es ad ecu arfes

C o m p r e n s ió n  O ral
E s c u c h a  y com prende los rec^Jerlrriertns de los efeenfes intemos y externos y elabora 
informes.

Mcd f  02 su  c o n fo rta  mi ente para aceptarse  a  ta s f íLo c ió n  o a tes p erso n as D ecide qué 
hacer en función de te s itu a c ió n

E x p r e s ió n  O ral
E xp on e  program as, p ro ye cto s y otras a r te  tes autoridades y personal de otras 
n? ti f te ton es

A  p ron d b a je  
C o n t in ú e

R ea liza  trabajos de irw e sü fp e ió n  y com parte c o r  s u s  co m pañ eros Brinda s i s  en noel m e r íe s  
y expe r s  netas a d ia n d o  com o age r íe  de canrhio y prop afp rfcr de n te v a s  ideas y 
te c n o to ^ x s

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U S F A C T O R NIVEL D E S C R P C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL D A D E S  D E  G E S TIÓ N 3
P i tra te  ja se  efectúa can  flexiblfedad en loe pro ce d  m entas; P la n lfca c íó n  y organización relativa a  las a ct iv id a d es Inhe re r íe s  al p iE s lo ;  Cortrote  el a v a n c e  y  los re su lta ra s de 
las p ropias actividad es del puesto.

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N C A C IÓ 3 E c t a b e c e  m a  red rnc de rada de c o r ta d o s  de trabaja; l a s  activ idad es que rea P 22 están  orientadas a brindar a p o y o  técnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A JO 2 D esarro lla  b s  activ id ad es en condiciones de trabajo a m tíe rfa le s  y f ís ic a s  que Implicar; baja pnsibll¡riadas de r ie sg o s  o cLp a c io n a le s

T O M A  DE E E S 1 C IO N E S 2 L a  torro da d ec is ion e s depende de tria e laceión s in g le  ertre  v a r ia s  a lísm a tiv ss , ca n  b aja incidencia en  la gestió n  nxin id pal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L O E LP U E S T O S Integran puestos que e je c iia n  aclh/ldades p rofesion ales agregando va lo r a los producios y/n s e rv id o s  que gen era  la unidad a  p ro ce so  a rg a n ia c lo n a l.

C O N TR O L DE R E S U LT A D O S 2
E l puesto  apoya a l logro del portafo t a de productos y  se rv ic io s  organiza d áñ a le s. Símela s  su p e rvis ió n  de tas repufl^tíos entregad os s e r te  estándares: estab lecidos y 
a s ig n a d ó n  de r e c ir s o s  !

VALORACIÓN Y CLASIFICACION DEL PUESTO
L a  Co m isió n  de V a lo ra ció n  del P u e sto  conform ada s e g u í lo p rescrito  en el Art 9  de la O rdenanza Su stitu id a  quE Regula la Su b d irecc lú n  de T a le rta  Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O

Que: E l A rt 61 de ta L O S E P ,  e s ta b e c e  que e! e ite ls t e m a  de c la s if ica c ió n  de p uesto s del sen /icic público e s el conjunto de norm as e stan d arizad as para a na Tizar, describir valorar y c la s if ic a r  los puestos en las entidades, se ñ a la d a s  en el Articulo 3 de esta 
Ley.

Que: E l Art 6 2  de la L O S E P  e sta h ie ce  ja O bligatoriedad del su b siste rra  de cla sif ica ció n , indicando en el tercer párrafo te xtLEb re rte  lo sigu iente “ ..En  el ca so  de los D e b e m o s  Autónom os D escen tra liza d o s, s l e  en tid ad es y regím en es e sp ecia les, 
d isertarán y a p lic a rá n  su  propio subnistem a d e  d a s if ic a d ó n  d a  p u a sto s '1

Que: en e l Capitulo IV  de! reglamento de la L O S E P  A rt 162  y e u b sig u e n te s  e sta b le ce  te c la sificació n  de puestos del serv icio  público

F lax lb R riad
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Que: la s e c c ió n  1, 11 y s e c c ió n  !IJ de la O rd en anza S u s t it iü v a  que R e g iJa  la S u b d re e ciú n  de T a lerto  H u ra ñ o  del G rb ie rm  Autónomo D escentralizado Municipal del cantón G in rm fe ;  e s fa ble c e  ta forma de Ote s  ¡fina cid  n y  V a lora ció n  de P u e sto s  de la 
nstitucióo *

Q ue Ib Su b d recctó n  de T a lerto  Humane M unicipal ha p resentado la descripción del puesto que e n te ce ta  en  este  d ae u rre rta

RESUELVE:

P R IM E R O : Valorar el p u esta  de T R A B A J A D O  R /A  S O C I A L  c ó d g o  S .1 .05.10 .93 .01  de a e u e rd : a los parám etros e s t a r c id o s  en  los A rílcu lcs, 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14 de la O rd en anza S u s t it if lv a  que R e gu la  la

S i A r f re co tín  de Talento Hum ano del G n hiem n  Autónomo D e s o e rtra lra d o  Municipal del cantón Guárnete y  en t a s e  a\ manual de t in a o n e s  que a rte ce d e  y da acuerde a ta sigu ien te  tabla:

FACTOR SUHFArraR
PUNTAJE

ASIGNADO SUBTOTAL FACTOR 5 LIB FACTOR
! PUNTAJE 

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

IMSTRUCQÚN FORMAL 15S

337

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

OONDIOONES DE 
TRABAJO 40

so

FXPfflIFNGA 67 TOMA DE DESLOONE5 40

HABttJDADÉS DE GESTIÓN £0

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

16S
HABILIDADES DE 

CCMUNICACJÚN 60
CONTROL DE 

RESULTADOS
40

oam spflniXéfldfll«el grade 7  d i  acuerdo a la escala de In len alaa  de val anadón establecida en el Art. 34 d i  la Ordenanza Sustituí! va que Reguia la SuhdirecciónS E G U N D O : E l  puntaje total otorgado pera este  p u e sta  e s  de: 5 8 3
de Tálen te  l-fcmana de ta institución.

T B I C E R O :  L a  p resen le  va lo ra c ió n  de puesto e rtra rá  en  v ige n c ia  i r a  v e ?  que el sedar Alcaide, expida la co rresp o n d en te  resolución adm inistrativa esta  H erid a  an  el A rt 16 d e  la O rd e n a n ®  S u s t it iü v a  que R e g U a  la Sufrid  m oción  de T a lan lo  H u ra ñ o  de la 
netltución

Dado e n  la oficin a  de la S u h d re c c ió n  de Talen to  H u m snc del G a  ble m e A lió  no rrc D escen tra lizada M ini cipa I del C a r íe n  Guarne le, e

« re a  C oro  
: D E L  G A D M O G LLA M O T E



GOBIERK AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU. ilPAL P á g in a  1 d e  3

DEL CANTÓN GUAMOTE Fecha: 10/03/2022
UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01-2022

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

C69iga:

Denominación del Puesto:
—

Nivel:

Unidad Administrativa:

5,1,01,05,13,06

Subdirector/a de Compras Públicas

Profesional

Compras Públicas

2. MISION

Asesorar y capacitar a las Unidades Requirentes así como coordinar la 
contratación de bienes, servicios y consultorías que requiera el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote para su normal 
desenvolvimiento.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

14 Tercer Nivel 5 años

Área de Conocimiento

Administración de Empresas, Contabilidad, Auditoría, 
Finanzas, Derecho, Economía.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol! Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y  EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

GtnpD Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General 14

iGrado: 14
C.l: Dirección Administrativa, Servidores y Trabajadores del GADMCG

3 años

Especificidad de la 
experiencia Contratación Pública, Normativa Legal vigente.

CATORCE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: SERCOP, Proveedores, Comunidades

Rannnaración: $ 1.400,00 USD.

Temática de la 
Capacitación:

Contratación Pública, Normas de Control Interno, Administración Pública, Normativa
Legal vigente.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C P y Codificación de Resoluciones 

del SERCOP.

b Publicar en el portal de compras públicas, el plan anual de contratación hasta el 15 de enero de cada año;
Manejo del portal de compras públicas.

c. Elaborar manual de procesos; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 
del SERCOP.

d Manejar el portal de compras públicas para la publicación, ejecución y control de los procedimientos de contratación pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 
del SERCOP.

e Capacitar a todas las áreas del GADMCG, sobre elaboración de términos de referencia, especificaciones técnicas y fases 
de la contratación pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 

del SERCOP.

f. Asesorar a las Autoridades, Directores y Subdirectores sobre la correcta aplicación del sistema de contratación pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 
del SERCOP

g. Registrar y archivar expedientes por cada proceso de contratación que se adjudique a través del sistema; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 
del SERCOP.

h. Elaborar cuadros comparativos de profomnas, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P y Codificación de Resoluciones 
del SERCOP.



GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO IV” ’NICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

P á g in a  2 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Cumple con las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y 
por Procesos del GADMCG, y dispuestas por el Jefe inmediato. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Procesos del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación f 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización /  unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

16 Monitoreo y Control Alto
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, eficacia y productividad 
organizacional. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

J . ' i  '
•V a l o r a c ió n  y  c l a s if ic a c ió n  d e l  p ó e s t o

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:



G O B IE R r'' AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU^'CIPAL  
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

P á g in a  3 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley,

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Subdirector/a de Compras Publicas código 5,1,01,05,13,06 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTO R SUBFACTO R
PU NTAJE

ASIG N AD O
SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R

PUNTAJE
ASIG NAD O

SU BTO TAL

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM AL 170

ASA

C O M PLEJID A D  DE

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60

160

EXPERIENCIA 84
TR ABA JO

TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓ N 100
R ESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 150
250

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100
CONTROL DE 
RESULTADOS

100

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

Dado en la oficina de la Subdineécióivcte

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
864 correspondiéndole el grado 14 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneMeCéesflSJas^ los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón G uam ote/^'. ̂ VlUAQO ¡/yn s

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una --7V nue el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Lie. AngelAvendaño Sasr alema 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JEFE INMEDIATO

Talento Humano del GobiernoeMtópomo Descentralizado

v

4 '■ ! i

nton Guamote, a los diez días del mes de marzo

Sr.JJelfín QuKbpe Apugllón 
ALCALQE^EC GADMC-GUAMOTE



GOBIERI AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU ¿IPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE

P á g in a  1 d e  3

Fecha: 10/03/2022

d ^ c r i p I  n .  v a  ; o i u  >n y  \ s i  ¡r  >n u r s i f l H l ^ E B

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.13,05

Ejecutar los procesos de contratación pública, a fin de atender 
oportunamente los requerimientos de bienes y servicios, obras y 
consultorías, de acuerdo a la programación institucional para dar 

cumplimiento a la normativa legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Analista de Compras Públicas TITULO
Administración de Empresas, Contabilidad, Finanzas, 

Economía, Derecho y a fines.
Nivel: Profesional 9

Tecnológico
Superior.

UdIIM j Administrativa: Compras Públicas 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Compras Públicas, Manejo de la plataforma de 

compras públicas, elaboración de pliegos.
Gh |P  Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5

C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
9 3 años

Grado: 9 NUEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C. E: Proveedores, SERCOP, Ciudadanía en general Temática de la 

Capacitación:

Plan Anual de Contratación, procesos de adquisición de bienes y servicios, obras y 
consultorías, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

Resoluciones del SERCOP.Remuneración: $986,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Desarrolla y ejecuta los procesos de compras públicas de conformidad con la Ley y el Reglamento de Contratación Pública, 
a través del Portal de Compras Públicas del GADMCG; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP.

b) Elabora pliegos, informes técnicos sobre los procedimientos de contratación y demás documentos precontractuales y 
contractuales; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP.

c) Desarrolla y ejecuta talleres de socialización sobre resoluciones vigentes del SERCOP, y otras normativas relacionadas a 
Contratación Pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP.

d) Participa en la elaboración del plan anual de contratación pública, PAC, a fin de priorizar las adquisiciones en base a la 
disponibilidad presupuestaria;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP, 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e) Publica el Plan Anual de Compras Públicas, asi como, sus reformas en el Portal del SERCOP; Manejo del portal de compras públicas del SERCOP.

f) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES



GOBIEP O AUTONOMO DESCENTRALIZADO M' UCIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

P á g in a  2 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente Interno o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos

Orientación / 
Asesoramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. Orientación a los 

Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas Medio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanas, materiales y 
económicos. 23 Aprendizaje

Continuo Medio Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)___________

Medio
Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos.

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

38 Pensamiento
Analítico Media

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones en 
partes. Identifica los pros y los contras de las decisiones. Analiza información sencilla 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS -ACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 

brindar aoovo técnico esDecializado.

12. COMPLEJIDAD CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

DEL TRABAJO TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

n VALORACIÓN V CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos” .

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote

1 5

5 L

17



GOBIERh’^  AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU’ CIPAL
DEL CANTÓN GUAMOTE

P á g in a  3 d e  3

Fecha: 10/03/2022
UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01-2022

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Analista de Compras Públicas código 5.1.01.05.13,05 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SURFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

350

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

120

EXPERIENCIA 70 TO M A  DE DESICIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

205
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80
CONTROL DE 
RESULTADOS

80

TO TA L PU N TAJE ASIG N AD O  
PAR A ESTE PUESTO

G RAD O  QUE LE 
C O R R ESP O N D E A ESTE 

PUESTO

675 9

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una

675 correspondiéndole el grado conforme el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos 
remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo

mentación de la tabla de 
Cantón Guamote.

vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa, 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Mánicipbl del Cantón Guamote, a los diez día del mes de olárzo del

k

Sri-Bélfín Quisftpe'ApuglIón 
ALCALDE DEC Í3ADMC-GUAMOTE

Abg.'Evelyn Agarra Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TALENTOTí LIMANO



G O BIER N O  A U TO N O M O  D ES C EN TR A LIZA D O  M UNICIPAL 
D EL C AN TO N  G U A M O TE 

SUBDRECCIÓN DE TA LEN TO  HUMANO

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d i g o : 5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 .1 1

P r o v e e r  de las in s u m e s  y hierres n i e b l a s  r v c a s a r e s p a ra  e l norm al 
d e s á m a lo  d e  tas a c t iv id a d e s  t ó c r ic a s  y a d n in la lra t iv a s  q u a  e ja c u la  

el GADM CG

N ivel d e  I n s tr u c c ió n : Á r e a  d e  C e n a c l m i a r l e

C U  n o m in a c ió n  d a l  P u n t a : P R O V E  E D C R /A d

S E G U N D O  N IV E L

TITULO A d m  ni G ira c ió n , F i r a n z n s ,  P c o n c m í n  C e  m ere la fija c ió n ,

Jurisprudencia
N iv e l : N o  P ro f e s io n a l T e c n o l o g í a  3 a ñ a s

U n id a d  A d m it í ia C r a t ív e : C o m p r a s  P ú b lic a s 6 .  EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R ol: E je c u c ió n  d e  p i e c e i a a 3 .  RELACIONES INTERNAS Y  EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r ie n c ia :
E a p a e f f ía id a d  d a  la 

e x  p e  ríe n o l i

E  taba ra c ió n  d e  P ta rtos d e  C o n t ra t a c ió n , A p S cacküri da  P r o c e s a  fl 
e n  C o m p r a s  P ú b S e a n , P la n if ic a c ió n  E m tra té g le a , P la n e a  

O p e r a th / o i .  M a n e jo  de  In d ic a d o ra sG r u p a  G c u p a c i a n a k S a rv id a rV o  P u b l c c ia  M u n ic ip a l 3
c .1 : P e rs o n a l d e l A r e a  Pl r a n c ia ra ,  D i re c to re s  y  5  ubd i re c ta  r e s  d a  d  rea 

re q u in a n te s  C h e n la t  I n la m c s y  E x t e m o t

€ 1  aña

G r a d a : -7 (SIE T E ] 6 . CAPACITACIÓN REQUERIDA P A R A  EL PUESTO

Á m b i t o : C a n t o n a l
C . E :  C e n tra  lo ría G e n e ra l  d a l E s ta d a , In stitu ía  N a c io n a l d a  C e r r p n  

P ú h S c B n , P e r s o n a s  N a lu ra te a  y Ju r íd ic a s
T e m á t ic a  d e  La 
C a p e o  i la c ió n

L e y  d a  C o n t ro l  a c ió n  P ú h ilc a , re g la m e n ta  y  n o r m a s  lá c n lc a e .  E la b o r a c ió n  de P la n e a  de 
C o n tra ta c ió n , L e y  da  C c n t r a t a c ió n  P ú b lic a , N o r m a l  T á c t i c a s  R e is n h K io n e s  del IN C O P

R e m u n e r a c ió n : S S 3 7 .n o  U S tt

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y  ACTIVIDADES ESENCIALES

a  R oaEzo la p tijücncH Sc d a  loe p r a c e to G  m  «I P o r ta l d e  C om p ras PúhE caa  

fa. F tahcra  ó r d e n e s  d e  c o m p r a s  d a  lo s  b ie n e s  y s e r v ic io s  p ara  la In slitiic ió n

c. G e s í io ia r  íik  p m fn rm a s  d a  c o m p r a s  p a ra  lo s  v d e  IWwna c u a n tía  y m anar cu a n tía

A. P ro p o rc io n a  in fo rm a c ió n  rufa narria a l e s ta r la  d e  lo e  p r o c e s a s  d e  c c n tr B b c U n  p ública

o .  P articipa fin  b  e b b a i a d d r  d a l  p lan  a n u a l d e  c o n tr a ta c ió n  P úhilca PACI, a  fin d a  prlortear la s  a d q u M d o n a s  fin  b a s e  o 
la d isp o n t il id a d  p e s u p m t i  ú

f. C o b h tir a  e n  la (u b lic n c ió n  s i  P lan  A r t e l  d e  C a n p n s  P É h lc n s  in stitu c ion a l y s u s  m p a e t l r a a  r a f o m a s  e n  e l  Portal

0 . S o S c fta v  d ia r ia s  d e  h ie n a s ,  m l e r h l a i ,  I n e t n u ,  n j u n l a t  e t c  e n  fu n ció n  d a  la c a l d a d  e u i f l t h d  y  p r e c io ■ r w p f ln d a t .  de  
a c u e r d o  a  loa procad ii d e n l o s  da c o t b a d á n  y d a r n ia  n o rm a s  le p a  lea;

K. R e v is a r  y d i r u p i in t o n lo  a  Ida p  f  d e  C o n tra ta c ió n  M e n d o s  por la en tid ad :

L P la n ifica r , c a a d n a r  y a j e n i a r  ku p io n a s d a  adeaub te io n e s ,  a  fin rio a le n d a r  o p o r tm a  m anfla loa  m q u a r i in o r t o i  d a h ie n a s ,  o b ra s, 
u m l c l a s  y  can au B orias  s o l  cita  d o s  par ta s  d ep en d en *: ta a  n ó n n iB lr a ih n n .  d e  c o n fe n i t d a d  c o n  la p D j a n u c i A n  M d ih  M o r a l  y e n  
M tr ie fa  c t n p f m a r t o  d a  b  norm ativa  qua r o a  s o b a  la m ateria.

j  D ar ■ r a n a e f l i  y u a s o r a r  a  k a  d a r n ia  d fip o n d fln c k i  
la s  IrdmCtes d e  a d q j lú : io n e s :

k. R e v is a r  b  d o a r n a n ta c h ln  prt
■tahle c i d o a  a n  b  n a r r a t iv a  vigoran;

tp a ls f l  insbuciiiM ia, m a n u a le s  y  o tr a s  t a n a i  v ig a ra a ii p ara  opiiim rar  

c k a l,  «tn conarik iaclófi c o n  la s  dWe m n tnB A m a s  p a ta  g i s  s a  c u i f f a n  c o n  lo s  p m c a a o s

norm a tórax la g p le s  v lg m te B .
r a lJ o lB  Inm ediato , n in r id a d n a , a c o n t a  a la n a t u n l a »  d a  a u  p u ia tn ,  M e l a y a ,  rrg lam nntaa  y

8. C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S 9 . C O M P E T E N C IA S  C O N D U C T U A L E S

C ó d _
Ref.

D a n o rn ln ic U n  da la 
C o m p e te n c ia C o m p o r ta m ie n to  D h a e r u a h la

C ó d . .  D ancink iaiilén  da 
Raf la Competencia Comportan lento Qhiwvafalfl

A t a s e n  a  la s  a u to r id a d e s  dn b  h r i i tu d lin  m i  m atar ía  d e  bu  c o r r p e te n c m . g en era n d o  
p a lft ic a s  y n s lr a te o ia ^  c^je p erm ita n  forrar d e c í s  lo n a s  f l a u t a d a s

ist b u e n  r Erra d a  Ira b a jo  y a£pfrih i d a  D o c p a r n e iá n  I b o a l r a  b a  i w d h  h n  q w  « .  
«k ic ir  r ion lin  d a l e q i^ M . S e  c o n s id e r a  q u a  ( a  tai r a t a a n l i  a i  a l n a i a y i  «te 

e q i p o s  d e  trabaja. Prnrnjm ra e l  trabaja e n  e q u ip a  c o n  a t a s  á r e a s  d e  b  o rg a n iza c ió n

L Y



)

P la n if ic a c ió n  y
Gestión bjG

E fita h le c a  objetivos y p ia ra s  para ta re a liz a c ió n  de las tare as a activ id a d es define 
p rio rid a d e s, en ni rotando la c a íd a d d e l trsh a jn  y v e r if ic a r la  la ir in r m a d ó r  para 
a s e g u ra rs e  de que se  h an e je c L ia d c  tes a c c io n e s  previstos

Contracciones 
de Re la da res

C c n e lru y e  re lac ion es b e n e fic io sa s  para el cliente externo y  la institución, que te 
p errriten  a lcan zar los objetives o rg a n tza c io n a ie s. Identifica y crea n ie v a s  o pe d u n d a  d es 
en  beneficio de la in stitu ció n

M o n to  r e o  y  
C o n tr o l

M a r ite re s  el progresa cié lo s  p’a n e s  y p ro y e cte s  de la unidad adm inistrativa y  a s e g u a  el 
cu m p lim e n to  de tas m ism as.

S e  anticipa a  tes s itu a c io n e s co n  una v is ió n  de larga ptezn; a ctú a  para crear 
opertm ldadee o e vitar p ro d e m a s que na se n  e v id e rt e s  p ara  tas d em ás Elabora p an e s 
de corrllngencia. E s  promotor de Id e a s  innova de ras

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, cifleilc 
lógico, sentida 
camón]

f c jc P re s e n ta  rfetce e s ta d ís t ic o s  y/o fin a n c iero s Bajo A p lica  normas que dep end en  a c a d a  situ a c ió n  o p roced í m íe n lo s  para cum plir c o r  su s 
re sp on eaU  Edades.

P a r  s e m ie n t o  
C ritico

A n aliza , determ ina y c u e stio n a  [a viab ilid ad  de e p E c s c ió r  de le y e s , regía meráos 
n o rm a s, s is te m a s  y  o tro s, a p íc a n d c  !a ló g ica .

Con trúcelo mas 
de Relaciones

Con stru ye re lac ion es, tanto dentro com o fuera de ta Instfluelón que te p ro ve e r 
r f a r r r a r  ón E sta b le c e  un a n ta e rte  cordia l c a n  p e rso n a s d e sc o n o c id a s , desd e el primer 

encuentre

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTO R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
E l trabajo se  efectúa c a n  flexibilidad en  los p ro ce d o !e n te s; P lan ificació n  y o rgan izac ión  relativa a las a ct iv id a d e s inh eren tes el puesto; Con tro la  el a v a n c e  y loe re s in a d o s  
de ten propia® a ct iv id a d e s de puesto.

H A B IL ID A D E S  D E  
C O M U N IC A C IÓ N

A
E s ta h 'e c e  una red am plia da con tactos internes; F l puesto e je e iia  a ctiv id ad es de su pervisión  de equipos de trabaje; L a s  a ct iv id a d e s que reafizan  e stá n  a rie rta d a s  a 
brindar apoyo té cn ica  e sp e c ia liz a d a

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S D E  T R A B A JO 2 D e  sarro  ¡te las a ct iv id a d e s En c c rrS c ia n e s  de trabaje a m b ie ría le s  y f ís ic a s  que ¡rrpScan taaja pnslb ilkted es de r ie sg o s  o cu pa o r n a  les

TOM A D E  D E S iC IO N E S 2 Le  lom a de d e c is io n e s  depende de una e le c c ió n  simple e rá is  v a r ia s  alternativas, con  baja Incidencia en  te ge stió n  m unicipal.

12.
RESPONSABILIDAD

ROL D E L P U E S T O A Iráegran  toe p uestas q je  e je c iia n  a ct iv id a d es de soparte profesion al co n  In cid en cia  d re cta  a la ge stió n  de tas p ro ce so s.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1
E l puesto apoya a l logro  del portafolio de productos y s e rv id a s  o rg a n izad o  nales. S u je te  a su p e rv is ió n  de los resu ltado s e n tregad o s s o b a  está n d a re s  
e sta b le c id o s  y a s l y a d ó n d e  r a e m o s .

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m is ió n  de V a lo ra c ió n  del F l p s To co n form ad a se gú n  lo p rescrito  en el Art S  d e  te O rdenanza S u s t ih i lv a  que R e gu la  la Ettadirección de T a  tente Hum ano i n s  ti lu c io  nal; C O N S ID E R A K D O '

O l e  F l  A lt 61 de la L O S E P ,  e s la b e c e  q ue el su b siste m a  de c la s if ic a c ió n  de p u e sto s  del se rv ic io  público e s  el ccrflunta de normas esta n d a rizad a s para analizar, d escrib ir v a lo rar y c la s if ic a r  los p u e sto s  e r  tes en tid ad es, se ñ a la d a s  en  e! Articula 3 de 
esta  Ley.

Que: E l A rt 62 de ta L O S E P  e sto h lec e  la O b ligatoried ad  del su b siste m a  de c la s if ica c ió n ; m acan do  e n  e l tercer párrafo textualmente ta s lg i ie r t e  “...E n  el c a s o  de las G o b e m c s  Autónom as D esc en tra liza d o s, s u s  e ntidad es y  re g ím en e s e sp e cia le s, 
d ise ñ a rá n  y a p íc a rá n  b u  propio su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p uesto s"

Que: e n e l  Capitu la IV  del reglam enta de la L O S E P  A rt 162 y Eub sigu ierd es e s ta b le c e  ta c la s if ic a c ió n  de p uestos del s e r v ic ia  púhíec

iniciativa

Flexibilidad

M ean
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Q ue: la s e c c ió n  I, 11 y  s e c c ió n  lll de la O rd en a n za  StEtituth/a que R e g i a  te S L ix f ir e c d ú n  de Talerdo Humano del G n h e m n  A iW n cm n  D escen tra lizado  (Utrdripal d el can tón  O jíam ete ; e stah le ce  la fn rrra  de C la s if ic a c ió n  y  Va lo ración de P u e stee  de la
Institución

C u s :  la Su b d irecc íón  de T á le n lo  Hum ana M unicipal ha p re se n tad o  la d escripción  del puesto que a n te ce d e  en e ste  docim ertfo.

RESUELVE:

PRIM ERO : V alorar el puesto  d e  : P R O V E E  DO R /A ! código 5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 .1 1  d e acu erd o  a los parám etros e sta b le c id o s  e n  b s  Art {cutes. 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 .1 3  y  *14 d e  la O r d e n a n ^  S u s t t lü v a  q ue R e flL Ía  ía

S u b d ifc c d ó r  de T a len to  H u r a ñ o  del G o b ie rn e  A lió n a m e  D e sc e n tra liza d a  Municipal del can tón  G u árn e le  y en b a s r  al m anual de fu n d o n e s que a r íe  ced e y de acu erd a  a la s igu ien te  tabla:

FACTOR SURFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SliBTOTAL FACTOR SU BF ACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SURTOTAL

COMPETRIGAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 125

305

COMPLEJIDAD DE 
TOA BAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

SO

EXPERIENCIA 44 TOMA DE DESidONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 6fl

RESPONSABILIDAD

BOL e n  PUESTO 100

110
HARMHAnFS CE 
COMUNICACIÓN

SC
CONTROL DE 

RESULTADOS
40

5 2 9  c o rre s  p an d án do le  el grad o  7  de acuerdo a la e sc a la  de Intervalos de v a lo ra c ió n  e sta  d e c id a  en el Art 14 de la O rdena n zs  Sustitu í! v a  qLB Regu laS E G U N D O : E! puntaje letal o torgada para e ste  p u aslo  e s  de* 
la S u b d re c c ió n  de Talen to  Hum ano de te n stffitflA n

T E R C E R O : L a  p resen te va lo ra c ió n  de puesto  entrará en v ig e n c ia  una v e z  que el serter Alcalde, explote la co rre sp o n d e n te  resolución adm inistrativa estab lecid a  en  el Art. 16 de la O rd en anza S u s t it iü v a  que R e g u la  la S i ir in e e c ló n  de Talento Humane 
de la  institución.
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L
D E L  C A N TO N  G U A M O TE F e c h a :  2 Ó 1 S -f lB -2 0

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUMANO R e v i s i ó n :  01

D E SC R IPC IÓ N , V A LO R A CIÓ N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D EL PU E ST O
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : S .1 .0 1  .O S . 1 2 .1  S N iv e l  d a  I n s t r u c c ió n : A r e a  d a  C a n  o  e  ira la n ía

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t o : AuriKar d e  C o m p r a s  P t i J c a s B rindar a p o y o  e n  fa s  p r o c e s a s  d e  c o n tr a ta c ió n ,  a l e n d a n d o  
o p a  ib e r a m e n te  f a s  r a q u o n n a N a s  d e  f a e n a s  y  s e r v ic io s ,  a fan as, y

2 T T1U LO
C o r a n d o  y A d m in is tr a c ió n . C ie n c ia s  e n  G e n e r a l  y

N iv e l : N a  P rflte& io ita l
c a n s i l o r i a s .  d e  a c u e r d a  n  la p r o g a m a c ló n  E nstB uclonal y  n o rm a tiv a  

l e g a l  v lg n r t a B a d i l a r
B G U

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : D ir e c c ió n  A d m in is tr a tiv a 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R a l: A d m in is tra tiv o 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T la m p a  d a  E v p a r io t ie ls !
E a p a c f f l c l d a d  da la N/A

G r u p a  O e u p a c io n a l : S e r v ld o r /a  P ú h llc c y a  M u n ic ip a l da  
S e r v i c i e s  2

C .l: S a h A m e l a t  c e  C a m p ea n  P ó fa fica s . P e r s o n a l  d e l  p r o c a s a  d e  
C o m p r a s  P U fa ie a s  y  p e r s o n a l  d a  la I n s t itu c ió n

1 N a  n q u a r i i a
a x  p a r t a n  c ía

G r a d o : 2  {D O S ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: C a n to n a l

C  E  P r o v e e d o r e s .
T e m á t i c a  da la

M M c b n H d N M .  n r f a r i c

iIlIi

R e m u n e r a c i ó n : S ssa.oo uso.
C a p a c i t a c ió n :

7 . FU N C IO N E S , R ESPO N SA BILID A D ES Y A C TIV ID A D ES  ESENCIALES

a . -  A p o y a  e n  lo s  p r o c e s a s  d e  c o n t r a t a c ió n  d e  Infim a m a n i la  e n  fa s  p o c a d n i e d a s  s e g ú n  c o r r e s p o n d a ;

b- R e a t a r t i  r e d a c c ió n  d a  o f i c i o s ,  m a m o n a n d a s ,  c e r t i f i c a c io n e s ,  c o n  la  fin e fid a d  d a  c d ñ  b s  n in u e r in ia i i lo s  
g e n e r a d a s  e n  la s  d e p e n d e n c ia  d e l  G o b ie r n o  M t n c ip a l ;

e .  M a n f ie n e  e l  a i c f a iw  t í s i c o  y  d f l l a l  d e  la  d o c u n e ir f a c ld n  y  e x p e d e n t e s  d e  l a s  p r o c e s a s  d e  conÉ iatacH Sn p sffifsa ;

d-~  R e c ib a  y < S s b iw y e  Ea d o o s n a f i t a c i ó n g a  n itra d a  e n  la  i r i d a d  y  hrin d a  a t s n c id n  a l  p e r s o n a l  d a  la n s f i f u c ió n  y  
c iu d a d a n ía  e n  g a n a r a ]  c o n  e  fie sarcia y  e io c t t u id a d

a .-  A p o y a  e n  a l d e s a n c l a  y  e j e c u c ió n  d a  t a l a r e s  d e  s o e ia K z a c ió n  sa fa ra  r e s f l l d a n M  v i g e d a s  d a l  S E R C O P , y 
a b a s  n o r m a t iv a s  r e ta c in n a d a s  a  C o n tr a ta c ió n  P ó ta le . ;

f. Y t o d a s  las d e m á s  r f l s p u e s t a s  par e l ]o fa  ¡n m a d a to .  a r i a n e b d a s ,  a c e r d a  a la n a h m l e z s  <fa s u  p u e s t a .

8. C O M P E TE N C IA S  TÉC N IC A S 9. C O M P E TE N C IA S  C Q N D U C TU A LE S
C ó d . .
R e ! .

D enoan lnodóri d e  la 
C o n p e t a n t b M val C o m p a r t a  m í e n l a  C b a a n /r f a le

C ó d . .
R « f.

D tra n n ln a c U n  da
b  f  n m  p c ta  n d i N i a l C a n p a r t a m l a u t a  O b a a n /s lM a

7B C c m p r e n s l ó f i  O r a l Baja
E s c u c h a  y  c o m p r e n d e  la  in fo r m a c ió n  o  d s p o s i c i n m c  q u a  c e  la  p r a v a s  y  r e a lz a  la s  
a c c i o n a s  p e r t in e n t e s  p a r a  e l  n e i p i m i a d a 3

T r a h a J a  m  
E q u i n a B ajo

C o o p e r a ,  p a r t ic ip a  a c S v a m s n f e  a n a l a g i p a ,  A p o y a  a  fa s  d a c i s M i m .  
R e a l z a  ta p a r te  d a l  t r a b a d  q u e  k  c o n e s p a n d a .  C o m o  n i e n ó r a  d >  i n  
o  a ú n a  m a n t ie n e  M o i r m ó n c  a  f a s  d a i f a .  C o n p a r t e  i f a f l n a d ú f t

E x p r e s i ó n  O ral Baja C a n u r i c a  e n  fo rm a  c la r a  y  o p o r f in a  in fo r m a c ió n  s e ñ ó l a 9 Mrabr.lúu ■
loa Reuilbdas Baga R e a lz a  b i e n  a  c o r r e c t a m e n t e  s u  tra b a jo .

B 4 E x p r m i ó n  E a c r ita E sc r ib ir  d o c u n a n t o s  s á n e l a s  e n  form a c ia r a  y  c o n c i s a .  F jom pfa  (m e m o r a n d a ) U
r n n t-T  S M

d a  R e b c i n n e a B a ja
Fntafafa r e l a c i o n e s  a  r a v e l  ia b r a a l  In ic ia  y  r r o n f ia n e  r e t i r  i o n e s  s a c b l e s  
c a n  c o m p a f ia r a s ,  c  l a r d e a  y  p r o v a a d a r a s
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1 0 2
C o m p r e n s i ó n

E s c r i t a
Bajo

L e e  y  c o m p r e n d e  la I n f o r m a c ió n  s e n c illa  que s e  te p r e s e r i a  e n  fo rm a  e s c r it a  y  re a liza  

la s  a c c io n e s  p e rt in e n t e s  q u e  I n t f c a n  e l n iv e l d e  c o m p r e n s ió n
2 1 I n i c M l v a B a je

R e c o n o c e  la s  o p o r t u n id a d e s  o  p r o b le m a s  del m o m e n t o .  C u e s t io n a  la s  

fo rm a s  c o n v e n c io n a le s  d e  t r a b a ja r .

3 0
R e c o p i l a c i ó n  d e  

I n f o r m a c ió n

t

¿ a ja

_1_______

B u s c a  I n f o r m a c ió n  c o n  u n  o b je t iv o  c o n c r e ta  a t r a v é s  d e  p re g u n ta s  r u t in a r ia s . 2 4
A p r e n d iz a j e
C o n t in u o B a jo

B u s c a  In f o rm a c ió n  s ó lo  c u a n d o  la n e c e s it a ,  le e  ó r a m e l e s ,  lib ro s  y  o tr o , 

p a ra  a i n r e r t a r  s u s  c o n o c í  m e n t ó  b á s ic o s .

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES d e  g e s t ió n
1
1

1 El 1ra be jo s e  desarrolla de acuerdo a Instrucciones detalladas, trabajo orinarlo

i

HABILIDADES DE COMUNCACIÓ
1

1 El puesta requiere de una red mínima de c e n ts  d o s  de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de otros.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

1

CONDICIONES DE TRABAJO

i

1 I >. s a r r o  lia tas actividades en condiciones de trabaja ambientales y fís icas que na Implican riesgos o copa d o  na ¡e s .

TOMA DE DE SIC IONES
i
i

1 Las decis iones dependen de una simple elección, con  mínima Incidencia en la gestión Institucional

12.
RESPONSABILIDAD

1

ROL DELPUESTO

i

2 Iriegran fas puestos que ejecutan actividades que facilitar la opera ti vi dad de los procesos mediante la ejecución  de labores de a poyo  adiri risita ti vo.

1
•

CONTROL DE RESULTADOS
l
t

1 R esponsable de los resultados esp ecíficos del puesta y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
Le Com isión de Valoración del Puesto conform ada según la prescrito en el Arl S de la Ordenanza Sustftiitva que Regula la Subdrecctón  de Talento Humano Institucional; CONSIDERANDO:

i
Que: E l Arl 61 de la L O S E P ,  establece que el subsistem a de clasificación de puestos del servicio público e s  el ecnjurto de normas estandarizadas para araüzar, describir, valorar y clasificar los pu estos en las entidades- señaladas en el 
Articulo 3 de esta  Ley. t

Que: El Art 62  de la LOSEP establece  la Obligatoriedad del subsistem a de clasificación: Intfcandn en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el ca s o  de los G obiernes Aid ó nem es Descentralizados, sus entidades y regím enes 
especiales, d isecarán  y apocarán su  propia subsistem a de cfcaslflcaclón de puestas".

i
Que: en el Capitulo IV del reglamento de la LOSEP Alt. 162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio publico.

Que: la Sección I, S e cc ió n  II y  S e cc ió n  lll de la Ordenanza Sus ti tullva que Regula la Suhdirecdón de Tálenlo Humano de] Gobierno Autónomo D escentra izado Municipal del cantón Guárnete; esta b lece  ta forma de Clasificación y 
Valoración de P u e sto s  de la Institución.

i
Que: la S u h d rección  de Talento Etimano A/hjranfpal ha preservado la descripción dal puesta que antecede en este docum eria.

i RESUELVE:
- * •

P R IM E R Q t  V a  tora r e l p u e sto  d e  ; Auxiliar de Compras P u b l i c a s  có d ig o  5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 .1 5  de acu e rd o  a lo s  p ará m e tro s  e s ta b le c id a s  e n  lo s  A r t íc u lo s , 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  1 4  de h  O rd e n a n z a  S u s tifu ttv a



)

que R e g id a  fe S u h d ire c c ió n  de T a le n to  H u m a n o  d el G o b ie rn o  A u tó n o m o  D e sc e n tra liz a d o  M im ic ip a l d el c a r t ó n  G m m e te  y  e r  b a s e  a l m a n u a l d e  t u ic io n e s  que arrfecette  y  d e  a c u e rd o  a  b  s ig u ie n te  la b ia :

FACTTR SUB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAi FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTDTAI

COMPETENCIAS

INSTRUCCÓN FORMAL AS

IOS

CUMPLEIIDAO DF 
TRABAJO

CONDiaDNES DE 
TRABAJO

20

411

EXPERIENCIA 30 TO M A DE OESIDONE5 20

HABILIDADES DE GE571ÓN 20

HESPCNSAHIUnAD

ROL DEL PUESTO 50

70
HABILIDADES DE 
O IM U N IC A G Ó N

20
CONTROLDE
RESULTADOS

20

SEGUNDO: El puifca^ total otorgado para este puesic es de: 215  c o [respondiéndole el grade 2 de acuerdo a fe escala de intan/alos de valoración establecida en el A lt  14 de la Ordenanza Sustítiih/a
que Regula la Stixürección del Talento Him anc de la institución.

T E R C E R O : La preserte valoración de puesto entrará an vigencia una voz que el se flor Alcalde, expida la correspondente resección administrativa establecida en el A lt  16 de la Ordenanza Sustitutive (pie Regula la S  ufadle ce ión del 
Tálenlo Humano de la institución



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Cfidign:

Denominación del Puesto:

«iivel:

I ln¡D~1 Administrativa:

5,1,01,05,13,12 Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Subdirector/a de Tecnologías de la 
Información.

Profesional

Gestionar los proyectos y/o soluciones informáticas y de 
telecomunicaciones, que viabilicen la operativadad del GAD Municipal del 
Cantón Guamote, así como la modernización tecnológica, en caminados 
a la sustentación de la infraestructura existente, y al crecimiento que se 

genere en la Institución.

Tecnología de la Información

TITULO
Informática, Sistemas

14 Tercer Nivel 5 años

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia

Desarrollo de sistemas informáticos, administración de 
infraestructura y redes, desarrollo de proyectos 

informáticos, soporte y mantenimiento, administración 
de redes, base de datos y sitios web.14 3 años

Rola Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

Grupo Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General

3rado: 14

C.l: Dirección Administrativa, Servidores y Trabajadores del GADMCG
CATORCE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal

RemiMeración: $ 1.400,00 USD.

C.E: AME, Ministerio de Telecomunicaciones, Investigadores y 
Productores de Tecnologías, Proveedores.

Temática de la 
Capacitación:

Desarrollo de sistemas informáticos, administración de infraestructura y redes, 
planificacón informática, desarrollo de proyectos informáticos, soporte y mantenimiento, 
administración de redes, sitios web, servidores y bases de datos, auditoría y seguridad

tecnológica.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

e) Elabora y estructura el plan estratégico informático institucional de acuerdo a las necesidades de la Institución; Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

f) Elabora el informe de la ejecución del plan estratégico informático; Mantenimiento y reparación de equipos informáticos.

g) Realiza el soporte técnico al usuario asignado; Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

h) Realiza el mantenimiento preventivo/correctivo de equipos informáticos;
Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

i) Elabora las especificaciones técnicas de los equipos y materiales necesarios para la ampliación e instalaciones de red de 
voy y datos;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP, 
Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

j) Elaborar especificaciones técnicas para la adquisición de repuestos para el mantenimiento preventivo y correctivo de los 
equipos informáticos del GADCMG;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP, 
Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

k) Elabora los términos de referencia y estudio de mercado para mantenimientos, licencias, servicios de las plataformas 
tecnológicas que maneja la Institución para manejar la información;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP, 
Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.
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1) Elabora términos de referencia para el desarrollo de plataformas, modelos y arquitectura de datos; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP, 
Sistemas informáticos, redes y telecomunicaciones.

m) Desarrollar scrips para generar backups de base datos; Administración de Datos.

n) Cumple con las demás atribuciones y responsabilidades 
por Procesos del GADMCG

establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizadonal y Estatuto Orgánico de Gestión Organizadonal y por Procesos del GADMCG

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d .. Denominación de la 

R e f. Competencia
Nivel Comportamiento Observable

C ó d .. Denominación de la 
R e f. Competencia

Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7

13

27

67

Pensamiento
Estratégico

Generación de 
Ideas

Organización de la 
Información

Diseño de 
Tecnología

Alto
Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 7

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

Bajo Clasifica documentos para su registro. 16
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

Alto Crea nueva tecnología. 19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

rnM TDOi n c o c c m  T annc A
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear,
cunarvlcor w ouali lar la f'AnfrihHAÍAn r̂ o Iac om iiaac /lo (rohmo a) In/irn /lol «lArtafnlin Ha nmWi m eon/imne' Defina nnlifinoe *» onnor'ifinoninnoí fár'nir'óC /vara loe
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productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

VALORACIÓN v CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Subdirector/a de Tecnologías de la Información, código 5,1,01,05,13,12 De aduerd0 a ,los P o t r o s  establecidos en los Artículos. 2 5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valorados de
r  ®  Pl g s Io s  e implementación de la labia de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

A SIG N AD O SU BTO TAL FACTOR SU BFACTO R
PU NTAJE

A SIG N AD O
SU BTO TAL

CO M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓ N  FO RM A L 170

454

CO M PLEJIDA D  DE 
TR ABA JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60
160

EXPERIENCIA 84 TO M A DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100

RESPO N SAB ILIDA D

ROL DEL PUESTO 150
250

HABILIDADES DF 
COMUNICACIÓN 100

CONTROL DE 
RESULTADOS

100

T O TA L PU N TAJE AS IG N AD O  
PAR A ESTE PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

864 correspondiéndole el grado 14  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y las^Srafflate" públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa. " ^

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Mufíícipal/del Cáiton Guamote, a los diez días del mes de

i

Lie. Angel Avendaño Sasnalema 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

JEFE INMEDIATO

_ f
‘"Sr'Delfín QuighfSe Apugllón 

ALCALD&BEL GADMC-GUAMOTE
Abg. ÉVeltfn Aguirre Buenaño 

SUBDIRECTORA -QFJAI FNTO HUÍ,
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G O B IER N O  A U TO N O M O  D ES C EN TR A LIZA D O  M UN ICIPAL 
D E L  C A N T O N  G U A IM O TE 

SU BDIRECCIÓN DE T A L E N T O  HUMANO
F p r h n - 2 0 1 8 -0 8 -2 1 1  

R e v is ió n : 111

D ESCR IPC IÓ N . VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN PBX. PUESTO
*3- D A T O S  D E  ID E N T IF IC A C IO N  D E L  P U E S T O 4. IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L  R E Q U E R ID A

C ó d ig o :

D c n a m ln e c io n  del P u a a to

Nivel:

U n id a d  A d c n in é itra tiu

5 . 1 . 0 1 . 0 5 . 1 1 . Ofl N iv a l da  In a t n je d c n :

R E S P O N S A B L E  D E  

I N F O R M A T I C A

N o  P r o f e s io n a l  

D i r e c c i ó n  A d m in is tra tiv a

E Ja c u ta j a c t iv id a d e s  de s o p a r le  té cn ic o  a io s  u s u a rio s  da las 
te enología a de la Información y comunica cianea en loa f if í renta a 

prncasos da la incliliicldn.
S E G U N D O  W V P L

Á r a a  d a  C a n a c i m i a n t a

TITULO
In form ática, S is t e m e s , T e le c o m u n ic a c io n e s

Tecnología 3 eñaa

S. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R I D A

Ral: E je c u c ió n  d e  p r o c e s a s  de a p a y o 3. R E L A C IO N E S  IN T E R N A S  Y  E X T E R N A S T ie m p o  d a  E x p e r ie n c ia :

G r u p a  O e u p a c io n n l: S e ru ld c rV a  P u b llc c / a  M u n ic ip a l 1 C . l : J e f e  Irm a  d a l a  y  P e r s o n a l  d a  les P r o c e s o s  d e  T e c n o lo g ía s  ¿m  la 
i t m a t o n  y  C o  m u ñ e  a c ió n .  OI r a e  tora a da P r o c e s o s ,  P e r so n a l d a  ka 

In s iltu e ló n .

E s p e c i f i c id a d  d e  fe 
e x p e r ie n c ia

In s t a la c ió n  da s o f t w a r e ,  a d m in is t r a c ió n  d a  re s p a ld o s  
m a n te n im ie n to  p re v e n t iv o  y c o r r e c t i v o  de  e q u ip o s  de 

c o m p u ta c ió n -

6. CAPACITACIÓ N R EQ U ER ID A  PARA EL PU ES TO

Á m b ito :
C .&  U u? u ar los E xtern os

R e m u n e r a c ió n : $  6 3 5 ,0 0  USD.

Temática de la 
C a p a c ita c ió n :

In s ta la c ió n  t e  so ftw a re , e n s a m b la je  y  m an ían lm !an ta  de e q u ip a s  de c ó r rp t ia .

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

9 - P artic ip a  e n  s i  d e s a n c l o  d a  S i s t e m a s  In fo r m á tic o s  y  T a c n a  ló g ica  s;

b. C o la b o ra  e n  la e je c u c ió n  da  p ro g ra m a s  de  m a n te rw n ie rfa  psnvenÉivos y  c n m e d ív n s  da  las e q u p o s  in fo rm á tica&;

c . Asiste si personal da la insfilucidn e n  el uso y maneja de paquetes ¡n tintinó fien» ;

d  C o f lh n r a  e n  e l  m a n te n i /ñ e n ln  d e  r e r fp s  y  r e v is ió n  rtel tu n e  ir na  m iento;

a .  A d m i r a  e l  In v e n ta d o  d e l h a rd w a re  y  so f tw a r e  to e m liS g lr o c ;

f. Obtiene respaldos magnáheos y ó pitaña da la hmuuación esencial da la msOución:

g  V  In d as la s  d e m á s  d s p u a s h i s  p a r a l  jada ¡ m n ó a l a .  a u to r id a d e s , a c a l d a  a  la  n a h n r iñ M  d i  s u  p u u l n ,  b s  la y a s ,  
iB fltsm en to s  y  n o rm a tiv a s  f e g o l n  v ig s i t a c .

8. COM PETENCIAS TÉC N IC A S 9. COM PETENCIAS CO NDUCTUALES

C ó d ..
R e f.

D enom inación  d e  la 
C om p eten cia  . C o m p o r ta n ! ta n to  C h a e r v a h la C ó d . .

R af.
D enom inación da 
la  C o m p e te n cia

C o m p o r t a m ie n t o  O b s e r v a b le

O fr e c e  g u la s  a  e q u ip o s  i l  trabaja  p a ra  a l  d a s a n o l a  d a  p fc o E s , p u g a i m s  y  o ír o s Trabaja « i p m m n v a  la  o o to b o n u M n  d a  l o s  id ü
« H i m i v  b s  ¡ d a »  y  e r p a ñ e n d a s  d a  lo s  c 

p a sa  a p a n d a r  < b  la s  i ta m á s .
¡; niuutre «ai adihití úiala

Puede adecuarse a lo s  cantaos y participa an el rfcsannla da planas y pregamos da
d d  Entorno

n—  ■ ■■■■
dMÜfica, rtacnrihe y i t3 ra  Inc ipbrinnpc da p x b r  a inftBficta eñdenáM  d a é u  0 
b  indHlsiiSn. can un senSda clara rb  k  q n  q p i e s  bA ir en  la institución

2 . M IS IO N

4

i ano

G r a d o : 5 (C IN C O  j

C a n t o n a l
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«3 Reparación Apiola la s  piezas s e n c illa s  d e  m aqu in arlas, eq u ip a s y a íra s . M edio
S e  adela ni ¿i y se  p repara p ara  los a c o n le c  i m íe n lo s  que puedfin  ocurrir e n  el corlo  
p lazo C re a  oportunidades a m  ni miza p ro b lem a s p o te n c ia le s  A p ir a  d irt ín la s to rn e s  
de Ira bato cari una v is ió n  de m edian o  p laza

O p e ra c ió n  y 
C o n tro l

O p e ra  la s  s is t e m a s  inform árteos, re d e s  y a ír a s  e  in f ié rn e n la  los a d ra le s  p ara  so lucion ar 
fa lla s  en  la o p e ra c ió n  de lo s  m ism o s.

A p r e n d iz a je
Continua

M aní i ene s u  form ación té cn ica . R e a  iz a  una g ra n  e s fu e rza  p ar adquirir n uevas 
h ab ilid ad e s y c c n o c ir r ie r ln s .

M a n ta  ni m i e n t a  d e  
E q u ip o s

R e a liza  la Gm pieza de e q u ip e s  co m p u ta  riza d o s , fot o c a  piada ras y o tro s  equ ipos.
O rie n ta c ió n  de
Servicio

identifica la s  n e c e s id a d e s  d el rfien le  Interno o  extern o; en  o c a s io n e s  s e  anticipa 6  
e lla s , aportando so lu c io n e s a la m edida d a  s u s  requ erim ientos

OTROS FACTORE3 DE VALORACIÓN DEL PUESTO
FACTOR SUB FACTOR N IV E L DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTION 2 E l 1 raba;o  s e  realiza con p o sib ilid a d e s de adap tar o m odificar c ie rta s  ta re a s  rutinarias

HABILIDADES DE CGMUNICACIO 2
E sta b le c e  una red b á s ica  de c o r t a d o s  laborales p ara  a se gu rar la e f ic a c ia  de su  trabajo; L a s  a ct iv id a d es que realiza  e stá n  o ríe r ila d a s  s  b rin d ar a p o y o  lo g ística  y 
adm fnlsIraU vo.

11. COMPLEJIDAD 
DELTRABAJO

CONDICIONES D E  TRABAJO 2 D esarraBn  la s  a ct iv id a d es en  cc n rflc ln n e s de trabajo am bientales y f ís ic a s  que im pSean baja p o sib ilid ad es da r ie s g o s  o c u p á d n o s le s

TOMA DE DESICIONES 2 L a  torra  da d e c is io n e s  d ep en d e  d a  une ele co lón  sim ple  entre v a ria s  a lte rn at iv a s, con baja In cid en cia  en la gestió n  m u n ic ip a l

12.
RESPONSABILIDAD

ROL CELPUESTO 3 In te grar lo s  p u e s lo s  que p ro p o rc io n a n  so p arle  té c n ica  en una rama u o fic ia  d eterm in ada de acu erd o  a tos re queri m e n t e s  d e  los p ro c e s o s  o ig a n  (z a r ia n a  le 9.

CONTROL DE RESULTADOS 2
El p iraste  a p oya al legro del p a r ía la  fia de p ro d u c ía s  y serv í ciee organiza  o in nales Su je te  a su p e rv is ió n  da las re H u la d o s  e n tre g a d o s  so b re  está n d a re s  
e s ln b irtr lr ir»  y a s ig n a c ió n  d e  re c u rso s

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  Co m isió n  de V a lo ra c ió n  d el P u e s lo  co n fo rm ad a  s e g ú n  lo p ré se n lo  e n  el Art. 9  de la O rd en a n za  S u s lilu ü v a  que Regu fc la S u b d lre c d ú n  da Tálenlo  H u m ana ins lilu clan a!; C O N S ID E R A M E :

Que: E lA r i  61 de la L O S E P ,  e r ta h le c e  que el su b s is te m a  de d a s if ir a d ó n  ne p u e sto s  del se rv ic io  púhfieo e s  e l con ju n ta  d e  n orm as e stan d arizad as p ara  ana lizar, d escrib ir, v a lo ra r y c la s if ic a r  tas p u e s lo s  e n  la s  e n t id a d e s , s e ñ a la d a s  en el Articulo 
3 de e sta  L e y .

( i i e :  E l  A lt. 6 2  d e  la  L O S E F  e r ta h le c e  la O b fig rto rie d a d  del su h s is ie m a  de c la s if ic a c ió n : In dicando en  el le r c e r  párrafo le xtu slm an le  lo siguiente " ...E n  el c a s o  de lo s  G o b ie rn o s Autónom os D é s e  entra fiza d o s , s u s  e n t id a d e s  y  reg ím en es e sp e c ia le s , 
d iseñarán y api c a ró n  s u  p ro p ia  s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p u e s to s '

Que: en  el C s p ilu fa  IV d e l  reglam en to  d e  la L O S E P  A rt. 1 6 2  y  su b s lg u ie n te s  e sta b le ce  la c la s if ic a c ió n  de p u e s lo s  del se rv ic io  piíbfico.

Que: la s e c c ió n  I , II y s e c c ió n  lll de la O rd en a nza S u s titu í iva  que R e g u la  la S u b d ire cc ió n  d e  T á len lo  Hum ano d el G o b iern a  A u ló n cm n  D escen tra  fiza da M un icipal del c a rtó n  G u á rn a le ; e sta b le ce  la form a d e  C la s if ic a c ió n  y  v a lo ra c ió n  de P u e s to s  de 
la ¡nslllución

Que: la S u b d rre e cló n  d e  T á le n lo  H u m e ro  M u n icipal ha p re se n tad a  fe d e sc rip c ió n  de! p u e rto  que antecede en  e s le  docum ento.

In ic ia tiv ataja

M edio

MedioBala



RESUELVE:

PRIM ERO : V a lo r a r e !  p u esta  de : R E S P O N S A B L E  D E  INFORM ATICA c ó d ig o  5.1.01.05.11.09 d e  a c u e r d o  s  lo s  p ara m a lro s  e s t a b le c id o s  e n  lo s  A r t le i io s ,  2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 .1 3  y  14 d e  la O r d e n a r la  S u s t i t u id a  q u e  Regu*0 b

S u h d irece ián  d e  T a len to  H um ano d e l G o b ie r n o  A utónom o D o s  o en tre  iza  d o  M unicipal d el c a r d ó n  G u á rn e le  y en  b e s e  al m anual d e  fu n c io n e s q u e e n t e c a d a  y d e  a c u e r d a  a  la  s ig u ie n te  ta b la :

FACTOR SUfiFACTOH
PUNTAJE

A S IO IA D C
SUBTDTAL FACTOR SURFACTDfl

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 125

3 «

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

QDNDIOONES DE 
TRABAJO

40

Sfl

EXPERIENCIA 4-4 TOMA DEDESCICINES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75

11S
HASHIDADE DE 

eOMUNICACJÓN
40

CONTROL DE 

RESULTADOS
40

TOTAL Pil NTAIE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

norrespo miándole el grado 5 de acuerdo a la escala de talan*elos de vabl& dán establecida en al Arl. 14 da la Ordenanza SustíiutivflS E G U ID O : El p u n ta je  to ta l o to r g a d o  p e r a  e s t a  p u e s to  e s  d e :  4 4 j

n i]a  R egu la  la S u b r ír c c c ié c  d e  T á le n lo  H u m a n o  d e  la I n s tá iid ó n .

T E R C E R O : La p r e s e n t e  v a lo r a c ió n  d e  p u e s t o  en tra rá  e n  v ig e n c ia  una v e z  q u e e l  ee flo r  A lca ld e , e x p id a  b  c o r r e sp o n d ía n le  raen  L ición arfarán is t ia  true n eta b feo id fl e n  e l  Arl. 1 6  d e  la O r d e n a n z a  S u sW u liv a  q i »  R e g u la  la Subdi r e c e t a n  d e  T álen lo  
H u m an o  da la in stflu e fó r .

D a d o  e n  la o f ic in a  d e  (a S u h d ir e e d ó n  d a  T a len to  H u m a n o  d a l G o b iern o  Aid ó n o m o  D e s c e n tr a  fizado M unicipal d e l C ard ón  G u a  m o te , e lo s

i imarca Coro 
: D E L  GADMC-GUAMOTE
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DESCRIPCION. VALORACIÓN Y C I. AS DOTACIÓN DEL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5.1.01.05.12,01

Planificar, organizar, controlar y evaluar la programación y ejecución 
presupuestaria a fin de potenciar los recursos económicos -  financieros 

de la institución.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

□nominación del Puesto: Director/a Financiero/a TITULO

Economía, Finanzas, Contabilidad y Auditoría
■Iral: Profesional 15 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Dirección Financiera 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

bali Ejecución y Coordinación de 
Procesos-Directivo 2 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la 
experiencia

Normativa Legla vigente, Administración Pública, 
Sistemas financieros y banacarios, Normas Contables, 

Financieras y Presupuestarias, Finanzas Públicas.a s n o  Ocupacíonal: Directores, Registrador de la 
Propiedad, Asesor y Coordinador C.l: Alcalde, Directores, Subdirectores, Servidores y Trabajadores del 

GADMCG

15 4 años

□rvoc 15 QUINCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

BmEIIIa: Cantonal
C. E: Ministerios, Instituciones Públicas y Privadas, Ciudadanía en 

general.
Temática de la 
Capacitación:

Contabilidad Gubernamental, Formulación y Ejecución Presupuestario, Gestión de 
Tesorería, manejo y control de bienes, contratación pública.gestión de inventarios, 

gestión tributaria. Auditoría Financiera, Normativa Legal vigente, Normas de Control
Interno.Snaiuneración: $ 1.800,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

i. Elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) PDOT. COOTAD.

). Planificar sistemas y procesos de desarrollo financiero que permitan cumplir con las políticas, planes, programas, proyectos 
’ el accionar municipal; Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario de ingresos, 

Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
Coordinar y gestionar ante las entidades Gubernamentales, la oportuna asignación de recursos económicos, para la 

ijecución de proyectos institucionales; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

1. Preparar la proforma presupuestaria de la institución con la participación de las unidades administrativas municipales; Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario, Catálogo de 
Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

Coordinar y controlar la ejecución de los presupuestos institucionales para garantizar ei uso eficaz y eficiente de los 
ecursos financieros; Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario de ingresos, 

Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
Formular e implementar esquemas de control financiero, sujetas a las disposiciones legales, normas técnicas de control 

iterno y reglamentos internos de la Institución; Normas de Control Interno, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

. Asesorar en materia financiera a las autoridades y funcionarios de la institución; Constitución de la República del Ecuador, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario, Catálogo de Cuentas, 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

. Administrar los recursos económico -  financieros para lograr el equilibrio financiero y alcanzar iá“mayor rentabilidad de los 
ocursos; Normas Técnicas del Ministerio de Finanzas, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario, Catálogo de Cuentas, 

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

Establecer procedimientos de control interno previo y concurrente integrado dentro de los procesos financieros; Normas de Control Interno, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
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j .  Reportar información financiera oportuna al Ministerio de Finanzas y demás organismos de control; Normas de Control Interno, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

k. Administrar y controlar la correcta utilización del presupuesto y en caso de ser necesario proponer las reformas; Clasificador Presupuestario, Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

1. Proponer proyectos de autogestión financiera económ ica, que permita mejorar los ingreso s y crear n u evas fuentes de 
recursos; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

m. Estudiar, recomendar y gestionar la contratación de créditos intemos y externos para financiar operaciones de inversión; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

n. Organizar y supervisar las actividades que corresponden a los subprocesos de Ejecución Presupuestaria, Contabilidad y 
Tesorería;

Normas Técnicas de Contabilidad y Tesorería Gubernamental, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario de 
ingresos. Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

o. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional y por procesos 
del GADMCG. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Procesos del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia N iv e l Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

4 Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

4 Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas. 7 Orientación a los 

Resultados Alto
Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 22

Aprendizaje
Continuo Alto

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus compañeros. Brinda sus 
conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambio y propagador 
de nuevas ideas y tecnologías.

22

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)

Alto Realiza análisis lógicos para identificar los problemas fundamentales de la organización. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

37
Pensamiento
Analítico Alto

Realiza análisis extremadamente complejos, organizando y secuenciando un problema o 
situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. Anticipa los 
obstáculos y planifica los siguientes pasos.

19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

ROL DEL PUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.
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CONTROL DE RESULTADOS
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear. 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios, Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr, Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

5.1.01.05.12,01PRIMERO: Valorar el puesto de : Director/a Financiero/a código De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la dasificadón, valoradón de 
puestos e implementación de la tabla de remuneradones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 170

470

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60
160

EXPERIENCIA 100 TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 175

275
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100
CONTROL DE 
RESULTADOS 100

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 

905 correspondiéndole el grado 15  implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa ____________

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo DescentrglizáSo MOnióipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes ce marzo del añQ_di

Sr Deifi Qufthpe''Apugllón 
ALCALDE DEH3ÁDMC-GUAMOTE

J r c ‘T !’ r A D £  J / /  
PlKÍO.vAL Jf

Abg. Evelyn Agí 
SUBDIRECTORA DE

5
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1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

Rol:

Grupo Ocupaclonal:

Grado;

5.1.01.05.12,03

Analista de Rentas

Profesional

Dirección Financiera

Ejecución de Procesos

Servidor/a Público/a Municipal 5

NUEVE

Planificar, organizar, controlar y evaluar la programación y ejecución 
presupuestaria a fin de potenciar los recursos económicos -  financieros 

de la institución.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Alcalde, Directores, Subdirectores, Servidores y Trabajadores del 
GADMCG

Nivel de Instrucción:

4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

r Área de Conocimiento

TITULO

Tecnológico
Superior.

Administración de Empresas,Economía, Finanzas, 
Contabilidad y Auditoria

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:

3 años

Especificidad de la 
experiencia

Recaudación. Tributación, Contabilidad, Normas de 
Control Interno.

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal

Remuneración: $ 986,00 USD.

C. E: Ministerios, Instituciones Públicas y Privadas, Ciudadanía en 
general.

Temática de la 
Capacitación: Normativa Legal vigente, Normas de Control Interno, Tributación.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Elabora manual de procesos;

COOTAD, Ordenanzas del GADMCG.

b) Ejecuta y Verifica los actos de determinación para el cobro de los distintos impuestos tasas y tributos, contribuciones 
especiales de mejoras, de registro, entre otros legalmente establecidos; además, entregar toda la documentación 
sustentatoria de las Direcciones/ Unidades correspondientes para su registro en el sistema correspondiente de catastros; de 
los siguientes impuesto ( tasas y tributos): Impuesto sobre la propiedad urbana (predio urbano); Impuesto sobre la propiedad 
rural (predio rural); Impuesto de Alcabalas; Impuesto a las utilidades en la compraventa de bienes inmuebles y plusvalía de los 
mismos (sólo predios urbanos);Patentes Municipales; 1.5 x mil a los Activos Totales; Arrendamientos de Mercado Municipal; 
Ocupación de la Vía Pública; Alquiler de Bóvedas Municipales; Servicio de Agua Potable y alcantarillado; Compra de terreno 
en el Cementerio; Área verdes; Pliego tarifario por el contrato; Excedente, Diferencia, Inexistencia; Planimetría; Aprobación de 
planos; Permiso de construcción; Venta en agro turística totorillas ; Y demás tributos y tasas;

Ordenanzas Tributarias del GADMCG.

c) Emite títulos de crédito para el cobro de impuestos, tasas y demás tributos COOTAD, Código Tributario, Ordenanzas Tributarías del GADMCG.

d) Registra bajas de los títulos de créditos de tasas y tributos en los sistemas SIGAME, SINAT y GIS. Manejo de sistemas SIGAME, SINAT y GIS.

e) Registra exoneraciones de pagos de los tributos; Normas de Control Interno, Normas Tributarias del GADMCG.

9

5

9
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f) Actualiza el sistema de Rentas para que los usuarios paguen sus impuestos; Manejo del sistema de rentas del GADMCG.

g) Atiende los reclamos de los sujetos pasivos COOTAD, Código Orgánico Administrativo, Ordenanzas del GADMCG

h) Reingresa la información en el sistema a fin de generar nuevos comprobantes de pago que fueron anulados. Manejo del sistema de rentas del GADMCG.

i) Realiza arqueos de caja;

j) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato acorde a su Puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

5 Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

5
Orientación /  
Asesoramiento Medio Ofrece guias a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. 8 Orientación a los 

Resultados Medio
Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas Medio Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 

económicos. 23
Aprendizaje
Continuo Medio Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 

habilidades y conocimientos.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)

Medio Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

38
Pensamiento
Analítico Medio Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones en 

partes Identifica los pros y los contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

□TROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO 1
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN'

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto.
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 

brindar acovo técnico esüecializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea
u ei iriannea la r APilrihi irinn Ho loo o  m n ln r rio frohalo al Inoro A a \  rw to fo lio  Ha xmvnjHi mine <i corvrloloc
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Analista de Rentas código

RESUELVE

5.1.01.05.12,03 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos. 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTO R SU BFACTO R
PU NTAJE

A SIG N A D O
SU B TO TAL FACTO R SU BFACTO R

PU NTAJE
ASIG N AD O

SU BTO TAL

CO M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓ N  FO RM AL 14G

350

C O M P LE JID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

120

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 80

H ABILID A DES DE G ESTIÓ N 60

R ESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 125

205
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 80

CO N TR O L DE 
RESU LTADO S

80

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una

675 correspondiéndole el grado 9

vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A.

Dado en la ofidn

T e  Eulalia (fain 
DIRECTORA FINANCIERA 

JEFE INMEDIATO

Irriipistrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mear ríe marzo del ad idos mil vehí^ ¡y dos.
¡ \  \  v—_ ^  „  \¡

___________ _________ _________
S' Oelfín Qpijhpé Apugllón

ALCALDE-BEL GADMC-GUAMOTE
Abg. Ev'eiyn Aguirre Buenaño 

SUBDIRECTORA DE TALENt S’ h UMANO

J  J F F , 7 l ¡ : ^ D E  

Pú k íü .SAL



Código: 5.1.01 05.12,04 Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Analista de Presupuesto
Aplicar la Normativa Presupuestaria Gubernamental, en la elaboración y

TITULO
Economía, Finanzas, Contabilidad y Auditoría

Nivel: Profesional
ejecución del presupuesto institucional.

9
Tecnológico

Superior.

Unidad Administrativa: Dirección Financiera 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la Formulación del presupuesto, cédulas presupuestarias, 

normas y políticas presupuestarias, manejo de 
sistemas presupuestarios e-SIGEF, SINFO, SIGAMEGrupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5

C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
9 3 años

e x p e rie n c ia

Grano 9 NUEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito:

Ramunaracion:

Cantonal

$ 986,00 USD.

C. E: Ministerios, Instituciones Públicas y Privadas, Ciudadanía en 
general.

Temática de la 
Capacitación:

Manejo del sistema nacional de finanzas públicas. Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, Plan Operativo Anual, Contratación Pública, Normas de Control

Interno.

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

FUNCIONES, RESPONSABIUDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Establece procedimientos de control interno presupuestario para la programación, formulación, aprobación, ejecución, 
evaluación, clausura y liquidación del presupuesto; COOTAD, Normas de Control Interno, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

b) Elabora del plan plurianual presupuestario del GADMCG; PDOT, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Resoluciones y Normas Técnicas del Ministerio de Finanzas.

c) Efectúa análisis presupuestarios; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

d) Elabora el presupuesto institucional cumpliendo el ciclo presupuestario; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

e) Emite certificaciones presupuestarias y disponibilidad económica conforme el Art. 115 del Código Orgánico de Planificación 
y Finanzas Públicas; Manejo del sistema de presupuesto del GADMCG, Clasificador Presupuestario

f) Analiza y evaluar los requerimientos para la reforma presupuestaria, conforme el Art. 255 del COOTAD; Clasificador Presupuestario, Normas de Control Interno.

g) Efectúa el control previo; Normas de Control Interno

h) Efectúa la evaluación presupuestaria, con la finalidad de verificar el cumplimiento de los indicadores de ejecución y además 
aprueba resgistros presupuestarios, a fin de comprometer fondos institucionales. Normas de Control Interno, Resoluciones y Normas Técnicas del Ministerio de Finanzas

i) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato acorde a su Puesto.



GOBIEF 1 AUTONOMO DESCENTRALIZADO Mr 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

'ICIPAL
P á g i n a  2 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

9. COMPETENCIAS TECNICAS

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

10. COMPETENCIAS CONDUCTIBLES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión M edio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

Orientación / 
Asesoramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros.

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas M edio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos. 23

Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)__________

Medio
Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos.

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

38
Pensamiento
Analítico M edio

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones en 
partes. Identifica los pros y los contras de las decisiones. Analiza información sencilla. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

□TROS FACTORES DE VALORACION PFL PUESTO
FACTOR SÜBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

A
Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar aoovo técnico especializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES A La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos''

4

17



GOBIER' > AUTONOMO DESCENTRALIZADO MI 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

CIPAL
P á g i n a  3 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

5.1.01.05.12,04PRIMERO: Valorar el puesto de : Analista de Presupuesto congo De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C T O R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C TO R S U B F A C TO R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 140

350

C O M P L E JID A D  DE 

TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40

120

EXPERIENCIA 7C T O M A  DE D ESICIO N ES 80

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 60
R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 125
205

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 8 0

CONTROL DE 
RESULTADOS

8 0

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 675 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
9 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A

Dado en la oficiylá de la Ur ¡dad/yjministrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Deseen ipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes deífiarzo di

"t.A
Eulalia Ca • 

DIRECTORA FINANCIERA 
JEFE INMEDIATO

V^Sc-Btelfín Q£jst1pe Apugllón 
ALCALD&-CÉL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evejyd AgotfiVB "enano 
SUBDIRECTORA DE TAI,

J F r ' T , .  d e  /  ,  , ' (

PEkzO '- l J k / i



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

5.1.01.05.12,02

Asistente Administrativo

No_profesional

Dirección Financiera

GOBIERN AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUI ilPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

DESGRIEGIO&. VAIiOR&GlÓlN i  « vsl

Fecha: 10/03/2022 
Revisión: 01-2022

P á g i n a  1 d e  3

2. MISIÓN
4 .

Proporcionar soporte administrativo y de secretariado para contribuir al 
funcionamiento de la Dirección Financiera.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción: ir Area de Conocim.anio

TITULO
Ciencias en General

Bachiller

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Singo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

Grado:
C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Especificidad de la 
experiencia No aplica

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C. E: Ciudadanía en general.

Remuneración: $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Redacta oficios, memorandos, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en los diferentes departamentos del 
Gobierno Municipal;

Tener conocimientos de las principales herramientas ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.)

b) Distribuye correspondencia y documentos para que lleguen a las Unidades correspondientes;

c) Transcribe trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal de la Unidad según el caso lo 
requiera;

Tener conocimientos de las principales herramientas ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.)

c) Recibe, registra y clasifica documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de mantener el control y seguimiento 
correspondiente;

Tener conocimientos de las principales herramientas ofimáticas (procesador de texto, hoja de cálculo, bases de datos, etc.)

d) Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en logística que amerite;

e) Actualiza el archivo físico y digital de la Unidad; Manejo de archivo público.

f) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato, acorde a su Puesto.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

2

2

2



GOBIEr ]0  AUTONOMO DESCENTRALIZADO W JJICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

P á g i n a  2 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

75
Destreza
Matemática Bajo Contar dinero para entregar cambios. Orientación a los 

Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

81 Expresión Oral Bajo Comunica en forma clara y oportuna información sencilla. 24
Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

84 Expresión Escrita Bajo Escribir documentos sencillos en forma clara y concisa. Ejemplo (memorando) 21 Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o problemas del momento Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

<■>m ' -

VACORACíoW y C f f iS lF Ig A C lÓ B P W iF STn ¿
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO



GOBIERN AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUI 'IPAL  
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

P á g i n a  3 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ".. .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

■Jue El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativo

RESUELVE:
- j j  5 1 01 0 5  1 2 0 2  De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

c0 ........................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTO R SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O SU BTO TAL FACTO R SU BFACTO R
PU NTAJE

ASIG N AD O
SU B TO TA L

C O M PETEN C IA S

IN STR U CCIÓ N  FO RM A L 45

133

C O M P LEJID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

H A B ILID A D ES DE G ESTIÓ N 20

R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 50
70

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40 CONTROL DE 
RESULTADOS 20

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

2 4 3

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
correspondiéndole el grado 2 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A.
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 243

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa 

Jado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzi

JlaliáCaín 
DIRECTORA FINANCIERA 

JEFE INMEDIATA

Abg. Evelyn Aguii 
SUBDIRECTORA DE
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

7,1,01,05,12,13

Contador General

Profesional

Contabilidad

2. MISIÓN

Liderar la planificación, ejecución, consolidación y control de las 
operaciones contables de conformidad a las disposiciones técnicas y 
legales vigentes y la normativa interna institucional, a fin de obtener 

información confiable, razonable y oportuna para la toma de decisiones.

Nivel de Instrucción:

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

I Área de Conocimiento

TITULO
Contabilidad, Auditoría CPA

12 Tercer Nivel 5 años

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA
....... .... ..............................  . .... . .... .

Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Contabilidad, Manuales de Contabilidad 

Gubernamental, Normas de Control Interno, Desarrollo 
de información financiera.12 3 años

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 7

G .  A i 11 ONCE

C.l: Dirección Financiera, Unidad de Bienes, Unidad de Rentas, 
Servidores y Trabajadores del GADMCG

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Ciudadanía en general.

Remuneración: $ 1.212,00 USD.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Normas de Contabilidad Gubernamental, Clasificador 
presupuestario de ingresos y gastos; Contratación Pública.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Elabora y registra comprobantes de ingresos; COOTAD, Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Ordenanzas del GADMCG, Clasificador Presupuestario de 
ingresos, Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

b. Realiza el registro contable de las cuentas de la institución; Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Catálogo de Cuentas, Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas.

c. Analiza, interpreta y emite informes sobre los estados financieros y cualquier asunto relativo a la administración financiera; COOTAD, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Normas de Control Gubernamental.

d. Proporciona información económica-financiera necesaria y oportuna que facilite la toma de decisiones; Clasificador Presupuestario de ingresos y gastos, COOTAD.

e. Elabora y analiza las conciliaciones bancadas, para una correcta ejecución económica; Normas de Control Interno y manejo del sistema informático contable.

f. Elabora roles de pago; LOSEP y su Reglamento, Código de Trabajo, Clasificador Presupuestario de gastos, COOTAD, Código de Planificación y 
Finanzas Públicas, Ley Orgánica de Seguridad Social.

j. Concilia los mayores auxiliares de inventarios, bienes muebles, bienes inmuebles, maquinarias y otros. Normas de Contabilidad Gubernamental, Normas de Control Interno, COOTAD.
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h. Elabora y registra comprobantes de pago;

COOTAD, Normas Técnicas de Contabilidad Gubernamental, Clasificador Presupuestario de gastos, Catálogo de Cuentas, 
Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

i. Calcula los valores correspondientes a cesación de funciones.
LOSEP y su Reglamento, Código de Trabajo, Clasificador Presupuestario de gastos.

¡. Cumple con las atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico del GADMCG,

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

4
Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas. 1 Trabajo en 

Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7
Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, tas oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

4 Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o extemos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos

7 Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales.

16
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo intemos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

r n w T O n i  n c  d c c i  n  T A n n c c .

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear,
C i i r > o n / ie a r  t i  o t / a l i  m r  l a  r A n t r í h i  i a i Á h  H o  I n e  a n i i i n n e  r ) o  I r f s K a i n  «al l / v i r n  W o l d o  n r o d i  i o f o c  w  C A n i i o i o e  H o f l n o  r v a lW io o c  w  o c n o A i í i o o o m n o p  ( ¿ o n i r - n t  n a r a  lo o
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productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Página 3 de 3

Fecha: 10/03/2022 
Revisión: 01-2022

^ p C TTTTC IlC tü n TT3 TC C T7 T7 Trp n n TT

Que: El Art 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Contador General código 7,1,01,05,12,13 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C T O R S U B F A C T O R
P U N T A J E

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A J E

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 1 5 5

4 3 9

C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A J O

CONDICIONES DE 
TRABAJO

4 0

1 4 0

EXPERIENCIA 8 4 TOMA DE DESICIONES 1 0 0

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 1 0 0

R E S P O N S A B IL ID A D

R O L  D E L  P U E STO 1 2 5

2 2 5
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

1 0 0
CONTROL DE 
RESULTADOS

10C

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación,
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 804 correspondiéndole el grado 11 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de maczedef ararlos mil veinte y dos

DIRECTORA FINANCIERA 
JEFE INMEDIATO

Sr Delfigjaoighpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn Aguirre Ri'enano 
SUBDIRECTORA DE TAL ‘ÍTOHÜMANO
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L  
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUM ANO
F a c h a :  2 0 1 0 - 0 8 - 2 0

D ESC R IPC IÓ N , VA LO R A CIÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  P E I. PD ESTO ~
1. D A TO S  D E ID E N TIF IC A C IÓ N  D E L P U ES TO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

C ó d ig o : 5 .1 .0 1  J15.12-oa

A fn y a ,  d e s a n n b  y  e je c i b  k s  a d Ñ u ta d e s  n r i a f a k s  y  fin a n c ie ra s

ta te m a  «rwHitonnsl. a f in  de  o b te n e r  in fo rm a c ió n  c o n fia b le , ra a n ra h lp  
y  n p a r t ía is  p o ro  ta  ta ren  d e  d e d e in r a x

N iv e l d a  In s t r u c c ió n : A ra s  d a  C o r a c lm la n t a

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s ta : C c n ta d o r / í i  M u n ic ip a l 3 6
T E R C E R  N IV E L

T TTU LO

Canl ed y  A m fila r ta ,  Eeo n o n fo , F a e m a s
N ive l: Profesional P ir i t a s  t a n  a l 3  a f in a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : C e  nbthiidad 5. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Rol: Ejecución de proceses 3. R ELA C IO N ES IN TE R N A S  Y  EXTERN A S H a m p o  d o  E x p u r ia n r ia
E a p e c i f lc U a d  d a  fo 

a a p a r ia n d a

C o n ta b if id a d  g e n e ra l y  g u b e in s n e n ta l .  A  " i 
c n n c if ia c ió n  h s n e a r ta .  >] a d e m o . 

.fo if ifra u M jn  P ie o iy a — ta rtaG rupo C cu p a cia n a l: Servidnr/a Publien/a Municipal 4

C J : H v e n to r  F in rcn c io ra . C o n ta d o r  Ganara 1, Pnrconal da l P r e c i t o  
C o n ta b a  d ad

s

G rado: 8 (O C H O ] 6 .  C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

Á m b ito : C e n te n a l

C  E. M in is te r io  de  F in a n z a s . C o n tra  lo r ia  G e n e ra l de l E s ta d a
T e m á tic a  d e  fea 
C a p o  M a r ió n :

N a rn E th  de  c o id a b lld a d .  D ire c tr ic e s  A n á tid a s  p o r  e l  M u la te r ía  de  F ta n n za s . 
A s ie n ta s  c o n ta b le s , e Is b a  r a d ó n  d a  reatadnos c a n ia  M es.

M a io s b  de M  c a tá k g a s  d e l e -S IG E F
R e m u n e ra c ió n : S « i  jm  u s n .

7. FUNCIONES, R E SPO N SA BILID A D ES Y ACTIVIDADES E SEN C IA LES

a  R e s iz B  re g is tra s  c o n te t te r .d e  Q pr r i l a n .  a p is te s  y  e ie ire , p a ra  c a n ta r  c o tí la in fo rm a c ió n  te a ! d e l nm v In te  r ito  
e e n ta b la  de le s  o  pe ra  c ia n e a  f in a n c ie ra s :

h  B e c t t a  ta c o r a a f id f ld d n  de la M b fr rE C U n  c o n ta h la , p re s u p u e s ta r ia ,  da  ta a n ra r la  y  o r ta a n ls tra d ó n  da  b la n a s , p  
ta e i r i t k l n  d a  lo s  a s ta d a s  f in a n c ie it>r ;

c . -  In fo rm a  la  n e c e s id a d  d e  a c t iv a r  y  panarr a  t r iz a r  c u e n ta s  q ua  p a r r r ita n  le g is h a r  h e c h a s  c a n ta b le s  c o n s id o ra d n e  
n e c e s a r ia s  y  q u e  na  s e  e n c u e n tra n  A c t iv a s  e n  e l  s is te m a  S IM P O :

d  B a b o n a  y  s u p e rv is a  qu e  k s  re g is tra s  c a n ta h k s  de  in g re s o s  y  g a s to s  e s té n  c o rre c ta m e n te  m a iz u d o s ,  pa ra  
C M ib in r a u  v c ra c ta ta r t

e  « h o r a  ta d o c u m e r ta c M n  q u e  c o a c íy u p e n  ai p a g a  d e  Iq u id a c la n e s  y  d é c im o s ;

t. -  R e v is a  s a ld o s  d e  cu e n ta s  y  d e te rm in a  n e c p s v fa d e s  de  re g is tra  y.'o p re p o n e r  a ju s te s  c o n te h le a  c o i r e t j  a ;

g  -  B a h o r a r  B e fa d a s  fin a n c ie ro s  y  M i r a t e r  a c a o n r k iM r t a  y  a j  «tal u  F in a n c ie  na y  e l  A k a ld a .  p e ra  n i
a m ia  a lo s  o «ganfo rro s  da  c o d n i l

h. P iD ffa m a r .  o rg a n iza r, (fing ir, e je c u ta r  y  c o n tra ta r  b s  a c t iv id a d e s  c o n ta b le s

I - C o o n f in a r  c o n  R e c u s a s  H u r a ñ o s ,  b  e la b o ra c ió n  d e  ra le s  de  p a g o  y  v e r if ic a r  k  d o c im a n ta c ió n  d e  re s p a ld o  
sotara s u e ld a s , s a b r ía s ,  re te n c io n e s  ^ K fc e le s  y  a b a s  d e s c u a n to s ;

j. -  Y  to d a s  la s  d e m á s  d is o n é s ía r  p a r  d  je fa  io f r e r fa to .  a u to r id a d e s , a c o rd e  a  b  m u  d a  s t l  p u e s ta ,  le y e s , 
reg ta rm iiá rva  y  na  m o t iv a s  . ja le e  v ig e d B a  ;

3. C O M P E TE N C IA S  TÉ C N IC A S 9. C O M rZ T E n C iA S  C O N O U C  TUALES

Cód..
Ref.

D enom inac ión  da la 
Corrí pe ta n d a C o m p o r ta m ie n to  O b s e rv a b le

C ó d _  ru n o m in a c ió n  t i  
R a l. la C c m p a ta n d i

C o re  p o r ta  m ie n ta  O b s e r v a b le

D e s a im h  u i  m o d e la  r íe  te m ó  t ic o  pa ra  a lm ia r  y  re s o lv e r  p ro  h ie rra s
O r ie n ta c ió n  d e

D e m a e s b a  ñ i te iá s  e n  a te n d e r  a  lo s  d e i i e s  i t fo m n E  o  e x te rn o s  c o tí 
r a p id e z  d n g r a is lk t i  c o rre c ta m e n te  h  n e c e s id a d  y  p la n te a  m b d o n e a



/

I n s p e c c ió n  d e  
P r o d u c to s  o 
S e r v ic ia s

Realiza el control de calidad de los Informes técnicos, legales o fldrriniRtrativns para 
ctetectar errores. Incluye proponer ajustes

O rientación a 
los Resultadas

Modifica los métodos de trahaja para conseguir mejoras Actúa para Icgrai 
y superar mueles de desempeñe y  plazos establecidos

C o m p r a n s lá n
E s c r ita

Lee y  comprende documentos de alta complejidad. Elabora propuestas de solución o 
mejoramiento sobre la base del nivel de comprensión

Se anticipa a tas situaciones con ima visión de larga plazo; actúa para 
crear oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los 
demás. Elabora planes de cortlnpencia. Es promotor de Ideas 
Innovadores.

D e s tre z a
M atem ática

Desarrolla un modelo u b temático para simular y  resolver problemas.
A prendizaje
C o n tin uo

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habí Edades y  conocimientos.

P e n s a m ie n to
Crítico

Analiza, determina y cuestiona ta viabilidad de aplicación de leyes, reglamentos, 
normas, sistemas y otros, aplicando la lógica

Conocimiento 
del Entorno 
Ora an Iza o ion al

Bajo
UBIzh las no m u s , la cadena de mando y  ios procedimenlo establecidos 
para cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos 
explícitos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN A
Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Centróla el cumplimiento de tas actividades y  resultados de los 
puestas de trabajo a su cargo

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ a Establece una red moderada de contactos de trabaja; Las actividades que re a ¡iza están crie N adas a brindar apoyo técnico

11, COMPLEJIDAD  
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 D esaíra la  tas actividades en condiciones de trabaja ambientales y  físicas que implican baja pos Ib Edades de riesgos ac tipa clónales

T O M A  DE D E S  ICION1=S 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja Incidencia en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 5
9

Intecpan puestas que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera ta unidad a procesa crganiTaconaL

C O N T R O L  D E R E S U L T A D O S 3
Responsable de les resultados del puesta de trahaja c a r incidencia en el pcrtafaBo de productos y  senderos sobre ta base da estándares a 
especifica clanes prev lamerte establecidas y asignación cta re cu sas; Sujeta a supervisión y  evaluación de los resultarles entregados

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PU ESTO
La Com isión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art 9  de la Ordenanza Sustituida que Regula la Subdrección de Talento Humano institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio púbSen es el eor^unlc de normas estandarizadas para anales i. describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 

Articulo 3 de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indi cande en el tercer párrafo textualmente ta slgu e rte  "...Eli el caso de tas Gobiernos Autónomos Des centra tiza des, sus entidades y  re filme oes 
especiales, d señarán  y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos*.

Que: en el Capitula IV  del reglamento de la L O S E P  A rt 162 y  subsifiuientes establece b  clasificación de puestas del servicia público

Que: la Sección I, Sección  II y  Sección III de ta Ordenanza Sustitutiva que Repita  ta Subdrección de Talento Efcjmano del Gobierno Autónomo Des centra fiza do Municipal del cantón Guárnate; establece ta forma de Ciasificacióo y 
Valoración de Puestos de la institución.

Me do62



Q u e : la S u b d ire c c ió r  d a  T a le ré o  H u m a ra  M u n ic ip a l ha p re s e n ta d a  la d e sc r ip c ió n  d a l p u a stc  q ue a n te c e d e  en  e ste  d o c u m a d o .

RESUELVE:

P R IM E R O :  V a lo ra r  el p u e s ia  d a  : C c n t a d o r f a  M u n ic fo a l S  c ó d g a  5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 .0 8  d e a cu erd o  a  la s  p ará m e tro s  e sta h le o e te s  e n  la s  A r t íc u lo s , 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14

que R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de T á le n la  H im e n o  del G o b ie rn a  A u tónom o D e s c e n tra liz a d a  M u n ic ip a l d e l ca n tó n  G u á rn a le  y  e n  h e se  al m a n u a l de fu n c io n a s  que a n te ce d e  y  d e  a c u e rd o  a  la s ig u ie n te  tahfci:

FACTOR SUBFACTOR
PONTAJE

ASIGNADO SUBTOTA1 FACTOR SU fi FACTOR
PUNTAJE ' 

ASIGNADO SUBTDTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

362

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

3fl
€0

EXPERIENCIA 67 TOMA DE DESICiON ES 4fl

HABILIDADES DEGE5TIÓN 80
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

185
HABILIDADES DE 
COMUNICACION Efl

CONTROL DE 
RESULTADOS

60

d e  la O rd e n a n z a  S u s tt t iü v a

S E G U N D O :  E l puntaje  to ta l a la r g a d o  p a ra  e s t e  p u e sta  e s  d e : 6 0 7  ccrrespond ¡ándale el grade , 7  d e  a cu e rd a  a la e s c a la  de In te rv a lo s  d e  v a lo ra c ió n  e s ta b le c id a  e n  el A r t  1 4  d o  la O rd e n a n z a  S u s t íh i ¡ v a

que R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de T a le r io  H u m a n o  de le in s titu c ió n .

T E R C E R O :  L a  p re se n te  v a lo r a c ió n  de p u e sto  e n tra rá  e n  v ig e n c ia  una v e z  q ue e! se A c r  A lca ld e , e x p id a  la corres p e n d e n te  re so lu c ió n  a d m in istra  i iva  e sta b le c id a  e n  e l A r t  16  de la O rd e n a n z a  Su s titu ttv a  q u e  R e g u la  la S t ia d n a c e ló n  da 

T a le n to  H u m a n a  d e la In s t it u c ió n



G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUM ANO
F e c h a :  2 0 1 8 - 0 8 - 2 0  

Rawisián: ffl-J

DESOtlPaÓW, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN PBX, PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 -0 6

A p o y a , d e s a m ó la  y  e je c t f ia  la s  a c t iv id a d e s  cantafafes y  f in a n c ia r le  
de  c o n fo rm id a d  a la s  t f is p o s le m n e s  le g a le s  v ig e n te s  y e t a  n o rm a tiv a  

te m a  in s titu c io n a l. a  f in  de o b te n e r  In fa m e  n iá n  c o n fia h la , ta z in a U e  
y u p o r t in a  p a ra  la ta m a  d e  d e c is io n e s .

N iv e l d e  In s t r u c c ió n : Á r e a  d a  C e n a r  t in ta n  ta

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s to : C a n te  da  r ía  M u n ic ip a l 2 6

T E R C E R  N IV E L

u n i L o

C o rita  b r id a d  y  A u r f ta r ta .  L r x m m r ia ,  F in a n za s

N iv e l: P ro fe s io n a l P  m ín a le  n a l 5  o f lo a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : C o rita  b r id a d 5 .  EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: E je c u c ió n  da p ro c e s o s 3. RELACIONES INTERNAS Y  EXTERNAS T ie m p o  d a  E s p a d á ñ e te :
E a p ü d f ld d a d  d e  te  

■ x p r n ta n d a

C e n ts  b r id a d  g e n e r a l  y  g u b e rn a m e n ta l ,
c  a n d  fia c ló n  b a n c a  ría . C o n tro l n ita m o . 

A d m in is tra c ió n  P re s u p u e s ta r íaG ru p o  O c u p a c lo n a l: S e r v id o r a  P u b lic á is  M u n ic ip a l 3

C J :  D ire c to r  R n a n a c m .  C o n ta d o r  G e n e re l. P e rs o n a l d a l P ro c e s o
C o n la ftv i d a d

fl 3  « f ia s

G ra d a : 7 (S IE T E ] 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA E L  P U E S TO

Á m b ito : C a n to n a l

C E  M in is te r io  de  F in a n z a s . C o n tra  tarta  G e n e ra l d e l E s ta d a .
T e m á t ic a  d a  la 
C a p a c M a c ta n :

NarTTRtiva de  ca n ta  b r id a d . D ire c tr ic e s  a n á t id a s  p o r  e) LH n is te  r io  d e  F in a n za s , 
A s te ó te s  c o n ta b le s ,  e la b o ra c ió n  d e  re g is tro s  c o n ta b le s  

M a n e jo  d e  M dtfcáas c a td ta g o s  d e l o -S IG E F
R e m u n e ra c ió n : S fli7,D0 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a_- R e s b a  re g is tre ?  c o n ta b le s  d e  a p e i t m ,  a f ín  ten  y  c ie r re ,  p a ra  c o n ta r  c o n  la in fo rm a  o jó n  re a l d e l im / hnle r in  
c a n ta b le  d e  tas o p e ra c io n e s  f in a n c ie ra s ;

b .- H e c M a  la c o n e c id a d á r  da  la W b im a c M n  c n n ta h le , A s ta r in .  d a  te co ra  r ía  y  a  tfciánis trae rán  d a  b la n c a , pe ra
la  e m s iá n  <ta lo s  e e ta d a e  ü n a n d e ro e ;

e .-  b r io rm a  la  n e c e s id a d  d e  a c t iv a r  y  p a r a im t r ó n r  c u e n ta s  q ue  p e m n itan  re g is tra r  t e d io s  c a n ta d a s  c n n e M n ia d n a  
c K f lñ n R  y  «pie n o  s e  e n c u e n tra n  a c t a n s  e n  e l  s is te m a  S IM P O ;

d -  H a te r a  y  s tp e iv is a  q e  lo s  re g is tra s  c a n ta b le s  d e  in o re s o s  y  g a s to s  e s té n  en rapeta m e n te  re  a fiza d o s . p a ta  
o o n C in n r  su  v e ra c id a d ;

e .-B a b o ra  la rta c im e n ta c ió n  q u e  c o a d y u v e n  a l p a g a  d e  l< * * ta c io n e s  y  d é c im a s ;

1  -  R e v is a  s a ld a s  d e  c ie n to s  y  d n te m w w  n e c e s id a d e s  da  re g is tra  y ta  p n e p e n e r a p is te s  c a n ta b le s  c o r re s p o n d e n te  8;

g -  B e b a n  r  a s ta d a s  f in a n c ie ro s y s o m a ta ra  c a m c M a n lo  y  a p m ta s c id f l «tal D ir a c lo r  F in a n c ie ra  y  e l  A lc a ld e , p a n  su 
e n v ío  a  lo s  o ig e n te in o  d a  c o n tra !

h -  P ro g ra m a r, n ig a ra zn r, r in g á  e je c r ía i  y  c o n tro la r  ta s  a c tñ s ir ta d e s  c o n ta b le s

L -  C o o n f in a r  c o n  R e cu re  o s  H u m u s ,  la e la b o ra c ió n  de  ra le s  d e  p a g a  y  v e r i f ic a r  la  d n c is m r d n c tó n  de  re s p e k ta  
s o b re  s u e ld a s , s a b r ía s ,  re te n c io n e s  p d a a f e s  y  a tra e  d e s a a i i u ;

J Y  te d a s  la s  d e n é s  d s p u e s ta s  p o r e l Jefe In m e d u to ,  a u to r id a d e s , a c o rd e  a  te n a tu ra le z a  de s u  p u e s ta ,  la y e s . 
tE o b iiB ir in f i  y  n o rm a tiv a s  le a le s  v ig e n te R  ;

S. C o m p e t e n c i a s  t é c n i g a s 8. COM PETENCIAS CO N D UC t UALES

C ó d . .
R e t.

D cn cm ln a d ó n  de  la 
fo m p p  ta r d a NJvel C o ra  p o r ta  m ie n to  O b s e r v a b le

C d d ..
R e f.

D t  nom in a c ió n  de 
la C o m p f l l tn d j

NIlM l C o m p o r te  m ie n to  O b s e r v a b le

74
D e fe t r e n
I ta fe c n á t ic s M e d a

U fifiza  ta s  m a te m á t ic a s  p a ra  re a f iz a r s á la lo s  d e  c o o p te  je ta d  r m d a  (E je r rp k  
f ig a d a c io n e s ,  c o  n e g a c io n e s  b a n c a  rías , e tc .)

4
O r ie n ta c ió n  d e  
S e r v id a

Alta
D o n t i s t r a  in te ré s  e n  a te n d e r  a  los e f ie n fe s  i r í e m u s  o  e x te rn a s  c a n  
ra p id e z , r fa f ta o s f ic a  c o r re c ta  f r e n te  h  r  J y  p la n te n  s o ta c te n e s  
o da  cu a rta s .



/

Inspección de 
Productos o 
Servicias

Realiza el eonlrcl de calidad de los informes técnicos, legales c administrativas para 
delectar errores. Incluye proponer ajustes

O rientació n a  

las R esultadas
M o d if ic a  tos m é t o d o s  d e  t ra b a jo  p a ra  c o n s e g u i r  m e jo r a s .  A c t ú a  p a ra  l e g r a r  

y superar niveles de desempeña y  plazos establecidos.

100
C o m p re n s ió n
Escrita

Lee y  comprende documentas de alta complejidad. Elabora prepuestas de solución c 
mejor a mi arria sabré la base del nivel de comprensión

Se anticipa a (as situaciones oon una visión de largo plazo; actúa para 
crear oportunidades a evitar problemas que na san evidentes para las 
demás Elabora planes de contingencia Es promotor de ideas 
Irma va doras.

□ e stra za
Matemática

Desarrolla un modela matemático pera simular y  resolver problemas A prendizaje
C o n tin uo

Mantiene su formación técnica. R ealza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y cono cimientas. .

P e n s a m ie n to
Critico

Bajo Discrimina y priartza entre las actividades asignadas aplicando la lógica.
Conocim iento 
del E n to rno  
O rganiza  d a  nal

Bajo
•fc6?a las normas, la cadena de manda y  las p rcce d m e n lo  establecidas 
pera cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos 
explícitos.

O T R O S  F A C T O R E S  D E  V A L O R A C IO N  D E L  P U E S T O
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN a El trabajo se efectúa can flexiblidad en los procedirrientos; Planificación y  organización relativa a  las actividades inherentes al puesta; Controla el avance y 
las resultarlas de las propias actividades del puesta.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 2
Establece una red básica de coráacías laborales para asegura: la eficacia de sutrahaja; Las actividades que reaíza están orientadas a brindar apoyo 
laglsticcy adrnín¡strattvo.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 1 Desairaría las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no Implican riesgos octipac¡anales.

T O M A  D E  D E S  IC O N E S 2 La tama de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, c a r baja Incidencia en la gestión municipal

12 .
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O S Integran puestas que ejecutan actividades profesionales a g re ^ n d o  valer n tos productos y Jo  servicios que genera la unidad o proceso organizad anal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3 Responsable de los resalados del puesta de trabajo c a r  Incidencia en el partefcBc de productos y  servicias sobre la base de estándares a
especificaciones previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeta a supervisión y  evaluación de tas resillados entregados.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

La Camisián de Valoración del Puesto conformada segifo la prescrita en el Alt. 9 de la Ordenanza SustituíK/a que Regula la Suhdirecnión de Tálenla Humane institucional; C O N S ID E R A N D O '

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el suhsisterra de dasü ica dó n  de puestas del servicia pública es el conjunta de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar les puestos en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esta Ley.

Que: El A rt  62 de la L O S E P  establece la Oblígalo ri edad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...En el caso de Ice Gobiernos Autónomas Descentra fiza dos, sus entidades y regímenes 
especiales, disertarán y aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestos".

Que: en el Capitula IV cié! reglam ería de la L O S E P  Art. 162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio púhüco

Que: ta Sección I, Sección II y Sección  MI de la Ordenanza Sustiiutiva que Regula la Subdirección de Talento Rumano del Gobierno Autónoma Descentralizada Municipal del cantón Guárnate; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestos de la institución

Metfo
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Olía ia Subdireeción de Tálenlo Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documanto-

RESUELVE:

PR IM ER O : Valorar el puesto de : C o n  la dar/a M unicipal 2 có dg c 5.1 .01.05.12.06 de acuerdo a tos paráram os establecidos en las Articules, 2 ,7 ,10 ,11,12 ,13  y 14 de la Ordenanza Suatihitiva

cjjp  Regula la Subdirecdán de Talento Humane del Gobierno Autónomo Oes centre fizado Municipal del cartón Guáranle y en bese el manual de funciones q je  antecede y da acuerdo a la s i t ia r t e  tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTA) E 

ASIGNADO
SUBTflTAJ FACTOR SU B FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIA?

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

32 2

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
20

fiO

EXPERIENCIA 67 TOMA CE DESICICNES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 6D

RESPONSABILIDAD

BOL DEL PUESTO 125

185
HABILIDADES DE 

COMUNICACION
40

CONTROL DE 

RESULTADOS
6Q

S E G U N D O : El puntaje total otorgada para este puesta as de: 5 5 7  ccrres perdiéndole el grada ^  da acuerdo a ta escala de Intervalos da valoración establecida en fi! Art. 14 da la Ordeno n a  SustitLÍh/s

que Regula te Sufcrfreceión de Talento Humana de le institución.

T E R C E R O : La presante valoración de puesto entrará en vigencia i r a  vez que el se flor Alcalde, expida la correspondente resolución adrinistrativa establecida en el A l t  16 de la Orttenanz? S tcírtiU va  que r  la Subdrecclón da 
Taleráo Humano de la institución.

Dado en la oficina de la Subdracción de Talento Humano del Gohiemo Alió nomo Des ce ntra liado Mulle ¡pal del Cantor Guamota, a los veinte

Eco. bu^Angel Cb*fcfimarea Coro 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

j  mqs. Maten Gustavo Vaca RorWffjez \  
SUBDIRECTOR DE TALE MIO HUUANQ -
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

SUBDR ECCIÓ N  DE TA L E N TO  HUM ANO
Fach a: 2018-011-20 

R e v i s i ó n :  01

D ESC R IPC IO N , V A LO R A C IÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  n y .I, PI1KSTO
1. DATOS DE IDENT

C ó d ig o :

I F I C A C I Ó N  D E L  P U E S T O

5 .1 .0 1 .0 5 .1 2_24

2. MISIÓN

P r x F n i r ,  e je c u ta r  y  c o n t r a b r  la s  f ld ñ r h ta d e s _________ ; ó é  j

h s tü iE ta n e n  c o a  a f in a c ió n  c o n  e l  A rea  de  c o r ta b ü tta d

4. INSTRUCCIÓN

N iv e l d e  tn a t r u c c ld n :

FORMAL REQUERIDA

Á re a  d e  C o n o c im ie n to

D e n c tn in a d ó n  d e l P u e s ta : A m is t a  d e  T r itu ra c ió n 6

t h i c g * rm /EL

t i t u l o

C a n ta b iB d a d y  A i r i t o r t a ,  E c o  n o r r ia .  Fu h i d b i .

N iv e l: P r o fe s io n a l P ro ta e lo n o l 5  a rio *

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : n t r e c n l í  n  F in a n c ie ra 6 .  EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: E Jecuciá rd e  prccesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS H a m p a  d o  E x p e r ie n c ia :
B p a c l t a k t a d  d a  k  

e a p a t t a n d a
C o n M f ld M l  g e n e ra l y  o -  . d a  

c o n c l la c ló n l  y  c o n t a lb ie m a
G ru p a  O c u p a c la n n l: Servidor Ptíhlcc Municipal 5 0 7 e r i a l

G ra d a : g (N U E V E ] G. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m b ito : C a n to n a l

C .E  U n is ta r io  de  R n a n a r .  C o n tra  lo ria  G e n e ra l da l E s ta d o .
T e n id O c e  d a t a  
C a p G d t a d A n :

N o rm a tiv a  de c o r ta  h a d a d  y ta fo r ta d A n  e n i f ld a  p o r e l M u is t m k i  de  F inanzas . 
N o m t t n  a r r ü d i  p o r e l  SRI

R e m u n e ra c ió n : S 9 8 G 4 »  u s a

7. FUNCIONES, RESPON8ABILIDADE8 Y ACTIVIDADES ESENCIALE8

a  -  R e v is a r  y V e r if ic a r  b» v a id e z  d e  fa c tu ra s  e n  e l S is  té r r a  d e l S R I, y  re g is tra  «le P a c ta ra s  d e  c o m p ra s  y  v e r ta s  la n ío  
de  IV A  > R e n ta  e n  fo rm a  c ro n o ló g ic a

h_- h p s s a  de  tá r ta ra s  d e  e n r ip ia s ,  v e n ta s  y re te n c io n e s  e n  ta im a  c ro n o ló g ic a  e n  e l  p r n p a m s  O B J. 4 .

c_ C añe ¡fia r ta  ¡ r r fb m a a d n  c o n  ta m u d a d  d e  c c n ta b íH d a d  y  re  abza r la s  d e c la ra c io n e s  m e n s u a le s  de  IV A  y  R F N T A e r  km  
p la zo s  e s ta b le c id o s .

ti -  I n v e  s a i lo s  d a to s  a l  S is  Ie r re  I A n e x o s , t a r a r  to s  fo r m J a n o s  re s p e c t iv a s ,  s t o i r  s i  s is te m a  d e l S R I tas d a te s  
d e l R e g c tn i da  Ib  P m pie d a d  y  e j e rce r  de c n io m id a d  c a n  Ib le y , b is  A n d o n e s  y  a c t iv id a d e s  ta h e r e d e s  a lo s  
■ g e n te s  d a  n ta n c M n ;

ñ. -V e r if ic a r  q u e  la s  d e v o h te ta ñ e s  s e  re a lc e n  e n  fo rm a  p e r ió d ta a  y  r e d i j e r e  « 1 1 2 » %  d e l IV A  m g ñ t r a r  s n e x o  de 
m in in a  e n  fo rm a  m e n s u a l d e  tas r e m n e r a d o n e s  d e  b is  e n p ta a d o i  y  tra b a ja d o re s  c o n  r e fe r id a  d e  d e p e n d e n c ia ;

f  -  Y  to r ta s  tas d e m á s  d s |  
re g ta r iE tA o a  y n o rm a tiv e n  lé p a te  a v ip e n te a  .

s p o r  e l je fe  i a . a u to r id a d e s , a c o n te  a la n a tu ra fe za  d e  s u  p u e s ta , le y e s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDU CTUALES
C«5d.,
R e f

D e n o m in a d o r da ]a 
rnm pal d ruta C o m p o r ta m ie n to  O b s e r v a b le

C ó d .. D enom inación  de 
R e f. la Cflmpatanela

C o m p o r te  m ie n to  G h a a r v a h la

D e  s a n ó la  u n  m o d e lo  m a te m á tic o  pa ra  i lm d a r  y  re s o lv e r  p m b ie m a s .
Q r ta n tu d A n  d e Id e n tif ic a  le s  nen e  s id a  d e  R d e l c u n e  a íre m e  a  e x le in ü ;  e n o c f is fo ^ s s  s a  

a n tic ip a  a  e k s .  a p a r ta n d o  s o ln c la n e s  a  o  m e d id a  d e  s a n  raque  m ie r d a s

........ . de
R a n e i o a
F r a n d e m a

P re p a ra  y  n e n e ja  e l  p iE s ip r a s ta  de  u n  p ro y e c ta  a  c e r ta  p la za  .
O r h n t K Ü n  I M o d if ic a  lo a  m é to d o s  de  I n b q ju  p o ta  c o n s e g u ir  m e jo ra s  A c ta s  p a ra  lo g ra r  

y  s u p e ra r  nSusfen d e  d e s e n p e A o  y p isa o s  e a la h lM d d c M

G e e n e i A n  d e  
Id e e s

De sane fe e stra teg a s  para la o p fa iia cMn de los recursos hórrenos, me te ña les y
« c o r á n ic o s .

S e  a d e la n ta  y  c e  p re p a ra  p a ra  lo s  a c e n to c b iie n tn c  q u a  p u a d o n  o c u rr ir  i q  
e l  c o r to  p la z o  C naa i a m ir á is »  p m h la m »  p a to n c á fa s
ApEca 'T ita s  fo rm a s  de  tra b a jo  c o n  una v ls id n  d e  m e d a ñ o  p ía » .



i ! )

} )

Ex presión  O ra l Com unica informa ció n relevante. Organiza la información para que sea cotiprensibie a
los re ce pin res.

A prendizaje
Continúe

Mantiene su formación técnica Realiza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y ce nocí míenlos.

P e n s a m ie n t o  
A n a  (Sica

Establece relaciones causales sencillas para desccnrponer ios prohlemas o situaciones 
en parles Idenliftca las pros y las caninas de les decisiones Analza Información 
sencila.

C o n o c im ien to  
del E nto rno 
□  ig£ntz«clonfll

denfiflea, describe y iililta  las relaciones de pederá influencia existente 
dentro de la InslBuciór, con un se rtido  claro de b  que que es influir en la 
nslfludón.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S b B F A C T O R NIVEL D E S C R IP C IÓ N

H A B B .ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 4
Plan di cao iór y  organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecte especifico; Ce ni rola el cumpErriento de las actividades y resultados de las 
puestas de trabaja a su carga.

H A B L ID A D E S  D E  C O M U M IC A C IÓ 4
Establece una red arrplis de conlados internos; E l pueste ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabaja; Las actividades que re alza r eslán 
orientadas a brindar apoyo técnico especia&zado

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 2 Desarrala las actividades en eandidanes de (rebaja ambientales y físicas que impican ha ja posibilidades de nesgas ocu p a c  ion a les.

T O M A  D E  D E S IC fO N E S 4 La te n a  de decisiones requiere un análisis Interpretativo, evalualivo en situaciones distintas con significa!iva incidencia en la geslión InsiHutional

1 2 .

RESPONSABILIDAD

R O L D E L P U E S T G 5 ntegran puestee que ejecutan actividades profesionales agregando valar a  los producios y/n servicias que genera la unidad o procesa organiza cía nal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3
Responsable de los resudados del puesla de Ira ha jo cor incidencia en el porlafc En de producías y servicios sahre la base de estándares o 
es pee Bies c iones previamente establecidas y  asignación de reclinaos; Sujete a supervisión y evaluación de las res riladas entregados.

V A L O R A C IO N  V  C LA S IF IC A C IO N  D E L  P U E S T O

La Comisión de Valoración del Puesta conformada según lo prescrilc en el Art. S de la Ordenanza SustÜLrfiva que Regula la Subdirecdón de Tálenle humana instituían nal; C O N S ID E R A N D O :

Q u e: El Arl. 61 de la L O S E P , eslahlece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio púh&cc es el ccnjurfo de normas esl anda rizad as para analizar, descrihir, valorar y clasificar les puestas en las entidades, señalarlas en < 
Articulo 3 de esta Le y.

Q u e: El Arl. 62 de la L O S E P  establece la Ohligalnfiedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “ ...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizadas, sus entidades y  regímenes 
especiales, disertarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos*.

Q ue: en el Capitula IV del reglamente de la L O S E P  Arl. 162 y subsiguientes establece la clasificación de puestos del servida púb&cc

Q u e: la Sección I, S e c c ió n  II y  Sección III de la Ordenanza Suslilullva que Regula Subdirección de Tálenla Humano del Gobierno Autónomo Descentralizada Municipal de! canten Guárnate; establece la forma de Clasificación y 
Valoración de Puestos de la Institución.

Q u e ' Ja Sufcdirección de Tálenlo Humano Municipal ha presentada b  descripción del puesta que antecede en este domínente.

RESUELVE:

P M E R O :  Valorar el puesta de : Analista  de Trib uta ció n  código i 5.1.01.05.13.24 |de acuerdo a los parámetros establecidos en las Artículos, 2 .7 .1G.11.12,13 y  14 de la Ordenanza Sustituí iva

Medie



'  '  '  /  / y

que Regula la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del ca o lín  Guárnete y en base al manual da funciones que artecede y da acuerde a la s igu e rta  tabla:

FACTOR SUR FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCÓN FORMAL 155

382

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES OE 

TRABAJO
40

120

EXPERIENCIA 57 TO M A  DEDESICIONES £0

HABILIDADES DE GESTIÓN fifl
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

205
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
fin

CONTROL DE 

RESULTADOS
EG

SEGUNDO: El puntaje total ot oiga do para este puesto es ds: 707 corres poniéndote el grade 9 de acuerda e la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 14 de (a Ordenanza Susdtrtiva
que Regula la Subdrección da Talerto Humano de la instltueidn.

T E R C E R O : La présenla valoración de puesta entrará en vigencia una vez que el seflor Alcalde, expida la cerras ponda ni a resolución administrativa establecida en el Art 16 de la Ordenanza ¿ que Regula la S  ufad re cotón tíi
Talerao Humano de la institución

Dado en la oficina de la Subdirección de T  a Ionio Humana del Ge b erra  Autónomo Descentralizada Municipal da] Carden Guamote, a los veinte días .¿JÓ! mas de Agosto del afta 2018,.

' /  J • /

f
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUMANO
F e c h a :  2 0 1 8 - 0 8 - 2 0  

Remen a: 01

D E SC R IPC IÓ N , V ALO RACIÓ N Y  C L A SB SIC A O Ó N  D E L  PU ESTO
1 .  D A TO S DE ID E N TIF IC A C IÓ N  D E L PU ESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

G á c flg a : 5 .1 .0 1 .0 5 .1 2 .1 0

P ro p o rc io n a r  s o p a r te  a r t r in te lr s B v o  y  de s e c re ta r ia d o  para c o n frB x w  
a l  fu n d o  na  r r ie n ic  de le D ire c c ió n  F ín a n e te ^ .  r

N iv e l de In s t r u c c ió n : Área de C e n e  c im ie n ta

□  e n a m ln a c tó n  del P u e s ta : A u z iB a rd e  c f l ir ia b S d a d 4
S F G U M n n  N t v a

T ÍT U L O

C i

N iv e l: N a P ro fe s k in s ! r e c n o lo g i i  3  m o i

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : n t re c c íó n  F in a n c ie ra 6 .  EXP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

R o l: A rirran ifi tra fr.-n 3. RELA C IO N ES INTERNAS Y EXTERNAS T lo m p o  d a  B t p i h n d s i
E s p e c m c k to d  d a  la

f t p e i V  n  c te C a n ta  h « a d
G ru p o  G r u p a  c ío  n a l: S e r v id c r ia  P ú b lic a /a M u n icipa l 2

C J :  C o n ta d a r G e n e ra l.  D ire c to *  F in a n c ie ro , p erso n a l dé  ta r h e c d d n

8  1 afWi

G ra d o : 6 (S E IS ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUE8TO

A m b ito : C a n ia  na l

C .E . C iu d a d a n ía  e n  G e n e ra l
T h y iAt ic a  ( k  le  
C a p i r t a d ó n :

C o n o c k r ie n k i f l  de S is te m e s  e a n ta h le a  {

R e m u n e ra c ió n : $ 733JM  USD.

7. FU N C IO N ES, RESPONSABILIDADES Y  A C TIV ID A D ES ESENCIALES

a  R e s b a r  la iG d a c c ió n  de  a f ic io B . m e m o ra n d o s , c e r t i f ic a c H iie s ,  c a n  fe f r ia ld a d  de  cu fa rá  la s  le q u e d ir ia n la s  
"as e n  ta D k e n rá /ln  F in e  m i  e ra

b_- C o la b o ra  e n  la le a tz a c id i i  o  tra n s c r ip c ió n  d e  tra h a jo s  de te  inri na d a s ,  p m p n re to ñ a n d o  a s is te n c ia  a d n r in l a l
p e rca n B l d e  la  u n id a d  *e g fe i e l c a s o  q u e  lo le q u e r a ;

a  R e a lz a  la  re c e p c ió n , re g is tro , d o s i f ic a c ió n ,  y  efe a p e c h o  d e  d o c u m e n to s  qua in g re s e n  y  e g re s e n  e n  la D r a c d o n .  a 
f in  de U B U te n e r e l c o n tro l y  s e g u m e r t e  c a rre a  p e n d ie n te :

d  - R e v is a  s a ld o s  d a  c u e n ta s  y  d ( t n n in a  n e c e s id a d e s  de  re g ís  tro y t a proponer a ju s te s  cantables Q D iM lp o n á e rÉ M .

e  -  Y  to d a s  la s  d e m á s  d s p s e t u  p a r a l  je fe  k im erS a to . a c o n te  a  la  n a tu ra le z a  d e  c u  p u e s to :

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONOUCTUALES
C ó d .
Reí.

C anom lnacJóc da  !■ 

Cení patencia C o m pa rta  miento O b serva b le
C d d .
Reí.

Da n o m in a c ió n  da 
la C om petencia Comparta mienta Ohservjbla

C o m p r e n s ió n  O ra l E s c u c h a y  c a irp re n d a  lo s  re q u e r irm e  ntns d e  lo s  e fie n to s  n t M i u s y  e x te rn o s  y  t 
in fo rm e s .

T n h a jo  » n

B i| .# w
B aja

C o o p e ra , p a rt ic ip a  a c t iv a rrente e n  e l  e q u fe a , a p o y a  a  la s  d e c is io n e s  
R e a lz a  ta p a rta  deJ tra h a jn  o k  le c o n e s p a n d e . C o r ra  r r i e u h a  de  un 
e q i i ' ia ,  m = nw >no  s i f r in r a r ia s  a  las d e m á s  r n n p a r f e  k d o rv m c iá rL

Expresión Oral C a m n c f l  in h u ir u e ld n  re le v a n te -  O rg an iza  h  in fa n m c ió t i  p a n  q u e  n ea  c n iq p rM u tih lr  a  
lo s  re c e p to re s . fea R e sud a do s Baja R e a la  h ie n a  c o r re c ta  m e  irte s u  tra h a jn

E x p r e s ió n  E s c r ita E s c r ib ir  d e c in e n t o s  d e  t r e d a n a  c a n d e id a d ,  e je r rp la  (o f ic ia s , c i r c t te re s j
C a r t m c d a m a

Rajo E n ta b la  re la c io n e s  a  n iv e l la ho ra  I  traerá y  m a n tie n e  re la c io n e s  s e d a le s  
c o n  oonrpa f ie ra s .  c íe n le s  y  p n n v e e d o re s



C o m p r e n s ió n
Escrita

L e e  y  c o m p r e n d e  la In f o r m a c ió n  se n e iH a  <31»  s e  le p r e s e n t a  e n  fo rre a  e s c r it a  y  re z B ra  

la s  a c c io n e s  p e r t in e n t e s  q u e  In d ic a n  e l n iv e l  de c o m p r e n s ió n .

Se adela nía y  se prepara para los a cartee un jertas que pueden ocurrir en 
el carta plaza. Crea aparta ni da ríes a minimiza problemas potenciales 
Aplica distintas termas de trabajo c a r una visión de mediana plaza.

R ecopilación  de 
n form ación

Realiza un trabaja sis le etílica en un determinada lapsa de tierrpe para ottener la 
máxima y mejor información posible de taifas las fuertes disponibles. (Obtiene 
irtcrm ación en periódicos, hases da datos, estudios tóenteos etc.}

A p r a n d b a ja
C o n t in u a Bajo

B u s c a  In fo rm a c ió n  s ó lo  c i a n d o  la n e c e s it a ,  le e  m a n u a le s ,  f h r n s  y  o tra , 
p a ra  a u m e n t a r  s u s  c a n o c l m e d a  b á s i c o s

OTROS FACTORE3 DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NfVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
El trabaja se efectúa con flexibilidad en los pío ce di m e  ritos; Planificación y  crganiración relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y 
Ic e  res litados de tas propias actividades del puesta.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 3 Fslahlece una red moderada de contactos de trabaja; Las actividades epe reafizs están orientadas a brindar apayo técnica.

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 2 Desaírate las actividades en condiciones de trabaja ambientales y físicas que i repican baja p asiv idades de riesgos ocupa ciaría les

T O M A  D E  D E S IC ID N E S 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en b  gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 3 1 nte eran los puestos que proporcionan soporte técnico en une rama u oficio determinada de acuerda a  los re que rim e ritos de tes procesas crganlzac lena les.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2
El puesta apoya al logro del pertafofe de productos y  s e rvid  ce organiza ció na tea. Símelo a supervisión de les resinadas entregadas sobre 
estándares establecidos y asignación de re curses.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO ........
La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art 9 de la Ordenanza Sustantiva que Re guia la SubcEreccIón de Talento K im ano institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art 61 de la L C S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicia público es el conjunta de normas estandarizadas pare a na fiza 1 describir, valorar y clasificar los puestos en tes entictades, señaladas en el 
Articula 3 de esta Ley.

Que: El A rt 62 de la L O S E P  establece la C  t í  gata ríe dad dei subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo lextuabnerte b  siguiente '. . .E n  el ceso de los Gobiernos Autónomas De se entra fizadas, sus entidades y regímenes 
especiales, ri se fiarán y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos'.

Que: en el Cspitrta IV del repte mentó de la L O S E P  A il. 162 y  subsiguertes establece la clasificación de puestos del servicio público.

Oue: la Sección I, Sección  II y  Sección 111 de la Ordenanza Sustituí! va que Regula la Subdirecclón de Talento Humana del Gobierno Autónomo Des a entre liza da Municipal del cartón G ram nte; establece la forma de CtaEificaclón y  
Valoración de Puestos de la Institución.

Que: la Subdrección de Tálenlo Hunano Municipal ha presentado b  descripción del puesta que artecede en este dacunenta

RESUELVE:

PR IM ER O : Valorar el puesta de ; A u x ilia r de  co ntab ilid ad  código 5.1 Ü1 _05.12.1G de acuerdo a les parámetros establecidos en los Artículos, 2 .7 .1 Ü .1 1,12.13 y  1 4  de la Ordenanza Sustrtriua

Iniciativa



I

que R egiia  la Subdirección de Talante Humano del Gobierno Autónomo Des centra Ría de Municipal del cartón Guamote y en base al manual da funciones que antecede y de acuerdo a la signante tabla:

FACTOR 5 U n  FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAl FACTOR SU B FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 12S

299

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
40

Gfl

EXPERIENCIA 44 TOMA DEDESIGCNES 20

HABtUDADES DE GESTIÓN 6C

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75

U S
HABILIDADES DE 
COMUNICACION

fifl CONTROL DE 

RESULTADOS
4C

S E G U N D O  El puntaje tota] otorgado pare es le puesta as de: 4G 4 correspondió rodóte el grado i  de acuerdo a fe escala de Intervalos de valoración establecida en el A lt  14 de la Ordenanza Su stifiiiva
que Regula la Subdreeción de Talento I-tomara de la Institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el se flor Alca Ida, expida la correspondente resolución administrativa establecida en el A r i  16 da la Ordenanza Sustiltijva que Regula la Subdreeció n  de 
Talarte Humano da la Institución.

Dado en la oficina de la S ubdreeción da Talento Humana de! Gohiem o Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guárnete, a los veinte

Eco LOs-Ang?! Chuquimarea Coro 
A LC A LD E  D E L  GADMC-GUAMOTC



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

QOdlgo:

Denominación del Puesto:

N iv e l :

Unidad Administrativa:

Bol:

Gmpo Ocupacional:

indo:

5,1,01,05,12,05

Tesorera/a

Profesional

Tesorería

Ejecución y Supervisión de 
Procesos

Subdirectores departamentales. 
Tesorería, Secretaria General

14 CATORCE

2. MISIÓN

Administrar y custodiar los fondos de la municipalidad de acuerdo con 
las normas legales establecidas y recaudar eficiente y oportunamente 

los recursos municipales.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Alcalde, Dirección Financiera, Unidad de Contabilidad, Unidad de 
Rentas, Servidores y Trabajadores del GADMCG

4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Nivel de Inamjccün:

TITULO

14 Tercer Nivel 5 años

Area de Conocimiento

Contabilidad

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:

14 3 años

Especificidad de la 
experiencia

Contabilidad Gubernamental, Manuales de 
Contabilidad Gubernamental, Normas de Control 

Interno, Desarrollo de información financiera, 
Tributación, COA

6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO i '

«mijito: Cantonal

Remnneracióm $ 1.400,00 USD.

C E: IESS, SRI, Banco Central del Ecuador, Instituciones Públicas y 
Privadas, Proveedores, Contratistas, Consultores y Ciudadanía en 

General

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control lntemo;COOTAD, COA, Constitución de la República del Ecuador 
Normas de Contabilidad Gubernamental, Clasificador presupuestario de ingresos y 

gastos; Contratación Pública

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Elabora manual de procesos;
Normas de Control Interno.

b Controla y supervisa el manejo de caja chica de las dependencias; Ordenanza de manejo de fondos de caja chica del GADMCG.

c. Controla y supervisa los ingresos y gastos; Normas de Control Interno, COOTAD, Clasificador Presupuestario, Catálogo de Cuentas.

d. Ejerce las funciones de juez de coactiva en los procesos de recuperación de cartera vencida y otros; Código Orgánico Administrativo.

e Realiza pagos y transferencias para cubrir las obligaciones contraídas por la Institución de conformidad a la programación 
presupuestaria. Conforme a la Norma de Control Interno 403 Administración Financiera Tesorería 403.08 control previo al 
pago;

Manuales de procedimientos del Banco Central, Códigos de Ejecución de Instituciones Bancadas, Normas de Control 
Interno, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P.

f. Elabora convenios de pago en los casos que fuere necesario hacerlo, a fin de recaudar los valores adeudados;
Código Orgánico Administrativo.

g. Registra y controla la emisión de especies valoradas establecidas para los procesos requeridos;
Normas de Control Interno,Ordenanza manejo de especies valoradas del GADMCG.
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h. Custodia y mantiene vigentes las garantías otorgadas a favor del GADMCG;
Normas de Control Interno, Ley General de Seguros y su Reglamento.

i. Elabora y remite las declaraciones de impuestos fiscales y presentación de anexos al SRI;
Código Tributario,Ley de Régimen Tributario Interno, Reglamento para la aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno, Reglamento de Comprabantes de ventas y retención.

j. Controla los ingresos económicos transferidos a las cuentas corrientes del GAD Municipal de Guamote por el Ministerio de 
Finanzas y otras Instituciones.

Clasificador Presupuestario, Catálogo de Cuentas, Estados de Cuentas del Banco Central del Ecuador.

k. Registra todas las novedades en la plataforma del IESS.
Constitución de la República del Ecuador, Ley Orgánica del Servicio Público, Reglamento a la LOSEP, Código de Trabajo, 
Ley de Seguridad Social.

I. Efectúa la supervisión y control de los depósitos tributarios.
Constitución de la República del Ecuador, COOTAD, Ordenanzas tributarias del GADMCG.

m. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y Procesos 
del GADMCG.

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa 
legal vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de 
la Competencia

Nivel Comportamiento Observable

A
Orientación / 
Asesoramiento A lto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando 
políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

1 Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7
Pensamiento
Estratégico A lto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

7
Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

4Q
Identificación de 
Problemas A lt o

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias.

16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan

6 4
Manejo de 
Recursos 
Financieros

A lto
Planifica y aprueba el presupuesto anual de una institución o de un proyecto a largo plazo. 
Incluye gestionar el financiamiento necesario

19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras

73
Destre?a
M ate m á tica

A lto Desarrolla un modelo matemático para simular y resolver problemas. 22
Aprendizaje
Continuo Alto

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus compañeros. Brinda 
sus conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambio y 
propagador de nuevas ideas y tecnologías.

OTROS FACTORES DE ADORACION DELRUESTO
FACTOR SUBFACTOK NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad □ proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos 

de trabajo.
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 

integración y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.
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CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde 
monltorear, supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones 
técnicas para los productos y servicios, en función de la demanda de los clientes._____________________________________________________________________

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ". ..En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizadonal por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos Institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Tesorera/a código 5  1 01 0 5  12 05  acuerd0 a ,os parámetros establecidos en los Artículos, 2,5.7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de
........................ puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTO R
PUNTAJE

ASIG NAD O SU B TO TA L FACTOR SUBFACTO R
PUNTAJE

ASIG N AD O
SU BTOTAL

CO M PETENCIAS

INSTRUCCIÓN FO RM AL 170

454

CO M PLEJIDA D  DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60
160

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESICIONES 1O0

HABILIDADES DE GESTIÓN 100

RESPO N SAB ILIDA D

ROL DEL PUESTO 15G
250

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100 CONTROL DE 
RESULTADOS

10G

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 

864 correspondiéndole el grado 14 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala NIA.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la ofio i de la\jmdad(Adtninlstrat¡va de Talento Humano del Gobierno Autónomo DescentraüzSdo/^unifcipal del Cantón Guamote, a los diez días del mesdelfíarzo del añodo5™d,ve¡nte

Lie Eulalia CdFn 
DIRECTORA FINANCIERA 

JEFE INMEDIATO

v Sr^Bfelfín Qtrtshpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Eveiyñ Aguifrfe Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TACEI
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

□fidlga: 5,1,01,05,12,11

Ejecuta actividades que contribuen al cumplimiento de objetivos y metas 
de la Unidad de Tesorería, aplicando disposiciones legales y normativa 

del GADMCG.

—  

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Secretario/a de Tesorería TITULO
Administración, Contabilidad

(final: Profesional 6 Tecnológico
Superior.

Unidad Administrativa: Tesorería 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Sol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Contabilidad, Administración Pública, Normativa Legal 

vigente.
Srupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 2

C.l: Tesorería, Dirección Financiera del GADMCG
6 2 años

Siados 6 SEIS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO |

Imbiio: Cantonal
C E: Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación: Atención a los Usuarios, Normas de Control Interno, Normativa Tributaria.
Senes, i anrJfini $ 733,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Verifica la documentación de pagos o de títulos de crédito, para garantizar la idoneidad de los documentos; Ordenanzas Tributarias del GADMCG; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública.

t) Mantiene en su custodia las especies valoradas; Ordenanzas Tributarias del GADMCG; Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.

;) Elabora y revisa los partes diarios de caja de las recaudaciones recibidas en la Institución;

i) Manejo de la Plataforma del IESS; Ley de Seguridad Social;

:) Apoya en las actividades del Servicio de Rentas Internas; Código Orgánico Tributario, Normativa emitida por el Sistema de Rentas Internas.

) Registra, revisa y renueva las pólizas de la Institución, previo conocimiento del Jefe inmediato; Normas de Control Interno, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, 
Resoluciones del SERCOP.

l)Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acordes a la naturaleza de su Puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES



4 GOBIEr ■> AUTONOMO DESCENTRALIZADO M' CIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Página 2 de 3
Fecha: 10/03/2022 
Revisión: 01-2022

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable

17 Monitoreo y Control Medio
Monitores el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. S

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

32
Manejo de Recursos 
Materiales Medio

Determina las necesidades de recursos materiales de ia institución y controla et uso de los 
mismos.

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

74
Destreza
Matemática Medio

Utiliza las matemáticas para realizar cálculos de complejidad media. (Ejemplo liquidaciones, 
conciliaciones bancarias, etc.) 11 Flexibilidad Medio

Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las personas. 
Decide qué hacer en función de la situación

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones.

14
Conducciones 
de Relaciones Medio

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución que le proveen 
información Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, desde 
el primer encuentro

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 23
Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 3 La toma de decisiones requiere de un análisis descriptivo, con moderada incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 2
El puesto apoya al logro del portafolio de productos y se rv id o s  organ izacionales. Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares 
estab lecidos y  asignación  de recursos.

¡ración DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
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Que El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Secretario/a de Tesorería

RESUELVE:
. .  5 1 0 1 0 5  1 2 1 1  acuerc*° a fos Parametros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

Ctxn® . . . . .  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SLBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

330

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 20

80

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 60
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50

50
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 60

CONTROL DE 
RESULTADOS

40

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

500 correspondiéndole el grado 6 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los s£»ginn3^j»úblicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.a 114 ^

ÍERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

:£Y,
Dado en la oficina de la Uni Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado.!

<2¡S ‘

Inri M arte  in ca

T E S O R ^ R A ^  * —  -  . t  ' 
JEFE INMEDIATO

del Cantón Guamote, a los diez días del fríes de marzo del ai

3f-0élfín Qjjiwrpe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

j i  MUMÚFFl.DEL-1NT0i* j

ñ-DIV-C j"
A l  D ! A

Abg. Bvfelyn AifuirreTsueni 
SUBDIRECTORA DE TALENTO'



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Código:

□Éanoiiiiiiaclón del Puesto:

Unidad Administrativa:

5,1,01,05,12,10 Nivel de Instruccióa:

Asistente Administrativo/a

No_profesional

Asistir y apoyar en las actividades que se ejecutan en la Unidad de 
Tesorería, aplicando la Normativa Legal vigente.

TITULO

2 Bachiller

Área de Conocimiento

Ciencias en general

Tesorería S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grapa Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

C ra d o :

C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
No requerida

Especificidad de la 
experiencia No aplica

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en General

u te m u n e  .ló n : $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Asiste administratrivamente en la elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) Secretariado.

b Realiza oficios, memos y otras comunicaciones necesarias para el desarrollo de las actividades en la Unidad: Secretariado.

c. Mantiene actualizado los archivos físicos y digitales de los planes, planos y proyectos que son ejecutados por la Unidad; Manejo de archivos públicos.

d. Recibe, clasifica, archiva y custodia los documentos de la Unidad; Manejo de archivos públicos.

e. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato, acorde a su puesto. Normativa legal vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D enom inación de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación  de 
la Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

2
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27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. 3 Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza 
la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, 
mantiene informados a los demás. Comparte información.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 15 Contrucciones 

de Relaciones Bajo Entabla relaciones a nivel laboral Inicia y mantiene relaciones socia le s con 
com pañeros clientes y proveedores

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno Bajo Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 

trabajo del día. 1 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las  normas, la cadena de m ando y los procedimiento estab lecidos para 
cumplir con sus responsab lídades R esponde a los requerimientos explícitos.

54 In s tru c c ió n Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 2 4
Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos

78 Comprensión Oral Bajo Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. 6

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a su s dem andas

□ TROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaje ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 1 L a s  de cis io ne s dependen de una sim ple e lección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 R esp o n sab le  de los resultados e specíficos del puesto y asignación  de recursos, sujeto a supervisión de su s  resultados

La Comisión de Valoración del Puesto,; CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.
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2ue: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
;sta Ley.

3ue: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

2ue: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
luestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

2ue: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
íobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

3ue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
aborales"

RESUELVE:

’ RIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativo/a código 5,1,01,05,12,10 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e xnptementaoón de la tabla efe remuner acones de las y k »  servidores públicos del GAOMCG

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO S U B TO TAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 4 5

153

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

C O N D I C I O N E S  D E 

T R A B A J O
20

4(1

E X P E R I E N C I A 2 8 T O M A  D E  D E S I C I O N E S 2 0

HABILIDADES DE GESTIÓN 4 0

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 2 5

45
H A B I L I D A D E S  DE 

C O M U N I C A C I Ó N
4 0

C O N T R O L  D E 

R E S U L T A D O S
20

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

2

¡EGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 238 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza < 

2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidjp 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

clasificación, 
liemo

ERCERO: La presente valoración de pjtóstp.StlffélEá.en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

>ado en la oficina de la Unidad inisftraPwi de Tglgrto Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del rres de marzo del año dos mil veinte y dos
. MITOWJ 

MUMCIML DEL :«H!0N SU,'..

Ing. María Inca
TESORERA ' : r  r, v ;  

JEFE INMEDIATO

Sl 'Sélfín Oursffpe Apugllón 
ALCALBF DEL GADMC-GUAMOTE

P i r , i : -
Abg. Evétyn Aguirre Buehaño 

SUBDIRECTORA DE TALENTQHUMANO,
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUM ANO
_ ]

R e v i s i ó n :  01

D ESC R IPC IÓ N , V A LO R A C IÓ N  Y  CCASEFTCACIÓN DEL, PU E ST O
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 5.1.01.05.12.12
Recaudar valores provecientes de la verte  de especies valoradas, 

Impuestos, contribuciones especiales y de mejoras, de bienes y 
servicios: y . oirás obligaciones financieras establecidas en el 

G A D M C -G ua mote

¡ N iv e l d a  In s t r u c c ió n : Á re a  d e  C a n  a c im ie n ta

□ fino rnlnadán d e l P u e s to :
R E C A I IT  A D O  R/A F IS C A L  
M U N ICIPAL 8

T E R C E R  NIVEL
T IT U L O Administracidn da empresas, ContablBdad y 

Auditoria. Finanzas, Ciencias Generales

Nivel: Profesional P r a f s i t a n a l  S a b a n

Unidad A d m in istrativa: Dirección Financiera S. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

Rol: Ejecución de procesos 3. RELACIONES INTERNA8 Y EXTERNAS H am p o  d e  E x p e r ie n c ia :
E s p e c i f ic id a d  d e  le 

e x p e r ie n c ia
Recaíate cienes, Tri huta c tón. Supervisión de Galas 

Ate no Id n al Cliente
G ru p o  O cupacianal: S erv id o r/a  Publlco/a M unicipal 3

C.b Tesorero. Director Financiera.

9  2 aflos

G ra d o : 7 (S IE T E ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m  bit o: Cantoral

C .E : Clientes extemos, Conseja Provincial.
Tam dH ca d a  ta 
C a p a  cita a ló n :

Atención al cliente. Manejo de piaoadimteritaa da arqueos de oaja. Control 
G ib e  maman tal.

R em uneración: $  8 1 7 ,0 0  USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Recauda dfaiem per venta de especies valacadas. Inpuestaa pedales utunos y rúales, rifara ha fe* . pótenles, 
c u fe lf l ,  vías cuales de consejo provínole, aguas a Icanta iMa do, registro de propiedad y demás M e n e e  y servicios que 
presta el Mirringa, en tas diferentes unidades a pro ce nos;

h. Sobara recibos, a mp rohadea de venta y raparte a efianoa de recaude cianea de loa secuencia lea de loa 
ooBfanhanAsa emfidaa y andadas, pera cuifdr oon rfiaposi cío ne s legelen y cotejar valoras, adenria ron fiza h 
emsidai *  certificado a de no adeudar;

c. Efecto» el cieñe tíe caja para cuadrar el dinero recaudado con b s  facturas a nítida a de confamádada h s  
rmdahfader de cobra;

d. final mi el depósito íntmfietn e intacto de valores recaudados a la listad  de Tesorería; con el fin de precautelar loa

a . M a n tie n e  e l a rc h iv a  d e  c o n rp ro b a n te s  y  re p a r te s  e n fu r ta s ,  a  fin  de a te n d e r  lo s  este ran tes  re q u e rí míe r í o s  d e  
H o n r a  d ó n d e  lo s  o rg a n is m o s  d e  c e n tro !;

t  M a n tie n e  fe c c t M e n c b l i t a d  e n  e l u sa  <tal i r a  n e jo  de  d a v e f i  y  opeca  tM rb  id d a l s is te m a  d e  re c a u d a  d o n e s  SK?;

p  R é a E »  la s  p ro c e  A m e  d a s d e  d e p ó s ito  d e l e fe c t iv a  y  e la b o ra  lo s  in fo rm e s  c o r re s p o n d e n te s  s o b ra  tes  
re ca ía te  o to ñ a s  re a fizn d a s ;

I I  R e a lz a  io e  a rq u e o s  de  ca ja  y e n tre p a  a l te s o re ro  b u  v a lo re s  re c a u d a d o s  p a ra  q u e  s e  m a t e n  lo s  d e p ó s ito s

L  Y  tra te s  fes  d e m á s  d is p u e s ta s  p o r  e l je fe  n m e r f ia ta .  a u to r id a d e s , a c o n te  a  la nafa r a le  t b  d e  s u  p u e s to ,  tes le y e s , 
r e t f a n r  ? y  no (m o tiv a s  is  v ig e n te s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS
C ó d . .
Reí.

D e n o m in a c ió n  da  la 
Dmpetsneia C c r a p o r t im le n t c  O b s e rv a b le

D e s a r r o b  u i  reo r ie lo  r ra te m á t ic o  p a ra  r i m ifa r  y  re s o lu e r  p ro b le m a s

9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C rid ..
R e f.

Onomlnadifai da 
la Campitinda

T ra b a ja  a n  
E q u ip a

C a m p o  r ía  m ia r la  O b a a r v a h la

R co u e ve  la cnlabacaciAr de los d s tin tos Integrantes da l equipa Vbtora 
s in c e ra m e n te  tas Id e a s  y e x  p e d e  a c ia s  d a  la s  d e t rá s ;  r r a rd fe n e  un a c titu d  
s h la r ta  p u ra  f lp m n d e r  da lo a  d e m á s

I
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Inspecció n  de 
P ro d u c to s  o 
Servicios

Establece procedimientos de control de calidad para los productos o servicios que 
peñera la institución.

C o n  a c ó n  le n to  
d e l E n to r n a
Organizadora!

densifica , d e s c r ib e  y u tiliza  las re la c io n e s  de  p o d e r e In flu e n c ia  e x is te n te s  
d e n tro  de la in s t itu c ió n , c o n  un s e n t id o  c la ro  de  ln que  que e s  in flu ir en  la 
In s titu c ió n

M a n d a r a n  y 
C o n tra !

Desarrolla mecanismos de monltoreo y  control de la eficiencia, eficacia y productividad
organizad anal.

Se adelanta y  se prepara para los acorte  cimientas que pueden ocurrir en 
el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. 
Apio a rostirías formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

E x pre sió n  O ra l
Com unica Interneción relevante. Organiza la Información para que sea comprensible a 

los receptores. 1) Aprendizaje
C o n t in u o

M aritere su formación técnica. P e a B i una gran esfuerzo par adquirir 
nuevas habilidades y  conocimientos.

P e n sam ien to
A n a lí t ic a

Realiza aná liéis extremada m arte complejos, organizando y Keeuenelanrio un pro Mema 
o situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias rte acción. 
Anticipa los obstáculos y  planifica los sigílenles pasos.

O rientació n a 
los R esultadas

M o d if ic a  los m á fo d o s  de tra b a je  p e ra  c n n s e g U r  m e jo ra s . A c h ia  para lo g ra 1 
y  s u p e ra r n iv e le s  da  d e s e m p e ñ o  y  p la za s  e s ta b le c id o s .

O TR O S FACTORES DE VALORACIÓN D EL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T D R NIVEL D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 2 El trabaja se realza con pe sibil da des de adaptar o m odílcar ciertas tareas atinarlas.

H A B IL ID A D E S  DE 
C O M L N C A C lá N

2
Establece una red básica de contactos la be rales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brinda f apoya 
logística y  administre ti va.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A J O 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaja ambientales y  físicas que Impflcar baja posibilidades de riesgos ocupada na les.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, can baja incidencia en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 5 Integran puentes que ejecutan actividades profesionales agregando valer a  los productos y/o servicias que genera la unidad o procesa organizado nal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2
El puesto apoya al logro del paítala fio de productos y  servicias organizadora les. Sujete a supervisión de la a re su Ha dos entregados sabré 
estándares establecidos y  asignación da recursos.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto corto imada según lo prese rilo e ne ! A rt  9 de la Ordenanza Sustituí Iva que Regida b  Subdlrecclóri de Talento Humana Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Art. G1 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicia p tW c o  es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestas en las entidades, señaladas en í 
Articula 3 de este Ley.

Que: El A rt 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indi ande en el temer párrafo textualmente lo siguiente "...En  el caso de los Gahlem os Autónomos Descentra Izadas, sus entidades y regímenes 

especiales, dteeftarán y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestas*.

Que: en el Capitula IV del regla mentó de la L O S E P  Art. 1 62 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servido público.

16
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gtaneVáca Rodriguaz_
d e t a i>:n t o h ü m a n c

Que: ia sección 1,1! y sección lil de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirección de Talento Humano de! Gobierno Autónomo DescentraBado Mimicipal del cantón Guamote; establece la forma de Clasificación y Valoración de
Puestos de ¡a institución.

Que: la Subdirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documento.

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar e! puesto de : : RECAUDADOR/A FISCAL MUMCIPAL código 5.1.01.05.12.12 de acuerdo a los parámetros estableados en los Artículos, 2,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza Sustitutiva que Ret

Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base ai manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

PUNTAJE
ASIGNADO

FACTOR SUBFACTOR SUBFACTOR SUBTOTALSUBTOTAL FACTOR GRADO QUE LETOTAL PUNTAJE ASIGNADO
CORRESPONDE A  ESTE

PAR A ESTE PUESTOCONDICIONES DE 
TRABAJO

INSTRUCCIÓN FORMAL PUESTO155
COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO
EXPERIENCIA T O M A  DE DESICIONES

COMPETENCIAS 302
HABILIDADES DE GESTIÓN ROL DEL PUESTO 5 4 7125

RESPONSABILIDAD 165
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

CONTROL DE 
RESULTADOS

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: { 5 4 7  correspondióndole el grado 7  de acuerdo a la escala de Intervalos de valoración establecida en el ArL 14 de ia Ordenanza Sustitutiva
que Regula la Subdireccíón de Talento Humano de la institución.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el seflor Alcalde, expida la correspondente resolución administrativa estableada en el ArL 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdireccíón de
Talento Humano de la Institución.

Dado en la oficina de la Subdreccíón de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentraizado Municipal del Cantón Guamote, a



a n d  Administrativa: Tesorería S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Roí Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Gmpo Ocupaclonal: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

In id o :
C.l: Tesorería, Dirección Financiera del GADMCG

No requerida

Especificidad de la 
experiencia No se requiere

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

ÁmEflBo:

■ nnamcluii:

Cantonal
C E: Ciudadanía en General

$ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención a los Usuarios

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Recauda los valores por la venta de las especies valoradas (formularios de linea de fábrica, vanostrabájos, transferencia 
ocupación de vía pública y otros); impuestos prediales urbanos y rurales, alcabalas, patentes, rodaje, vías rurales del Concejo 
Provincial, agua potable, alcantarillado, Registro de la Propiedad y otros.

Ordenanzas Tributarias del GADMCG;

b) Efectúa cierres de caja;
Manejo de sistema informático del GADMCG;

c) Realizar el depósito inmediato de los valores recaudados en la Unidad de Tesorería;

d) Elabora los partes mensuales de recaudación,

Normativas legales vigentes;

Microsof Excel

e) Mantiene, organiza y custodia los archivos físicos de los partes diarios y comprobantes emitidos; Técnicas de Archivo

f) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato, acordes a su puesto.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

2

2
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Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
C om petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia Nivel Comportamiento Observable

15
G e n e r a c ió n  d e  
Id e a s

Bajo
Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 
clientes usuarios. 3 Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

27
O r g a n iz a c ió n  d e  la 
In fo r m a c ió n

Bajo Clasifica documentos para su registro. 6 Orientación de 
Servicia Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

30
Recopilación de 
Información

Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 9 Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

54 In s t r u c c ió n Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 21 Iniciativa Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento

24 Aprendizaje
Continua Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

OIROS FACTORP* DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Recaudador/a código 5,1,01,05,12,06 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

133

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICiONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 25

45
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS 20

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 218 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servideras públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.a

TERCERO: La presente valoración de pdfitiE'Sntofá en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina de la Unidai&Smimstra'Bvesáe I atento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizada-Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de mérzo del año
. . i / ?  f l :  i' T  v

/
SI!

• • >; -  A ~ ¡i
Ing María Inca ,V  
TESORERA <) U t ̂ 

JEFE INMEDIATO

GADIVt'C 
A l  C A L 11í A - y

, _______
Evelynt&guirre Buej 

LÍDER DE TALENTO Hl



GOBIEF Ü AUTONOMO DESCENTRALIZADO M, 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

¡iCIPAL Página 1 de  4

Fecha: 10/03/2022

Revisión: 01-2022

IlD j j  I ' t r  Í J T  ¡j : : I

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5,1,01,05,12,08

Dirigir y tramitar los procesos coactivos de la municipalidad, a fin de 
recuperar los valores que los administrativos adeuden al GADMCG

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Abogada de Coactivas TITULO
Abogacía

íivel: Profesional 10 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Tesorería S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia COA, Código Tributario, Procesos coactivos.
Grupo Ocupacional: Servidor/a Púbiico/a Municipal A

C 1: Tesorería, Dirección Financiera del GADMCG
10 1 año 6 meses

Grado: 8 OCHO 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación: Código Orgánico Administrativo, sustanciación de procesos coactivos, COOTAD.
Remuneración: $ 901,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES

a) Recibir las carteras vencidas del servicio de Agua Potable, Impuestos rurales-urbanos y patentes municipales;

c) Realizar el trámite pertinente para iniciar con el juicio de coactivas con los deudores de la institución;

8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

Código Orgánico Administrativo

d) Elaborar informes técnicos legales sobre las actividades que correspondan al área de juicio de coactivas;

e) Elaborar notificaciones de orden de cobro;

f) Notificar a los deudores de la Institución con Ordenes de Cobro;

3) Elaborar Autos de pago;

COA, Ordenanzas del GADMCG

COA, COOTAD, Código Tributario.

Código Orgánico Administrativo, Código Tributario

Código Orgánico Administrativo.

Código Orgánico Administrativo, Código Tributario
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h) Citar a los deudores de la Institución con los Autos de pago;

i) Oficiar a las instituciones correspondientes sobre los Autos en los procesos coactivos; COA, COOTAD, Código Tributario

j) Otorgar facilidades de pago mediante convenios; COA, Código Tributario, Ordenanzas del GADMCG.

m) Custodiar los expedientes de los procesos coactivos debidamente foliados y numerados; Ordenanzas del GADMCG

n) Mantener un inventario de los bienes embargados dentro de los juicios coactivos; Ordenanzas del GADMCG

ñ) Certificar copias y realizar desglose de documentos que reposan en el proceso coactivos; COA, COGEP

o) Cumplir todas las diligencias que el Juez de coactivas disponga dentro del proceso COA y demás Normativa Legal vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

5
Orientación I 
Asesora miento Medio Ofrece guias a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. 2

Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

8 Pensamiento
Estratégico Medio Comprende los cambios del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 

de mejoramiento continuo. 5
Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

23

i-iaDinaaa Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido
r  r tm iin l

Medio Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos 8 Orientación a los 

Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

83 Expresión Escrita Medio Escribir documentos de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la Institución, con un sentido claro de lo que es Influir en la 
institución.

86 Juicio y Toma de 
Decisiones

Medio Toma decisiones de complejidad media sobre la base de sus conocimientos, de los productos 
o servidos de la unidad o proceso organizacional, y de la experiencia previa. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

HABILIDADES DE GESTION Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a su cargo.

11. COMPETENCIAS
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HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 3 La toma de decisiones requiere de un análisis descriptivo, con moderada incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

^ ¡ !S B c 8 c ! S ! K W B B B I
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP. establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Abogada de Coactivas código 5,1,01,05,12,08 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Adículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

385

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
IDO

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 75

155
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80 CONTROL DE 
RESULTADOS

80

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

640 8
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SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 640 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de Intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

8 valoración de puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servijjgjesjjyhlicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de pga 

Dado en la oficina de la Unidad <i
7 *

eptcafá en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

.
noíjje l Gobierno Autónomo Descentralizado Mun','ioaFd£I cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo del ap<5 dos mil 

®  \ s' b I '

Ing. María Inca Plávcjv 
TESORERA 

JEFE INMEDIATO

<r. Delfín Guisfipe Apugllón 
ALCAtO lf DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. EVeiyri Aguirre Buenaño 
SUBDIRECTORA BEJALENTO HU
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

D E SC R IPC IÓ N , VA LO R A CIÓ N  Y  Q  .A SIFI C A P Ó N  P E L  PU E ST O

F a c h a : 2  fl 4M -20

R e v is iá ir  01

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó rtg o : 5.1.01 03.12.17

Ejecutar actividades da apoye a (a rnklsd da tesorería en el cobro da 
coactivas a través da los Juicios canes pendientes, de cenia rmdfi d a 

las disposiciones legales vigentes y normativa interne de ía 
Institución.

Nhiel da Inatrucción: Á re a  da C o n o c im ien to

D eno m inació n  del P uesta: S E C R E TA R ]Q / A  D E  C O A C TIV A S 6

T E R C E R  NIVEL

T IT U L O Administración. 
ContshlitíHd y  Derecha

Nivel: Profesional P n ifa a lo n a lS  e na a

U nidad A d m in istrativa: Tesare ría ' 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de procesos 3. RELACIONE3 INTERNAS Y EXTERNAS H a m p o  da E ip a ria n e b :
Especific idad  de la 

experiencia
Administnck5r Púhflca Código Tributaria, Maneja 

da proce «na  coactivos, tributaría
G ru p o  O cu p a c lcn a l: Servidor/e Putaficc/a Mia-iiclpal 4

O I : Tcocrtiro, Persona] del Tesorería. CE tantas Intamoc
9 2 olla a

G ra d o : E  (O C H O ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUE8TO

Á m bito: Cantonal

C E :  P o lo la  N a c ió  na i, M  roa le río da  B rif la o ló ii  O e r d u i la
Tem ática da la 
C a p a d  fea cJón:

Maneja da prneasos eoactivan, tributa ríe a y  
ata unión al atenta, Maneja de Paquetea irV o rrra  ticos

R e m uneración: S 901,00 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES E8ENCIALES

a . F p o i f l r  h h o ic s  de iw c t y n n r  1A 1 de e a ifa n  vencida v procesos cm cfiu o i;

h. Realza a! trat¥*fca pertinente p on  intriar can al|ncio da cmefiwM con los deudores da la institución;

c R u iz a  la nattficacianas (taranta aleado da coactwan talas cnma atéis di ptgaa, tlhlaa da crídfa y ctidar ■ lu  
tea ti hmi o ñas iMrraspondiania c;

Desamalar y ejecutar teleras da capacitación a ios (Srígankes da las esterantes enmaridadas:

a. Efaho ración da intenmai M micas legales u h n  las actividades CM cmrmpandM ai Ama da ^ id a  da cnacfiiraa;

f. M asunrríado sotana ku g s ia s . t  da coacthaf a li unidad da l it f ln ii i ;

fl. Roafao las mlflcockincB sotan las cortaras vencidas da pradtoa taberna y tíralas <

tL Y todas las donde <fis púas tac por al jala farnedata. autoridades. acorría a  Ia na t m  laza da aiouacla. tas layas, 
pie minia a y  namalvaa lógale a vlganÉM.

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS
Cód.
Ral.

De na m i na ció n d a  la 
C om petenc ia

C n in p n a a l t a i

rnmpnr n a lf ln  Oral

C o m po rta  m ienta O b serva b le

La» y co n f u nde dacuiE itas da alta conple^tfad. Prfw a  propuestas de so timón o 
mejora reíante safara la base dni níval da eonpranslAn

i ^ f ln p n n d a  fa s  id e a s  p re s e n ta d a s  e n  ta im a  m a l ñ u  fa s  re u n io n e s  d a  tra h a ja  y 
da s a im ln  p ro p u e s ta s  e n  b a s a  a  fas  r e g n r in n ta ita s .

9. COMPETENCIAS CONDUCTUALESCÓÓ.
Rfif.

□enamlnacMn da 
la Campe tanda

Ikatufa an

C i
loa nesaattadoa Raja

Comporta mienta □  haorvable

P n ia n v e  b  rotaba ración da los o . ufas inte (partas del eq^pa. Valora 
i farnrimnnÉn tas idaas y experiencias da los dandi; mar- a ira actitud 

arta para a r  dor da las d am ia

R e n ta  ta n  a cnimctaimnla su fcafaap.

d

Nivel

IDO Altn Meció

Alta



;

E x p re s ió n  O ral
Ccm Lrdca Información relevarte. Organiza la Información para que sea comprensible a 
los receptores.

C ontraccio nes 
de Relaciones

Construye rebelones, tanta dentro como fuera de ta InsttlLCtan que le 
proveen Información Establece un ambiente co rd al con personas 
desconocidas, desde el primer encuentro.

E x p re s ió n  Escrita Escribir documentos da mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) Contracciones
da Relacionas

Construye relaciones beneficiosas para el cliente externo y la Institución, 
que le permiten alcanzar los objetivos organiza el o na les. Ideróiflca y  crea 
nuevas op o rtind a de s en beneficio de la Inetítuslón.

Pensamiento
Analítico

Bajo
Re a fiza una Usts de asuntos a tratar asignando m  orden o prioridad determinados 
Establece prioridades en tas actividades que realiza. 12 Flexibilidad Rajo

Aplica normas que dependen a  c a d a  situación o procedimientos para 
cumplir c a n  sus raspo nsabffl da des.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U S  F A C T O R N IVEL D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 3
El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y  organización relativa a tas actividades Inherentes al puesta; Controla el avance y 
los resultados de íes propias actividades del puesta.

H A B IL ID A D E S  D E  
C O M U N IC A C IÓ N 3 Establece une red moderada de contactas efe frahaja; Las acllvlctedes que realba están orientadas a  brindar apoyo técnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A J O 3 Desarrolla tas actividades en condiciones de trabaja ambientales y  físicas que Implican medianas posibilidades de riesgos ocupado nales.

T O M A  D E  D E S IC IQ b E S 3 La tama de decisiones requiere de un análisis descriptiva, c a r  maderada incidencia en ta gestión Institucional

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P L IE S T O 5 Integrar puestas que ejecutan actividades profesionales agregando valar b  Ies producios y/o servicios que genera ta unidad o procesa organlsclcnal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3
Responsable de los resudadas del puesto de trabaja con Incidencia en el porta fofo de productos y  servicios sobre la base de estándares a 
especificaciones previamente establecidas y  asignación de re cu sas; Sujeta a supervisión y  evaluación de los resinados e ri re gados.

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PU ESTO

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrita en el Art. 9 de la Ordenanza Sustltutlva que Regula la Suíxf re colón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio pública es el conjunto d e  normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 
Articulo 3 de esta Ley. ■

Que: El A rt 62 de !a L O S E P  establece la Obflgatoiledsd del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo lextua tríente lo siguiente “...E n  el caso de tas Gobiernos Autónomos De se entra fizados, sus entidades y regímenes 
especíalas, disertarán y  aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestos*.

Que: en el Capitulo IV del reglamento de la L O S E P  Art. 162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestas del servicie púfaficn.

Que: la sección I, II y  sección III de la Ordenanza Sustltutlva que Regula la SiAxfirección de Talento Humana del Gobierna Autónoma Descentra fiza do Municipal del cantón Guárnete; establece la forma de Clasificación y  Valoración de 
Puestos de la Institución.

Que: ta Subdirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesta que antecede en esle documertc.

63
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 5,1,01,05,12,09

Notificar a los contribuyentes incumplidos del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, dentro de los procesos 

coactivos.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Notificador de Coactivas TITULO
Ciencias en General

Nivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa: Tesorería 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No requiere
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2 C.l: Tesorera, Abogada de Coactivas, Servidores y Trabajadores del 
GADMCG

2 No requerida

Grado: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación: Atención al Público, manejo de paquetes informáticos.
Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Redacta oficios, memorandos con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Unidad; Word, Excel.

b) Transcribe trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal de la Unidad; Word, Excel.

c) Recibe, registra y clasifica los documentos que ingresan y egresan de la Unidad; Manejo de archivo público.

d) Colabora en la ejecución de eventos y talleres apoyando en la logística que amerite;

e) Notifica sobre las carteras vencidas de predios urbanos y rurales; Código Orgánico Administrativo, Ordenanzas del GADMCG

f) Notifica procesos coactivos; Código Orgánico Administrativo, Ordenanzas del GADMCG.

g) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato acorte a su Puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
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Cód..
Ref.

15

Denominación de la 
Competencia

Generación de 
Ideas

Nivel Comportamiento Observable

Bajo
Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 
clientes usuarios.

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Trabajo en 
Equipo

Nivel

Bajo

Comportamiento Observable

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias.

Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 21 Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento

24
Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sóio cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones depender de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".
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Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Notificador de Coactivas código 5,1,01,05,12,09 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

A SIG N AD O
SU BTO TAL FACTOR SU BFACTO R

PUNTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TA L

CO M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM A L 45

133

C O M PLEJID A D  DE 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
60

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESlCIONES 20

H ABILID ADES DE G ESTIÓ N 20

RESPO N SA B ILID A D

RO L DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS

20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 238 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
2  implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N/A.

Dado en la oficina de la Unidad /yfmiijistratiVB je TáíálítóíKttmano del Gobierno Autónomo DescentralizadoJVlOniapal del Cantor. Guamote. a los diez días del r/es de marzr^elaño dos mil veiqte y eos

/ W j  C 't\ I -  ^  Í Z Z 5 3 2  < ¿ \\ \  ¡J  \  l “ WKWtDftCAKrONGU/tMOrf M  /  r
. m  * i  - a !  J  "G AD M C G "

______ A L C A L D Í A
i a ( I

■
S i l

Ing. NJaría Inca 
TESORERA 

JEFE INMEDIATO
v  V y

(SrJTefíín guistjpé Apugllón 
ALCALDE OEf&ADMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn Aguirre buenaño y 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO

'EkS'. .'(AL v  J j
-  / /
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O X «  ItclPClU V. *  ■ tSUSL'gniMN H H  P I¿ *1 >
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,21,01

Planificar, formular y contribuir con el desarrollo territorial, a fin de mejorar 
el crecimiento ordenado del cantón.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Director/a de Planificación TITULO
Arquitectura, Ingeniería Civil

Nivel: Profesional 15 Tercer Nivel 5 años

Beldad Administrativa: Dirección de Planificación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA
Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

—  
Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la 
experiencia

Administración Pública; Aplicación de Normativa Legal 
vigente

Grupo Ocupacional: Directores, Registrador de la 
Propiedad, Asesor y Coordinador

C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG
15 4 años

□■■das 15 QUINCE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C.E: Ministerios, Contraloría General del Estado y Ciudadanía en 

General.
Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Manejo de 
equipos de trabajo. Ingeniería Civil.

Remunemción: $ 1.800,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Coordinar con los diferentes organismos del Estado, unidades administrativas y otras instancias para una adecuada 
planificación y formulación de los planes de desarrollo a largo, mediano y corto plazo, así como los presupuestos 
correspondientes;

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.

b. Asesorar a la máxima Autoridad para la toma de decisiones del buen uso de los recursos públicos, en base a los objetivos 
estratégicos plasmados en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial;

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.

c Realizar el seguimiento de la ejecución de los proyectos del presupuesto participativo; Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.

i  Realizar el seguimiento de la ejecución de los proyectos del presupuesto participativo; Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.

5. Solicitar la declaratoria de utilidad publica o de interés social los bienes inmuebles que deban ser expropiados para la 
ealización de planes de desarrollo cantonal; COOTAD.

Planificar y ejecutar el desarrollo urbano y rural en cumplimiento de las ordenanzas municipales, para un crecimiento 
ordenado y sostenible; Ordenanzas del GADMCG.

). Coordinar y controlar el proceso de elaboración del plan de uso y gestión de suelo en concordancia con la planificación 
racional, regional, provincial y parroquial; Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD.

i. Proponer políticas de desarrollo urbano y rural que posibiliten recuperar y crear nuevos hábitats que eleven el nivel de vida 
te los ciudadanos;

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal.
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i. Planificar, diseñar y ejecutar planes, programas y proyectos orientados a la prevención, mantenimiento y difusión del 
patrimonio arquitectónico del cantón;

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal

j. Formular planes y proyectos vinculados al plan de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal. Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal

k. Informar periódicamente sobre el seguimiento y ejecución del Plan Operativo Anual a la máxima Autoridad y sugerir las 
medidas correctivas necesarias;

1. Autorizar procesos de régimen de uso del suelo y urbanísticos, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Plan de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial Cantonal, Ordenanzas del GADMCG.

m. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y por Procesos del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e n o m in ació n  de la 
C om petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

4 Orientación / 
Asesoramiento Alto Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 

y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas. 1
Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7
Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

4 Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes intemos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10 Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

7 Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas

Alto Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales.

16
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias.

19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso, Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 

trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.
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13.
RESPO NS ABILIDA D

ROL DELPUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

mam — ^ H KsificaWHBIW^S
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de Director/a de Planificación código 7,1,01,05,21,01 De af uerd0 a ,los paráme,r°s en los Artícu,os: 2,A7-110-11'12'!3 » 14 * la regula la Gasificación, valoración de»aiuiai ci pucsi» uc . y ...................  puestas e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

INSTRUCCIÓN FORMAL 170

470

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 60

160

COMPETENCIAS

EXPERIENCIA 100 TOMA DE DESICIONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 175

275
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100 CONTROL DE 
RESULTADOS 100

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasi 

905 correspondiéndole el grado 15 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descgutráli^Jo Míhjicipal del Cantón Guamote, a los diez dias del mes <|e marzo (tefaño dós'mil veín__

/  b  J  \ \ V  ^
Abg. E>oiyn Aljüfffe Buenaño '■'NAL .Sr. Delfín Quishpe Apugllón 

ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE SUBDIRECTORA DE^LENTOJjUM ANjfc^ 1
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M ViALORAC» «IV V OLASIFIGAC1UN » E l PUESTO H H . • ' V
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,21,06

Proporcionar soporte administrativo y de secretariado para contribuir al 
funcionamiento de la Unidad.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Asistente Administrativo TITULO
Ciencias en General

Nivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa: Dirección de Planificación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No se aplica
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2 C.l: Jefe inmediato, Dirección de Planificación, Servidores y 
Trabajadores del GADMCG

2 No requerida

Grado: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO I

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación: Atención al público.
Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Unidad; Paquestes informáticos word y excel.

b. Colabora en la realización o transcripción de trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal 
de la Unidad, según el caso lo requiera; Secretariado

c. Realiza la recepción, registro, clasificación y despacho de documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente; Paquestes informáticos word y excel y normas técnicas de mañero de archivos públicos.

d. Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en logística que amerite;

e. Distribuye la correspondencia, para que llegue a los destinatrios oportunamente;
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GADMCG.

f. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmedlto, acordes a su puesto.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES |

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
D enom inación de 

la Com petencia Nivel Comportamiento Observable

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. 3

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza 
la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, 
mantiene informados a los demás. Comparte información.
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30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno Bajo

Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. 21 Iniciativa Bajo

Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 24
Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento.

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de ios resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especíales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

RESUELVE:
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PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativo código 7,1,01,05,21,06 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y  14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GAD M CG

FACTOR SU BFACTOR
PUNTAJE

ASIG N AD O SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIG N AD O
SU BTOTAL

COM PETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORM AL 4S

133

CO M PLEJIDA D  DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
RESPO N SAB ILIDA D

ROL DEL PUESTO 50
70

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS

20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 243 correspondiéndole el grado 2  valoración de puestos e Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente 

Dado en la oficina

entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa 

Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado MunicjpdTdel Cápton Guamote, a los diez días del mes de m ará  del año dos mil vé

DIRECTOR DF PUAfcUFHCACIÓN 

JEFE INMEDIATO

L— Sr- Dejtin QuijbpÉÍ Apugllón 

ALCAtDÉTOEL GADMC-GUAMOTE

'/fesii¡L' ’!' " ‘ s “
’ m u m c i p a l  d s i c a

" G A D V
'* • "  ■ * ’~ Ab^-tvelyn Águirre Büenáño 

SUBDIRECTORA DE TALEN'TCtHUM^NO



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C6diga: 7,1,01,05,21,10

Elaborar planes y proyectos que contribuyan al desarrollo territorial.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puestr TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN TITULO
Arquitectura, Ingeniería Civil

Nivel: Profesional 10 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Dirección de Planificación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol:
-

Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Administración Pública; Elaboración de proyectos

civiles.
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 6

C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG
10 1 año 6 meses

Grado: 10 DIEZ 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Ministerios, Contraloría General del Estado y Ciudadanía en 

Genera!.
Temática de la 
Capacitación: Normas de Control Interno, Contratación Pública, Elaboración de Proyectos.

Remuneración: $ 1.086,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Elabora informes de seguimiento del Plan de Desarrollo y Ordenamineto Territorial Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana

b. Elabora informes técnicos para la actualización y alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamineto Territorial Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial y Uso de suelo y su Reglamento, COOTAD, Ley Orgánica de Participación 
Ciudadana.

c. Elabora proyectos (planos, presupuestos, especificaciones técnicas, etc.) de infraestructura, vialidad, agua potable y 
alcantarillado anclados al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial que fomenten el crecimineto del Cantón. Arquitectura/lngeniería Civil, Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal.

d. Elabora términos de referencia, estudios de mercado y demas requisitos exigidos dentro de la LOSNCP necesarios para 
proceder con cualquier tipo de proceso de contratación. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública su Reglamento y Codificaciones.

e. Elabora de informes técnicos sobre el seguimiento de proyectos de presupuesto participativo Arquitectura/lngeniería Civil.

f. Asesora a las autoridades y ciudadanía sobre los proyectos a realizarse dentro del cantón, referente a temas técnicos afines 
a su profesión. Arquitectura/lngeniería Civil.

g. Elabora POA de la Dirección de Planificación en coordinación con el Jefe Departamental COOTAD, Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

h Elabora certificados de proyectos que se encuentren incluidos dentro del PDYOT. Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal.
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i. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG y 
las establecidas por el Jefe inmediato acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES ¡

Cód..
Ref.

D e n o m in ació n  de la 
Com petencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
D e nom inación  de la 

Com petencia Nivel Comportamiento Observable

5
Orientación / 
Asesoramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. 2 Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

8
Pensamiento
Estratégico

Medio Comprende los cambios del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 
de mejoramiento continuo. 5 Orientación de 

Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos

11 Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

8 Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas Medio

D esarro lla estrategias para la optim ización de los recursos hum anos, m ateriales y 
económ icos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
Institución.

41 Identificación de 
Problemas Medie Identifica los problemas en la entrega de los productos o servidos que genera la unidad o 

proceso; determina posibles soluciones. 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo

OTROS FACTORES DE VALORACIDH OEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 

trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 4 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implica considerables riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PU>UESTO
.a Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
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Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quíshpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : TÉCNICO DE PLANIFICACIÓN

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

códiao 7 1 01 0 5  21 10 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y  14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
3 ........................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O SU B TO TA L FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

ASIG N AD O
SU B TO TA L

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓ N  FO RM AL 155

385

CO M PLEJID A D  DE 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80

160

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 8Q

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 100

180
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80 CONTROL DE 
RESULTADOS

80

SEGUNDO: El puntaje total 

TERCERO: La presej 

Dado en la ofici

DI

J ;  u á r n o t e  \  %\\

Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
725 correspondiéndole el grado 10 implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado

Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala N
ira este puesto es de

- .

ouesto e rra ra  en vigencia ana vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

J
itrativa oé l alentó Húfnanq dél Gobierno Autónomo DescentralizadcLMoilicioal del Cantón Guamote, a los diez días del mes def marzo del año 

d ir e c c ió n  be ; £ ) ]  // 1 v
,  PIANIIICARION V . i / /  /  ; I  ~

OHHEN/IMIINTO , '• * ■ / /  , ■ „■, 11 UNII UlItO) . • .
7 7 ñ . -____ _

lACIÓI... i-i- i v 5 5 ?

¿ _ M j ¿
,Sr_péífín Qi/sbpé Apugllón 

ALCALDE DEC GADMC-GUAMOTE

~~7 r\________ _____
Abg Evetyir Aguirre Búenañi 

SUBDIRECTORA DE TALeWt QJHI
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,21,12

Ejecutar el diseño y evaluación de proyectos eléctricos en base a los 
requerimientos institucionales y contribuir con el desarrollo urbano y 

productivo del cantón.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Analista Eléctrico TITULO
Ingeniería Eléctrica

Nivel: Profesional 1 Q Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Dirección de Planificación 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

e xp erien c ia

Ejecución de proyectos electrónicos de media y baja 
tensión, automatización, mantenimiento eléctrico y 

poseer la licencia en riesgos eléctricos.Grupo Ocupacional: Setvidor/a Público/a Municipal 5
C.l: Jefe inmediato. Servidores y Trabajadores del GADMCG

10 l a ño  6 meses

Grado: 9 NUIEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C.E:Empresa Eléctrica Temática de la 

Capacitación:
Manejo de Ofimática, contratos, presupuestos, procesos de trabajo, riesgos eléctricos, 

Normativa de Seguridad en prevención de riesgos eléctricos.
Remuneración: $ 986,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESCENCIALES
a) Analiza planos y diagramas de distribución de lineas e instalaciones eléctrica y tomando en consideración las 
especificaciones técnicas de los mismos:

e) Aprobación de planos de los estudios eléctricos ejecutados por la entidad ante la EERSA;

b) Fiscalización de proyectos eléctricos; f) Administra proyectos eléctricos;

c) Realizar lo estudios eléctricos que sustenten la elaboración de los proyectos respectivos internos en la municipalidad y 
externos; g) Diseño y seguimiento de proyectos eléctricos ante la EERSA;

d) Ejecuta las conexiones de los alambres a la caja matriz o instalaciones, verifica su funcionalidad y determina los errores o 
fallas existentes en las mismas, a fin de realizar los ajustes, regulaciones, cambios de piezas o elementos defectuosos y/ o 
las reparaciones que precisen;

h) Las demás dispuestas por el jefe inmediato, autoridades, acorde a la naturaleza de su puesto, leyes, reglamentos y 
normativas legales vigentes.

9. ü v / i i t rE T E i\C iA 3  T E v /n iC A S TU. U U M H t  1 tIM UIAS U U N D U C T U A L E S

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de 
la Competencia

Nivel Comportamiento Observable

37
Pensamiento
Analítico Alto

Realiza análisis extremadamente complejos, organizando y secuenciando un problema o 
situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. Anticipa los 
obstáculos y planifica los siguientes pasos.

8
Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones. 11 Flexibilidad Medio Modifica su comportamiento para adaptarse a la situación o a las personas. 

Decide qué hacer en función de la situación.
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53 Instrucción Instruye sobre procedimientos técnicos, legales o administrativos a los compañeros de la 
unidad o proceso. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizaclonal

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

62
Inspección de 
Productos o 
Servicios

Medio
Realiza el control de calidad de los informes técnicos, legales o administrativos para detectar 
errores. Incluye proponer ajustes. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

71
Análisis de 
Operaciones Medio

Sugerir cambios en un programa de computación para que su uso resulte más fácil al 
usuario. 22

Aprendizaje
Continuo Alto

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus compañeros. Brinda 
sus conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambio y 
propagador de nuevas ideas y tecnologías.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 

trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 4 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implica considerables riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; 
Monitores y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro de! portafolio de productos y servicios.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 25 de septiembre de 2020, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°061-A-GADMCG-2020, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

Medio

P R IM E R O : Valorar el puesto de A n a lis ta  E léc trico

RESUELVE:

código 7 .1,01 05.21 12
De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,1Q, 11,12,13 y 1A de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestas e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG
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La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTO R
PUNTAJE

ASIG NAD O SU BTOTAL FACTOR SURFACTOR
PUNTAJE

ASIG N AD O
SUBTOTAL

COM PETENCIAS

INSTRUCCIÓN f o r m a l 155

365

CO M PLEJIDAD  DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80
160

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPO N SAB ILIDA D

ROL DEL PUESTO 100
180

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60 CONTROL DE 
RESULTADOS

80

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 705 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

9 valoración de puestos e implementadón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina déla Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los 3 días del mes de ̂ eeróclel añgjEuIjiLveinte y dos.

^  7 \  ~ V ^ ==

elfín Quisftpe'ApuglIón 
ALCALDE-BeC GADMC-GUAMOTE

OBIES SO AUTÓNOMO DESCENTRA! IZADO ' 

MUNICIPAL DEL CANTON GUAMOTf .

"GADMCG" 
c a í  f y ' í

____________
Abg. Evélyn Aguirre Biienaño
l íd e r  d e  t a l e n t o  n u m a n o
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lEscRiegiQpftgKflPsttri o n

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Código:

N¡™ ':

n lra iu n  del Puesto:

Baldad administrativa:

Rol.

B upo Ocupacional:

arado:

Knbito:

Rsmuneración:

1
2. MISIÓN

7,1,01,05,21

Promotor de Participación Ciudadana

No_profesional

Dirección de Planificación

Ejecución de Procesos de Apoyo

Servidor/a Público/a Municipal de 
Apoyo1

TRES

Cantonal

$ 585,00 USD.

Promover la participación ciudadana en los Barrios, Comunidades y 
Parroquial del Cantón Guamote.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Dirección de Planificación, Dirección de Obras Públicas, Servidores y 
Trabajadores del GADMCG

C.E: Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, Comunidades, 
Barrios y Ciudadanía en General.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

Bachiller

Área de Conocimiento

Ciencias en general.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:

3 meses

Especificidad de la 
experiencia Participación ciudadana, Administración Pública.

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Temática de la 
Capacitación: Normas de Control Interno, Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Impulsa la participación de la ciudadanía en la formulación de los presupuestos participativos;
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.

a) Colabora en el seguimiento de la ejecución de los presupuestos participativos;
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.

;) Participa en la formulación de los presupuestos participativos; Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.

i) Colabora en la implementación de mecanismos de participación ciudadana tanto individual como colectiva en la toma de 
iecisiones del GADMCG;

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.

3) Participa en el proceso de rendición de cuentas del GADMCG;
Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.

Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Reglamento a la L.O.P.C PDOT.
) Participa en el seguimiento de avances de obras eiecutadas con presupuestos participativos.

¡) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato acordes a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

3

3

3
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Orientación / 
Asesoramiento Bajo Orienta a un compañero en la forma de realizar ciertas actividades de complejidad baja Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

Pensamiento
Estratégico Bajo Puede adecuarse a los cambios y participa en el desarrollo de planes y programas de 

mejoramiento continuo.
Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

12
Planificación y 
Gestión Bajo

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, define prioridades, 
controlando la calidad del trabajo y verificando la información para asegurarse de que se han 
ejecutado las acciones previstas.

Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

15
Generación de 
Ideas Bajo Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 

clientes usuarios. 18
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

42
Identificación de 
Problemas Bajo Compara información sencilla para identificar problemas. 21 Iniciativa Bajo

Reconoce las oportunidades o problemas del momento Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logistico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.



Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de Promotor de Participación Ciudadana código 7.1.01.05.21 De aJuerd? a |os pa,rámetr°s f s'a“ “ dos en los Artículos; 2 5.7.10.11,12 13 y 14 d. la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de
K . . . .  puestos e implementacion de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O
SU B TO TA L FA C TO R SU BFACTO R

PUNTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TAL

IN STRU CCIÓ N  FO RM A L 85

187

C O M P LE JID A D  DE 
TR AB A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20

40

C O M PETEN C IA S

EXPERIENCIA 42 TO M A DE D ESICIO N ES 20

H ABILID A D ES DE G ESTIÓ N 20
R ESP O N SA B ILID A D

ROL D EL PU ESTO 50
70

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS

20

SEGUNDO: El puntaje total gKJrg

/  ' - W ' :
TERCERO: La presentívalor^cio^ flf puesto

til

297 correspondiéndole el grado
Cabe aclarar que conforme consta en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e 
implementacíón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobjerno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Guamote, estos puestos no tienen parámetros de escala I

entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.
o l í

Dado en la oficina »iya de TálpétonúmanQ de' Gobierno Autónomo Descentralizar
O IIU E N A M If  UTO , Jv /  /

il del Cantón Guamote, a los diez días del meante marzo del

DIRI ¡ÍFIWUCIÓN 
J ÍF E  INMEDIATO

vSr eelfín Qujéhpe Aptigllón 
ALCALDE DEL AtíMC-GUAMOTE

Abg.
SUBDIRECTORA DE T¡
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUM ANO
F a c h a : 2018-08-2(1 

R e v is ió n : 01

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL. PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISION 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o :

D enom in ación  del P o esía

(J n ió a d  A d m in is t r a t i v a :

7 .1 .0 5 .1 0 .3 6 .1 2 N iv e l  d e  In s t r u c c ió n :

T E C N IC O M  D E  P R O Y E C T O S  Y  
C O O P E R A C IO N  IN TE R N A C IO N A L

C o n trib u ir a la fo r r ru la c ió r ,  c o o rd in a c ió n  y  e v a lu a c ió n  de p ro y e c te s  
a p lica n d o  p o lí t ic a s  in le r t i is c íp f ln a r ia s  y  p a rt ic ip a th /s s  n a c io n a le s  e 

Inter na c ie ñ a  las pa ra  s s l is fa e e r  fes n e c e s id a d e s  s o c ia le s  y de 
m e je rs m e n to  de  la e c o n o m ía  de la p o b la c ió n

D ire cció n  da P fe rifícs cx ó n  pa ra  el 
C e  sarro Da y  O rd e n a  m e n tó  
Territorial

T E R C E R  N IV E L

Pro fesio nal 5 aftas

Á rea  d e  C o n ocim iento

E c o n o m ía , A d m in is tra c ió n , P la n ific a c ió n , 
P ro y e c to s ,  C iv il y C ie n c ia s  G e n e ra le s .

6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ejecución de procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiem po de Experiencia:

G ru p o  O c u p a c lc r a i : S e rv id o r ta  P u b lic ó la  W Lm ic ipa ! 4

C .i: Je fe  In m e d ia to , P e rs o n a l da la D ile c c ió n , C lie n te s  In te rn o s

E sp e cific id a d  de  la 
experiencia

F a m n fa c ló n  y  E v a lu a c ió n  d a  p ro y e c to s , N orm ativa  
de la S e c re ta r ía  T é c n ic a  de C o o p e ra c ió n  

In te rn a c io n a l, N o rm a *  p a ra  O N G 'S , R e la c io n a s  
in te rn a c io n a le s

(O C H O ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito:
C_E: O N G . í , M A G A P , S E N A G U A

R e m u n e r a c ió n : $ 903,00 USO,

T e m á t ic a  d a  la  
C a p a c i t a c ió n :

E v a lu a c ió n  da p ro y e c to s .  N o rm a tiv a  de la S a o  ra fa  ría  T é c n ic a  de C o o p e ra c ió n  
In te rn a c io n a l, N o rm a s  pa ra  O N G 'S , R e b e lo n e s  In te rn a c io n a le s

7. FU N C IO N ES, R E SPO N SA BILID A D ES Y A C TIV ID A D ES  ESEN C IA LES

a  R f l s í z a  e l  le v a n ta m ie n to  y  p r io r iz a c ló n  d e  p r o y e c t o s  d a  p r o t e c c ió n  s o c ia l q u e  re q u ie r a n  d a  f in a n e ia r í ta n te  n a c io n a l n 
in t e m a  c ió  n al;

fa. S a b a r a  la  c u a n  f r ic a c ió n  d e  re c u r s o s  p a r a  f in a n c ia  m e n t ó  d a  p ro y e c ta s  d a  c a r á c t e r  iB e n fa o ls a b la  y  no

C. Planifica y nrganoa la stste tratóte ció n  de organizaciones Incales, nacionales y extranjeras para financia miento de 
proyectas, planes y programas c a n re c u s o s  fBenrtoalsahtas y na reemhalsahta:

<1 Gestiona la m  opa ración de re cu s a s  (acales, racionales e interna ció rules para la ra a b a ció n  (te proyectes de 
Eqtádad, Pnntecclón y  Partid pación Social;

a. Uan&Dfl a ch u B a d a  tes archivas de loe planas, program as y  proyectos qua ejecuta al G ahlam e Municipal, a fin 
(te proporcionar información requerid* cuando las aiAoiictedss la req ie ia n

f. Y  tedas las detrás rfsprastas por el jefe inmediata, autoridades, acarde a  le ra tm le z a  da su  puesta, las leyes, 
reglamentes y nnirraflvss tagalas vigentes.

8. COMPETENCIAS TECNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
C ó d . .

R e í .
D e n o m in a r ía n  d e la 

C o m p e te n c ia
C a m p a r t e  m ie n t o  O b s e r v a b le Cód-

R e f
De rom Ir ación da 
le Competencia C om p orte  m íen  te O bserv a  ble

Planificación y
Gediór!

E s  c a p a z  d e  e < f r r in is t ra r  G in d U n e a m e n t e  d iv e r s o s  p ro y e c to s  d e  c o n p la jd a d  n e d a ,  
a s ta h t a c ia n d o  e s t ra te g ia s :  d a  c a r ta  y n r d s n o  p la z a , m e c a n ism o s  d o  c c a r d m d A n  y  
o onÉ io l d a  la  in f a m a c i ó n .

In h a la  en

rEqtépo Bala
Coopera. participa activamente e n e le q u p n , apoya a  fas tfacis k nes 
Rflatza la  parta de! trabaja v ía  la coítós portee. C o m a  rifen iv a da an 
equipo, manaene informados a los (fen é s. Conrearte inánrrra raón

Manfeareo y  
Control

U n n i o i e a  e l  p r a g s s a  d e  te s  p ia ra s  y  p ro y e c t a s  <fc la  u n id a d  a d n m n is tra t iv a  y a s e g u r a  e l  
c u rv ^ iirn ie n ta  d e  te s  m is m a s R a ja

L ffite z  t e s  n n n n a s . la  c a d e n a  d e  m a n d o  y  te s  p r o r a d i i r ie n t n  e s ta b le c id o s  
p a r a  c u r p E r c o n  s u s  n e s p o n s a b if id a d e s . R e s p o n d a  a  la s  ra q u e  f írm e n la  9 

x p f lc ü o s .

0

Nivel Profesional

R o l

9

Centona!

N tu *l

11

17



)
)

P e n s a m ie n lc
C o n ce p tu a l

Analiza situaciones piesenles utilizando los conaclmlenlas teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Ullllza y adapta tas conceptas o principios adquiridos para solucionar 
problemas en la ejecución de programas, proyeclos y  otros.

O r ie n ta c ió n  b  
lo s  R e s u lta d a s

Bajo Realiza bien o correctamente su trabaja.

H a h D id a d  A n a lí t ic a  
( a n á l is is  d e  
p rioridad, criterio 
ló gico, sentido 
c o m ú n )_____________

R econo ce  la Información slgnlflcaliva, busca y  coordina los datas relevantes para el 
desarrolla de programas y  proyectos.

A prendizaje
Continuo

Mantiene su  formación técnica Realiza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y  conocimientos.

R e co p ila ció n  d e  
Inform ación

Realiza un trabajo sistemático en un determinada lapsa de tiempo para obtener la 
fróx rrH y mejor Información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene 
1 rio  oració n  en perió dcas, bases de datos, estudios técnicos etc.)

Se adelanta y  se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en 
el carta pla2o. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. 
Aplica distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T Q R M V E L D ES C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
El trabaja se efectúa con flexibilidad en los pracedlrrientas: Planificación y  organización relativa a tes actividades Inherentes al puesto; Controla el avance y 
tos resultados de tas propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUMCACláN 3 Establece una red me de rada de contactos de lia  bajo; Las actividades que reafiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O f O C I C N E S  C E  T R A B A J O 2

*

Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que Implican baja posibilidades de riesgos ocupaclonales.

T O M A  C E  D E S IC IO N E S 2 La loma rte decisiones depende de una elección simple entre varias aftematlvas, con baja Incidencia en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P L IE S T O 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a tos productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organiza cío nal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2
El puesto apoya al logro del portafolio de productos y servicias organizadora les. Sujeto a supervisión de los resultadas entregados sobre 
estándares establecidos y asignación de recursos.

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art. 9 de ta Ordenanza Sustilullva que Reedita la Snbrírecclón de Talento Humano Insl¡lucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art. 61 tta la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos de] servicio públco es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 

Articulo 3 de este Ley.

Oue: Él A rt 62 de ta L O S E P  estehlece-fa Obligatoriedad del substeíerrn de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...E n  el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus enlldades y  regímenes 
especiales, dlsefterán y  aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestas*1.

Que; en el C ap ltüo  IV del reglamento de ta L O S E P  Art. 162 y  subsiguientes establece la clasificación de puestos del servicio público.

Oue: la sección I, II y  sección  III de la Ordenanza Sustltuth/a que Regula ta Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Des ceñirá liza da Municipal de! cartón Guamote; establece la forma de Clasificación y  Valoración de 

Puestos de la Institución

Que: ta Subdlrecclón de Talento Humano Municipal lia presentado la descripción del puesto que antecede en esle documento.

9

Medio 23 Merlo

Medio 20 M e rlo
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RESUELVE:

PR IM E R O : Valorar e! puesto de : cáfjqo 7.1.05.10.36.12 :de acuerdo a los parámetros establecidos e r  los Artículos, 2 .7 ,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza Sustituí ¡va que Rer
K C O O P E R A C IO N  IN TE R N A C IO N A L

Siixfirección de Ta la rte  Hum ara del Gobierne Autónoma Descentralizado Municipal del cantón Guamota y « n  hase al manual de funciones que anteceda y de acuerdo a la siguiente tahla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

342

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE 

T R A B A J O
40

sn

E X P E R IE N C IA G7 T O M A  DE E E S IC IO N E S 40

HABILIDADES DE GESTIÓN fifi

RESPONSABILIDAD

R O L D E L  P U E S TO 125

IE S
H A B IL ID A D E S  D E  

C O M U N IC A C I Ó N
60

C O N T R O L  CE 

R E S U L T A D O S
40

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

S E G U N D O : El puntaje total otorgada para este puesto es efe: 5 87  c arrespondiéndole el grado 8  de acuerdo a la escala de Intervalos de valoración establecida en el A rt  14 ds la Ordenanza Sustifaiiva

que Regula la Subdireccídn de Talento Humano de la Institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la corres pendí ente resolución administrativa establecida en el A rt  16 de h  Ordenanza Sustilutiva que Regula la S ubdracciór de 
Talento Humano de la institución.
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
Fecha: 30/06/2021 

Revisión: 04

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 1.3.1.5

Promover e incentivar el ejercicio de los derechos relativos a la 
participación ciudadana y control social a través de la aplicación de 

mecanismos participativos establecidos en la normativa legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: líder  d e  par tic ip ac ió n
CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL

TERCER NIVEL
TITULO

Sociología, Gestión Social, Ciencias de la Educlón, 
Liderazgo

Nivel: Profesional Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Participación Ciudadana y Control 
Social 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la
experiencia

Participación social y actores sociales, proyectos, 
políticas públicas y responsabilidad social

Grupo Ocupaclonal: Servidor/a Público/a Municipal 7
C.l: Alcalde, Directores , Jefes y Líderes de la municipalidad, Promotores 

de participación ciudadana.

3 años

Grado: 11 ONCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C.E: Instituciones públicas y privadas, ciudadanía Temática de la 

Capacitación: Particjpeción ciudadana, indicadores sociales, gestión social, liderazgo
Remuneración: $ 1,212.00 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a.- Exigir el cumplimiento de los derechos de los habitantes del Cantón en lo que corresponde a las obras y servicios que 
ofrece el GADM de Guamote; f.- Proporcionar el debate, deliberación y concertacíón sobre asuntos de interés general en el ámbito local;

x -Proponer agendas de desarrolio, planes, programas, proyectos y políticas cantonales; g - Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el amparo de la ley;

.-Promover las instancias de participación ciudadana para su conformación; h.- Elaborar e implementar programas de capacitación de procesos participativos para el desarrollo local;

- Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas relacionados con la participación y el control 
xrial; i - Apoyar los procesos pera la elección, conformación y posesión de las directivas barriales y deportivas;

- Organizar el ejercicio de rendición de cuentas al que están obligadas las autoridades electas; j.- Las demás fundones y atribuciones estableadas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizadonal por procesos del GADMCG y 
las que le asigne el Jefe Inmediato en el ámbito de su competencia.

S. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

ód._
•«.

De n om ina  ció n de la 

Com petencia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denom inación de 

\m  Com petencia
Nivel Comportamiento Observable

2

naumuau Mruwuca 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido

Alto Realiza análisis lógicos para identificar los problemas fundamentales de la organización. 1 Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

3
Generación de 
Ideas Alto Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 

organizacionales.
16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizadonal

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

do por.
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4 GOBIERN AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIr AL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
Fecha: 30/06/2021 

Revisión: 04

52 Instrucción A h f l Capacita a los colaboradores y compañeros de la institución 19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

85
Juicio y Toma de 
Decisiones A l t a

Toma decisiones de complejidad alta sobre la base de la misión y objetivos de la institución, y 
de la satisfacción del problema del cliente. Idea soluciones a problemáticas futuras de la 
institución.

22
Aprendizaje
Continuo Alto

Realiza trabajos de investigación y comparte con sus compañeros. Brinda sus 
conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambio y propagador 
de nuevas ideas y tecnologías.

34
Pensamiento
Critico A l t e

Analra, determina y cuestiona la viabilidad de aplicación de leyes, reglamentos, normas, 
sistemas y otros, aplicando la lógica. 5

Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del diente intemo o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesta requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabaje internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración y 

coordinación de equipes de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

12.
ROL DELPUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.

RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 5

Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear. 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los dientes.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
] Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art. 9 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirección de Talento Humano institucional; CONSIDERANDO:

je: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
ta Ley.
te: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
eñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".
e: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
:stos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.
»: El 25 de septiembre del 2020, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°061-A-GADMCG-2020, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
jierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.
;: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos 
itucionales, con enfoque en la gestión competencias laborales"

ido por:



GOBIERN AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIClr AL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
Fecha: 30/06/2021 

Revisión: 04

RESUELVE:
. .  . . . . LÍDER DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y ... . _ . c

PRIMERO: Valorar el puesto de: CONTROL SOCIAL codigo 1.3.1.5

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11.12,13y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración 
de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FA C T O R S U B F A C T G R
PUNTAJE

A S IG N A D O
S U S T O !A L FACTO R S U S FA C TO R

PUNTAJE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 155

4 3 9

C O M P L E J ID A D  DE 

TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  DE 

TR A B AJO
60

140

EXPERIEN CIA 84 T O M A  DE DESIC IONES 80

H A B IL ID A D E S  DE G ES TIÓ N 100

R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 175

2 75
H A B IL ID A D E S  DE 

C O M U N IC A C IÓ N
1 00

C O N TR O L DE 

RESULTADOS
100

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 
que Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución.

854 correspondiéndole el grado 11 de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 14 de la Ordenanza Sustitutiva

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

- s
Dado en la oficina de la Unidad de Talento Humano del Gobiemtf Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los 30 días del mes de junio del año d

cria por:
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G O B IER N O  A U TO N O M O  D ES C EN TR A LIZA D O  M UNICIPAL 
D E L  C AN TO N  G U A M O TE 

SUBCHRECCIÓN DE TA LEN TO  HUMANO
P o d r a :  2 01 8 -0 1 -2 0  

H n h i é n ;  A l

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN D£L PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. IUI8IÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7 1 . 0 1 .0 5 .3 6 .3 5

Ejecutar actividades para al euroEmento de los planes rebth/cs a la 
gestión Seguridad Ciudadana y Gestión de ríeseos.

N iv e l d a  t o e t r u e d á n : Á re a  d e  C o n o c lm  le n ta

D an  amia a c ió n  d e l P u n t a :
G E S T O R  DE S E G U R ID A D  
CIUDADAN A Y  G E S TIO N  DE 
R IE S G O S

3

S EG U N D O  N V E L

TITU L O Elaboración de Proyectos Administración d e  empresas. Ciencias 
sn G e n e ra l

I f lu e l : Na P rala ti a nal T é c n ic o  2  a r ia s

Unidad Administrativa:
Dirección de Planificación oara «i 

Desairato y Ord. imienlc 
Territorial

6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R ol: TE C N IC O 3. RELACIONES INTERNA8 Y EXTERNAS T ie m p o  d a  E x p e r ie n c ia :
E s p e c if ic id a d  d a  la  

e x p e r ie n c ia
G e s tió n  d e  r íe s g a g , p la ne a  d a  e m e rg e n c ia  p re v a n i lv a a  y  

oo c re a tiv o s .
Grupo Ocupan tonal: Servido t ía  Puta Ce o/a Municipal de 

Apoya 2 C.l: Girador de Unidad, Directoras y Subdirectores da P ro c e s o s ,  
Personal de Is Unidad.

5 fl r n e i a i

G rado: A (C U A T R O ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m b ito : Cenia nal

C .E  Usuariai y ciudadanía en general
T e m á t ic a  d e  le 
C a p a c ita c ió n : Gestión Administrativa, Diserto de Planes Operativos, Análisis da Riesgos

R e m u n e r a c ió n : £ S32JM USD.

7  P U N C IO N E S , R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

a .  In te g ra  e l p ia n  d e  S e g u rid a d  y G e s f ió f i d a  R ie s g o s  a  f in  d a  p re v e n ir , m t ig a r  y ra s p n n rta r  fre n te  a lo s  e v e n to s  
a d v e rs o s  q u e  p u ed a n  a fe c ta r  a  la  en  b e fw íd a c t

h  C o o r i n a  b  e la b n ra c ió n . « a g u o ré e n tn . e ja c u c lt in  y  a c tu a liz a c ió n  d e l p h r  in a tib je io n a l d a  e m e rg e n c ia s ;

c . D e s a r r a la  y  e je c u ta  p n y e e t o s  d ir ig id a s  a g e s t io n a r  lo s  n e s g a s  n a tu ra le s  y d a  id d a d  q u e  p u e d e n  a fe c ta r  a  ta 
co rau raifeut

d E i i ib a M  in fo rm a l té c n ic o s  p e r ió d ic o s  d a  s e g u n d a r ia  y a m i a d ó n  d a  les a c e to n a s  a fo ro to d a s  p a ra  ra d u c ir  ta frtsauurfctoae y  
r ie s g o s  d e  I p o b la c ió n  d e l cardón :

a .R e a l iz a  a s a s  o d a  ló m i r a  e n  m a te ria  d a  M a r i d a d  y  r ia a g a a ;

f. Y  te  ios d e m á s  « fa ^ ie s h a s  p a r  e l je fa  'a lo . ¡ a c a n t a  a  la n a tu ra la z e  d a  su  p u e s to , la s  la y a s , re g la: y
K5c lé g a la s  ¡gan tes

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
C ó d ..
Ref-

Da nominación de lo
C om pu te  neta C o m p o r ta ra  lento Obaeruafaíe

D en om in a ción  da 
ll Campitinda C o m p a r t a  m ie n t a  O h a o r v e h te

U r ?» c c n e s p to s  b á s ic a s , s e n tid a  c o n f e  y b  e x p e rie n c ia s  v iv id a s  e n  ta s a k ic ió n  d e  
p ro b le m a s  In h e r e n te s  a l  d e s a n c la  d e  la s  a c tiv id a d e s  d e l p u e s ta . E q u ip a

t- t m u e v e  ta c o la b o ra c ió n  d e  los efisfirdos ir d a g a n le s  d e l e q r ip a .  
b s  ir iu n t y « p e r i B f l c i K  d a  los d o n d e ;  n e n l io n o  roí iic f ih id  a b ie r t a  p a a  ■p re n d a r  d a  b e

In s tru y e  s a b r é  p m c e d i r ie i t o s  té c n ic a s , le g a le s  o  a d r i n is t a l iu c s  s b s  c o irp a fk a ra c  d e  
bt n a d a d  a  p m e a s a  .

BatoA c tú a  a  p a rtir  d e  b s  r e g i e r i n i e t t a s  d a  b s  c i e n b s ,  o fr e d a n d a  p ro p u e s ta s  
e s ta n d a r iz a d a s  a  s u s  d e m a n d a s

R e f

I



P e n o  miento 
Estratégico

Corrprenda los ca n tío s del enlome y esta en la capacidad de preponer planes y 
programas de mejoramiento ccrtinun.

Coñac (mienta 
del Entorno 
Orjjanbaelnnal

Idertlfica describe y ulifi2a las relacione a de peder e Influencia existentes dentro de la 
nstltución con un sentido clara de Jo que que es influir en la Instititíón

G e n e ra c ió n  d e Desarrolla estraleglas para la cptlntíacián de los recursos humanos, materiales y 
eco nú mi ccs I I

Modifica su corrpcrtarrierrio para aceptarse a la situación o a las personas Decide quá 
hacer en función de la situación

E x p re s ió n  O ra l
Ccrrunlca Información relevarte. Organiza la Información para quesea ccrr^jrensible a 
los receptares.

A p re n d iz a je  
C a n t i l  ua

Alta
Realiza trabajos da Investigación y cenrperte c o r sus compañeras Brinda sus 
canccimertca y experiencias, actuando cama egerte de ca n tío  y propagador de 
nuevas ideas y tecnologías.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTCR NIVEL DESCRFCIÓM

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trahaja se realiza con posibilidades de adapiar o modificar ciertas jareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactas laborales pera asegurar la eficacia de su Ira bajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logística y 

administrativo.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 □Bsancllfl las actividades en condiciones de trabaja e/orientales y físicas que no ImpÉean riesgos ocupa ele na tes.

TOMA DE DESE IONES 1 Las decisiones dependen de una single elección, con mínima Incidencia e r  la gestión nstít Lelo nal

12.
RESPONSABILIDAD

ROL DELFUESTO 3 Integran las puestos que pro ponda na n Kopnrtn técnico en una rama u afiele deterrrirtada de acuerda B los requerimientos de las procesas organiza cena Ira

CONTROL DE RESULTADOS 2
0  puesto apoya el logre del porta tolo de pro Ajelos y servicios organiza cío na les. Símete a supervisión de los res lila dos entregadas sabré estándares 
establecidos y asignación de recursos.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión efe Valoración del Puesto cortformada cegún la prescrito en el Art 86 de la Ordenanza SLEÜtiüva que Regiia la Subdlrecclón de Talento Humana institucional; CON SID ER AN D O :

Que; El Art 61 efe la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicia pÉtíico es el canjirio de ñamas estandarizadas para a na izar, dasaribif, valorar y clasificar los puestas en las entidades, señaladas en el Articula 3 de 

esta Ley.

Que: El Alt. 62 tfe la L O S E P  establee fe O t í i ^  tnriedad efeI subsistema de clasificación; ladeando en el tercer párrafo texlLBimerte lo siguiente '  ..En el casa tfe los Gobiernas A liónanos De se entra iza dos, sus entidades y regímenes especiales 

diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasiíicación de puestos"

Que: en el Capitula IV del reglamento de la L O S E P  Art 162 y subsi guie ríes establece fe clasificación de puestos efe! servido púbíeo.

Que; el Capitulo III efe la Orderanza Sustilutiva qua Re guia la Subdirección de Talento l-timano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cartón Guárnete, Art 80 y subs ¡guantes; establece la torne de Clasificación y Valoración de 

Puestos de la institución.

Que: fe Subdlrecdón de Talento Humara Mmicipal ha presentado la descripción del puesta que arte cede en este docunerto.

Medro

Flexibilidad MedioU
80
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN OEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,22,01

Dirigir, coordinar y supervisar las actividades técnicas y los procesos de 
formulación, ejecución, seguimiento y monitoreo de políticas, planes, 

programas y proyectos de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial 
del cantón.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Subdirector/a de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial TITULO

Administración, Finanzas, Gestión de Transporte y 
afines

Nivel: Profesional 14 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la
experiencia

Tránsito, Seguridad Vial, Logística, Transporte 
Terrestre, Contratación Pública.

Grupo Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General

C I: Alcalde, Dirección de Planificación, Subdirectores del GADMCG
14 3 años

Grado: 14 CATORCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal C.E: Agencia Nacional de Tránsito, Instituciones Públicas y Privadas 
relacionadas con el Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito, Normas de Control 

Interno, Contratación Pública, COOTAD.Remuneración: $ 1.400,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a) Legalizar títulos habilitantes para autorizar, modificar, renovar, revocar o suspender Operadoras de Transporte legalmente 
constituidas; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agenda 

Nacional de Tránsito.

b) Elaborar manual de procesos;

c) Supervisar la gestión operativa y técnica de las operadoras y servicios de transporte terrestre, tránsito y seguridad vial;

d) Administrar, operar y ejecutar el sistema de semaforización, señalización vial y demás componentes del sistema;

e) Administrar el Centro de Revisión Técnica Vehicular;

f) Regular la fijación de las tarifas de los servicios de transporte terrestres, en sus diferentes modalidades de servicio en la 
jurisdicción de Guamote, según análisis técnicos de los costos reales de operación de conformidad con las políticas 
establecidas por el Ministerio del sector;

g) Regular y autorizar el funcionamiento de plataformas digitales dentro del territorio cantonal;

Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito.

Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito.

Normas INEN de semafórización.

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV.
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h) Elaborar el Plan de Circulación de bicicletas o ciclo vías; Plan de movilidad

i) Cumplir con las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional y 
por Procesos del GADMCG

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa 
legal vigente.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de 
la Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando 
políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13 Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas 
estratégicos organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ¡deas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos 
de trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 
integración y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.
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Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS

VAL ORACIÓN Y CLjSSIMICACIÓN DEL PUESTO

250
HABILIDADES DE GESTIÓN

HABILIDADES DE
COMUNICACIÓN

100

100

150

100
R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO

CONTROL DE 
RESULTADOS

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de :
Subdirector/a de Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial código

RESUELVE:

7,1,01,05,22,01 De acuerdo a los parámetros estableados en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C T O R

C O M P E T E N C IA S

S U B F A C T O R

INSTRUCCIÓN FORMAL

EXPERIENCIA

P U N T A JE

A S IG N A D O

170
C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A J O

S U B F A C T O R

CONDICIONES DE 
TRABAJO

TOMA DE DESICIONES

P U N T A JE

A S IG N A D O

10G

S U B T O T A L
TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 

PARA ESTE PUESTO

864

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

FACTORSU B T O T A L

160

454
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Código:

Denominación del Puesto:

Nhcal;

Uaidad Administrativa:

7,1,01,05,22,04

Analista de TTTSV

Profesional

Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial

AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUI 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

2. MISIÓN

1PAL P á g i n a  1 d e  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01

4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Aplicar procesos para la emisión de títulos hábilitantes y proyectos de 
carácter técnico en materia de transporte terrestres, tránsito y seguridad

vial.

Nivel de Instrucción:

TITULO

10 Tercer Nivel 5 años

Area de Conocimiento

Gestión de Transporte, Ingeniería Civil

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ral: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Bcnpo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5 10
C.l: Jefe Inmediato, Personal de la Unidad.

1 año 6 meses

Especificidad de la 
experiencia

Contratación Pública, Gestión de Transporte, Tránsito 
y Seguridad Vial

NUEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Cantonal
C: E: Ciudadanía en general

loneraciSn: $ 986,00 USD.

Temática de la 
Capacitación:

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas

ISO

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

i) Elabora proyectos de fijación de las tarifas de los servicios de transporte terrestres, en sus diferentes modalidades de 
rervicio en la jurisdicción de Guamote, según análisis técnicos de los costos reales de operación de conformidad con las 
rolíticas establecidas por el Ministerio del sector;

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

i) Elabora borradores de proyectos de Ordenanza para el uso y control de las vías públicas dentro de la cabecera cantonal de 
Suamote;

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

) Elabora proyectos de ingeniería de tránsito; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

) Elabora términos de referencia para programas de capacitación y campañas de seguridad vial y mantenimiento semafórico; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

) Emite informes técnicos para la constitución jurídica de Operadoras, para reforma, conseción de permisos de operación, 
“novación de permisos;

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

Realiza inspecciones de campo, previo al otorgamiento de rutas, frecuencias, permisos de operación e incrementos de 
upos en el cantón;

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

) Mantiene actualizado el archivo especializado de los procesos técnicos; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia

i
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h) Verifica el cumplimiento de los permisos otorgados; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

I) Realiza resoluciones técnicas; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito, Normas INEN, Normas ISO

j) Las de más atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato acorde a su puesto

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

Pensamiento
Estratégico Medio

Comprende los cambios del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 
de mejoramiento continuo.

Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas Medio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es Influir en la 
institución.

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones. 20 Iniciativa

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO

Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.
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RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 

y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

■ R lORÁDÓ* í  CLAS.I -CAO óf&tñ ¡J L  3
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El A rt 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:
Analista de TTTSV códiao 7 1 01 05 22 04 De acuerdo a los parámetros estableados en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

u u _ u y  .............................  niJPKlns 0 im n lfim p n ia r jn n  Hp  la  tahtfa rip r e r r im p r a n r n p c  rlp lag u fn«; « ¡an /ifinroc m ih lim c  Hol G A D M C GPRIMERO: Valorar el puesto de

F A C T O R S U B F A C TO R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C TO R S U B F A C TO R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 15S

365

C O M P L E JID A D  DE 

T R A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

4C
120

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICiONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 60
R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 100
180

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80
CONTROL DE 
RESULTADOS

80

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 665

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
correspondiéndole el grado 9 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores jV ihlinnR del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Dado en la oficina de la UnijIadAdministrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizade-Muplcipal qlel Cantón Guamote, a los diez días del mes mtfízo del añi

l  Ing. Wilma Amancha Miranda Sr—Delfín Quisnpe'ApuglIón
SUBT5ÍRECTORA DE ’ TTSV ALCALDE-DEtlSADMC-GUAMOTE

JEFE INMEDIATO

Abg. Etfelyn Agriirre Buenaño_ v  
SUBDIRECTORA DE T^LW ITTH Ú M ASO ^y
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P¿FSF<KIE£!XÜH. * '  ALORA it íN  T DE iS D  < id lt f f l  n s  fntnESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN

¡
4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,22,02

Asistir adminsitrativamente en todas las actividades que desarrolla la 
Unidad y digitalizar la información que se ingresa al sistema de 

matriculación vehicular de la ANT.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Digitador/a de TTTSV TITULO
Derecho, Informática y Ciencias Generales

Nivel: No_profesional 4
Tercer año aprobado 

(sin título)

Unidad Administrativa: Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos de Apoyo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Manejo de sistemas informáticos, atención al público, 

Normas de Control Interno, Manejo de archivo público.
Guapo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Apoyo2
C.l: Jefe Inmediato, Personal de la Unidad.

4 6 meses

Grado: 4 CUATRO 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

USnBito: Cantonal
C: E: Ciudadanía en general Temática de la 

Capacitación:
Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 

LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito.
Ramnaacacidn: $ 622,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Recibe la documentación de los Usuarios; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

o) Revisa que la documentación este completa y correcta para los trámites de la Unidad; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

;) Ingresa la información al sistema de la ANT; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

1) Emite el título habilitante de matriculación vehicular; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

0 Elabora reportes mensuales de los procesos de matriculación realizados por la Unidad; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

) Atiende e informa a los Usuarios sobre los servicios que presta la Unidad; Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito.

i) Administra el sistema de gestión de documentos de archivo para certificar actas, acuerdos, resoluciones, documentos 
idministrativos y técnicos solicitados por las Autoridades Judiciales, Servidores del Municipio y ciudadanía en general;

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia 
Nacional de Tránsito



j)

G O B IE ^ O  AUTONOMO DESCENTRALIZADO IV NICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Las de más atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato acorde a su puesto.

P á g i n a  2 de  3

Fecha: 10/03/2022
Revisión: 01-2022

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denom inación  de la 
Competenc ia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominac ión de la 

Compe tenc ia
Nivel Comportamiento Observable

6
Orientación / 
Asesoramiento Bajo Orienta a un compañero en la forma de realizar ciertas actividades de complejidad baja 2 Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

9
Pensamiento
Estratégico Bajo

Puede adecuarse a los cambios y participa en el desarrollo de planes y programas de 
mejoramiento continuo. 5 Orientación de 

Servicio Medio
Identifica las necesidades del cliente intemo o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

12
Planificación y 
Gestión Bajo

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, define prioridades, 
controlando la calidad del trabajo y verificando la información para asegurarse de que se han 
ejecutado las acciones previstas.

9
Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

15
Generación de 
Ideas

Bajo Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 
clientes usuarios

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organlzacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

41
Identificación de 
Problemas

Medio Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones.

20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

D^RDS FACTORES DE /ALDRACIQN DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

rnw T D n i nc dcci ii T *n n c O El puesto apoya al logro del portafolio de productos y servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares
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establecidos y asignación de recursos.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
>» i - *  i

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos"

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la ÜATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE

PRIMERO: Valorar el puesto de : Digitador/a de TTTSV

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

códiao 7 1 01 05 22 02 De acuercl0 3 los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
® . . . . .  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C TO R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C TO R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 125

2 4 1

C O M P L E JID A D  DE 

T R A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 20

4 0

EXPERIENCIA 56 T O M A  DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 50
SO

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 40 CONTROL DE 

RESULTADOS
40

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 371

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
correspondiéndole el grado 4 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Jado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo deLañtudos mil veinte

Ing.Já/üma Amancha Miranda 
"lÜBDIRECTORA DE TTTSV 

JEFE INMEDIATO

- S r  Delfín QutsfTpe Apugllón 
ALCAtDE'DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evélyn 
SUBDIRECTORA
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C¡6digo: 7,1,01,05,22,03

Consolidar técnicamente la aplicación de las regulaciones, estándares y 
procedimientos mediante la implementadón de herramienta e 

instrumentos de control vehicular acorde a la normativa vigente.

Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

Denominación del Puesto: Revisor Vehicular TITULO
Mecánica Automotriz

Nivel: Profesional 7 Tercer Nivel

Unidad Administrativa: Transporte Terrestre Tránsito y 
Seguridad Vial 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia Contratación Pública, Revisión Vehicular
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 3

C.l: Jefe Inmediato, Personal de la Unidad.
1 año

Grado: 7 SIETE 6. CAF’ACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C: E: Ciudadanía en general Temática de la 

Capacitación:

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento 
LOTTTSV, Resoluciones de la Agencia Nacional de Tránsito, Verificación de grabados 

y series alfanuméricas, Mecánica AutomotrizRemuneración: $ 817,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a) Verifica que el número del chasis y el número del motor registrados en la matricula, coincidan al momento de la toma de 
improntas; Gravados y series alfanúmericas.

b) Revisa todos los datos del vehículo que se encuentran en la hoja de revisión previo a la matriculación; Mecánica automotriz.

c) Verifica los accesorios del vehículo como son neumáticos, luces, extintor, botiquín, triángulos; Mecánica automotriz.

d) Verifica el estado técnico mecánico de los vehículos; Mecánica automotriz.

e) Administra el sistema vehicular Checkpoint y Axis móvil 4,0; Sistema de matriculación.

f) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato, acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS j 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
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Cód..
Ref.

Denominació n  fie la 
Competenc ia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enominación  de la 
Compe tenc ia Nivel Comportamiento Observable

18 Monitoreo y Control Bajo Analiza y corrige documentos. 2
Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

39
Pensamiento
Analítico Bajo Realiza una lista de asuntos a tratar asignando un orden o prioridad determinados. Establece 

prioridades en las actividades que realiza. 5
Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

41 Identificación de 
Problemas

Medio Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones. 8

Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

86
Juicio y Toma de 
Decisiones

Medio Toma decisiones de complejidad media sobre la base de sus conocimientos, de los productos 
o servicios de la unidad o proceso organizacional, y de la experiencia previa. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

9 2 Reparación Medio Reemplaza las piezas deterioradas de maquinarías, equipos y otros; observando las 
especificaciones técnicas. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

DUROS FACTORES OE VALORACION DE i. F-h é STO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 3 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones 
previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

t f ' H H
VALORACION Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
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Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Revisor Vehicular código 7,1,01,05,22,03 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tafala de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

310

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
SO

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 40
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75

135
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60
CONTROL DE 
RESULTADOS

60

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

525

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

7

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación,
SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 525 correspondiéndole el grado 7 valoración de puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución 

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón

JEFE INMEDIATO
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MESCRIl’Cli HS. V7SIÍORHGION V G M S IH Í  A fIO N  FIEL'
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,21,15

Planificar, supervisar, y ejecutar el plan de desarrollo urbano y rural del 
cantón Guamote, así como conservar y mantener el patrimonio del 

Cantón Guamote conforme la Normativa Legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

□■'nominación del Puesto: Subdirector de Ordenamiento 
Territorial y Patrimonio

TITULO
Arquitectura

Nivel: Profesional 14 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Ordenamiento Territorial y 
Pátrimonio 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol:
Ejecución y Supervisión de 

Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Planificación Territorial, Proyectos arquitectónicos y 
urbanos, control y manejo de bienes patrimoniales.

Grupo Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General C.l: Dirección de Planificación, Dirección de Asesoría Jurídica, Dirección 

de Obras Públicas, Unidad de Rentas, Comisaría Municipal.

14 3 años

Grado: 1 4 CATORCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

ÁmbRo: Cantonal
C.E: Instituto Nacional de Patrimonio, Planifica Ecuador, SEMPLADES. Temática de la 

Capacitación:
Planificación Territorial, Ordenamiento Territorial, Proyectos Urbanos, Control y 

Manejo de Patrimonio.
Remuneración: $ 1.400,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

ordenado y sostenible; Planificación Territorial, Plan de desarrollo y ordenamiento territorial.

b) Garantizar que las construcciones dentro de la circunscripción cumplan con las normativas técnicas y legales vigentes; Proyectos artquitectónicos e ingenierías.

c) Autorizar procesos de régimen de uso del suelo y urbanísticos, para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal, 
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Plan de uso y gestión de suelo del GADMCG.

d) Aprobar los proyectos urbanísticos, inexistencias de área, desmembración, excedentes y diferencias de áreas, 
regularización predial, cumpliendo con los establecido en las normas legales; Plan de uso y gestión de suelo del GADMCG, Ordenanza de inexistencia y diferencia de áreas.

e) Identificar e inventariar los bienes y objetos del patrimonio cultural nacional y actualizar dicho inventario de acuerdo a la 
norma técnica dictada para el efecto; Ley de Patrimonio Cultural.

f) Elaborar proyectos de ordenanzas para la conservación y mantenimiento del Patrimonio del Cantón Guamote; Ley de Patrimonio Cultural e Inventario Patrimonial del Cantón.

g) Generar procesos de participación social con la comunidad, la ciudadanía, incluyendo los diferentes sectores 
relacionados, cuando se trate de proyectos de re funcionalización de inmuebles patrimoniales de alto valor patrimonial de 
acuerdo a lo establecido en la ficha de inventario o cuando puedan afectar significativamente las dinámicas sociales y 
culturales de conjuntos o centros históricos patrimoniales.

Ley de Patrimonio Cultural e Inventario Patrimonial del Cantón.

h) Suspender la parte pertinente de toda obra publica o privada que pueda afectar al patrimonio cultural dentro de su 
jurisdicción territorial. Ley de Patrimonio Cultural e Inventario Patrimonial del Cantón.

i) Elaborar el plan anual de intervención sobre varios bienes patrimoniales ;
Inventario Patrimonial.
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j) Emitir autorizaciones para la conservación, restauración, rehabilitación y re-funcionalización de edificaciones 
pertenecientes al patrimonio del cantón Guamote; PUGS, Ley de Patrimonio Cultural.

k) Conocer la denuncia o queja, investigar y sancionar sobre algún hecho que constituya una falta administrativa de acuerdo 
a la Ordenanza respectiva y demás Normativa Legal aplicable; Plan de Uso y Gestión de Suelo.

I) Delimitar Barrios y Comunidades del Cantón Guamote Planificación Urbana, Planificación Territorial, PDOT, PUGS

m) Las demás atribuciones establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizadonal y por procesos del GADMCG. Estatuto orgánico de gestión organizadonal y por procesos del GADMCG.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de 
la Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando 

políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas
Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros

Orientación de 
Servicio Alto Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 

diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13 Generación de 
Ideas Alto Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas 

estratégicos organizacionales. 16
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 

el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos 

de trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 

integración y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 6 Integran los puestos que ejecutan actividades de supervisión de equipos de trabajo, unidades y/o procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde 
monitorear, supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones 
técnicas para los productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplemertación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de

RESUELVE:
acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

S u b d ire c to r de O rd en am ien to  Territo ria l y PatritT código 7 ,1 ,01,05,21,15 pueslos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos de! GADMCG.

COMPETENCIAS

SURFACTOR

INSTRUCCIÓN FORMAL

EXPERIENCIA

HABILIDADES DE GESTIÓN

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

PUNTAJE
ASIGNADO

170

100

100

FACTOR

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

RESPONSABILIDAD

SUBFACTOR

CONDICIONES DE 
TRABAJO

TOMA DE DESICIONES

ROL DEL PUESTO

CONTROL DE 
RESULTADOS

PUNTAJE
ASIGNADO

100

150

100

SUBTOTAL
TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 

PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

de acuerdo a la escala de intervalos de valoraoon estableada en el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación 
«fin  correspondiéndole el orado 14  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

A u tó n o m o  D e s c e n t r a l i z a d o  Municipal d e l  Cantón Guamote.SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

TERCERO: La presente valoración de/puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina d¿ mi ' . i jin?  días del mes de marzo ctel anoito Humano del Gobierno A uton orno Descentralizado Mumci pal^ieHCantorvGu a mote, a losaie^u v

/Q  h‘____ J.___/_____¿______  GADMCG"
Sr. Delfín Quphp^'ApuglIón ¡3 (  L D Í  A  

' ALCALDE DE1H3ÁDMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn AgUirre Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TAtENIG-tflJMANO

FACTOR SUBTOTAL

bü
1GQ

84
4 5 4

25D



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,21,16

Proporcionar soporte administrativo y de secretariado para contribuir al 
funcionamiento de la Unidad.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Asistente Administrativo TITULO
Ciencias en General

Nivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa:
Ordenamiento Territorial y 

Patrimonio 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ral: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No se aplica
Grapa Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2 C.l: Jefe inmediato, Dirección de Planificación, Servidores y Trabajadores 
del GADMCG

2 No requerida

Grado: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en general Temática de la 

Capacitación:
Atención al público

Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Unidad; Paquetes informáticos Word y excel.

b. Colabora en la realización o transcripción de trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal de 
la Unidad, según el caso lo requiera;

Secretariado.

c. Realiza la recepción, registro, clsificación y despacho de documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente;

Manejo de archivos públicos.

d. Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en logística que amerite;

e. Distribuye la correspondencia, para que llegue a los destinatrios oportunamente; Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GADMCG.

f. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmedito, acordes a su puesto.

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. 3

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.
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45
Percepción de 
Sistemas y Entorno Bajo

Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. 21 Iniciativa Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 

convencionales de trabajar.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento.

Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo am bientales y fís ic a s  que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ". .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

24

6

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.
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)ue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servido Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
iborales"

•RIMERO: Valorar el puesto de : A sistente A d m in istra tivo código

RESUELVE:

7,1,01,05,21,16 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12.13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementadón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos de! GADMCG

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

133

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50
70

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 40

CONTROL DE 
RESULTADOS 20

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 243 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa 

Dado en la oficina de la Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal di

/  t Q / . . . / /  /  $u///r y *i  'híL r ■■■ ' i?. ¿l ; •

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
2 valoración de puestos e implementadón de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Munidpal del Cantón Guamote.

_________________________ '¡¿C?■ \ Arq. Franklin Manya
Stmdiráetor de Planificación Urbana u 

' /  '"Patrimonio 
' JEFE INMEDIATO

inton C uamote, a los diez días del mes de marzo del ar¡6 dos mil veinte y dos

k  -
Delfín Q/nsHpe Apugllón 

ALCALDE 1ÍEL GADMC-GUAMOTE

Abo FvWvn Aouiree Buenaño-^"' 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
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DÉSnRIP^IUK.If&LQRAClON ¥  CLASIFICACION DFJ; PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1 ,01,05,21.20

Planificar, dirigir y ejecutar las actividades técnicas y los procesos de 
formulación, ejecución, seguimiento, monitorea y evaluación de políticas, 

planes, programas y proyectos de avalúos y catastro.

Nivel de Instrucción: Á rea  d e  C o n o c im ie n to

□HKnlnacIQn del P u e s to : Jefe de Avalúos y Catastros TITULO
Arquitectura

Nivel: Protesional 14 T e r c e r  Nivel 5 a ñ o s

Unidad Administrativa: Avalúas y Catastros 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución y Supervisión de 
Proceses 3. RELACIONES INTERNAS Y  EXTERNAS T iem p o  d e  Experiencia :

E s p ec i f ic id ad  de  la 
e x p e r i en c i a

Planificación, Sistem as Catastrales, Arquitectura 
Urbana Arquitectónica, Ordenamiento Territorial

■2 jpo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 7
C 1: Dirección de Planificación, Unidad de Ordenamiento Territorial y 

Patrimonio, Registro de la Propiedad, Unidad de Rentas del GADM CG

14 3 años

G ado. 11 O NCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Cantonal
C  E  Concejo Provincial. Sistema de Ordenamiento Territorial, 

Ciudadanía en general.
T e m á t ic a  d e  la 
C a p a c i tac ió n :

Normas de Control Interno; Urbanismo Territorial, Avalúos Pred ales. Sistem as 
Catastrales Georeferenciales

Remuneración: $ 1.212,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVID ADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a]Constru¡r y administrar el catastro urbano y rural de los bienes inmuebles del cantón Guárnete con sujeción a las 
disposiciones legales vigentes PD O T C O O T A D , Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADM CG

b)Realizar estudios y proyectos que se incorporen en los avalúos y catastros aspectos espaciales, demográficos, económicos, 
sociales y legales vinculados a la prospectiva y programación territorial y ordenamiento del cantón; C C O T A D , Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADM CG.

c)Real¡zar el avalúo catastral de los predios para los proceses de transferencia de dominio a cualquier titulo; C C O TA D , Ordenanza Bienio del GADM CG, Código TrihLtario, Ordenanza PUGS-Guam ote

d)Anal¡2ar y entregar información de los predios para e! cálculo y determinación de impuestos exoneraciones y otros; C C O TA D , Ordenanza Bienio del GADM CG, Código TrihLtario.

e)Eiaborar informes técnicos para la actualización predial, titularizacíón, expropiaciones de bienes y otros, según 
corresponda; CO O TA D , Lihros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADM CG

fjElaborar el proyecto de ordenanza de valoración del suelo urbano y rural, tablas de valoración de construcciones y demás 
elementos valorizabas según las Leyes vigentes; C C O T A D . Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADM CG, Ordenanza P U G S Guarnióte

g) Las demás atribuciones y responsabil dades establecidas en el estatuto orgánico del GADM CG Estatuto Orgánico de Gestión Organlzacional del GAD Municipal de Guárnete; Ordenanzas del GADM CG y Normativa legal 
vigente

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la
C o m p e te n c ia

C o m p o r t a m i e n to  O b s e r v a b le Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

C o m p o r t a m i e n to  O b s e r v a b l e

I

NivelNivel
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4 O rien tac ió n  /  
Asesor-amien to Alto Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando 

políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas l Traha jo  en 
Equ ipo

Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equ po Se considera que es un 
referente en el maneja de equipos de trabajo. Promueve el trahajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

7
P e n s a m i e n to
E s t ra tég i co

Alto
Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades am enazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprohaclón de planes, programas y otros.

4
O rie n t a c ió n  de  
Servic io Alto

Demuestra interés en atender a los clientes Internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Plan if icac ió n  y 
G es t ió n

Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando Información para la 
aprohación de diferentes proyectos, programas y otros Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos

1
O rien t ac ió n  a lo s  
R e s u l t a d o s Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13 G e n e r a c ió n  de  Ideas Alta Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales 16

C o n o c im ie n to  
del  E n to r n o  
O rg a n iz a c io n a l

Alto
Identifica las razones que motivar determinadas comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades c procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Ident if icac ión  de 
P r o b le m a s

Alto Identifica los problemas que Impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo Institucional y redefine las estrategias 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás 
Elabora planes de contingencia Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos 
de trahajo

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 

Integración y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizar están orientadas a brindar asesoría y asistencia

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alterna! vas de solución, ccn trascendencia en la gestión municipal

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear. 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los dientes.

. y,f f t A S R ! C A G I Ó N  n e i_  o i ,p « ? T n

La Comisión de Valoración del Puesto; C O N SID ER A N D O :

Q ue1 El Art 61 de la L O SE P , establece que el subsistem a de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en e! Articulo 3 de 
esta Ley

Que: El Art 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el casa  de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especíales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".
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DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO
Que. El Concejo del Gchierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del OS de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote

Que: El 22 de febrera del 2022, ei Sr Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADM G, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADM CG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organlzaclonal per Proceses del 
Gobierna Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote

Que El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

Fecha: 04/C1/2022 

Revisión: 01

PáB

RESUELVE:

PRIM ERO : Valorar el puesto de Je fe  de A v a lú o s  y C a t a s t r o s coaigc /. i ,u i ,uo.z i ,zu
De acuerdo a les parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10.11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestds e implemeniacicn de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTOR SU BFACTCR
PUNTAJE

A S IG N A D O
SUBTO TAL FACTOR SU B FACTO R

PU N TA JE

A S IG N A D O
SUBTOTAL

C O M PETEN C IA S

IN S TR U C C IÓ N  F O R M A L 1 7 0

454

CO M PLEJID A D  DE 

TRABAJO

C O N D I C I O N E S  D E  

T R A B A J O
6 0

1 60

E X P E R I E N C I A 8 4 T O M A  D E  D E S I C I O N E S 1 0 Ü

HABILIDADES DE G ESTIÓ N 1 0 0

R ESPO NSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 1 2 5

2 25

H A B I L I D A D E S  G E  

C O M U N I C A C I Ó N
1 0 0 C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S I C O

G R A D O  Q U E LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

839 correspondiéndole el grado 11 de acuerdo a la escala de Intervalos de valoración establecida en el Art. 14 de la Ordenanza SustltutlvaSEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de )A adlAdfnirilstratlva de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. a los cuatro dias del mes de energ del ano dos mil veinte y dos

■fr Q0smc -UT0NÜMO DESCENTRA! IZA 0 0 1 
.^1) AH/NfCIRAL DEl CAW 0N GUAMOff

Delfín QúisHpe Apugllón 
ALCALDE-BEL GADMC-GUAMOTE

" G A D M C G "  f • C  ' i -  \ Abg. Eyelyn Agúírre Buenaño 
LÍDER DE TALENTO-HUMANO
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DESCRIPCIÓN. VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN OKI PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

;ódigo: 7,1,01,05,21,19

Examinar y ejecutar actividades técnicas y procesos que se desarrollan 
en la Unidad de avalúos y catastro, a fin de satisfacer los requerimientos 

de los Usuarios.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

lenomlaaclon del Puesto: Analista de Avalúos y Catastros TITULO
Ingeniería Civil, Arquitectura, Geógrafo

listel: Profesional 10 Tercer Nivel 5 años

Inidad Administrativa: Avalúos y Catastros 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

tal: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Avalúos y Catastros, actualizaciones y tranferencias 

catastrales, georeferenciación catastral
■rapo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5 C.l: Jefe Inmediato, Dirección de Planificación, Unidad de Ordenamiento 

Territorial y Patrimonio, Registro de la Propiedad, Unidad de Rentas del 
GADMCG

10 1 año 6 meses

ludo: 9 NUEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

ímbito: Cantonal
C.E: Concejo Provincial, Sistema de Ordenamiento Territorial, Ciudadanía 

en general.
Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno, Avalúos Prediales, Sistemas Georeferenciales Arcgis, 
Qgies, Autocad.

¡emanacacióci: $ 986,00 USD.

FUNCIONES. RESPONSABIUDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

i)Analiza e identifica la ubicación de predios urbanos y rurales para su posterior ingreso en el sistema catastral; PDOT, COOTAD, Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADMCG,Ordenanza PUGS-Guamote.

))Elabora certificaciones de transferencias de dominio; Ordenanza Bienio del GADMCG.

:) Verifica e ingresa al sistema catastral de la Institución los predios de subdivisión; Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.

1) Actualiza los datos gráficos dentro del sistema catastral de predios urbanos y rurales; COOTAD, Ordenanza Bienio del GADMCG.

s) Elabora informes técnicos para subdivisiones; COOTAD, Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADMCG.

^Elabora informes técnicos para unificaciones de predios; COOTAD, Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.

3) Analiza y entrega planimetrías solicitadas por los Usuarios. Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.
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7*

h) Elabora informes técnicos para bajas de títulos crédito; COOTAD, Libros del MIDUVI, Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.

h Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO M l,* ,'CIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ód.. Denominación de la 
Ref. Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód.. Denominación de la 
Ref. Competencia

Nivel Comportamiento Observable

Pensamiento
Estratégico Medio

Comprende los cambios del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 
de mejoramiento continuo. 2

Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ¡deas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

G eneración de 
Ideas

Medio
Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos 5

Orientación de 
Servicio

Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

23

MaDiiiaaa Analítica 
(anális is  de 
prioridad , criterio 
lógico, sentido

Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos. 8 Orientación a los 

Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

y

Organización de 
Sistemas Medio Diseña o rediseña los procesos de elaboración de los productos o servicios que generan las 

unidades organizacionales. 17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

Juicio y Toma de 
Decisiones Medio Toma decisiones de complejidad media sobre la base de sus conocimientos, de los productos 

o servicios de la unidad o proceso organizacional, y de la experiencia previa. 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

4 Establece una red amplia de contactas internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipas de trabaje; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

12.
ROL DELPUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.
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RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; 

Monltorea y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizaclonal por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servido Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Analista de Avalúos y Catastros

RESUELVE:
c ó d i o o  7 1 01 05  21 19 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2.5,7,10,11.12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

.......................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las v los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR S U B F A C T O R
PU N TA JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L FA C TO R SLIBFACTOR

P U N TA JE

A S IG N A D O
S U B TO TA L

C O M P E T E N C IA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 1 5 5

3 6 5

C O M P L E J ID A D  DE 

TR A B A JO

C O N D I C I O N E S  DE 

T R A B A J O
4 0

1 2 0

E X P E R I E N C I A 7 0 T O M A  D E D E 5 I C I O N E S 8 0

HABILIDADES DE GESTIÓN 6 0

R E S P O N S A B IL ID A D

R O L  D E L  P U E S T O 1 2 5

2 0 5
H A B I L I D A D E S  D E 

C O M U N I C A C I Ó N
8 0

C O N T R O L  DE 

R E S U L T A D O S
8C

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 690 correspondiéndole el grado conforme el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo

ición de la tabla de 
antón Guamote

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

umano dei ■•^pbierno Autónomo Descentralizado Municipal d e l1 anton'Guamote, a los diez días del mes marzo delDado en I;

Arq Siivána'Maig 
JEFE DE AVALÚOS Y C¿ 

JEFE INMEDIATO'

_______
<£i_J9elfin Oyi8fípe Apugllón

ALCALDE-DÉL GADMC-GUAMOTE

"GAD/vírv‘ 
£  L A '  O I A Abg. Evelyn Aguirre Buenaño _ 

SUBDIRECTORA DE TAl.^NTe+IUlOlANO

9
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1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO 2. MISION 4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Código:

□aooDiiDaciuD del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

7,1,01,05,21,18 Nivel de Instrucción:

Asistente de Avalúos y Catastros

No_profesional

Informar y registrar las peticiones de los ciudadanos que requieren los 
servicios de la Unidad de Avalúos y Catastro, a fin de satisfacer sus 

requerimientos.

TITULO

Bachiller

Area de Conocimiento

Ciencias en General

Avalúos y Catastros 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

lo l:

ia ip c  Ocupacional:

Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

DOS

C.l: Jefe Inmediato, Dirección de Planificación, Unidad de Ordenamiento 
Territorial y Patrimonio, Registro de la Propiedad, Unidad de Rentas del 

GADMCG

No requerida

E s p e c ific id a d  d e  la 
e x p e r ie n c ia

No aplica

6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Amdito: Cantonal

RHuneración: $ 553,00 USD.

C E: Concejo Provincial, Sistema de Ordenamiento Territorial, Ciudadanía 
en general

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a)Receptar las peticiones dirigidas a la Unidad de Avalúos y Catastros; Ordenanza Bienio del GADMCG,Ordenanza PUGS-Guamote.

b)Revisar los requisitos para ingresos, actualizaciones y transferencias de dominio; Ordenanza Bienio del GADMCG,Ordenanza PUGS-Guamote.

c) Emite certificados de avalúos catastrales previa autorización del Jefe Inmediato; Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.

d) Imprime planimetrías registradas en el sistema catastral a petición de los Usuarios previa autorización del Jefe inmediato; Ordenanza PUGS-Guamote.

e) Mantiene el archivo de la Unidad ordenado de forma cronológica; Secretariado y manejo de archivo.

f)Recibe y distribuye los documentos que ingresan y se generan en la Unidad; Secretariado

g) Atiende e informa a los Usuarios sobre los requisitos indispensables para el desarrollo de trámites en la Unidad; Ordenanza Bienio del GADMCG, Ordenanza PUGS-Guamote.

2

2

2
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h) Actualiza el archivo digital de la Unidad Manejo de archivo

i Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.

9, COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Bajo Orienta a un compañero en la forma de realizar ciertas actividades de complejidad baja. Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás Comparte información.

Pensamiento
Estratégico Bajo

Puede adecuarse a los cambios y participa en el desarrollo de planes y programas de 
mejoramiento continuo

Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

12
Planificación y 
Gestión Bajo

Establece objetivos y plazos para la realización de las tareas o actividades, define prioridades, 
controlando la calidad del trabajo y verificando la información para asegurarse de que se han 
ejecutado las acciones previstas.

Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

15
Generación de 
Ideas Bajo

Identifica procedimientos alternativos para apoyar en la entrega de productos o servicios a los 
clientes usuarios. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

42
Identificación de 
Problemas Bajo Compara información sencilla para identificar problemas. 21 Iniciativa Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 

convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logistico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.
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RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley,

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organlzacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

RESUELVE:
7 1 01 05 21 18 De acuerd0 a ,os parámetros establecidos en los Artículos. 2,5,7.10,11,12.13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 

COQigo i » • i , . puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de A valúos y Catastros

FACTO R S U B FA C TO R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L FA C T O R SU B FA C TO R

P U N TA JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 4 5

1 3 3

C O M P L E J ID A D  DE 

TR A B A JO

C O N D I C I O N E S  D E  

T R A B A J O
2 0

4 0

E X P E R I E N C I A 2 8 T O M A  D E  D E S I C I O N E S 2 0

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 2 0

R E S P O N S A B IL ID A D

R O L  D E L  P U E S T O 5 0

70

H A B I L I D A D E S  D E  

C O M U N I C A C I Ó N

4 0
C O N T R O L  D E  

R E S U L T A D O S
2 0

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

243

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de

;ntn

i $

243 correspondiéndole el grado
conforme el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de puestos e Implementación de la tabla de 
remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote

TERCERO' La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa
: I I7.1 ■.JT"''
-  . - i f : '___■

Dado en I; TOrTas^^terifó í .umanttfdeKGobiemo Autónomo Descentralizado.Mdnicipal del ISanton Guamote, a los diez días del mes de marzo del año tfos mil veinte y dos.

0*.Oily„clfc, L O  .
u c i r n o f e i  -

“  o  1
JEFE DE AVALUOS Y C A T A ^ R Í^n ió J7M f«T S 5 '

JEFE INMEDIATO \

_§r'D elfin  Qúlsljpe'Apugllón 
ALCALDE-DEtT GADMC-GUAMOTE

Abg. Evetyn Agarre Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TAfcEWTO-HttMÁNO
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DEL CANTÓN GUAMOTE Fecha: 10/03/2022

UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

TCódigo:

Denominación del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

7,1,01,05,40,01 Nivel de instrucción: Áiea de Cano

Director de Obras Públicas

Profesional

Programar, ejecutar, fiscalizar y supervisar los servicios y obras 
contratadas y ejecutadas por el GADMC de Guamote, a fin de satisfacer 

las demandas y necesidades del cantón.

TITULO

15 Tercer Nivel 5 años
Ingeniería Civil

Dirección Administrativa 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol:
Ejecución y Coordinación de 

Procesos-Directivo 2 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupaclonal: Directores, Registrador de la 
Propiedad, Asesor y Coordinador 15

Grada: 15
C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG

4 años

Especificidad de la 
experiencia

Administración Pública; Aplicación de Normativa Legal 
vigente, Diseños estructural, vial e hidráulica.

QUINCE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal

Remuneración: $ 1.800,00 USD.

C E: Comunidades, Ministerio de Transporte y Obras Públicas, Concejo 
Provincial, Ministerio de Ambiente y Agua y Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Manejo de 
equipos de trabajo, Diseños estructural, vial e hldraúllca.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a Programar y dirigir las construcciones, obras civiles y demás actividades propias de la infraestructura física del Cantón;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Normas de Control Interno, Normas de construcción.

b Elaborar el Plan de Ejecución de obras por Administración directa; PDOT, COOTAD

c. Proporcionar servicios de programación, informes de avance de obra y fiscalización de la obra pública; Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Normas de Control Interno, Normas de construcción.

d Controlar las obras de infraestructura en nuevas lotizaciones y/o urbanizaciones; Ordenanzas del GADMCG.

e. Coordinar, fiscalizar y administrar en forma conjunta los convenios firmados con otros niveles de gobierno; COOTAD, Código Orgánico Administrativo.

f. Coordinar y verificar el cumplimiento de la provisión de los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezcan la Ley; Normas de Agua Potable y Alcantarillado, Normativa Ambiental

o. Coordinar la ejecución de planes, programas y proyectos ambientales, desarrollo y uso sustentable del recurso forestal y de 
la biodiversidad en su jurisdicción; Normativa Ambiental

g Programar la maquinaria para el mantenimiento, arreglo y conservación de espacios públicos; Diseños viales, Normativa Ambiental, COOTAD.
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h. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG. E s t a t u t o  O r g á n i c o  d e  G e s t i ó n  O r g a n i z a c i o n a l  d e l  G A D  M u n i c i p a l  d e  G u a m o t e .

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales.

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 

y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.

7 4

7

16
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La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Director de Obras Públicas código

RESUELVE:

7,1,01,05,40,01 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

I N S T R U C C I Ó N  F O R M A L 1 7 0

A7G

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

C O N D I C I O N E S  D E  

T R A B A D
60

160

E X P E R I E N C I A 1 0 0 T O M A  D E  D E S I C I O N E S 100

H A B I L I D A D E S  D E  G E S T I Ó N 100

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 175

275
H A B I L I D A D E S  D F  

C O M U N I C A C I Ó N
1 0 0

C O N T R O L  D E  

R E S U L T A D O S
1 0 0

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

905

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

905 correspondiéndole el grado 15 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mesjdemarzo 3éi ál

1— S f Delfín (¿ujsHjbe Apugllón 
ALCALDE-BÉL GADMC-GUAMOTE

(Vi

Abg. Evelyn Agutrre Buenaño 
SUBDIRECTORA DE TACENTO HUMAN'
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G O BIER N O  AU TO N O M O  D ESCEN TR A LIZAD O  M UNICIPAL 
DEL C A N TO N  G U A M O TE 

SUBDIRECCIQN DE TALENTO HUMANO
F a c h a :  2 0 1 8 -0 8 -2 0  

R u i a i ñ n :  01

DESCRIPCIÓ N, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN D EL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORM AL REQUERIDA

C ó d ig o : 7 . 1 .0 1 . 0 5 .4 1 .1 4

F is c a liz a r  y s u p e rv is a r  la e jec u c ió n  d e b s  p ro y e c te s  de 
a d m in is tra  c ié  r  d ire c ta  d e l p re s u p u e s ta  p ir t ic lp n tiv o  y la c a n íra ta e ló n  

d e  a b ra s  a tra v é s  d e l p e d a l d a  com pras p ú b lc a s  (S E R C O P ) , p a ra  
g a ra n tiz a r  b  cr  tifiad d a  b s  a b ra s  y c p ím z s c lá n  d a  los no cursa s.

N & vtl t e  in s tr u c c ió n : Á r e a  t e  C o n o c im ie n t o

D e n o m in a c ió n  d e l  P ú n a la : F IS C A L IZ A D  O R  M U M C IP A L 6

T E R C E R  KHVEL

T IT U L O

In f le n la r la  C iv il y /o  A rq u ite c tu ra

N iv e l: P ro fe s io n a l P r o f e s io n a l  S a f le a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : □  Inacción d a  O b ra s  P ú b lic a s 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: E je c u c ió n  d e  p ro c e s e s 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T Ib r ie q  d e  E x p e r ie n c ia :
E s p e c if ic id a d  d e  te 

■ x  p a i la  n e ta
F is c a S z a c ió n  y c e n tra l d e  a b ra s

G r u p a  O c u p o c ia n f l l : S e rv id o r /a  P u h tn rJ e  M u n ic ip a l G C .í:  D ire c to r  rta O b ra s  P ú b lica s , D ire c to re s  
d e  M e a re  p ro ce so s

0 2  a t e a

G ra d a : 1 0  ( D I E Z ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m b ito : C a n to n a l

C E :  P e rs o n a s  n a lu ra tas  y Ju ríd ica s
T a m A tic a  da la 
C a p a c ita c ió n :

E d if ic a  C lo n a s , d is e rta  d e  p la n e s , f is c a liz a c ió n  de a b ra s , pm Q  ra m a s  d e  a y u d a , c o n c c lm e n lc n  
v la ta s , e s tu d ie  d a  s u a ta s .

R e m u n e r a c ió n : S i .c f lK .n n  u s o .

7. F U N C IO N E S , R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

a. S ig je rv is a  e l currpKnnlanla de  o s p e c  ¡fien c ie n e s  té c n ic a s ,  cfisa flos. p la za s , c a ld e d  de tra ta d a  tas;. to rra  de 
s iendo  if x fisp e n sa h ia  e l usa  de m o v ílz B c jó n  la c u a l c o c r d ir a n i  ca n  la D ire c c ió n  A t r W s fa a fa a ;

h  R e a ta n  la S qudaa tén  de  p la zo s  a  f in  de  d a r  a m p S n ia flÉ u  a  la a d a h lo c id n  en los iB E psd iuQ E  c o n im lfu ;

c. V e r ific a  y  te fp fc a  tas p ia r  Has da  am anees de  o b ra , re a ju s ta  de  p re c ia s , adhortando e l h te t in a  té cn ica  y 
d e c u n a n k is  da  s a p a d a  de acu e rd a  a l re q u e r im ie n to  d e  bi o i r á ;

d . E je cu la  b  E tp iir fa rió n  té c n ic a  -  e c o n ó m ic a  d e l p ro y e c ta ,  en  e l cu a l in c lu ya  ru b ro s  n u e v a s , Increm en tas de 
vo lú m e n e s  da  ob ra , co n tra to s  co m p le m e n ta rio s , a rrp E a  c ia r o s  d e  p laza, ñ u tía s  e n tre  o tra s :

o. E b b a ra  a c ta s  da re c e p c ió n  p ro v is io n a l o  d n f l r l lv a  de  a cu a n ta  a l t p a  d e  c o n tra ía  ( p e  co rre sp o n d a ;

t Fkcflloaoión de otns;

g  F isca fiza r y co n tro la r que  las ob ra s  s e  e je c u ta n  su je tá n d o s e  a la s  c lá u s u la s  co n fe B d u a la s . a los e s tu d ie n  p rev ios ;

h. Y  to d a s  b s  dem ás d s p ie s ta s  p o r  e l  je te  inm ed ia ta . & ito rk h d B s , a c o rd e  a  b  n a tu ra  laza da  su  p u e s ta , fas  le ye s , reg ia  m enta* 
y n o rm a tiva s  Ion” ..................\

8 .  C O M P E T E N C I A S  T E C N I C A S 3 . C O M P E T E N C IA S  G O N D U C T U A L E S

C ó d _

R « f .

D t iiO R iln a d lln  óm la 
C o m p e te n  fia

C o m p o r t a m la n to  a b s e r v a b ia
C ó d ..  DunomldacUn da 
R e f. la Campe tañe la C o rn p o rta m ta n to  O b u r u x f e la

e e t n lé g ic a d e l
L ifiltra  h e r ra m e n ta s  e x is te n te s  o  nu e va s  e n  b  o rg a n iz a c ió n  para e l d e s a rro lla  de las 
e n  taha tá r ta ra s  e n  (u n c ió n  de la s  e s tra te g ia s  da  la o rgan izac ión . P ro m u e ve  a c c io n e s  de 
d e s á m a lo .

Modifica su c a  nportxurienla peni adapta reo o la s ¡fijación o a  las perennes. Decide 
<pd hacer en tuición de la situación.

O r ie n ta c ió n  I  
A a  e s e  ce m ie n to

O fre c e  g u la s  a e q c p o s  de  ti a  ha  jo  para e l d e a r r o lc  de p iañas, p ro g ra m a s  y o tro s del Entorno
O rg a n b a d a R a l

Idea  tif ie s , d e sc rib o  y  uHfiza fas re b e ta  n o s  de  p o d a re  r t fa s n c ia  e x is te n te s  d e n tro  de 
b  n s titu c ió n . c o n  un s e n tid o  c la ra  d e  la q u e  q u e  a s  in tU r  e n  la in s fitu c ió n .
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Plan ificació n  y 
G ostión

E fi c a p a ?  de ad m in istrar e i n v it  éneam ente d iv e rs a s  p ro ye cte s de cem ptef d ad media, 
e sta b le  c ié  neto e stra te g ia s  d e  c o rto  y  m ediano p lazo, m e ca rism o s de co o rd in ació n  y 
contro l de la in fo rm a c ió n

Crien faetón a 
tos R esu lta d o s

N o t if ic a  fas méta rios de trabajo para co n segu ir m ejoras A ch ia  pera lograr y su perar 
niueles de d esem p eñ e  y p ia ro s  esta b íe cid o s

Id e ntfflcadón de  
P r o b le m a s

d e rt if ic s  le s  prob lem as en la entrega  de los p ro d u c io s o se rv ic io s  que gen era  la unidad 
o p ro c e sa ; de te rm o s  p a s ib le s  so lu c io n e s.

A p re n d iz a je
Continua

M anfiere  s u  form ación  té c n ica  R e a liza  una gran e sfu erzo  por adquirir n u e vas 
h ah iid a d e s y co n oc im ie n to s

E x p lo s ió n  Escrita
E s c n b r  d ocu m e n to s de com ple jid ad  alta, donde s e  e s ta b te z a n  parám etros que tengan 
im pacto d ire cta  so bre  el fuñe 1c n a  miento de u ta  o rgan izac ión , proyectos u otros Ejemplo 
(Inform es d e  p ro c e s o s  le g a les , té c n ic o s , a d n in s tra t iv o s ]

Orientación de 
Se m icio

Identifica las n e c e s id a d e s  del cliente interno o e xtem a; en o c a s io n e s  se  anticipa a 
efins, ap artand o  so lu c io n e s  a  la m edida de su s requerím íenlos.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
FACTOR SUfl FACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4
P la n if ic a c ió n  y o rgan izac ión  del trahaje de un equipo que ejecuta un p ro yecto  esp e cif ico ; Con tro la  el cum pEm ienln  de las a ct iv id a d e s y  re su ta d o s  de lo s p u estos de 
trabajo a  su  ce rg a .

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 4 E sta b le c e  u n a  red am pia  de co n ta cto s  Internos; E l p uesto  ejecuta a c t iv id a d e s  de su p ervis ió n  de equ ipos de tra b a ja ; L a s  a ct iv id a d es que realizan  e stá n  crie  r ia d a s  a 
brinete.* E p a y a  técnico  esp ecia lizad o .

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 4 □ e  Barra 8a las activ id a d es en c o n d ic io n es de trabajo am bientales y f ís ic a s  que 1 a p lic a  co n sid e ra b le s  r ie s g o s  o c u p a  d o  re. tes.

TOMA DE DESICtONES 3 L e  Jorra de d e c is io n e s  req u ere  de un a n á ís ls  d escrip tiv o  c o r  m oderada In cid en cia  en  b  g e st ió n  In stitu c ion a l

12.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 5 ntegran  p u e sto s  que e ja c iia n  a ct iv id a d es p ro fes io n a les agregand o  v a lo r a lo s  pro d e  ta s y/a  s e r v ic io s  que g e n e ra  la u nidad o p ro ce so  o rg a n izad o  nal.

CONTROL DE RESULTADOS 4 R e sp o n sa b le  de los re s in a d o s  del e q iíp a  de trabajo; Prop one p o lít ica s y e sp e c if ic a c io n e s  té c n ic a s  de tos p ro d u c io s  y  s e r v ic io s  y a s ig n a c ió n  de r e c u s a s ;  Mónita rea 
su p e rv isa  la contribución de los p u e sto s de (retejo  a l ¡ogro del p o rts fo ía  de productos y s e rv ic io s

VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C c m ls ió n  de V a lo ra c ió n  del P u e sto  co n form ad a s e g ú n  lo p rescrito  en el A l t  S  de la O rd en a n za  S u s  Mui! va que R e g iJa  la Su b d ire cc ió n  de Talento H u m are  institucional; C O N S ID E R A N D O :

Q u e : E l A l t  €1 de la L O S E P ,  e sta b le c e  que el s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p uesto s riel se rv ic io  pública e s el conjunto de norm as e sta n d a r iz a d a s  para an a  fizar, describir, v a lo ra r  y  e tesiflear los p u e sta s  en  la s  entidades, se ñ a la d a s  e n  el A rtle d c  3 
de e sta  Ley.

Q u e: El Art. 62 de la L O S E P  e sta b le c e  la O b liga  te ríe d ad  del eitostetem a de c la s if ic a c ió n ; ind icando en el tercer párrafo  textualmente lo s íg n e n te  “ „ E n  el c a s o  de los G o b e m o s  Autónom os D e s c e n tra liz a d o s , s u s  e ntidad es y  r e a m a r e s  e sp e c ia le s , 
d is e ñ a rá n  y a p lic a rá n  s u  propio su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p u e sto s"

O l e : en el C ap itu le  IV  d e l reglam ente de la  L O S E P  Art. 162 y s u b s ig i ie r t e s  e sta b le c e  la c la s if ic a c ió n  de pues loa del se rv ic ia  público.

Q u e: la s e c c ió n  I, II y  s e c c ió n  lll de te O rd en a n za  Su e titu tlva  que R e g id a  la Su b rfire crió n  de T a len to  H u m a m  del G obierno  Autónomo D escen tra liza d o  M unicipal del c a rtó n  G u árn ale ; e s ta b le c e  la form a de C la s if ic a c ió n  y V a lora ció n  de P u e sta s  de la 
restitución.

C u e '  te S iá id ] r e c e t a n  d e  Talerán H u m a n o  M u n ic ip a l h a  p re s e n ta d o  te d e s c r ip c ió n  del p u e sto  qu e  anáececfe e n  e s te  d o c u m e n ta

B2
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FACTOR SUHFACTCH
PUNTAJE

ASIGNADO
s u r t o t a i FACTOR SURFACTOR

PUNTAJE 

ASIS NADO
SURTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

382

COMPIEIIQAD DE 

TRABALO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
Bfl

1411

EX PER] EN n  A S I TOMA DE DESiaONB Éfl

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPON 5 JVfiHJDAO

ROI DEL PUESTO 125

205
h a b iu d a d e s  nE 

COMUNICACIÓN
80

CONTROL DE 
RESULTADOS

Sí]

RESUELVE:

P R W E R O :  V a lo ra r el puesto d e  : F I S C A L I Z A  D O  R  M U N IC IP A L  có d ig o  7 .1 .0 1 .0 5 .4 1 .1 4  de acu erd o  a tas p arám etro s este  M ecidos en  los A f l i c t a s ,  2 ,7 ,1 0 .1 1 ,1 2 ,1 3  y 14  de la O f tt e n a n z a  S u s t a i i h a  que R e gu la  ta

S u h d ife c c ió r  de T á le n le  Hum ano d el G o b ie rn o  Autónom o D esc en tra liza d a  M unicipal del c a r t ó n  G u árn e le  y  en h flse  al manual de fu n cio n es que a n te ce d e  y  de acu erd a  a la s ig u ien te  tab la:

GR Ai QUE LE CORRESPONDE A ESTE 
PUESTO

S E G U N D O : E l punta je  to ta l o la rg a d a  para  e s te  p u e s to  e s  efe: 7 2 7  c o rre s p o n rtá n d o ie  e l g rade  1 0  de acuerdo  a la esca la  de In te rva lo s  de v a lo ra c ió n  e s ta b le c id a  en e l A r l 14 de la ¡lanza Su. R e c ita

la S u b d re c c ió n  de Ta len to  H um ano da la in s t i lu d ó n .

T E R C E R O :  L a  p resen ta  va lo ra c ió n  da p u e sto  e n tra rá  en v ig e n c ia  una v e z  que e l s e llo r  A lca ld e , exp ide la o n rra sp en rierte  re so lu ció n  a r ir in lt ír a t lv e  Incide an  a l A ri. 16 d a  la O rd e n a n z a  Su stitu to  3 cjub R e g d e  la S u h if  r e c e ló r  de Tá len la



G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L  
D E L  C A N T O N  G U A M O T E  

SUBDIRECCIÓN D E TA L E N TO  HUMANO
F o c h a :  2 0 1 8 - 0 8 2 0

Rnviaaón: 01

D E SC R IPC IÓ N , V A L O R A aÓ N  Y  C L A S M C A g Ó N  D E L  PU ESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d ig o : 7 .1  _01.0 5 .4 1 .0 2

A s is t ir  y a p o y a r  e n  te d a s  tas  a c t iv id a d e s  g e n e ra d a s  p a ra  s i 
d e s a n d o  de la  G e s t ió n  de  O t r a s  P f t d c u  a  p ic a n d o  ta n o rm a tiv a  

k p a l  v ig e n te

H v a l d f l  ta s t r u c c ió n : A r a s  d a  C o ñ a c  ta l la n te

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s ta : S s c ro te r ia /o  da  O b ra s  P ü h fic a s 4

S E G U N X )  M V a

i m j L O

. v M Í n s l r a d ^ n ,  s ,  d á ñ e la s  G e n e n ta c

N iv e l: N o  P ío  ts  s in  na l T e c n o lo g ía  3  a f in a

U n i d a d  A d m i n i s t r a t i v a : O i r a c c i c r  da O h ra s  F u h llc a a 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: A d m in is tra t iv a 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS l l a n q u i  d a  r r p o r t a i c t e
E ip a c B c ld a d  c ié  ta 

a iq ja d a n c la
M a r a jo  d a  parpaa taa  I r i o i n É l l m j ,  a ta . ¡ n a l

G ru p o  C e  u p a  c ío  n a l: S e r v f d c r / a  P ijh lia o /a  M t m lc lp a ] 2

C .L  D ire c to r da  o b r a s  P U b lc a s  y  p e rs o n a l de  ta In s titu c ió n

7  I M M
u s u a r ia ,  a d i t a s t r a d ú n  g a n a n !

G ra d o : e (S E IS ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: C a n ta  na l

C E :  P e rs o n a s  n a tu ra le s  y  Juríd icas
T e m á t ic a  d a la  
C a p a c i ta c ió n :

R e d a c c ió n , a a In .  manojo de  a r c h iv o s

R e m u n e r a c ió n : S 7 5 3 /W

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a -  R a p iz a  o f ic ia s ,  m e m a s , y  o tra s  c o n u n ic f lc i f ln A s  n e c e s a t ia s  p a ís  d e s a í ra la  d a  a c & v id a d s g  e n  la  d r a c d ó ^ ;

fa - S a h a ra  In fa m e s  d a  a c t iu id a d a c  e je c u ta d a s  p a r  ka d n a c d ^ n ,  te n d a n h e  a  p
Inc pmmfiiK;

i  a  c h a  fizada da

c C ú n s a id H  la  in fo n m a c íd n  p e r f in e r te  p a ra  la  s i r i s id n  da h fb m B S  U c n lc a s  da hi U n id a d ;

d -  M a n te n e r a c tu a fiz a d a  la s  a rc h iv a s  f ís ic a s  y  ch g tta le s  da  la s  p la n e s , p la n a s  y p ro y e c to s  ( p e  s a n  n jncLÉ adrts  p a r  la

e P ro p o rc io n a r  in fo rm a c ió n  y  d o c u m e n ta  c ía n  a la s  e n t id a d e s  efe c o n tro l (C G F )

a . -  P ro p o rc io n a r  in f a im r M n  y  d a o ra ie rd a c io n  a las e n t id a d e s  de  co n te n í (O G E ]

t  R o s , do  la  d o c u rre r f ia e ió n  d a  ta d r a c c U n

Q. Y  to d a s  la s  d o m i i  .b L t  p o r  a l Jota Irm e  d is ta , a u to r id a d e s , a  c o rd a  a la n a f a r a k n  d a  s u  p u a s to , la y a s .
W jM iM b l y normativas lógalas viganlai ;

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
C ó d .,
Rsf.

D a n a m ln a d á n  da la
r  m n  p c tc m fb ( lo  t r ip a r te  m ie n to  O b c e rv a fa ls

C ¿ d -  Daciam lnaelón da 
R a f. la C ú m p a ta n d i

C o m p o r ta m ie n to  O b c a r u a h ta

G a n o r a d & n  d a  
■deas

id e n tif ic a  p ro c o c fe ir ie ré a s  a X e m a fiu a s  paro  a p o y a r  e n  ta a n tra g a  d a  p r o d id a s  a 
s e rv ic ia s  a lo s  d e n le s  u s u a r ia s .

í n  J o  m i
B a ja

C a o p a ra . p a r t ic ip a  a c t tv a n c fá a  n n  a l a c p Ñ » .  a p o y a  a  la s  d a d a  lo  n a »  _ 
R e a l a  fa p a r ta  d e l fo ih rq n  a u n  la  c o rre s p o n d a . C o m a  m ía  ñ iv o  da  u i  

intáooa fotfn im a d a s  a  lo s  r f e n d s .  C o m p a rta  W a n r a d ó n

U o n t t o n m  y  
C e n t r a l

U n n S a re a  e l p n g e s a  de  la s  p la n e s  y  p ro y e c to s  de  b  u n id a d  a d m in is tra t iv a  y a s e g r a  e l 
c u v p K a n ia i n  d e  la s  c m im s .

■ l i ta d a e f i f in  d a  
S e rv id o Bafa A d í a  a  p a r t ir  d e  lo s  ro q u e  riñ a s  id o s  d e  lo s  d a d o s ,  a fra  c ia n d o  p ro p ia . ; 

e s ta n d a r iz a d a s  a su s  d e m a n d a s .

N ive l

15 B ajo
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M o n ü c r e c  y  
C o n t r o l

A n a liz a  y c o rr ig e  d o c u m e n ta s .
O rie n ta c ió n  a 
l a s  R e s u lt a d o s

Bajo R e a liz a  b ien  a  co rre  d a  m ente s u  trab a ja .

P e n s a m ie n t o
A n a l ít ic a

R e a l iz a  una lis ia  d e  a s u n t o s  a t ra ta r  a s ig n a n d o  un a rd e n  o p rioridad d e le rrr in a d e s . 
E s t a b le c e  p rio r id a d e s  en ta s a o lh iid e d e s  q ue  rea liza .

A p r e n d iz a je
C o n t in u a

M a n tie n e  s u  fo rm a c ió n  té c n ic a . R e a liz a  una  g ra n  e s fu e rz o  p o r  a d q u ir ir
nuevas hab ilidades y  canco  (míenlas.

P e n s a m ie n t o
C r ít ic o

Bajo D is c r im in a  y p ríoriza  entre las a c t iv id a d e s  a s ig n a d a s  ap ficsn d c- la ló g ica . 21 Iniciativa Bajo
R e c o n o c e  la s  o p o rtu n id a d e s  o p ro b le m a s d ei rm m en te . C u e s t io n a  la s  
fo rm a s c o n v e n c io n a le s  d e  trab a jar.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N IV E L D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N a
E l trab aje  s e  e fe ctú a  con  flex ib ilidad  en le s  p ío  c e d í t r ie  u to s; P la n if ic a c ió n  y o rga n izac ió n  retel iv a  a la s  a c t iv id a d e s  In h e re n te s  a l p u e sta ; C o n tra ía  el a v a n c e  y 
lo s  ra st illa d a s  d o  tas p ro p ias a c t iv id a d e s  d el p u e s la .

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N IC A C IÓ 3 E s ta b te c e  una red m o derada de c a n t a d o s  d e  trab a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  que re a lz a  e stá n  o r ie n ta d a s  a b rin d a r a p o y a  té c n ic a .

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 2 D e s a n a lta  la s  A c t iv id a d e s  en c o n d ic io n e s  de trab a ja  a m b ie n ta le s  y f ís ic a s  que ím p ic a r  b a ja  pa s ib i l  da d e s  d a  r ie s g o s  e c l ip s e  ja r a  le s .

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 L a e  d e c is io n e s  d ep e n d en  de una sim p le  e le c c ió n , c a n  m ínim a in c id e n c ia  en  ta ge stió n  Ix is lil neto nal

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 3 In tegran  la s  p u e s la s  q ue p ro p orc ion an  so po rte  té c n ic a  en  una ram a u o fic ia  determ in ada d e  a c u e r d a  a  tas re q u e rim ie n to s  d e  lo s  p r o c e s a s  o r g a n iz a r  lan a  les

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2
E l  puesto  a p o y a  al logro  del p orta lad a  de p ro d u c io s  y s e r v id o s  o rg a rtza c ia n a te s  S u je ta  a s u p e rv is ió n  d e  lo s  re s u lta d a s  e n t re g a d a s  safare  
e s tá n d a re s  e s ta  ble o Idos y  a s ig n a c ió n  d e  rae n  m o a,

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m is ió n  de V a k r a c ló n  d el P u e s t a  co n fo rm ad a  se g ú n  la p re sa d la  en e l A ri. 9 de ha O rd e n a n z a  S u s t it u id a  que R e g u la  la S u b d ire e e ió n  de T á le n lo  Hu m ano institucio n al; C O N S ID E R A N D O :

Q u e : E l A ri. 61 d e  la  L O S E P ,  e s ta b le c e  q ue e l s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p ire s ia s  d el s e r v ic io  púb lica  e s  e l conjunto de n o rm a s e s ta n d a r iz a d a s  p ara  a n a lizar, d e s c r ib ir ,  v a lo r a r  y o la s  ¡fin ar los p u e sto s  e n  la s  e n t id a d e s , s e ñ a la d a s  en el 
A d ir  ule 3  de e s ta  L e y .

Q u e : E l  A r i. 62 d e  la  L O S E P  e s ta b te c e  la  C b S g a lo r ie d a d  d e l su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n ;  In d ic a n d o  en el te rce r p árra fo  textu alm en te lo s ig u ie n te  " ...E n  e l c a s o  de lo s  G o b ie r n a s  A u lá n a m o s  D e s c e ñ ir á  fiza d o s , s u s  e n t id a d e s  y  re g ím e n e s  
e s p e c ia le s ,  d is e ñ a r á n  y a p lic a rá n  s u  p ro p io  su b s is te m a  d e c la s if ic a c ió n  de p u e sto s*

Q ue: en  el C a p itu lo  IV  d e l r e g im e n tó  d e  la L O S E P  A ri. 1 62  y s u b s ig u ie n te s  e s ta b le c e  ta c la s if ic a c ió n  de p u e s to s  d e l s e rv ic ia  p ú b lico .

O n e: la S e c c ió n  I .  S e c c ió n  II y  S e c c ió n  III d e  la O rd e n a n z a  S u s titu í i va  q ue R e g u la  la S u b d ire c c ió n  d e  Tálen te  H u m ano del G o b ie rn o  A utónom o D e s c e n tra liz a d o  M u n ic ip a l d e l ca n tó n  G u á rn a te ; e s ta b le c e  la form a d e C la s if ic a c ió n  y 
V a lo ra c ió n  d e P u e s t o s  de la in stitu ció n .

Q ue: ta S u b d lre c c lú n  d e  T a la r la  H u m a n a  M u n ic ip a l ha p re s e n ta d o  ta d e s c r ip c ió n  d e l p u e s to  q u e  a n te c e d e  en e s te  d o cu m e n te .

Bajo

Bajo

36
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RESUELVE:

P R IM E R O :  V a lo ra r  e l p i ^ s t c  d e  : S e c r e ta r ia V o  d e  O b r a s  P u b l i c a s  có d igo  7 .1 .0 1 .0 5 4 1 .0 2  ;d e  a cu erd o  a lo s  p ará m e tro s  e s t a b le c id a s  e n  lo s  A rt íc u lo s , 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14  d e  la O r d e n a n z a  S u s lit u f lv a

que R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de T a len to  H u r t a r e  d el G e  h ie r ra  A u tó n o m o  D e s c e n tra liz a d o  M Luid pal d el c a r t ó n  G u á rn a te  y  e n  b a s e  a l m an u a l de fu n c io n e s  cp. a r t  a c e d a  y  d e  a c u e rd o  a  la s ig i ie r t e  la b ia :

FACTOR SUB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUGTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETE NO AS

INSTRUCCIÓN FORMAL 125

289

COM PITA IM S  DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
40

fia

EXPERIENCIA 44 TO M A DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN £0

nESPONSAHIUCAD

ROL DEL PUESTO 75

315
HABILIDAD ES DE 

COMUNICACIÓN
sa

CONTROL DE 

RESULTADOS
40

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

S E G L A D O :  E l puntaje to ta l o to rg a d o  p ara  e s le  p u e sto  e s  d e ' 464 ecrre íp o rd id n d a le  el grado £  de acuerdo a la escala de intervalos de u alcrad ó n  estah ledd a a i  el Art. 14 de la O rdenanza Sustitutlva

q ue  R e í a l a  la S i i id r e c c ió n  de T a le n to  H u m a n a  d e la in stitu c ió n . :

T E R C E R O :  L a  p re se n ta  v a lo r a c ió n  de p u e sta  e n traré  e n  v ig e n c ia  ir te  v m  q u a e l s e  fiar A lca ld e , e x p id a  la  c e n e  « p e n d e n te  re so lu c ió n  a d m in istra t iv a  e s ta b le c id a  e n  el A r t  1 6  d e  la O rd e n a n z a  S u s t H if fv a  q ue  R e g u la  la S i  In a cc ió n  de 
T a len to  Lk Jm a n c  de la in stitu c ió n .

I
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

SU3DIRECCIÓN DE TA LEN TO  HUMANO
P f i d i f  2 M & 4B -2 0  

R e v isió n : 01

D ESCR IPC IÓ N , VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN 11F.I.PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C Á d t g o : 7 . 1 . 0 1 .0 5 .d 1 .1 2

E ja c u la r  lo s  p m c i t a s  d a  e o c i d n a e i d r  d a  e q u ip a s  p a ra  le 
c e n s l n n c ló n  y m a  r  te r í m e n l a  de a b r a s  p ú b lic a s  m u r ic ip a le s , 

g e s t io n a n d o  e n  fu n c ió n  d e  la s  p c U tic a s  n o rm a s  y  p rc  en  t í m e n l e s  
e s t a b le c id a s  p a r a l  G A D  M im ic ip s l d e l C a r d e n  O L e rm le .

N iv e l  d s  I r a  t r a c c i ó n : ¿ n a  (t e  C n n o d m l m i t a

D e n o m i n a c i ó n  d e l  P u e s t a
A N A L I S T A  D F  O B R A S  P U S U C A S  
C I V I L E S

6
T E R C E R  N I V E L

T I T U L O

C b r a s  C iv i le s  o  A r q u it e o Ió n ic a .

M v d : P r o f e s io n a l P t o f a o lo t i a l  G a f l e a

U n id a d  A d m i n i s t r a t i v a : D ir e c c ió n  de  O b r a s  P ú h D e e s 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

O o i: Ejecución da  p r o c e s o s 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r i e n c i a :
E s p e c i f i c i d a d  d a  la 

e x p e r ie n c i a
P r o y e c t e *  da a b ra s  el vite a , I n v a r a id n .  o a n a ln ja c ió n  y 

f is c a liz a c ió n  da  a b r a s ,  e s t u d io  d e  n a b i .
G r u p a  O c u p a c i o n e l : S e rv id a r / a  F i i ü c c / a  M u n ic ip a l  6 C . l :  d i r e c t o r  d e  O b r a s  P ú b le a s ,  D ir e c t o re s  

d s  M a r r a  p r o c e s o s

£ 2  i l l o a

t i r a d o : 1 0  < D I E Z ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

¿ r r h i t e ; C a  rtíonal

C  E: P e r s o n a s  naturales y jurídicas
T e m á t ic a  d e  la 

C a p a c i t a c i ó n :

P r o y e c t o s  de  a b r a s  c iv i le s , In v e r s i ó n  c n n s t n jc c ld n ,  f is c a t t z a d d n , a n á lis is  d e  p re c ia s  

u n ita ria s , to p o g r a f ía , P la n im e tría .Remuneración: S 1 .M G .0 G  U S D .

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a . Diseña ogIuSoe da pro^acfihrSdad da pfny c lo K y ajseunAn d a  p m y o r lo c  d ofinctivas pana la CflBBhued^n y 
m r ie n n ie n k i  d s  otaras c h i le s  del cantón Guárante;

b Fia hora planas y arigs ta cansbuaidn y manÉemiiedo de otaras ni vites;

e. Fhhorar cábulas léemeos, dsaflns. prasupusslas de oteas para su tym rirtn

i .  Bahon Infamas tóenteos da curifániado da chambaos iW lfM Ji m an el (nuce da nnda&n da cuantas;

c. Realza ol sa^anisiia, ea itn l y svakjadiWi da avances de otacas cuntes;

«i Presupuesta, dshftuye y contante h ao^iacidn da motártelas para te spctciAn do ataras;

a  V todas las da más c
;  y nonraSvos lépalos vigarrffis.

i  el jefa impártalo, alacridades, aconte a la na tinte ra (te su punsfci, las layes,

a. C O M P E T E N C IA S  T É C N IC A S S. C O M P E T E N C IA S  C G N D U C T U A L E S

Céd_
Ref.

Denominadle de la 
Competa nela Comparte miento Observable C A A .

Ref
□ a rv m ln a c k S o  de  

la C o m p e te n c ia
Comportamiento CfaMniahla

Comprante los cantíos del enlomo y esta an la capacidad de proponer planes y 
pro^rams da mejora miarla corlm a.

PiuiiiMiM la oobfaanciAr de tes dslWofl 
N n m n ta  tas ¡daaa y axpnrifK te t  cta tes 

pora ap eld a  cte k s  d a r á s.

del. 1/alma
m u  É o n a  i n  a c f i u d  o b la rte

Ofrece ^ ia s  b equipas de trabaja para el desamóla de ffem s, p u ta ñ a s  y otros. [>m iestsi M aiés an adaniter a los ciertas Hamos c externos con rapidez. 
Dostiea c A «sd a rm te  la lecesidid y piarán i SAkrioms a d u la d a s i
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P t a n f f ic a c iá n  y

Gestión

A nticip a  le s p untas c r it ic a s  de una s itu a c ió n  o prchlem a, r ie sa rre ía n d e  e stra te g ia s  a 
largo p laza , a c c io n e s  d e  con tro l, m e ca n ism o s  be c o c r d n a c ió n  y verifican do  
info rm ación  para  la a p ro b a c ió n  d e  d iferen tes p ro ye cto s, p ro gram as y o tros E s  c a p a z  de 
a d m o  stra r s  i m uitáne a m o rte  d iv e rs o s  p ro ye cto s  com plejos

( _________ n a

tas Resultadas
Realiza  las a c c io n e s  n e c e s a r ia s  para  e im p lir c o n  la s  m etas p ro p uestas 
D e sa rt illa  y  m o d ifica  p ro c e so s  o rg a n iza  cieñ a  tes q u e  con tribu yen  a m ejorar la 
e fic ie n cia .

J u i c i o  y  T a m a  d e

D e c is io n e s
Tom a d e c is io n e s  de c n m p le jd a d  m e d a  so b re  la b ase  de s u s  c c rv i c ió te  r ío s , de los 
p ro d u cto s o s e r v ic io s  de la u n id ad  o p ro ce so  crg a n iza e io n a l, y  de la e xp erie n c ia  p revi;

C o n tr a c c io n e s  
d e  R e la c io n e s

C o n slru ye  re la c io n e s  b e n e f ic io s a s  para el c lie rd e  extern o  y la institución, que le 
p erm len  a lc a n za r  k is  cb fe fivn s  o r g a n iz a d o r a  íe s . Id en tifica  y  cre a  n ie v a s  
o p cT iu rid a d es en  b en eficio  de la in stitu ció n

G e n e r a c ió n  d e  

Id e e s

D e s á m a la  p la n a s, p ro g ra m a s a p ro y e cta s  a lte -n ativo s p ara  so lu c io n a r problem as 
e s tra t é g ic o s  o rg a n iz a  r io  n a  le s .

C o n o d n i le n lo  
d e l E n lo m o  
O H] a n b a c ía  na.*

kdenttt ca  tas ra zo n e s que m nttvan dete rm  na d os oorrp orta  mi en tas en la s  gru p as f k 
trabajo, lo s  prob lem as de fon da de la s  u n id ad es o p ro c e s o s , o p o rtu nid ades o 
fuerzas de poder que los a fe c t a n

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R  S U B F A C T O R M V E L D E S C R IP C IÓ N

H A B L 1 D A D E S  DE G E S T IÓ N 4
P la n if ic a c ió n  y o rg a n izac ió n  dei trabaja de un equipa q ue  e jec u ta  un p ro ye cta  e sp e c if ic a ; C o n tro la  el cum pEm ienlo  de las a ct iv id a d e s  y  re su lta d o s de tas p u e sto s  (te 
traba o a su  ca rgo

H A B IL ID A D E S  DE C O M U N IC A C IC 3 E sta b le c e  una red m oderada de c o n ta d o s  de trabaja; L a s  a c t iv id a d e s  q ue re  a Tiza están o f e r t a d a s  a brindar a p o y o  técnico .

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O

11. COMPLEJIDAD
4 D esarro lla  las a c t iv id a d e s  en co n d ic io n e s de trabaja am b ie n ta le s y  f ís ic a s  que implica c o - ís id e r a b e s  r ie sg o s  o c u p a  el ana les.

DEL TRABAJO
T O M A  C E  D E S  IC IO N  ES 4 L a  to -na de d e c is io n e s  ie g u a re  un a n áfis is  interpretativa, o vn i n ativa en  s itu a c io n e s  d s l lr t a s  con  sig n ifica t iva  In c id e n c ia  en te g e st ió n  Institucional.

R O L  D E L P U E S T O

12.
5 Integran p u e sta s  q ue  e ^CLtfsn  a ct iv id a d e s p ro fes io n a les  agre  gande v a la r  a las productos y i c  s e r v ic ia s  que ge n e re  te unkted c  p ro c e s a  c r g a n lz a c io rE t

RESPONSABILIDAD
C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 4

R e sp o n sa b le  de los re su ltad as del e q u p a  de trabaja; P rop an e  p o lít ica s y e sp e c if ie a e in n e s té c n ic a s  de ios p ro d u c to s  y s e rv ic ia s  y a s ig n a c ió n  de re cu rso s; 
M cnilorea y s u p e rv is a  la contribución de los p u e sto s de trahajo  al logro del portafolio de p rod uctos y  s e rv ic io s .

VALORACIÓN Y CLASIFICACION DEL PUESTO

L a  C o rrosión  de V a lo ra c ió n  del P u e s t a  co n fo rm ad a  se g ú n  la p re sc rita  en  e l Art. S de la O rd en an za  Su s ti tutiva que R e gu la  la S u b d ire ce ló n  de T a te rta  Hum ano Institucional' C O N S ID E R A N D O

Que: E l  A r t  61 de la  L O S E P .  e sta b le c e  que el s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  de p uesto s del se rv ic io  púbücc e s  el conjunte de norm as e sta n d a r iz a d a s  p ara  analizar, describir, v a lo r a r y  c la s if ic a r  los p u e sto s  en la s  e n t id a d e s , s e ñ a la d a s  en  el Articula 
3 de e sta  Le y .

Que: 0  A rt 62 de la L O S E P  e s ta b le c e  la O b i Igat orí e d a d  d el su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n ; ind ican do  en  e l tercer párrafo textualm ente lo s ig u te r ie  " ...E n  ei c a s a  de los G o b ie rn a s  A u ló n a rrn s  D e s  cen tra  Azadas, s u s  e n tid a d es y  re g ím en e s 
e s p e c ía la s , d is e ñ a rá n  y a p lic a rá n  s u  propia su b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  de p u esto s"

Que: en e l C a p itu la  IV  del reglam en ta de la L O S E P  A rt  1 6 2  y su b s ig u ie n te s  en la b íeo s  la c la s if ic a c ió n  de p uesto s del se rv ic io  público

Que: la s e c c ió n  I, II y  s e c c ió n  lll de la O rd en a n za  S u s tltu t iv a  q ue R e g u la  la S iA d ir e c c ió n  d e  Talen to  Hum ano d el G o t is m o  Autónom o D e sc e n tra liza d o  M unicipal del cartón  G u árn ate ; e sta b le ce  la forma de C la s if ic a c ió n  y V a loració n  de P u e sto s  
de la institución.

Q ue: la S id x l ir e c c ió r  de T a le n to  H u m ano M un icipal ha p re se n ta d a  ia d e sc rip c ió n  del puesto  que an te ce d e  en  este  docum enta.

Afta

ASO

13
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RESUELVE:

P R IM E R O : V s ta ra r  e l p ire s ia  de : A N A L I S T A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  C I V IL E S  código 7 1 .0 1 .0 5 .4 1 1 2  de n c u e rd a  s  Ins pAm m etin R e sta h la e irtec  e r  los A H fn rtn s, 2 ,7 .1 0 ,1 1 ,1 2 .1 3  y  d e  le O rd e n cn Ta  S u s ta n tiv a  que R e g id a  t

S u b d ire c r ló n  d e  Tá len te  H u m ana del G e  h ieren  A u tó n o m a D e s  c e n tra  iz a  da FA m iclpel del c a rtó n  G uárn ete y en  ha se  e l m anu al de fun ciones que antees-de y d e  a c u e rd a  a ta s igu ien te  tab la:

FACTOR SUHFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUHFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTA1

CDMPETENQAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

362

COMPLEJIDAD DE 

*0

CONDICIONE DE 
TRABAJO

so

160

BCPERIFNGA G7 TOMADE DESOGNES 80

HABIUD/IOES DE GESTIÓN 80 ROL DEL PUESTO 125

M 5
HA BJ u n  ACES DE 

COMUNICACIÓN
eo

CONTROL CE 

RESULTADOS
80

c o i re s p an d án d o la  e l grado 1 0  de acu e rd o  a  la e s c a la  da In terva lo s da va lo ra c ió n  « s ta h ia d d fl en  e l A rL  1 4  de la O rd e n a n z a  S u s t ih iliv f i  q ue  RegulaS E G U N D O :  E l  puntaje 1 a la l a la rg a d a  p ara  o s le  p ire s ia  e s  d e: 7 2 7

h  S u h d re r e ié n  d e  T a len to  H u m ano de b  in stitu ció n

T E R C E R O : La p re s e n te  v a lo ra c ió n  de  p u e s ta  e n tra ra  en  v ig e n c ia  una  v e z  que e l s e ñ o r A lca lde, exp id a  la co rrespond í e n te  re s o lu c ió n  a d m in is tra tiva  e s ta b le c id a  en e l A r i.  1S de ta O rd e nanza  S u s tilu t iv a  q u e  R eg ida  la S u b d ire c d ó n  de Talento 
L i]  marra de la in s t itu c ió n .

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentrafizado Municipal del Cantón Guamote, a tos del año 2018.

Ett>. Lnís AngePChuquimarca Coro 
ALCAt®EtDÍ£L GADMC^GUAMOTE
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G O B IE R N O  A U T O N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L  
D E L  C A N T O N  G U A M O TE  

SUBDR ECCIÓN  D E TA L E N TO  HUMANO
Fecha: 2018-08-20 

Revisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , VA LO R A CIÓ N  Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PUESTO "
1. D ATOS DE ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L PUESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM AL R E Q U E R ID A

C ó d ig o : 7 .1 .0 1 .0 5 .4 1 .1 3 N iv e l d a  fo n  t r a c c ió n : 1 Á r e a  d a  C o n o c im ie n to

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s ta :
A ra  Esta d e  O s a f lo s  
A ig á t a t a n lo n »

F jB ra ite r  e l  d s a f ln  y  a v a  t in c ió n  da  ponyec tas  d a  o t r a s  «te 
a i g i t e d u a  y  u t e r i s m a  e n  I m e  a  tea n g i e ñ r í l i n b s

fí
T s a c s i  M V E L

m u t o
j t a d i l i i .  I z o r n a r f a  r t i i  y  tx a tin a s

N iv e l: P ro fe s io n a l ca rd ó n P a n  lo e  ta n a !  S  a f in a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : f l in e c c íd n  d e  O b ra s  F t tá k a s 6. EXP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

R a l: E je c u c ió n  de  p ro c e s a s 3. R E LA C IO N E S  IN TER N A S Y  EXTERNAS H a m p a  «ia E r p a i lo n r la :
S s s s s S e & f is á  d a  la

a b a  ra d ó n ,  a js c u d d n  y  e v a fe ta d r tn  d e  P ro y o r  
da  O b ra s  de  In v e rs ió n  R á b ic a ,  i* to a n is  nrn y 

p a l t ^ n m .G ru p a  O c u p a c lo n a l: S e rv id o r  P ú b lic a  M u n ic ip a l 6

C l :  A lc a ld e , O im c d ó r i de O b ra s  P ú K  . D ire c c ió n  d a  
P la n if ic a c ió n  p a ra  e l d e s a í ra le  y o n fe m /ré n fc »  te m to fe á

g 2 -n o .
e v p e r ia n d a

G ra d a : 10 (D IE Z ) e. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Á m b ito : C e n te n a l
C E  I f in s ta t t a s ,  e tas ti tu d a n o s  pú y  p riva e fe s  p e i t r a n k i i ,  

d u d a  d a n ta  e n  g e n e ra l
T n w u M r i  d a  la  
C N N d t e t a E

¡s e lla  u t e n o  y  a ig ib c t ó n io a ,  Ñ a m e s  de  « q ^ e c h n  y  iM h u n k n n ,  « d a ñ i n o s  
m  ñ á p a la s ,  P ta a  de  D e  s e r ró lo  y O u ta n e  (T ie n ta  T a n t t a l a i  N o n m S v i b g o l 

v i f lo d a  p e ra  e je c u c ir tn  da  p o y a d a s .
R e m u  n o  ra c ió n : $ l.a R G ^ M  USD.

a  Re afea la concepluaizacldn y mflKtro da datos, anafinndo la srtuacióri actual dal área a bihivani, pm yadm di 
las ilcances y detentando el área g estufio en el aspada física natural y artificial, dardo un furriamente ch hfcfa da 
proyecta;

b. -  Diserta al ante proyecta para generar i n  marca tártrica específica dsl área a intervenir, presante p 
generales para (a respectiva sfloabaciAn y aprabadAi por las instancias pertinentes;

C-- Elabora el proyecta definitivo de propuesta ufaano-aniutecUnica. ineaniades de ¡rtfirvencHin, plenas 
urbanísticas, planas de detales, memoria conceptual, entre otras;

■ Tlicniea fina las p an  la oiaeticiin da pnsyodnc;

- Evalúa y  da segu im osnie a los proyectos pata qua se curplui en base ■ la ( n anual da la uádad;

F V todas tas da  m is depuestas par al jota inmodba tn, aubnidadec, acaula a la na tiróla za da su puisfai, layas, 
« d a m a in c  y normativas la gafas vigentes

8. C O M P E TE N C IA S  TÉC N IC A S 9. C O M P E TE N C IA S  C O N D U C TU A LE S
C r t d .
Ref.

□ e n c m irm d á f i d a  la
C am pa ta n d a C o m p o r ta m ie n to  O b a e r u á b lr

C d d .  O ín o m ln id ó r  da
R e f. Ir C am pa tan  da

Cora parta ni lenta O b r a r v i U a

Orientación/ O taca g ilfls a equpos da trabaja p an el desaíralo de planes, pregaras y otras
Coopera, participa activamente en el aqupo, apoya a las «teca-tañes. 
Ron Era la paita dal trabaja que le correspondo. Coma mentara da un 
* 'y  r,a, c a n ta rá  Inrátirndos a los rtanris Canparta WinnnacirtiL

Coirprenda rárjéda monta los cantias dal entorna, tes aportmdades. an sn e n s, 
fartatazes y  doLióm dos da su oi^noackln i  inidad a procesa/ proyecto y edahbci 
drecMcfifi estratégicas para la aprnhacirtn de planes, pm gan es y otras

U in i f i e a  la s  n o c e  s id a  d a s  d a l r no a « t i m a ; u i o o s í a m c  se
anfictoe a  a t o s .  aportando snkiclones a b  Tíratela da sus ragn im en tos

Es capaz de adiinabar sondtíneafrente dversos proyectas de caarpl^dad rredte. 
estableciendo esb atigas rfe corta y rerntam p b n . irBcanam s de coonfiracidn y 
cantónI de |n información. loa RMuHadu

Modifica los rrf todos de liábala para tnsagur irBjoras Actúa para le (par 
y superar niveles «te desempeño y plazas establecidas.

d  E

V
Germen

I
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Goncraclán de 
Ideas

D e s a r r o l la  p la n e s , p r o g r a m a s  o p r o y e c t o s  s H e m a i lv o s  p a ra  s o lu c io n a r  p ro b le m a s  

e s tr a t é g ic o s  o r g a n iz a d o  na le s .
C o n t r u c e la n e s  
d e  P e l a d a r e s

C o n stru y e  re la c io n e s , tan ta  d en tro  c a m a  fu e ra  d e  la In stitución  que le 
p ro v e e n  In fo rm ació n . E s t a b le c e  un am blertfe  c o rd ia l co n  p e rso n as 
d e s c o n o c id a s ,  d esd e  el p rim e r e n c u e n tro .

H a h IB d a d  A n a l í t ic a  
( a n á l i s i s  d e  
p r io r id a d ,  c r it e r io  
ló g ic a ,  s e n t id o  
c o m ú n )

R e c o n o c e  la i n f o r m a c ió n  s ig n if ic a t iv a ,  b u s c a  y  c o o r d in a  lo s  d a t e s  r e le v a n t e s  p a ra  el 

d e s a r r o lla  d e  p r o g r a m a s  y  p r o y e c t a s .

C o n o c im ie n t o  
d e l E n t o r n a  
Organizado na!

Id en tifica  la s  ra zo n e s q ue m o tiv a n  d e te rm in a d o s  c o n p o rta m le r to s  e n  los 
g ru p o s d e  trab a jo , los p ro b je r ra s  de fon d o  d e la s  u n id ad e s o  p ro c e s o s , 
o p o rtu n id a d e s o fu e rza s  d e  p o d e r  que lo s  a fe c t a n .

O TR O S  FA C TO R ES D E VALORACIÓN D EL PU ESTO
F A C T O R S U S  F A C T O R M V E L D E S C R IP C IÓ N

10. C O M P E TE N C IA S

H A B I L I D A D E S  D E  G E S T IÓ N A
P la n if ic a c ió n  y  o rg a n iz a c ió n  d el trab a jo  d e  un eq u ip a  que e jec u ta  u i  p ro y e cto  e s p a c íf ie o ; C o n tra ta  e l rum p llm ien to  de la s  a c t iv id a d e s  y  re s in a d o s  d e los 
p u e sto s  de tra b a jo  a  s u  ca rg o .

HABILIDADES DE COMUNICACÚ A
E s t a b le c e  una red am plia  de c o n ta c t a s  In ternos; E l  p u e sto  e jecu ta  a c t iv id a d e s  de su p e rv is ió n  d e  e q u ip o s de tra b a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  q ue  re a liza n  e stá n  
o r ie n ta d a s  a  b rin d ar a p o y o  té c n ic a  e s p e c ia liz a d o .

11, C O M P LE JID A D  
D EL T R A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 3 D e sa rro lla  la s  a c t iv id a d e s  en  c o n d ic io n e s  de trab a jo  am b ie n ta le s  y  f ís ic a s  q u e  tra p ica n  m s d ia n a s  p o s ib ilid a d e s  d e  r ie s g o s  o c n a c io n a le s

T O M A  D E  D E S  IC IO N E S A L a  lo m a  de d e c is io n e s  requ iere  un a n á lis is  In terpretativo , e v a lú a flv o  e n  s itu a c io n e s  d is t in ta s  c o n  s ig n if ic a t iv a  in c id e n c ia  e n  la g e s t ió n  In stitu c io n a l

1 2 .

R E S P O N S A B IL ID A D

ROL D E L P U E S T O 5 In te g ra n  p u e s ta s  que e jec u ta n  a c t iv id a d e s  p ro fe s io n a le s  a g re g a n d o  v a lo r  a  lo s  p ro d ucto s y/o  s e r v ic io s  que g e n e r a  la u n id ad  o p ro c e s o  o rg a n iza  d o  nal

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 4
R e s p o n s a b le  d e le s  re s  u ta  d os d el equ ipe  de trab a jo ; P ro p o n e  p o lít ic a s  y  e s p e c if ic a  c la n e s  té c n ic a s  d e  tos p ro d u c to s  y  s e r v id a s  y  a s ig n a c ió n  de re c u rso s ; 
M e rita  re a y  s u p e rv is a  la e o rtr ib u c ló n  de les p u e sto s  d e  trab ajo  a l lo gra  d el portafolio d e  p ro d u cto s y  s e r v ic io s

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
La  C o m is ió n  d e  V a lo r a c ió n  d e l P u e s t a  co n fo rm ad a  s e g ú n  la p re sc rito  e n  e l A rt 9  d e  la O rd e n a n z a  S u stitu í Iva  que R e g u la  la S u b d r e c c ló r  de T a len to  H u n e n o  institucion al; C O N S I D E R A M E :

Q ue: E l  A rt 61 de la  L O S E P ,  e s ta b le c e  q ue e l s u b s ls t e n s  d e  c fa s lf lc a c tá n  d e  p u e sto s  d el s e r v ic io  público e s  e l conjunto de n o rm a s e s ta n d a r iz a d a s  p ara  a n a lizar, d e s e r t a r , v a lo ra r y  c la s if ic a r  lo s  p u e s to s  e n  ta s e rtic fa d e s, s e ñ a la d a s  en  el 
A rticu la  3  d e  e s t a  L e y .

Q ue: E l  A r t  6 2  d e  la  L O S E P  e e ta h le c e  la Q b S g a to r le d a d  d e l s u b s is t e iT B  de c la s if ic a c ió n ;  In d ic an d o  en  el te rce r  p árra fo  textu alm en te lo s ig í le n t e  “. . .E n  e l c a s o  de tos G o b ie rn o s  A u tó n o m o s D e s c e r t r a iz a d o s ,  s u s  e n t id a d e s y  re g ím e n e s 
e s p e c ia le s ,  d is e r t a rá n  y  a p ic a r á n  s u  p ropio  s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u esto s* .

Q u e: e n  e l C a p itu lo  I V d e l  re g ia m e n te  de ia L O S E P  A r t  1 6 2 :  y s u b s ig u ie n t e s  e s ta b le c e  ta c la s if ic a c ió n  de p u e sto s  del se rv ic io  p úb lica .

Q u e: la S e c c ió n  I ,  S e c c ió n  II  y  S e c c ió n  III d e  la O rd e n a n z a  S u s t ltu t lv a  que R e g u la  la S u b r t r e c d ó n  da T a len to  L im a  no del G o b ie rn o  A utónom o D e s c e n tra  fizado M u n icipa l d e l ca n tó n  G u a m o  te; e s ta b le c e  ia form a d e  C la s if ic a c ió n  y 
V a lo ra c ió n  d e  P u e s t o s  d a  la  IrB tH u c ló n

Q u e :  ta S u b d r e e c l ó n  d e  T a le r á a  H u m a n o  M u n ic ip a l  h a  p r e s e n t a d o  ia d e s c r ip c i ó n  d e l p u e s t o  q u e  a n t e c e d e  e n  e s to  d o c u m e n to .

• RESUELVE:

PRIM E R O : V a lo ra r e l pue s to  de : Ana lis ta  da D iseños  A rq u ite c tón ico s  código 7 .1 .01 .05 .41 .13  de acuerdo a tos parám etros estab lecidos en tos A rtículos. 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14 de la Ordenanza Sustitu tiva



' ' ' > } ) . ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )
h

FACTOR 5 (IH FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOfl SUBFACTOR PUNTAJE

ASIGNADO SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCÓN FORMAL 155
COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES EJE 
TRABAJO

60
Idfl

EXPERIENCIA 57 TO M A CEQESiaONES £0

HABILIDADES DE GESTIÓN flfl
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

2 as
FIABILIDADES DE 

COMUNICACION
SO

CONTROL DE 
RESULTADOS

80

que R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de T a le n to  H u m a n o  de G o b ie rn o  A utónom o D e s c e n tr a  l i s  do M u n icipa l d el c a rd ó n  G u árn ate  y en  b e s e  a l m anual de fuñe ie rra s que e n t e n a d a  y  d e  a c u e rd a  a la s ig u ia n le  tab la :

SEGUNDO: B  purteaje to ta l otorgado para  este  puesto as rife: 7 2 7  corres pe ndiéndob el grado . 1 0  da acuerdo a la escala de in tervalos de v a lo rac ión  estab lecida en el A r t  14 de la O rdenanza S ustílu liva

que Regula la S uhdraeckün de Ta lento  Humano de la institución.

TERCERO : La p resente va lo rac ión  de puesto  entrará en vigencia  una vez que el se flo r A lcalde, expida la correspondiente  reso lución adm inistrativa estab lecida en  el A r t  16 da ia Q rdananzr S ustitirfiva  que R e ^ J a  b  S ub d rae c ló n  de 
Talento Humana de la Institución.

Dado en la o fic ina de la S  ufad fa c c ió n  da  T a lento  hkimano de l Gobierno Autónom o Des centra iza  do M u ile ip e l del C anten Gua mote, a los yajjnto-tBas dal im a  ̂ M f l o s t o  d a la f lo  2018.

q u im e re a  C ora  

- GADMC-GUAMOTE

avo Vaca F 
j ír e c t d r  DE TALENTO HUMANO

* y
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GO BIER NO AU TO N O M O  DESCENTRALIZAD O MUNICIPAL 
D EL.CAN TO N  G U AM O TE

SUBDIRECCIÓN DE TALEN TO HUMANO '

F a c h a :  3 0 1 8 -M L 3 H  

R n k l ó n :  O I

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN D EL PUESTO

1 D A T O S  D E  m  E N  T I  F I C  A C I Ó N  D E L  P U E S T O 2 . M IS IÓ N 4 . IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L  R E Q U E R ID A

C ó d ig o : 7 .1 .0 1 .0 8 .4 1 .4  fl

Reall2ar a o tu r f os t rp c p rd f lr  o *  para ohras da In fraes truc tu ra  fís ica .

Mtuel da  tn a tru c e ló n : A n a  dai C n n o e lm  ta n ta

D e n o m in a c ió n  d el P u e s to - TO PO G R A FO 3
SEGUNDO M V E L

T in a  c
Tepe g ra fía , y  /a a fin a s

Nhmfc Me P ro fe sion a l T in  f i lm  2 a fle a

U n id a d  A d m in is tra  Uva: D ire cc ió n  de O b ra s  P ií h I r  a  « 6. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

R o l: EJeeudrin de p re c o o o s 3 .  R E L A C IO N E S  IN T E R N A S  Y E X T E R N A S T ie m p o  d a  E x p e r ie n c ia :
Fs p a n  D e id a d  d a  la 

e x  p a rta  neta
Topogra fía , dibuja U e n le c , e q u ip a s  ta p e g d f lc ú i,  ta to g re m a lrie

Q m p a  O c u p e c lo n a l: S a tv id e r/a  P u b lc o /a  M unlc Ipai 3
C .I: Je ta  U rld sd

6  1 e fie

O ra d o : 7 S. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

A m b it o : C a n to n al
c  e : Usela riñe T e m á tic a  da la 

C a p a c ita c ió n :
M aneja da In fo rm á tica . con tra íd a , P re su p u e s to s , p rc c n a c a  da Trabaja

R a m u n e n e lA n : s  S37.cn LISO.

7. F U N C IO N E S , R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

a. R o a ta a  la v u n ls ir in n lo  da In fa r tm c ió n  para  d a  p lanas tapngnü lQ M i;

b . FJncuta tra b a jo s  da d ib u ja to po y d fh x iy  p fe n lm fiir tcd g , ; red ú ce la  >y a n p la d n r f l :  u y  p la n » ;

C. R ealiza le va n ta ir irm tf l « (o p o p á f ic M ,  Id b a e k in M ,  « i i> ,, p a ir ic  la m u B c U v a

E labora  In a a g  para a b ita ra  d e  a g u í  pn tah ls  y  a k a n t f l i ib d o ;  y  In c a s  d a  p ü ^ e d o a  para  v ia a  d s  e o m d c a c M n ;

n P r r ib  M  técn ico  da vartfleseM n y cañota  tac U n da  loa planeta da u i t ia n ta d o n f l t ,  Inttaorün nna y  o É iA ila lo n a a  p rad btaa;

I. R aaKzar a l trazado da v is a  an  cá c a n p o  y  d o l n u d é r  da  b  ob ra  a s c ^ d a m r o a a la ;  

f l  P la n ific a r Ib a c b ta la c ld r  topo fpd flca  y  g b n k n A M r j dal Orna rabana y n i a l  da l ca n tó n ;

K V  In d a *  ta i d a ié i  r i f e  — tni por a l tmwflata, MÉnrttadBf, a c o n to  <■ h  M l n É a  «b m  i io a lB ,  tas m o i  N M n a n  y

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ód..
R«f.

D e m m l n j e l i t n  d e  la 
C a rro a tin c b C o m p o rta  m ie n ta  O ta  a rú a  ble eód„

R a l.
C e m u rlru rU n  da tm Competencia Comportamiento Oboinabla

Conpenalfin Onl E scucha  y c o t ip e n d e  k  I r f o m —c id n  o c 9 a s  la p rovee  y ñas fiza tas
C nopen . p v tJ c p a  s n t t v n im t t  e n  nJ a ry jp n  a p o ya  a  loa d a d s lo in H  R á e t e  te t U
In h a lo  * a  fcs e o n ssp o n iíA . C om o n ta n r tm  d a  un  «cpilpn, n a e t l i it M  ■A knnadoa a  toa 
d m ^ .  C a rrp a rta  k A v m d á n

O rtn r ta  a  m  e m p a l i a n  b u  b  f a m a  de « i z a r  cJor ta s ae tk iidadaa  d a  crs r^ jta jrtad  baja.
i, la ca d a n a  da  m anda y  lo s  p ro c a d h la U a  « a ta b la r  Idos  po ra  o n p l r  con

s u s  u i  i|»M a Thi l r l i i t nn R esponda a  loa m p a r i r r í a i iM  « p l c i i o f l .

muela en

O
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C i v i l i z a c i ó n  d e  ta

In fo rm a c ió n
C la s if ic a  y captura iréorm ació r t é c n c a  para co n solid arlos. Bajo

A p lic a  norm as que d e p e n d e n  s  c a d a  s it u a c ió n  o  p ro c e  di m a r t í  o s  p a ra  c u rr p fr  c a n  e u s

responsabIBdades.

Ju ic io  y  Tam a de
D e c is io n e s

Bajo
T a m a  d e c is io n e s d e  cc m p ie jd a d  b aja  la s  s itu a c io n e s que se p re se n tar pe irriten 
com p arar patrones de h ech o s o cu rrid o s co n  a r íe  rio referí

Orientación a 
las Resultadas B aja R e a liza  bien o correctam ente s u tra h a je

Pensamiento
E stra tég ico Baje

P uede  a d e c u a rse  a tas ca m b io s  y  participa en  el d esarro llo  de planes y program as de 
m ejorarrtento continua.

O rie n ta c ió n  de
Servicio

Baja
Actúa e partir de los requ erim ientos d e tas c  lie r íe s , o freciendo propuestas esta n d a rizad a s 
a su s  dem andas

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N IV E L DESCRIPCIO N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 3
EJ trabajo ee efectúa con flexibilidad en los procedim ientos, R a r if ic a c lú n  y c n g a r iz a d 6n neJatva a las a c t iv id a d e s  In herentes a l puesto; Contro la el ava n ce  y los resultados 
da tas p ropias a ctiv id ad es del puesta

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N C A C IÓ 4
E sta b le ce  una red e repta de con tactos Internos; El puesto e jecLfa  a  d iv id a  d es efe supervisión d s  equipos de trabaja; L a s  a ct iv id a d e s que re a liz a r  e stá n  o rien tad as a brindar 
ap o yo  técnico  e s p e c ia n d o

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C G M D IC IG N E S  D E  T R A B A J O 4 D e sa rro ta  1tae acllv id artes en candi c ie n es efe trabajo am bientales y  Melcas que implica considerables r ie sg o s  o c íp a n  a n afe s

T O M A  DE D E S tC IO N E S 2 L a  tom a de d ec is ion e s depende de una e le c c ió n  sim ple entre v a ria s  a le m a t iv s s , con baja Incidencia e n  la ge stió n  m unicipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U É S T O 3 r is p ia n  los p uestas que prn p erd on an  soporte  técnico  e n  una ram a u o fic ia  determinado efe acuerda a tas requerí m íe n lo s  de las p ro ce so s organiza  cía na lee.

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 3
R e sp o n sa b le  de tas re s  tita  rfee d el p uesto  efe trabajo c o n  in c id en cia  e n  el portafolio d e  productos y  s e r v ic io s  so b re  la  b as e  de e stán d are s o e sp e c if ica c io n e s 
^o viam en te  e sta b le c id a s  y  a s ig n a c ió n  d e  re cLrsn s ; Símete a  su p e rv is ió n  y  e va lu a c ió n  de b s  res l it a  d os e n trega d a s.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La  C o m is ió n  de V a loració n  del P u e sto  conform ada s e g ín  ta p re sc rita  en  e l A r t  9 de la O rdenanza Sustltübva que R ep ula  ta S ifed ireeeión de Talento Humano insfiluclonaj; C O N S ID E R A N D O

C u e : E l A rt 61 de la L O S E P  e s ta b e c e  que el sL b s is te rra  de c la s if ic a c ió n  de p u e sta s  d el se rv id o  p ó bice  e s  el conjunto de normas estan dariza  efe s  para analizar, describir, valorar y c la s if ica r  tas p u e sto s  en las e r íid a d e s , se ñ a la d a s  en  e l Articula 3  de 
e sta  Le y .

Que: E l Art 62 de ta L O S E P  e sta b le ce  la O bliga tari edad  del su b siste m a  de c la s if ic a d  ó n¡ indieanda en  el tercer párrafo textualmente lo s ig tie rÉ e  "...En  el c a s o  de tas Gobiernos Autónom os D es c e ñ irá  liza d o s  su s e r íjd a d e s  y  regím en es e sp e c ia le s , 
disertarán y a p licarán  su  propio su b siste m a  de c ta s ff ic a á ó n  de puestos*

Que: en  el C a p í lula IV del reglam en ta de la L O S E P  A rt 162 y su b sig u ie n te s  e sta b le ce  la cla s if ica c ió n  de puestos del s e rv ic ia  público.

C h e  la s e c c ió n  I, II y s e c c ió n  III de la O rd en a res  S u s lit iü v a  que R e c i ia  ta Su b d ire cc ió n  de Talento Hum ana del Gobierno Autónomo De s ce r ira  tizado M unicipal del cartón  Guárnate; e sta h le ce  la farree de C la s if ic a c ió n  y  Vale ración  de P i b s Iq s  d s  ta
¡nsUtUDlóa

G t « :  la S u h d r E c c I ó n  de  .T a le  r í o  M iirra n a  M u n ic ip a l h a  p re s e rv a d o  la d e s c r ip c ió n  del p u e s ta  que a n te c e d e  e n  e ste  d o c u m e n to

F le x ib ilid a d26 M edia
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E



J » ! > ) ) ) )
> )

) ) )



GOBIERI AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU. £IPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO
Fecha: 10/03/2022 

Revisión: 01

P á g in a  1 d e  3

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,41,01

Mantener el parque automotor y maquinaria municipal en condiciones 
operacionales, a fin de satisfacer las necesidades de los habitantes del 

cantón Guamote, aplicando en todo momento los principios de eficiencia, 
eficacia, productividad y transparencia en la programación y utilización de 

maquinarias y vehículos.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

□e laminación del Puesto: Responsable de Taller y Equipo 
Caminero TITULO

Mecánica Automotriz
Nivel: Profesional 10 Tercer Nivel 5 años

Ü "dan Administrativa: Taller y Equipo Caminero 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ral: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Mecánica Automotriz, mantenimiento de vehículos y 

maquinarias.
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 5

C.l: Director de Obras Públicas, Servidores y Trabajadores del GADMCG
10 1 año 6 meses

Grado: 9 NUEVE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: Comunidades, Talleres mecánicos Temática de la 

Capacitación:
Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Mecánica

Automotriz.
Remuneración: $ 986,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Mantener actualizado el registro de vehículos, maquinarias y equipos de mecánica de propiedad del Gobierno Municipal, en 
coordinación con la Unidad de Servicios Generales y Unidad de Bienes del GADMCG; Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector Público.

g) Elaborar el plan de mantenimiento preventivo y correctivos de los vehículos y maquinarías del GAD Municipal del Cantón 
Guamote;

b. Controlar el uso, mantenimiento y conservación de vehículos, maquinaria y equipos a cargo de la Dirección de Obras 
Públicas, y presentar informes mensuales a las Direcciones Administrativa y Financiera; Reglamento de Administración y Control de Bienes del Sector Público.

c. Coordinar las actividades para la ejecución de los trabajos de mecánica y otros servicios afines, con el objeto de aumentar 
la vida útil de los equipos y maquinaría de propiedad del Gobierno Municipal;

d. Efectuar el mantenimiento preventivo, lubricación periódica y reparaciones de equipos, maquinarias y vehículos a cargo de 
la Dirección de Obras Públicas; Normas de Control Interno.

e. Mantener bajo su responsabilidad y con las debidas seguridades, el stock de repuestos de maquinaria, en coordinación con 
las Unidades de Bienes, Servicios Generales y Compras Públicas. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento de la L.O.S.N.C.P, Normas de Control Interno.

f. Mantener un inventario de los equipos, maquinarias y vehículos asignados temporal o permanentemente al taller, que 
registre el estado de los mismos;

g. Prestar servicios de mecánica, suelda y otros, de acuerdo con las necesidades del Gobierno Municipal;
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h. Apoyar la operatividad de la maquinarla destinada a las labores de construcción, mantenitimiento y otros trabajos, realizados 
por la institución

i) Elaborar especificaciones técnicas y términos de referencia para la adquisición de repuestos, vehículos y maquinarias 
necesarias para el desarrollo de las actividades del GAD Municipal del Cantón Guamote;

j Controlar y supervisar la distribución de maquinaria en el cantón, acorde hoja de trabajo;

k. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Aseso ramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

Orientación / 
Aseso ramiento Medio Ofrece guías a equipos de trabajo para el desarrollo de planes, programas y otros. Orientación de 

Servicio Medio
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

Pensamiento
Estratégico Medio

Comprende los cambios del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 
de mejoramiento continuo.

Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

14
Generación de 
Ideas Medio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 

trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.



La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Responsable de Taller y Equipo Caminero coa go

RESUELVE:

7,1,01,05,41,01 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADM CG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUHTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 1 5 5

345

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

C O N D I C I O N E S  D E  

T R A B A J O
6 0

140

EXPERIENCIA 7 C T O M A  D E  D E S I C I O N E S 8 0

HABILIDADES DE GESTIÓN 8 C

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 1 0 0

180
H A B I L I D A D E S  D E  

C O M U N I C A C I Ó N
4 0

CONTROL DE 
RESULTADOS

8 0

665

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 665 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

9 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de jparrn del ai

u a m o te
t m r r c c i O N  *  ¡1ng. Jrienny Tello 

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS n c n :  
JEFE INMEDIATO

"Sr'D elfín  Qutsripe Apugllón 
ALCAtOE'DEL GADMC-GUAMOTE

c
—f— , L.0 y \ —*■ —N

------ ---------1—1------------------------- n  c' ■ ^ u f c  /
Abg Evelyn Agtnrre Buonnño V , PERSOGA, «T  

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMAIS* ^
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O*Sí meCIOES, VA».ORACION Y CLASIFICACION DF.i .P I trSTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Fecha: 04/03/2021

R evis ión! 03
I

fC ó d ig o :

d e n o m in a c ió n  d e l  P u e s t o :

N iv e l:e l:

U n id a d  A d m in is t r a t iv a  -

1.2,1,2.1 N iv e l  d e  In s t r u c c ió n :

T E C N I C O  M E C A N IC O
E je c u t a r  a c t iv id a d e s  d e  m a n te n im ie n to  y  re p a ra c ió n  d e  a u to m o to re s , p ara  

g a r a n t iz a r  e l  c o rre c to  fu n c io n a m ie n to . TERCER NIVEL
T é c n ic o  S u p e r io r .

Á r e a  d e  C o n a c i r r ie n

M e c á n ic a  a u to m o triz , M e c á n ic a  e n  rra n te n im ie r ilo

G e s t ió n  d e  O b r a s  P ú b l ic a s  y  
C o n s t r u c c io n e s S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R a l :

______
E je c u c ió n  d e  P r o c e s o s 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r ie n c ia :

G rupo O cup ac ional: S e r v ld o r / a  P ú b lic o /a  M u n ic ip a l 4

G rada:

¡ s r

C . l :  J e f e  In m e d ia lo , P e r s o n a l  d e  T a lle r e s .  C l ie n t e s  In te rn o s.

E s p e c if ic id a d  d e  la 
e x p e r ie n c ia

I
M a n te n im ie n to  y  re p a ra c ió n  d e  v -s h ic u lc s

O C H O 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUEST0
..
A m b it o : C a n to n a l

C  E :  C l ie n t e s  E x t e rn o s .

R em unerac ión: $ 901 .00  USD.

T e m á t ic a  d e  la
C a p a c i t a c ió n :

M e c án ica  A u to m o tr iz . A d m in is tra c jó n  d e  ta ien es y  material» e

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES , *1

a  -  A s e s o ra  té c n ic a m e n t e  a lo s  m e c á n ic a s ,  e n  el m a n te n im ie n to , p re v e n c ió n  y  re p a ra c ió n  d el p a rq u e  au to m o triz

b .-  R e a liz a  e l d ia g n ó s t ic o  y  r e c u p e r a c ió n  d e  p ie z a s ,  e m ite  r e q u is ic io n e s  s e g ú n  el c a s o  y  v e r if ic a  q u e  la s  re p a r a c io n e s  se  
c u m p la n  co n  c a lid a d  y  e n  el m e n o r  p la z o

c  - P la n if ic a  la s  n e c e s id a d e s  d e  m a le r ia le s ,  e q u ip o s  y  h e rra m ie n ta s  c o r  e s p e c if ic a c io n e s  t é c n ic a s  c u h r ie n d o  lo s  re q u e r im ie n to s  
d e l p arq u e  a u to m o to r

d .-  R e a liz a  in fo rm e s  d e  a c t iv id a d e s  p ara  e v a lu a r  el c u m p lim ie n to  d e l b u e n  u so  y e s t a d o  d e  lo s  v e h íc u lo s

e .-  R e c e p c ió n  y  d e s p a c h o  d e  d o c u m e n t a c ió n  q u e  in g re s a  a  la u n id a d .

t -  In fo rm a  a¡ Je fe  in m e d ia lo  d e  lo s  re q u e r im ie n to s  g e n e ra d a s  p o r re p a ra c ió n  y  m a n  le  ni m ie n ta  d e  lo s  ve h íc u lr

g  P a rt ic ip a  en  c o m is io n e s  t é c n ic a s  p a ra  a d m in is tra c ió n  d e  c o n tra to s  re la c io n a d o s  a l P a rq u e  a u to m o to r

h. T o d a s  a q u e lla s  q u e  e s té n  in m e r s a s  e n  la  le y  d e a c u e rd a  a s u s  c o m p e t e n c ia s  y  la s  q u e  d is p o n g a  la  A u to n d  id

C u m p le  c o n  las a tr ib u c io n e s , re s p o n s a b il id a d e s ,  p ro d u cto s y s e r v ic io s  e s la b le a d c s  en  el e s ta tu to  orgánica 
o r g a n iz a r io n a l p or p ro c e s o s  d el G A D M  d e l C a n tó n  Guarnióle

d e g e s t ió n

8. COm P E I ENCIAS TECNICAS ÍMt fe 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALE

C ó d . .
R e f .

90

9 2
»

D enom inación de la 

C om petencia

D e t e c c ió n  d e  
A v e r ia s

R e p a r a c ió n

Baje

C o m p o r t a m ie n t o  O h s e r v a b le C ó d ..
R e f .

D enom inación de 

la Com petencia

B u s c a  la  fu e n te  q u e  o c a s io n a  e rro re s  en la  o p e r a c ió n  d e  m á q u in a s , a u to m ó v ile s  y  o tros 
e q u ip o s  d e  o p e ra c ió n  s e n c il la

T rabajo  en 
E quipo

R e e m p la z a  la s  p ie z a s  d e t e r io r a d a s  d e  m a q u in a r ia s ,  e q u ip o s  y  o tro s; o b s e r v a n d o  la  
e s p e c if ic a c io n e s  lé c n lc a s .

O r ie n t a c ió n  d e  
S e r v ic io

C o m p o rtam ie n to  O bservab le

P ro m u e v e  la c o la b o ra c ió n  d e  lo s  d is tin to s  in te g ra n te s  d el e q u ip i.  V a lo ra  
s in ce ram e n te  la s  ¡d e a s  y e x p e r ie n c ia s  d e  le s  d e m á s ;  m a n tie n e  m actitu d  
ab ie rta  p ara  a p re n d e r  d e  lo s  d e m á s .

Id en tifica  la s  n e c e s id a d e s  d el d ie n t e  interno  o e x te rn o ; en  o ca s  
an t ic ip a  a  eflos, a p o rta n d o  s o lu c io n e s  a  la  m e d id a  d e  s u s  re q u etim ien to s,

T IT U L O

P ro fe s io n a

G m e s e s

:

N ivel

M ed io

M edio

Eiakanidc pan



Página 2 de 3ülií GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
Fecha: 04/03/2021 

Revisión: 03

94 Instalación Alto Instala maquinarias, programas y equipos de alta complejidad 7
Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos nrganizadonales que contribuyan a mejorar la 
efidencia.

98 Com  probación Medio
Enciende máquinas o equipos por primera vez para verificar su íuncionamienla. Constata la 
calidad de los producios.

1G
Conocim iento 
del Entorno 
Organizacional

Alio
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los prchlemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectar.

99 Com probación Baja Verifica el funcionamiento de máquinas o equipos, frecuenfemente. 20 Iniciativa Medio
Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trahajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO > * ¿ 8 *
FA C TO R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

H A B ILIDAD ES DE G E S TIÓ N 3
El trahajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades de! puesto.

H A B ILIDAD ES DE 
C O M UN IC A C IÓ N

3 Establece una red moderada de contados de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo lécnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A JO 3 Desarróllalas actividades en condiciones de trahajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupadonales.

TO M A  DE D ESJCIO NES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

1 2 .

RESPONSABILIDAD

R O L D E L P U E S TO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valora los productos y/o servidos que genera la unidad o proceso organizacional

C O N TR O L  DE R E S U L TA D O S 2
El puesta apoya al logro del portafolio de productos y servicios organÍ2acionales. Sujeto a supervisión de los resultados entregados sobre estándares 
establecidos y  asignación de recursos

La Comisión de Valoración del Puesta conformada según lo prescrito en el Art. 9 de la 0rdenan7a Sustitutiva que Regula la Subdirección de Talento Humano institucional; C O N SID ER A N D O :

Que: El Art. 61 de la LO S EP . establece que el suhsislema de clasificación de puestos de! servido público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar las puestos en las entidades, señaladas en el Articula 3 de 
esta Ley

Que: El Art. 62 de la LO S EP  establece la Obligatoriedad del subsistema de dastficadón; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...En el caso de las Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y  aplicarán su propia subsistema de dasrficación de puestos'.

Que: El Corcejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y  sesión extraordinaria del G5 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la cJasificadón. valoradón de 
puestos e implementación de la tabla de remuneradones de las y  los servidores públicos del Gobierno Autónoma Descentralizado Muniripal del Cantón Guamote.

Cue: El 25 de septiembre del 2020, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del G A D M G , emitió la resciudón administrativa N°061 -A -G A D M C G -2020, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado M u n ic ip a l de Guamote.

Cue: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servido Púhlico. establece como obligación de la U A TH : 'Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos 
inslitutiorales, con enfoque en la gestión competencias laborales'
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GOBL )JO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNIC AL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

RESUELVE:
PRIM ERO: Valorar el puesto de : T É C N IC O  M E C Á N IC O  código 1,2,1,2,1

La Unidad de Talento Humano del Gohiemo Autónomo DescentralÍ2 ado Municipal del cantón Guárnate y en base a! manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a  les parám elros estableeides en los Articu les, 2 ,5,7 ,10.11 .12,13  y  14 de la O rd en anza que regula la  clasificación, valoración de 
puestos e implementación d e  la tabla de rem uneraciones de las y los servidores públicos d el G A D M C G

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

330

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
60

10G

EXPERIENCIA 70 T O M A  DEDESICIONES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN fin

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

365
HABILIDADES DE 

CO M UNICACIÓN
60 CONTROL DE RESULTADOS 40

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

S E G U N D O ;  E l p u n ta je  total o to rg a d a  p a ra  e s te  p u e s ta  e s  d e : 

q u e  R e g u la  la S u b d ire c c ió n  d e  T a le n to  H u m a n a  d e  la  in stitu ció n .

595 c o rre s p o n d ié n d o le  el g ra d o 8  d e  a c u e rd o  a la  e s c a la  d e  in te rv a lo s  d e  v a lo r a c ió n  e s t a b le a d a  e n  e L A r i  14 d e la O r d e n a n z a  S u s t itu t iv a

/

T E R C E R O ;  L a  p re s e n te  v a lo r a c ió n  d e  p u e s to  e n t ra rá  en  v ig e n c ia  u n a  v e z  q u e  e l s e ñ a r  A c a ld e ,  e x p id a  la c o r r e s p a n d ie n t e  r e s o lu c ió n  a d m in is tra t iv a .

C a d a  e n  la  o f ic in a  d e  la U n id a d  d e  T a le n to  H u m a n a  d e l G o b ie m a A t íf o n o m o  D e s c e n t r a liz a d a  M u n ia 'p a l d el C a n t o r  G u á rn a te , a lo s  c u a tro  d ía s  d el m e s  d e  m a rzo  d el a r ic a d o s  nia v<

i

Ahq Evtfyr. A g u irrt Bhcnaña ^ ‘ZFTADCTíUttli'i ANALISTA B£ TA l£ X TO l iU K
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N ICIP A L 
D E L  C A N T O N  G U A M O T E  

SUBDIRECCIÓN D E TA L E N TO  HUMANO
F a c h a :  2 0 1 8 4 1 8 -2 0  

R evisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , VALO RACIÓ N Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D E L  PU ESTO
1. D A TO S  D E ID E N TIF IC A C IÓ N  D EL PU ESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM A L R EQ U ER ID A

C ó tf lg o : 7 .1 .0 1 .0 5 .4 1 ^ 3

O r i f i c a r  la n p p m H u td x d  y  buen e s ta l la  da la m e q u ta a ria  p a ra  b r in d a r 
un s o n ie w  « f íñ e r r is ,  o p o rtu n o  y  da  r a b ia d  a  la  c o n u r d a d

N iv e l d e  In a t r u c d ó n : ¿ re a  d e  C o n o c im ie n to

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s to : G e s to r  rta  M a q u ñ ia iia 3
S E G U N D O  N IV E L

h i u l o
B á s ic o s  d e  de m e c á n ic a . C ie n c ia  en  G e n e ra l

M v d : No p n ite s io n a l T ó  c rú c e  3  a f t e s

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : D ire c c ió n  de O b ra s  P  le a s 6. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U ER ID A

Rol: S e rv ic io s 3. R E LA C IO N E S  INTERNAS Y EXTERN A S H a m p o  d e  E x p e r ie n c ia :
E o p e c l f lc ld a d  d o  la 

e x p e r ie n c ia
M a n ta  n i r r ie  rita  p re v e n t iv o  y re p a ra c ió n  de 

n n q d n a i ia  p e s a d a .
G ru p o  O c u p a c ió n » I : S e rv id o r /s  P tíb lic o /a  M u n ic ip a l de 

A p o y o  2
C  1' S u fad inac to r «le U n idad , p e rs o n e ld a  la IM d a d

S f l  m s rB B

G ra d o : A (C U A T R O ) 6. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  PA RA  E L P U E S TO

Ambito: C a n to n a l

C £ :  C a rn a lid a d e s
*T « n i¿ tlc 8  d a  la 
C a p a c i ta c ió n :

M e c d n lc a  g e n e ra l, M a n ta n in ia n lo ,  P m v a n c M n  y  O p e ra c ió n  do « p ip a  y 
r n q r i r a r i a  p o s a d a .

R e m u n e ra  c ló n : $ £23 ,00  USD.

7. F U N C IO N E S , RESPONSABILIDADES Y  A C TIV ID A D E S  ESENCIALES

a - E fe c tú a  c o n tro la s  p e r ió d ic a s  p re v io  e l u s o  d e  e q u ip a s , m a q u in a r ia s  p a s a d a  y  s e n á p e s a d r  q ua  g a ra n tic e n  la 
¡ Cavidad, c a p a c id a d  da t ra h n jn  y  c o n d ic io n e s  s e g u ra s  d e l e q u ip o ;

h - S i^ n iv is B  y  c o e td n a  « I a v a n c e  d a  lo s  tra b a jo s  d a  la s  o  p a ra d o  ra s  y  choleras;

C_- Rh  r o m  o n d a  p m c a d m n n te s  do  tra b a ja  y  c o n t ro l d e l c u m p lm e n ta  da las n o rm a s  d e  s e g u r id a d  y p ro  v e n c ió n  da 
a c c id e n te s ;

d . -S a b a ra  in ts im e s  c a n  e l r e s i t a d o  d a  In s p e c c io n a s , e s ta d a  d e l e q r ip a  y  m a q u in a r la  c o n  la s  a c c io n e s  p re v e n tiv a s  
o c o n e c t iv a s  n e c r s a t a s ;

e Y  to d a s  la s  d s m á s  d s p u s s ta s  p a r  e l  J e fe  in i ie d a t o ,  a c o rd e  a  la  n a tu ra le z a  da p u e s ta , a la s  le y e s , reg la  CIE r ife s  
y n o m n e tiva s  le g a le s  v ig e n te s .

a . - Y  te d a s  las d a m á s  « E sp res tas  p o r e | J a t e  tn r ra d a lo .  a c o n ta  a la  na tu ra  le za  de  p u e s ta ,  a  la s  la y e s , re g ia  m i r t o s  
y na m m U u n s  ta g a la s  v i e n t e s .

8. C O M P E TE N C IA S  T É C N IC A S 9. C O M PETEN C IA S C O N D U C TU A LE S

C ód..
R a l.

D enom inac ión  de la 
C om pe tenc ia C o m p o rta  m i a r t a  G h ie rv a h le

C ó d .. D e n o m in a c ió n  de 
R e f. la Com petencia

C o m p o r ta m ie n to  O b e e r v a b le

E s ta b le e s  o b je t iv a s  y  p IsT os pa re  la  r e a iz a d ó i i  d e  la s  ta re a s  n  a c tiv id a d e s , d e la te  
p r io r id a d e s , c o n tro la n r in  la ca fid a d  d e l t ra b a jo  y  v e r if ic a n d o  la in fo rm a c ió n  pa ra  
a s e g u ra rs e  de  q w  s e  ha n  e je c u ta d a  la s  a c c io n e s  p re v is ta s

B a jo
C o o p e ra , p a r t ic ip a  á c u e a m e n te  e n  e l s q u ip c , s p n y s  e  la s  t 
R e a lz a  la p a rte  d a l t ra b a jo  q u a  la  c o rre s p o n d e . C o m o  m ie m b ro  da  i  
e q u ip o , m a n tie n e  ir r fo im a d o s  a  lo s  d e m á s . C o m p a r te  I n fa n r a r i t i lL

U o n tto n M »  y 
Contra I

M ó n ita  re a  e l p ro g re s o  de la s  p la n e s  y  p ro y e c to s  da  le u n id a d  a d r in s t r a tñ ia  y  a s e g u ra  i  
c u n p f in ie n to  d e  la s  m is m o s .

O r ia n ta c ld n  d e  
S e r v id a

B a ja
A ctú a  b p a r t ir  d e  lo s  rp q u e r im ip  nfn«: de lo s  « d a n to s , o fre c í  onda p ro p u e s ta s

Manejo «te 
Rk i u i o t

P ro v e e  y  m a n e ja  r e c u s e s  c u te n  a le s  p a ra  la s  i f e t in la s  u n d a d s s  a  p ro c e s o s  
o r ^ i r é d a n a t i s ,  a s i  c o r ra  p a ra  d e ta rm n a d o s  e v e n to s .

C o n e c ta n te  nfco
del Entorno 

O m t i i r  l i l i  l i d

t M iz a  la s  n o rm a s , la c a d e n a  d a  m a n d o  y lo s  p ro c e d í o r ie n to  e s ta b le c id a s  
p a ra  r u n p i r  c o n  s u s  re s  p e n se  ha E dades  R e s p o n d a  a  la s  raq u e  r im e  r ito s  
e x p lo ita s .

T ira  b a ja12 Bajo

1? t m
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42
Id e n t if ie  a c ió n  d e  
P r o b le m a s B aja C o n f ia r a  In fo rm a c ió n  se n c illa  p ara  Id en tificar p ro h le m a s. 21 In ic ia t iv a B aja

R e c o n o c e  la s  o p o rtu n id a d e s o p ro b lem a s d el m om ento. C u e s t io n a  la s  
form as c o n v e n c io n a le s  de tra b a ja r.

9 0
D e t e c c ió n  d e  
A v e r ia s Bajo

B u s c a  la fu e n te  q ue o c a s io n a  e rro re s  en  ta o p e ra c ió n  de m á q u in a s, au to m ó vile s y  o tro s 
e q u ip o s  de o p e r a c ió n  se n c illa -

24
A p r e n d iz a je
C o n t in u o

Bajo
B u s c a  In fo rm a c ió n  só lo  cu a n d o  la n e c e s it a ,  lee m a n u a le s , fibras y  otro, 
p ara  a u m e n ta r s u s  co n o c im ie n to  b á s ic a s .

O T R O S  FA C TO R ES DE VALORACIÓN DEL PU ESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N IV E L D E S C R IP C IÓ N

10. C O M PETEN C IA S

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 E l  trab a jo  s e  re a liza  c o n  p o s lb iíd a d e s  de a d a p ta r o m o d ificar c ie r t a s  ta re a s  ru tinarias.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 1 E l  p u e sto  re q u iere  d e  u na red  m ínim a de c o n ta cto s  de trah ajo; L a s  a c t iv id a d e s  que realiza  e s tá n  o r le r t a d a s  a  a s is t ir  la s  n e c e s id a d e s  d e o tro s. 

m

11, C O M PLEJIDA D  
DEL TR A B A JO

C O N D I C I O N E S  D E  T R A B A J O 2 D e s a rro lla  la s  a c t iv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  de trab ajo  a m b ie n ta le s  y  f ís ic a s  que Im plican  ha]s p o s ib ilid a d e s  de r ie s g o s  n c  u p a d  n o e le s.

T O M A  D E  D E S I C I O N E S 1 L a s  d e c is io n e s  d ep e n d en  de una sim ple e le c c ió n , co n  m ínim a In c id e n c ia  e n  ta g e stió n  In stitucion al

12.
R E SP O N S A B ILID A D

R O L  D E L P U E S T Q 3 In te g ra n  lo s  p u e sto s  q u e  p ro p o rc io n a n  so p o rte  té c n ic a  en  in a  ra m a  u o fic io  d eterm in ado  d e  a c u e rd o  a  los re q u erim ie n to s  de lo s  p ro c e s o s  o rg a n iz a  c ío  n a le s .

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1 R e s p o n s a b le  de los re su f la r ín s  e s p e c íf ic o s  del p u e sto  y  a s ig n a c ió n  d e  re c u rs o s , su jeto  a su p e rv is ió n  d e  s u s  re su lta d o s

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m is ió n  de  V a lo r a c ió n  d el P u e s t o  co n fo rm a d a  s e g ú n  lo p re sc rito  e n  e l A lt. 9 de la O r d e r a n r a  S u s  titirito a  q ue R e g u la  la S u b d re c c ló n  de T a le n to  H u m ane In stitucion al; C C N S in E R A M T O :

Q u e : E l  A rt. 61 de la  L O S E P ,  e s t a b le c e  q u e  e l  s u b s is t e m a  d e  c la s if ic a c ió n  de p u e s to s  d el s e r v ic io  púb lico  e s  e l conjunta de n orm as e s ta n d a r iz a d a s  p ara  ana lizar, d e sc r ib ir , v a lo ra r  y  c la s if ic a r  los p u e s to s  e n  la s  e n t id a d e s , s e ñ a la d a s  e n  el 
Articu lo  3 d e  e s t a  L e y .

Q u e: E l A r t  6 2  d e  la  L O S E P  e s t a b le c e  la O b lig a to r ie d a d  del s u b s is t e m a  de c la s if ic a c ió n ;  In d ican d o  e n  e l te rc e r  párrafo  textualm ente la s ig u ie n te  “. . .E n  e l c a s o  de lo s G o b ie rn o s  A id ó n c m o s  D e s c e n tr a liz a d o s ,  s u s  e n t id a d e s  y  re g ím e n e s 
e s p e c ia le s ,  d is e ñ a r á n  y  aplicarán s u  propio s u b s is t e m a  de c la s if ic a c ió n  d e  p u e sta s" .

Q u e : en  e l C a p ítu lo  IV  d el re g la m e n to  de !a L Q S E P  A rt. 1 6 2  y  s u b s ig u ie n t e s  e s ta b le c e  la c la s l l lc a c ló n  d e  p u e s to s  del se rv ic io  púb lica .

Q u e : la  S e c c ió n  1. S e c c ió n  II y  S e c c ió n  III d e  la O rd e n a n z a  S is t f lu liv a  q ue R e g u la  la S u b d ire c c íó n  de T a le n to  l-tim ana del G o b ie rn a  Autónom a D e s c e n tra liz a d o  M u n icipal d e l c a r t ó n  G u á rn e le ; e s ta b le c e  la form a d e  C la s if ic a c ió n  y 
V a lo ra c ió n  de P u e s t a s  d a  ta In stitu c ió n .

O n e: la S u b d ire c c íó n  d e  T a le n to  H u m a n o  M u n ic ip a l h a  p re se n ta d o  la d e s c r ip c ió n  riel p u e sta  que a n te c e d e  e n  e s te  docum enta.

.  RESUELVE:

P R IM E R O :  V a lo ra r  e l p u e sto  d e : G e s t o r  d e  M a q u in a r ia  c ó d ig o  7 .1 .0 1 .0 5 .4 1  J23  d e  a c u e rd a  a lo s p a rá m e tro s  e s ta b le c id o s  e n  la s  A rtíc u lo s , 2 ,7 .1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  1 A d e  la O rd e n a n z a  S u sfitLC iva

«  «  *  « i  1
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FACTOR SLJH FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTO TAI FACTOR SU B FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETEN Q AS

INSTRUCCIÓN FORMAL 85

183

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
40

£G

EXPERIENCIA 38 TO M A DE DE5ICION ES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75

SS
HABILIDADES DE 
COMUNICAOtíN

20
CONTROL DE 

RESULTADOS
20

que R e g u la  la S u r r e c c i ó n  de T a len to  H u r a ñ o  rfel G o b ie rn e  Autónom a D e s c e n tra liz a d a  M u n ic ip a l d e l c a r t ó n  G u á rn a te  y  e n  b a s e  a l m an u a l de t in c io n e s  que a r t e c e d e  y  de a c u e rd o  a  la s ig u e r t e  tab la :

G R A D O  Q U E LE 

CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

S E G U M X 3 :  E l  puntaje total o to rg a d a  p ara  e s te  p u e sto  e s  de 3 3 8  c o rre s  p o n ié n d o le  e l g ra d e  4  d e  a cu e rd o  a  la e s c a la  de in te rv a lo s  de v a  lora ción  e s ta b le c id a  e n  e l A r l  1A de la O rd e n a n z a  S u s tit iA iv a

q u e  R e g u la  la S i i x l r e c c ió n  d e  T a le r t o  H u m an o  d e  la institució n .

T E R C E R O :  L a  p re s e r te  v a lo ra c ió n  de p u e sto  en trará  e n  v ig e n c ia  tn a v e z  q ue a l se ñ o r  A lca ld e , e x p id a  la co rre sp o n d ie n te  re so lu c ió n  a d m in istra t iv a  e sta b le c id a  e n  e l Art 16  d e  la  O rd e n a n z a  S u s t H i i ív a  q ua R e  gu la  la S u b d ire c c ió n  de 
T a le r t o  Hum ano d e  la institución

4
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D ESC EN TRA LIZA D O  M UNICIPAL 
D EL CA N TO N  GUAM OTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
Fecha: 2018-08-21] 

Revisión: fll

DESCRIPCIÓN, VALORACIÓN Y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. D A TO S  D E  ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L P U E S TO 2. M ISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

C ó d ig o : 7 .1 .0 1 .0 5 .3 2 .0 1 N iv e l d a  I n s t r u c c ió n : I Á r e a  d e  C o n o e h n la n to

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s to : J e fa  d e  G e s t ió n  A n h ie n b i l  A r id o s  y  
P e  tra e s E3ecnta y  c o o n S n a  lo s  p ro c e  a d s  g e s t ió n  a m b ie n ta l,  c a n  la  f in n lr tn d  

d e  1 e n tiz a r la  p ro te c c ió n . h ig ie n e . s a U r id a d  y  c c a d ic a  del rrecha 
m e t ie n te  g a ra  G a ra n tiza r e l b ie n e s ta r  y  b u e n  v iv i r  de I b f a d e m a d

G
T E R C E R  M V a

T T IU L C
M e d o  A m b ie n te . G e s t ió n  A n t íe n ta l

Vfiva!: P ro  t e s »  na  3 P r n la a ln n a l  S a f in a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : D ire c c ió n  de  O t r a s  P ú b fic s a 6. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

R o l: E Je c u e iá n  de P r o c e s e s 3. R ELA C IO N ES IN TE R N A S  Y EXTER N A S T la m p c  d e  E x p a r le n c le :
E s p e c i f ic id a d  d e  te 

•  « p a r la n d o

G e s t ió n  de  p r n te n d ó n  d e l  r r e d a  a n is a r te .  
P o m a  ja c te n  y  a v a  tose  te n  d e  p ro y e c te s  de 

p ro te c c ió n  d e  n e d o  a r r is a n te .G r u p o  O c u p a e lo n f l l : S e rv ld o r /a  P ú h llc a /a  M u n ic ip a l 8
C . i :  D ire c to r  da  O b ra s  _ _s, D Ira c k ir  A d n i r i s b a f im .  D ire c to r  de 

P la n if ic a c ió n  p a ra  e l D e s a m ó la  y  O rd e n a  r r ie n to  T e irB a rm l

0 2  a t in a

G ra d o : 10 (DIEZ) S. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

Ambito: C e n to n a )

C .I - :  P e rs o n a s  a y
T e m á tic a  d a  le 
C a p a c ita c ió n :

G e s t ió n  y  oon ta n l ( s i t i e  sis 1.
M é to d o s  y  té c n ic a s  d a  c o n s e rv a c ió n  e c o ló g io f l  

F o r m te c ló n  c p la n e s  d a  r e s id ía s  a d id o s  y  d a  ra ía n o s  l a n i t a r k u .  T é c n ic a s  
m a n e ja , r e c ic la je ,  a n jU a c ló n  y  re d u c d d n  d a  d e rre e tm a  s ri& dos .R e m u n e r a c ió n : S 2 .096 ,00  u s o .

7 . F U N C IO N E S ,  R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

e - P a r t ic ip e  e c  e l  d e s a n c la  de  b  p tanM IcacM i n e s t r a té g ic a  y  o p e ra t iv a  de  b  i n c a d  d e  g - r .H fln  a n fa ie n ta l;

h  R e a lz a  p ro p u e s ta s  d e  p e l l ic a s  y  p ie c e r f im e id o s  de  s a n e e n rs e f io  a m b ie n ta l, g e s t ió n  y  c o n tro l s n h ie u te l,  n  (p ln ta c id n  
ra c io n a l de  lo s  ra c u rs c s  n a lu ra le s , p a ra  na d a to ?  n i c c n ta n in a r  e l  m e d ia  a n íd e n te ;

C .- P ro p o n e  e s tra te g ia E  da  e je c u c ió n  y  c o n tro l d e  c o n s e rv a c ió n  a n t íe n ta l .  ca ra  n ú v r iz a r  fe c o r te  n i  n a c ió n :

d - D e s E n o l i  P la n e s  rm n p jo  de  r e c U n t  r a id o s  y  d a  ra c u je ra c H in  d e l e s p a c ie  p ú b ic e ,  c o n  b  b a ld a d  d o  d o la r  d a

*•- - C e s a n a b  y  e je c u ta  p ro y e c to s  d n g r io a  e g e  al i o n a r  lo a  r ie s g o :  n a  tu ra  lea  y d e  im e g im ia d  oub  p u e rfcn  a fe d a c  m la 
o o m n d a d ;

f .  A s e s o ra  a tim c fo ru i ríos  y  s e rv id o ra s  e n  ta m a s  in h a ic r te s  a b  p ro te c c ió n  y  c u id a  d i  d e i m echo s m h ie n tn

G -  F o rn id a  p ia ñ a s  de re c ic la je , re u * ; i l i c i ó n  y  r e d ic d ó i i  d e  d e s e c h o s  ró f id o s ,  a s i  c o m a  p ro g ra n  b  n i a i ,  fre c u e n c ia  a 
y  h o ra r io s  d e is i s te m e  d a  re c o le c c ió n  d s  d e s e c h a s :

h -  Y  to d a s  la s  d a n d i  d a  p u e s  ta s  p o r  e l  J e fe  in m e r fa to .  a o o n ie  a fa  n a ta n le z a  d s  p u e s ta ,  a  to s  le y e s , re  a fam an te  a 
y n o n rn ltv a B  le g a le s  v ig e n te s .

a . C O M P E T E N C IA S  T E C N IC A S 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
C ó d ..
R e í.

n o m in a c ió n  ds b 
Cero p a  ta n d a C a m p o r !a m ie n to  O b s e r v ib la

Cód_ DénnmI nación da 
Rfif. la r o m p ít in c l i C o m p o r ta  m ie n to  O b r w v r b l s

ir iK ü re a  y  
C o n t r o l

M o n fe u n a  e l  p e á le s e  ríe lo s  p la n e s  y  p ro y e c te s  de  fa u n id a d  a d m in is tra t iv a  y a s e fp s u  e l 
c ic iQ im a n t a  ds lo s  m is m a s

Undulo en
EfluiM

P ro m iM m  b  c c t  ha  cáete n  d a  tos d la lM o t  kn d e l e q u p a .  VAakua
s in c e  ra m é e te  h a  ¡d e e s  y  e x p e r ie n c ia  a  da  loa  d e m ta ;  n m n f e n e  u i  a e fitu d  
a  H a r ta  p a ra  a p re n d e r  da la s  d e m á s .
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43
P e r c e p c ió n  d e  
S i s t e m a s  y
Entorno

A lto
Id e n tif ica  la m a n e ra  e n  có m o  u n  c a m b io  d e  le y e s  o  d e  s itu a c io n e s  d s l in la s  a fe c t a rá  a la 
o rg a n iz a c ió n .

s O r ie n t a c ió n  d a  
S e r v ía t e

M e d a
Id en tifica  la s  n e c e s id a d e s  rie l d e n t e  in fe rn a  o  e x te rn a ; e n  o c a s io n e s  s e  
a n tic ip a  a e llo s , a p a rta n d o  s o  (Lic ion es a la m ed id a  d e  s u s  re q u e  r im e  r ío s .

11 P la n i f ic a c ió n  y  
G e s t ió n

M e d io

E s  c a p a z  de a d m in istra r s im u ltá n e a m e n te  d iv e r s o s  p ro y e c to s  de com pfe jktad  m ed ia , 
e s ta b le c ie n d o  e s t r a t e g ia s  d e  c a r t a  y  m e d ia r a  p lazo , m e c a n ism o s  de c o o rd in a c ió n  y  
c e n tra l de la in fo rm a c ió n .

a O r ie n t a c ió n  a 
lo s  R e s u lt a d o s M e d o

M od ifica  la s  m é to d o s d e  tra b a jo  p ara  c o n s e g u ir  m e jo ra s . A c tú a  p ara  lograr 
y s u p e ra r  n iv e le s  d e d e s e m p e ñ o  y  p la z o s  e s ta b le c id a s .

3fi
P e n s a m ie n t o  
A  n a l ftico

M edie
E s t a b le c e  re la c io n e s  c a u s a le s  s e n c i l la s  p a ra  d e s c o m p o n e r  los p ro b lem a s a  s itu a c io n e s  
e n  p a rte s . Id en tif ica  tos p ro s  y  lo s  c o n tr a s  d e  la s  d e c is io n e s  A n a liza  in fo rm a c ió n  
s e n c lfla

10 F le x ib il id a d A la
M od ifica  la s  a c c io n e s  p ara  re sp o n d e r  a lo s  c a m b ie s  o r g a n iz a d  o na le s o 
de p rio r id a d e s . P ro p o n e  m e jo ra s  p ara  la o rg a n iz a c ió n .

4 C
Id e n t if ic a c ió n  d e  
P r o b le m a s

A lte
Id e n tif ica  le s  p ro b le m a s q ue  Im p id e n  e l c is n e  E m e n ta  de los o b je tiv as  y  m e ta s  p la n te a d o s 
e n  e l p lan  o p e ra tiv o  in s t itu c io n a l y  re d e fin e  la s  e s tra t e g ia s

i s
C o n o c í  m ie n to  
d e l E n t o rn e  
O ra  an  iz a  d o n  a  1

B a ja
í l í i í z a  la s  no m e s ,  la c a d e n a  d e  m an d o  y  la s  p ro ce  r ím e n lo  e s ta b le c id o s  
p ara  cu m p lir c o n  s u s  r e s p o n s a b ilid a d e s . R e s p a n d e  a lo s  req u erim ie n to s  
e x p líc ito s

OTR OS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N IV E L D E S C R IP C IÓ N

IO. COM PETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N A
P la n if ic a c ió n  y  o rg a n iz ac ió n  d el tra b a ja  d e  un equ ipo  que e jec u ta  un p ro ye cto  e s p e c if ic a ;  C o n tro la  e l  cu m p lim ien to  de la s  a c t iv id a d e s  y  re s u lt a d a s  de la s  
p u e sta s  de trab a jo  a  s u  cargo

H A B IL ID A D E S  D E  
C G M U M C A C IÓ N

5
El p u e sto  requ iere  e s ta b le c e r  tara red  am p lia  y  c c n s o E d a d a  de c o n ta c ta s  de trab aja  in t e m a s  y  e x t e rn o s  a la o rg a n iz a c ió n ; E l p u e sta  e jec u ta  a c t iv id a d e s  de 
In te flra c ló n  y  co o rd in a ció n  d e  e q u ip a s  d e tra b a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  q u e  re a iz a n  e stá n  o r ie n ta d a s  a b rin d a r a s e s a r la  y  a s is t e n c ia .

11, COMPLEJIDAD 
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  DE T R A B A J O 3 D e sa rro lla  tes a  c Huida den e n  c o n d ic io n e s  de trab a jo  am b ie n ta le s  y  f ís ic a s  que In p E c a n  m e d ia n a s  p o s ib ilid a d e s  de r ie s g o s  o c u p a d  a n a le s .

T O M A  D E  D E S IC IO N E S A L h ta m a  de d e c is io n e s  re q u e r e  un a n á lis is  in terp retativo , e v a lu a flv o  e n  s itu a c io n e s  d is t in ta s  c a n  s ig n if ic a t iv a  in c id e n c ia  en  la g e s t ió n  In stitu c io n a l.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O S In te g ra n  p u e s ta s  que e je c u ta n  a c t iv id a d e s  p ro fe s io n a le s  a g re g a n d o  v a la r  b  la s  p rod uctos y/a  s e r v ic ia s  q ue g e n e ra  la u n id ad  a  p ro c e s o  c r g a r iz a c ic n a L

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S A
R e s p o n s a b le  de los re su lta d o s  d el e q u ip o  de tra b a ja ; P ro p o n e  p o lít ic a s  y  e s p e c if ic a  c ie n e s  t é c n ic a s  d e  lo s  p ro d u c to s  y  s e r v id o s  y  a s ig n a c ió n  d e  re c u rso s ; 
M o n ito re s  y  st^DervisB la c o n trib u c ió n  d e  la s  p u e s ta s  de trabajo  a l j r o  d e l pcrtafoEn de p ro d u c ía s  y  s e r v ic io s

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m is ió n  de V a lo r a c ió n  d el P u e s t o  co rtfo rrrsd a  se fli, lo p re s c rito  e n  e l A l t  9  d e  la O rd en a n za  Su stifu t iv a  q u e  R e c u la  la S u b d  re c c  ió n de T á le n la  L t im a n o  Insl Huele n al; C O N S ID E R A N D O :

O y e : E l  Art 61  d e  la  L O S E P ,  e s t a b le c e  q u e  e l e utas Le  tam a d e  c la s if ic a c ió n  d e p u e s t o s  d el s e rv ic io  público e s  el con ju n to  de n o rm a s  e sta n d a r iz a d a s  p ara  analizar. d e s c r ib ir , v a lo ra r  y  c la s if ic a r  lo s  p u e s to s  e n  la s  e n t id a d e s , s e ñ a la d a s  e n  e l 
A rticu lo  3  d e  e s ta  L e y .

G u e : E l  Art 6 2  d e  ta L O S E P  e s t a h le c e  la O b lig a to r ie d a d  d el s u b s is t e m a  d e  G a s if ic a c ió n ;  in d ican d o  en el te r c e r  p árra fo  textu alm en te la sigu iertfe  “ E n  e l c a s a  de lo s G o b ie rn o s  A u tó n o m o s  D e s c e n t r a liz a d a s ,  s u s  e n t id a d e s  y  re fllm e n e s 
e s p e c ia le s ,  d is e r a r á n  y  a p lic a rá n  s u  p ro p ia  s u b s is t e m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u e d e s "  *

Q u e : e n  e l C a p itu lo  IV  d e l re g la m e n to  d e  la L O S E P  Art 1 6 2  y  s u b s ig u ie n t e s  e s ta b le c e  la c la s if ic a c ió n  de p u e sto s  d el s e r v ic ia  p úb lica .

Q u e : la  S e c c ió n  I, S e c c ió n  il y  S e c c ió n  l ll  d e  la O rd e n a n z a  S u s t it u f iv a  q u e  R e g u la  la S i ix f ir e c c ió n  de T á le n lo  H u m an o  d el G o b ie rn o  Autónom o D e s c e n tra  tirado M u n icipa l d el ca n tó n  G u á rn e te ; e s ta b le c e  ta form a de C la s if ic a c ió n  y  
V a lo ra c ió n  de P u e s t a s  de la In s t it u c ió n
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1' G O BIER N O  AU TO N O M O  DESCENTR ALIZAD O  MUNICIPAL 
D EL CAN TON  GUAM O TE 

SUBDtRECCIÓN DE TALEN TO  HUMANO
F e c h a :  2018-06-20 

R e v is ió n :  ti

D ESC R IPC IÓ N , VALORACIÓN Y  CLA SIFIC A C IÓ N  D EL PUESTO
1 .  D A T O S  D E  I D E N T I F I C A C I Ó N  D E L  P U E S T O 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d i g o : 7 .1 .0 1  0 5 .3 2 .0 2

E je c u ta r  sc tlv  r ía  d a s  t é c n ic a s  p a re  realiza  e stu dios y  p ro y e c ta s  que 
perm itan p r e v e n ir  y  ca  ni re lar la en nta mi na ción  a m b ie nta l.

M ¡v « l  d a  In s t r u c c i ó n ; A r e a  d e  C o n o c i m i e n t o

□ ■ r o m l n a c l é n  d e l  P u s c t c :
7 F C N C O / A  D F  G E S T I Ó N  
A M B I E N T A L

0
T E R C E R  M V E L  *

TITULQ
M e d io  A m b le  m e . G e s t ió n  Arrfa ta rfa l

N iv e l: P ro f e s io n a l P r o f e s io n a l  S a lt e e

U n id a d  A d m i n i s t r a t i v a : G e s t ió n  A m b la  nial 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l : E je c u c ió n  d a  p ro c e s o s 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T ie m p o  d e  E x p e r i e n c i a :
E s p e c if i c i d a d  d a  la 

e x p e r ie n c ia

D e s a rro lla  d e  p la n e s  de  p ro t e c c ió n  a m b ie n ta l, F c rm it a o it i i  y  

e v a lu a c ió n  d a  p ro v e c t o s  da  p ro te c c ió n  da  r a d i a  a m bla nte.
G r u p a  D c u p a c ln n a l : S e r v id o d a  P ubUco/H M u n ic ip a l 4

C l :  Je f e  i ra ro  di a to , P e rs o n a l da d a c e rro tb  inca L

8 1 iflo

Grado: 0 ( O C H O ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: C a n to n a l
C , E :  M in iste rio  d o  A flri cultura, M A G A P . M I nial a r io  etal A m b ie n te , 

G o b ie rn o s  S e c c io n a le s , y O N G 'a .

i

T e m á t ic a  de le 

C a p a e t t M l i r :
M a n e je  de  d e s e c h a s  s ó id a s ,  m a n e ja  de s u a ta s . me n e ja  d e  a g u a  m lc ra b fQ io g fa , fa a b c fa

R e  m u  na  r a c i ó n : £ 9 0 1 ,0 0  u s e .

7 .  FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a. D c s s n o lk i p ro y e c to s  d a  s a n p a rrie rto  c n ix e n b il, o riondadoa a p ro fe s a r y a rriilg e r su  « p a c to ; a . P artic ipa  en a l rtaa a rra la  P lana s  de m c if ja r a c K r  da l a s p a r  io pfflaKoo. co n  la E n a  id a d  da  d o la r  d a  a

fa R on fea  e s tu d ia s  y  s tp a rv lx a  a l im pacto  a n b ta n ta iy  n r x f c i ^ . d a  rriH goctdn  en la e je cu c ió n  da  o fa n s  (te  ir» /arción 
p£tJlea, c o r  la  f ta a ld a d  da  d w r ln u i  los & rp u c  safara a l m o d a ;

e. P rráta I n fo m M  p o n í la  atíendúr de Bcsncias ia r ia la a  de  p o y a d o a  de  r  ve rs ió n  p ú U k fl a s e r a jacu fsdos  « i per 
la ".rsirtuciÓJT;

d C urvp la  co n  la s no rm a s y p rn ca rfa n o n fe ts  da  s o fa ld a d  y sa tad  n r u p a r to n a l, a fin  d a  p ra /M ír. rfc rr in u ir. a b im r  
rie s o K  a  a c c id e n te s  d o  to b a ja ; a s i com o p a r tir ip v  en  b rid a d a s  y  dem ás fic c io n e s  d e te rm inadas  p o r lo s  o n p r is m x  
m im e  ta n te a ,________________________________________________________________________________________________________

f  R a ttifid r la  im h e ia h iifta ri da  b s  h a b la n te s  da l ca rA V i a r le  la  ca n ta  rn m d A n  a n tiia d a l y d a ta ría n ) cta loe  n m n a fl n o b ra ia s ;

g. Y  te d a s  t u  d e n t is  f fa p r ü t fa a  p a r «I Jote ím n a d e to , b I i, a n u d e  a  la m i r a i j i  da  s u  p ila s te , lea tayas, ragtarranáos y
naim afiw ae tagalos M ig a n te s.

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 8. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
Cód_. Cfinom lnaclófi de b  
R eí. C a irp c tin rú C o m p a rta m le n te  O b ie rv ib le

C ó ± .
R«f.

nom inarían da 
b Ccmpatands C o n  p o rta  m  ta n to  C b u r v a k h

P h n ife a d fiii y E s ca p a z  d e  a d v ín ls tra r E m d á n a a m a d n  d v o s o s  p m y e c te  de conp fapdad  m arfia , 
e s ta b le e  ¡ando  e s tra te g ia s  do  co d o  y  m adfana p te c , n n a c a re n rs  da c o o td ra c iú n  y 
c o n tro l de  la  M a m e c íd n

PiniiwiB fa cdbhnracián d a  los d s ln fa s r t o ja r ia s  ilai aqudpo. V dva «dnceramarás fas 

■teas y a ip e r ia n c ia s  do  los demás; nenliene ivi ad ife s l at para aprender da loa d am fa .

P c n e jtm ta n fn
A n o ta s  sHu b c Ioroe p re s a n te s  u ib a n d a  las c a n o d n ío d a s  te ó ric a s  a  adcyjlridns can la 
B ipe ria n c ia . llliL a  y a d a p ta  lo s  co n ce p to s  a p rin e p a s  a d u n d a s  pa ra  s o k c im a  
praM am as an  la  e je c u c ió n  da p rn g a ia s , p ro ye c to s  y d ra s .

Id e riB c a , le s n ih e  y iH z a  tas ra le e  io n e s  d e  p o d a ra  In A ia n c ia  e x is te n te s  i Ir  n ta  i de la 
n s S h rV n . co n  n i s e riid o  d a m d e ta  que ip e  e s  in fL ú  e n  fa in s fifu c iil n.

Nivel

Modon

íA ru k i col UafiiConceptual
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M o n fto r e o  v  

C o n tro l
U n  re c re a  el progreso  de los planes v p royectos de la unidad sr in in istrativa  y ase g u ra  el 
c im p lm e r t o  de los m ism os

S e  a d e la rta  y se prepara para  tos a ccn te c lrr ie n ta s  que pueden ocurrir e n  el corto p ia » .  
C r e e  o po rtu n id a d e s o  r r i n r r i z a  p ro b le m a s  p o te n c ia le s  A p i  na cf s i r i a s  fo rm a s  d e  tra b a jo  c o n

una v is ió n  efe mediana plaza

H flh IE rifld  A naH tlea  
| a n á fis is  d e  

p r io r id a d , c r ite r io  
ló g ic o , s e n t id o  
c a m ó n )____________

R e c o n o c e  la ir to rm a c ifir  sign ificativa , tu s c a  y  coordina los d atos le le v a rte s  para el 
desarro llo  de p ro gram as y  p royectos

Aprendizaje
C o n tin u a

M antiene su  formación té c ric a . R e a liza  una gran  esfu erza  por adquirir n u e va s  habifidades y 
co n oc í mi a r t e s

Recopilación de 
Información

B i s c a  Irterm ae lón  con i n  objetivo con creto  a través de preguntas rutinarias
O rie n ta c ió n  a 
tes R e s u lta d o s

M orifica  lo s métodos de trabajo pera co n segu ir m ejoras Actúa para lograr y su perar n iveles 
de desem peño y p lazas e stab le cid o s.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T D R NIVEL D E S C R IP C IO N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  DE G E S TIÓ N 3
E  trabaje se  efectúa con flexibilidad en loa procedí m íenlos; P lan ificación  y o rgan izac ión  relativa a tas a ct iv id a d es Inhe re d e s  al puesto; Carteó la  el a v a n c e  y loa re s in a d o s  de 
las p ropias activ id a d es del puesta.

HABILIDADES DE COMUMCACIÓ 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que reala están orlertadas a brindar apoyo técnico.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

LIC IO NES D E  T R A B A J O 3 D esarre  fia la s  activ id a d es en e c n d c lo n s s  d s trabajo am bientales y f ís ic a s  que Irrpflcan m e d sn a s posib ilidad es de r ie sg o s o cu p ac lo na les.

T O M A  D E  D ESIC IO N ES 2 La  tama de d e c is io n e s depende de una e lecció n  simple entre v a r ia s  a lternativas con  baja Indrtenda en la ge stió n  n x ir id p a l

12.
RESPONSABILIDAD

R O L D E L  P U ESTO fi In te g ro  puestos que ejecutan activ idad es p rofesionales agregando valor a los p ro d Ld o s y  Jo  serv icios que gen era  la unidad o p roceso  organiza  a  o ra l

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 2
El p re s ta  a p o ya  a l logra de! portafero  d e  productos y  se rv ic io s  o rg a n iz a d  o rate s. S i je t a  a supervisión  cte los resultados erteegado s sobro  e stá n d a re s  e stab lecido s 
y a s ig n ac ió n  de recu rso s

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
L a  Com isión de V a lo ta c k ln  del P u e sto  conform ada se gú n  tn p rescrita  e n  e l A rt 9 de la Orete nanza Sustituí iva que Regula la Subrfirecciún de Talento H u ra ñ a  institucional; C O fv E ID E R A M D O  

Que: E  A rt 61 de la L O S E P ,  e sta b le ce  que e l S L te is te m a  de c la s if ica c ió n  de p u estas del se rv ic ie  p ú b íco  e s el c o n ju te  de n e m a s  estan darizad as para a ra iza r , describir, valorar y  c la s if ic a r  los puñetes e n  la s  entidades, s e ñ a la d a s  en el Articulo 3 ds é e &

Ley- . . . . .  . . .  .. ............  . . . . .
Que: B  Art 62 de la L O S E P  e sta b le c e  la O b ligatoried ad  del su b siste m a da c la sificació n ; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En  el c a so  de tes G o tie m o s Autónom os D e  se  entra l i s  d o s, s u s  e ntidad es y regím en es e sp e c ia le s , 
d iseñarán y  a p lic a rá n  s u  propio s ite s ls te rra  de c la s if ic a c ió n  de puestos".

Que: en  e l Cap itu lo  !\/ d el reglam en ta de la L O S E P  Art 162 y s u b s íg u e le s  e stab le ce  la c la s if ic a d  ó n de p uesto s del s e rv id o  púbficc

Que- la s e cc ió n  I, l(  y  se c c ió n  II! d a  la O rd en anza SLEtftu tiva  que R e q iia  la S iia d ire cc ló n  de Talento Humano d el G n b e m o  Autónorrc D escen tra lizado  Municipal del c a rtó n  Guamote; e sta b le ce  la forme de C la s if ic a c ió n  y V a lo ra c ió n  de P u e sto s  de la 
institución

Medio

Bajo

Que: la Su b d ire cc ión  de T á le n lo  H um ana M unicipal ha p resen tad o  la d escrip ció n  del puesto  que antecede en  e ste  don u re n te .
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RESUELVE:

P R M E R O :  V alorar el puesto  de : T E C P B C O / A  D E  G E S T IÓ N  A M B E M T A L  códign  7 .1 .0 1 .0 5 .3 2 .0 2  cte aci^rtto  a los parám etros e sta b e cJtto s  en fas A rtlo io * . 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y 1-4 b  O rd en anza Su stitaü va  c**  R c g i ia  ha

S Ld d re c c Id in  de Tétenla H im a n o  del G n h ie r m  A Liñnorm  D escertra lizacta  W irtc ipal del card án  Guárnate y en  b ase  al m arual d s funciones que eríececte y de amarete a le « ig u a r ia  ta d s :

FACTDfl SU 0 FACTDfl PUNTAJE
ASIG N ADO

SUBTQTA1 FACTDfl SU0 FACTDfl
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTA1

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORM AL 155

337

G lU F lf J I IM D  DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJC

GD

100

EXPERIENCIA 62 TOMA DE DÉS1C0NE5 4D

HABILIDADES DE GESTIÓN fiQ

JiESPOttSABfUDAD

ROL 0 0 . PUESTO 125

1SS
11 AGILIDADES DE 
CC  MUÑI CATIÓN Efl

CONTROL DE 
RESULTADOS

4C

co rre sp o n d é n d a le  el g rada f l da s c u e r t t  a te e s c a la  efe Ir íe rv e lo s  de va loración  establecida en  el A rt 14 da [a O rd en a rca  SusfltLdh/aS E G U N D O : 0  puntaje tníal otorgado p ara  e ste  p ia s te  e s  de: 
que R e gu la  la S i ix i r e c e ló n  del Tétenlo h k íra n c  de ia institución

SR O iL fl presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez pie el señor Atcakte, expida la correspondente resclcclón administrativa estatíecida en el A lt 16 de la Ordenanza Sustitutíva <jjb R egiia  ta S iix ire c d ó n  de Taterto l-terrara ds le 
Institución
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DESCRIPCION, VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEU PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05

Brindar apoyo en todos ios procesos de gestión ambiental realizados por 
la Institución, a fin de velar por el bienestar ambienal del cantón.

Nivel de Instrucción: Á re a  d e  Conocim iento

D enom in ac ió n  d e l Puesto: Técnico de Apoyo 4
SEGUNDO NIVEL

TITU L O
Gestión Ambiental

Nivel: Profesional Tecnología 3 años

Unidad A dm in is tra tiva : Gestión Ambiental, Áridos y Pétreos 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. REUACIONES INTERNAS Y EXTERNAS T iem po de Experiencia:
Especific idad de la 

experiencia

Gestión de protección del medio ambiente, 
Formulación y evaluación de proyectos de protección 

de medio ambienteG rupo O cupaciona l: Servidor público Municipal 2
C l Jefe inmediato. Director de Obras Públicas, Director Administrativo, 

Director de Planificación para el Desarrollo y Ordenamiento Territorial

5 6 meses

Grado: 6 (SE IS ) 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ám bito: Cantonal

C.E: Personas naturales y jurídicas
Tem ática de la 
Capacitación:

Gestión y control ambiental 
Métodos y técnicas de conservación ecológica 

Formulación de planes de residuos sólidos y de rellenos sanitarios, Técnicas manejo, 
reciclaje, reutilización y reducción de deseches sólidasRem uneración: $ 733,00 USD.

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

a - Elabora propuestas ambientales para la gestión operativa de la dependencia

b Ejecuta los procedimientos que sean necesarios para el cumplimiento de las políticas de saneamiento ambiental, gestión y 
control ambiental emitidas por la Institución

c - Propone estrateg as de ejecución y control de conservación ambiental, para minimizar la contaminación;

d Apoya en la elaboración y propuesta de Planes de manejo de residuos sólidos y de recuperación del espacio púhlico, con 
a finalidad de dotar de ambientes saludahles;

e - Brinda apoyo en la ejecución de proyectos dirigidos a gestionar los riesgos naturales y de inseguridad que pueden afectar 
a la comunidad;

f - Aporta con asesoramiento al personal municipal en temas inherentes a la protección y cuidado del medio ambiente

g - Ejecuta las actividades propuestas en los planes de reciclaje, reutilización y reducción de desechos sólidos, así como 
programa rutas frecuencias y horarios del sistema de recolección de desechos;

Todas aquellas que estén inmersas en la ley de acuerdo a sus competencias y las que disponga la Autoridad.

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e n o m in a c ió n  de la 

C o m p e t e n c ia
N iv e l C o m p ortam iento  O bservable Cód..

Ref.
D e n o m in a c ió n  de la 

C o m p e t e n c ia
N iv e l C om p ortam iento  O bservable

17 Wlonitoreo y Control Medio
Monitorea el progreso de los planes y proyectos de ia unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 2 Trahajo en 

Equipo
Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

na 1 de 3
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M e d i o
Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones

Orientación de 
Servicio

Medio
Identifica las necesidades del cliente interna o externa; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

Pá g

11
Planificac ión y  
G estión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrateg as de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control 
de la información

O rientación a los 
Resultados

Pensam iento
A nalítico Medio

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones en 
partes Identifica los pros y los contras de las decisiones Analiza información sencilla. 10 Flexibilidad

41
Identificación de 
Problemas Medio

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servicios que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones 17

C onocim iento  
del Entorno  
O rganizacional

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

Alto
Modifica las acciones para responder a los cambios organlzacionales o de 
pnoridades Propone mejoras para la organización.

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
Institución.

Medio

FA C TO R S U B FA C T O R NIVEL DESCRIPCIÓ N

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES D E G ESTIÓ N 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trahajo a su cargo

HA BILIDADES DE 
C O M UN IC ACIÓ N

5 El puesto requiere estahlecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de 
integración y coordinación de equipos de trahajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

11, COMPLEJIDAD  
DEL TRABAJO

CO N D IC IO N E S D E T R A B A JO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales

TO M A  DE D E S IC IO N E S 4 La toma de decisiones requiere un análisis Interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional

12.
RESPONSABILIDAD

ROL D E LP U E S TO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profes orales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

C O N TR O L D E R E S U LTA D O S 4 Responsable de los resultados del equipo de trahajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de ¡os productos y servicios y asignación de recursos; 
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios

V A LO R A C IÓ N  Y C LA SIFIC A C IÓ N  DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art 9 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdlrección de Talento Humano institucional; CONSIDERANDO:

Que: El Art 61 de la LOSEP establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, su s  entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: en el Capitulo IV del reglamento de la L O S E P  Art 162 y subsiguientes establece la clasificación de puestos del servido público



Que; la Sección I, Sección II y Sección III de la Ordenanza Sustifulíva que Regula la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guarnióte; estahlece la forma de Clasificación y Valoración de
Puestos de la institución

Que; la Subdirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción de! puesto que antecede en este documento

RESUELVE:

PRIM ERO: Valorar el puesto de T é c n ic o  de A p o y o  código 7,1,01,05 de acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,7,10.11,12,13 y 14 de la Ordenanza Susti tuya

que Regula la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnete y en base al manual defunciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla;

F A C T O R S U R F A C T O R
P U N T A J E

A S I G N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A J E

A S I G N A D O
S t l B T O T A L

C O M P E T E N C I A S

I N S T R U C C I Ó N  F O R M A L 1 4 Q

3 8 7

C O M P L E J I D A D  D E  

T R A B A J O

C O N D I C I O N E S  D E 

T R A B A J O
6 0

1 4 0

E X P E R I E N C I A 6 7 T O M A  D E  D E S I C I O N E S 8 0

H A B I L I D A D E S  D E  G E S T I Ó N 8 0

R E S P O N S A B I L I D A D

R O L  D E L  P U E S T O 1 2 5

2 0 5

H A B I L I D A D E S  D E  

C O  M U  N I  C A C I Ó N
1 0 0 C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 8 0

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de 732 correspondiéndole el grado 1Q de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 14 de la Ordenanza Sustitutiva

que Requla la Suhdirección de Talento Humano de la institución.y .
TERCERO : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el Art 15 de la pfde na nza Sustitotiva que ReapJarla Subdireccicn de Talento Humano 
de la institución

Dado en la oficina de la Subdirección de Talento Humano del Goh ie m o Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a las veinte dias del mes de Diciemhc^del 2020

( jS t^ Ü e lfin  Qui^hpe Apugllón 
ALCALDE D E ±rG ADM C-G UA M O TE

G OíJit.- N O  A U T O N O M O 0 Í 5 C É N Í S * . ,. .  v . 
M UNIC IPAL D E L  C A N T O N  G U A M U l f

"G A D M C G "
A L C A L D Í A

na ¿ de J
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1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO

Código:

Denomlnackjn del Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

7,1,01,05,33,01

Subdirector de Agua Potable y 
Alcantarillado

Profesional

Agua Potable y Alcantarillado

2. MISION

Administrar de forma planificada y técnica los sistemas de captación, 
potabilización, distribución y consumo de agua potable y el servicio de 

alcantarillado en condiciones óptimas para la población y de rentabilidad 
para la municipalidad.

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

12 Tercer Nivel 5 años

Area de Conocimiento

Ingeniería Civil, Administración de Empresas, 
Ingeniería Comercial y a fines.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol- Ejecución y Supervisión de 
Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupa Ocupacional: Subdirectores departamentales, 
Tesorería, Secretaria General 12

irado: 14
C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG

3 años

Especificidad de la 
experiencia

Obras de Ingeniería Civil, Gestión y Administración de 
Agua Potable

CATORCE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C E: ARCA, MAE, ARSA, AME

Remuneración: $ 1.400,00 USD.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Manejo de 
equipos de trabajo; Sistemas de agua potable y alcantarillado

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Elabora (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) PDOT; Plan de Gobierno Local; COOTAD; Ley Orgánica de Contratación Pública.

b Ejecuta, controla, supervisa y capacita en el manejo de los sistemas de agua para consumo humano y servicio de 
alcantarillado existentes en el cantón; Ordenanzas del GADMCG; Resoluciones administrativas del ARCA.

c. Elabora y actualiza el catastro de usuarios de agua potable y alcantarillado; Ordenanzas del GADMCG.

d. Elabora y actualiza el plan tarifario de agua potable y alcantarillado; Ordenzas del GADMCG, Resoluciones del ARCA.

e. Emite informes técnicos de daños y/o emergencias, en el sistema de agua potable y alcantarillado; Código Orgánico Administrativo; Ley Orgánica de Recursos Hídricos.

f. Desarrolla la planificiacón operativa anual de la unidad, ejecuta y notitorea el cumplimiento de la misma, a fin de conservar 
los sistemas de agua potable y alcantarillado sanitario y pluvial en condiciones óptimas para brindar un servicio de calidad a 
la ciudadanía en general;

Ordenzas del GADMCG, Resoluciones del ARCA.

g. Revisa, controla y aprueba los respectivos planes de operación de mantenimiento y reparación de los sistema de agua 
potable y alcantarillado sanitario y pluvial, laboratorio de calidad de agua, entre otros; Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Límites permisibles sobre la calidad del agua.
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h. Elabora términos de referencia para estudios de factibilidad y diseños definitivos de los sitemas de agua potable y 
alcantarillado en las diferentes comunidades del cnatón, en coordinación con la Dirección de Obras Públicas;

Ley Orgánicao del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la LOSNCP, Resolcuiones del SERCOP.

i. Fiscaliza y controla que las obras de agua potable y alcantarillado se ejecuten sujetándose a las cláususlas contractuales y 
a los estudios previos; _______________________________________________________________________________

Normas de Control Interno; Ley Orgánicao del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la LOSNCP, 
Resolcuiones del SERCOP.

j Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del 
GADMCG, y las que sean delegadas por el Jefe Inmediato.

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa 
legal vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d .. Denominación de la 
R e f. Competencia

Nivel Comportamiento Observable C ó d .. Denominación de 
R ef. la Competencia

Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento

Pensamiento
Estratégico

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando 
políticas y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espiritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Alto
Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

Planificación
Gestión

y Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos

7 Orientación a los 
Resultados

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

13
Generación de 
Ideas

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas 
estratégicos organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

Identificación de 
Problemas

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4
Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

4
Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 
brindar apoyo técnico especializado

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.

ROL DELPUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.
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RESPONSABILIDAD

L

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; 
Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

.ORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL I
¡La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:
I
■Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
i de esta Ley

‘Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " ..En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
¡diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

ÍQue: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
¡puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

¡Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
¡Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

'Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
I competencias laborales"

RESUELVE:
:

1 PRIMERO: Valorar el puesto de : Subdirector de Agua Potable y Alcantarillado código 7,1,01,05,33,01 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FA C TO R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T C T A L FA C T O R S U B FA C TO R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 1SS

399

C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A J O

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
1 0 0

EXPERIENCIA 84 TOMA DE DESICIONES 80

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 8D
R E S P O N S A B IL ID A D

RO L D EL PUESTO 100
1 8 0

HABILIDADES DE
COMUNICACIÓN

80
CONTROL DE 
RESULTADOS

80

G R A D O  Q U E  LE 

C O R R E S P O N D E  A  ESTE 

PU E STO

14

¡SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 d§ 

679 correspondiéndole el grado 14 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones d e l
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

'Ut< v ^  .  . ,
Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo D»síentrál¡zado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días deimes de rrtqrzo del aqo

i ion to te
i l i U l C C l O N

Ing. Jhoriny Tello i i í  o i i im s  ; 
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS1- [:n s  .<?■/* ( JEFE INMEDIATO ,

St—Delfíñ QuistjperApuglIón 
ALCALDE-DECGADMC-GUAMOTE

ula la clasificación, 
is clel Gobierno

Abg. EvelyrFAguirre I 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO"



Unidad Administrativa: Agua Potable y Alcantarillado S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupacional: Servidor/a Publico/a Municipal 3 10

Gradai
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

1 año 6 meses

Especificidad de la 
experiencia

Manejo de reactivos, equipos e insumos de laboratorio 
de calidad de agua.

SIETE 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C E: Ciudadanía en General

uneración: $ 817,00 USD.

Temática de la 
Capacitación:

Nomras INEN, Normas Técnicas Legales vigentes, Gestión de claidad de Laboratorios 
y Plantas de Tratamiento de Agua, Ley Orgánica de Recursos Hídricos y Ordenanzas

Municipales.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Identifica las necesidades de la Subdirección para la elaboración del Plan Operativo Anual y Plan Anual de Contratación. Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la LOSNCP; PDOT.

b Analizar los sistemas de calidad de agua; Límites permisibles de calidad de agua; Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Resoluciones del ARCA.

c Elabora informes técnicos de los análisis de agua realizados en la Unidad; Código Orgánico Administrativo, Normas de Control Interno.

d. Desarrolla, ejecuta y monitorea el programa de mantenimiento preventivo de los equipos de Laboratorio; Ordenanza de agua potable y alcantarillado del GADMCG;

e. Realizar informes sobre el correcto y oportuno uso de los materiales del Laboratorio; Código Orgánico Administrativo, Normas de Control Interno.

f. Elaborar el registro de consumo de reactivos e insumos de laboratorio para los análisis correspondientes; Ley Orgánica de Recursos Hídricos, Resoluciones del ARCA.

g. Elabor términos de referencia y especificaciones técnicas para la adquisición de reactivos o materiales necesarios para el 
correcto funcionamiento del Laboratorio.

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la LOSNCP; Resoluciones del SERCOP.

h. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
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Cód..
Ref.

D e n o m in a c ió n  de  la 

C o m p e te n c ia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
D e n o m in a c ió n  de la 

C o m p e te n c ia
N iv e l Comportamiento Observable

26
Organización de la 
Información Mpdic Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 2 Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

8 Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

17 Monitoreo y Control Medio Monitorea el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organlzaclonal

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)

Medio Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

32
Manejo de Recursos 
Materiales Medio

Determ ina las necesid ades de recursos m ateriales de la institución y controla el use de los 
m ism os. 5

Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 
resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 3 La toma de decisiones requiere de un análisis descriptivo, con moderada incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.

CONTROL DE RESULTADOS 3 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones 
previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

VALORACIÓN y  CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.



Que: El A lt  62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Técnico de Laboratorio de Agua Potable código 7,1,01,05,33,03

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e  Implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

345

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 40

100

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 60
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 75
135

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60
CONTROL DE 
RESULTADOS 60

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 580 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
7  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo del año dos mil veinte

'  g o b ie r n o au tE E i ó  . « S E i ,

M A U a D O M C iP A L  “ .... .
A I  C A I  r ¡ . ADEL CANTON GUANTE '_r_ _ _ _ _ _ _____ _

1 7 B í £ rA f ¡ 5 £ Í  ehrníbd-Lai,- juano 
SUBDIRECTOR DE AGUA POTABLE Y A  

JEFE INMEDIATO

bi Delfín Quisnpé Apugllón 
ALCALDeTJÉL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evel^ñ Aguirret-tuena 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HU
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código:

Denominación del Puesto:

Nivel:

'Unidad Administrativa:

7,1,01,05,33,02 Nivel de Instrucción:

Asistente Administrativo/a 1

No_profesional

Asistir y apoyar en las actividades ejecutadas en la Unidad de Agua 
Potable y Alcantarillado, aplicando la Normativa Legal vigente.

TITULO

Bachiller

Area de Conocimiento

Ciencias en general

Agua Potable y Alcantarillado 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

Grado:
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Especificidad de la 
experiencia No aplica

DOS 6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en General

Remuneración: $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Asiste administratrivamente en la elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) Secretariado.

b. Realiza oficios, memos y otras comunicaciones necesarias para el desarrollo de las actividades en la Unidad; Secretariado

c. Mantiene actualizado los archivos físicos y digitales de los planes, planos y proyectos que son ejecutados por la Unidad; Manejo de archivos públicos.

d. Custodia los documentos de la Unidad; Manejo de archivos públicos.

e. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

2

2

2
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27
Organización de la 
Información R a ja Clasifica documentos para su registro. 3

Trabajo en 
Equipo Bajo

Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 15

Conducciones 
de Relaciones Bajo Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 

compañeros, clientes y proveedores.

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno

B a jo
Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. lfi

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

54 Instrucción B a jo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 24
Aprendizaje
Continuo Bajo Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 

aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral B a jo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. 6

Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

La Comisión de Valoración del Puesto,; CONSIDERANDO:
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Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfin Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: “Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de A s is te n te  A d m in is tra tiv o /a  1 código 7,1,01,05,33,02
De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la latala de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

153

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20

40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 40
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 25

45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 
RESULTADOS

20

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

2 3 8 correspcndiéndole el gradoSEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los drez días del mes marzo del

m om m o  (
VfíAUZmMmPAL!

M B MumrE •'
Á b l E V A

INMEDIATO ' '_________

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Abg. Evelyn AguirréH 
SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Dóiligo: 7,1,01,05,31,01

Potenciar el desarrollo integral del Cantón Guamote, a través de la 
prestación de servicios de calidad y el desarrollo de emprendimientos, 

asociatividad y generación de proyectos que permitan buscar 
financiamiento dentro y fuera del País, para su ejecución oportuna.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Director de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural.

TITULO
Administración de Empresas, Economía, Gestión de 

Desarrollo, Agroindustrias y a fines.
ISÍval' Profesional 15 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Salí Ejecución y Coordinación de 
Procesos-Directivo 2 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Especificidad de la 
experiencia

Administración Pública; Elaboración, ejecución, 
monitoreo y asesoramiento de proyectos económicos, 

sociales e interculturales; Aplicación de Normativa 
Legal vigenteGrupo Ocupacional: Directores, Registrador de la 

Propiedad, Asesor y Coordinador
C.l: Alcalde, Directores, Servidores y Trabajadores del GADMCG

15 4 años

Grado: 15 QUINCE 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

fciblto: Cantonal
C E: Concejo Provincial, MAG, AGROCALIDAD, ONGs, MIES, Ministerio 

de Salud, Función Judicial, Comunidades y Ciudadanía en General.
Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Manejo de 
equipos de trabajo; Planificación estratégica; Proyectos.

Remuneración: $ 1.800,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.Elabora y presenta la planificación operativa anual de su dependencia en los plazos y fechas establecidas en el Normativa 
Legal

PDOT; Plan de Gobierno Local; COOTAD; Ley Orgánica de Participación Ciudadana

b.Ejecuta, da seguimiento y evalúa los proyectos económicos y sociales, generados con cooperación nacional e internacional; Ordenanzas del GADMCG; Convenios de cooperación; Convenios de delegación de competencias y demás Normativas.

c. Impulsar programas de capacitación cultural comunitaria y posibilitar la afirmación de las identidades y la interculturalidad de 
os actores sociales; Ley Orgánica de Cultura y su Reglamento; Ordenanzas aplicables del GADMCG.

d. Coordinar los programas de voluntariado que se desarrollen en el cantón, con la finalidad de atender a los grupos de 
atención prioritaria; Convenios, Ordenanzas aplicables del GADMCG.

e.Coordinar los servicios sociales en favor de los grupos vulnerables en coordinación con otras Instituciones de ayuda social; Convenios, Normas Técnicas del MIES.

/.Prevenir el orden y solucionar conflictos que se presenten entre comerciantes y consumidores en plazas, mercados y más 
sitios de expendio; Ordenanzas del GADMCG.

g.Supervisar la ejecución de actividades de las Unidades: Desarrollo Económico, Servicios Municipales y Sociales, Turismo, 
Cultura, Recreación y Deportes;;

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.
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h. Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denom inación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable

Orientación / 
Asesoramiento Alto

Asesora a las autoridades de la institución en materia de su competencia, generando políticas 
y estrategias que permitan tomar decisiones acertadas.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

Pensamiento
Estratégico Alto

Comprende rápidamente los cambios del entorno, las oportunidades, amenazas, fortalezas y 
debilidades de su organización / unidad o proceso/ proyecto y establece directrices 
estratégicas para la aprobación de planes, programas y otros.

Orientación de 
Servicio Alto

Demuestra interés en atender a los clientes intemos o externos con rapidez, 
diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales. 16

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan.

40
Identificación de 
Problemas Alto

Identifica los problemas que impiden el cumplimiento de los objetivos y metas planteados en 
el plan operativo institucional y redefine las estrategias. 19 Iniciativa Alto

Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 5 Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso; Dirige y asigna responsabilidades a lo equipos de 
trabajo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

5 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de contactos de trabajo internos y externos a la organización; El puesto ejecuta actividades de integración 
y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesoría y asistencia.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 5 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 7 Integran los procesos que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos organizacionales

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde monitorear, 
supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones técnicas para los 
productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.



La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP. establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:
n ir p p t n r  H í » R p c a r m l l n  F c n n ñ m t f i n  R n r ia l  p

PRIMERO: Valorar el puesto de :

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

Director de Desarrollo Económico, Social e 7 1 01 05 31 01 acuercío 3 'os parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de
Intercultural. cooigo ...................  puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

F A C T O R S U B F A C T O R
P U N T A J E

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A J E

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 170

4 7 0

C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A J O

CONDICIONES DE 
TRABAJO 40

1 4 0

EXPERIENCIA 100 TOMA DE DESICIONES 100

H A B IL ID A D E S  DE G E S T IÓ N 10C
R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 175

2 7 5
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100
CONTROL DE 
RESULTADOS

1 0 0

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 

PARA ESTE PUESTO

885SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración estableada en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
correspondiéndole el grado 15 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizada 5iun pal del Cantón Guamote, a los diez días del me de marzo del

'6fHDelfín_Q¿íst1pe Apugllón 
a lc a c u é ' d e l  GADMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn Agujnre Buenai 
SUBDIRECTORA DE TALENTO



Jnidad Administrativa:

Roli

Grupa Ocupacional:

Grada:

Dirección de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Servidor/a Público/a Municipal de 
Servicios 2

C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
No requerida

Especificidad de la 
experiencia No se aplica

DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Im tlito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en general.

Remuneración: $ 553,00 USD.

Temática de la 
Capacitación: Atención al público.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Unidad; Word, excel

b. Colabora en la realización y transcripción de trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal 
de la Unidad, según el caso lo requiera;

c. Realiza la recepción, registro, clasificación y despacho de documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente;

Manejo de archivos públicos.

d. Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en logística que amerite;

e. Distribuye la correspondencia, para que llegue a los destinatrios oportunamente; Estatuto orgánico de gestión organizacional y por procesos del GADMCG.

f. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmedito, acordes a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable
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Orientación / 
Asesoramiento Bajo Orienta a un compañero en la forma de realizar ciertas actividades de complejidad baja. Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás Comparte información.

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. Orientación a los 

Resultados Alto
Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias Orientación a los 

Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos

81 Expresión Oral Bajo Comunica en forma clara y oportuna información sencilla. 21 Iniciativa Bajo Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

H W  PUESTO |
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.
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Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativo código

RESUELVE:

7,1,01,05,31,02 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 45

133

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 20

40

EXPERIENCIA 28 TOM A DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50

70
HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40 CONTROL DE 
RESULTADOS

20

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 243 correspondiéndole el grado

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en la oficina de la Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal ¡toLCántorTISuamote, a los diez días del mes de marzo del ai

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

DIRECCIÓN DE G ESTIÓ N] 
DE DESARROLLO LOCAL 

GADMC GUAMOTE

M W ilCIM lDP :»

"GAOf Abg. ETVélyn A^uírre Buenañp 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUIÍ



GOBIERl AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

tfdigo:

lenominación del Puesto:

livel:

Inldad Administrativa:

lo l:

Smpo Ocupacional:

arado:

m
tintillo:

iamunaraclón:

7,1,01,05,31,01 Nivel de instrucción:

Jefe Forestal

Profesional

Administrar la Granja Totorillas y Complejo Piscícola de Atillo, e 
implementar programas, políticas y proyectos que fomenten el desarrollo 

económico del Cantón.

TITULO

10 Tercer Nivel 5 años

Area de Conocimiento

Agronomía, Forestal, Agroforestal

Dirección de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:

Servidor/a Público/a Municipal 5

NUEVE

C I: Director de Desarrollo Económico, Social e Intercultural, Servidores y 
Trabajadores del GADMCG

10 1 año 6 meses

Especificidad de la 
experiencia

Forestación, Técnicas de producción, Elaboración de 
proyectos.

6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Cantonal

$ 986,00 USD.

C E: Concejo Provincial, MAG, Ministerio del Ambiente, ONGs, 
Ciudadanía en General

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Formulación 
y elaboración de proyectos, planes, programas forestales y económicos.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

9

i) Elabora y ejecuta proyectos para el desarrollo económico del cantón Guamote;

i) Impulsa alternativas para fortalecer los diferentes tipos de emprendimientos;

;) Gestiona la suscripción de convenios para la cooperación interinstitucional e internacional;

J) Administra la Granja Totorillas y Complejo Piscícola de Atillo;

s) Genera proyectos para potencializar y operativizar los servicios de la Granja Totorillas y Complejo Piscícola de Atillo;

0 Mantiene áreas demostrativas y transferencia de tecnología Granja Totorillas y Complejo Piscícola de Atillo;

3) Coordina actividades turísticas y de recreación de la Granja Totorillas, y Complejo Piscícola de Atillo;

i)  Administra el vivero forestal y demás dependencias de la Granja Totorillas y Complejo Piscícola de Atillo.

PDOT

Sistemas informáticos, COOTAD, Constitución de la República.

COOTAD.

Administración de Empresas Agropecuarias.

Elaboración de proyectos, COOTAD.

Administración de Empresas Agropecuarias, Administración Pública.
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i) Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el estatuto orgánico de gestión organizacional del GADMCG y Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
las que le asigne el Jefe inmediato. vigente.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denom inación de ia 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia
Nivel Comportamiento Observable

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

1
Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

17 Monitoreo y Control Medio Monitores el progreso de los planes y proyectos de la unidad administrativa y asegura el 
cumplimiento de los mismos. 4

Orientación de 
Servicio Alto Demuestra interés en atender a los clientes internos o extemos con rapidez, 

diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

20
Pensamiento
Conceptual Medio

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Utiliza y adapta ios conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas 
en la ejecución de programas, proyectos y otros.

8
Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

23

Habilidad Analítica 
(análisis de 
prioridad, criterio 
lógico, sentido 
común)

Medio Reconoce la información significativa, busca y coordina los datos relevantes para el desarrollo 
de programas y proyectos. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

19 Iniciativa Alto
Se anticipa a las situaciones con una visión de largo plazo; actúa para crear 
oportunidades o evitar problemas que no son evidentes para los demás. 
Elabora planes de contingencia. Es promotor de ideas innovadoras.

OTROS FACTORES DE VALORACIQN DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 

trabajo a su cargo

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES A La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.
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5ue: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de 
asta Ley.

puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de

3ue: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
Jiseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

3ue: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
cuestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

3ue: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Due: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
aborales"

RESUELVE

3RIMERO: Valorar el puesto de : Jefe Forestal código 7,1,01,05,31,01

3  Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parámetros estableados en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

COMPETENCIAS

EXPERIENCIA 70

365

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60

FACTOR

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

RESPONSABILIDAD

SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO

CONDICIONES DE 
TRABAJO 40

TCIVA DE DESICICNES 80

ROL DEL PUESTO 125

CONTROL DE 
RESULTADOS 80

120

205

correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

9 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 690

, . . . _ n,,p el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativaTERCERO: La presente valoración de puesto entrara en vigencia una vez que ei sci iui . r  k

_ . ....................... , , , _. , , i „  j - í rqnhiorno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo dsLañodes-Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano dei w 1”»  r  ^—

D IR ^5© 0R D É iDESARROLLO ECONOMICO <J ¿**)¡ 
JEFE INMEDIATO J

: s p m c i o m  GEsmP f  /  [  J  
,J \**)i DE DESARROLLO LOCAL iccÁLDEpEi-sXDMc-GUAt 

GAP MC GUAUñTF I _______________

t f j j  "GAovrv
a l c a i

l-GUAMOTE
Abg. Evelyn Aguirre Buenai 

SUBDIRECTORA DE TALENTO
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1. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PUESTO

Código:

Denominación riel Puesto:

Nivel:

Unidad Administrativa:

Rol:

Grupo Ocupacional;

Grado:

7,1,01,05,31,05

Técnico/a Pecuario

Profesional

Desarrollo Económico

Ejecución de Procesos

Servidor/a Público/a Municipal 4

OCHO

2. MISIÓN

Desarrollar y ejecutar programas y proyectos de producción pecuaria con 
el fin de optimizar los materiales y recursos dentro del área pecuaria.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Jefe inmediato, Dirección de Desarrollo Económico, Social e 
Intercultural, Servidores y Trabajadores del GADMCG

4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción:

TITULO

Técnico Superior.

Area de Conocimiento

Zootecnia, Veterinaria, Industrias Pecuarias, 
Agropecuaria, Agronomía.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:

4 años

Especificidad de la 
experiencia

Manejo de especies menores y mayores, elaboración 
de proyectos.

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal

Remuneración: $ 901,00 USD.

C E: Concejo Provincial, Ministerio del Ambiente, MAC, ONGs, 
Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Formulación 
y elaboración de proyectos, planes, programas.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Desarrolla y ejecuta planes programas y proyectos de producción pecuaria; PDOT, elaboración de proyectos.

b. Asesora y monitorea las actividades que desarrollan los Trabajadores Agrícolas, Trebajadores Forestales de la Granja 
Totorillas;
c. Elabora informes técnicos sobre las actividades desarrolladas;

d. Administra la Granja Totorillas y el Complejo Piscícola Atillo previa disposición del Jefe inmediato;

e. Elabora y ejecuta planes, programas, talleres de promoción pecuaria en las diferentes comunidades del cantón;

f. Gestiona ante organismos gubernamentales competentes sobre la ejecución de programas de cooperación interinstitucional 
para el desarrollo económico de la Granja Totorillas y el Complejo Piscícola Atillo; COOTAD.

g) Elabora manuales de manejo de sanidad agropecuario;
Normas Agropecuarias vigentes.

h) Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmediato.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS
¡------------------------------------------------ --—---------------- ®""s=------ :--- ------ — -

10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e n o m i n a c i ó n  d e  l a  

C o m p e t e n c i a
N i v e l Comportamiento Observable Cód..

Ref.
D e n o m i n a c i ó n  d e  l a  

C o m p e t e n c i a
N i v e l Comportamiento Observable

B

B

8
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11
Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

14 Generación de 
Ideas Medio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos.

Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

20
Pensamiento
Conceptual Medio

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Utiliza y adapta los conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas 
en la ejecución de programas, proyectos y otros.

Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

80 Expresión Oral Medio
Comunica información relevante. Organiza la información para que sea comprensible a los 
receptores. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN D IL PPUESTt
La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que; El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

i
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Que El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfifi Qulshpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°C10 A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que- El literal d) del Art 52 de la Ley Orgánica dei Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:
_ - r i n  . .. 7 „  , ,  De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2.5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración cié

PRIMERO: Valorar el puesto de : Tecmco/a Pecuario codigo 7,1,01,05,31,05 puestos 0 imptementad6n de la tab,a de remuneradones de las y los servidores públicos del GADMCG.

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

330

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
120

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DFSICiCNES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 100
180

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60 CONTROL DE 
RESULTADOS

80

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 630 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

8 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez dias del mes de marzo del año dos mil veinte y (

ring. Juan Goyes 
JEFE FORESTAL 
JEFE INMEDIATO

DIRECCIÓN DE GES» 
DE DESARROLLO r  

GAOMCC’i* Sr Delfín QCiisbpé Apugllón 
ALCALDE BEC GADMC-GUAMOTE SUBDIRECTORA DE TALENTCHUMANO



1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

CSdluai

Denominación del Puesto:

■Inidad Administrativa:

Nivel.

Rol:

Grupo Ocupacional:

J b Hbi

7,1,01,05,32,02

Administrador de Plazas y Mercados

Profesional

Dirección de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural

Ejecución de Procesos

Servidor/a Público/a Municipal 4

OCHO

2. MISIÓN

Administrar eficientemente las plazas y mercados del cantón Guamote, a 
fin que se desarrollen las actividades económicas de forma ordenada y 

acorde a la Normativa Legal vigente.

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

C.l: Jefe inmediato,Unidad de Planificación Urbana, Dirección de 
Desarrollo Económico, Social e Intercultural, Servidores y Trabajadores 

del GADMCG

4. INSTRUCCION FORMAL REQUERIDA

Nivel de Instrucción: Area de Conocimiento

TITULO
Administración de Empresas, Economía, Contabilidad.

8 Técnico Superior.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Administración Pública, Administración de Empresas, 

Planificación estratégica.
8 4 años

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal

Remuneración: $ 901,00 USD.

C E: AGROCALIDAD, Cuerpo de Bomberos, Comerciantes, Ministerio de 
Salud Pública, Ciudadanía en General.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública, planificación 
y ordenamiento de mercados, plan de marketing, plan de negocios,estudios 

socioeconómicos, COOTAD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Realizar inspecciones en los puestos de venta dentro de las plazas y mercados; Ordenanza de uso, ocupación,administración de las plazas y mercados del cantón Guamote.

b.Verificar las patentes para la apertura y el funcionamiento de los locales comerciales en el cantón Guamote; Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales del GADMCG.

c.Verificar las patentes para ejecutar las actividades comerciales dentro de las plazas y mercados; Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales del GADMCG.

d. Emitir informes técnicos sobre la disponibilidad del espacio dentro de las plazas y mercados para posibles nuevos puestos;
Ordenanzas del GADMCG.

e. Capacitar a la ciudadanía para la comercialización de productos y alimentos;

f.Socializar a la ciudadanía las buenas prácticas de manufactura, relaciones humanas y trato al consumidor; Ordenanza de uso, ocupación,administración de las plazas y mercados del cantón Guamote.

g.Capacitar sobre los derechos y obligaciones que tienen los Comerciantes en el ejercicio de sus actividades; Ordenanza de uso, ocupación,administración de las plazas y mercados del cantón Guamote.

h.Vigilar el cumplimiento de las Ordenanzas sobre el funcionamiento de plazas y mercados y demás Normativa Legal 
aplicable. Ordenanzas del GADMCG.

i Organizar y controlar en coordinación con el Comisario Municipal el comercio formal e informal, en las ferias, plazas, 
mercados y espacios públicos; Ordenanza de uso, ocupación,administración de las plazas y mercados del cantón Guamote.

j. Proponer acciones para el control y cumplimiento de las ordenanzas municipales, reglamentos y demás normativas legales 
vigentes;
k.Actualización permanente de catastros en físico y digital de las patentes municipales; ocupación de la vía pública; locales 
comerciales, arriendos, olaza de rastro v camal municipal:_______________________________________________________

Ordenanza de uso, ocupación,administración de las plazas y mercados del cantón Guamote.

B
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/Socializar y capacitar a la ciudadanía en los aspectos de buenas prácticas de manufactura, comercialización de productos y 
alimentos; relaciones humanas, trato al consumidor, ordenanzas sobre el funcionamiento de plazas y mercados;

m. Autorizar la disponibilidad de puestos para los nuevos Comerciantes en coordinación con el Comisario Municipal

n. Las demás establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas 
del GADMCG y Normativa legal vigente. Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

11
Planificación y 
Gestión M edio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

14
Generación de 
Ideas M edio

Desarrolla estrategias para la optimización de los recursos humanos, materiales y 
económicos.

Orientación de 
Servicio Medio Identifica las necesidades del cliente intemo o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

20 Pensamiento
Conceptual M edio

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Utiliza y adapta los conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas 
en la ejecución de programas, proyectos y otros.

Orientación a los 
Resultados Medio Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 

superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información M edio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

80 Expresión Oral M edio
Comunica información relevante. Organiza la información para que sea comprensible a los 
receptores. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO " 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo am bientales y fís icas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 4 La  toma de d e cis io n e s requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

RESPONSABILIDAD
CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitorea 

y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

I



_a Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
asta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
ouestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Oue: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Administrador de Plazas y Mercados

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11.12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
codigo 7,1,01,05,32,02 puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FA CTO R SU B FA C TO R
PU NTAJE

A SIG N A D O
SU B TO TA L FACTO R SU B FA C TO R

PUNTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TA L

CO M PETE MCI AS

IN STRU CCIÓN FO RM A L 140

330

C O M P LE JID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
12G

EXPERIENCIA 70 TO M A  D E D ESICIO N ES 80

HABILIDADES DE GESTIÓ N 60
R E SP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 100
180

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60
CO N TR O L DE 
RESU LTADO S

80

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
630 correspondiéndole el grado 8  valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Taiontr. Hnmann HpI Gnhinrnn Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. a los diez dias del mes de maj

jrtiz  Naigua
De s a r r o l l o  e c o n ó m ic

JEFE INMEDIATO

DIRECCION DE GESTION 
DE DESARROLLO LOCAL 

GADMC GUAMOTE

• 0£1

■.CG"

Ss-DsIfínJQuiáfipe Apugllón 
ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn Agu¡rTé'tjj¿enaflo_ 
SUBDIRECTORA DE TALENTO !
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO

Código: 7,1,01,05,32,01

Denominación del Puesto: Inspector Comercial

Nivel: Profesional

Unidad Administrativa: Dirección de Desarrollo Económico, 
Social e Intercultural

Rol: Ejecución de Procesos

Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 4

Grado: 8 OCHO

Ámbito: Cantonal

Remuneración: $ 901,00 USD.

2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Ejecutar procesos de apertura, control y cierre de patentes de locales 
comerciales y vía pública en cumplimiento de las Ordenanzas 

Municipales.

Nivel de instrucción: Area de Conocimiento

TITULO
Administración, Economía, Ciencias en general.

8 Técnico Superior.

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Contabilidad, comercio, marketing, administración 

pública, proyectos.
C.l: Jefe inmediato, Dirección de Desarrollo Económico, Social e 

Intercultural, Comisaría Municipal, Administrador de Plazas y Mercados, 
Dirección Financiera, Servidores y Trabajadores del GADMCG

B 4 anos

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

C E: Cuerpo de Bomberos, Comerciales, Ciudadanía en general. Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Formulación, 
elaboración y ejecución de proyectos, planes, programas.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES
a. Genera rubros y patentes municipales con su informe respectivo;

Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales.

b. Realiza la emisión de carnet a los Comerciantes;
Ordenanza de uso y ocupación de la vía pública.

c. Revisa y verifica el catastro comercial para la emisión de notificaciones a los Comerciantes de vía pública y patentes 
coordinando con la Comisaría Municipal y Administrador de Plazas y Mercados; Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales.

d. Desarrolla y ejecuta talleres de capacitación sobre las patentes municipales;
Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales.

e. Elabora y ejecuta propuestas de recuperación de cartera vencida de las tasas, impuestos y contribuciones del GADMCG; Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales, Código Orgánico Tributario.

f. Genera informes para la apertura y el cierre de las patentes y uso de la vía pública;
COOTAD, Ordenanza que determina la recaudación de las patentes municipales.

g. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne su Jefe Inmediato acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10 . COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable
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11 Planificación y 
Gestión Medio

Es capaz de administrar simultáneamente diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y control de 
la información.

2
Trabajo en 
Equipo Medio

Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás.

1 4
Generación de 
Ideas

Medio
D esarrolla estrategias para la optim ización de los recursos humanos, materiales y 
económ icos.

5
Orientación de 
Servicio

Medio
Identifica las necesidades del diente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

20
Pensamiento
Conceptual Medio

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Utiliza y adapta los conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas 
en la ejecución de programas, proyectos y otros.

8
Orientación a los 
Resultados Medio

Modifica los métodos de trabajo para conseguir mejoras. Actúa para lograr y 
superar niveles de desempeño y plazos establecidos.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que es influir en la 
institución.

80 E x p r e s i ó n  O ra l Medio
Comunica información relevante. Organiza la información para que sea comprensible a los 
receptores. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 3 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y los 

resultados de las propias actividades del puesto

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

WffDRACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEEPUESTí

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.
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Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

P R IM E R O : V a lorar el puesto de : Inspector Com ercial código 7,1,01,05.32,01

La Unidad de Talento  H um ano del Gobierno Autónomo D escentra lizado  M unicipal del cantón G uam ote y en base  al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla

De acuerda a les parámetros establecidos en los Articulas, 2,5,7,10,11,12.13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestas e  implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicas del GAD M CG.

FA C T O R S U B F A C T O R
P U N T A J E

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L 1 4 0

3 3 0

C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A J O

C O N D I C I O N E S  D E  

T R A B A J O
4 0

1 2 0

E X P E R I E N C I A 7 0 T O M A  D E D E S I C I O N E S 8 0

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 6 0

R E S P O N S A B IL ID A D

R O L  D E L  P U E S T O 1 0 0

1 8 0
H A B I L I D A D E S  D E  

C O M U N I C A C I Ó N
6 0

C O N T R O L  D E 

R E S U L T A D O S
8 0

T O T A L  P U N T A J E  A S IG N A D O  

P A R A  ESTE P U E S T O

G R A D O  Q U E  LE 

C O R R E S P O N D E  A  ESTE 

P U E STO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 630 correspondiéndole el grado
de acuerdo a  la e sca la  de intervalos de valoración estab lecida en el Art. 13 de la O rdenanza que regula la clasificación, 

8 valoración de puestos e implementación de la tabla de rem uneraciones de las y los servidores públicos del Gohierno 
Autónom o D escentralizado Municipal del Cantón Guamote.

T E R C E R O :  L a  presente valoración de puesto entrará en v igen cia  una v ez que el señor A lcalde , expida la correspondiente resolución adm inistrativa

Dado en la oficina de la Unidad Adm inistrativa de Talento  H um ana del Gobierno Autónom o Descentralizado Municipal del Cantón Guam ote, a los diez d ías  del mes de rpat-zu ifel ai

Tiz N^rtgua
: DESARROLLO ECONf 

JEFE INMEDIATO

DIRECCION DE GESTION I 
DE DESARROLLO LOCAL 

GADMC GUAMOTE .St.-Delfín Qujsbpé-Apugllón 
ALCALDE-DELGADMC-GUAMOTE

Abg. Evélyn Aguim 
SUBDIRECTORA DE TALENTO
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUMANO
F e c h a r  2 0 1 8 - 0 0 - 2 0

DESCRIPCIÓN, VALORAaÓN Y  O  OSIFICACIÓN DEL PUESTO
1 .  DATOS DE ID E N TIF IC A C IÓ N  DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U ER ID A

C ó d ig o : 7 .1 .0 1 .0 5 .3 6 .0 7

P la n if ic a , d e s a i r ó la  y e v a lú a  los p la n e s  p r o y a r r a s  o  p r o y e c te s  d e  
g e s tió n  d e  s a fa d  p a ra  m e fo ra r  ta s  e s t á n d a r e s  efe v id a  y  d e  s a fa d  d e  

la p o b la c ió n  g u a m o  ta f ia

N iv e l  d e  In s t r u c c ió n : A r e a  d a  C c n o c l r r le n t o

D e n o m in a c ió n  d e l P u e s t o : G e s t a r  d a  S a fa d 1
S E G U M E Q  M V E L

TITULO E f f a c a c if in  p a r a  fe S a fa ri

N iv e l: Me P ro fe s io n a l T é c n i c a  2 a l to s

U n id a d  A d m in is t r a t i v a : D m s c c fó n  d a  D e s a n c la  L o c a l 6. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R EQ U ER ID A

R al: T é c n i c o 3. R ELA C IO N ES IN TER N A S Y  EXTERN A S T ie m p o  d e  E x p e r i e n c i a :
E s p e c i f ic i d a d  d e  la 

e x p e r i e n c ia E rfa c e c á ó n  y  P r o m o c ió n  d e  s a f a d

G r u p a  O c u p a c io n a l :
S e rv id a r / a  P ú h lic a / 'a  M u n ic ip a l d e  

A p o y o  2
C . l : J e f e  in m M fia t f l .  S iá »  ¿ r e n ta r a s  d e p a r ta  u m i t a  fes

8 mease

G r a d o : A ( C U A T R O ] 6. C A PA C ITA C IÓ N  R EQ U ER ID A  PARA E L PU ESTO

Ambito: C a n t o n a l
C .E j In s titu c io n e s  p á b lc a s  y  p r iv a d a s . M a iia ta r io  d e  S a fa d . O N Q .s ,  

P íe n  I d a n M c n m l .  U s ió n  M m f e l
T e m á t ic a  d a  le 
C a p a c i t a c ió n :

P la n if ic a c ió n  e s t r a t é g ic a ,  M e t k a u  tra r t ic ta n fl l  y  a n c e s tr a l  
O rd e n a n z a s  n u a c i  p a ta s , n o rm a t iv a s  ta g a la s  v ig e ré n s .

R e m u n e r a c ió n : S « 2 2 ,0 0  U SD .

7. FU N C IO N E S , R E SP O N S A B ILID A D ES  Y  A C TIV ID A D E S  ESEN C IA LES

■ D e s a ín a la  p ia ñ a s , p r o b a n a s  y p r o y e c ta s  d a  s a lu d

h  F h h n n i  y « p c i i a  e l  p la n  d a  c a p a c it a c i ó n  d n g d o  a v o h i i a i i o s  d e s a h d ,  V e taras d e  c o n u ra d a d o s . p a r te r a s  y 
y a c h e g s .

c . -  A s e s o r a  a  la s  a ir fo r id a d e s  m n e i p a f e s  a r  t e m e s  inhe r e n ta s  a  h  s a fa d  p re v e n t iv a .

d  -P la n if ic a , d a s a a o h  y o r f f n i z a  fe r ia s ,  t a la r a s  c o r r e s p o n d e n t e s  a l á r e a  d e  s a h jd  e n  c o o r d n a c s á n  c o r  in s titu c ía n e s  
irM o fa c r a d a s  c o n  la  s a lu d .

a  -  F ia d o r a ,  o ja c u t i  y  n o  nitor n a  e l  P Q A  y  P A C  d e  le  U n id a d  d a  S a fa d

f.- Y  k x b s  fa s  d e r rd s  d is p u e s ta s  p o r  e l J e f e  i m e d a t a ,  a c e r d  s la  n a t u a t a z i  de p u e s to ,  a  la s  fe y e s , re g fa i i B it u s  
y  n o m w f iv ís  le g a le s  v ig e n te s

8. COMPETENCIAS TECNICAS 9. COM PETENCIAS C G N D U C TU A LES

Cód..
R ef.

□ * n c m i n - r ló r  d a  la 

C a m p a l  e n  d a
C o m p o r t a m ie n t o  O b i e r v a b l e

C ú d  . D e n o m in a c ió n  d e  

R e f  la  C o m p e te n c i a C o m p o r t a  m ie n t e  O h a o r v s f a le

Estratégico
C o m p r e n d e  la s  c a n ta o s  d e l e n to rn o  y e s ta  e n  fe c a p a c id a d  d e  p ro p o n e r  p la n e s  y 
p r o g r a m a s  d n  m n j n m r m i t n  c n n te u n

T r a b a jo  en P n n i B u e  la  c o  taha ra c ió n  d e  lo s  d s f i r t n s  ¡ r f e g s i t e s  d e l e a y a p n  V a lo r a  
s in c e r a m e n te  tas id e a s  y  e x p e r ie n c ia s  d i  lo s  d e m á s :  m a n t ie n e  u i  a c t itu d  
a m o r ta  p e r a  a  p re n d a r  d n  fes d e m á s

C o n c a o t u a l

á r a l a  s i tu a c io n e s  p i e s e i f e s  t r i z a n d o  lo s  c o n o c a re e n te s  te ó r ic o s  o  a d g ir ir f a is  c o n  la  
p a p e r ie n ta s  I Ü a  y a d a p ta  los c o n c e p to s  o  p r in c ip io s  a d a t a d a s  p a ra  s o lu c io n a r  
p r o b fe r r a s  e n  fe e je c u c ió n  d e  p o g a m a s ,  p ro y e c t e s  y  o tro s .

B a je
A c t ife  a  p a r t i r  tte  t a s  re r^ je n m á e n to s  d e  lo s  c f e i t e s ,  a h e d ie r d a  p o p u l a s  
e s ta n d a  r iz a r te  s a s u s  d e  f r o n d a s

Id e n t ih n i  p r o c f l ó m r i í D s  a  le r n a  tovas p e ra  a p o y a r  e n  fe e n t re g a  <ta p ro d u c to s  o  
s e r v ic ia s  a  lo s  e f ie rá e s  i k i h i y s

M o rtific a  s u  c a r r p a r ta r r ie n to  p a r a  a d a p ta r s e  a  fe s i tu a c ió n  a  a  la s  
p e rs o n a s . D e c id e  t y r f  h a c e r  e n  fu n c iá n  d e  fe s i t m c i ó n



)
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P e n s a m i e n t o

C o n c e p t u a l

U tiliz a  c o n c e p t o s  b á s ic o s ,  s e n t id o  c o m ú n  y  Ja e x p e r ie n c ia s  v iv id a s  e n  ía s o lu c ió n  de 

p ro b le m a s  in h e r e n t e s  al d e s a r ro llo  d e  la s  a c t iv id a d e s  d e l  p u e s to

C o n o c i m i e n t o  

d e l  E n t o r n a  

O r g a n i z a d o  n a l

d e r t íf ie a ,  d e s c r ib e  y  utiliza  las r e la c io n e s  d e  p o d e r  e in f lu e n c ia  e x is t e n le s  

d e n t ro  de la in s t itu c ió n , c o n  u n  s e r v id o  c la r o  d e  lo q u e  q u e  e s  influ ir e n  la 

n s titu c ió n

E x p r e s i ó n  O r a l
C e  m ím ic a  in f o r m a c ió n  r e le v a n t e .  O r g a n iz a  la i n f o r m a c ió n  p a ra  q u e  s e a  c o m p re n s ib le  a 

lo s  r e c e p t o r e s .

A p r e n d i z a j e
C o n t i n u a

M a r t í e n e  s u  f o r m a c ió n  t é c n ic a  R e a liz a  u n a  g ra n  e s f u e r z o  p o r  a d q u ir ir  

n u e v a s  h a b ilid a d e s  y  c o n o c im ie n to s

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R N I V E L D E S C R I P C I Ó N

10. COMPETENCIAS

H A B I L I D A D E S  D E  G E S T I Ó N 2 E l t ra h a jo  s e  re a liz a  c o n  p o s ib il id a d e s  d e  a d a p t a r  o  m o d if ic a r  c i e r t a s  t a r e a s  ru tin a ria s

H A B I L I D A D E S  D E  C O M U N C A C I Ó 1 E l p u e s to  r e q u ie r e  d e  u n a  r e a  m in im a  d e  c o n t a c t o s  d e  t ra h a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  g je  re a liz a  e s t á n  o r ie rt ia d a s  a a s is t ir  la s  n e c e s id a d e s  da  o tr a s

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D I C I O N E S  D E  T R A B A J O 2 D e s a í r a l a  la s  a c t iv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  d e  tra b a ja  a m b ie n t a le s  y  f ís ic a s  q u e  i m p i c a r  b a ja  p a s i b i d a d e s  d e  r ie s g o s  o c u p a c ic n a le s

T O M A  D E  D E S t C I O N E S 1 L a s  t f e c is ia n e s  d e p e n d e n  d e  u n a  s im p le  e le c c ió n ,  c o n  m in im a  i n c id e n c ia  e n  ta g e s t ió n  i n s  til le ton a l

12.
RESPONSABILIDAD

R Q L  D E L P U E S T O 3 In te g ra n  tos p u e s t o s  q u e  p r o p o r c io n a n  s o p a r le  t é c n ic o  e n  una r a m a  u  o fic io  d e t e rm in a d a  de  a c u e r d a  a  lo s  re q u e  ti m ie n t a s  d e  las p ro c e s o s  o r g a n iz a d o  n a le s

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1 R e s  p a n s a  b e  d e  los r e s u lt a d o s  e s p e c íf ic o s  d e l p u e s to  y  a s ir y ia c ió n  d e  r e c u r s o s  s u je t o  a s u p e r v is ió n  d e  s u s  r e s u lta rle s

VALORACION Y  CLASIFICACION DEL PUESTO
L a  C o m i s i ó n  de  V a l o r a c i ó n  d e l P u e s t o  c a rrfc r  m a rta  s e g ú n  la p re s c r it o  e n  e l A r t  9  d e  la O r d e n a n z a  S L E lü u t iv a  q u e  R e g i i a  la S u b r i  re a c ió n  d e  T a le n t o  Lfcvnano in s t itu c io n a l, C O N S I D E R A M E

Q u e  E l  A ri 6 1  d e  la L O S E P ,  e s t a b le c e  q u e  el s u b s is t e m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u e s t o s  d e l s e r v ic io  p ú b lic o  e s  e l  c o n j u r io  d e  n o r m a s  e s t a n d a r iz a d a s  p a ra  a n a liz a r, d e s c r i b í ,  v a lo r a r  y  c la s if ic a r  lo s  p u e s t o s  e n  las e n t id a d e s ,  s e ñ a la d a s  e n  el 

A rtic u lo  3  d e  e s t a  L e y

Q u e : E l A r t  6 2  d e  la L O S E P  e s t a b le c e  la O b l ig a t o r ie d a d  d e l s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n ;  in d ic a n d o  e n  e l t e r c e r  p á rra fo  te x tu a lm e n te  lo s ig u ie n t e  “ . . .E n  e l c a s o  d e  lo s  G o b ie r n o s  A u t ó n o m o s  D e s c e n t r a l iz a d o s ,  s u s  e n t id a d e s  y  r e g ím e n e s  

e s p e c ia le s  d is e d a r á n  y  a p lic a r á n  s u  p ro p io  s u  t is is  te m a  d e  c t a s H i c a d ó n  d e  p u e s to s "

Q u e  e n  el C a p it u lo  IV  d e l le q ta m e n tc  d e  la L O S E P  A r t .  1 6 2  y  s u b s i g u e  r í e s  e s t a b le c e  la c la s if ic a c ió n  d e  p u e s t o s  d e l s e r v ic io  p tto lic c

Q u e : la S e c c i ó n  I, S e c c i ó n  II y  S e c c i ó n  III d e  la O r d e n a n z a  S u s t it u t iv a  q u e  R e g u la  la S u h d ir e c e t e n  d e  T a le n t o  i-fc jm a n o  d e l G o b i e r n o  A u t ó n o m o  D e s c e n t r a l iz a d o  M im ic ip a l  del c a n t ó n  G u a r m t e ;  e s t a b le c e  la fo rm a  d e  C la s if ic a c ió n  y  

V a lo r a c ió n  d e  P u e s t o s  d e  la in s t itu c ió n .

Q u e : la S u b d i r e c c i ó n  d e  T á le n l o  H u m a n o  M u n ic ip a l h a  p re s e n ta d o  la d e s c r ip c ió n  d sl p u e s t o  q u e  a rtf e c e d e  e n  e s t e  d o c u m e n to

RESUELVE:

P R M E R Q :  V a l o r a r  e l p u e s ta  d e  : G e s t a r  d e  S a l u d  c ó d ig o  7 .1 .0 1  0 5  3 6  0 7  d e  a c u e r d o  a les p a r á m e t r o s  e s t a b le c id o s  e n  lo s  A f í le n le s ,  2 , 7 , 1 0 , 1 1 , 1 2 , 1 3  y  1 4  d e  ta O r d e n a n z a  S u s t itu t iv a

1721
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que Regula la Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Gis mote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE
ASIGNADO SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAIE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 85

183

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

40
60

EXPERIENCIA 38 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DEGESTIÓN 40
RESPONSABILIDAD

ROI DEL PUESTO 75
95

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 20

CONTROL DE 
RESULTADOS 20

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

338

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

4

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 338 correspondiéndole el grado 4  de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 14 de la Ordenanza Sustitutiva
que Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución.

TERCERO : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el Art. 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirección de 
Talento Humano de la institución.
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. M ISION 4 . INSTRUCCH

1,3.2,2.2,1

COMISARIO MUNICIPAL Coordinar y vigilar el cumplimiento de las normas legales vigentes 
realizando controles e inspecciones para el normal funcionamiento del 

orden publico de acuerdo a la ley y ordenanzas municipales.
Derecho, Administración de Empresas

Profesional

Gestión de Desarrollo Local e 
Intercultoral

Ejecución de Procesos RELACIONI Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Leyes y Normas de la República del Ecuador, 

COOTAD.
m a l: Servidor/a Público/a Municipal 6 2 años10

C.l: Director de Gestión y Desarrollo Local, Dirección de Planificación y 
Ordenamiento Territorial, Personal de la Unidad.

6. CAPACITACIÓN REQUERIDA*

Cantonal
C.E: Comisaria de Salud, Intendencia, Comisaria Nacional y ciudadanía 

en general.
Temática de la 
Capacitación: Leyes, Ordenanzas, Resoluciones administrativas

$ 1 .086,00  USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y  ACTIVIDADES ESENCIALI

Nivel de Instrucción:

10
TERCER NIVEL

TITULO

Tercer Nivel 5 años

Desarrolla el Plan Operativo Anual Cepartamental; 6.- Elabora informes fécnicos sobra las actividades ejecutadas, mismos que son remitidos al Jefe inmediato;

Organiza, realiza inspecciones y controles para determinar que la ciudadanía cumpla la normativa que la Municipalidad ha 7.- Elabora informes sobre incumplimientos de las Ordenanzas Municipales y los remite al Jefe inmediato y al Ju ez de 
tableado; Sanción:

Controla que se de estricto cumplimiento a las ordenanzas municipales y dem ás reglamentos, resoluciones y normas 
jales vigentes;

3.- Realiza o tras activ idades encom endadas p o r el a lcalde en el m arco  de las a tr ib uc io n es  y  responsab ilidades estab lec idas en el 

e s ta tu to  o rgán ico  y  n o rm a tiva  legal v igen te.

Elabora el cronograma de actividades de trabajo del personal a su cargo, controla su cumplimiento y emite las informes
(respondientes;

Controla la ocupación de la vía pública;

8. COMPETENCIAS TECNICAS <a43
ó d ..

íe f .

Denominación d e  la 
Competencia Nivel Com portam iento  Gbservahle Cód..

R e f.

Denocniraddn de la 
Competencia Nivel C o m p o r ta m ie n to  O b s e rv a b le

2

Desarro lla 
estratégico  del 
Talento  H um ano

Medio
Utiliza herramientas existentes o nuevas en la organización para el desarrollo de los 
colaboradores en función de las estrategias de la organización Promueve acciones de 
desarrollo

2
T r a b a jo  en  
E q u ip o

Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo Valora 
sinceramente las ¡deas y experiencias de las demás; mantiene un actitud 
ahierta para aprender de los demás

8
P e n s a m ie n to
Estratégico Medio Comprende los camhlos del entorno y esta en la capacidad de proponer planes y programas 

de mejoramiento continuo 17
C o n o c im ie n to  
d e l E n to rn o  

O rg a n iz a c io n a l
Medio

Identifica, describe y  utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, co r un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución

9. COMPETENCIAS CONDUCTUAucS

i rada por. Ahg Evp.fyn Aquirre Rurr.nñn A NA LISTA DE TALENTO HUMA NO



JONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIP 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO

i>
Fecha: 04/01/2(21

Revisión: 03

17 Monltoreo y Control IMpdin Man torea el progreso de los clanes y proyectos de la unidad administrativa y i segura el 
cunMimiento de los mismos. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se p¡ epara para los acontecimientos que pueden ocutrir en el 
corto plazo. Crea Goortunidades o minimiza problemas potenciales, díptica 
distintas formas de trabajo con una visión da mediano plazo.

87
Juicio y Tona de 
Decisiones Bajo Toma decisiones de complejidad baja, las situaciones que se presentan permiten comparar 

patrenes de hechos ocurrido!: con anterioridad. 23 Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su forma pión técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

80 Expresión Oral Media Com unica información relevante. Organiza la información para que sea compr ensible a los 
receptores. 9 Orientación a los 

Resultados Bajo Realiza bien o corr adámente su trabajo.

09 ROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SKBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

10. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Controla ei cumplimento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a rsu cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orien arlas a 

brindar af oyo técnico especializaco.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONAS DE TRABAJO 4 Desarrallii las actividades en corteteiones de trabajo ambie itales y físicas que impli :a considerables riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 3 La toma ce decisiones requiere de un análisis descriptivo, xan moderada incidencia en la gestión institución al.

12.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUIrSTO 5 Integran | tiestos que ejecutan act vidades profesionales agregando valor a los proc uctos y/o servicios que r ¡enera la unidad o procero organizacional.

CONTROL Di: RESULTADOS 4 Responsable de los resultados de equipo de trabólo; Presione políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y a agnación de recursos; Vlonitoreay 
supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de product as y servicios.

La Comisión de Valar ación del Puesto conformada según lo prescrito i  n el Art 9 de la Ordenar za Sustíutiva que Regua la Subdirección de Taento Humano institucional; CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 déla -OSEP, establece que c I subsistema de clasificación depuestos delservcio público es el conjunta de normas estandarizadas para analizar, descríair, valorar y clasificarlo:, puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.
Que: El Art. 62 de la I .OSEP establece la Obi gatoriedad del subsistema de clasificación; indlcí indo en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...En el caso de los Ge triemos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especi ales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos “ .
Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprolio en sesión ordinaria de 19 de junio y sesión ex raordinaria del 05 de juila del dos mil dieciocho te Ordenanza que regula la clasificación, vakaració r de 
puestos e implementéción de la tabla de remuneraciones de las y los sanridores públicos del G< ibiemo Autónomo Descr ntralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 25 de septiembre del 2020, el Sr. DeH n Quishpe Apugllón en ;u calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resol jdón administrativa N°051 -A-GADMCG-2020, per la cual expide el Estat uto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno AutónomoDescentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del í  rt. 52 de la Ley Organice del Servicio Público, es ablece como obligación de la UATH: “Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos 
institucionales, con ei ¡foque en la gestión competencias laborales"

P á g in a  2 de 3

A N A LIS TA  m  ■ 'ALEN TO  H U M



GOBIERNO VTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIP 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD ADMINISTRATIVA DE TALENTO HUMANO
Fecha: 04/01/2021 

Revisión: 03

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : COMISARIO MUNICIPAL código 1,3,2,2,2,1 De acuerdo a  los parámetros establecidos en los Artículos, 2.5,7,10,11,12,13 y  14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración 
de puestos e  implementación de la tabla de remuneraciones de  las y los servidores públicos del GADMCG.

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SU BTOTAL FACTOR SUBFACTO R

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COM PETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

385

COM PLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80

140

EXPERIENCIA 70 TO M A DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPONSABIUDAD

ROL D EL PUESTO 125

205
HABILIDADES DE 
COM UNICACIÓN

80
CONTROL DE 
RESULTADOS

80

TO TA L PU NTAJE ASIGNADO 
PAR A ESTE PUESTO

GRADO Q U E LE 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

730 10

Página 3 d e  3

-adr. por: A bfl F.velyn A gujrre  Butmano



GOBIERN 1UTONOMO DESCENTRALIZADO MUÑI AL Pá gi n a  1 d e  3

DEL CANTÓN GUAMOTE Fecha: 10/03/2022

UNIDAD DE TALENTO HUMANO Revisión: 01-2022

DESCRIPCION. VALORACION Y CLASIFICACION DEL PI KSTQ
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,33,01

Proporcionar soporte administrativo y de secretariado para contribuir al 
funcionamiento de la Unidad.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Asistente Administrativo TITULO
Ciencias en General

Nivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa: Comisaria £i. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS ! Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No se aplica
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

No requerida

Grado: DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ambito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en general. Temática de la 

Capacitación: Atención al público.
Remuneración: ¡ $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES
- ---------------------------------------------------------------- . ------------  ---------------

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a. Redacta oficios, memorandos, certificaciones, con la finalidad de cubrir los requerimientos generados en la Unidad; Word, excel

b. Colabora en la realización y transcripción de trabajos determinados, proporcionando asistencia administrativa al personal 
de la Unidad, según el caso lo requiera;

c. Realiza la recepción, registro, clasificación y despacho de documentos que ingresan y egresan de la Unidad, a fin de 
mantener el control y seguimiento correspondiente; Manejo de archivos públicos.

d. Colabora en la ejecución de eventos, talleres apoyando en logistica que amerite;

e. Distribuye la correspondencia, para que llegue a los destinatrios oportunamente; Estatuto orgánico de gestión organizacional y por procesos del GADMCG.

f. Las demás atribuciones y responsabilidades que le asigne el Jefe inmedito, acordes a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e nom inación  de la 
Com petencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D enom inación de 
la Com petencia

Nivel Comportamiento Observable

e Orientación / 
Asesoramiento Bajo Orienta a un compañero en la forma de realizar ciertas actividades de complejidad baja. 3 Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza 
la parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, 
mantiene informados a los demás. Comparte información.
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27
O rg a n iza c ió n  de  la 
In form ación

Bajo Clasifica documentos para su registro. g Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

30
Recopilación de 
Información

Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 9 Orientación a los 
Resultados Bajo Realiza bien o correctamente su trabajo.

78 Comprensión Oral Bajo Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento.

18
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

81 Expresión Oral Bajo Comunica en forma clara y oportuna información sencilla. 21 Iniciativa Bajo
Reconoce las oportunidades o problemas del momento. Cuestiona las formas 
convencionales de trabajar.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 

administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 2 Integran los puestos que ejecutan actividades que facilitan la operatividad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de ios resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

.
ALORACIÓN V CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 
de esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente ". . .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos”.

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos Institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

RESUELVE:
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PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Adm inistrativo código 7,1,01,05,33,01 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5.7,10,11.12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y  los servidores públicos del GADM CG.

FAC TO R S U B F A C T O R
P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L F A C T O R S U B F A C T O R

P U N T A JE

A S IG N A D O
S U B T O T A L

C O M P E T E N C IA S

INSTRUCCIÓN FORM AL 45

1 33

C O M P L E J ID A D  DE 

T R A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20
4 0

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

R E S P O N S A B IL ID A D

ROL DEL PUESTO 50
70

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 40 CONTROL DE 

RESULTADOS
20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 243 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

2 valoración de puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidote* públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.
, Otl C / * .  '  .

.Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del G&nton Guamote, a los diez días del mes de marzo del aptí dos mil vei
s

Ing. Juan Salazar Loroña" 

COMISARIO MUNICIPAL 

JEFE INMEDIATO

’GADMC-GUAMOTE

Abg Evetyr/Agu¡rre(Buenaño 

SUBDIRECTORA DE TALENTO HUMANO'
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

G&fllgni

Denominación del Puesto:

Hhwl:

BdiDbB Administrativa:

Pop

Grupo Ocupación:

Gado:

Ambito:

Remuneración:

7,1,01,05,32,01 Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Administrador del Camal Municipal

Profesional

Prestar el servicio de faenamiento de animales con estricto cumplimiento 
de las Normas emitidas por AGROCALIDAD y demás Instituciones 

reguladoras, a fin que los ciudadanos del cantón Guamote y del País 
comercialicen productos cárnicos de calidad que cumplan con todos los 

parámetros de higiene y salubridad.
Dirección de Desarrollo Económico, 

Social e Intercultural

Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

Servidor/a Público/a Municipal 6

10 DIEZ

C.l: Jefe inmediato, Dirección de Desarrollo Económico, Social e 
Intercultural, Servidores y Trabajadores del GADMCG

TITULO
Administración de Empresas, Economía, Comercial, 

Zootecnia, Agroindustrial,Ciencias en General.
10 Tercer Nivel 5 años

5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la

experiencia
Administración Pública, manejo de equipos de trabajo, 

manejo del manual de BPM.
10 la ñ o  6 meses

6. CAPACITACION REQUERIDA PARA EL PUESTO

Cantonal

$ 1.086,00 USD.

C E: AGROCALIDAD Ministerio del Ambiente, MAC, Ciudadanía en 
General.

Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Administración Pública; Normas 
emitidas por AGROCALIDAD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES—-—-• — ■  --- ----
8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A  LAS ACTIVIDADES ESENCIALES7. FUNCIONES ESCENCIALES

a) Aprobar la liberación y despacho únicamente de los subproductos cárnicos aptos para el consumo humano; Resoluciones de la Agencia de Regulación y Control FITO y ZOOSANITARIO "Manual de procedimientos para la regulación 
y control de Médicos Veterinarios autorizados en los Centros de Faenamiento"; BPM.

b) Capacitar al personal en temas sanitarios y de inocuidad de alimentos; Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria, Manual de Buenas prácticas de manufactura.

c) Realizar el control de ingreso y las formas de faenamiento de carnes y productos cárnicos; Reglamento General de la Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria.

d) Verificar que el medio de transporte a ser utilizado para el traslado de los cárnicos y subproductos sean vehículos 
autorizados por la Agencia de Control; Manual de Buenas prácticas de manufactura.

e) Notificar al órgano desconcentrado competente la sospecha o confirmación de enfermedades de declaración obligatoria; Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria.

f) Registrar los pesos de los animales faenados para efectos de control del SRI; Estadística

g) Realizar un estricto control sobre la calidad del ganado que se faena y se expende; Ley Orgánica de Sanidad Agropecuaria

h) Presentar propuestas y proyectos, en lo que respecta a su área y gestionar ante organismos competentes; Resoluciones de la Agencia de Regulación y Control FITO y ZOOSANITARIO "Manual de procedimientos para la regulación 
y control de Médicos Veterinarios autorizados en los Centros de Faenamiento"; BPM.________________________________

i) Las demás atribuciones y responsabilidades establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD 
Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal vigente.

Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del GAD Municipal de Guamote; Ordenanzas del GADMCG y Normativa legal 
vigente.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES
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Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

10
Planificación y 
Gestión Alto

Anticipa los puntos críticos de una situación o problema, desarrollando estrategias a largo 
plazo, acciones de control, mecanismos de coordinación y verificando información para la 
aprobación de diferentes proyectos, programas y otros. Es capaz de administrar 
simultáneamente diversos proyectos complejos.

Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización

13
Generación de 
Ideas Alto

Desarrolla planes, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas estratégicos 
organizacionales.

Orientación de 
Servicio Alto Demuestra interés en atender a los clientes internos o externos con rapidez, 

diagnostica correctamente la necesidad y plantea soluciones adecuadas.

20
Pensamiento
Conceptual Medio

Analiza situaciones presentes utilizando los conocimientos teóricos o adquiridos con la 
experiencia. Utiliza y adapta los conceptos o principios adquiridos para solucionar problemas 
en la ejecución de programas, proyectos y otros.

Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.

29
Recopilación de 
Información Medio

Realiza un trabajo sistemático en un determinado lapso de tiempo para obtener la máxima y 
mejor información posible de todas las fuentes disponibles. (Obtiene información en 
periódicos, bases de datos, estudios técnicos etc.)

17
Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

80 Expresión Oral Medio
Comunica información relevante. Organiza la información para que sea comprensible a los 
receptores. 20 Iniciativa Medio

Se adelanta y se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en el 
corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. Aplica 
distintas formas de trabajo con una visión de mediano plazo.

FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto específico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 4 Establece una red amplia de contactos internos; El puesto ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a 

brindar apoyo técnico especializado.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 3 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 4 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 5 Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o proceso organizacional.

CONTROL DE RESULTADOS 4 Responsable de los resultados del equipo de trabajo; Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos y servicios y asignación de recursos; Monitores 
y supervisa la contribución de los puestos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios.

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " . .En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos''.
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Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacionai por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Administrador del Camal Municipal código 7,1,01,05,32,01

La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

De acuerdo a los parám etros establecidos en  los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de  la O rdenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e  implementación de la tabla de rem uneraciones de  las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU B FA C TO R
PUNTAJE

A SIG N A D O
SUBTOTAL FACTO R SU BFACTO R

PUNTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TA L

CO M PETEN CIA S

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

385

C O M P LEJID A D  DE 
TR ABA JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

60
140

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESICJONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 80
R ESP O N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 125
205

CONTROL DE 
RESULTADOS

80HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

80

T O TA L P U N TA JE  A S IG N A D O  
PAR A ESTE PU ESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 
730 correspondiéndole el grado 10 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los diez dias del m e s j j£ « ia m r d ^ ^

DIRECCION DE GESTIÓN 
DE DESARROLLO LOCAL 

GADMCGUAMOTE
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P á g in a  1 d e  3

1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Código: 7,1,01,05,32,04

Ejecutar procesos, administrar y supervisar los procesos que se 
efectúan en el Camal Municipal y Plaza de Rastro compllendo con la 

normativa legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Médico Veterinaria/o TITULO
Medicina Veterinaria

Nivel: Profesional 10 Tercer Nivel 5 años

Unidad Administrativa: Camal Municipal 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia Médicina Veterinaria, sanidad animal
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 6

C.l: Jefe inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
10 1 año 6 meses

Grado: 10 DIEZ 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

Ámbito: Cantonal
C.EJntroductores, proveedores, comerciantes de ganado, ARSA, MAG, 

Agrocalidad, Ministerio del Ambiente, Ciudadanía en general
Temática de la 
Capacitación:

Normas de Control Interno; Contratación Pública; Diagnóstico de enfermedades, 
ginecología animal, ordenanzas municipales, sanidad animal.

Remuneración: $ 1.086,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESCENCIALES
a) Realiza el control sanitario de ganado en plaza de rastro y en el camal municipal, con la presentación de los respectivos 
informes;

e) Elaboración de informes sobre faenamiento y enfermedades encontradas;

b) Desarrolla los procesos correspondientes de acuerdo a las normas nacionales e internacionales a fin de garantizar la 
calidad sanitaria de los alimentos para el consumo de la población y su comercialización;

f) Formula programas y planes de acción operativos y administrativos para el mejoramiento continuo del servicio que 
presta a los usuarios;

c) Ejecuta la inspección ante y post morten del ganado y carne respectivamente, para la aprobación o decomiso del mismo; g) Elabora y ejecuta talleres de capacitación en la Unidad;

d) Autoriza el faenamiento de emergencia bajo precauciones especiales en el centro de faenamiento; h) Las demás dispuestas por el jefe Inmediato, autoridades, acorde a la naturaleza de su puesto, leyes, reglamentos y 
normativas legales vigentes.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de 

la Competencia Nivel Comportamiento Observable

16 Monitoreo y Control Alto
Desarrolla mecanismos de monitoreo y control de la eficiencia, eficacia y productividad 
organizacional.

1 Trabajo en 
Equipo Alto

Crea un buen clima de trabajo y espíritu de cooperación. Resuelve los 
conflictos que se puedan producir dentro del equipo. Se considera que es un 
referente en el manejo de equipos de trabajo. Promueve el trabajo en equipo 
con otras áreas de la organización.

61
Inspección de 
Productos o 
Servicios

Alto
Establece procedimientos de control de calidad para los productos o servicios que genera la 
institución.

7 Orientación a los 
Resultados Alto

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organizacionales que contribuyan a mejorar la 
eficiencia.
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Identificación de 
Problemas

Identifica los problemas en la entrega de los productos o servidos que genera la unidad o 
proceso; determina posibles soluciones

Conocim iento 
del Entorno 
O rganlzaclonal

Alto
Identifica las razones que motivan determinados comportamientos en los 
grupos de trabajo, los problemas de fondo de las unidades o procesos, 
oportunidades o fuerzas de poder que los afectan

Organización de 
Sistemas Medio

Diseña o rediseña los procesos de elaboración de los productos o servicios que generan las 
unidades organizaclonales

Conducciones 
de Relaciones Medio

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución que le proveen 
información. Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, 
desde el primer encuentro.

70
Análisis de 
Operaciones

Identificar el sistema de control requerido por una nueva unidad organizacional. 23
Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir 
nuevas habilidades y conocimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCION

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 4 Planificación y organización del trabajo de un equipo que ejecuta un proyecto especifico; Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los puestos de 
trabajo a su cargo.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN 3 Establece una red m oderada de confactos de trabajo; L a s  actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 4 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo am bientales y fís icas que implica considerables riesgos ocupacionales

TOMA DE DESICIONES 4 L a  toma de decisiones requiere un análisis Interpretativo, evaluativo en situaciones distintas con significativa Incidencia en la gestión institucional.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 4 Integran los puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con incidencia directa a la gestión de los procesos.

CONTROL DE RESULTADOS 5
Responsable del manejo óptimo de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultados; Le corresponde 
monitorear, supervisar y evaluar la contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio de productos y servicios; Define políticas y especificaciones 
técnicas para los productos y servicios, en función de la demanda de los clientes.____________________________________________________________________

La Comisión de Valoración del Puesto, CONSIDERANDO:

Que; El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Articulo 3 
de esta Ley

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guarnióte aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 25 de septiembre de 2020, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°061-A-GADMCG-2020, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión 
competencias laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Médico Veterinaria/o c ó d g o

RESUELVE:

7,1,01,05,32,04 De acuerdo a los parámelras establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
pueslos e ¡mplementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

M e d io 1641

14

A lte
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La Unidad de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTO R
PUNTAJE

A SIG N AD O
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIG NAD O

SUBTOTAL

COM PETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

365

CO M PLEJID A D  DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80
160

EXPERIENCIA 70 TOMA DE DESiCIONES 80

HABILIDADES DE GESTIÓN 80

RESPO N SAB ILIDA D

ROL DEL PUESTO ICO
200

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

60 CONTROL DE 
RESULTADOS

100

G RAD O  QUE LE 
CO R RESPO N D E A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el A lt  13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

725 correspondiéndole el grado 10 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa.

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote, a los 3 días del m es de

j ! ;  w __ _

"GADMCG"
a l c a l d í a

Sr. Délfín CSuighjSe Apugllón 
—AfcCALDEJ^Elf GADMC-GUAMOTE

Abg. Evelyn Aguirre Buertaño 
LÍDER DE TALENTO HUmXnO— ^ -

V  ' *  *  *  T
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A L IZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCIÓN DE TA L E N TO  HUM ANO
F e c h a :  2Q18- 08̂2f ]

Rm í s í ó i i : fl1

D ESC R IPC IÓ N , V A LO R A C IÓ N  Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D EL PU ESTO
1. DATOS D I  IDKNTIPIOACIÓN D IL  PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

CMIgo: M O M O S »  0 8

O i g u ñ B i .  c o n tro la r  y d r ig í r  ta r ta s  la s  a c f iv id a d e s  d e l c a r r a l  m n c i p a l

N h ra l d a  In s t r u c c ió n : Á r e a  d a  C a n a e im i a n t a

DmmlnaelAn M rOCNCO DEL CAMAL 
M U M C P N

T E R C E R  N IV E L

T IT U L O

Z o o te c n ia

IM l nofestoral l e g r e s  v ig e n t e s . P r o f e s io n a l  5  a t lo e

Unidad AdmkihMdvn: O m c s i M t  di Dmnolo L o c a l 6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rsh E je c u c ió n  d e  M n i m 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS H a m p o  d a  E x p e r i e n c i a :
E t D u d k k U i k b

experiencia
A rh r in is tra e ió n  P tífa fic a . A c t a n s tr a c á ó n  d e  c a r r a le s ,  

lo g ís t ic a . A te n c ió n  a l  L lu ra r iaOrupoOcuptelonal: Scividotf» P U M o o /s  M u n ic ip a l 4
C .fc  D v e d o i  d e  D e s a m ó lo  L o c a l

9  2  a f t a e

ando: a (OCHO) S. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

AinkMtt Cantaral
C  F  In É ro d ra to re s . p r o v e e d o r e s ,  c o m e r d a n f e *  d e g a n a d a ,  

c iu d a d a n ía  e n  g e n e r a l  A R S A
T e m á t ic a  d e  le 
C a p a c i t a c ió n :

L e y  d e  M a t a d e r o s ,  L e y  d e  s a n k ta d  a n im a l,  o r d e n a n z a s  m x i id p a l e s  
^ c t n i s t i a c i ó n  d e  r e c ia  s o s  ir a te n a f e s .  M a n e ja  fte e q ^ n s .  t te v r m fñ a  M ta a a p a l ,  

C O O T A DH*mun«n<IAn: l * U i

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

m  u m m m  aftalenta en  loa pmmmmm da tM nom aito;

h. 0aM d«l3f  f lM  «1 atfnM ItradOP y W dftaa «  aaflMoacla üHrttarta de mova.TscM r interne p rev io  al Ingrese de 
B W M É a y a  a t a  l i  p e m % in tn n a u  y  a a K d i  M p r a d o ;

fi GftVttrak k  idÜM O lÓ fl a a m m ta  (fc toa «q iápaa, h a a e n  rentas e ¡natatacionea del c a rra l m r ic ip a i  a p ic a n d o  norm as
É M  v ifla n ta a  para q m pWhw t « y  m im l haie io n * m e n te .

d -  O o o fd n a f e l laaM UVtaidO  de e n e rg N I»  da « am a le s  en a ie e n c ia  de l m édec ve te rin a rio  y adem ás e n te  los

e  V e la  p o r la c o r r e c ta  f iq u d a r á ú n  d e  v a lo r e s  p o r  c o n c e p ta  d e  t a s a s  d e  f a e n a  m e n t e  o  c r a iq u ie r  o t ro  v a la r  <pe 
g e n e r e  e l  s e rv ic ia  d e l c a r r a l  m u n ic ip a l a c o r d e  la s  ( fis p o s ic io n e s  a c t u a le s  y n o rm a t iv a  U u n ic p a l ;

f . - F o n n u t a  p r i H p ™ *  y p ta n e s  d e  a c c ió n  a p e r a t iv a a  y  a r i m s t r a t i v o s  p e ra  a l  m e jo r a m e n to  c o n t in u o  d e l s e rv ic ie  
q u e  p r e s t a  a  la s  u s u a r ia s ;

g F t a h n m  e l  re e n t r a  y  « i t n o l  d e  m tm d u c t a r e s ,  p ro v e e d o re s  y  D o r r e r o a r t e s  d e  p e n a d a ;  e n rite  e l in f a m e  

r e s p e c t iv a ;

h Y  t o d a s  tas d e m á s  d s p u e s t a s  p o r  e l Je fe  i n r e d a k . a i t o r i r b d e s ,  a c o r d e  a  ta n a t iv a ie z a  d e  s u  p u e s to , fe y e s . 
r e g l e n e r t o s  y  n o rm a t iv a s  le g a le s  v ig e r t e s ;

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS 9. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Aftfi

C o m p o rta  m ien to  O fa a flrv ih h C ó d . n « n f lm ln a c tó n d «  
R e f  la C o m p e te n e ia

E ld lb te o e  p m o e d in rx e r ia s  d e  c o n tro l d a  c a ta ta d  p e r a  lo s  p ro d u c to s  o  s e r v ic ia s  que  
OM*m Ü InrtttMaón

Trabaja »
C n m p e r t i m k n t o  Ó h a e r v a b t a

P m t n e v e  la  c o la  h o ra  c id  n d e  lo s  <f a  tin to s in t e g r a n t e s  d e l e q u p a  V a lo ra  
s in c e r e  m a r te  h s  id e a s  y  e x p e r ie n c ia s  d e  lo s  d e m á s ;  m e r t ie n e  ra í a c r itu d  
a b ie r t a  p a ra  a p re n d e r  d e  io s  d e i r d s

W lC N D h i y  Q ^ n p r e n r ie  los r e o u e r im e n tn s  tfc  lo s  c i e r t o s  in te rn o s  y e x t e r n o s  y  e ta h r n a M f l d f i c a  lo s  m é to d o s  d e  t re h a jo  p a ra  m n e p ^ i r  m e jo ra s  A c tú a  p a ra  lo g ra r  

y  s i p e r a r  n iv e le s  d e  d e s e n p e l t o  y  p la z o s  e s t a b le c id a s
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D e t e c c i ó n  d e  

A v e r i a s
M e d ia

Id e n tif ic a  e l c i rc u ito  c a u s a r t e  d e  una {alte e lé c t r ic a  o  d e  e q u ip o s  o  s is te m a s  d e  

o p e r a c ió n  c o m p le ja .
17

C a n a  c i m i e n t o  

d e l  E n t o r n a  

O r g a n i z a r :  ¡a n a l

M e d io

Id e n tif ic a , d e s c r ib e  y  utiliza  te s r e la c io n e s  d e  p o d e r  e  In flu e n c ia  e x is t e n t e s  

d e n tro  d e  la in s t itu c ió n , c o n  u n  s e r t íd o  c la r o  de  lo q u e  q u e  e s  in f lu ir e n  te 

in s titu c ió n .

5 3 I n s t r u c c i ó n M e d ia
I n s t ru y e  s o b r e  p ro  c e d í  m íe  r í o s  t é c n ic o s ,  le g a le s  o a d m in is t r a t iv o s  a  los c o m p a ñ e r o s  d e  

ta u n id a d  o p r o c e s o  .
2 0 I n ic i a t i v a M o d o

S e  a d e la n t a  y  s e  p re p a r a  p a ra  lo s  a c o r t e c i m i e r i o s  q u e  p u e d e n  o c u r r ir  e n  

el c o r to  p la z o .  C r e a  o p o r tu n id a d e s  o  m in im iz a  p ro b le m a s  p o t e n c ia le s .  

A p i r a  r f s t in ia s  fo rm a s  de  t ra b a jo  c o n  u n a  v is ió n  d e  m e d a ñ o  p la z a .

41
I d e n t i f i c a c i ó n  d e  

P r o b l e m a s
M e d ia

Id e r t i t ic a  lo s  p m U e m a s  e n  la e r i r e g a  d e  io s  p r o d u c t o s  o s e r v i c i o s  qu e  g e n e r a  te u n id a d  

c p r o c e s o ;  d e t e rrr irta  p o s ib le s  s o lu c io n e s .
23

A p r e n d i z a j e

C o n t i n u o
M e d io

M a n tie n e  s u  f o r m a c ió n  l é c r i c a . R e a liz a  u n a  g ra n  e s f u e r z a  p o r  a d q u ir ir  

n u e v a s  h a b f id a d e s  y  c o n o c im ie n t o s .

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R M V E L D E S C R I P C I Ó N

10. COMPETENCIAS

H A B I L I D A D E S  D E  G E S T I Ó N 3
E l  t ra b a jo  s e  e fe c t ú a  c o n  fle x ib ilid a d  e n  lo s  p r o c e d im ie n to s ;  P la n if ic a c ió n  y  o r g a n iz a c ió n  r e la t iv a  a tes a c t iv id a d e s  in h e re n t e s  a l p u e s t a ;  C a r t r o l a  e l a v a n c e  y  

ta s r e f u t a d o s  d e  te s p ro p ia s  a c t iv id a d e s  d e l p u e s to .

H A B I L I D A D E S  D E  

C O M U N I C A C I Ó N
1 E l  p u e s t o  re c y ile re  d e  u n a  re d  m ín im a  ota c o n t a c t o s  d e  t ra b a jo ; L a s  a c t iv id a d e s  qu e  r e a lz a  e s t á n  o r ie n ta d a s  a a s is t i r  te s n e c e s id a d e s  d e  o tr a s .

11, COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O H E C t O N E S  D E  T R A B A J O 3 D e  s a r r o  la  las a c t iv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  d e  tra b a jo  a m b ie n t a le s  y  f ís ic a s  q u e  ¡rrqp ica n  m e d ia n a s  p o s ib ilid a d e s  d e  r ie s g o s  o c u p a  c ió  na  le s

T O M A  D E  D E S I C I O N E S 3 L a  to m a  d e  d e c is io n e s  r e q u ie re  d e  u n  a n á f is is  d e s c r ip t iv o ,  c o n  m o d e ra d a  In c id e n c ia  e n  la g e s t ió n  In s titu c io n a l.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 5 I n t e g r a n  p u e s t a s  q u e  e je c u ta n  a c t iv id a d e s  p ro f e s io n a le s  a l e g a n d o  v a lo r  a  le s  p ro d u c to s  y i c  s e r v i c i o s  q u e  g e n e r a  te u n id a d  o  p r o c e s o  o r g a n iz a  c ió  n a l.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3
R e s p o n s a b l e  de lo s  r e s u lt a d o s  d e l p u e s t o  d e  tra b a je  c o n  in c id e n c ia  e n  e l p o r la f a ia  de  p r o d u c t o s  y  s e r v ic io s  s o b r e  la h a s e  d e  e s t á n d a r e s  a 

e s p e c i f i c a c i o n e s  p re v ia m e n t e  e s t a b le c i d a s  y  a s i  p a c i ó n  d e  r e c u r s o s ;  S u je t o  a  s u p e r v is ió n  y  e v a l u a c i ó n  d e  lo s  r e s u lt a d o s  e n t r e g a d o s .

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
L a  C o m i s i ó n  d e  V a lo r a c ió n  d e l  P u e s to  c o r f c r m a d a  s e g ú n  lo p re s c r it o  e n  e l  A rt  9  d e  la O r d e n a n z a  S u s t ltu tiv a  q u e  R e g u la  la S u b d i r e c r i ó n  d e  T a le n t o  H u m a n o  in s t itu c io n a l; C O N S I D E R A N D O :

Q u e :  E l  A rt  61 d e  la L O S E P ,  e s h a h le e e  q u e  e l s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  de p u e s t a s  d e l s e r v i c i o  p ú b lic o  e s  el c o n ju n t o  de n o rm a s  e s t a n d a r iz a d a s  p a ra  a n a liz a r, d e s c r ib ir ,  v a l o r a r  y  c la s if ic a r  lo s  p u e s t o s  e n  las e n t id a d e s ,  s e ñ a la d a s  e n  e l 

A rtic u lo  3  d e  e s ta  L e y ,

Q u e :  E l  A rt . 6 2  de  la L O S E P  e s t a b le c e  ta O b l ig a t o r ie d a d  d e l s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n ;  in d ic a n d o  e n  e l te rc e r  p á rr a fo  t e x t i l m e n t e  lo s ig u ie n t e  * . .E n  e l c a s o  de  tas G o b i e r n o s  A u í ó n c m n s  D e s c e n t r a  iz a d o s ,  s u s  e n t id a d e s  y  r e g ím e n e s  

e s p e c ia le s ,  d i s e ñ a r á n  y  a p lic a r á n  s u  p ro p io  s u b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n  d e  p u e s t o s " .

Q u e : e n  el C a p it u lo  IV  d e l  r e g la m e n t o  d e  la L O S E P  A r t .  1 6 2  y  s u b s i g u i e r e s  e s t a b le c e  (a c la s if ic a c ió n  d e  p u e s ta s  d e l s e r v i c i o  p ú b lico

Q u e : la S e c c i ó n  I , S e c c i ó n  II y  S e c c i ó n  III d e  la O r d e n a n z a  S u s t ít u llv a  q u e  R e g u la  la S u b d lr e c c ió n  d e  T a le n t o  H u r r a n c  d e l  G o b ie r n o  A u t ó n o m o  D e s c e n t r a l iz a d o  M u n ic ip a l d e l c a n t ó n  G u á r n a t e ;  e s t a b le c e  la fo rm a  d e  C l a s if ic a c ió n  y  

V a lo r a c ió n  d e  P u e s t o s  d e  la in s t itu c ió n

Q u e : la S u b d i r e e e l ó r  d e  T a le n t o  H u m a n o  M u n ic ip a l  h a  p re s e n ta d o  te d e s c r ip c ió n  d e l p u e s t o  q u e  a r t e c e r f e  e n  e s t e  d o c u m e n to



RESUELVE:

PRIMERO; Valorar el puesto de : TÉCNICO DEL CAMAL NUMCIPAL eódga e. 1 ,0 5 .10.36.05 de acuerda a las perá metras establecidas en las Articulas, 2 ,7 ,1 0 ,1 1 ,1 2 ,1 3  y  14 de la Ordenaría Sustituí va

que Regula la Subdirección de Talento Humana del Gobierna Autónoma Descentralizada MinicipaI del cartón Guárnale y en hase al manual de tinciones cpie antecede y de acuerda a la siguierte tabla

FACTOR SUR FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTA1 FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 1S5

291

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
GG

120

EXPERIENCIA 62 TO M A DE DESICIONES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN GC

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

IB S
HABILIDADES DE 

COMUNICACION
20

CONTROL DE 

RESULTADOS
GG

TOTAL PU N TA JE A S IG N A D O  

P A R A  ESTE PUESTO

602

G R A D O  Q U E  LE 

CO R R ESPO N DE A ESTE 

PUESTO

8

SEGUNDO: El pizita je total afargado para este puesta es de: 6 0 2  correspondí ándale e! grado 8 de acuerda s !s escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 14 de la Ordenanza SustiftJ iva
que Regula la Subdirecciórde Talento Humana de la institución

TE R C E R O : La preserte valoración de puesto entrará en vigencia i r a  vez que el seAcr Alcalde, expida la corres pandante resolución artninistrativa establecida en el Art 16 de fe Ordenanza Sustitrtiva q i«  Regula la Subdracción de 
Talento Humana de la institución.

Dado en la oficina de la Subdlrección de Talento hkjmano del Gobierno Autónomo Deseenlrafiado Muiicipal del Canten Guárnate, a los veinte días del n]Bfr-<ie Ayustu d^Laflo

E¿c. L¿ is  AfígpJ'Chuqumarca Coro 
A L C A L D E  D i ; GADMC-GL1AMOTE

ffn Gustavo Vaca Rodng 
J  S U B O  R E C T O R  D E  T A L E N T O  K
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO

D ESC R IPC IÓ N , VALORACIÓN Y C L A SIFIC A C IÓ N  D EL PU ESTO

F e c h a :  2 0 1  u -  7 0  

R s i r f s l á n :  M

A .  D A T O S  D E  I D E N T IF IC A C IÓ N  D E L  P U E S T O 2 .  M IS IÓ N 4 .  IN S T R U C C IÓ N  F O R M A L  R E Q U E R ID A

c ó d i g o : 5 .1  0 1 . O H .1 4 .G1 M v f l i  d e  i n a t r u c c l d n : Á r e a  d e  C o n o c i m i e n t o

□  • n o m i n a c i ó n  d a l  P u r a l o :
R E G I S T R A D O R  D E  L A  
P R O P I E D A D  M U N I C I P A L

S e r  u n a  In s titu c ió n , q u e  p re s te  s e r v ic ia s  re g ís tra le s  de c a lid a d , e 
( r a u d a  d a l m ejana r r ia n ta  c o n t in u o  d a  s u s  p r o c e s o s ,  1á e r ic a  -Ju r íd ic o s

(5

T E R C E R  N I V E L

T I T U L O

D e r e c h a / A b c g a c la

N i v e l : P r o f e s i o n a l da la a c t iv id a d  re g is t ra ] . P r o f e s i o n a l  G a f t a s

U n i d a d  A d m l n i a t r a t i v a : A lc a ld ía S. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

R a l :
E je c u c i ó n  y s u p e r v i s i ó n  de  

p r o c e s o s 3 . R E L A C IO N E S  IN T E R N A S  Y  E X T E R N A S T i e m p o  d a  E x p s r l e n e l a :
E a p a c l f l a l d a d  d a  la  

■ u p e r l e n r l n

D  B m  c h e  c iv i l ,  d e r e c h a  s a d e l a r l a ,  d a  re c h a  r e g ls tro l,  
d e r e c h a  m e r c a n t i l ,  d e r e c h o  e rr p r e a e r ia l  a de  
e « p r e s a  , d e  r a c h a  a d  m in is t r a  ti V O  y/o  d e r e c h o  ! 1rl hu ta  rioG r u p a  Q c u p B C l o n a l : N /A

C . l :  S e r v id o r e s  d e l  R e g is tro  d e  la P ro p ie d a d

<5 2  a f i n a

G r a d o : N / A  « N / A 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L  P U E S T O

A m b i t o : c a n t o r a l
C  E :  C í e n l a s  e x t e r n e s ,  I n a il l i jc lc n e n  p ú b lic a s  y 

p i lu e d a s ,  D I N A R D A P
T a r n ó t l a a  d a  la  

C a p a c i t a c i ó n :

N o r m a t iv a  le g a l v ig a  n te  re  ta c  lo no  da a la a d r r io ls  t r o c ía n  d a l  R e g is t r o  da  la 

P r o p ia  d a d
R e m u n e r a c i ó n : $  l .H O f l.Q Q  U S D .

7 . F U N C IO N E S ,  R E S P O N S A B IL ID A D E S  Y  A C T IV ID A D E S  E S E N C IA L E S

l. V e ta r  p o r  n i e f ic ie n te  d e o n n v o h / ln f  a n ta  da  la a a o flw ld a d a a  r o g l i t n la  I , c o n fo rm a  M lo b h c a  la  C a ia H u c lá n  cta b  
R o p ú tf ic a  d e l E c u a d o r  A r t  GG m an e r a ! 3 5 .  O itb n a n iB ,  R m o k id A n  Na. OD2 N C ÍT1IN A R D A P  J 0 16 , L a y  da R e g is tra , L a y  

m ica  p a ra  F v ita r  fea E jp c r t i a r t ó n  S o b ra  e l V h ln r  d e  tan  T ie r ra s  V  F lja c ld n  da ~TYI harina y  d e m á s  d lf lp e » lr . ln m *  
le g a le a  p o il in e n fe s

b . A b W n ln l ia t iv a  «  I rw c r f tn  e n  e l R s g h t r a  co  i™  a p o n d  le n te  t a i  da  c ú rre n la s  c u y a  In s c r lp c lá n  e x ija  a pe n r i lü  la  L e y . a 
i ^ n a  b  h a c e r la  e n  loa  c u m a  na p n lrrJ tW n a

A k r ln lB t n  « i  In v e n ta d o  d e  lo s  r a g ls ln i .  f ib ra s  y tte rn á s  r ta c u n n n to i p a rt e  n a d e  ritan  a ta o f ic ia n .  d e b ie n d o  a n u la r  rata 
c a p ta  d a  «ficha In v e n ta r la  a  la O lra c c k ln  N a c io n a l de R e  pin tra  da  D a tan  P Ú U c o a  d a rd m  de  lo s  p r i r r a r a x  cfLirvce 
d ía s  d e l m e s  e n e ro  de  ca d a  a flo

d  D a b a re s  y  a tr ib u c io n e s  de l ra o ls t ra d n r  c o n ta n te  t ra lc a  el A rt. 11 rfii Ea L e y  det R s g b tro

f  Llavera raí Ibra de ac mina da Repertorio para anotar loa documentas cuya Inscripción se  aolcltc, on  crarp ln ialio  a| 
Alt 18 d i la Lay del Registra y d unda te yes pertinentes, asi coma aararir las A m lam a y Ch cuitadas dai Ragistn da 
te Propiedad y UercanH del GAO Municipal dal Canten Cintilóte, conforma toa d spm ic lones légalas perttnantns.

g  StHcrihe cerlcados de la propiedad y confiera capias certinraitaí da docum ntoa en concordancia con la ley

h. P re se n te  e l P ia r  O p e ra tiv o  A n u a l de la U n idad  a  nu  c a rg a , y  r in d e  c u e n te s  d e  s u  g a s f ld n  e l c a n tó n . a d n W a t n  un 
■ ■nirbila da la s  re g is tra s ,  Bxdh y  ( ta n f is  d o c u n e n to a  p e r te n e c le n ta s  a  la o f ic in a ,  d e b ie n d o  e n v ia r  u na  cap ia  de 
«ficha■ In v e n ta d a  a b  D lm c d á r  N a d o m l  d s  R e g is tra  d a  D a to s  R á b ic o s ,  d e n tro  r b  lo s  p ulírs e o s  g u in e a  d irá  de l rm n  
da ene ra  d e  c a d a  a fta .

L E s ta b le c e r  d lr a d r tc e a  p a ra  ía P b i f i l u d O n ,  □ rg a n tT a d ú n , D ire c c ió n  y  C o n tro l d a  A c t iv id a d e s  p a ra  e l e n m e la  
Omc lo narran ron  d e l R e g is tra  d e  la P ro p ie d a d  y M a rc a r r il d e l C a n lú n  G in im t a

rokrtnfaíra con « * .c M n  a b *  dapualdanea <to la Lay. k »  toros den os**,.*»  Registro da Propiedad. Regialro d .  Gr, L \ t° d a *  faa < *» « »  , m K , U ‘ t a - »■*»**«■*— . « *> nolurolero de su pae.to. b e  leyes.
- ra g u ra iB D B  y  n o n ra u v a s  te jp fe a  v ig e n te s .

8. COMPETENCIAS TÉCNICAS S. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

C ó d . .
R e í .

D e  n o m i n a  « a ú n  d e  la  
C o r r p c t r n c l a C o m p a r te  ra le  n fo  O b s e rv a b le

C id . .  D enom inac ión  de
b  C u M p c f p t v ú

CcmpDrtsmlontc Qbaarvfibla

A i ü d l »  loa p u d a s  c r i t ic a s  de raía s in  m e te n  o p n th b m a , rtí“ a i m b  nrta e s tra te g ia s  a 
la rg o  p ia r a ,  s e d a ñ o s  d s  co n tro l, m e c a n is m o s  de  c o c r r in a  d i t a  y  v e r i B ra n d o  
k ia f n H c I á n  p a ra  te a p ra b a d ú n  d e  « H e ra n te s  p ro y e c to s ,  p n g a i T B s  y o tra s .  E g ca p a z  «la 
f l d n l l l l a t n r  «dm  Otóñe em e  n te  d w r s a s  p ro y e c to s  a m p l i a s .

D e  n u e s t r a  I n t e iA s  e n  n t e n d t i r  a  ta n  r í a n t e *  I n t e r n o »  a  a x l e m n a  m  n 
ra p id e z , d t a g n n d im  c o r re e  te  m e n ta  b  n e c e s id a d  y  p ta n tn a  s a b d o n a s



I

Morí i taran y 
Control

Desarrolla mecanismos ríe manilo reo y contra! de la eficiencia, eficacia y productividad 
nrganlzaclnnal.

Orientación a 
las Resultadas

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y martillea procesos organizada na les que contribuyan a 
mejorarla eficiencia.

34 Pensam iento
Critico

Analiza, determina y  cuestiona la vlabIBdad de aplicación de leyes, reglamentos, 
normas, sistem as y oíros, aplicando la lógica.

Conocim iento 
del Entorno 
O rganizado nal

Iderrlifica las razones que motivar determinados comporta míe ni os en los 
grupos de trabajo, los problemas de fonda de las unidades o procesos, 
npa riiol ría des o fuerzas de poder que los afectan.

Pensam iento
Analítico

Realiza análisis extrema dame nle complejos, organizando y secuenctenda un problema 
o situación, estableciendo causas de hecha, a varias consecuencias de acción. 
Anticipa los obstáculos y  planifica las slguienles pasos.

Se anticipa a las situaciones con una visión ríe larga plazo: actúa para 
crear oportunidades c evitar problemas que no son evidentes para los 
demás. Elabora planes de contingencia. E s  promotor de Ideas
Innovadoras,

Ju ic io  y Tom a de 
D ecisio nes

Toma decisiones de complejidad alia sobre la base de la misión y objetivos de la 
Institución, y  de la satisfacción del problema del cDenle. Idea soluciones a problemáticas 
futuras de la Institución.

Aprendizaje
Continua

Realiza trabajes de Investigación y comparte con sus compañeros. Brinda 
sus conocimientos y experiencias, actuando como agente de cambo y 
propagador ríe nuevas Ideas y  tecnologías.

OTROS FACTORES DE VALORACIÓN DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL D ESCRIPCIÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G EST IÓ N S Responsable de la planificación operativa de su unidad o proceso; Maneja y asigna recixscs de la unidad o proceso; Dirige y asigne responsabilidades a lo 
equípasete trabaja.

H A B IL ID A D E S  D E  COM UNICACIÓ 5 El puesta requiere establecer una red amplia y  consolidada de contactas de trabaja Internas y externes a la organización; El puesto ejecuta actividades de 
Integración y coordinación de equipos de trabajo; Las actividades que realizan están orientadas a brindar asesarla  y asistencia.

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CO N D ICIO N ES D E T R A B A JO 4 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaja ambientales y físicas que implica considerables riesgos ocupa clónales.

TOMA D E D ES IC IO N E S 5 La tema de decisiones depende del anáfisis y desarrollo de nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T C 5 Integran puestos que ejecuten actividades profesionales agregando valor a los producías y/o servicias que genera la unidad o proceso organizadora!.

C O N TR O L D E  R E S U LT A D O S 5
Responsable del maneja óptima de los recursos asignados; Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los resultadas; Le corresponde 
menlínrear, supervisar y  evaluar ta corirlbtclón de los equipos de trabaje al logro del portafolio de producios y servicios; Define pnAticas y especificaciones 
técnicas para los producios y servicios, en función de la demanda de los clientes

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
La Comisión ríe Vataraclón del Puesto conformada según Id prescrita en el Art 9 de la Ordenanza Sustltutiva que Regula la Subdirecclón de Talento Lirmana institucional; CONSIDERAtsflTO:

Ouc: El Art 61 ríe la L O S E P , establece que el subsistema ríe clasificación de puestos del servicio público es e] conjunto da normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señalarías en el 
Articula 3 de esta Ley.
Cue: El Alt. 62 de la LO S E P  establece la Obligatoriedad riel subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...En el caso de tos Gobiernos Autónomas Descentra fizadas, su s entidades y regímenes 
especiales, disertarán y  aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos*'.

C u e : e n  el C ap itu lo  IV d e l re g la m e n to  d e  la L O S E P  A rt. 1 6 2  y  s u b s ig u ie n te s  e s t a b l e c e  la c la s if ic a c ió n  d e  p u e s to s  d el s e rv ic ie  púbfico.



Que: la Subdirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción de! puesto que antecede en este documento.
. . . .  . . .  rm . .

RESUELVE:

Q u e: la  s e c c ió n  I,  ii y  s ec c ió n  III d e  la  Ordenanza  S ustitu tiva  que R egula la Subcfirección d e  Ta le n to  Hum ano del G obierno Autónom o D escen tra lizad o  M unic ipal d e l can tó n  G u a m o te ; e s ta b le c e  la fo rm a d e  C la s ific a c ió n  y  V a lo ra c ió n  de
P u es to s  d e  la institución.

PRIMERO: Valorar el puesto de : REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
MUNICIPAL código. 5.1.01.05.14.01 de acuerdo a bs parámetros establecidos en bs Artlcubs, 2,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza Sustitutiva que Rec

Subdirección de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamote y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

422

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

80
180

EXPERIENCIA 67 TOMA DE DESiaONES 100

HABILIDADES DE GESTIÓN 100
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 12S
225

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

100 CONTROL DE 
RESULTADOS

100

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 
PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

827 N/A

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para «jgte puesto es de: N/A correspondióndole el grado : N/A efe acuerdo a la escala de Intervalos de valoración establecida en el Alt 14 de la Ordenanza Sustitutiva que
Regula la Subdirección de Talento Humano de la institución. . . . . L.
TERCERO: La presente valoración de puesto eentrara trará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el Art. 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Recala la Subdlrección 
de Talento Humano de la institución.
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G O B IE R N O  A U TO N O M O  D E S C E N TR A LIZ A D O  M U N IC IP A L 
D E L  C A N TO N  G U A M O TE  

SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO
F e c h a :  2 0 1 0 4 1 8 -2 0

R e v i s i ó n :  0 1

P E S C m P a Ó N , VALO RACIÓ N Y  C LA SIFIC A C IÓ N  D E L  PU ESTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

C ó d i g o :

B r in d a r  a  s u  je fe  u n  a p o y a  in c o n d ic io n a l  c o n  las t a r e a s  e s t a b le c id a s ,  
a d e m á s  d o  a c c r r p a f la r  e n  la v ig ila n c ia  de les p r o c e s a s  a  s e g u ir  

d e n t ro  d e l R e g is t ro  d e  la P r o p ie d a d  M u n ic ip a l

N v « l  d a  In c f r u c e lé n : Á r e a  d o  C a n o  c im ie n t a

D e n o m in a c ió n  r ie l  P ú n a t e :
S E C R E T A R I A / O  D E L  

R E G I S T R A D O R  D E L A  
P R O P I E D A D  M U N I C I P A L

3

S E G U N D O  N I V E L

T IT U L O

C i e n c i a s  e n  G e n e r a l

N iv e l: N o  P r o f e s io n a l T é c n ic o  2  a f l e a

U n id a d  A d m in is t r a t i v a : R e g is t r a  de la P r o p ie d a d _  6. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

R o l: A d m in is t r a t iv o 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS H a m p o  d a  E x p e r i e n c i a :
E s p e c i f i c i d a d  d e  la 

e x p e r i e n c ia

R e d a c c ió n ,  t é c n i c a s  d e  s e c r e t a r ia d o ,  l a c n le a s  de  
R e g is t r o  y  c o n t r o l  d a  d o e u m a n lo s ,  m e n a je  ríe 

p a q u e t e s  I n f o r m á t ic o s  y  R e la c io n e s  H u m a n a sG r u p a  O e  u p n e l e n a l :
S e r v id n r / a  P u b lío c / a  M u n ic ip a l  de 

A p o y o  2 C . l :  R e g is t r a d o r  d e  la p r o p ie d a d  y  p e rs o n a l  d e  la U n id a d
3  6  m u e r

G r a d o : A ( C U A T R O ) S. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

A m b it o : C a n t o n a l

C . E :  U s u a r io s
T e m á t ic a  d a  la 
C a p a c i t a c ió n : R e d a c c ió n  y  t é c n i c a s  d e  e a c r a t a r i e d a

R e m u n e r a c i ó n : S € 2 2 ,0 0  LISO .

7. FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

I. D e s a r r o l la r  tas  a c t iv id a d e s  c o n fo rm a  in d ic a  (a  C o n s t i t u c ió n  d o  la  R e p ú b ic a  ( ta l E c u a d o r M  2 2 7 ,  2 3 3 ,  6 6  n u m e ra l 
2 5 .  O r d e n a r o s  S  ns h tu t iv a  q u e  R e g u la  ta  O rg a n iz a c ió n ,  A d m n is tra c ñ J n  y  F u n d a  n a  m a n t o  d s l R e g is tr o  M u n ic ip a l tta ta 
P r o p ie d a d  d e l C a n tó n  Q u a m o t a ,  le y  d e l  S is  t e n a  N a c io n a l d a  R e g is tr o  d e D a lo s  P ú fa fe ú s  C a p itu la  V  R é p n e n  
E c a n á m c o  y F in a n c ie r o ,  A r t  3 3  A m n c e k E ,  y ;  R o ñ o  L ic ió n  N a . 0 0 2 N T; D IÑ A R D A F - 5 0 1  6  y  d e m l e  la y a s  v ig o n te e ;

h  E n b o g a r  la s  I r á m t o c  c o n fo r m e  v a n  ¡n g ra jc n n d c  a l  rn s p o n c n h ln  d e  c a d a  á r e a  d a  la  U n id a d  c o n  la fin e fid a d  d e  o h a c n i  
u »  a te n c ió n  d a  e x c e le n c ia ,  e f ic ie n c ia  y  e f ic a c ia ,  q u e  p e r m t a  d a r  a i n p i n ia n t o  a l M  2 2  la L e y  D ro A n ic a  d e  S i in iie io  
P ü fa le c ;

c f l a h o r a r  In fo rm a  d ia r io  e n  h o ja  d e  c á lc u lo  M ic r o  s o  f t  E x c e l  e l  r r is m o  q u a  d e b e  c o n t e n e r  n ú m a r a , c ó d g o ,  
c o n t r ib u y e n te , d ó t a le  d e l  a c t o ,  s i t j t a t a l ,  IV A . v a la r  to ta l, f irm a  d a l s e rv id o r  re  s p o r t s  tata y  v is to  b u e n o  d e l R e g is tr a d o r  
d e  la P r o p ie d a d  y  M e r c a n t i l  d e l  G A D U C Q ;  a ^ n t o  a n e x a s .

d  R e a l z a r  c o n c it a c ió n  d a  s a l l a s  m e n s u a l ,  e n  c o o r d in a c ió n  c o n  e l re s p o n s a b le  d e  R e c a u d a c ió n  d e l G A O  M u i i r ip a l  d e l  
C a n tó n  G u á r n a t e ,  c o n fo r m e  p r e s c r ib e  ta s  N o r m a s  ele  C o n tro l In te rn o  p a ta  la s  E n t id a d e s .  O rg a n is m o s  d a i S e c t o r  P ú b fico  
y  d e  la s  P e r s o n a s  J u rfc fic e s  d a  D e r e c h a  P r iv a d a  q u e  D is p o n g a n  d e  R e c u rs o s  p ú b f ic a s  N ° 4 0 5 - 0 6 .

f. E la b o r a r  o f ic ia s , m e m o ra n d a s , c o n v o c a to r ia  e n t r e  o t r a s ;  s o  S e tte r  in fo rm a  m e n s u a l d a  a c t iv id a d e s ,  ( a c ta s  a n t r a g a  
re c e p c ió n , c o p ia  d e  lo s  c o n t r a ta s  d e  lo s  s e r v id o r e s )  e l f in e  f iz a r  lo s  c o n t r a t o s ,  n o  n a  fia r ió  n  m e n s u a l ,  in m a n e n t e s ,  
I n f a m e  a  la L O T A IP  y  d e m á s  d o c u n e n f o s ,  e n t r e g a r  d a  fo rre n  p e r m a n e n te  a l  r e s p o n s a b le  d a  a r c h iv a s  e n  r r a g n ó t ic n  
fie le a s  y  s e a  m a r  p a r a  s u  C U s to d ta .

O  S iK c r ih f l  c e r d e a d a s  d a  la  p r o p ie d a d  y c o n f ia r a  c o p ia s  c e r t i f ic a d a s  d a  d o c u m e n to s  e n  c o n c o r d a n c ia  c o n  ia le y

h  E s te h ta c a r  d ir e c t r ic e s  p a r a  la  P a n i f ic a c ió n ,  O r g a n iz a c ió n . D ir e c c ió n  y  C o n tro l d e  A c t iv id a d e s  p a ra  e l c o n e c t e  
t i n e j a n a r r é r f a  d e l R e g is tr a  d e  ta P r o p ie d a d  y  M a r c a ü  d e l C e n t ó n  G u á r n e t e .

Y  te d a s  fas  d e m á s  d is p u e s ta s  p a r  a l je fa  m e e f i a t a .  a u to r id a d e s , a c a n t a  a  le  n e t u r a le z n  d e  s u  p u e s ta , la s  t a y a s ,  
re g la m e n ta s  y n a  re re  tñ /a  s  ló g a le s  v ig e n t e s .

a  .R e  p a r la r  In fo rm a c ió n  tta  R e m a n e n t e s  ( L O T A IP ]  a  D ir e c c ió n  F in a n c ia ra  y  R e la c io n a s  P ú h fic a a  d e l G A D M C G

e. C O r t f lP E T S M C Í A S  T É C N I C A S a . C O M P E T E N C IA S  C O N  D U C  T U  A L  E S

cód-
R e f .

□  e r o m l n a d á r  la
C o m p e t e n c i a

C o m p o r t a m l e n t a  O b s e r v a b l e
C ó d ;.
R ef.

D e n o m in a c ió n  de

la C om p eten c ia
Campartamíenlo Ohaervable

Comprensión Oral E s c u c h e  y  c m r p r e n d n  la s  re a u e r im ta n tn s  d e  la s  c l e n t e s  in te rn o s  y  e x te r n a s  y  a la b a r e  
in fo r m e s .

T r a b a ja  e n  
E q u p o

P r o m u e v a  la  c e la  h a  ra c ió n  d a  la s  < fa  t in to s  i n t e g a n i e s  d a l e q u p o .  U a ln r a  
s in c e r f im p r ite  la s  id e e s  y  e x p e r ie n c ia s  d e  lo s  d e m á s ;  m a n t ie n e  m  a c t itu d  
a b ie r t a  p a r a  a p r e n d e r  d s  lo s  d e m á s .



E x p r e s ió n  O ra l C o m u n ic a  e n  fo rm a  c la ra  y  o p o rtu n a  in fo rm a c ió n  s e n c illa .
Aprendizaje
C o n t in u o

Bajo
B usca  in fo rm a c ió n  s ó lo  c u a n d o  la n e c e s ita ,  lee  m a n u a le s , Bhros y  o tro , 
para a u m e n ta r sus  c o n o c im ie n to  b á s ic o s .

E x p r e s ió n  E s c r i t a E s c r ib ir  d o c u m e n to s  s e n c il lo s  e n  fo rm a  c la ra  y c o n c is a . E jem p lo  (m em o ra n d a )
Se a d e la n ta  y  s e  p re p a ra  para lo s  a c o r te e  In g e r to s  que  p u e d e n  o c u rr ir  en 
el c o rto  p la zo  C re a  o p o r tu n id a d e s  o m in im iza  p ro b le m a s  p o te n c ia le s .
A p ic a  d is t in ta s  fo rm a s  de tra b a jo  c o n  una v is ió n  de  m e d ia n o  plazo

P e n s a m ie n to
C r í t ic o

D is c r im in a  y  p rio riza  e n tre  las a c t iv id a d e s  a s ig n a d a s  a p lic a n d o  la lóg ica .
C o n o c im ie n to  
d e l Entom o 
O rq a n lz a c lo n a l

B a jo

Utiliza tas n o rm a s , la c a d e n a  de m anda  y  los p ro c e d im ie n to  e s ta b le c id o s  
para  c u m p lir co n  su s  re s p o n s a b ilid a d e s . R e s p o n d e  a lo s  re q u e rim ie n to s  

e x p líc ito s .

R e c o p i la c ió n  d a  
In fo r m a c ió n

Bajo B u s c a  In fo rm a c ió n  con u n  o b je t iv o  c o n c re to  a tra v é s  de  p re g u n ta s  rutinarias. O r i e n t a c i ó n  d e  

S e r v i c i o

cien tífica  la s  n e c e s id a d e s  de l c lie n te  in te m o  o e x te rn o ; e n  o c a s io n e s  se  
a n tic ip a  a e llo s , a p o r ta n d o  s o lu c io n e s  a  la m ed ida  de sus  re que rí míe ritos .

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  DE G ES TIÓ N 2 E l tra b a jo  s e  re a liz a  c o n  p o s ib ilid a d e s  de a d a p ta r  o m o d if ic a r  c ie r ta s  ta re a s  ru tina rias .

H A B IL ID A D E S  DE CO M U N IC AC IÓ 2
E s ta b le c e  una red  b á s ic a  de c o n ts c lo s  la b o ra le s  pa ra  a s e g u ra r  la e f ic a c ia  de su  traba jo ; L a s  a c t iv id a d e s  qu e  re a liza  e s tá n  o r ie n ta d a s  a b r in d a r ap o yo  
lo g ís t ic a  y  a d m in is tra t iv o .

11. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 D e s a m ó la  las a c tiv id a d e s  e n  c o n d ic io n e s  de tra b a jo  a m b ie n ta le s  y f ís ic a s  que  no rep lican  r ie s g o s  o c u p e  c lo n a  les.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 L a s  d e c is io n e s  d e p e n d e n  de una s im p le  e le c c ió n , c c n  m ín im a  In c id e n c ia  e n  la g e s llá n  In s titu c io n a l

1 2 .

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 2 In te g ra n  lo s  p u e s to s  que e je c u ta n  a c tiv id a d e s  que f a c i l i t a r  te o p e ra t lv ld a d  d e  lo s  p ro ce so s  m e d ia n te  la e je c u c ió n  de  la b o re s  de  a p o y o  a d m in is tra tiv o .

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1 R e s p o n s a b le  de los re s u lta d o s  e s p e c íf ic o s  de l p u e s to  y  a s im ila c ió n  de  re c u rs o s , su je to  a s u p e rv is ió n  de  s u s  re s u lta d o s

VALORACIÓN Y CLASIFICACION DEL PUESTO
L a  CamlGián de V a lo ra c ió n  d e l P u e s to  c o n fo rm a d a  s e g ú n  lo p íe s e  r i lo  en  e l A r t .  9  d e  la O rd e n a n za  S u s t i lu tv a  que  R egu la  la S u b d ire c c lá n  de T a le n to  H um ano In s titu c io n a l; C O N S ID E R A N D O :

Q ijfl-  E l A rt. 61 de la  L O S E P , e s ta b le c e  q ue  e l s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n  d e  p u e s to s  de l s e rv ic io  pubGco es e l con ju rá o  de n o rm as e s ta n d a r iz a d a s  para  a n a liza r d e s c r ib ir ,  v a lo ra r  y  c la s if ic a r  lo s  p u e s to s  e n  las e n tid a d e s , s e ñ a la d a s  en  el 

A rtic u lo  3  de e s ta  L e y .

Q ue : E l A r t 6 2  d e  la  L O S E P  e s ta b le c e  la O b lig a to r ie d a d  d e l s u b s is te m a  de c la s if ic a c ió n ;  in d ic a n d o  e n  e l te rc e r  p á rra fo  te x lu a lm e r te  lo s ig u ie n te  “ ...E n  e l c a s o  da tos G o b ie rn o s  A u tó n o m o s  □  e s c e n lra iz a d o s ,  su s  e n tid a d e s  y  re g ím e n e s  

e s p e c ia le s , d s e ñ a r á n  y  a p lic a rá n  s u  p ro p io  s u b s is te m a  de  c la s if ic a c ió n  de p u e s to s * .

Q u e : e n  el C ap itu lo  IV d e l re g la m e n to  d e  la L O S E P  Art. 1 6 2  y  s u b s ig u ie n te s  e s t a b l e c e  la c la s if ic a c ió n  d e  p u e s to s  d el s e r v id o  público

B a ja

Ba la

M edto30
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Subdlraccién de Tálenle hfcjmana del Gobierno Autónoma Descentralizado Municipal del cantón Guárnate y en base al manual de funcionas que antecede y  de scuerdc a la siguiente tabla-

Q u e : la S iA x ire c c ió n  d e  T a le n to  H u m a n o  M u n ic ip a l ha p re s e n ta d a  la d e s c r ip c ió n  de l p ues to  que  a n te ce d e  e n  e s ta  d o c u m e n te

RESUELVE:

SEQRETARJWO DEL REGISTRADOR DE LA

Q u e : la s e c c ió n  I, II y  s e c c ió n  111 d e  la O rd e n a n z a  S u s tf tu tiv a  que R egula la S u bcfiiecc ión  d e  T ale n to  H um ano del G o b ie rn o  A utónom o D e seen iiaB za d o  M unicipal del c a r t ó n  G u a m o te ; e s t a b l e c e  la fo rm a  d a  C la s if ic a c ió n  y  V a lo ració n  de
P u e s to s  d e  la in s titu c ió n

PRIM ERO : Valorar el puesto de :
P R O P I E D A D  M U N I C i P A L

códign de acuerdo a los parámetros establecidos en las Articulas, 2,7,10,11,12,13 y  14 da la Ordenanza Sustituth/a que Re<

FACTOR 5 UB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUHFACTGR

PUNTA IF 

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORM AL as

131

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONOtOONES DÉ 

TRABAJO
20

40

EXPERIENCIA 26 T O M A  DE DESIOONES 20

HABILIDADES DEGESTIÓN 40

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40
CONTROL DE 

RESULTADOS
20

SEGU N DO: El puntaje total otorgado para este puesta es de: 3 0 1  correspondiéndote el grado 4 da acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 14 da la Ordenanza Su slH iiIva  que
Regula la Subdirección de Talento Humana de la Institución. w

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una ve z que el señar Alcalde, expida la correspondiente resolución administra Uva establecida en el A lt  16 de la Ordenanza Sustituth/a que Regula la Subdrecclón de 
Talento Humano de la Institución.

Dado en la oficina de la Subdreceión de Talento Humano del Gobernó Autónomo Descentralizado Municipal del Cantan Guamote, a los veinte dialectol

Ecd>4¿áis-ADgdf Chuquimarca Coro
A L C A L D E  D E L  G A D M D G U A M O T E
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAM OTE 

SUBDIRECCION DE TALENTO HUMANO
Fecha: 2018-08-20 

R evisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , V ALO RACIÓ N Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D E L  PU E ST O
1. D A TO S  D E  ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L PU ES TO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U E R ID A

C ádfga: 5 .1 .01.03.14.04

Asesorar, ejecutar, coordinar, dar seguimiento a los procesas 
jurídicos y  procedimientos administrativos Internas y externas, del 
Registro de la Propiedad y precautelar los Intereses del Gobierno 

Municipal.

Nivel da Instrucción : Á re a  de C o n o c im ien to

D e no m inació n  dal P únala:
Analista Jurídico del Registra de le 
Propiedad Municipal 6

T E R C E R  NIVEL

T IT U L O

Derecha

Nivel: Profesional P rofesional 4 altea

Unidad A d m ln  tetra tive: Registro da le Propiedad 6. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Ral: Ejecución de Pcrcesos 3. R E LA C IO N E S  INTERNAS Y  EXTERNAS Tiem p o  de Experiencia:
Especificidad  de le 

axpsrlanela
De re crio Administrativo. Derecho Tributario, Leyes 

y  normas de la República del Ecuador
G ru p a  Qc upaclonnl: ServidorJa Publicóte Municipal á

C .l: Registrador de le Propiedad y personal da la Unidad
y 2 aflea

G rada: B  (O C H O ] S. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  PA RA  EL P U E 8 T O

Á m b ito : Cantonal
C .E : Usuarias y entidades públicas y privadas

Tem ática  de la 
Capacitación:

Normativa legal vigente relacionada al m erejo de software 
Normativa legal vigente relacionada al manejo de software informático

R e m u ne ra ció n : 5 901,00 USD.

7. FU N C IO N E S , R ESPO NSABILIDADES Y A C TIV ID A D E S  ESENCIALES

>■ R e a E za r la s  fu n c io n a s  c o n fu ir  na in d e a  la  C a n s t ih ic M n  d e  la  Repüfafica d a l f o n d o r  A r t  2 2 7 .  2 3 3  y  6<5 n u m e ra l 2 5 . 
O rd e n a n z a  S u s fjfu fív a  q u e  R e g ^ a  la O rg a n iz a c ió n . A d m in is tra c ió n  y F u n c io n a  (v ie n to  d e l R e g is tra  M u n ic ip a l d a  la 
P m p ie d a d  d e l C a n tó n  G u á rn a le , y d e m á s  n a n e e s  v ig e n te s

lo. A s e s o ra r  e n  m a te r ia  le g a l y  m f l is h a l  e l R n g id r f ld n t fa  de la P ra p io d a d . y  a  lo s  s e rv id o re s  da  la U n idad , pa ra  la 
c o n e c ta  a p i  n a c ió n  d e  n o rm a s  le g a le s  v ig e n te s

c .  C o n re in a r  e n  a c to s  re g ís tra le s  m  n |u n ta  n p  irte  c o n  e l/ta  R e g is lia d a r te  d e l re g is tra  d e  la  P ro  p ie d a d  y  M e rc a r ía  d e l 
G a U a m o  A u t tn a tm  D e s c e ñ irá  fiza da  M u n ic ip a l d e l C a n tó n  G ra m o te .

d  R o n d a r a s e s a r la  y  re v is ió n  e n  a c ta s  re g ís tra le s  a lo s  u s u a r io s , e n  c u r p l r r ia n ta  a l A r t .  2 2  da  la L e y  O rg á n ic a  da 
S e rv ic io  P ü U a i .

f. P re s e n ta r  e n  e l á re a  de  s e c re ta r la  de la U n id a d  la n e c e s id a d  d e  s u r tn ls t r a s  de  o f ic in a  p a ra  e l  e je r c id a  f is c a l 
co r r e sp o n d e n te

g. k lfo rm a r in iv B  (fia  ta  m e n te  p a r  e s c r ito  a l je fe  in r m d a t o  s ip e r io r  c u a lq u ie r  n o v e d a d  q i n  s o  p m s a d a  e n  e l e p r c id a  
da  s i e  t ra ic io n e s .

h P re s e n ta r  e n  e l Á tpb  da s e c re ta r ia  e l  In fo rm e  de A c t iv k ta d e s  a l f ln a iz n r  e l  m e s . p e ra  q i e  p ro c e d e  a  e n tre g a r  a l 
J e fe  In m n rfia to  S i f e i i a r  p a ra  e l v is to  bu e n o .

E n tre g a r la s  a rc h iv o s  da fo rm e  p e rm a n e n te  a l re s p o n s a b le  d a  a rc h iv a s  e n  m a g n é t ic o ,  f í s ic a s  y  s c a n n e r  para  su

a . C a r p i r  c a n  la s  d e m á s  fu ic ja n e s  y  re  s p e n s a tx  E dades q ue  le a s ig n e  e l je fa  in rm r f ia to  s ip e t ic r .  e n rre rc a d a s  d e n tro  
de l ó rrfa ito  d a  s u  c o r rp a te n c ie . V tod as  h s  d em ás  r ilq jiip^ n -: p or el Jete In m erib  lo , au toridades , a m irto a la natu ra leza  d e  su p u es to , le yes , reg lam en tas  y  n o n

8. C O M PETEN C IA S TÉ C N IC A S 9. C O M P E TE N C IA S  C O N O U C TU A LE S

C ó d ..
R e í.

Denominación de la
C om petencia C o m p o r t a m i e n t o  O b s e r v a b l e

C ó d ..
R ef.

□ f lr n m lr u d á r  de 
la C am pe  te  re í a

Comportamiento Observable

M a r i a n a  e l p r o g e s c  A? lo s  p lanes y  p ro y e c to s  d a  la u n id a d  a« fc rim s Ila tiva  y  a se g u ra  e l 
c u n f f i r n e o la  de  lo s  m is m o s

O r ie n ta c ió n  d e
Servicia

D a  n u e s t ra  in te ré s  e n  a te n d e r  a  la s  c ie n to s  in te rn o s  o e x te rn o s  con 
rapiefez, c f ia g iD s tic a  c o n e c ta r te  n ía  la n e c e s id a d  y p la n te a  s a h a ria n a s



w r r

P la n l f l c e r  ló n  y  
Gestión

E s  capaz de administrar simultánea inerte diversos proyectos de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y mediano plazo, mecanismos de coordinación y 
control de la inform ación

Orientación a 
los Resultados

Realiza las acciones necesarias para cumplir con las metas propuestas. 
Desarrolla y modifica procesos organiza cío na les que contribuyan a 
mejorarla eficiencia.

Generación de
Ideas

Desarrolla panes, programas o proyectos allemallvos para solucionar problemas 
estratégicos organlzaclonales.

Se adelanla y  se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en 
e! corlo plazo. Crea oportunidades a minimiza problemas potenciales, 
aplica distintas formas de trabajo c o r una visión de mediano plazo.

O rg a n iza ció n  de la
Información Define niveles de información para la gesllón de una unidad o proceso.

C o n o cim ien to  
del En to m o  
O rganlzaclo nal

Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e Influencia existentes 
dentro de la Institución, con un sentido cfara de lo que que es Influir en la 
Institución.

P e n sam ien to
Analítica

Realiza análisis extremadamente complejos, organizando y secuenclando un problema 
o slluaclón, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. 
Anticipa los obstáculos y planifica los siguientes pasos.

O rientación de 
Servicia

Identifica las necesidades del diente irtemo o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerí míenlos.

O T R O S  F A C T O R E S  DE VALORACIÓN DEL PU ESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. C O M P E TE N C IA S

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
E l trabajo se efectúa con MexIblOdad en los procedimientos; Planificación y organización relativa a las actividades Inherentes al puesto; Controla el avance y 
Ins resultadas de las p ra va s  actividades del puesto.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 3

•

Establece una red moderada de co rta do s  de trabaja; Las actividades que realiza están orientadas a  brindar apoya técnica.

11. C O M PLEJIDA D  
D E L T R A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 Desarrolla las actividades e r  condiciones de trabaja ambientales y físicas que no Implican liesgos ocupaclcnales.

T O M A  D E  D E S tC IO N E S 3 La toma de decisiones requiere de un anáfisis descriptivo, can moderada Incidencia en la gestión Insl Iludo nal.

12.
R E SP O N S A B ILID A D

ROL D E L P U E S T Q 5 Integrar puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o  procesa organlzaclanal

C O N T R O L  C E  R E S U L T A D O S 3
Responsable de los resultadas del puesto de trabajo con Incidencia en el portafolio de productos y  servicios sobre la base de estándares a 
especificaciones previamente establecidas y asignación de recursos; Sujetó a supervisión y evaluación de las resultadas ertregadcs.

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el A lt  9 de la Ordenanza Sua tltul ¡va que Regula b Suhdirección de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art. 61 de la L Q S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunta de normas estandarizadas para anaEzai, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, señaladas en ni 
Articulo 3 de esla Ley.

Que: El Art. 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...E n  el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, disecarán y  aplicarán su propia subsistema de clasificación de puestos".

Q l k : en  el C a p itu lo  IV  d el re g la m e n to  d e la L O S E P  A rt. 1 6 2  y  s u b s ig u ie n t e s  e s ta b le c e  la c la s if ic a c ió n  d e  p u e sto s  d el se rv ic io  público.

Medio
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Que: la SiAxiirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documento.

RESUELVE:
Analista Ju r íd ic a  del Regislra de la

Q u e: la s e c c ió n  I, II y  s e c c ió n  111 d e  la O rd e n a n z a  S u s t ih it lv a  que R e gu la  la S u b d r e c c ió n  de T a le n to  H u m ano del G o b ie rn o  A u tó n o m a D e s c e n t r a n d o  M u n icipa l de! ca n tó n  G u á rn a te ; e s t a b le c e  la form a d a  C la s if ic a c ió n  y  V a lo ra c ió n  de
P u e s t o s  de la in stitu ció n .

PRIM ERO: Valorar e! puesto de : código . 5 .1 .01 .OS. 14.04 d e  acuerdo a los parámetros establecidos en los Articulas, 2 ,7 ,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza SustBuilva que Re{Propiedad M unicipal

Subdlrección de Tálenlo Humana del Gobierno Autónomo Descentra izado Municipal del cantón Guárnate y  en base al manual de funciones que antecede y  de acuerdo a ja siguiente tabla:

FACTOR SUHFACTQR
PUNTAJE

ASIG NADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE
ASIGNADO

SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

327

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
20

SO

EXPERIENCIA 67 TOMA DE DESICIGNES 60
m

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD
ROL DEL PUESTO 12S

185
HABILIDADES 0E 

COMUNICACIÓN
60

CONTROL DE 

RESULTADOS
GC

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto e s  de: 592 correspe ndióndole el grada 8 de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el A rt 14 de la Ordenanza Sustitiiiva que
Regula la Siijdireeclón de Talento H u rañ o  de la instilucíón.
TERCERO: La presente valoración de puesta entrará en vigencia una vez que el seflor Alcelde, expida la correspondiente resolución administrativa establecida en el A rt  16 de ta Ordenanza Sustltirfiva que Regula la Subdirección de 
Talento Humano de la institución.

Dado en la oficina de la Subcfirección de Talento Humano del Gobierno A liónem e Descentralizado Municipal del Cantón Gusmote, a los vaii

EcoJ-lftls AnggLGmquimarca Coro 
ALCALDE D E L  GADM C-GUAMQTE
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAM OTE 

SUBDIRECIÓN DE TALENTO HUMANO
Fecha: l u .  I

Revisión: 01

D E SC R IPC IÓ N , V ALO RACIÓ N Y  C L A SIFIC A C IÓ N  D E L  PU ESTO
1. D A TO S  D E ID E N T IF IC A C IÓ N  DEL P U ES TO 2. MISIÓN 4. IN S T R U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U E R ID A

C ó d ig o : 5 .1 .0 1 .0 5 .1 4 .0 5 “

R e p o r ta r  p e r ió d ic a m e n te  a la U n id a d  de A n á fis is  F in a n c ie ra  (U A F ) 
cuanta  in fo rm a c ió n  reque rid a  de eon fon rridad  a la lay da P ra v e n c ió n , 

D e te c c ió n  y  E rra d ic a c ió n  d e l D e lito  de L e v a d o  de A c tiv e s  y  
F in a n c ia  mi en te  de D e d o s , R a so  lu c la n ss  y le y e s  v ig e n te s

N iv e l de  In s t r u c c ió n : Á re a  d e  C n n o c E m te n te

D e n o m in a c ió n  f ie l  P u e d e :
O F IC IA L  D E  C U M P LIM IE N TO  D EL 
R E G IS T R O  D E  LA P R O P IE D A D  
M U N IC IP A L

( i

T E R C E R  N IV E L

T IT U L O

D e re c h o

Nivel: P ro fe s io n a l P r a lo f l la n a l  S a f in a

U n id a d  A d m in is t r a t iv a : R e g is lrc  de  la P ro p ie d a d 6. EXP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

R o l:

G ru p o  G c u p a c io n a l:

E je c u c ió n  d a  P a ro e s o s  

S e rv id n o s  P u b lic á is  Municipal4

3 .  R ELA C IO N ES INTERNAS Y EXTERNAS

C .l:  R e g is tra d o r  de la P ro p ie d a d  y pe rso n a ] d s  la U n idad.

T ie m p o  d a  E x p e r ie n c ia :  

1
S - l  -  2 a f l o i

1

E s p e c i f ic id a d  d a  la 
e x p e r ie n c ia

D e re c h a  A d m in is tra t iv o ,  D e re c h o  T rib u ta r ia , Leyes  
y  n o rm a s  de  la R n púb& ca  de l E c u a d o r

G ra d o : a  (O C H O ] S. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  PA R A  E L P U E S T O

Á m b ito : C a n to n a l

C .E : U s u a r io s  y  e n t id a d e s  púb licas  y  p r iv a d a s
T e m á t ic a  d e  la 
C a p a c ita c ió n :

N o rm a tiv a  le g a l v ig e n te
R e m u n e r a c ió n : $ « 0 1 ,0 0  USD.

7. FU N C IO N E S , R ESPO N SA BILID A D ES Y A C TIV ID A D ES  ESENCIALES

EfBcluar las funcionas y  responsabSdades conforma inden la Ordenanza SusfiluUva qua Regiás la OrgaiizacliSn, 
Adidnisfaicidii y Fu ick i na tíñanla del Registro Mtaiklpal de la P ro piadiddBl C a rfd n  Guamo la, Reglamento General a la 
Ley Orgánica da Prevención, D e le cd d n  y E ira d ca c M n  dal D a l le  del Lavado da Activos y da Fmanciamlofáfl da 
D allo s, Lay Prevención da Lavado da Activas y  del F ra n c ia  minóte da Deltas, Rosafcición N*. LlAF-DQ-SO-2016-0001 
Ley de Prevención de Levada da Activos y  dal Financia míenlo da Defilas y dem ás normas vigentes

Informar inma data monte por escrita al jefe inmadato superior cualquier novedad que se presente en el eje rckia de 
b i e  tinciones.

P re s e n ta r  e n  e l á re a  d e  s e c re ta r la  d e  la  U n k b d  la n e c e s id a d  d a  s u n ñ ís ln is  de  o fic in a  p e ra  e l  e je rc ic io  fis ca l 
c a m s p a n d w rte .

_ •
Cunpfa con las dem ás harcMnas y responsatíidades que le a s ig n  el jefe im e d a t a  s q u n o f, enmarcadas cerrim 

d e lá r  to de su competencia.

f. Erlregni los archivos da forme pnmnamnlfl el msponsaUii de archivos nn na^uM ica, físicos y  M 
a  u s  t o d a .

a C o c id n e r  co n ju n ta m e n te  c o n  fas «Aferentes á re a s  d e l R e g is tro  de  la  P ro p ie d a d  y  M e rc a n t il d e l G o b ie rn a  A U ó n o m c  
d a s c e r t ra iz a d a  M m c ip a l  d e l C a n fa lr G u a m n ln . da  m a n e ra  a r t ic u la d a  c o n  e l A m is t a  I i d o m á t ic o  y  J u rfd fc c .

1l  Y  to d a s  la s  d e m á s  d is p u e s ta s  p a r  e l j e f e  in rm rfia ta , a iía ñ d a d e s ,  a c a rd e  a ta n a l im f a o  d e  s u  p u e s to , le y e s , 
m ^ a r r a n f f l f i  y  n a r rm f iv a s  le g a to s  v ig e n te s  ,

P re s e n ta r  en  e l A re n  de  s e c re ta r ia  e l In fo rm a  de A c t iv id a d e s  a l ta m k n r  e l m e s . p a re  a e  p re c e d a  a  c r tw g a r  a l Je fe  
I m a d a lo  S u p e r io r  p e ra  e l v is ta  bu e n a .

8. C O M P E TE N C IA S  TÉ C N IC A S 9. C O M PETEN C IA S C O N D U C TU A LE S

C t5d.. 
Ref.

D e n o m ln a d c S r  de la
C o m p e te n c ia

C c m p o r t a r n t e n l o  O b s e r v a b l e
C ó d _

R e f .

D e n o m ln a d á r  de 
la Crnnpetenda

Cnm porta mienta Ohaeniahla



)

16
M an itorea y 
C o n tro l

Alte
Desarrolla mecanismos de monifareo y contra de le eficiencia, eficacia y productividad 
organizaclonal

4
Orientación do 
Servicia ABu

Demuestra interés en alendar a los cientes internos a externos can 
rapidez, diagnostica ccrreclamenle la necesidad y plantea soluciones 
adecuadas

11
P lanificación  y 
G e stión Medio

E s  capa7 de adrrinistrar simultáneamente diversos proyectos de complejdad media, 
estableciendo estrategias de corta y  mediano plazo, mecanismos de coordinación y 
control de la irfcrrración. -

7
O rientación a 
las R esultadas ABc

Reaü2a las acciones necesarias para cumplir c o r  las metas propuestas. 
Desarrolla y  modifica procesos organizaclonsles que contribuyan a 
mejorar la eficiencia.

13
G e n eració n  do 
Ideas Alto

Desarrolla piares, programas o proyectos alternativos para solucionar problemas 
estratégicas organizada na les.

2 0 Iniciativa Medo
Se adelanta y se prepara para tas acontecimenfos que pueden ocurrir en 
e i corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales 
Aplica distintas formas de trabaja can una visión de medianc plazo.

25
O rg a n iza c ió n  de la 
In fo rm a ció n

Alta Define niveles de información piara la gestión da una unidad o proceso. 1 7
Conocim fento
del E n to rna  
O rganización*!

Meció
Identifica, describe y  Lílliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro da la institución, con un sentido clara de lo <pre qpie es influir en la
Institución.

37
P e n sam ien to
Analítico Alto

Realiza análisis extremadamente complejos, organizando y  secuerielando un problema 
o situación, estableciendo causas de hecho, o varias consecuencias de acción. 
Anticipa tos obstáculos y  planifica tos siguientes pasos

s
O rientación de 
Servicia Me tic dentifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 

anticipa a ellos, aportando soluciones a te medida de sus requerí míe rtf os

O T R O S  FA C TO R ES  D E VALORACION D EL P U ES TO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL DESCRPCIÓN

10. C O M P E TE N C IA S

HABILIDADES DE GESTION 3
El trahajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos; Planificación y  organización relativa a las actividades inherentes al puesto; Controla el avance y 
b s  resultados tfe las propias actividades del puesta.

H A B IL ID A D E S  DE 
C O M U N IC A C IÓ N

3 Establece una red moderada de rnnlactcc de trabajo; Las actividades que realiza están orientarás a  brindar apoyo técnico

11. C O M P LE JID A D  
DEL T R A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E T R A B A J O 1 Desarrolla las actividades e r  condiciones de trabajo ambientales y  físicas que no implican riesgos ocupacionales.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 3 La lema de decisiones requiere de un análisis descriptiva, con moderada Incidencia en la gestión institucional

12.
R E SP O N S A B IL ID A D

R O L  D E L  P U E S T O S Integran puestos que ejecutan actividades profesionales agregando valor a los pracLictcs y/o servicios que genera la unieted a procesa organiza cía nal.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 3
Responsable de los resuda das del puesto de trabajo con incidencia en el portafera de productos y servicios sobre la base de estándares a 
especificaciones previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y  evaluación de los resinados entregados

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
La Com isión de Valoración del Puesto conformada según ta prescrito en el A rt S de la Ordenanza Suslitiliva que Regula la Subdrección de Talento Humano inslitucicnal; C O N S ID E R A N D O :

Que: E l Art 61 de la L C S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio pública es e! conjimto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar tas puestos en las entidades, señaladas en «I 

Articulo 3 de esta Ley.
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Que: en el Capitula IV del reglamento de la L O S E P  A rt 16 2  y subsiguientes estable ce la clasificación de puestas del servida público.

Que: ia sección |, II y  sección MI de la Ordenanza Sustltutiva que Regula la SubcSrección de Talento Humana del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnale; establece la forma de Clasificación y Va lo ración de 
Puestas de la institución

Que: la Subdirección dé Tálenlo Humano Municipal ha presentado la descripción del puesta que antecede en este documenta.

RESUELVE:
OFICIAL DE CUMPLIMENTO DEL REGISTRO

Q u e : E l  A r t  62 de la L O S E P  e s t a h le c e  la O b lig a  lo r ie  d ad  d s l su b s is te m a  d e  c la s if ic a c ió n ;  in d ica n d o  e n  e l te rce r  párrafo textu alm en te lo s ig u ie n te  " .. .E n  e l c a s o  de la s  G o b ie rn o s  A u tó n o m o s D e s c e n tr a liz a d o s , s u s  e n t id a d e s  y re g ím e n e s
e s p e c ia le s ,  d is e ñ a rá n  y  a p lic a rá n  s u  p rop io  s u b s is t e m a  d e  c la s if ic a c ió n  de p u e s t a s '

P R IM E R O : Valorar el puesto da : D E L A  P R O P IE D A D  MUNICIPAL código 5.1.01.05.14.05 de acuerdo a los parámetros establecidos an los Articules, 2 ,7 ,10,11,12,1  3 y 14 de la Ordenanza Sustltutiva que Rej

Subdl rección del Talante Humana de Gobierna Autónomo De se entra fea do Municipal dal cantón Guárnate y en base al manual de funciones que antecede y de acuerda a la siguiente tabla:

FACTOR SUBFACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAl FACTOR SUB FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAl

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 155

342

COMPLEJIDAD DE 
TRABAJO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

7 6

SO

EXPERIENCIA 67 TOM A DE DESICIQNES 60

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 125

M S
HABILIDADES DE 

COMUNICAGÚN
60

CONTROL DE 

RESULTADOS
6D

GRADO QUE LE 
CORRESPONDE A ESTE 

PUESTO

corre spcndténdols el grado 8  de acuerdo a la escalada intervalos de valora ció n asta bteckfa en el A lt 14 de b  Orete ñ a m a  Sus! i! tiiva queSEG U N D O ; E l puntaje total otorgado para este puesta e s  de: 6 f l í
Regida la Subdrección de Talento Humana de la Institución.

T E R C E R O : La presante valoración de puesto entrará en vigencia una vez que e! se fio i Alcalde, expida la correspondente re s o luctón administra Uva establecida en el Art. 16 efe b Ordenanza Sustituí i va que Regula la S u b d  moción de 
Talento Humana de le institución.

Dada en la oficina de la Stixflrección  de Talento Humano del Gobierno A lió  nomo Des centra Iba rto Municipal del Cardan Guárnete, a los veirte-d! del afia 2C18

Eco. Lb&Ana&LChuquimarca Cora 
ALCALDE D EL GACMC-GUAMOTE

¡- MiBan Gustavo Vaca Rodríguez 
SUBD IR ECTO R  DE TA LEN TO  HUMANC

V̂ C .?r'!>WY’
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAMOTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO
F a c h a :  2 0 1 8 -0 B -2 0  

R e v is ió n : 01

DKSCKlfClÓN, VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL PUESTO
1. D A TO S D E ID EN TIF IC A C IÓ N  D E L  P U E S TO 2. MISIÓN 4. IN S TR U C C IÓ N  FO RM A L R E Q U E R ID A

C ódigo: S.1.01.05.14.02

Previo la emisión de certificados aplicarlas técnicas (te verificación 
documental, física, supervisión y observación, en archivas digiteles, 
físicos y demás información que ofrezca seguridad jurídica para su 
emisión, con el fm de velar por la oaHdaC en el servicia el usuaria, la 

gestión oportuna y la buena Irragen Institucional.

filval de Instrucción : Á r e a  da C o n o c im ien to

D eno m inació n  del Puesto:
R ESPONSABLE DE 
C E R TIF IC A C IO N E S  D EL R E G IS TR O  
□ E LA PROPIEDAD MUNICIPAL

£.
T E R C E R  N IVEL

T IT U L O
Derecho. Administración de empresas, Sistem as y 

□ afines

Nivel: Profesional P ra fa n lo n a l 4 a f io »

Unidad A d m in istrativa : Registro de la Propiedad C. E XP E R IE N C IA  LA B O R A L R E Q U E R ID A

Ral: Ejecución de Porcesos 3. RELACIONES IN TER N A S Y  EXTERNAS Tie m p o  da Experiencia :
E sp ecific idad  d «  le 

experiencia
Derecha Administrativo, Derecho Tributarla, 

Administración y paquetes informatices.
G ru p o  O c u p n c k m s l: Servidaba Puhlicaj'a Municipal 3

C.l: Registrador de la propiedad y personal da la Unidad.
a 1 afta

G ra d o : 7 (S IE T E ) 6. C A PA C ITA C IÓ N  R E Q U E R ID A  PA R A  EL P U ES TO

Ám bito: Cantrmal

C  E: Usuarios y entidades públicas y privadas
Tem ática  de la 
Capacitación :

Ley Notarial, Ley de Registre de 1a Propiedad. S IN A R D A P , Normativa legal 
vigente relacionada a la entelen de certficadenas del registro de la propiedad

R e rru n e ra c ió n : S  817,00 USD,

7. FU N C IO N ES, R ESPO N SA BILID A D ES Y  A C TIV ID A D ES  ESEN C IA LES

a R eab sra  k s  fundones y respansahlldades fistahfcddas en la Constitución da la RepdUca del Ecuador Art. 227, 
233 y 66 raurmral 25. O rd n n w a  Santtufiva qun Rogada la O igaiüiiddn, Adiñdatincióny F u icianunan ta dnl Rngisim 
Minlcipalde la Pmpindad doI Cantón Guárnate, Ley fiel Sistemo N nrkra l dm Registra de Dalos Púbioas Art 3 , 4, 7, 
Resolución 028- N& DINARDAP-2G1 3. Lsy Qtodnica da S arvida P iW m  M  22 y dnnds layas vigentes.

h-Lnc certfinadac loga:Ím A h; daban ropo ría r al Area 

usuarios, ao cun^fimento a la N om s da Control
22 .

sacre teda con la finaldad da atender a porfiara mente a las 

Na. 100-03. 200-06 y Ley Orgánica da Servida PúN co Alt

c. Presente! al Aren de sacm larla de te Unidad te necesidad de x m inistros da oficina pata a l aja in d o  fiscal

co rea spand tente.

d  C inp H r con las damás fu ndaras y responsabiidades que le asigne el Jeta Inmadata superior, enmarcadas dentra 
(M  áiTtito de su co repelencia.

a. Presentar mi al Ama da sscm tanii al Informe da Actividades al hnaiznf al 
Jefa IranuSato S i^erinr para el visto bueno.

rrea. para que preceda a a

í D e san clar las actividades conMitamenJc con tas d is ie n ta s  ¿reas del Registra de ta Propiedad y Mercantil del 
Gobierno Autónoma des confia fiza da M in id p al del Cantón G uairnta

g -  V todas fax dnmái rfspuastax par al jefa ¡nmrfinto, niiniittidfls. a ra  irte a  le naturaleza da xn puasto, layas, 

m e m e n to s  y normativas Ea o s  les vigentes ;

a. C O M P E TE N C IA S  TÉCNICAS

n « r Cempelanria « r e Com po rtam iento O b serva b le Roí. la Compota riela Mm I C o m po rta  m ienta O h ie n ra b le

17
M nnlfnreo y M o r lio ron el progresa de las planes y  proyectos do te infriad arfad ni sicativa y asegura el

&
Orientación de identifica las necesidades del d e n te  Infama a externa; en ocasiones se

Control c u ip iu w r f a  de los ufem os. Sóndete anticipa a  e ln s , aportando soluciones a la n E d d a  de sus roque rifrin nías

S. C O M PETEN C IA S C O N D U C TU A LE S
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11
Planificación y 
Gestión

Media
E s  capaz de administrar simultánea me ríe  diversos proyectas de complejidad media, 
estableciendo estrategias de corto y  mediano plaffl, mecanismos de coordinación y 
control de la información.

fi Orientación de
Servicia

Bajo
Actúa a pariir de los requerí mié ni os de los ríentes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

1 4
G eneració n  de 
Ideas

Media
DesarroBa estrategias para la optimización de los recursos humaros materiales y  
económicos

JC Iniciativa Me rio
Se adelanta y  se  prepara para los acorfecimientos que pueden ocurrir en 
el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales. 
Aplica distintas formas de trabajo ron una visión de mediano plazo.

25
O rg a n iza ció n  de la 
Inform ación

Alto Define niveles de información para la gestión de una unidad o proceso. 17
C o n o cim ien to  
del E n to m o  
O rg a n iza d o  nal

Medio
Identifica, describe y  utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sertido claro de ta que que es influir en la
institución.

38
P e n sam iento
Analítica

Media
Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones 
en parles Identifica tas pros y los conlras de las decisiones Analiza información 
sencíRa.

5
Orientación de 
Servicia

Medio
Identifica las necesidades del cliente Interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
F A C T O R S L IB F A C T O R NIVEL DESCRIPCIÓN

10. C O M PETEN C IA S

HABILIDADES DE GESTIÓN 3
El trabajo se efectúa con flexibilidad en tas procedimientos; Planificación y organización relativa 8 las actividades Inherentes al puesto; Controla el avance y 
tas resufladns rie las propias actividades del puesto.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 2
Establece una red básica de contactos laborales pera asegurar la eficacia de su trabaja; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo 
loglsflco y administrativo w

11. C O M PLEJIDA D  
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 De sai raía las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que nc Implican riesgos ocupa donata?

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 2 La tema de decisiones depende de una etacción simple entre varias aflernativas, can baja incidencia en la gestión municipal.

12.
R E S P O N S A B ILID A D

R O L  D E L P U E S T O A Integran ios puestos que ejecutan actividades de soporte profesional con Incidencia drecta a la gestión de los procesos.

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 3
Responsable de les resultados del puesto de trabajo con incidencia en el poríafcEc de producías y servicios sobre la base de estándares c 
especificaciones previamente establecidas y  asignación de recursos; Sujeto a supervisión y  evaluación ríe los resultados entregados.

V A LO R A C IÓ N  Y  C L A S IF IC A C IÓ N  D EL P U E S TO

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art 9 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula Ea Sutadirección de Talento Humana institucional; C O N S ID E R A N  DO:

One: El Art G1 de la L O S E P , estahlece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio púbficc es el conjunte de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y  clasificar les puestas e r las entidades, señaladas en el 

Articulo 3 de esta Ley. “

Cue: El Alt 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de Gasificación: indicando en el tercer párrafo lextiafenente b  siguiente "...En el casa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propio suhsisfema de clasificación de puestos”.

Que: én el Capitulo IV del reglamento de la L O S E P  Art. 162 y subsiguientes establece la clasificación de puestas del servicio público



I

Que: la Subdirección de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en este documento.

Q u e: fe s e c c ió n  I, II y  s e c c ió n  III d e  la Q id e r a n z a  S u sfih rfh /a  que R e g u la  fe S u b d ire c c id n  de T a la r te  H u m an o  d el G o b ie rn a  A u tónom a D es ce  rtra  liza da M u n icipa l d el ca n tó n  G íra m ete ; e s ta b le c e  la form a d e  C la s i f ic a c ió n  y  V a lo ra c ió n  de
P u e s t o s  de la in stitu ció n .

RESUELVE:

PRIM ERO: Valorar el puesto de : RESPOIMSABLE: CE CERTFCACIONES DEL
R E G IS T R O  D E L A  P R O P IE D A D  M U M C *>A L c6d,9« 5.1.01.05.14.02 de acuerdo a les parámetros establecidos on los Artículos, 2 ,7 ,10 ,11,12 ,13  y  1A  d a  la Ordenanza Sustitutiva que Reí

Subdirección de Talarte hkJmano del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnete y en base al manual de funcionas que antecede y  de acuerdo a la slgulerte tabla:

FACTOR SUB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORM AL 140

302

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
20

É0

EXPERIENCIA £7 TO M A DE DE5ICI0NES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 10C

160
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
40

CONTROL DE 

RESULTADOS
GG

GRADO QUE LE 

CORRESPONDE A  ESTE 

PUESTO

7

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para esta puesta es de: G22 ca Respondiéndole el grado 7 de acuerdo a la eses te da Intervalos de vate ración establecida en el Art. 14 de la Ordenanza Sustitutiva que
Regiia  la SubdiFacción de Talento Humano de la institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el seflor Alcalde, expida la correspendiertíe resolución administrativa establecida en el Art 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirección de 
Talento Humano da la Institución.

Dado en ta oficina de la Subdi rece ión de Talento Humano del Gobierro Autónoma Descentralizada Municipal del Cantan Guamote, a los veinteíflasrdeTmes de ag$3tq>del arto 2018

E c s J - if e  A n ge ltbu o iim a re a  Caro 
A L C A L D E  D E L  G A D M C -G U A M O TE

>"Mg»«44iftqirG tK t3 ^ t? a ca  Rodríguez— 
SU B D IR E C T O R  D E TA LEN TO  HUMANO
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
DEL CANTON GUAM OTE 

SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO

F a c h a :  2 0 1 8 - 0 8 - 2 0  

R a v ia iA n : O I

D E SC R IPC IÓ N , VALO RACIÓ N Y  O L A S P F lC A aÓ N  D E L  PU E ST O
1. D A TO S  D E  ID E N T IF IC A C IÓ N  D E L  PU ESTO 2. MISIÓN 4. IN S T R U C C IÓ N  FO R M A L R E Q U E R ID A

C ódigo: 5.1.01 .05.14 .08

Custodiar los diferentes Ubres regístrales que reposan en los 
archives, asi mismo vigilar que estriñen padecía estado, uticsdúti, 

accesibilidad para be usuarias internes insoripeionefi y 
eerlifieseionek . además mantener las libros actualizados y 

empastados, confoírra prescribe la Ley de Registros y  demás 
normativas vigentes.

Nivel d a  In c tru M ió n : Á t m a  de C o n o c im ie n to

D e no m inació n  del P uesta:
R ESPO N SABLE DEL ARCHIVO DEL 
R E G IS TR O  DE LA PROPIEDAD 
MUNICIPAL S E G U N D O  NIVEL

T IT U L O
Ciencias en Ganara! y a BG U

Nivel: Nc Profesional-” 1 R a ch illar

Lia¡dod A d m lm a lra tiva : Registro da la Propiedad S. E X P E R IE N C IA  L A B O R A L  R E Q U E R ID A

Rol: Servicia e 3. R E LA C IO N E S  IN TE R N A S  Y E XTERN AS T ie m p o  de Expertenaia:
Especific idad  de la 

experiencia
Redacción, técnicas de 

Registra y centroide documentas.
G rupo O cu p uclo n a l: Een/ider/a Futalico/a l/Lnicipal de 

S ervid o s  2 C.l: ReQietrador de la propiedad y personal de le Unidad.
2  Na requerida

G rada: 2  (D O S ) 6. C A P A C IT A C IÓ N  R E Q U E R ID A  P A R A  E L P U E S TO

Ámbito: Centona!

C .E : Usuarios
Tem ática  de fe 
Capacitación:

Redacción, técnicas de 
Registro y contra! de documentas

R em uneración: S 653,00 LISO.

7. FU N C IO N E S , RESPONSABILIDADES Y  A C TIV ID A D E S  ESENCIALES

a R f in fa s r  la s  fu n c io n a s  e o n fru m a  in d e a  la O r d o n a im  S u s fU iit iv a  que  F in o  da la O r o a n ia c i r ia  A d r r in is t r a d d r  y 
F u n r ia n a n J e n ln  d s l R n f lih tn i M in ic ip a !  da  b  P ra p la d a d  d a l C a n tó n  G u a rro  te . L e y  de l S is te m a  N a c io n a l da  D a tes  
pdUeaic, Iny da R e g is tra , La fey  d e  G e s tó f i  d a  A ic té /n s  y  d e m á s  n o n ra lw a B  v ig e n te s .

b  S u p e rv is a r  q ue  lo s  Ib r o s  d e v u e lta s  e s tá n  e n  b u e n  e s ta d a  y  s e a n  a rc h iv a d a s , v e r if ic a r  la s  Ib ra s  e n  m e l e s ta d a  se a n  
e n v i ld a s  a  i c n t a in c id n .

r  C onnirer y siyeiv isar la dígita lira ció n de U n ís  regis traías

d Revisar ni finnl del db el anhivo gnneral pera contemui que tedas Ice Ebrnc ectán en cu respectiva ufaicaaAr yJn

I. Pm sentar en el área de Eecretnrfe da ka Lhlded la necesidad de fiieiintetros da afldna para el ejercida (IscaJ

fl.Gu Ir can tes detrás fundaras y rnspansafaNdadaB g e  la asigna el jefe liw e d flta  ai^perlar, enmarcadas dorare 
d a l á n t a l D  d e  s u  c o t i p e t e n c b .

h. Presentar nn el Area da secretaria n] informe de Actividades al lireti r a r el mes. para que pencada a entregar al 
Jala  Inrm iiatn S q p e r i n r  para el viste huerta,

V  todaE b u  donde dicpuactni par ni jafa inmediata, nutnridndnc, acardo a la reitera laza da bu puñete, fas láyate, 
otaafamentas y  m nn a liva s h g a le i vigentes.

a, Elaborar inventarin general de Ih rn c ro g itra la s  par axpsdante a Gestián da Activa.

8. C O M P E T E N C I A S  T E C N I C A S 9. C O M P E T E N C I A S  C O N D U C T U A L E S

c ó d . .
R e  f.

D c r a m b i a d á t )  «Je 1 = 
C a m o e te n c ls C o m p o r t a m ie n t o  O b s e r v a b l e

C ¿ d . .  S « i c . f i ! n a c t ¿ n  d r  
R í f .  la C o m p e te n c ia

Camparín mienta Observable

Compvenciñr Oral
E r ^ m j c t tn  y  c o m p r e n d e  l a s  r e  q u e  r i m a  a t e s  rV* l o s  c i a r l e s  i n t e r n a s  y  f l v t e m o s  y  »
inte runas. E«|i*pn

P m nueve te ente ta ra  cid n de k s  rüs tintos Integrantes dal etpipa. Valora 
sin oera mente las ideas y experiencias de las dem ás; mantiene in  a r ttu d  
afaieita para aprender de ios d en o s .
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fl1 E x pre sió n  Oral Bajo Comunica en forma clara y oportuna Información sencilla. 98
A p r e n d iz a je
C o n t in u o

Bajo
Busca Información sólo ciando ta necesita, lee m anuales, íbros y  otro, 
para aiffnenlar sus conocimiento básicos.

83 E x p r e s ió n  E s c r ita Medio Escribir documentas de mediana complejidad, ejemplo (oficios, circulares) 2C In ic ia t iv a Medio
Se adelanta y se  prepara para los a cortee! míe r ío s  que pueden ocurrir en 
el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales 
Aplica distirrias formas de trabajo con una visión de m edaño pla2a.

36
P e n s a m ie n to  
C r ib e  o

Baja Discrimina y  prlnriza entre tas actividades asignadas aplicando la lógica. 18
C o n o  c im ie n ta  
del E n to r n o  
O r g a n iz a d a  n a l

Bajo
Utiliza tes normas, te cadena de rra nrln y tos procedí mié ni o establecidos 
para cumplir con sus responsabilidades. Responde a  tas requerí mi entes
explícitos.

20
R e c e p ta c ió n  d e  
In fo r m a c ió n

Alia
Pone e r  marcha personalmente sistemas o páctteas que pe m i le n reenger Información 
esencia! de forma habitual (ejemplo reuniones Informales periódicas). Ana Iza la 
Información recopilada,

5
O r ie n ta c ió n  da 
S e r v ic ia

Me rilo
Identifica las necesidades del cliente interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos

O T R O S  FA C TO R ES DE VALO R A C IO N  D E L PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R MVEL D E S C R IP C IÓ N

10. CO M PETEN C IA S

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 1 El trabajo se desarrolla de acuerdo a Instrucciones detalladas, trabajo rutinario.

HABILIDADES DE COMUNICACIÓ 2
Establece una red básica de contados labóreles para asegurar ¡a eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo 
logística y  administrativa.

11. COMPLEJIDAD  
DEL TR A B A JO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 Desairada las actividades en condiciones de Irsbajo ambientales y  físicas que no Irrpllcen riesgos o c upado na les.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 1 Las decisiones dependen de una simple elección, can mínima Incidencia ente gestión lnstlluclonal

12.
RESPO NSABILIDAD

R O L  D E L P U E S T O 2 Integran los pueslos que ejecutan actividades que facilitan te operatlvldad de los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.

C O N T R O L  D E  R E S U L T A D O S 1 Responsable de los resultados específicos del puesta y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

V A L O R A C IÓ N  Y  C LA S IF IC A C IÓ N  D E L  P U E S T O

I p Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Alt. 9 de la Ordenanza Sustllutlva que Regula la Suhdlrernlón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O -

Que: El Alt. 61 de la L O S E P , establece qir- el subsistema de clasificación de pueslos del servicio púhtico es el conjunto de normas es tanda ib a  das para analizar, describir, valorar y  clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el 
Adíe lío  3 de esta Ley. *■*

Gue: El Art.’ 62 de la L O S E P  establece la Obligalon'edad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente “...E n  el caso de ios Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y  regímenes 
especiales, diseñarán y aplicarán su propia subsistema de c la si fie ación de puestos".

Que: en el Capitula IV del reglamento de la L O S E P  Art. 162 y subsiguientes establece la clasificación de pueslos del servicio público.

t
\
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Que: le Subdtmceión de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en esta documento.

RESUELVE:

Q u e : la s e c c ió n  I ,  II y  s e c c ió n  II! de ia O rd e n a n z a  S u s lih if iv a  que R e gu la  la S u b d ire c c ló n  de T á le n lo  Hum ano del G o b ie rn e  Autónom a D e s c e ñ ir á  Ir a d o  M u n ic ip a l del ca n tó n  G u á rn a te ; e s ta b le c e  la form a d e C la s if ic a c ió n  y V a lo ra c ió n  de
P u e s t o s  d e  la institució n .

PRIMERO: Valorar el puesto de ; RESPONSABLE DEL AflCHNO DEL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD MUNICIPAL CÓtfiS£> 5.1.01.05.14.06 de acuerdos los parámetros establecidos en los Artículos, 2,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza Sustitutiva q; Ref

S ’Jjdireecián de Talento bilma no del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guamo le y  en base al manual de funciones qua antecede y  de acuerdo a la siguierie tabla:

FACTOR SUR FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUB FACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETO N O  AS

INSTRUCCIÓN FORMAL as

125

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
2C

40
EXPERIENCIA 2C TOMA DE DESICIONES 2C

HABILIDADES DE GESTIÓN 20

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 50

70
HABILIDADES DE 

COMUNICACIÓN
dC

CONTROL DE 

RESULTADOS
30

SEGUNDO: El puntaje total otorgada para este puesto es de: 235  correspondiéndole si grade 2 de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida sn el A lt. 14 de la O rdenaría Sustitutiva que
Repula la Subdirecclón de Talento Humano de la institución.

T E R C E R O : La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vezque el señor Alcalde, expida la cerros pendí ente resolución administrativa establecida en el Art 16 de la Ordenanza Sustitutiva que Regula la Subdirecclón de 
Talarán Humano de la institución.

) )
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\* GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
D EL CANTON GUAMOTE 
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Planificación y  
G fiS lId n

Es c a p a z  de adm lrlslfar slmultáneámente diversas proyectas de complejidad media 
eslabeclenda estrategias de corto y mediano píat o , mecanismos de coordinación y 
contro! de !a Información.

Orientación de 
Servicia

Bajo Actúa a partir de las requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

G e n eració n  de 
Ideas

Desarrolla estrategias para la opllmización de los recursos humanos, materiales y 
económicas.

Se adelanta y  se prepara para los acontecimientos que pueden ocurrir en 
el corto plazo. Crea oportunidades o minimiza problemas potenciales 
Aplica distintas formas de Irabajo con una visión de mediano plazo.

O rganización  d é la  
In form ación

Define niveles de Información pera la gestión de una unidad o proceso.
C onocim iento 
del E nto rna  
Crganlzaclanal

Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e Influencia existentes 
dentro de la Institución, con un senllda claro de lo qua que es influir en ta 
Inslltudón.

P e n sam ien to
Analítico

Establece relaciones causales sencillas para descomponer los problemas o situaciones 
en partes. Identifica los pros y  los contras de las decisiones Analiza Información 
sencilla.

Orientación de 
Servicio

Identifica las necesidades del cliente Interno o externo; en ocasiones se 
anticipa a  ellos, apartando soluciones a la medida de sus requerí míe ríos.

O TR O S  FAC TO R ES DE VALO R AC IO N  DEL PUESTO
F A C T O R S U B F A C T O R NIVEL D E S C R IP C IÓ N

10. COMPETENCIAS

H A B IL ID A D E S  D E  G E S T IÓ N 3
El trabaja se efectúa con ftexlhllldad en los procedimientos; Planificación y organización relallva s las actividades Inherentes b I puesto; Controla el avance y  
tas resultados de tas propias actividades del puesto

H A B IL ID A D E S  D E  C O M U N 1C A C IÓ 2
Establece una red básica de contactas laborales pare asegurar la eficacia de su (rebajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo 
logística y administrativa.

11. COMPLEJIDAD 
□EL TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  T R A B A J O 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabaja ambientales y  tísicas que no Implican riesgos ocupa clona lee.

T O M A  D E  D E S IC IO N E S 2 Ls loma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja Incidencia en ta gestión municipal.

12.
RESPONSABILIDAD

R O L  D ELP U E STC 1 A Integren los puestos qua ejecutan actividades de sopcrie profesional con Incidencia directa a  la gestión da los procesos. 

•

C O N T R O L  DE R E S U L T A D O S 3
Responsabe de loe resultados del puesto de trabaja can Incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o 
especificaciones previamente establecidas y  asignación de recursos; Sujeta a supervisión y  evaluación de tas resultados entregados.

V A L O R A C IÓ N  Y  C L A S IF IC A C IÓ N  D E L  P U E S T O

La Comisión de Valoración del Puesto conformada según lo prescrito en el Art. 9 de la Ordenanza Sustltuttva que Regula la Subdlrecclón de Talento Humano Institucional; C O N S ID E R A N D O :

Que: El Art. 61 de la L O S E P , establece que el subsistema de clasificación de puestas del servicio pública es e! conjunto de normas estandarizadas para analzar, describir, valorar y clasificar los puestas en las entidades, señaladas en el 

Articulo 3 de esta Ley.

Que: El Art 62 de la L O S E P  establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; Indicando en el tercer párrafo lextuabnenie lo siguiente '...E n  el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizarios, sus entidades y regímenes 

especiales, cfseflarány aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: en el Capitulo IV del regtairento de la L O S E P  A lt  162 y subsiguientes eslaWece la clasificación de puestos del servicio público

Medio

Metía



\

Que: la Subdirecelór de Talento Humano Municipal ha presentado la descripción del puesto que antecede en esta documento.

RESUELVE:

Q u e: la s e c c ió n  I, II y s e c c ió n  II! d a  la  O r d e n a n z a  S u s t i lu liv s  que R e g u la  la S u b d ire c c ió n  de Tá len lo  H u m ana d e lG o b ia m o  A u tó n o m a D e sc e n tra liz a d o  M u n icipa l d a lc a n t ó n  G u á rn a te ; e s ta b le c e  la form a de C la s if ic a c ió n  y  V a lo ra c ió n  de
P u e s t o s  de la in stitu ció n

nr< i v M . ' / i r  py i*jef j ¡pe ■ 'pe i i
PRIM ERO: Valorar el puesto de : _ _  , . ... código 5.1.01.05.14 07 de acuerdo a los parámetros establecidos en las Artículos, 2,7,10,11.12,13 y 14 de la Ordenanza Sustltutlva que ReíM R E G IS T R O  DE LA  P R O PIED A D  M UNICIPAL ^  ^  ..................................  H 4

Subtflrección de Talento l-i¡maro del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guárnete y en base al manual de funciones que antecede y de acuerdo a la siguiente tabla:

FACTOR SUB FACTOR
PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL FACTOR SUBFACTOR

PUNTAJE

ASIGNADO
SUBTOTAL

COMPETENCIAS

INSTRUCCIÓN FORMAL 140

302

COMPLEJIDAD DE 

TRABALO

CONDICIONES DE 

TRABAJO
20

£0

EXPERIENCIA 62 TOMA DE DE5IOCNES 40

HABILIDADES DE GESTIÓN 60

RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 100

36fl
HABILIDADES DE 
COMUNICACION

4U
CONTROL DE 

RESULTADOS
£0

TOTAL PUNTAJE ASIGNADO 

PARA ESTE PUESTO

GRADO QUE LE

CORRESPONDE A  E S n
PUESTO

5 2 2 7

SEG U N D O  El puits je total otorgado para esle  puesto es de: 622 cor respondiéndole el grado 7 da acuerdo a la escala de Intervalos da valoración establecí da en el Art. 14 da la Ordenanza SustiliBiva que
Regula la Subdrección da Talento I-imano de la Institución.

T E R C E R O : La presente valoración do puesta entrará en vigencia una vez que el 9eftor Alcaide, expida la correspondíante resolución administrativa establecida en el Art 16 de ia Ordenanza Sustituí va que Regula la Subdrección de 
Talento Humano de ia Institución.



« GOBIERI AUTONOMO DESCENTRALIZADO MU. ¿IPAL 
DEL CANTÓN GUAMOTE 

UNIDAD DE TALENTO HUMANO

Página 1 de 3

Fecha: 10/03/2022 

Revisión: 01-2022

| . l iL S t u i lU I Í r V  VA |,O R AÍ IION V O !.ASIFlCAM ON fíV JL i 1’M ISTO
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

Ifidlga: 5,1,01,05,14,09

Ejecutar el soporte informático del Registro de la Propiedad, a fin que se 
cumplan con los objetivos y metas establecidas.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento
-  "

lanomlnacion del Puesto: Técnico Informático TITULO
Sistemas, Informática.

iivel: Profesional 7 Tercer Nivel

Inidad Administrativa: Registro de la Propiedad 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

tol: Ejecución de Procesos 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia
Mantenimiento de equipos informáticos, Sistemas 

informáticos.
irupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal 3

C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG
7 1 año

arado: 7 SIETE 6. CAF’ACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

ámbito: Cantonal
C.E: Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación:
Informática, mantenimiento de computadoras y demás equipos informáticos, 
programación, planes de mantenimiento preventivo y correctivo de equipos 

informáticos.kamaneración: $ 817,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Aplica métodos de gestión en la conservación de archivos físicos y digitalizados, que permitan llevar el registro de 
inmuebles basado en un sistema de folio real, personal, conológico, firma y marginación digital, con el fin de reforzar la 
seguridad jurídica, conforme indica las resoluciones de la DINARDAP y demás normativas vigentes;

Manejo de sistemas informáticos.

b. Realiza la interconexión de datos de los Registros de la Propiedad y Registros de la Propiedad con funciones y facultades 
de Registro Mercantil con el Sistema Nacional de Registros de Datos Públicos, constante en la Resolución Nro. 014-NG- 
DINARDAP-2020;

Resolución Nro. 014-NG-DINARDAP-2020;

c. Habilita los trámites de inscripción y certificación en línea a través del uso de la plataforma "GOB.EC", conforme Resolución 
Nro. 009-NG-DINARDAP-2020; Resolución Nro. 009-NG-DINARDAP-2020:

d. Proporciona soporte técnico actualizado y ofrece capacitación necesaria a los servidores/as del Registro de la Propiedad en 
redes, sistemas, base de datos, paquetes informáticos entre otros;

f. Elabora especificaciones técnicas y términos de referencia para la adquisición de bienes y servidos que requiera el Registro 
de la Propiedad;

Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, Reglamento a la L.O.S.N.C.P, Resoluciones del SERCOP.

g. Determina políticas de seguridad y administra los sistemas y bases de datos existentes en el Registro de la Propiedad;

h. Atiende requerimiento de información de organismos de control;
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h. Colabora en la elaboración del Plan Informático Anual y Plan de Contingencias; Normas de Control Interno, Resoluciones de la DINARDAP

i. Dar soporte técnico en las actividades que se desarrollan en el Registro de la Propiedad;

j. Respalda la información de base de datos y guarda la misma periódicamente en un archivo confiable que asegure su 
conservación;

e Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TÉCNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

D e n o m in a c ió n  de la 
C o m p e t e n c ia

N iv e l Comportamiento Observable Cód..
Ref.

D e n o m in a c ió n  d e  la 

C o m p e t e n c ia
N iv e l Comportamiento Observable

26
Organización de la 
Información Medio Clasifica y captura información técnica para consolidarlos. 2 Trabajo en 

Equipo Medio
Promueve la colaboración de los distintos integrantes del equipo. Valora 
sinceramente las ideas y experiencias de los demás; mantiene un actitud 
abierta para aprender de los demás

47
Organización de 
Sistemas

Medio Diseña o rediseña los procesos de elaboración de los productos o servicios que generan las 
unidades organizacionales 14

Contrucciones 
de Relaciones Medio

Construye relaciones, tanto dentro como fuera de la institución que le proveen 
información. Establece un ambiente cordial con personas desconocidas, desde 
el primer encuentro.

5 0
Mantenimiento de 
Equipos Medio Depura y actualiza el software de los equipos informáticos Incluye despejar las partes móviles 

de los equipos informáticos, maquinarias y otros. 17

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Medio
Identifica, describe y utiliza las relaciones de poder e influencia existentes 
dentro de la institución, con un sentido claro de lo que que es influir en la 
institución.

56 Operación y Control Medio Opera los sistemas informáticos, redes y otros e implementa los ajustes para solucionar fallas 
en la operación de los mismos. 23

Aprendizaje
Continuo Medio

Mantiene su formación técnica. Realiza una gran esfuerzo por adquirir nuevas 
habilidades y conocimientos.

68
Diseño de 
Tecnología Medio Diseña los mecanismos de implementación de nuevas tecnologías que permiten mejorar la 

gestión de la organización 5
Orientación de 
Servicio Medio

Identifica las necesidades del cliente interno o extemo; en ocasiones se 
anticipa a ellos, aportando soluciones a la medida de sus requerimientos.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS
HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

3 Establece una red moderada de contactos de trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo técnico.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 2 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que implican baja posibilidades de riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 2 La toma de decisiones depende de una elección simple entre varias alternativas, con baja incidencia en la gestión municipal.

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 3 Integran los puestos que proporcionan soporte técnico en una rama u oficio determinado de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.

r n w T D n i  n c  p c c i  II T A n r ^ c 1 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con incidencia en el portafolio de productos y servicios sobre la base de estándares o especificaciones
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previamente establecidas y asignación de recursos; Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

HALCRACiÓRjV Cl
La Comisión de Valoración del Puesto,; CONSIDERANDO:

Que: El Art. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobó en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Técnico Informático código 5 ,1 ,0 1 ,0 5 ,1 4 ,0 9 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e  implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADM CG.

FACTO R SU B FA C TO R
PU NTAJE

ASIG N AD O SU B TO TA L FACTOR SU B FA C TO R
PUNTAJE

A SIG N AD O
SU B TO TAL

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓN FO RM A L 1 4 0

310

C O M PLEJID A D  DE 
TR ABA JO

C O N D IC IO N E S  D E 

T R A B A J O
4 0

80

E X P E R IE N C IA 7 0 TO M A DE D ESICIO N ES 4 0

H ABILID A DES DE G ESTIÓ N 4 0

RESPO N SA B ILID A D

R O L  D E L  P U E S T O 75

135
H A B IL ID A D E S  DE 

C O M U N IC A C IÓ N
60 C O N TR O L DE 

RESU LTAD O S
60

TO TA L PU NTAJE A SIG N AD O  
PAR A ESTE PU ESTO

G RAD O  Q UE LE
C O R R ESP O N D E A ESTE

PU ESTO

525 7

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de: 525 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

7 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa

Dado en Iq trativa'íáé Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Munfrcipal óel Cantón Guamote, a los diez días del mes jíe marzo deCaño

REGISTRADOR DEvtA PRpPifiOAP i$$G!STRO MUNICIPAL
p C  t A E D A D

-AMOTE

Sfc-Belfin'Qujshpé Apugllón 

ALCALDE DEL GADMC-GUAM0TE

i Wúí.iCIFAL DEL CANTON GUAÍ ijrf'X-ÁDMr , ' Abg. Eveiyh Agtíícre Buenai 
SUBDIRECTORA DE TALENTO H

I  G O B rú R N ü  a L¡ i u  iú M u  O t S C f iN T R A U Z A D Q  

M liU lC iP A , O E L i A W T O H a y ¿ t t a l L . w J
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1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA

CABIdo: 5,1,01,05,14,02

Asistir y apoyar en las actividades que se ejecutan en el Registro de la 
Propiedad, aplicando la Normativa Legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Denominación del Puesto: Asistente Administrativo/a TITULO
Ciencias en general------------------------------------------------------------------— — - —

Nivel: No_profesional 2 Bachiller

Unidad Administrativa: Registro de la Propiedad 5. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA

Rol: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No aplica
Grupo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

2 No requerida

G odo: 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO

M abita: Cantonal
C E: Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación: Atención al público
Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Asiste administratrivamente en la elaboración (Plan Operativo Anual, Plan Anual de Contratación.) Secretariado.

b. Realiza oficios, memos y otras comunicaciones necesarias para el desarrollo de las actividades en el Registro de la 
Propiedad;

Secretariado.

c. Mantiene actualizado los archivos físicos y digitales del Registro de la Propiedad; Manejo de archivos públicos.

d. Recibe, clasifica, archiva y custodia los documentos del Registro de la Propiedad; Manejo de archivos públicos.

e. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.

9. COMPETENCIAS TECNICAS 10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable Cód..

Ref.
Denominación de la 

Competencia Nivel Comportamiento Observable

4
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27
Organización de ia 
Información B a jo Clasifica documentos para su registro. 3 Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás. Comparte información.

30
Recopilación de 
información B a jo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias 15

Contrucciones 
de Relaciones Bajo Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 

compañeros, clientes y proveedores.

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno B a jo

Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del dia. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

54 Instrucción B a jo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación. 24 Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende ia información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento. 6

Orientación de 
Servicio Bajo Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 

estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DEL PUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados

VALORACION Y CLASIFICACION DEL PUESTO
La Comisión de Valoración del Puesto,; CONSIDERANDO



Que: El Arl. 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente "...En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente Administrativo/a

RESUELVE:
5 1 01 05 " á 02 De acuerdo a los parametros estableados en los Artículos, 2,5,7,10,11,12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de

^ ^ '9 °  ’ 1 ’ 1 i t i ' pueslos e implementación de la tahla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG

FACTOR SU B F A C TO R
PU NTAJE

A SIG N A D O
SU B TO TA L FACTOR SU BFACTO R

PUNTAJE
ASIG N AD O

SU B TO TA L

C O M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓ N  FO R M A L 45

153

COMPLEJIDAD DE 

TRABAJO

C O N D IC IO N E S  D E  

T R A B A J O
20

40

EXPER IEN CIA 28 T O M A  D E  D E S IC iO N E S 20

H ABILID A DES DE G ESTIÓ N 4 0

RESPONSABILIDAD

R O L  D E L  P U E S T O 25

45
H A B IL ID A D E S  D E  

C O M U N IC A C IÓ N
4 0

C O N T R O L  DE 

R E S U L T A D O S
20

G RAD O  QUE LE 
C O R R ESP O N D E A ESTE 

PUESTO

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de 238 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa 

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano del Gobierno Autónomo Descentralizado Njualcipal del Cantón Guamote, a los diez días del mes de marzo del año dos

Dr. Angel Guillermo Condo Buñay 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

JEFE INMEDIATO
Sr. DelfínJiutSfipe Apugllón 

ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

-  ■ *>UrONO’i-J .SCEMS
I I  M U M C M io e i CHUTO» B U ÍU ,;,»

j  " G A D M C j "  
£ 1  C A  l D Í A

SUBDIRECTORA DE TALENTO
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DhkJUFÜAjSV, VAi ( iRACTON JfóeiiA SI H  C \  ( ' H > \  íTS^I'KDtSTt^-ifl
1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL PUESTO 2. MISIÓN 4. INSTRUCCIÓN FORMAL REQUERIDA j

36digo: 5,1,01,05,14,08

Asistir y apoyar en el manejo adecuado del archivo del Registro de la 
Propiedad, aplicando la Normativa Legal vigente.

Nivel de Instrucción: Área de Conocimiento

Señora ¡nací Ah del Puesto: Asistente de Archivo TITULO
Ciencias en general

MIwmI; No_profesional 2 Bachiller

Jnidad Administrativa: Registro de la Propiedad S. EXPERIENCIA LABORAL REQUERIDA ,

ta l: Administrativo 3. RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS Tiempo de Experiencia:
Especificidad de la 

experiencia No aplicar ” “"“ TO~‘‘“ iar '
Guipo Ocupacional: Servidor/a Público/a Municipal de 

Servicios 2
C.l: Jefe Inmediato, Servidores y Trabajadores del GADMCG

2 No requerida

B ada ; 2 DOS 6. CAPACITACIÓN REQUERIDA PARA EL PUESTO j

Ambito: Cantonal
C E: Ciudadanía en General Temática de la 

Capacitación: Atención al público|
Remuneración: $ 553,00 USD.

FUNCIONES, RESPONSABILIDADES Y ACTIVIDADES ESENCIALES

7. FUNCIONES ESCENCIALES 8. CONOCIMIENTOS ADICIONALES RELACIONADOS A LAS ACTIVIDADES ESENCIALES

a.-Registra la documentación existente y nueva que vaya ingresando al archivo (libros, escrituras y otros de carácter 
administrativo) en forma sistemática por temas, asuntos y por años; Secretariado, word, excel.

b. Actualiza el inventario del archivo del Registro de la Propiedad; Secretariado, Organización documental.

c. Brinda apoyo logístico en las actividades especiales que determinen para el buen funcionamiento del Registro de la 
Propiedad;

d. Custodia,vela por la seguridad, conservación y reserva del archivo general conforme la Normativa Legal vigente; Organización documental y manejo de archivo público.

f Mantiene el archivo físico y digital del Registro de la Propiedad actualizado. Organización documental y manejo de archivo público.

g Mantiene actualizado el instructivo de administración de documentos del archivo general del Registro de la Propiedad; Instructivo de administración de documentos.

h. Informa al Jefe inmediato novedades como faltantes de escrituras y otras que afectan al Archivo del Registro de la 
Propiedad;

e. Las demás atribuciones y responsabilidades dispuestas por el Jefe Inmediato, acorde a su puesto.
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10. COMPETENCIAS CONDUCTUALES

Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia

Nivel Comportamiento Observable Cód..
Ref.

Denominación de la 
Competencia Nivel Comportamiento Observable

27
Organización de la 
Información Bajo Clasifica documentos para su registro. Trabajo en 

Equipo Bajo
Coopera, participa activamente en el equipo, apoya a las decisiones. Realiza la 
parte del trabajo que le corresponde. Como miembro de un equipo, mantiene 
informados a los demás Comparte información.

30
Recopilación de 
Información Bajo Busca información con un objetivo concreto a través de preguntas rutinarias. 15 Contrucciones 

de Relaciones Bajo
Entabla relaciones a nivel laboral. Inicia y mantiene relaciones sociales con 
compañeros, clientes y proveedores.

45
Percepción de 
Sistemas y Entorno Bajo

Identifica cómo una discusión entre los miembros de un equipo de trabajo podría alterar el 
trabajo del día. 18

Conocimiento 
del Entorno 
Organizacional

Bajo
Utiliza las normas, la cadena de mando y los procedimiento establecidos para 
cumplir con sus responsabilidades. Responde a los requerimientos explícitos.

54 Instrucción Bajo Instruye a un compañero sobre la forma de operar un programa de computación 24 Aprendizaje
Continuo Bajo

Busca información sólo cuando la necesita, lee manuales, libros y otro, para 
aumentar sus conocimiento básicos.

78 Comprensión Oral Bajo
Escucha y comprende la información o disposiciones que se le provee y realiza las acciones 
pertinentes para el cumplimiento

Orientación de 
Servicio Bajo

Actúa a partir de los requerimientos de los clientes, ofreciendo propuestas 
estandarizadas a sus demandas.

OTROS FACTORES DE VALORACION DEL PUESTO
FACTOR SUBFACTOR NIVEL DESCRIPCIÓN

11. COMPETENCIAS

HABILIDADES DE GESTIÓN 2 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar ciertas tareas rutinarias.

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

2 Establece una red básica de contactos laborales para asegurar la eficacia de su trabajo; Las actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo logístico y 
administrativo.

12. COMPLEJIDAD 
DEL TRABAJO

CONDICIONES DE TRABAJO 1 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo ambientales y físicas que no implican riesgos ocupacionales.

TOMA DE DESICIONES 1 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima incidencia en la gestión institucional

13.
RESPONSABILIDAD

ROL DELPUESTO 1 Integran los puestos que ejecutan actividades de servicios generales y/o complementarios.

CONTROL DE RESULTADOS 1 Responsable de los resultados específicos del puesto y asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados
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!ToV
La Comisión de Valoración del Puesto,; CONSIDERANDO;

Que El Art 61 de la LOSEP, establece que el subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar, describir, valorar y clasificar los puestos en las entidades, señaladas en el Artículo 3 de 
esta Ley.

Que: El Art. 62 de la LOSEP establece la Obligatoriedad del subsistema de clasificación; indicando en el tercer párrafo textualmente lo siguiente " En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos".

Que: El Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote aprobo en sesión ordinaria del 19 de junio y sesión extraordinaria del 05 de julio del dos mil dieciocho la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

Que: El 22 de febrero del 2022, el Sr. Delfín Quishpe Apugllón en su calidad de Alcalde del GADMG, emitió la resolución administrativa N°010-A-GADMCG-2022, por la cual expide el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Guamote.

Que: El literal d) del Art. 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público, establece como obligación de la UATH: "Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos institucionales, con enfoque en la gestión competencias 
laborales"

RESUELVE:

PRIMERO: Valorar el puesto de : Asistente de Archivo código 5,1,01,05,14,08 De acuerdo a los parámetros establecidos en los Artículos. 2,5,7,10,11.12,13 y 14 de la Ordenanza que regula la clasificación, valoración de 
puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del GADMCG.

FACTOR SU BFACTO R
PU N TAJE

A SIG N A D O SU B TO TA L FACTOR SU BFACTO R
PUNTAJE

ASIG N AD O
SU BTO TAL

CO M PETEN CIA S

IN STRU CCIÓ N  FO RM A L 45

153

C O M PLEJID A D  DE 
TR A B A JO

CONDICIONES DE 
TRABAJO

20

40

EXPERIENCIA 28 TOMA DE DESICIONES 20

H ABILID ADES DE GESTIÓ N 40
RESPO N SA B ILID A D

ROL DEL PUESTO 25
45

HABILIDADES DE 
COMUNICACIÓN

40 CO N TR O L DE 
RESU LTAD O S

20

SEGUNDO: El puntaje total otorgado para este puesto es de:

TERCERO: La presente valoración de puesto entrará en vigencia una

Dado en la oficina de la Unidad Administrativa de Talento Humano

Dr. Angel Guillermo Condo Buñay 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL 

GADMCG 
JEFE INMEDIATO

238 correspondiéndole el grado
de acuerdo a la escala de intervalos de valoración establecida en el Art. 13 de la Ordenanza que regula la clasificación, 

2 valoración de puestos e implementación de la tabla de remuneraciones de las y los servidores públicos del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote.

vez que el señor Alcalde, expida la correspondiente resolución administrativa, 

del Gobierno Autónomo Descentralizado l ĵlmicipalylc el Cantón Guamote, a los diez días del mes derinarzo del añ

/ /  7 - —  Vf í /  MLNICIPAi DELC<Nr0S{iU4J*«, » ^  y “f  i M LM CIPAi D £ iC íN r 0 H ü U 4 / ,^ ,t  

v£c-Bélfin_Q«iSfipe Apugllón 

ALCALDE DEL GADMC-GUAMOTE

Abg. Evel$m Aguirre(Bdénañi 
SUBDIRECTORA DE TALENTI


